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INTRODUCCION 

La crisis del Imperio Romano a partir del siglo 111 abre, para el conjunto de las 
tierras del Occidente, un largo período durante el cual va madurando el conjunto 
de elementos que acabarán configurando los rasgos significativos de la sociedad 
medieval. La presentación de la evolución de ésta tiende a dividirse en tres partes. 
La primera constituiría una fase de lenta invención y paulatina articulación de 
los distintos elementos de dicha sociedad; de momento, las piezas no acaban 
de encajar totalmente, pero ofrecen ya rasgos suficientemente diferentes a los que 
constituyeron la imagen global de la sociedad anterior. Es la etapa de la transición, 
que, en nuestro caso, se prolonga hasta, más o menos, el siglo x. A partir de ese 
momento, y durante una segunda fase, la articulación de elementos parece haberse 
organizado en un todo coherente (un <<Sistema» sea tal vez vocablo excesivo) en 
el que las piezas han concluido por encajar. Es, sin duda, un momento breve, que 
recorre los siglos x y xi. A partir de ahí, ciertos elementos empiezan a dar mues
tras de desarticulación con relación al conjunto. Sus síntomas, escasos al principio, 
van agrandándose con rapidez, dando muestras de que una desestructuración ha 
empezado a ponerse en marcha y, con ella, una nueva y tercera fase de nuestra 
historia. Bastará que algunos fenómenos externos se unan a los procesos internos 
para provocar, cuando ello suceda, una crisis, la del siglo x,v, que no es sino el 
anuncio de una nueva transición, esta vez más rápida que la que llevó de la Anti-

, güedad a la configuración de la sociedad feudal, y que obligará a ésta a evolu
cionar hacia las formas de la sociedad capitalista. Los anuncios de ésta se hacen 
sentir ya con claridad en el siglo xv. 

Desde el punto de vista de la Historia de España, parece ahora menos difícil 
que hace quince años aceptar una periodización que, a gr;ndes rasgos, coincide 
con la del conjunto del Occidente europeo. Tal vez, sin duda, porque, desde en
tonces, se viene trabajando la historia medieval hispánica bajo el signo de hipó
tesis que, con uno u otro nombre, resoetan y fortalecen tal división tripartita. 
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Dentro de ella, la primera /ase, extendida, aproximadamente, entre los siglos IV 
y XI, presenta claramente dos períodos. Uno que va del 1v a comienzos del vm; 
otro, desde esta fecha a principios del XI. En el primero, tras casi dos siglos en 
que la crisis social del Imperio Romano se ve acelerada por las correrías de bandas 
germánicas dentro de sus fronteras, tiene lugar la constitución del reino visigodo 
de España. De ese modo, la antigua diócesis de Hispania, parte integrante del 
Imperio Romano, se convierte en su totalidad en solar de un reino autónomo. 
En el segundo período, entre los siglos vm y x1, ese mismo solar hispano sirve de 
asiento a otro reino igualmente autónomo de características diferentes al hispano
godo. Se trata del reino hispanoárabe que encabeza la dinastía Omeya, circuns
tancia que permite a la Península vincularse más a la civilización mediterránea, en 
este caso, islámica, que a la noreuropea, germánica. Como en época visigoda, tam
bién ahora el titular del poder sufrirá los ataques de los descontentos. Y si enton
ces tales ataques se habían disfrazado con frecuencia con el ropaje de actitudes 
sociales o religiosas disentidoras de las del titular del poder visigodo, lo mismo 
sucedió entre los siglos vm y XI con los promovidos por los adversarios del poder 
árabe en España. También, como había sucedido en época visigoda, tales ataques 
tuvieron, al principio, un carácter, geográfica y humanamente, esporádico y varia
do, aunque desde comienzos del siglo 1x, las hostilidades al poder de los sucesivos 
emires y luego califas empezaron a ofrecer dos rasgos significativos. Fueron más 
sistemáticos desde un punto de vista geográfico y tuvieron una clara continuidad 
desde el punto.de vista humano: la zona de Toledo y, sobre todo, las áreas norte
ñas, prácticamente, la franja montañosa que se alarga del cabo Finisterre al de 
Creus, fueron foco continuo de insubordinación al poder de la monarquía árabe 
establecida en la Península. 

La creación y el fortalecimiento de líneas genealógicas entre los resistentes a la 
dominación omeya contribuyeron a dar continuidad a las actitudes de rebeldía, 
que, entre las gentes .del Norte, trataron, además, de encontrar apoyo en otros 
elementos. El principal, la urgencia de reconstruir la estructura de poder típica 
de los últimos tiempos del reino hispanogodo, objetivo que se tiñó, eruditamente, 
con la referencia a un prestigioso pasado godo, cuyas glorias, tanto a título colec
tivo como individual, podían servir de acicate para la acción personal y de pro
grama para la empresa de la comunidad. Surge así, en el seno de algunos de los 
grupos de descontentos respecto a la monarquía árabe, concretamente, de los que 
encontraron refugio en Asturias, un sentimiento de nostalgia por los días de dis
frute de poder. El reino hispanogodo cobra, a los ojos de esos nostálgicos, los 
tintes de un mundo en que, unificada la herencia germana con la romana y bende
cidas ambas por la Iglesia cristiana, sus ascendientes habían disfrutado de un 
estatus de poder y reconocimiento social del que ahora se veían despojados. Con 
razón, podían ellos decir que la llegada de los musulmanes había supuesto «la 
pérdida de España», esto es, de la España en que ellos habían sido los domina
dores. La elegíaca proclama, parcial a todas luces, erudita, sin duda, tuvo la extra
ordinaria virtud de convertirse en base lejana de un programa reivindicador que 
las circunstancias sólo permitieron realizar a los hispanos cristianos a muy largo 
plazo y sobre la base de su inserción en una dinámica generada, sobre todo, por 
el acrecentamiento y necesaria movilidad de los efectivos demográficos. Tal plazo 
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empezó a contar, prácticamente, a partir del siglo x1, momento en que los descon
tentos norteños con el poder musulmán del sur demostraron poseer la fuerza y 
articulación social suficientes para empezar a ofrecer una imagen inversa a la de 
los tres siglos anteriores. Al compás de procesos semejantes en el resto de Europa, 
daba la impresión de que los viejos grupos de resistentes, que habían ampliado 
sus áreas de asentamiento iniciales, estaban dispuestos a tener éxito en su actitud 
de arrogarse la representación de la totalidad de la población del solar hispano 
frente al poder musulmán. 

La segunda fase de esa historia medieval de España, entre los siglos XI y XIII, 

vendría caracterizada, en efecto, en lineas generales, por el éxito de los hispano
cristianos en su empresa de reducir el espacio de los hispanomusulmanes, esto 
es, el ámbito de Al-Andalus. Sin duda, tras los fenómenos más aparenciales de un 
proceso de conquista del territorio, o de «reconquista» del espacio que perteneció 
en su momento a la comunidad hispano-romana-visigoda, se hallaba otro más 
oscuro pero más sólido de repoblación del mismo. De esa forma, las sucesivas 
fronteras entre el Islam y la Cristiandad dejaban de ser líneas meramente estra
tégicas para convertirse, en buena parte, en fronteras humanas. O, más amplia
mente todavía, en líneas de contacto entre dos ecosistemas. Todavía no estamos 
muy seguros de las razones que, en última instancia, aseguraron el éxito del sep
tentrional sobre el meridional. Entre ellas, se incluyen habitualmente las de una 
mayor funcionalidad de la estructura de la sociedad hispanocristiana con respecto 
a la empresa de conquista y repoblación, en el sentido de que toda la sociedad 
se articuló de forma flexible (económica, jurídica e ideológicamente) en beneficio 
de una minoría de guerreros y de otra minoría de estimuladores ideológicos de 
los mismos, esto es, los rezadores. Su flexibilidad le permitió incluso no cerrar el 
censo de guerreros potenciales, admitiendo, según las necesidades del momento, 
a todos aquéllos que, simplemente, demostraban estar en condiciones de sostener. 
física y económicamente, el equipo militar. La realidad palpable de los beneficios 
de una economía de guerra, esto es, del botín y las parias, hizo lo demás: la per
sistente llamada del riquísimo Sur se convirtió así en una convocatoria permanen
temente abierta a los efectivos demográficos del Norte. En torno a la distinta proxi
midad a la frontera y a la diferente participación en los avatares, bélicos, econó
micos y sociales, de la misma, se fue configurando la estructura de la sociedad 
de las distintas áreas regionales de la Península. Por lo demás, sus rasgos, pare
cidos pero no iguales, obligan a recordar, una vez más, cómo debieron de depender 
de las posibilidades de cada una de ellas de ampliar sus recursos. 

En ese sentido, la cristalización, entre mediados del siglo XII y mediados del XIII,

de las diferentes áreas políticas de la Península, con la delimitación de los espa
cios de los reinos de Portugal, Corona de Castilla, Navarra, Corona de Aragón 
y reino de Granada, debe explicar su posterior evolución. El bloqueo de Navarra, 
convertido en un reino continental, obliga a resolver dentro del mismo las nece
sidades de ampliación de la sociedad feudal. Ello propiciará una intensificación 
de la presión señorial sobre el conjunto de l�s habitantes del reino. Sólo por la 
vía de unas mejoras técnicas en la agricultura, que, sin duda, las hubo en la Ribera, 
o por la de una crisis demográfica, cuya importancia a mediados del siglo XIV 

está perfectamente demostrada, pudo sortear algunas de las dificultades la pequeña
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explotación campesina navarra. Lo mismo sucedería a los habitantes de la Granada 
nazarí, aunque, en este caso, su costa le brindó la entrada de numerosos merca
deres, en especial, genoveses, también instalados en Sevilla. Desde ambos puntos, 
pondrán en comunicación las riquezas de Andalucía con las áreas del Mediterráneo 
occidental. Las mismas posibilidades de ampliación las aprovecharon las Coronas 
de Castilla y Aragón. La primera, al principio, por la vía extensiva de la amplia
ción de sus circuitos de trashumancia ganadera y de constitución, en Andalucía, 
de grandes explotaciones agrícolas de vocación decididamente comercial especu
lativa; y, en un segundo y más tardío momento, por la vía de la dedicación mer
cantil; no sólo desde Sevilla, sino desde los pequeños puertos del litoral cantá
brico, unidos financieramente a Burgos, a efectos de la exportación de lana, y 
fortalecidos con la creciente producción de hierro vasco. Por fin, la Corona de 
Aragón, menos favorecida con el reparto territorial de la España musulmana, se 
lanzó más tempranamente a la ampliación, por vía marítima, de sus dominios 
peninsulares. Mezclando expedición militar y contratación mercantil, acabó tallán
dose en el Mediterráneo, y no sólo occidental, un imperio cuya capital incontes
table fue Barcelona. 

La tercera fase de la historia hispánica medieval se abre desde fines del si
glo XIII, y se viene caracterizando esquemáticamente por la crisis del siglo x1v 
y la reconstrucción del xv. Ambos conceptos implican, en cierto modo, una ambi
güedad deliberada y aceptada en cuanto que sólo a escala de unidades regionales, 
a escala de micro-sociedades locales, a escala de las diversas especializaciones socio
profesionales o a escala de los distintos grupos sociales podrá comprobarse en qué 
casos y hasta dónde es honda la crisis y en cuáles y con qué cronología se pro
duce la reconstrucción. Lo que sí parece claro es que, a través de ambos procesos, 
la sociedad va modificando sus rasgos más significativos. Sin llegar a «buscarlo 
sin descanso», la dinámica de ampliación territorial protagonizada por los distin
tos reinos hispanos conduce al resultado de la unidad de las Coronas de Aragón 
y Castilla, la desaparición del reino de Granada y la incorporación, algo posterior, 
del de Navarra. A partir de comienzos del siglo xv1, España y Portugal se repar
tirán el territorio de la Península. Los viejos reinos hispanocristianos se han redu
cido en número y convertido en dos Estados modernos. Sus bases de sustentación 
se han ido fortaleciendo en el transcurso del tiempo al amparo de una definición, en 
trance de lentísima realización práctica, que aspira a dejar en manos del Estado 
el monopolio de la fuerza, sea la de juzgar o la de ejecutar lo sentenciado, sea la 
de levantar tropas con que defenderse de las de otros Estados, sea, en mucho 
menor medida, la de la fiscalidad con que subvenir a las necesidades de justicia 
y ejército. En las tres aspectos, el ejercicio de la autoridad implica un reconoci
miento previo de fronteras, o, lo que es lo mismo, la confirmación de un proceso 
de territorialización política. 

En sus últimas instancias, tal proceso es síntoma de una sustitución de/ initiva 
de viejo� vinculos de parentesco por los derivados de una instalación en una loca
lidad concreta dentro de un reino concreto. El paso de los primeros a los segundos 
es también signo de un progreso del individualismo. El hispanocristiano ha aban
donado los antiguos lazos de parentesco al compás de la acentuación de su movi
lidad geográfica, por obra de los incentivos de la repoblación, sustituyéndolos por 
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otros de carácter local o corporativo. Si, en el primer caso, su actitud es estimu
lada por los poderes, tanto laicos como eclesiásticos, en el segundo, pueden surgir 
ciertos recelos por el temor a la excesiva fortaleza de tales corporaciones. Ello 
quiere decir que éstas suponen una oposición a fuerzas constituidas, en especial, 
sobre la base de linajes, de los que son celosos guardianes los miembros de las 
noblezas respectivas; esto es, de los herederos de aquel estamento de guerreros 
de la fase anterior de la historia hispana. Con todo, el temor de aquéllos a ciertas 
manifestaciones novedosas de la actividad económica, como podrían ser las aso
ciaciones de artesanos en las ciudades, no llega hasta extremos de no tratar de 
participar en los beneficios deducibles de las nuevas formas de producción, como 
la industrial, la mercantil o, simplemente, la agraria especializada. Lo que sí pa
rece claro es que, en cualquiera de esos casos, esa nobleza aspira a estar al frente 
de las ventajas reportadas por tal ampliación de recursos. Y, para hacerlo, se 
pliega a la dinámica continental, según la cual los países del sur aparecen, ya en 
los siglos x,v y xv, como territorios coloniales, cuyas materias primas se van a 
manufacturar en parte en los del norte. 

Todo esto, por otro lado, subraya la idea de que, aún dominante del espectro 
social y económico, la nobleza ha dado entrada, durante los siglos medievales, a 
formas cada vez más complejas o, en cualquier caso, renovadas, de obtención de 
beneficios. En un primer momento, en el reino hispanogodo, es posible que la 
explotación directa de grandes propiedades, incluso físicamente continuas, convi
viera ya con el asentámiento de la población campesina en pequeñas aldeas. Pero 
será con la ruptura de los esquemas, territoriales, económicos y políticos, que 
supuso la entrada de árabes y bereberes, cuando se va a ver fortalecida la ten
dencia a la creación de pequeñas aldeas como núcleos prioritarios de asentamiento. 
Posiblemente, en su origen, y cuanto más al norte -al menos, al norte situado 
entre el Sella y los Pirineos centrales-- con más verosimilitud, tales aldeas nacen 
de la descomposición de grupos gentilicios más extensos; otras lo harán, en cam
bio, a partir de la ruptura de la estructura de las viejas villae. En ambos casos, 
durante los siglos vm, IX y parte del x, junto a la existencia, recomposición o tras
posición de algunas antiguas vi/lae-explotación, el tono de la sociedad hispano
cristiana lo dio el conjunto de pequeñas aldeas, asiento de familias que, cualquiera 
que fuera su ascendencia, mostraban los rasgos de células reducidas, aunque man
tuvieran, a otros efectos, signos de vinculaciones parentales más extensas. Tales 
aldeas configuran así, cuando los distintos cabezas de familia ven reconocida su 
titularidad de bienes individualizados, al menos, a esa escala familiar, unas comu
nidades aldeanas. 

Sobre ellas, a partir del siglo XI, irá tallando poco a poco sus dominios la 
nobleza, tanto laica como eclesiástica. Ignoramos la proporción de espacio que 
en esa penetración de las células aldeanas por parte de los dominios señoriales 
pasó a integrarse como reserva de éstos, aunque es muy probable que, aun con
viviendo, la parte sustancial de la renta de los grandes dominios no llegara a ellos 
de la explotación de la reserva, sino, precisamente, a partir de la serie de fórmulas 
que van apropiando parte del trabajo, del tiempo o de la producción de cada una 
de las pequeñas explotaciones campesinas. De momento, por tanto, desconocemos 
los rasgos del modelo de aprovechamiento del espacio y de creación de renta esco-
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gido por los grupos dominantes de la sociedad hispanocristiana. que, por otro 
lado, pudieron ser variables de un lado a otro del norte peninsular. En cambio, 
lo que sí parece demostrado es la universalidad del fenómeno de creación de célu
las básicas en que la sociedad hispana va ahormándose. Aldeas o ciudades, parro
quias y obispados, y, sobre todo, señoríos constituyen su denso panal de celdas 
sociales y económicas. Con fórmulas variables, a partir, en general, de un respeto 
a la pequeña explotación campesina en el Norte y una constitución de grandes 
explotaciones en el Sur, los señores, en número absolutamente desconocido, pro
vocan en los campesinos la sistemática producción de un excedente. Parte de él, 
sin duda, acaba en el despilfarro señorial o en la tesaurización eclesiástica, pero 
parte se comercializa. En parte, por el señor; en otra parte, por el propio pequeño 
campesino. Cualquiera que sea la fórmula de apropiación de la renta escogida 
por el señor, el campesino acaba adaptándose y beneficiándose de un inevitable 
descenso del monto de rentas señoriales y un aumento relativo de las suyas. Ello 
le permite integrarse, con calma pero sin desmayo, en los circuitos dinerarios, que 
se difunden por el mundo rural. Sus efectos fortalecerán las tendencias de dis
gregación de las fortunas familiares y reforzarán las de constitución de las indi
viduales. Tanto en las grandes «familias» institucionales, como cabildos o monas
terios, como en las pequeñas familias campesinas, cada vez más decidida y obli
gadamente nucleares. 

Unas y otras, dirigidas por unas cuantas familias de la más alta nobleza, o 
del patriciado urbano, en especial, catalán, a cuya sombra respectiva se mueven 
los grupos de hidalgos y caballeros villanos o los de mercaderes y maestros de 
oficios, se aprestan, desde comienzos del siglo Xlv, a atravesar la crisis que se ha 
anunciado más tempranamente en la Corona de Castilla y se manifestará con más 
dureza en la de Aragón, en especial, Cataluña. La diferente estructura demográfica 
y económica, y, sin duda, la distinta intensidad del flagelo de la peste provocan 
reacciones contradictorias en los espacios directivos de las dos Coronas. La de los 
catalanes. a la defensiva, desde fines del siglo x1v, repercutirá en la dura servi
dumbre a que parecen someter a sus payeses; la de los castellanos, de un lado, 
los béticos, de otro, los cantábricos, a la ofensiva, lanera, ferrona, marinera, co
mercial, presta a insertarse en la dinámica de creación de materias primas para 
un mundo en guerra continental. A la búsqueda de posibilidades de generar tales 
producciones, señores y campesinos se enfrentan también. La roturación de ejidos 
y baldíos, la ocupación de comunales tienen, en el siglo xv, para cada uno de los 
grupos, el sentido de un arma de defensa de sus intereses. La explotación de 
los rebaños para unos; la de la expansión del cereal para otros. Pese a las luchas 
entre ambos objetivos, la imagen de enriquecimiento generalizado de la sociedad 
castellana del xv hace pensar en la amplitud del movimiento de roturaciones y en 
el de organización de los terrazgos para facilitar, a la vez, la convivencia, lo menos 
conflictiva posible, entre el agricultor y el pastor. Sobre la base de esa prosperi
dad rural de los dos tercios finales del siglo se acomodará la creciente demanda 
de productos de consumo, singularmente alimenticios y de vestir, que espolea defi
nitivamente el comercio interregional e internacional y la creación de una industria 
textil asentada en numerosos núcleos rurales. Su dependencia del mercader, que 
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le marcará el ritmo de producción y los precios de la misma, situará a ese cam
pesino incluido en el putting-out system en una situación de fragilidad, cuyas con
secuencias sólo serán visibles al doblar el cabo hacia el siglo XVI. 

En todas las constataciones, por tanto, las dos inflexiones de fines del x y de 
fines del xrn. También entre esas dos fechas, los excedentes exigidos por los seño
res a sus campesinos justifican la aparición de unas cuantas ciudades, en el Camino 
de Santiago, rellenas de ambulantes comerciantes francos y de asentados hospe
deros y artesanos. A ellas se unirán esas ciudades ganaderas y militares que, al 
compás de la marcha hacia el Sur, van creándose, en especial, en los reinos occi
dentales de la Península. Su vocación guerrera del comienzo, acostumbrada a la 
razzia y al botín, se compagina fácilmente con una dedicación prioritariamente 
ganadera, de la que, en los siglos xm, XJV y xv, supieron sacar fuerzas para ensayar 
la producción textil. Cualquiera que fuera el origen de las distintas ciudades, su 
aparición es consecuente a la dinámica de apropiación del excedente campesino 
que los señores están ensayando; pero, también, su temprana constitución en 
señoríos colectivos, autónomos, hace de esas ciudades un elemento de distorsión 
de las estructuras señoriales tradicionales. Refugio de expulsados o fugitivos del 
campo, las condiciones de existencia en ellas facilitarán y simbolizarán la ruptura 
definitiva respecto a vínculos que no sean los de la propia ciudad en que cada 
uno, a título individual, se encardine. Ello facilitará, sin duda, una amplia diver· 
sificación de las actividades, tanto económicas como administtativas o intelec
tuales. Dentro de estas últimas, no serán las menos significativas las que hacen 
de algunos de estos núcleos urbanos verdaderos polos de transmisión de la cultura 
árabe (y, a través de ella, de la griega) hacia la latina. Tal proceso empieza a po
nerse en marcha a fines del siglo XI al compás del cambio que se produce en la 
Península en la correlación de fuerzas entre el Islam y la Cristiandad occidental. 
Y la prueba de que ésta ha acrecentado su nivel de percepción intelectual es, pre
cisamente, el entusiasmo que, sobre todo, durante la segunda mitad del siglo xn, 
demostrará por la captación y aprovechamiento de la herencia cultural que, en 
parte, vía Toledo, Tudela y Tarazona, le brinda el mundo musulmán. 

Pero esta misma herencia que se transmite al mundo cristiano, o, más exacta
mente, que los intelectuales del Occidente cristiano van a buscar a las fuentes 
más próximas a ellos, contiene, en grandes dosis, elementos de disolución de es
tructuras filosóficas y científicas propias de la cosmovisión de la Cristiandad latina. 
Ello quiere decir, ante todo, que si el siglo xt puede aparecer como el momento 
de la organización de elementos económicos, jurídicos e ideológicos propios de la 
sociedad feudal, es, también, simultáneamente, el del alumbramiento de algunos 
otros, como ciudades y burgueses, que, a la larga, y tras reiterados ensayos -al
gunos muy precoces, como los de comienzos del siglo xu- acabarán produciendo 
su disolución. La constatación lleva implícita una invitación a la prudencia en el 
uso del vocablo «sistema», en este caso, «sistema feudal». La palabra ofrece la 
cómoda, pero peligrosa, virtud de insinuar que un conjunto de procesos histó
ricos, caracterizadores de una época, acaban organizando sus plurales y, con fre
cuencia, contradictorios elementos, en un todo organizado, absolutamente cohe
rente. En él la sustancia histórica habría sustituido su estado magmático por otro 
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totalmente cristalizado. Si ello aparece así, se debe, más bien, a que, descuidadao deliberadamente, tendemos, con excesiva frecuencia, a desplazar los conceptosdel campo de la teoría, en que son no sólo admisibles sino exigibles, al campo dela historia, en el que se reclama su adecuada verificación empírica. Por esa vía,como recordaba recientemente lradiel, vamos reduciendo la complejísima realidaddel mundo medieval a una genérica «sociedad f eudab o «sistema feudab comoexpresiones esencialmente ambiguas, y, por ello, cómodas a la hora de tomarlascomo definiciones totalizantes de situaciones cristalizadas, por mucho que, a lavez, nos esforcemos, si lo hacemos, en paliar ese efecto sistémico con anotaciones matizadoras. Las que, en nuestro caso, habría que aplicar a ese siglo x1, central en el desarrollo de la historia medieval de España, deberían incluir una cuidadosa bús
queda de los titulares del poder y de las formas en que lo ejercen y transmiten.Sabemos lo suficiente de ello para hacemos idea al respecto en los siglos x1v y xv. Pero, en cambio, conocemos muy poco de los titulares de ese poder, esto es, de la nobleza, en los siglos germinales, entre el 1x y el x1. Reconocemos el valor absolutamente proteico del poder, tanto en los reinos hispanocristianos como en loseuropeos, pero estamos todavía lejos de detectar sus largas implicaciones. La sospecha de que, en origen, no es tanto la riqueza la que configura a los titularesdel poder sino su autoridad sobre tierras y hombres, traslada a este campo espe-cífico, en definitiva, al del ejercicio del poder (¿nos atreveríamos a decir?) polí-tico, el ámbito en que debemos desplegar nuestras indagaciones. Es, sin duda, en f él donde confluyen: práctica de mando y de disposición sobre tierras y hombres; lcauces de relación entre esos elementos, esto es, mecanismos de apropiación de ¡1 rentas por parte de quienes pueden respecto a quienes están obligados; y consa-gración o legitimación ideológica y, sobre todo, jurídica, del ejercicio de esaapropiación o, mejor dicho, de las sucesivas fonnas del mismo. Todo ello obligaa reconocer, una vez más, la absoluta interrelación entre los distintos niveles delproceso histórico. Con todo, la dificultad de medirla, en cada caso, obliga al autora seguir presentando, en buena parte, la historia medieval de España como unaserie de desarrollos, entre hitos cronológicos justificados, de los distintos nivelesen que, convencionalmente, venimos estructurando el material histórico. Y de tales hitos, ya he expuesto las razones que justificaban empezar el volumen en el tránsito de los siglos 1v a v. Radicaban aquéllas en el hecho de que es entonces cuando entran en simbiosis los elementos que configurarán una nueva 

'visión del mundo. Soportados por transformaciones demográficas, económicas y sociales más supuestas (con fundamento) a largo plazo que comprobadas a corto, resulta harto arriesgado proponer con carácter puntual, a partir de ellas, precisas consecuencias artísticas, literarias o ideológicas que configurarían el conjunto comoun sistema. En cualquier caso, la simbiosis de romanismo y germanismo, amasaday bendecida por el cristianismo, sí parece configurar una nueva visión del mundo,un conjunto de «categorías de la cultura medieval»; y, desde luego, esa simbiosissólo se da ea la Península a partir del siglo v. Tres siglos después, los visigodosdejarán tras de sí la nostalgia de una España perdida. A fines del xv, la recupera-ción, hasta donde Portugal lo permite, de aquella unidad perdida, y la convicción
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de la irreversibilidad del proceso de disolución de la cosmovisión deJ hombre me
dieval nos sitúan ante un nuevo umbral histórico. Por debajo de él, corren, sin 
duda, aguas que huelen a mundo medieval, a feudalismo, a vinculación, pero el 
horizonte empieza a ser dominado por el individualismo, la desvinculación, en una 
palabra, la modernidad. Ante él se cierra el volumen. 
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Capítulo 1 

LA PRIMERA ARTICULACION 
DE LOS ELEMENTOS CONSTITUTIVOS 
DE LA SOCIEDAD MEDIEVAL: 
LA ESPAÑA VISIGODA 

Entre los años 409 y 507. en oleadas sucesivas, penetran en la Península una serie 
de grupos humanos, en su mayoría pertenecientes a pueblos germánicos, que, desde 
hacía algunos decenios, venían presionando las fronteras del Imperio romano o, 
incluso, como los visigodos, se habían introducido en él. Tal penetración, terrestre, 
constituye una fase de un amplio movimiento de migraciones de pueblos, carac
terístico, por lo que se refiere al área occidental, de los siglos II al x. Antes de 
ella, la Península había recibido la visita de los moros. a fines del siglo 11; la 
de francos y alamanes, a mediados del 111. Después, se verá afectada por la de ára
bes y bereberes en el v111 y la de los normandos en los dos siguientes. A dife
rencia de las restantei. penetraciones, salvo la de árabes y bereberes, la de los 
pueblos germánicos trae como consecuencia el establecimiento de un poder político 
que aspira a ser reconocido como único dentro de los límites de la antigua dióce
sis romana de Hispania. Tal poder será, en última instancia, el visigodo, debelador 
no sólo de sus compañeros de emigración sino, con el tiempo, de las propias aspi
raciones bizantinas a hacer def sur de la Península una provincia del Imperio de 
Oriente. El hecho de que la ocupación visigoda de estos territorios bajo control 
bizantino no concluyera hasta el año 625, esto es, poco más de ochenta años antes 
de la invasión musulmana, es sintomático de la variedad de poderes con que, de 
hecho, debió compartir el espacio peninsular. El dato lo refuerza el que, preci
samente, en esos ocho decenios, los monarcas visigodos debieron dedicar también 
sus esfuerzos a impedir que los pueblos del norte, cántabros y vascones, salieran 
del espacio montañoso que tácitamente se les reconocía. El empleo de otra buena 
parte de energías para combatir los continuos intentos de diferentes nobles por 
sustituir en el trono al monarca reinante y para proporcionar a sus eventuales 
aliados el premio a unas lealtades siempre precarias completa la realidad de la 
debilidad del dominio visigodo en la Península. 
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Una realidad basada en la más absoluta variedad: política, étnica, religiosa, 
culturalmente, el espacio peninsular sobre el que desgranamos la lista de los reyes 
godos no fue, entre comienzos del siglo v y comienzos del vm, sino un conglo
merado de escenarios diferentes dotados de fuerzas muy variables pero siempre 
muy pegadas a la realidad inmediata. Por encima de ellas, el silencio de las fuentes 
(casi total antes del inicio del reinado de Leovigildo en 569), una cierta tradición 
historiográfica de que la conquista musulmana suponía un corte radical que ais
laba la historia visigoda del resto de la Edad Media española posterior, los propios 
e inacabados debates sobre personalidad o territorialidad de los códigos visigó
ticos y nue�ra propia inercia en el uso de un vocabulario más generalizador del 
que quisiéramos nos han empujado a tomar como un todo global el conjunto, 
fragmentado, de la España visigoda. Al hacerlo, hemos tendido a subrayar los 
aspectos epigónicos del período visigodo respecto al Imperio Romano. Valorando 
el� demográfico de las dos comunidades en presencia, la provincial romana 
y la germana, hemos deducido el decisivo protagonismo que en la conformación 
de la llamada España visigoda tuvo la aplastante mayoría hispanorromana. En la 
conformación del poder, en la economía, en la configuración de la sociedad, en 
las manifestaciones del sentimiento religioso o de las expresiones culturales parecía 
evidente la hegemonía de tal mayoría. Su ejercicio, además, sobre los pueblos 
germánicos establecidos en el territorio peninsular, parecía ejercerse sin apenas 
contrapeso. El desarraigo de los recién llegados respecto a un solar de retaguardia, 
su inexperiencia a la hora de ajustar sus instituciones de pueblos en marcha a la 
realidad física de un territorio habrían obstaculizado el nacimiento de creaciones 
auténticamente germanas, únicas que hubieran podido evitar la asimilación y man
tener a los recién llegados en una situación dominadora, como será, dos siglos 
después, el caso de árabes y bereberes. 

La imagen sintetizada caía en una cierta trampa: la de que, a pesar de nues
�ros esfuerzos y declaraciones, seguía intentando ver en la España hispanogoda
un Estado. Más modesto, más débil, una sombra, del romano, pero, en el fondo,
�lgo que pertenecía a su misma especie. El peso que las fuentes jurídicas, concre
tamente, las promulgaciones de leyes por parte de los reyes visigodos (¿cuántos
siglos pasarán hasta encontrar algo semejante en los territorios que, después
del 711, reivindicarán ser sus sucesores?), o las disposiciones conciliares tienen
entre los testimonios conservados de la época nos empujaban a ello. Hoy prefe
rimos ver el escenario de la historia de la España visigoda menos como Estado
y más como territorio diverso, y, de otro lado, esa misma historia más como hon
tanar que como epígona. Como el período en que, por primera vez, se articularon
en la Península elementos históricos tan variados y paradójicos como teoría des
cendente del poder político y debilidad manifiesta del titular del mismo; moldes
jurídicos romanistas para realidades germanas o, cuando menos, bárbaras; episco
pado católico, monarquía arriana y fuertes supervivencias priscilianistas cuando
no paganas; formulaciones teóricas estimuladoras de la vinculación pública y po
derosas realidades de encomendación privada, en un proceso implacable en que
la práctica desaparición del antiguo (y, en su día, poblado) escalón de hombres
libres deja, al fin, frente a frente a los poderosos, de un lado, y a los humildes,
prácticamente siervos, de otro. En los dos niveles, la fusión de romanos y ger-
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manos era una realidad a fines del siglo vu, aunque, desde el punto de vista de 
la gestión política, los ordenamientos de Chindasvinto y Recesvinto y determinadas 
disposiciones de Wamba trataran de sancionar una victoria germanista sobre el 
componente romanista del reino. Difícil de demostrar, los pequeños síntomas de 
este último proceso se añaden a algunos otros que sólo sirven para formular la 
larga serie de preguntas sin respuesta sobre la historia de la España visigoda. Las 
que la hallaron son suficientes para recordarnos como argumento de la misma 
esa primera, embrionaria, provisional, articulación de elementos que, a la postre, 
serán constitutivos de la sociedad medieval hispana. 

1. El asentamiento de los pueblos germánicos en la Península

En el año 409, probablemente por la ruta de Roncesvalles, cruzan los Pirineos 
y penetran en la Península grupos de suevos, vándalos y alanos, que, durante dos 
años, habían recorrido impunemente la Galia, devastando el país. Al igual que 
sus predecesores de mediados del siglo lll, constituían fracciones de pueblos ger
mánicos que, en movimiento desde fines del n, habían visto estimuladas sus mi

graciones por la presión ejercida sobre ellos por pueblos de las estepas euroasiá
ticas, el más famoso de los cuales sería el de los hunos. Esta larga migración afectó 
decisivamente los perfiles sociales y políticos de los pueblos germanos, lo que, a 
la larga, contribuirá a explicar las condiciones en que se desenvolvieron su asen
tamiento y evolución en el Occidente europeo. Dos son, al respecto, los datos 
más significativos: el fuerte carácter aristocrático que, inmediatamente antes de 
las grandes invasiones, poseían ya las instituciones de los pueblos germánicos, y 
el fortalecimiento que, en el decurso de aquéllas, experimentó la institución mo
nárquica. La simbiosis de ambos dio como resultado el nacimiento de un polo 
de poder centrado en una realeza de tipo dinástico que trata de aglutinar en su 
entorno tanto el depósito de las tradiciones nacionales como la fuerza de los miem
bros más destacados de la aristocracia, jefes, a su vez, de otros séquitos de guerre
ros libres. 

Las condiciones de su llegada a la Península, en septiembre de 409, tuvieron 
más que ver con una especie de entrada pactada que con una verdadera invasión. 
A ello se prestaba la situación del Imperio Romano de Occidente, cuyo poder polí
tico se hallaba de hecho fragmentado entre emperador legítimo y usurpadores 
de mayor o menor fortuna. En ese juego de fuerzas, al que habría que añadir la 
inquietud generalizada en amplias comarcas a causa de las revueltas campesinas, 
no era difícil a los distintos adversarios romanos reclamar a los grupos germanos 
como eventuales aliados, pero tampoco a éstos valorar su posible ayuda y tratar 
de cobrársela de la forma acostumbrada: el botín producto del saqueo. Su actua
ción suscitó en la minoría culta hispanorromana el terror que, exagerado por e] 
simple recurso a los tópicos literarios y estimulado por las diferencias de credo 
religioso y por el miedo a perder el estatus económico social, inspiró las catastro
fistas descripciones de Hidacio y Orosio. Los mismos informadores coinciden, con 
todo, en asegurar que, pasados dos años, el reparto de territorios en que asentarse, 
efectuado en 411, proporcionó a la Diocesis H ispaniarum un corto período de paz. 
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Tal reparto parece más bien obra de un acuerdo conjunto entre los germanos 
afectados que resultado de un pacto con el Imperio Romano, en situación poco 
propicia para hacer reconocer una autoridad válida como interlocutora. Su con
secuencia fue la atribución respectiva de la Galecia a los suevos, quo ocuparon 
la zona exterior, marítima, y vándalos asdingos, que se instalaron en el interior, 
lierras de Lugo y Astorga; de la Cartaginense y la Lusitania a los alanos; y. final
mente, de la Bética a los vándalos silingos. 

La paz subsiguiente al reparto de 411 fue tan corta como las circunstancias lo 
aconsejaron al poder imperial romano. Momentáneamente restablecida su autori
dad en las Galias, estuvo en condiciones de aceptar las sugerendas de los podero
sos linajes senatoriales del sur que aspiraban a ver reducida la presión que sobre 
sus tierras venían ejerciendo los visigodos asentados en ellas. Así, en 415, y bajo 
las insignias imperiales, en condición de foederati del Imperio, los visigodos hacen 
su entrada en la Península Ibérica; instalados en principio en la Tarraconense, 
única provincia que el reparto de 411 había respetado en manos romanas, su esta
blecimiento les permitía mantenerse en contacto con el grueso de su pueblo, que 
continuó instalado en el Midi francés, en torno a su capital, Tolosa. Las primeras 
campañas visigodas contra los pueblos germanos introducidos en la Península en 
409 confinnaron a las autoridades imperiales lo correcto de su planteamiento. 
De esa forma, cuando en 418 se renovó el antiguo foedus entre el Imperio y los 
visigodos, estaba claro que el federado se convertía en un instrumento que la 
autoridad romana se aprestaba a utilizar frente a los restantes pueblos germanos 
establecidos en la Península; menos romanizados y, por ello, más amenazadores 
para el Estado romano. En cierto modo, el papel ahora asignado a los visigodos 
era el mismo que, tras su victoria en la batalla de Adrianópolis en 378, en la que 
pereció el propio emperador, les había adjudicado Teodosio el Grande: ser foede

rati del Imperio. La duda razonable radicaba en saber si su comportamiento iba 
a sujetarse a las condiciones pactadas o si, como había sucedido entre los años 401 
y 413, los visigodos iban a optar por seguir paseándose por todo el Imperio, inclu
yendo, como en 410, un eventual saqueo de la propia ciudad de Roma. 

La renovación, en 418, del pacto de foedus, probablemente aspiraba, desde la 
perspectiva romana, a cubrir dos objetivos: reducir la actividad devastadora de 
los pueblos germanos, alejándola, al menos, del valle del Ebro y la fachada orien
lal de la Península y, sobre todo, estimular el arraigo de los invasores en el terri
torio hispánico, evitando presuntas aventuras marítimas. Una vez perdido el del 
continente, el control del mar se convertía, para Roma. en objetivo prioritario de 
su poütica. Era el modo de garantizar las relaciones con el resto del Imperio y 
la única fórmula para asegurar el aprovisionamiento de la capital, que se reali
zaba, sobre tocio, desde el norte de Africa. Por ello, Roma necesitaba el dominio 
del mar: durante años, se reiteró la amenaza de pena de muerte para quien ense
ñara a los germanos la construcción naval. Pero, al fin, a partir del 426, los ván
dalos comienzan a evidenciar una vocación marinera, con expediciones a Baleares. 
Finalmente, en el 429, pasan a Africa. Los esfuerzos romanos habían fracasado; 
sus consecuencias van a ser inmediatas: unos años después, la propia capital del 
Imperio será saqueada por estos vándalos que escapan de la Península. Para ésta 
también trajo repercusiones el paso de los germanos al otro lado del estrecho: 
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• numerosos fugitivos, en especial eclesiásticos, huirán de la persecución empren
dida por los vándalos arrianos, en el norte de Af rica, y encontrarán refugio en
la Bética. Una vez más, esta provincia iba a reforzar sus tradicionales bases de
romanismo y cristianización.

En el resto de la Península, la marcha de los vándalos dejaba campo libre a
los suevos, circunstancias que aprovechan para, desde sus tierras de la Galecia,
realizar incursiones que llegan a Mérida y Sevilla. Se trata de operaciones de pe
queña envergadura que no hacen sino subrayar la ausencia total de un poder polí
tico en la Península. El vacío dejado por el Imperio se había sustituido por la
ficción de pactos acordados con los distintos invasores, pero la fragilidad de los
mismos resultaba evidente. A cada momento, los datos conocidos para el área
ocupada por los suevos lo demuestran, los hispanorromanos deben concertar nue
vos tratados concretos y efímeros. Sólo así, es posible la convivencia con los ger
manos. En estas circunstancias, reaparecen toda serie de cantonalismos de base
geográfica y, ahora, económica y social, y, por supuesto, jurisdiccional. Son los
vascones, nunca sometidos a Roma, que se muestran, de forma esporádica, en
audaces golpes a los núcleos del valle del Ebro. Pero es, sobre todo, el proceso
mismo de envilecimiento de la ciudad como entidad aglutinadora y centro de poder
el que favorece la dispersión de la población y, con ella, la imposibilidad de un
control. El triunfo de la ruralización, ya previsible desde el siglo m, facilita la
incorporación de los germanos al medio físico de la Península, pero imposibilita
el ejercicio de una dominación real: sólo las ciudades y las comunicaciones lo
aseguran.

A través de estas circunstancias, turbulentas, que caracterizan el poco cono
cido siglo v, se dibuja claramente un tripk proceso: la prolongación y fortaleci
miento de una situación económica y social, habitual del espacio romano desde 
fines del siglo 11, que desembocará en la constitución del régimen señorial; la falta 
de interés --o, más propiamente, de capacidad- de los invasores por reconstruir 
,en su provecho la retícula de gobierno que Roma había creado apoyándose en 
un excelente sistema de comunicaciones; y, finalmente, la aparición y consolida
ción de la Iglesia, a través de un proceso de evangelización, dirigido desde las 
sedes y parroquias creadas anteriormente, que facilitará su promoción a una jefa
tura no exclusivamente espiritual. Con sus hombres más caracterizados, y no con 
los representantes teóricos de un poder lejano e irreal, tratarán los germanos en 
sus correrías. Al menos, hasta que los visigodos vayan, poco a poco, consolidando 
su posición en la Península. El proceso les lleva noventa años, desde 415 a 507, 
durante los cuales, aunque su centro político sigue siendo Tolosa, menudean sus 
intervenciones en la Península. Su carácter parece confirmar que los visigodos 
habían tomado en serio su papel de auxiliares del Imperio; de hecho, hasta me
diados del siglo v, en que, tras su victoria cerca de Astorga sobre los suevos, arrin
conan a éstos en el ángulo noroeste, cada penetración visigoda tuvo como objetivo 
el control de los restantes pueblos germánicos que operaban en la Península. 
O, lo que es lo mismo, aspiraba a defender los intereses de la aristocracia hispa
norromana, a reserva de que episódicos enfrentamientos oscurecieran a veces tal 
papel. 
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Su cumplimiento contó, además, en períodos relativa.mente largos. con una 
importante y significativa interferencia. la que suponía el movimiento conocido 
como bagauda. Sus primeras manifestaciones bien conocidas se constatan entre 
los años 441 y 450, y sus escenarios predilectos van a ser las comarcas del valle 
del Ebro. Su origen lejano lo podemos hallar en las condiciones generales de dete
rioro de la situación social de un gran sector del campesinado provincial romano, 
al menos, desde el siglo 111. La progresiva disminución del número de pequeños 
propietarios y el engrandecimiento del sector del colonato, cuando no de la servi
dumbre, habían encontrado apoyo sustancial en las condiciones de inseguridad 
creadas por las invasiones germanas del siglo m y en las de endurecimiento fiscal 
que fueron su consecuencia. La compra de la seguridad famiJiar a cambio de la 
cesión de la propiedad no siempre garantizó a los nuevos colonos frente a los 
innumerables peligros del siglo 111. Cuando, a fines del 1v, se reprodujeron las 
circunstancias de la crisis, los campesinos vieron que ni siquiera enajenando su 
libertad conseguían defender su seguridad, ni, mucho menos, librarse de un aplas
tante sistema fiscal. Ello les empujó a un abandono puro y simple de sus campos 
de cultivo y a una dedicación al saqueo y el pillaje. Bandas de campesinos deses
perados comenzaron así a recorrer las comarcas peninsulares, en especial, las de 
las riberas del Ebro, razón por la cual se ha podido pensar en una conexión entre 
bagauda y poblaciones vasconas, protagonistas, igualmente, hasta fines del siglo vi, 
de movimientos migratorios, al menos, hacia la cuenca de Aquitania y, más discu
tiblemente, hacia la depresión vasca. 

A partir de su victoria sobre los suevos en 456, en los alrededores de Astorga, 
la entrada de los visigodos en la Península dejó prácticamente de obedecer a con
signas imperiales para convertirse en un movimiento autónomo tendente a asegu
rar un establecimiento pacífico del pueblo al sur de los Pirineos. Durante cincuenta 
años, a intervalos irregulares pero continuamente, gentes godas se trasladan del 
Mediodía de Francia hacia la Península. En ocasiones, campañas militares, como 
las emprendidas por Eurico hacia la Lusitania en tomo al año 470, con objeto 
de dominar al pueblo suevo, encerrado, desde entonces, en la Galecia, fortalecen 
las posibilidades de asentamiento definitivo de su pueblo en España. Son ya los 
años en que la aristocracia de origen romano deja definitivamente de esperar algo 
de la autoridad imperial para acomodarse de la mejor manera posible a una for
zada convivencia, bien con los suevos en la fachada atlántica, bien con los visi
godos en el resto de la Península, salvo la actual Andalucía, donde la influencia 
de uno y otro pueblo era prácticamente inexistente. Son, en definitiva, años en 
que la antigua Diocesis Hispaniarum vive bajo la hegemonía, que no la ocupación 
todavía, del reino visigodo de Tolosa. 

Al frente de los destinos de éste, el asesinato había permitido a Eurico susti
tuir en 466 a su hermano Teodorico 11 y promover, desde entonces, el fortaleci
miento del sentimiento de conciencia nacional de los godos como pueblo total
mente distinto de los romanos entre los que vivían. Las actitudes filorromanistas 
de su predecesor sucumbieron ante el deliberado reforzamiento de elementos dif e
renciadores -vestido, idioma, credo religioso arriano-- que Eurico estimuló. Su 
más acabado instrumento fue la promulgación del Código de su nombre, hecha 
con la pretensión de que sirviera de norma a los godos dispersos ya por extensos 
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territorios al norte y sur de los Pirineos e inmersos entre una población romana 
que, según áreas, no era meno:; de cincuenta o cien veces superior en número 
a sus dominadores. En esas circunstancias, como había sucedido ya unas cuantas 
veces en los decenios anteriores, el reconocimiento oficial de Eurico de los dere
chos de uno de los candidatos al trono imperial quedó en suspenso en 475 al ser 
éste depuesto. El viejo «foedus» que había ligado a su pueblo a los destinos del 
Imperio quedaba, de este modo, interrumpido. Al año siguiente, la deposición de 
Rómulo Augústulo, a la vez que marcaba el fin de la existencia de la parte occi
dental de aquél. transformaba en realidad de derecho lo que ya venía siendo un 
hecho: la existencia en extensas áreas de la Galia e Hispania de una autoridad 
visigoda independiente. 

. En los dos espacios en que se desplegaban, los visigodos aparecían como el 
grupo teóricamente más poderoso. Los hechos, al menos en la Galia, vinieron, en 
cambio, a demostrar una realidad distinta. Concretamente, la de que los galom:r 
manos residentes en territorio dominado, desde el año 484, por el hijo y sucesor 
de Eurico, esto es, Alarico II, se sentían menos atraídos por el arrianismo de sus 
dominadores que por el catolicismo que, quizá desde 496, practicaban los francos 
de Clodoveo, cuyo poder se iba asegurando en el norte de la Galia. Sin duda, tal 
actitud no arrancaba de la simple reflexión sobre el misterio de la Santísima Tri
nidad, sino que incluía motivaciones de orden político y jurisdiccional que trataban 
de aprovechar los obispos del área gala del reino de Tolosa, y más en concreto 
aquéllos cuyas diócesis limitaban con territorios francos. En cualquier caso, la polí
tica de individualización de las do:; comunidades, goda y romana, que Eurico 
había fomentado, proporcionaba vías de desunión y de interesadas y variadas alian
zas. Los esfuerzos de Alarico II por enmendarla fueron incompletos, tardíos, y, a 
la postre, precipitados. Sus manifestaciones más destacadas fueron dos, nacidas 
ambas en el año 506, cuando la presión franca era ya acuciante. La primera fue 
la promulgación del Breviario o úx Romana Visigothorum, código de contenido 
completamente romano, concesión hecha a la aristocracia senatorial de sus domi
nios; y la segunda, la celebración del concilio general de Agde, presidido por Cesá
reo, obispo de Arles, a quien. de esta forma, se compensaba su anterior destierro, 
castigo a su connivencia con los aliados de Clodoveo. 

Los gestos de Alarico II sirvieron, tal vez, para limar internamente fricciones 
entre galorromanos y visigodos, pero fueron impotentes para detener la amenaza 
externa constituida por Clodoveo y sus francos, cuya superioridad bélica era ya 
incontestable y, por ello, buscaban la confrontación. Así, al año siguiente de la 
promulgación del Breviario y de la reunión conciliar, francos y visigodos se en
contraron en el campo de Vouillé, a quince kilómetros de Poitiers. Junto a las 
tropas godas de Alarico 11, combatieron unos cuantos galorromanos, pero la suerte 
estaba echada. Derrotado y deshecho el ejército visigodo, su propio monarca per
dió la vida en el enfrentamiento, y sólo la intervención de Teodoiico el Ostrogodo 
salvó al reino de perder por completo sus territorios al norte de los Pirineos. Con 
todo, desde aquel 507, el reino de Tolosa dejaba de existir; en su lugar, junto con 
el apéndice ultrapirenaico de la Septimania, la Península Ibérica se convertía en el 
escenario exclusivo en que, a partir de ahora, iba a desarrollarse la historia visi
goda. De hecho, para esas fechas, en especial entre los años 490 y 506, grupos 
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relativamente numerosos de godos habían pasado ya los Pirineos para instalarse 
tanto en la meseta norte como en el valle del Ebro. en lo que parecía una verda
dera inmigración popular germánica, al margen, que se sepa, de las penetraciones 
de carácter oficial con destino a las guarniciones de ciudades o fronteras. 

El asentamiento de los visigodos y su trascendencia en los distintos aspectos 
--demográfico, económico, social y político- vienen limitados por su propio 
número; las estimaciones cifran en 180.000 ó 200.000 el de los que entran en 
la Península; comparados con los presuntos cinco millones de hispanorromanos, la 
minoría goda representaba, a lo sumo, el dos por ciento de la población. Tal pro
porción no era, ni mucho menos, uniforme en el conjunto del territorio, dada 
la localización de los visigodos en zonas muy concretas de la Península, a tenor 
de los hallazgos de manifestaciones de arte industrial, en especial, broches de cin
turón y fíbulas. El método es limitado, pues sólo resulta válida para los siglos v 

y v1, en que los recién llegados, arrianos todavía, entierran a sus muertos en necró
polis propias; frente a él, el onomástico y toponímico, que tan excelentes resul
tados proporcionó en la Galia, se ha mostrado irrelevante en la Península. Parece 
que aquí los núcleos de nombre germánico no corresponden, en su mayoría, al 
período de dominación visigoda sino a la etapa reconquistadora. En conclusión, 
y volviendo a los hallazgos arqueológicos, éstos señalan, salvo ejemplos sueltos y 
no bien estudiados, que la comarca habitada por los visigodos estaría centrada 
en la actual provincia de Segovia, extendiéndose por las �imítrofes al norte y sur 
del Sistema Central. El resto de la Península únicamente conocería determinadas 
guarniciones militares y la presencia de funcionarios en las ciudades más signifi
cativas; y sólo la Narbonense, de singular valor estratégico para los visigodos, 
«marca» frente a los francos, parece albergar una concentración de población goda 
similar a la del centro de la meseta. 

Los motivos del establecimiento de los visigodos en el área en que lo hicie
ron resultan poco claros. Llegamos a comprender que el reconocimiento de su 
inferioridad numérica los animara a alejarse de áreas de densa población hispa
norromana; es más, que razones sociales, en relación con su composición en gru
pos familiares, los estimularan a no dispersarse por el territorio; que fueran igual
mente operantes motivos religiosos, como el deseo de formar diócesis arrianas de 
reducida extensión y amplia capacidad de evangelización de los correligionarios, 
evitando así los posibles contactos con el mundo católico de los hispanorromanos. 
Todo esto, en resumen, puede aclarar por qué se concentran, pero no por qué se 
concentran en la meseta. 

La explicación, por ello, se ha buscado en un triple motivo. El económico y 
geopolítico: aunque los centros administrativos continuaran en las grandes ciuda
des tradicionales de la periferia, el centro vital de Hispania se había desplazado, 
a lo largo de los siglos 1v y v, al área entre Duero y Tajo. Se trata, por supuesto, 
de un centro basado más en núcleos rurales que urbanos, es decir, más en el lati
fundio y la sujección del campesinado a un señor que en las instituciones muni
cipales: los visigodos aprovecharían estas circunstancias, adaptándose fácilmente 
a ellas. El estratégico: la situación de su asentamiento principal les permite hacer 
frente a vascones, suevos y, en última instancia. francos, a la vez que los aleja 
del mar, frente de otros posibles ataques. Y, en tercer Jugar, pero tan importante 
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por lo menos: la falta, por el momento, de una identificación del pueblo godo con 
el espacio geográfico total de la Península. Se conforman con un territorio con
creto, al que les adscriben unas motivaciones estratégicas de todo tipo pero, en 
cambio, carecen del planteamiento de una dominación global de la Península. 
Serán los hispanorromanos, a medida que progresa la fusión, quienes eduquen 
a los visigodos en la individualidad de Hispania. 

Las modalidades del establecimiento visigótico en la Península continúan sien
do objeto de discusión; la escasez de informaciones fehacientes proporciona, en 
efecto, argumentos tanto a los defensores de un reparto de tierras similar al pro
tagonizado con ocasión del asentamiento godo en la Aquitania como a los nega
dores de tal tesis. La minimización de sus posibles efectos, sostenida incluso por 
parte de quienes se inclinan a aceptar el reparto, permite aproximar ambas posi
ciones, ya que, en el caso extremo, los hispanorromanos afectados por él habrían 
sido sólo los grandes terratenientes y, aun éstos, sólo en algunas de sus propie
dades. Del lado visigodo, el carácter concentrado de su instalación y su propia 
estructura social explicarían que, probablemente, los jefes militares establecieran 
a sus hombres en las sortes que les hubieran correspondido a ellos, cediéndoles 
partes de la misma en calidad de bucelarios o manteniéndoles en sus casas como 
sayones. Por su parte, grupos de hombres libres visigodos, al margen de séquitos 
caudilliles, pudieron establecerse colectivamente en nuevas sortes segregadas a 
otras grandes propiedades o, simplemente, en zonas abandonadas por sus posee
dores romanos o nunca roturadas. Su instalación colectiva daría así nacimiento 
a verdaderas comunidades aldeanas, a que se referirán las disposiciones legales. 

En uno y otro caso, en especial en el primero, como indica King, los repartos 
de tierras no se han estudiado suficientemente desde el punto de vista de sus posi
bles ventajas económicas para los terratenientes romanos que tenían que hacer 
frente a una mano de obra depauperada y desertora y unos impuestos elevados. 
Por todo ello, la respuesta a la pregunta implícita sobre la influencia que la pe
netración visigoda pudo tener sobre la distribución de la propiedad de la tierra, 
en especial, sobre la tendencia a la constitución de grandes propiedades, debe 
inclinarse por la afirmación de un fortalecimiento de ésta. Es cierto que, conforme 
a lo dicho, cabe deducir un leve progreso de la pequeña propiedad en las zonas 
de máxima concentración de población visigoda, sobre todo, en el momento de 
las instalaciones más masivas, las de los años 490 a 507. Pero ello no limitaría 
el aumento de las grandes propiedades en el resto de la Península; a ellas ven
drían a añadirse, nuevamente, andando el tiempo, las de las propias mesetas. 

Una vez instalados en España los visigodos, y recogidos en su tierra de Galecia 
los suevos, ignorados por las fuentes durante un siglo, hasta fines del vr, es nece
sario volver a tomar el conjunto de la Península, es decir, la mayoría romanizada, 
para enfrentar con ella realidades más amplias. En principio, las de la propia 
distribución y evolución de la población. Los datos, escasos, permiten solamente 
hablar de un proceso de ruralización iniciado ya en el siglo 111; no serán, sin em
bargo, las viejas villae las beneficiarias de la nueva ordenación del hábitat sino 
_las aldeas rurales, que experimentan un cierto florecimiento. Junto a ellas, se 
conservan sin destrucciones algunos núcleos urbanos de época romana, pero, salvo 
Barcelona, Tarragona, Cartagena, Sevilla, Córdoba y Mérida, su papel es poco 
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relevante. Y aun el de estas ciudades se debe más a su condición de sedes epis
copales que a su vieja primacía sobre el área rural por su condición de centro 
de servicios. A la vez, a medida que la ciudad pierde importancia económica, el 
municipio como institución de gobierno local se degrada hasta su desaparición. 
Sólo la corte, establecida en Toledo desde mediados del siglo v1, favorece la exis
tencia de una ciudad que, junto con Córdoba y Zaragoza, no sea periférica. Pero, 
en cualquier caso, la débil densidad humana de las ciudades -nunca más de 
8.000 a 10.000 habitantes, como máximo- no puede ejercer el debido contrapeso 
a una población decididamente rural. 

Las vicisitudes de esta población a lo largo de los siglos v1 y v11 son muy poco 
conocidas; los datos, fragmentarios y correspondientes a áreas diversas, sólo per
miten hablar de una población de cortísima esperanza de vida -a los quince 
años, alcanzaba el joven visigodo su mayoría de edad-, y afectada por hambres 
y pestes, secuela las primeras de las malas cosechas frecuentes y nacidas las se
gundas tras períodos de lluvias e inundaciones. Ambas plagas afectan a toda la 
población, en especial la infantil. De ellas, con carácter generalizado, se conocen 
las pestes de mediados del siglo VI (hacia el 543), que volvió a aparecer en el 570, 
y la del 693, que afectó especialmente a la Narbonense. El alto índice de disper
sión de la población limitaría el alcance de estas pestes que afectan, sobre todo, 
a zonas litorales del Mediterráneo y la Bética. En cuanto a los índices de progreso 
de la población son, cuando menos, dudosos: la creación de nuevas ciudades se 
refiere casi únicamente a destacamentos militares frente a los vascones; los traba
jos de roturación pueden significar solamente el aumento de población rural y la 
necesidad de aprovisionarse en el terreno de productos que, hasta entonces, se 
importaban; por último, la creación de parroquias rurales alude, sin duda, al mis
mo fenómeno y, sobre todo, al simple progreso de la evangelización que, desde las 
ciudades -ahora en decadencia-, irradia sobre el campo. En cambio, parecen 
más claros los testimonios de un debilitamiento o, como mucho, de un lentísimo 
progreso demográfico: las prácticas maltusianistas aparecen reiterada y severa
mente castigadas en los cánones conciliares visigodos. El conjunto de los datos 
apunta, en conclusión, hacia una población que vive en el límite de subsistencia, 
a merced de los fenómenos climáticos, y coaccionada por un sistema social de 
explotación de la tierra poco estimulador de la riqueza en hombres. El resultado 
es que el aumento, presumible, de población entre el 500 y el 700 sólo elevaría 
ésta de los cinco millones iniciales a los seis que debía tener la Península en vís
peras de la invasión musulmana. 

2. C.ontinuidad y debilitamiento de la actividad económica

Estos dos conceptos, referidos a los siglos v1 y v11, y en comparación implícita 
con el Bajo Imperio Romano, dan la clave de la evolución económica del período 
visigodo, a la vez que ahorran la inevitable descripción de elementos fragmenta
rios, datos sueltos que rellenan páginas, siguiendo el propio modelo de San Isi
doro, sin saber, muchas veces, con certeza si la información corresponde al pe
ríodo en que vive o es erudita reminiscencia de época romana. En cualquier caso, 
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este mismo hecho sería indicio de que, en agricultura, comercio e industria, los 
siglos VI y vu son prolongación directa de los últimos tiempos del Imperio Ro
mano: se inscriben en la decadencia ya apuntada en aquél desde mediados del 
siglo m. Sólo la actividad rural, a la que, ahora, se dedican más brazos, mantiene 
su importancia; frente a ella, i_!}dustria y s;omeccio no desaparecen pero, debilita
dos, no consiguen paliar la imagen de un mundo ya decididamente atado a la 
tierra. En cada uno de los tres sectores, las tradiciones bajorromanas se impo
nen decisivamente: formas de explotación de la tierra, centrada en la villa, dividida 

• en sus dos partes de reserva, que el propietario cultiva mediante los siervos -sus
titutos de los antiguos esclavos y, a diferencia de ellos, instalados sobre una
tierra-, y los lotes -futuros «mansos»- entregados para su explotación a los
colonos;/tecnología agrícola; técnicas y rutas de navegación; itinerarios de comer
cio interior, ahora menos frecuentados por el abastecimiento directo de la población
sobre el propio terreno; todo resulta herencia del Bajo Imperio Romano. Los ger
manos sólo aportan una tradicióu, de trabajo en metal, pero aún éste no parece
arraigar sino para la fabricación de productos de lujo: las grandes minas en explo
tación durante época romana dejan de trabajarse y hasta pierden su nombre
latino para volver a tomar, más adelante, otro árabe o moderno; la discontinuidad
en las explotaciones provocaría la pérdida de la denominación romana.

Así, el balance de la actividad económica entre los años 500 y 700 nos lleva
una y otra vez a insistir sobre idénticos conceptos:

¡ El progreso de la gran propiedad f2_mo unidad de_
produc:_ión. �n ella no sólo

� obtienen los productos agrícolas, sino se centraliza Ta actividad ganadera, en
buena parte trashumante,h las escasas realizaciones industriales: textiles, metalúr
gicas. Sus propietarios son nobles visigodos e hispanorromanos y, de forma cre
ciente, los monasterios y sedes episcopales. tLa producción se orienta a subvenir
las inmediatas necesidades de comida, habitación y vestido; Jos exce�entes, esca
scs, se intercambian o conceden como préstamo a colonos, o' pequeños propieta
rios, que no han desaparecido del todo, o el producto de su venta se atesora,
faltos los grandes propietarios del menor ánimo inversionista, de manera directa
en monedas de oro o indirecta en productos de lujo4 De este modo, aquéllos van
creando un importante fondo de riqueza que, por la simple vía de la transferencia
ceremonial, como don que se regala, se acepta y se devuelve, constituye la base
del mecanismo de circulación de una importante masa de bienes. Los tesoros de
la más alta nobleza, con el muy destacado de los propios monarcas visigodos,
especie de símbolo de su propio poder, a la cabeza, jugaron muchas veces ese papel.

t. El enrarecimiento del �omercia_inte.riDr y d.ebilifamient.o..del..exterior -1 El pri
mero cuenta todavía con las excelentes vías romanas, pero faltan productos que
transportar y demanda suficiente. El segundo conserva las rutas mediterráneas
Y una escasa pero activa población de judíos, griegos y sirios!asentada sobre todo
en Córdoba, Sevilla y Mérida y con extensos contactos en los puertos del Levante
mediterráneo/que son quienes garantizan el transporte de los productos de lujo
que terminan en las villae del interior de la Península. A ellos se unirán, entre
los años 554 y 628, el conjunto de comerciantes bizantinos que aprovecharán
el dominio por sus tropas de parte del sur español para reforzar las transacciones
comerciales entre el Este y el Oeste. Su presencia en Cartagena, principal centro
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minero, y en las ciudades mercantiles de la Bética facilita sus proyectos e ilustra 
sobre sus objetivos. Desde estos puntos, la actividad comercial marítima apunta, 
principalmente, en tres direcciones: Bizancio, Cartago y la Narbonense, puerta 
del comercio con las Galias. De menor cuantía debieron ser los intercambios, eco
nómicos y humanos, que tuvieron por escenario el Golfo de Vizcaya, aunque sufi
cientes para explicar las mutuas influencias, en especial, entre Galicia y las Islas 
Británicas y el estuario del Garona. 

,. La atomización del es.pas;io ecot19mico.J A ella indirectamente aluden las noti
cias de pago de impuestos en especie, lo que obliga a reconocer la escasa circula
ción de numerario amonedado en el ámbito rural. Si a ello unimos el carácter de 
las acuñaciones visigodas -basadas en un monometalismo de base áurea, cuya 
unidad, el tremise, pesa la tercera parte del suelo constantiniano, esto es, 1.45 gra
mos, suficiente para mantener durante un año a un niño de menos de diez años-, 
y la tendencia nobiliar al atesoramientotde las monedas no utilizadas en los pagos 
al exterior, convendrá reconocerlla escasa amplitud e intensidad de la pr_� 
economía monetaria. La falta de acuñaciones en plata y cobre completa eí"paño
rama: JÍP�;;;ercio de intercambio comarcal decaía sin remedio. El propio 
número -cerca de ochenta- y localización de las cecas de los siglos v1 y v11 son 
síntoma de una economía fragmentada en pequeñas unidades, sólo de vez en 
cuando unida al mundo exterior por ligeros contactos. En efecto, parece que am
bas circunstancias -número y localización- están en relación con la necesidad 
de aprovechar el mineral de las pequeñas explotaciones auríferas, allá donde se 
encuentre, y de satisfacer la soldada a las tropas que combaten, en especial con 
los vascones. 

En resumen, economía fragmentada en multitud de células que determinadas 
actividades de ámbito interregional -la trashumancia, sobre todo- mantienen 
en débil relación, que las disposiciones legales se encargan de subrayar. Su propio 
carácter impide una consideración global y obstaculiza el dibujo de la evolución 
de su coyuntura. Su síntoma más externo, las alteraciones de peso y ley de las 
monedas, es poco válido en este momento, pues aquéllas dependen de la fortaleza 
de los distintos monarcas en sus relaciones con la nobleza y su capacidad para 
confiscar las propiedades y tesoros acumulados por ésta. 

3. De la sociedad esclavista a la sociedad feudal: hacia un abismo diferenciador

en la estructura social

Los testimonios que poseemos sobre la vida de la sociedad peninsular entre 
los años 507 y 711 parecen subrayar la existencia de un único proceso, casi uni
formemente acelerado conforme nos acercamos a la segunda de dichas fechas: 
el engrandecimiento en riqueza y poder social de una minoría y el debilitamiento 
paralelo de una mayoría. La desaparición de escalones intermedios que pudieran 
dar flexibilidad lleva a la reducción del espectro social a dos colores dominantes, 
poseedor, poseído. 

Como sucedió en el ámbito económico, cuando los germanos se asientan en 
la Península. los hispanorromanos se hallaban insertos en un proceso social, visible 
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al menos desde hacía doscientos años, al que, inevitablemente, se añaden los 
recién llegados. Tal proceso puede caracterizarse como la ruptura de los lazos 
de relación -de derecho público- entre el súbdito y el poder del Estado roma
no, simbolizado en la persona del emperador. Tal ruptura, unida a la paulatina 
desaparición de una civilización de ciudades, vehículo de las decisiones de gobier
no y garantía de la relación política entre súbdito y emperador, deja a aquél en un 
completo aislamiento, enfrentado a un clima de arbitrariedad e injusticia, afec
tado por una legislación confusa y cambiante y, en cualquier caso, opresiva. Sin 
garantías serias de salvaguarda de sus intereses por parte de un poder público, 
cada vez más inoperante, el hombre de los siglos 1v y v se ve obligado a tomar 
decisiones personales que compensen el abandono estatal. Una de ellas puede ser 
la accesis eremítica, base del florecimiento monacal en los siglos v y v1, en espe
cial en el área dominada por los suevos. Pero, más frecuentemente, la solución 
adoptada es el refugio en las «garantías reales»: familia, clientela de un noble. 
encomendación personal, etc., es decir, en una serie de solidaridades personales, 
de relaciones privadas, que subvierten el esquema político-social del Imperio 
romano. 

Este proceso, ya iniciado antes de que los germanos cruzaran el Rhin y los 
Pirineos, se consolida durante los años en que sus correrías por tierras peninsu
lares son un elemento más de crisis que añadir a los ya padecidos. Así, a lo largo 
del siglo v, el pequeño propietario, siguiendo la pauta marcada desde doscientos 
años antes, entrega tierras y libertad a quien puede garantizar su seguridad; nor
malmente, el gran propietario cercano, sea laico o eclesiástico. Aquél se trans
forma así de propietario en colono de sus propias tierras, mientras éste amplía 
con ellas sus propiedades. Simultáneamente a este engrandecimiento físico, el 
gran propietario aprovecha el vacío de poder del Estado para constituir el suyo 
propio: poco a poco, fortalece su posición de señor de tierras y hombres; me
diante la apropiación de privilegios fiscales y judiciales, rodea sus dominios de 
inmunidad frente a los funcionarios estatales, dando nacimiento al señorío. 

Este conjunto de tierras constituido en gran propiedad y, luego, en señorío 
puede resultar inmune para el propio Estado, pero no para las amenazas inme
diatas de bagaudas, vascones, germanos. El señor deberá cumplir su compromiso 
de garantizar la seguridad de quienes a él se entregan mediante la creación de un 
pequeño ejército privado, a cuyos componentes compensará sus servicios alimen
tándolos a sus expensas. La misma inseguridad de la época será la que anime a 
ciertos hombres, solitarios y sin tierras, a enrolarse como tropa de estos latifun
distas. Las condiciones generales del período alentaban. por tanto, el doble fenó
meno: constitución de grandes propiedades y encornendación de un creciente nú
mero de hombres, cuyas relaciones de dependencia personal respecto a quien era 
ahora, simultáneamente, su dominus y patronus. se canalizaban a través de la ins
titución del patrocinium. 

La novedad, importante, con respecto al período del Bajo Imperio, se refiere 
al tipo de hábitat que ahora se configura; en líneas generales, la decadencia de la 
ciudad no beneficia a las vi/loe, sino a las aldeas. que experimentan un floreci
miento. Unas surgen sobre las ruinas de una villa abandotlada, pero, en su mayo
ría, son continuación de núcleos ya existentes, que atravesaron los siglos de vida 
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del Imperio romano conviviendo con las grandes propiedades señoriales. Sobre 
ellas vendría a sumarse, en el área de la meseta, la aportación humana visigoda. 
La segunda novedad se refiere al debilitamiento, ya acusado para los siglos v y v1, 
de la esclavitud. En esas aldeas, en efecto, viven colonos y siervos que poseen, 
indistintamente, diversos lotes de la explotación para subvenir con ellos a sus 
necesidades propias y familiares y acudir, a la vez, a realizar prestaciones al lote, 
más extenso, que el señor se reserva para sí mismo y su familia. Criterios huma
nitarios, propugnados por e] cristianismo, y criterios económicos -la disminución 
de las remesas de esclavos cuando el poder del Imperio comenzó a declinar, y la 
superior rentabilidad del establecimiento de los siervos, cuando hubo que ahorrar 
mano de obra- estimulan la conversión del esclavo en siervo entre los siglos 111

y vn. La aldea será, en adelante, la forma de asentamiento y la que proporcione 
la fuerza humana necesaria a las explotaciones señoriales. Cada señor, por su
puesto, podía tener dominio sobre una o varias aldeas o tener tierras en varias 
de ellas. El conjunto de solidaridades que la convivencia en Ja misma creaba entre 
siervos y colonos se expresa en la existencia de un conventus publicus vicinorum, 
reunión de vecinos, especie de consejo agrario y ganadero que regula el aprove
chamiento de bosques y prados comunales. Como siglos después, en época repo
bladora, conviven ya la economía señorial, básica, y la aldeana. 

Sobre esta sociedad hispanorromana del siglo v, caracterizada por la desapari
ción de grupos sociales intermedios -normalmente los relacionados con activida
des ciudadanas: comerciantes, funcionarios, artesanos- y por el proceso de enco
mendación de una parte creciente de la población a una minoría dominadora de 
propietarios terratenientes, se produce la inserción de la población visigoda y su 
paulatina fusión. Las circunstancias de ambas las hemos visto, tangencialmente, 
al estudiar el asentamiento germano en la Península. Resultaba, entonces, que el 
primer contacto entre godos e hispanorromanos se había realizado a través del 
ejercicio de la hospitalidad; pero, a diferencia de la desarrollada durante el Bajo 
Imperio, en que el fisco estatal proveía de suministros en especie o dinero al ins
talado sobre tierras de un posesor, ahora, si es que realmente hubo reparto, habría 
obligado a éste a ceder a su huésped una parte de su casa y tierras. De esta forma 
pudo haber comenzado la inserción de la población goda en Ja sociedad hispano
rromana; con todo, su alcance inicial debió ser muy limitado, dado que, en ]as 
áreas en que se establecieron, los germanos constituían una mayoría que les per
mitió conservar su homogeneidad y cohesión. 

Durante algún tiempo, la separación entre romanos y godos parece evidente, 
pero, poco a poco, por razones sociológicas -las dos sociedades estaban estric
tamente jerarquizadas, lo que favorece una interpenetración horizontal, entre es
tratos semejantes-, económicas -la necesidad de compartir un espacio y unos 
circuitos, relajados pero existentes, de tráfico comercial-, y políticas -la paula
tina identificación del pueblo visigodo con la totalidad del territorio peninsular, 
incentivada por la tradición hispanorromana-, se va operando la fusión entre 
ambos grupos allá donde se encuentran. En favor de ella, se legisla: supresión de 
la prohibición de matrimonios mixtos entre provinciales y bárbaros, dictada por 
Leovigildo; y se superan las barreras religiosas, conversión de los visigodos al 
catolicismo con Recaredo, y jurídicas, tendencia a la igualación de los estatutos 
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entre godos y romam:>s, resumida en la unificación del derecho con el Líber Iudi
ciorum de Recesvinto o, quizá, poco antes, con el que pudo ser el primer código 
territorial de la España godorromana, el promulgado por Chindasvinto en los 
años 643-44, hoy perdido. 

En resumen, a lo largo de los siglos vr y VII, es bien visible un proceso de 
apertura de cauces a la fusión de godos y romanos, simultáneo al de la toma 
de conciencia del territorio y del poder que se opera entre los visigodos. Pero esto 
no debe hacer olvida1r, en última instancia, que el número de personas afectadas 
por esa fusión fue muy reducido y que, a pesar de la existencia de tales cauces, 
no se utilizaron siem¡pre. Hasta momentos inmediatos a la penetración musulmana 
en la Península, podremos observar la fuerza tanto de las relaciones personales de 
dependencia que habían florecido ya en el mundo hispanorromano, como de las 
que van a aportar loi; propios visigodos. Entre éstos, la antigua cohesión gentilicia 
propia de los germar,1os se había ido debilitando, de modo que los sistemas fami
liares extensos se mostraban ahora mucho menos protagonistas que los comitatus 
o comitivas surgidas en torno a determinados jefes al margen de sus respectivas
parentelas e, incluso, de las asambleas tribales de guerreros. Por este camino, tales
bandas al servicio de un jefe contribuían a reforzar el papel hegemónico de ciertos
miembros de la aristo,cracia visigótica, que tenderán a gratificar a sus comitivas con
la participación en el botín, la instalación en su casa o la entrega de tierras a cam
bio de la continuidad de sus servicios militares.

Por vía romana o por vía visigoda, una similar realidad social de fortaleci
miento de las relaciones personales de dependencia iba difundiéndose entre la 
población peninsular. Al ir cubriéndose con el ropaje de las categorías jurídicas 
romanas, concluirá por identificarse. La base de las mismas radica en un inter
cambio de bienes: e,I liberto, el colono, el mismo hombre libre ofrecen, según 
los casos, su trabajo, ciertas rentas de las tierras que trabajan y ocasionalmente 
la prestación de un servicio militar, mientras el dominus, patronus, señor, asegura 
su protección frente al fisco, o frente a otro patrón. Determinados individuos del 
primer grupo aparecim adscritos a tareas especializadas de servicio militar, refor
zadas por una lealta,d personal respecto a la persona a quien lo prestan. Son los 
gardingos, vinculados al monarca, o los bucelarios, que lo estaban a alguno de los 
miembros de la ariS<tocracia. El pago de los servicios a unos y otros no podía 
realizarse de la mis�1a forma que a los campesinos, con la simple protección, ya 
que eran bucelarios y gardingos quienes, precisamente, la aseguraban. El pago 
había que realizarlo mediante muy concretas recompensas. Dos fueron las fórmu
las empleadas: de u;n lado, las donaciones propiamente dichas en virtud de las 
cuales el beneficiario quedaba en propiedad completa e irrevocable de las mismas, 
excepto en caso de que incurriera en «culpa»; de otro lado, las concesiones in 
stipendio, condicionadas a la obediencia y servicio al otorgante. De duración inde
finida y sin comportar carga económica alguna, resultaban muy similares a las 
concesiones iure precario de época clásica, de las que diferían en el hecho de que 
sólo podían ser revocadas en el caso de que el estipendiario no cumpliera con sus 
obligaciones, esto es, incurriera en infidelitas o perfidia. 

De esta forma, �t través, sobre todo, de las concesiones estipendiarías, gene
ralmente, tierras en una economía desmonetarizada, se compensaba la prestación 
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de variados servicios, fundamentalmente los de índole militar. Con el tiempo, 
vinculación personal a través de un compromiso específico de Jidelitas, que im
plicaba la encomendación de un individuo a otro, patrono suyo, y pago de la 
misma en forma de entrega de tierras con que poder atender las obligaciones 
inherentes a su compromiso se unieron de forma indisoluble. Primero, en el caso 

de las concesiones otorgadas por los propios monarcas visigodos, incapaces de 
rescatarlas salvo en el caso de declarada culpabilidad del beneficiario; más tarde, 
en el caso de las concesiones otorgadas por otros patronos nobles, que empezaron 
a ver cómo beneficio territorial y encomendación se unían en un todo indisoluble, 
transmisible por herencia. Con fuerza creciente, la propia Iglesia se insertó en el 
proceso; como remuneradora de servicios bajo la fórmula de concesiones de tierras 
y como beneficiaria, que pretendía defender la inalienabilidad de su patrimonio, 
de otras concesiones. En ambos casos, la personalización del patrono eclesiástico 
correspondía al obispo dentro de cada diócesis; él concedía a sus clérigos los 
estipendios correspondientes, ya en forma de tierras o. más simplemente, de apro
vechamiento de una parte de las rentas, ofrendas y frutos generados por las igle
sias objeto de estipendio, mientras él se reservaba, al menos, un tercio de los 
mismos. En su conjunto, tal sistema de recompensas reclamaba una amplísima 
disponibilidad de tierras con las que cada patrón poder satisfacer las necesidades 
de compra de fieles y encomendados. Necesidad que, en el caso de los monarcas, 
resultaba mucho más acuciante pues en su persona confluían los dos rasgos de 
titular de un poder político, público, y de primer y a ser posible, más poderoso, 
patrono privado del reino. No es extraño, por ello, la frecuencia con que los 
reyes visigodos utilizaron la confiscación de bienes, en especial, de la Iglesia, para 
compensar los déficits de tierras con que muchas veces se encontraron a la hora 
de beneficiar a sus fieles y de comprar nuevas fidelidades. 

La posesión de la tierra se convertía así en importante elemento organizador 
de la jerarquía social. Tenerla en propiedad y en grandes proporciones era el 
signo externo de riqueza de los potentados; estar adscrito a una porción de ella 
o de su dueño, el de los humildes, fueran éstos restos de los antiguos colonos,
cuyo vocablo desaparece en la legislación visigoda, o simples esclavos, empleados
en la explotación directa de las tierras de sus señores. En medio de ambos extre
mos, quedaron, más numerosos al principio, un conjunto de hombres libres. La
paulatina degradación de su situación, por el obligado proceso de encomendación
a que se vieron sometidos, condujo, prácticamente, a la extinción de ese nivel
social a fines del siglo vn. Para entonces, la legislación civil había seguido las
pautas de la eclesiástica que, a través de la fórmula de perpetuar a sus libertos
y sus sucesores en el obsequium de la Iglesia, sin poder escapar al patrocinium
de la misma, había dotado a las personas sometidas a las instituciones eclesiás
ticas del mismo rasgo de inalienabilidad que éstas habían conseguido para sus
bienes patrimoniales. Por su parte, la necesidad de protección sentida por los pe
queños propietarios libres les movió a encomendarse sistemáticamente a los poten
tes más cercanos, patronos a quiene� tales posessores o privati cedían la propiedad
de la tierra, cuya tenencia conservaban, en un proceso tan antiguo como la propia
crisis del Imperio Romano en el siglo 111. 
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Extinción del nivel intermedio de hombres libres y apertura de un abismo 
diferenciador entre potentes y humildes son, en consecuencia, los rasgos más claros 
de la evolución de la sociedad de la España visigoda. Dentro de ésta, un análisis 
más minucioso permitiría señalar la existencia de una nobleza de linaje, godo o 
romano, y otra nobleza de origen burocrático y palatino, indiferentemente a su 
condición militar o administradora. Su papel, fortalecido por exenciones y privi
legios fiscales, penales y procesales, se incrementa en los últimos años del siglo v11. 
En esa misma dirección y casi a idéntico ritmo se desarrolla la evolución social 
del clero. Como grupo, llegó a disfrutar de unas garantías penales y procesales 
semejantes a las de los nobles. Dentro de su conjunto, sin embargo, hay que dis
tinguir una nobleza eclesiástica, asentada sobre las mismas bases de poder y 
riqueza que la laica, gracias a las donaciones de los hispanorromanos, primero, 
y del propio poder real visigodo después de la conversión en el 589, y una serie 
de clérigos y monjes, hombres libres, pero excluidos de ese poder y riqueza y, en 
ocasiones, contestatarios del mismo. Esta nobleza de distintas procedencias, unifi
cada por su base de poder y fortuna -la tierra- controla al resto de los habi
tantes del país, pequeños propietarios libres, libertos y siervos, cuya condición, 
entre los siglos v y vm, también se unifica por abajo, creando continuas, estruc
turales, situaciones de oposición entre no privilegiados y privilegiados. La única 
esperanza de los primeros es su derecho a apropiarse de la mitad de los campos 
baldíos que roturasen y su posibilidad de huida para enrolarse en alguna de las 
partidas de bagaudas que, de vez en cuando, hacen su aparición en el valle del 
Ebro y en los de las serranías penibéticas o, simplemente, en algunos de los muy 
numerosos grupos de siervos fugitivos. De su importancia a fines del siglo v11 es 
síntoma inequívoco la intensa preocupación legislativa, condenatoria cada vez con 
más dureza de esos desertores, tanto de explotaciones agrarias como de ejércitos 
privados. 

Los datos que poseemos sobre la sociedad de época hispanogoda no nos per
miten datar los enfrentamientos entre los dos grupos de poseedores y poseídos. 
Sólo, de vez en cuando, aluden a sublevaciones de campesinos, que el propio 
poder estatal ha de combatir, directamente, como en época de Leovigildo, o a 
través de una legislación que insiste, apoyada por la Iglesia, en el sometimiento 
de los no privilegiados a sus señores. Unicamente, quizá, la cronología de las alte
raciones sociales en que participan los vascones ha quedado mejor establecida. 
En líneas generales, el fenómeno obedece a la falta de integración en el reino 
visigótico de casi toda la fachada cantábrica de la Península, como había suce
dido, en mayor o menor grado, durante el largo período de dominación romana. 
Frente al Imperio, primero, y frente a sus sucesores después, estos pueblos de la 
Cordillera Cantábrica, muestran una feroz independencia, alentada por una es
tructura económica, social y política arcaica y poco permeable a los intentos 
romano-visigóticos, incluidos los de la evangelización cristiana, que se estrellan 
ante ellos. Desde et punto de vista de la evolución social peninsular del momento, 
su interés radica en las frecuentes salidas de sus áreas montañosas tradicionales, 
impulsados, probablemente, por eventuales crisis de su estructura, para recorrer 
los valles y llanos cercanos en campañas de saqueo. A ellos se unen campesinos 
de las zonas recorridas por cántabros y vascones, que tienen siempre en sus mon-
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tañas la garantía de una defensa natural. Contra ellos, en especial los vascones, se 
orientará el esfuerzo de numerosos monarcas, que tratarán de limitar su área de 
expansión --con la construcción de plazas fuertes y campamentos- o de comba
tirlos en cuanto salen del territorio que, tácitamente, se les reconoce. 

La identificación entre Iglesia católica y poder político desde el año 589 hace 
que detenninados movimientos de contestación espiritual se transformen, auto
máticamente, en amenaza para el estatus social de los dominantes. Y, al revés, 
movimientos de reivindicación social pueden hallar formulación teórica y apoyo 
en movimientos espirituales de base ascética que, normalmente, se enfrentan tam
bién a la propia jerarquía eclesiástica. El ejemplo más característico de esta mutua 
influencia lo representa la pervivencia priscilianista, notable sobre todo en Galicia, 
donde se prolongaría hasta el siglo vm. La doctrina había sido condenada en el 
concilio de Tréveris del 385, pero sus principios -perfección espiritual a través 
de prácticas ascéticas, realizadas por comunidades de hombres y mujeres no con
troladas por la jerarquía, y hostilidad hacia ésta- se prolongan vivos, como lo 
demuestra su nueva condena, precisamente en Braga, a mediados del siglo v1. 
Su matiz social, anhelo de supresión de las abismales diferencias entre poderosos 
y humildes, evidencia la condición de una comunidad presta a aferrarse a cual
quier tabla de salvación que signifique su liberación. 

Revueltas de campesinos, fugas de siervos, movimientos bagaudas, correrías 
de los vascones, pervivencias priscilianistas gallegas pueden contabilizarse como 
indicios de conflictos sociales que tienden a oponer grupos diferentes --0omina
dores y dominados- de una misma sociedad. Junto a ellos, a lo largo, sobre todo, 
del siglo v11, hasta el momento mismo de la penetración musulmana, que recibirán 
con alborozo, los judlos constituyen una minoría social inasimilada, objeto con
tinuo de restricciones por parte del Estado católico hispanogodo, iniciadas con la 
conversión de Recaredo en el año 589. A partir de entonces, y, sobre todo, de 
las disposiciones de Sisebuto del 613, los judíos se convierten en perseguidos y 
excluidos del conjunto de la sociedad. Su capacidad proselitista, facilitada por las 
actividades comerciales, a que preferentemente se dedican, hacen de ellos enemigo 
temible para un Estado débil, católico reciente. 

La hostilidad con que los tratan los monarcas visigodos se expresa, a lo largo 
de los cien años siguientes, con un vigor en el que entran como factores: el furor 
característico de los nuevos conversos, el deseo de rematar la unificación ideo
lógica del Estado, y, sobre todo, la urgente necesidad de monarcas como Ervigio 
y Egica, promotores de las medidas más duras, de enfrentar la depresión econó
mica de finales del siglo v11. Nada más fácil y popular que aprovechar para ello 
los bienes de los «pérfidos judíos». A éstos se exige entonces el bautismo, pero, 
sobre todo, se les aplica medidas económicas: la confiscación, pero no el exilio: 
¿temor a una fuga de capitales o a conspiraciones desde el exterior, en especial 
el norte de Africa? En estas condiciones, nada más lógico que los hebreos apa
rezcan, a partir del año 680, como una quinta columna del poder musulmán, ya 
al otro lado del estrecho. 

Este conjunto de grupos sociales que, en virtud de sus distintos intereses, se 
enfrentan a lo largo de los siglos v1 y vu, aparecen fundamentados en la célula 
familiar. Es la comunidad nuclear formada por padres e hijos, con ta que coexiste 
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--con fortaleza en los grupos aristocráticos- una familia extensa, en la que par
ticipan amplias parentelas de linaje, de singular importancia en el juego político 
del mundo hispanogodo. Ambas formas aspira a modelarlas el derecho canónico: 
con la represión del incesto que se traduce en la más rigurosa exogamia; con la 
prohibición del divorcio y la separación voluntaria, lo que garantiza la estabilidad 
doméstica; y, finalmente, con la repulsa del concubinato, estímulo de una gene
ralización del matrimonio. Dentro del específico mundo familiar, la autoridad 
corresponde al padre, que, sin embargo, ve mermado su omnímodo poder del 
período romano; junto a él, la mujer empieza a disfrutar de un estatus más ele
vado, aunque el matrimonio sigue siendo más una compra que un compromiso. 
A él se accede en fecha muy temprana --catorce o quince años-, en relación corf'
la reducida esperanza de vida del hombre de la época, limitada por la frecuencia 
de abortos y exposiciones de recién nacidos, que las disposiciones conciliares no 
dejan de castigar continua y severamente. Las miserables condiciones de vida de 
la mayor parte de la población, a quien se dirigen, sin excepción, las predicacio
nes contra el infanticidio, explican esta actitud maltusiana. Por el contrario, la 
nobleza, deseosa de mantener hereditariamente su rango, cuida su prole, confián
dola para su crianza a las nodrizas y para su educación a los clérigos; identificada 
con los intereses de la aristocracia, la Iglesia tutela expresivamente los derechos 
de estos hijos <le las poderosas familias. 

Por su parte, los mecanismos institucionales, en manos de los poderosos, vie
nen a consagrar la distancia que las condiciones materiales imponen entre los dos 
grandes grupos en que, con el tiempo, se reparte la sociedad peninsular. El interés 
y esfuerzos de los privilegiados se orienta, como es lógico, a fortalecer jurídica
mente el abismo económico y social creado entre uno y otro grupo. Las disposi
ciones de los Concilios de Toledo, que son su instrumento socializador, no dejan 
lugar a dudas; a veces, incluso, abandonan su tono generalizador de defensa sis
temática de la estratificación social existente, para salir al paso de situaciones 
concretas en que el estatus nobiliar se ve comprometido. Tal es el caso del X Con
cilio, reunido en el año 656, y cuyo objetivo principal parece la revocación par
cial del testamento de un obispo de Dumio, excesivamente generoso con los nume
rosísimos siervos de su iglesia y con los pobres de su diócesis, que, «de tal modo 
había legado los bienes a los pobres, que las necesidades eclesiásticas no obte
nían de ello la más mínima utilidad». 

4. El sistema politico como confirmación de la progresiva toma del poder por
parte de la nobleza

J?esde un punto de vista global, la evoluciórJ política del Estado hispanogodo
entre el 476, en que, por extinción del Imperio Romano de Occidente, se consti
tuye en poder de hecho en un amplio espacio geográfico de las Galias e Hispania, 
Y el 711, en que, a causa de la penetración victoriosa de árabes y bereberes, desapa
rece, incluye el desarrollo de tres procesos simultáneos: una identificación del 
pueblo visigodo con el espacio territorial de la Península; una escalada de la no
bleza territorial hacia la conquista del control del poder, una vez conseguida la 
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igualación de las condiciones socioeconómicas de godos y provinciales que hace 
desaparecer la inicial diferencia étnica entre ambos grupos, y consagra, en cambio, 
otra de carácter social; y una feudalización progre:;iva de la sociedad, basada en

la degradación paulatina de los mecanismos del sistema de poder romano, que 
favorece --en todos los órdenes de la administración de la comunidad peninsu
lar- una privatización de los recursos antiguamente públicos y una su:;titución 
de la vieja norma jurídica general por las costumbre:; de gobierno y administra
ción que. en cada una de las células en que se rompe el espacio socio-político, crea 
el poder inmediato. 

Como resultado de este triple proceso, la historia política del mundo visigodo 
aparece recorrida por la lucha continua entre distintos grupos nobiliares por ase
gurarse el poder; éste concede a quien lo ostenta, además del prestigio personal 
otorgado por la unción regia, amplios recursos patrimoniales propios del Estado, 
en constante reducción por la compra de aliados que la agitada vida política his
panogoda exige, y una cierta identificación, en la pluma de cronistas e historia
dores, con unos pretendidos intereses generales del reino, nunca lo bastante explí
citos como para no poder considerarlos como muy concretos y personales del mo
narca reinante. Aun así, el evidente deseo de ejercicio de una soberanía auténtica 
que todo poder lleva consigo explica la mencionada identificación y la valoración 
del desarrollo político de los siglos v1 y vu como un enfrentamiento entre la acti
tud de la nobleza, siempre al asalto de nuevas fuentes de riqueza y poder, y la 
de ciertos monarcas, deseosos no sólo de promover la fortuna de sus familias, sino 
de protagonizar una jefatura de más amplio alcance. En cualquier caso, hay que 
insistir, este segundo aspecto resulta, cuando menos, dudoso y discutible. 

Los tres procesos que. simultáneamente. caracterizan la evolución política del 
Estado godo en la Península podemos ordenarlos, sin embargo, de forma crono
lógica en cuanto la mayor intensidad de los fenómenos que cada uno representa 
ha tenido lugar en momentos sucesivos: 

1.0 La identificación del pueblo visigodo con el espacio territorial de la Penín
sula (años 507 a 585) abarca desde el abandono definitivo de las Galias, como 
resultado de la presión franca y su victoria en Vouillé en 507, hasta el triunfo 
de Leovigildo frente a los suevos y la extinción de este reino en 585. Los casi 
ochenta años de ese período de la vida polf tica de la España visigoda aparecen 
presididos por los reajustes operados por la acomodación del antiguo reino de 
Tolosa al nuevo reino de Toledo. Los primeros los capitanea el propio monarca 
ostrogodo Teodorico, deseoso de evitar el desplome total del reino visigodo a ma
nos del franco. La transferencia de esquemas administrativos de la Península 
italiana, que él gobernaba directamente, a la Ibérica, donde actuó de regente de 
su nieto, fue, con todo. menos importante que la de los seniores Gothorum, o 
familias de la aristocracia goda que, trasladados de la Galia a España, van a con
tribuir, desde las ciudades en que, estratégica y mayoritariamente, se instalan, a 
hacer pervivir la conciencia de las tradiciones y del nombre nacional visigótico. 
La política que, respecto a ellos y a los jefes militares ostrogodos de Tcodorico 
estimó preciso enviar en apoyo de su nieto, practicó aquél, contribuyó a la conso
lidación de una aristocracia germana. a medias visigoda y ostrogoda, encargada 
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especializadamente del servicio de armas. Al margen de este hecho, la permeabi
lidad socioeconómica e incluso ideológica entre la aristocracia germana y la his
panorromana va a convertirse, desde la muerte de Teodorico el ostrogodo en 526, 
en un fenómeno perfectamente detectable. 

Su ejemplo representativo más temprano lo constituye el monarca Teudis, 
general ostrogodo, casado con una rica propietaria hispanorromana, cuyas cuan
tiosas rentas le permitían sostener un ejército privado de dos mil hombres. El 
marca ya un decisivo distanciamiento respecto al viejo reino de Tolosa, al renun
ciar a Narbona como asiento de su corte y optar decididamente por Barcelona e

incluso, eventualmente, por Toledo, y al protagonizar un declarado interés por 
la defensa de un reino al que, cada vez, se atribuyen más concretamente como 
fronteras las de la Península Ibérica. En su reinado, los visigodos, en efecto, se 
enfrentan tanto por el norte (a los francos) como por el sur (a los bizantinos en 
Ceuta) a poderes que amenazan su autoridad en territorio hispano. Con todo, 
poco después, estas mismas tropas del Imperio de Oriente aprovecharán el en
frentamiento entre facciones visigodas que aspiran al trono y desembarcarán en 
la Península, en el 554, en apoyo del candidato de los hispanorromanos de la 
Bética, Atanagildo, que, gracias a esta ayuda, conseguirá triunfar. Pero, una vez 
obtenido esto, los bizantinos sometieron aquella provincia y parte de la Carta
ginense al poder de su emperador Justiniano, comprometido entonces en la em
presa de restaurar e] viejo Imperio Romano, quien dotó al área ocupada de una 
organización militar bajo el mando de un «magister militum Spaniae». Frente 
a ella, será el propio Atanagildo, rey gracias a la ayuda bizantina, el primero en 
promover una serie de acciones militares. Desde Toledo, nueva capital del reino, 
emprende expediciones que acaban recuperando Sevilla y evidencian el interés 
godo por lograr la identificación territorial de su poder con el conjunto de la 
Península, actitud que será más visible durante el reinado de Leovigildo, iniciado 
en el año 569. 

El nuevo monarca se enfrenta a francos y bizantinos, con quienes habían 
luchado ya sus inmediatos predecesores, y combate, además, al, desde hace un 
siglo, silencioso poder suevo y a los siempre agresivos pueblos del norte, en 
especial los vascones. Planteada la presencia bizantina en la Bética desde la en
trada de los soldados imperiales para ayudar a Atanagildo a ocupar el trono, 
Leovigildo va a proseguir las campañas militares contra un poder que merma 
el espacio peninsular y deja al reino sin una de sus provincias más ricas. La pre
sencia extranjera, además, hacía siempre posible el colaboracionismo con los 
nobles hispanorromanos de la zona, poco integrados todavía en el espíritu visi
godo. La amenaza se convirtió en realidad cuando, en el 580, los bizantinos 
apoyaron la sublevación de Hermenegildo contra su padre, estimulada también 
por los hispanorromanos béticos. No es extraño, por ello, que Leovigildo conti
nuara la tarea de su predecesor, reduciendo, gracias a sus conquistas, el área 
ocupada por los bizantinos en el sur de la Península. 

Mayores dificultades tuvo el monarca cuando trató de hacer lo mismo con 
suevos y pueblos del área cantábrica. Los primeros habían sido los motivadores 
directos de la penetración visigoda del año 456, que consiguió arrinconarlos en 
el ángulo noroccidental de la Península. Durante casi un siglo, a partir de la 
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interrupción de la Crónica de Hidacio, las fuentes guardan completo silencio 
�obre la zona, que parece vivir una prolongada etapa de aislamiento exterior y 
paz interna. Su consecuencia más ostensible cuando, desde mediados del siglo VI, 
reaparecen los testimonios, será la integración de las aristocracias sueva e hispa
norromana de la antigua Galecia, a cuya definitiva consolidación contribuirá la 
conversión oficial del monarca y corte suevos al catolicismo. Este hecho, acon
tecido entre los años 550 y 560, bajo la directa influencia de la actividad de 
Martín de Dumio, protagonista de una verdadera tarea de Correctio rusticorum

y de reorganización nacionalista de la Iglesia en tomo a monasterios episcopales 
de tradición celta, pudo ser estimulado por merovingios y bizantinos, que desea
rían contar con los suevos como punto de apoyo en sus respectivos enfrentamien
tos con los visigodos. En cuanto a los vascones, su actitud de insumisión había 
sido permanente desde época romana; diferentes del mundo circundante por su 
estructura socioeconómica, religión y modos de vida, constituyeron siempre, a 
ambos lados del Pirineo, un reducto resistente a la penetración de elementos de 
tradición mediterránea, portados por los romanos o por sus herederos, visigodos 
o francos.

Frente a estos poderes de suevos y vascones, la actitud visigoda, a mediados
del siglo v1, es similar; reacciona cuando suevos y vascones desbordan la frontera 
que los godos reconocen como límite entre su poder y el de estos otros grupos 
humanos. Los suevos, ya católicos, lo habían hecho para ayudar a Hermenegildo 
contra su padre y para animar a distintos pueblos de la zona de Sanabria contra 
los visigodos; los vascones para realizar sus acostumbradas correrías. En los dos 
casos, nos interesa menos el resultado de la actuación de Leovigildo -extinción 
del reino suevo; retirada de los cántabros y vascones a las montañas- como el 
hecho de que, en el año 585, los visigodos parecen haber concluido su proceso 
de identificación territorial con el resultado de que las fronteras que se auto
conceden son las mismas que las que el Imperio romano había adoptado en 
España en el último período de existencia. Es decir, entienden que la Península 
es una unidad de dominio político, cuyo aseguramiento depende de la fortaleza 
y fidelidad de las guarniciones instaladas en todo el territorio y, en seguida, de 
la devoción personal de los propios ocupantes de las sedes episcopales, germanas 
en su mayoría, en especial los titulares de las más estratégicamente situadas. Si 
todo el espacio hispano recibe este mismo tratamiento, la situación de excentri
cidad geográfica y de inasimiJación socioeconómica y cultural de la fachada can
tábrica, sobre todo el tramo vasco-cántabro, viene, desde hace unos años, pro
piciando la hipótesis, hoy más discutida que hace un lustro, de que la serie de 
guarniciones instaladas en sus proximidades constituyera un deliberado limes

frente a los pueblos del norte. De él formarían parte plazas como Amaya, Victo
riaco y Oligitum. En conclusión, en relación con este criterio de dominio terri
torial, el esfuerzo de los visigodos se orientará a expulsar definitivamente de la 
Península a los bizantinos, lo que conseguirá Suintila en tomo al año 625, y a 
evitar que cántabros y, sobre todo, vascones, traspasaran sus áreas de asenta
miento tradicional. 

Pero esta acomodación paulatina del poder visigodo a la realidad física pen
insular exigía no sólo la delimitación de un espacio donde ejercer la autoridad. 
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sino la creación de los instrumentos adecuados para asegurar tal ejercicio. Este 
proceso. simultáneo del ya descrito, incluía: la diferenciación política del poder 
visigodo frente a cualquier otro; la territorialización de la condición de súbditos; 
y la creación específica del aparato político adecuado a las nuevas realidades del 
poder territorial, en su doble versión de poder central y de organismos subordi
nados a él capaces de hacer cumplir sus decisiones. En todos estos aspectos, la 
labor realizada por Leovigildo, entre 569 y 586, resultó especialmente importante. 

Por lo que se refiere a la diferenciación política, el polo de referencia fue 
el Imperio romano de Oriente, dado, sobre todo, que ocupaba parte del espacio 
peninsular. Frente a él, Leovigildo aspira a mostrar su independencia a través de 
un reforzamiento del contenido germánico del Estado, visible en la revisión a 
que somete el Código de Eurico; del sentimiento nacionalista arriano, eviden
ciado en sus intentos de imponer tal credo en el país; y de su condición real, al 
adoptar, por vez primera, vestidos, símbolos y atributos propios de los empera
dores romanos, acuñar monedas, fundar ciudades, promulgar leyes y aspirar a 
transmitir a sus nijos el trono, distinguiéndose drásticamente del resto de la no
bleza goda. En cuanto a la territorialización de la condición de súbdito, rever
dece, de vez en cuando, la ya vieja disputa entre partidarios de las respectivas 
hipótesis de personalidad y territorialidad del derecho visigodo. Sin entrar en 
ella, a nuestro objeto basta comprobar cómo la fusión real de las poblaciones 
ha enmohecido l�ieja disJ?_osición que__prohibía lo� matrimonios entre genna120s 
y romanos, suprimida c.lhora definitivamente por Leovigildo en lo que sería su 
Codex Revisus y ha estimulado, en cambio, la unificación de ,hlrisdicciane5, con
firmada por -este mismo monarca al hacer del conde juez único para g_odos e 
hispanorr_pmanos. 

Finalmente, la creación de un a.29rato política...ll�onwdado a las ..11.Ueyas 1eali
dades del pod� territoriPI se lleva a cabo en un doble nivel: c:l.decisori.o, con 
la sustitución del yiejo. consejo de anci.anQs _ _gµerrems godos por el Qfjiciutn 
Palatinum,_ de c.aráci..e.t..ex.clusjvamente cons11ltixn y ..núcleo formativo del Aula 
ReBJ..a, y el adminruratiyo, con la ordenación del territorio en circunscripciones 
basadas en las cinco antiguas provincias del Bajo .Imperio. Al frente .de eJ.las_se 
sitdan Tos duques,-que heredan las funciones je los antiguos gobernadores pro
vinciales romanos en una mera sobreimposición de la minoría dominaéfQ!úoda 
a las realidades territoriales de la Península. Pero esta realidad estaba ya alterada 
con respecto a la de unos siglos antes cuando tales provincias se crearon. La 
crisis del siglo m, con su secuela de ruralización, y las alteraciones del v, con 
IU ruptura de los circuitos gubernamentales por fractura del sistema de comuni
caciones, habían conducido a la extrema decadencia del municipio como órgano 
fundamental de la administración romana, rector simultáneo de la urbs (o recinto 
urbano) y el territorium (o distrito rural sujeto a la primera). En su lugar, el 
Progresivo fortalecimiento de las grandes propiedades y su independencia res
pecto a la autoridad municipal provoca la paulatina separación de parte de los 
lerritoria de las ciudades respecto a sus instituciones de gobierno. En su toma 
de contacto con el espacio geográfico y mental de la Península, los visigodos no 
pudieron desconocer esta realidad; surge así una nueva circunscripción adminis
trativa: el «territorio», regido por un conde con amplias atribuciones de todo 
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orden dentro de su distrito y sólo sometido a una teórica inspección por parte 
del duque de la provincia. La base geográfica del nuevo distrito lo constituyen, 
por tanto, los antiguos territoria de las ciudades, con las aldeas o vicos incluidos 
en ellos, siendo su centro la ciudad misma, aunque tal área no dependía ya de 
las viejas instituciones municipales, ahora en franca ruina, sino de autoridades 
subordinadas al conde, como el iudex, o, incluso al obispo, cuyas atribuciones 
de vigilancia sobre las autoridades civiles serán reforzadas por Recaredo. 

2.º La escalada de la nobleza territorial hacia la conquista del poder (años
586 a 681) comienza a evidenciarse a partir del momento en que el acercamiento 
progresivo entre godos e hispanorromanos, el debilitamiento del esfuerzo militar 
bizantino con su paralela pérdida de influencia en el sur peninsular y la inde
pendización de la Iglesia católica hispana respecto a la política religiosa imperial 
faciliten la distensión de la actitud nacionalista -germánica y arriana- de los 
visigodos, evidente todavía en Leovigildo. Ello favorecerá la integración de hispa
norromanos y visigodos y animará a Recaredo a dar el importante paso de la 
conversión al catolicismo, exigida ya, a estas alturas, por la propia necesidad 
unificadora del reino visigodo. El fracaso de los intentos del padre por consu
marla por la vía del arrianismo animaron, decididamente, al hijo a intentarla 
por la vía católica. Y si, en el caso del primero, la actitud de su otro hijo, Her
menegildo, había dado tinte religioso a lo que los propios católicos hispanorro
manos no consideraron sino una típica rebelión política contra el poder real legal
mente constituido, en el caso de Recaredo, su gesto de conversión personal cató
lica en el año 587 fue seguido de múltiples y dispersos levantamientos en que, 
también, las pretensiones nobiliarias se enmascararon de defensa del credo arria
no. No es extraño, por ello, que la victoria militar de Recaredo se consumara con 
la abjuración oficial, por parte de la corte visigoda, de la herejía arriana en el 
III Concilio de Toledo, celebrado en mayo de 589. 

El gesto o, más exactamente, el conjunto de gestos que tuvo por escenario 
la reunión conciliar habían de ser decisivos para la historia de la España visi
goda. La nueva unanimidad católica de la población peninsular volvía a abrir 
una larga etapa de Estado confesional, en que las interferencias entre poder secu
lar y poder eclesiástico tenderían a recobrar el movimiento pendular que las había 
caracterizado en el Bajo Imperio Romano. La doble tentación de teocracia (por 
parte de la Iglesia) y cesaropapismo (por parte de la monarquía) quedó resuelta 
en favor del segundo. La sacralización de la realeza, conceptuada en las actas 
conciliares como maiestas e imperium, concede a Recaredo las ventajas de que, 
en mayor proporción, venían gozando los propios emperadores bizantinos. A la 
cabeza, y, en el caso visigodo, más deseable que la atribución de funciones apos
tólicas, la concesión al monarca y su familia de un tinte sacra! que podría defen
derlo de los ataques de una nobleza siempre levantisca. El precio que Recaredo 
pagó por tal seguridad fue, también, alto; nada menos que la perpetuidad e inalie
nabilidad de la propiedad eclesiástica, protegida por una especie de inmunidad 
fiscal a clérigos y esclavos de la Iglesia, y el reconocimiento de fuerza legal a las 
decisiones conciliares, cuyo cumplimiento se protegía mediante las correspondien
tes penas civiles. 
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El mantenimiento de un acuerdo suscrito a tal nivel exigía a las dos fuerzas en 
presencia --dinastía real; Iglesia- un permanente esfuerzo de colaboración y 
entendimiento. Pero. a su vez, esté mismo estaba viciado en origen en cuanto 
que, en seguida, se demostró que la teoría del ejercicio del poder sólo era sost� 
nible a partir de la práctica del mismo ejercicio, Jo que, por su parte. podía 
suscitar inmediatas críticas de abuso de autoridad. Dicho de otro modo, sólo 
las victorias del monarca frente a sus enemigos proporcionaban a aquél prestigio 
y, eventualmente, recursos suficientes para conseguir una aplicación a su favor 
de las definiciones sacralizadoras de su persona y su familia que radicaban en 
manos de las autoridades eclesiásticas. Pero éstas, a su vez, sólo estaban dispues
tas a dispensarlas previa compensación en fonna de donaciones y privilegios por 
parte del monarca. Por esta vía. sólo una amplia disposición de riquezas colocaba 
al rey en situación de otorgar las suficientes para conseguir tales apoyos y con
servar las necesarias para seguir haciéndose temer. Mientras hubiera poderes 
ajenos al reino visigodo. a cuenta de los cuales adquirir prestigio y riqueza, el 
monarca e incluso su dinastía estaría a cubierto. Así sucedió durante el reinado 
de Recaredo, heredero de Leovigildo y de las riquezas cobradas por éste a los 
monarcas suevos, cuyo reino extinguió, y así sucedería a costa de los judíos du
rante el reinado de Sisebuto, entre los años 612 y 620, o de los bizantinos, expul
sados de la Península por su sucesor Suintila. Pero cuando tales poderes ajenos 
al reino desaparecieron, cada monarca hubo de buscar dentro de las esferas de 
poder de la aristocracia hispanogoda su fuerza de sustentación. Pero ello equivalía 
a pactar sistemáticamente con ella; de no hacerlo, tratando de extraer de sus 
posibles victorias consecuencias personales demasiado ventajosas, el rey se expo
nía a encontrarse con la hostilidad de los restantes poderes fácticos. En ello radi
caba, por tanto, la contradicción del poder monárquico visigodo y. en definitiva, 
la inevitable provisionalidad de los intentos monárquicos por asegurar un poder 
público, remedo del viejo Estado romano, por encima del meramente privado. 

Los acontecimientos vividos por el reino hispanogodo en los cuarenta años 
siguientes al III Concilio de Toledo, durante los cuales se ensayó suficientemente 
la dialéctica arriba descrita, permitieron a la nobleza tomar conciencia de las 
consecuencias implícitas en la conversión del año 589. A ello les ayudó la propia 
Iglesia, cuyo status social y político coincidía, desde aquella fecha, con el de los 
grupos nobiliarios, a través de la formulación y desarrollo de una teoría política, 
cuya concomitancia con las realidades de la evolución de la España goda subrayó 
Barbero hace años. Heredando las tradiciones de la concepción descendente del 
poder político, la elaboración de la doctrina correspondió a San Isidoro: Según 
él, el conjunto de naciones, unido por la fe, constituye un gran reino que no es 
ya el Imperio sino la Iglesia; dentro de ella, se incluyen los príncipes que deben 
apoyar por la fuerza lo que los sacerdotes no puedan imponer por la predicación. 
Como en el pensamiento gelasiano, los poderes temporales se ven supeditados a 
la Iglesia por la intrínseca primacía de la función sacerdotal; y esta supremacía 
espiritual obliga al rey a realizar, como quedó claro en el III Concilio de Toledo, 
una misión apostólica al servicio de la Iglesia. El carácter moral de la función 
E!_al es, precisamente, lo que º"ermite distinguir al rey que gobierna rectamente del 
tirano que oprime al pueblo. La conclusión la recuerda el propio San Isidoro. tra· 
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yendo a colación el viejo proverbio latino: rex eris si recte f ocias, si non facias
non eris. A partir de esta base doctrinal, lo fundamental era: ¿quién o quiénes 
deciden sobre la rectitud o falta de rectitud de un gobierno o de un gobernante? 
La cuestión la solventó, en su beneficio, la nobleza, ayudada por la Iglesia, que, a 
partir del IV Concilio de Toledo, actuó como portavoz. Tal actitud, síntoma de la 
implacable escalada nobiliar, se dibuja claramente desde ahora hasta el final del 
reino hispanogodo en el 711, sobre todo, en tres ocasiones significativas: la depo
sición de Suintila y la entronización de Sisenando en el año 631; el paso del poder 
de manos de Chindasvinto a las de Recesvinto entre los años 649 y 653; y la con
jura que obligó a Wamba a dejar el trono a Ervigio en 680. 

Las circunstancias de la deposición de Suintila y la entronización de Sise

nando son bien conocidas. En el año 631, Sisenando, duque de la Septimania, 
con el apoyo de tropas francas, se subleva en su provincia contra el poder del 
monarca, avanza después hasta Zaragoza, donde se proclama �ey, mientras Suin
tila, incapaz de resistir a los rebeldes, huye. Si la victoria de Sisenando fue sen
cilla, no parece que su legitimación como monarca lo fuera tanto: tardó dos 
años en llegar y necesitó la convocatoria de un Concilio, el IV de Toledo, en el 
633. Presidida por el propio san Isidoro, la reunión conciliar estudió la deposición
de Suintila y, al pronunciarse sobre el caso, legisla para el futuro. Ordenando
sus argumentos, encontramos el siguiente planteamiento: la violación de la fide
lidad prometida a los reyes por las gentes de sus reinos resulta un auténtico sacri
legio; nadie debe arrebatar el trono al monarca, ni preparar la muerte del rey,
sino que, muerto éste pacíficamente, la nobleza con los obispos constituirá al
sucesor del reino. Sin embargo, «si alguno de tales reyes, en contra de la reve
rencia debida a las leyes, ejerciere sobre el pueblo un poder despótico, sea con
denado con sentencia de anatema y juzgado por Dios porque se atrevió a obrar
malvadamente y llevó el reino a la ruina». En el caso de Suintila, éste, su mujer
y sus hijos quedan incursos en tal condena y, a la vez que son alejados del trono,
se les priva de lo que adquirieron con «exacciones de los pobres», esto es, de los
bienes eclesiásticos. A partir de este momento, la teoría política eclesiástica, que
había tratado de armonizar la afirmación del poder real con la existencia de una
fuerte nobleza, renuncia a su empresa y se convierte en legitimadora de las pre-
tensiones nobiliarias. 3 , -

Con la llegada de Chindasvinto al trono, en el año 642, se opera una reacción 
monárquica frente a la nobleza. El nuevo rey emprende una campaña de recupe
ración del erario, a base de la eliminación de sus enemigos y la confiscación de 
sus bienes, que se traduce en una mejora de la ley y peso de las monedas acuñadas. 
Por supuesto, no es sólo la nobleza laica el objetivo de las medidas de Chindas
vinto: el monarca pone también en aviso a «cualquiera que perteneciente al orden 
clerical se pasare al territorio de otro pueblo ... , tratare de hacer o hiciere algo 
que pudiera dañar especialmente a la gente de los godos, la patria o el rey». El 
mismo criterio nacionalista y antinobiliar se observa en el cambio que imprime 
el monarca a diversos aspectos del ordenamiento jurídico. Sus reformas parecen 
reaccionar, en este campo, contra el individualismo de las soluciones romanas que 
benefician a grupos de la sociedad, en especial la Iglesia, y contra la utilización 
del matrimonio, dentro de grados de parentesco que ahora se consideran consan-
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guíneos, para la formación de facciones nobiliarias. Por fin, como otro rasgo de 
afinidad con actitudes políticas características del reinado de Leovigildo, en el 
año 649, Chindas•vinto asoció al trono a su hijo Recesvinto, quien, sin embargo, 
no tomó sus prin)eras decisiones importantes de gobierno hasta que murió su 
padre en el año 653. 

El paso del poder de Chindasvinto a Recesvinto en esa fecha viene acompañado 
por una fortísima! reacción nobiliaria que se expresa en e) VIII Concilio de 
Toledo, reunido e:se año, en el que la misericordia se abre paso en beneficio de 
los desposeídos po� el monarca anterior, permitiendo a las dos noblezas recuperar 
su status pasado. Su compenetración marcha paralela a la fusión de godos e 
hispanorromanos, que, en este reinado, recibe confirmación oficial al unificarse 
el derecho con la promulgación de un nuevo código, único de aplicación válida 
para ambos grupos humanos. La nueva compilación, el Liber Iudiciorum, pro
mulgada en 654, ,es, técnicamente, de base romanista, pero la orientación de su 
contenido se muelstra a tono con las nuevas circunstancias de una sociedad en 
proceso de feudalización, en que las antiguas relaciones de base pública dejan 
paso continuamernte a la aparición de vínculos privados y solidaridades particu
lares. Precisamente, el vigoroso desarrollo de éstos y el debilitamiento de la 
estructura estatal lfavorecía la reaparición de un derecho consuetudinario, distintq 
según las regiones, que hay que suponer bastante más operante que las disposi
ciones legislativas emanadas de la corte. El nuevo código de Recesvinto serviría, 
por tanto, fundam1�ntalmente, para revalidar la solidaridad del estrato más elevado 
de la sociedad, regido ahora por una única legislación, y para confirmar, a través 
de la militarizaci6� de la administración territorial y del predominio, como sus
tento del fisco, de: las rentas de las propiedades de la corona por encima de los 
tributos directos a1portados por el conjunto de la población, el grado de feuda
lización de la misi;na. La reclamación de tierras al monarca en concepto de bene
ficio militar (pro e'Xercenda publica expeditione) ejemplifica, finalmente, los derro
teros que iba tomaudo la situación social. 

Entre los años 672 y 680, el nuevo monarca, Wamba, protagonizará un último 
intento de control político de la nobleza, actitud que ésta considerará gravemente 
atentatoria contra sus bases económicas. El fundamento de la reacción real radica 
en la sublevación nobiliar que, encabezada por el duque Paulo, levanta en armas 
toda la Septimania y proclama rey al duque rebelde. Sus primeros éxitos, con 
el dominio de pai:1te de la Tarraconense, son efímeros, y, en seguida, la revuelta 
termina con el triiunfo de Wamba y el castigo de los sublevados, cuyos bienes 
confisca. La actua,ción del monarca va, con todo, más allá, aspirando a prevenir 
situaciones como la que a él le tocó vivir, en que gran parte de la nobleza rehusó 
acudir con sus trc,pas al llamamiento del rey. Para intentarlo, Wamba promulga 
una nueva ley de servicio militar, que obliga a los grandes del reino, tanto laicos 
como eclesiásticosi, a acudir al ejército con sus propias fuerzas en el caso de que 
el incidente bélic10 tuviera lugar a una distancia inferior a cien millas de su 
residencia. Quien no cumpliera esta obligación, además de perder su condición 
de libre, era penado con la confiscación de sus bienes. Ante la nobleza, el poder 
real reconoce su incapacidad para hacer frente por sus propios medios a las nece
sidades militares; obligado a recurrir a los propietarios y funcionarios de las 
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provincias escenario de la guerra o la sublevación, el poder público se halla, cada 
vez más, a expensas de los nobles. 

La conjura que obligó a Wamba a dejar el trono a Ervigio en el año 680 
ejemplifica de modo definitivo este proceso: constituye el desquite de la aristo
cracia frente a la energía del monarca y, al institucionalizarse inmediatamente, 
consagra la toma del poder por parte de la nobleza. Las circunstancias, un poco 
oscuras, son suficientemente explícitas en cuanto a los resultados: una conjura 
pacífica, en la que intervino el metropolitano de Toledo, Julián, apologista, antes, 
del monarca y su victoria contra el duque Paulo, pone fin al reinado de Wamba 
y da el trono al representante de los intereses nobiliarios y eclesiásticos, Ervigio. 
La nobleza se venga así de la dureza de la represión subsiguiente a la derrota 
de Paulo. La Iglesia, además de ello, de la reorganización diocesana de Wamba, 
quien, con la creación de nuevas diócesis, aspiraba a debilitar el poder de cada 
obispado, y de las dos leyes con que trató de controlar el incesante crecimiento 
del patrimonio eclesiástico: la prohibición de las cesiones estipendiarias por parte 
de los obispos y la de hacer contraer matrimonio de forma engañosa a perso
nas de condición libre con libertos de la Iglesia, fórmula a través de la cual los hijos 
de tales uniones pasarían a situarse obligatoriamente bajo el patrocinio de las 
instituciones eclesiásticas. La aristocracia hispanorromana, por su parte, había 
acusado el golpe gennanizador que supuso el reinado de Wamba. La confluencia 
de todos estos intereses se tradujo en el golpe del año 680. Tras él, las primeras 
medidas de Ergivio, refrendadas en el Concilio XII de Toledo, reunido a comien
zos del año siguiente, son todo un programa de gobierno institucionalizador de 
la victoria nobiliaria. Rectificación de las leyes militares de Wamba con la amnis
tía de los condenados; medidas contra los judíos, con cuyas fortunas quiere com
pensar el nuevo rey la compra de los aliados nobles; y, sobre todo, como más 
significativo del proceso que estudiamos, el reconocimiento del monarca, hechura 
de los intereses de la Iglesia y la nobleza, del derecho del Concilio a oponerse 
al poder real, corrigiendo «lo que en las leyes parezca absurdo o contrario a la 
justicia». La aristocracia veía así confirmado en el año 681 lo que en 633 apa
recía como un vago enunciado de actuación política: el derecho a fiscalizar la 
actuación regia en virtud del principio teórico recordado por san Isidoro: Rex 
eris si recte facias, si non facias non eris. 

3." El triunfo de la nobleza con la feudalización del Estado (años 681 a 711) 
es el proceso concluyente de la evolución política de la sociedad peninsular en 
los siglos v, y v11. Como elementos protagonistas del mismo, aparecen los que 
caracterizan a una sociedad en vías de feudalización: la tendencia a una economía 
natural con preponderancia de las grandes propiedades autosuficientes, que con
serva una moneda muy fuerte de oro -en la práctica, una mercancía más-- que 
no obstaculiza tal tendencia; la degradación paulatina del sistema de poder 
romano, que favorece la confusión entre propiedad y autoridad, permitiendo a 
los altos funcionarios convertirse en propietarios de los territorios que adminis
traban; la confusión progresiva entre las funciones militares y fiscales, públicas 
y privadas, que se unen en la persona de los grandes propietarios territoriales; 
la creciente disminución de los bienes de la hacienda pública, que los monarcas 
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tratan de paliar con el aumento paralelo de sus recursos particulares a través de 
confiscaciones y con la obligación impuesta a los grandes propietarios de contri
buir al mantenimiento del ejército con sus propios medios, lo que significaba 
sancionar la desintegración del poder central en manos de la nobleza. 

Esta, que se había adueñado del poder en el año 680, no mostró intención 
alguna de abandonarlo; antes bien, toda una serie de medidas tomadas en el 
XI 11 Concilió de Toledo, reunido tres años después, consagra su dominio y 
expresa los instrumentos mediante los que esperan conservarlo: nobles anterior
mente perseguidos, a quienes se indemniza con bienes del fisco; garantía de juicio 
público, y por sus iguales, a todo acusado miembro de la alta nobleza, y, final
mente, protección de los grupos nobiliares contra la posibilidad de que libertos 
y siervos, por razón de cargo, se vieran elevados a la condición de nobles. En 
su conjunto, las decisiones conciliares constituían un modelo acabado de la nueva 
ordenación de poder, con la institucionalización de los resultados del golpe del 
año 680. Como garantía de continuidad, Ervigio revisa la propia redacción del 
Libe, 1 udiciorum, corrigiendo un gran número de leyes e interpolando frases que 
cambian en absoluto su orientación y sentido. El que se da ahora está en conso
nancia con el momento histórico: agradecimiento a la Iglesia por su apoyo en 
la conjura que destronó a Wamba; indicios de él son: la consagración legislativa 
de los acuerdos conciliares, las disposiciones cristianizadoras del matrimonio y, 
sobre todo, el individualismo en el derecho sucesorio, que rectifica la orientación, 
de signo comunitario, de Chindasvinto. 

A partir de este momento, y durante los reinados sucesivos de Ervigio, Egica 
y Vitiza, la suerte del reino hispanogodo está echada. La consciente confusión 
y parcialidad de las fuentes, según el bando de su redactor, oscurece los aconte
cimientos y las responsabilidades políticas de estos últimos años hasta la llegada 
de los musulmanes; pero, en cambio, queda claro la aceleración, en todos los 
órdenes, del proceso de ruina del reino. Intervienen en él: la serie de malas cose
chas, con su secuela de hambres; la extensión de la peste, que penetra por la 
Septimania y afecta después a todo el reino; la pérdida de vidas humanas y los 
esfuerzos de la nobleza por retener en sus propiedades el mayor número posible 
de siervos, rehusando manumitidos y extremando las disposiciones contra los 
fugitivos; la consagración de la abismal y lacerante división existente entre una 
minoría de poderosos y una mayoría de humildes; y, finalmente, los enfrenta
mientos de las distintas facciones nobiliares en su búsqueda por alcanzar mayores 
niveles de riqueza y poder, por los que, a través de confiscaciones, en especial de 
las durísimas previstas por Egica para los judíos, compiten las familias de los 
reyes. 

El conjunto de los quince últimos años del reino hispanogodo presenta así 
a una mayoría de la sociedad, que, marginada de todo poder de decisión, contem
pla con indiferencia los enfrentamientos entre los diversos grupos de 1a aristo
cracia, y a una minoría de nobles, que han hecho de sus dominios territorios 
prácticamente independientes, al margen de todo poder político y jurídico, como 
el fortalecimiento de las normas consuetudinarias lo evidencia. El espacio político 
aparece así fracturado en multitud de pequeñas células, congregadas a veces en 
torno a muy precisos intereses y objetivos, pero dispuestas siempre a recuperar 
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en seguida su autonomía. Presidiéndolo, teóricamente, una monarquía a la que 
todo empujaba hacia una institucionalización de los rasgos patrimoniales y que 
buscaba reforzar los hereditarios. Las asociaciones al trono en vida del monarca 
reinante se completan, al menos, con seguridad, desde la de Wamba, con la unción 
del rey, que sacraliza su figura elevando su persona y la de su linaje por encima 
de la de los restantes súbditos. Pero, por lo demás, sus bases de sustentación 
económica, como las de los restantes miembros de la nobleza, radicaban más en 
sus propios bienes familiares que en los públicos. Del mismo modo, como garantía 
que impidiera la definitiva fragmentación del espacio político, se esperaba más 
del vínculo de fidelidad personal entre monarca y súbditos que de los restantes, 
y cada vez más residuales, elementos caracterizadores de un Estado centralizado, 
como había sido el romano. 

5. El triunfo de una religión formalista e individual en el seno de una Iglesia
nacionalizada

La historia religiosa de la Península entre los años 410 y 711 no puede des
ligarse de la evolución de la sociedad peninsular, dado que la entidad que la 
orienta -la Iglesia- aparece ya en la primera de esas fechas como un elemento 
plenamente i�tegrado en el contexto social de España. El desarrollo en los tres 
siglos siguientes marcha paralelo al de la minoría nobiliar hispanorromana, con 
la que, desde el Edicto de Tesalónica, del año 380, aparece identificada la jerar
quía eclesiástica. Como en el caso de la sociedad, la penetración de los germanos 
y la posterior creación del Estado híspanogodo van a constituir, a lo sumo -por 
las alteraciones inherentes al período de las invasiones y por la condición arriana 
de los recién llegádQS-, obstáculos efímeros, en un proceso que, iniciado tiempo 
atrás, se consuma a lo largo del siglo vu. 

En este proceso intervienen como elementos más descollantes: la decadencia 
de la vida ciudadana, la sustitución del viejo vínculo general, de tipo público, 
por otro privado a través del cual el antiguo ciudadano ya no se relaciona de 
modo directo con el poder central, sino con el más inmediato, que ha adquirido 
la forma de señor suyo, y el ascenso de la Iglesia, desde la persecución de Dio
cleciano hasta el Edicto de Tesalónica, de la condición de perseguida a la de 
tolerada y de ésta a la de exclusiva organización religiosa del Imperio romano. 
Estas circunstancias condicionan la actividad de la Iglesia, impulsando simultá
neamente: la evangelización del medio rural, hasta ahora abandonado; la creación 
de «iglesias propias» en las grandes propiedades y el despertar de la vocación 
monástica, con lo que ambos fenómenos tienen de reflejo de un mundo rural, 
en el que se fractura la vieja relación jerárquica sustituida por otra individual y 
privada; y, finalmente, la configuración de una jerarquía eclesiástica que, gracias 
al disfrute de un estatuto privilegiado y a las donaciones de fieles y emperado
res, adquiere ciertas competencias administrativas y un extenso patrimonio terri
torial. 

La necesidad de hacer llegar el cristianismo, religión ciudadana, a los nuevos 
núcleos constituidos en el campo, motivó la creación de parroquias rurales; su 
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dependencia respecto al presbiterio urbano fue, en un principio, total, ya que de 
aquél salía el diácono encargado por el obispo de bautizar y enseñar el catecismo. 
Pero, ya a fines del siglo v, el crecimiento en número y población de las comu
nidades rurales motivó que se pusiera al frente de estas parroquias campesinas 
un presbítero que oficiaba la santa misa y administraba los sacramentos. De esa 
fonna, la iglesia rural comenzó a independizarse de la iglesia madre ciudadana. 
A la vez, dentro de cada uno de los señoríos que ahora se fortalecen, el señor 
trata de disponer de su propia capilla, que, levantada y dotada por él, aparecía 
como parte integrante de la propiedad, sobre la cual disponía con los mismos 
derechos que sobre cualquier otro bien enclavado en el dominio, como pudiera 
ser un horno o un molino. De este modo, la iglesia propia aparece como un ele
mento del dominio, que surge allá donde éste se forma. El proceso de fundación 
de estas capillas señoriales fue fortaleciéndose a lo largo de los siglos VI y v11,

a compás de la vigorización del papel social de la nobleza y de las bases territo
riales de su poder, lo que motivó continuos conflictos de jurisdicción entre los 
señores de tales iglesias y los obispos, que veían reducidos sus atribuciones e 
ingresos dentro de su propia diócesis. Esta limitación práctica del papel pastoral 
de los obispos -que trató de compensarse con la reunión sinodal y la visita 
anual- se agudiza con el despliegue simultáneo del monacato en la Península 
con la creación de distintas células -desde la más simple del anacoreta a la más 
compleja de una comunidad presidida por el abad- que escogieron, a su gusto, 
la forma de realizar su compromiso. De ahí nació la multiplicidad de reglas por 
las que tales hombres y mujeres se rigieron. 

En resumen, desde la ciudad, que había sido su primer asentamiento, la 
Iglesia comienza a desbordar -al compás de la progresiva ruralización de la 
sociedad- sobre el mundo rural. Pero en esta empresa de cristianización de los 
habitantes del campo, de los paganos, se quiebra la estricta unidad de la célula 
parroquial elemental, sustituida por fórmulas dispersas: iglesias propias, monaste
rios, a tono con las reales dificultades existentes para mantener un contacto y con 
las circunstancias de una aristocracia terrateniente convertida al cristianismo. En la 
obra así emprendida por la Iglesia, �rchan a la par el puro proceso de cristiani
zación y la simple correctio rusticorum, en una palabra: evangelización y culturiza
ción del medio rural. 

Sobre esta realidad histórica incide la penetración de los pueblos germanos 
que refuerza las tendencias apuntadas, a través de las alteraciones del siglo v. 
Así, desde el 450, aproximadamente, en Galicia y desde el 507 en el resto de 
España, tendrá lugar el encuentro de una Iglesia católica, fortalecida en su status
social y poütico, con un poder hostil, arriano, aunque, en el fondo, lo fuera 
menos por planteamientos dogmáticos cuanto por considerarlo salvaguardia de su 
individualidad de grupo minoritario inserto en el conjunto de la población pro
vincial romana. Este encuentro, que ponía en tela de juicio las bases privilegiadas 
de la Iglesia, motiva que, durante ochenta años --en el caso visigodo, que es el 
más claro--, la jerarquía, atenta a defenderlas, se esforzara por absorber la mino
ría arriana. Dos fueron sus instrumentos predilectos para conseguirlo: una lite
ratura propagandística antiarriana, redactada, muchas veces, directa o indirecta
mente, por eclesiásticos fugitivos de la persecución emprendida por los vándalos 
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en el norte de Africa, refugiados en la Bética, o por miembros de la jerarquía 
eclesiástica asentada en el área ocupada por los bizantinos, y la enseñanza de las 
escuelas episcopales, constituidas ya en el año 527, que debieron jugar un gran 
papel en el proceso de socialización de parte de los magnates godos. 

El proceso, sin embargo, tal vez por las especiales características del estable
cimiento visigodo en la Península, no parece muy generalizado antes del año 580. 
Todavía entonces, el encarnizamiento de Leovigildo hacia Juan de Biclaro y 
Masona parecen síntomas de lo escandaloso que resultaba, por el momento, la 
entrada de un godo en la jerarquía católica. Tal vez, más que escandaloso, lo 
que resultaba era peligroso como indicio del progreso ina!$ante de la Iglesia 
católica frente a la minoría arriana. De ahí, el esfuerzo último de Leovigildo 
-visible en el sínodo de 580-- por unificar en el arrianismo al conjunto de la
población goda peninsular, facilitando la conversión de los visigodos católicos y
presionándolos para que la realizaran. Preocupado por la unificación dogmática
de su propio pueblo germano --Objetivo que persigue, igualmente, al enfrentarse
con los suevos--, ni siquiera en su fase más aguda, el enfrentamiento entre el
soberano y el catolicismo hispanorromano tuvo el carácter de una persecución
abierta, cruel y encarnizada, del estilo de la realizada por los vándalos en el siglo
precedente en Africa. Su mismo conflicto con Hermenegildo, incluyendo el trá
gico fin del príncipe, obedece más a causas políticas -búsqueda del consenso
entre los visigodos-- que específicamente religiosas: la propia reticencia de los
católicos hispanos para considerarlo santo así parece indicarlo.

La solución del conflicto correspondió, como sabemos, al reinado de Reca
redo: primero, el nuevo monarca a título personal y familiar, y, en seguida, a tra
vés del 111 Concilio de Toledo, del 589, a título de gobernante del reino, proclama 
la conversión del pueblo godo al catolicismo. Su decisión, en última instancia, 
parece forzada por el aumento sustancial del número de godos católicos en los 
últimos veinte años, y, por supuesto, no obedece a planteamientos estrictamente 
religiosos, sino más bien políticos; el primero de ellos, el deseo de unificar a los 
dos pueblos que compartían el reino. Ello explica que, junto a la conversión reli
gíosa uniformadora, Recaredo introdujera un nuevo principio jurídico, tendente 
a igualar las condiciones de godos y romanos, lo que hace de sus normas sobre 
tribunales de justicia el primer síntoma de un derecho común territorializado de 
aplicación universal dentro del reino. 

La conversión oficial de Recaredo tuvo, lógicamente, sus inevitables limita
ciones; las más importantes fueron dos: la ausencia de un consenso total por 
parte de la población goda, algunos de cuyos magnates protagonizarán, en el año 
603, una reacción anticatólica, al sentirse amenazados por un régimen cada 
vez más dispuesto a conceder nuevos privilegios, de hecho y de derecho, a la 
jerarquía eclesiástica católica; y la fuerte densidad del elemento rural -<le pro
vinciales o godos- para quien el problema no era el del dogma trinitario sino, 
pura y simplemente, el de su cristianización; la correctio rusticorum que preocu
paba a san Martín de Dumio, apóstol de los suevos, seguía siendo después del 
año 589 el primer problema pastoral que la Iglesia debía resolver. Fuera de estas 
dos limitaciones, con las cuales irá enfrentándose con éxito desigual, el III Con
cilio de Toledo supuso la aparición de una verdadera Iglesia nacional, al margen 
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no sólo del Imperio de Oriente. sino de la propia Roma, con la que las relaciones, 
por causas meramente físicas, se esclerotizan. El fortalecimiento territorial, que 

la hegemonía espiritual engendra, y la formulación específica de la legislación 
canónica en la colección Hispana, obra isidoriana, nacida en el IV Concilio de 
Toledo, de 633, como recopilación enciclopédica de series orientales, romanas, 

africanas, galas e hispánicas, son consecuencias y factores, a la vez, de este 
nacionalismo religioso. 

A la cabeza del movimiento, el propio san Isidoro, presidente de esa impor
tante reunión conciliar, evidenciará, a través de toda su obra, un auténtico interés 
pastoral por la aplicación de las históricas decisiones de 589, esto es, por la 
empresa de la conversión continuada, y simultáneamente proseguida, de visigodos 
e hispanorromanos. Ello explica el carácter de la obra literaria isidoriana, com
puesta de «manuales de base» teológicos, litúrgicos, exegéticos, a los que puede 
accederse con un mínimo de formación intelectual, y orientada, mayormente, a 
las exigencias de la predicación. Formación básica y cultura religiosa elemental 
privan, por tanto, sobre la precedente matización apologética de la doctrina orto
doxa: en adelante, los problemas teológicos, las herejías, cedían el paso a las 
supersticiones, a las pervivencias paganas, contra las que claman uno tras otro 
los Concilios toledanos hasta fines del siglo v11. 

Tal vez en este intento -universal dentro de la Iglesia latina- por enfrentar 
la realidad pagana, mágica, brujeril, de las comunidades del Occidente europeo, 
la jerarquía, no siempre desligada de ella. acuñó fórmulas que, por falta de una 
reflexión teológica, se estereotipan inmediatamente. Su consecuencia va a ser una 
formalización de las relaciones del hombre con la divinidad; parece como si a la 
Iglesia le preocupara menos adoctrinar a los ignorantes que someterlos a obliga

ciones cultuales, fijadas rigurosamente: el sistema de contactos con el más alJá 
se perfecciona y en él aparece como protagonista un hombre individualizado, 
cada vez más desligado, en esa empresa, del viejo sentido de comunidad. Resulta 
sugestivo relacionar este individualismo religioso con el contexto sociopolítico 

contemporáneo, en que al viejo vínculo público entre la comunidad y sus gober
nantes ha sucedido una relación privada, personal, ajustada a las condiciones 
de un contrato. Los síntomas indican que, a nivel de la espiritualidad se produce 
el mismo fenómeno, y en la Península en el doble campo de la religiosidad general 
y monástica. 

Por lo que se refiere a la primera, se detecta este individualismo contractual 
del fiel con la divinidad en la tendencia a preocuparse sobre todo de asegurar 
su salvación mediante prácticas personales: así, bautismo, eucaristía, penitencia, 
sin modificar su naturaleza, pierden parte de su carácter social. En cuanto a la 
organización monástica, es característica la amplia diversidad de reglas y fórmulas 
que presenta en la España visigoda, donde florece especialmente en Galicia: 
desde el simple anacoreta, como Millán o Valerio, a los padres organizadores del 
monacato hispano, como Martín de Dumio, Isidoro o Fructuoso. En medio de 
esta variedad de reglas monacales, las de estos dos últimos se convierten en las 
más generalizadas en la Península, constituyendo la de san Fructuoso un claro 
ejemplo de esta nueva concepción contractual de la religiosidad del siglo vu, 
a tono con las fórmulas jurídicas del derecho laico contemporáneo. Su novedad 
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-frente al sentido jerárquico de la regla isidoriana, más semejante en ello a la
de san Benito-- es la aparición del pacto, especie de contrato mediante et cual
cierto número de individuos se comprometen a vivir conventualmente bajo la
autoridad de un abad, prestándole para ello una fidelidad que exige, como con
trapartida, un gobierno recto por parte del abad, al que, de no hacerlo, puede
encausarse. El paralelismo entre este pacto y el juramento de fidelidad exigido
a nobles y hombres libres con que, también a fines del siglo VII, se quiere garan
tizar la seguridad del Estado visigodo y limitar la arbitrariedad real, es dema
siado estrecho para no ver en elJo una relación consciente.

En conclusión, por todas partes, individualismo y formalización de la religa
ción con la divinidad se abren paso a lo largo de los siglos VI y v11. Frente a 
ambas características, la jerarquía eclesiástica trata de reforzar la segunda, mien
tras equilibra la individualización con una serie de medidas de tendencia unitaria, 
dictadas por los sucesivos Concilios de Toledo a partir del año 633. Vigoriza
ción y delimitación de las seis provincias metropolitanas y sus setenta y ocho 
diócesis, cuya demarcación, bastante clara en el caso de las primeras, se oscurece 
en las segundas, aunque todo hace suponer que sigue coincidiendo exactamente 
con la civil del Bajo Imperio; fortalecimiento de la autoridad de los metropoli
tanos sobre sus obispos sufragáneos; ascenso, a lo largo del siglo vn, del obispo 
de Toledo a la dignidad metropolitana, y después �n una clara imitación de 
la primacía del patriarca de Constantinopla- a la de primado de toda la Iglesia 
española, situación conf

i

rmada en 681 por el excepcional privilegio de poder 
consagrar los obispos de cualquiera de las provincias eclesiásticas españolas, 
«entre aquellos que la potestad regia eligiera y el propio obispo de Toledo consi
derase dignos»; progresiva insistencia en la necesidad de mantener viva la unidad 
de los fieles en una sola fe, una sola ley canónica y una única liturgia, cuya acep
tación por su grey deben vigilar los obispos en su visita anual. Toda esta serie 
de medidas, al referirse estrictamente a la Península, por la simple ruptura del 
sistema de comunicaciones, fortalece la sensación de una Iglesia hispanogoda 
encerrada en sí misma, nacionalizada por sus estrechas relaciones con el poder 
político, que si no se apartó de los principios dogmáticos de la Iglesia universal, 
ni recusó formalmente la autoridad papal, de hecho, no fue objeto de especial 
solicitud por parte de Roma, ni acogió con buen ánimo las observaciones que 
rara vez se le dirigieron. 

6. Pervivencia y degradación de la tradición cultural romana: pobreza y falta
de originalidad en las expresiones literarias y artísticas

El conjunto de circunstancias económicas, sociales y políticas que configuran 
la evolución histórica de España desde comienzos del siglo v a principios del vm 
marcan estrechamente los límites de las expresiones culturales de la sociedad 
peninsular, en cuanto que, al producir la destrucción de la vida urbana, la regre
sión económica y un ambiente de inseguridad restringen las antiguas posibili
dades de contactos culturales, limitados ahora a una memorización erudita en el 
caso de las letras, y a un gusto por la ornamentación y riqueza de materiales 
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---concebidos casi siempre como formas de atesoramiento- en el caso de las 

artes. En ambos campos, la cultura se evidencia como producto de creadores 
muy poco numerosos que escriben o trabajan para una minoría aristocrática, 
rural y analfabeta, cuyo superior nivel de rentas es el único criterio diferenciador, 
a efectos intelectuales, respecto a la mayoría igualmente rústica. También, en 
ambos casos, las influencias más claras proceden del norte de Af rica, de donde 
-a pesar de la reducción considerable del movimiento comercial- llegan con
tinuamente a la Península contingentes de hombres que escapan, en el siglo v,
a la persecución vándala, y, en los dos siguientes, al avance bereber. Tales fugi
tivos de una de las áreas más romanizadas del Mediterráneo son, en buena parte,
eclesiásticos --obispos y monjes- que llegan a España con sus propias biblio
tecas y sus gustos, cargados de tradiciones orientales, lo que de forma clara
repercutirá en la producción literaria y artística de la España visigoda. Serán
ellos -y no la presencia militar imperial en la Bética entre 553 y 628- quienes
aporten igualmente la fuerte influencia bizantina evidente en las artes y las letras
peninsulares de los siglos v1 y v11.

Este doble juego de realidades sociales y económicas e influencias artísticas 
y literarias configura las distintas realizaciones de época visigoda. En materia 

literaria, el esfuerzo que, fundamentalmente, protagoniza san Isidoro se orientará 
-como evidencian sus «Etimologías»-- a conservar el legado cultural de la
Antigüedad, sistematizándolo, resumiéndolo y adaptándolo al nivel de sus pre
suntos consumidores; su aprecio de la tradición clásica como base erudita de la
cultura se une, o, mejor, se subordina a una intención claramente pedagógica:
la instrucción de clérigos o de laicos destinados a funciones públicas. La forma
ción de éstos, muy reducida, quedaba confiada a un sistema de contacto y
docencia personal a través del discipulado en torno a una figura, cuya cultura,
valores morales o prestigio personal atraen a los interesados en aprender que
siguen, bajo su vigilancia, el camino de iniciación en las materias eclesiásticas y
profanas. Este procedimiento personalista, indicio y factor de la reducida am
plitud del desarrollo cultural, fue la base del sistema educativo hispanogodo,
tanto en las escuelas episcopales, cuyas huellas son escasas y poco seguras, como
en las mejor documentadas escuelas monacales; el creciente papel que, en medio
de la sociedad rural, juega el monacato permite sospechar que, en mayor o menor
medida, cada monasterio debió de constituir un centro de cultura, del que sal
drían los personajes que en el siglo vn jugaron papeles directivos de la comu·
nidad hispanogoda.

En cuanto a creaciones artísticas, el mundo hispanogodo conoce la funda
mental influencia de una tradición romana y bizantina a la que se somete el 
elemento germánico, reducido exclusivamente a los objetos de ajuar personal. 
Se trata de un arte que, en todas sus manifestaciones, se orienta al consumo por 
parte de una minoría aristocrática, asentada en sus posesiones rurales, que levanta 
en ellas su iglesia propia y la dota de los objetos litúrgicos necesarios. Los restos 
localizados, en abrumadora mayoría al norte del Sistema Central y al este del 
Ibérico hacen pensar en el efecto destructivo que sobre la arquitectura de época 
visigoda tuvo la persistente ocupación musulmana de las restantes regiones; la 
falta de testimonios arqueológicos en Sevilla, Córdoba, Mérida e incluso Toledo 
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dificulta el conocimiento exacto de un arte que, lógicamente, debió tener en esos 
núcleos expre:.iones abundantes; si a ello unimos el tratamiento exclusivamente 
descriptivo de los materiales encontrados comprenderemos la dificultad de inser
tarlos como expresiones coherentes de una sociedad. En cualquier caso, los restos 
conservados son de épocas tardías, fechándose desde 661 -basílica de San Juan 
de Baños-- a los momentos mismos de la invasión musulmana, si no después, 
como la iglesia de Quintanilla de las Viñas, siendo la de San Pedro de- la Nave 
la más completa e interesante de las capillas hispanogodas. 

La cronología y geografía de las existentes, coincidiendo con la localización 
de los centros culturales de la segunda mitad del siglo VII, expresan el despla
zamiento que hacia la mitad superior de España experimenta, en este período, 
la actividad intelectual y artística, al compás del fortalecimiento de Toledo como 
centro político. Junto con la capital, son los focos de Zaragoza, Barcelona y el 
área noroccidental los que suceden, en las últimas décadas del siglo VII, a los 
de Mérida, Sevilla y Cartagena. Sin embargo, la curiosidad intelectual se reduce, 
limitándose al cultivo de una literatura religiosa, que aprovecha un escaso nú
mero de autoridades, filtradas muchas veces por las obras de san Isidoro. La 
progresiva ruralización de la España visigoda interrumpe los circuitos de reno
vación cultural, por lo que las fórmulas se repiten con escasa originalidad y en 
una paulatina degradación estilística que ejemplifica la producción literaria de 
san Fructuoso de Braga. En su conjunto, la evolución señala una degradación 
de los moldes romanos en literatura y un empobrecimiento en las soluciones 
arquitectónicas de los edificios, síntoma de la pérdida de contactos con fórmulas 
originales, reflejo del ritmo general de la vida en la España hispanogoda, cada 
vez más fracturada en células locales, entre las que la relación se dificulta pro
gresivamente. 

Las manifestaciones artísticas literarias y religiosas, refrendaban, de este modo, 
la fragmentación que, en los ámbitos económicos y políticos, había venido forta
leciéndose durante el siglo v11. En definitiva, todos los síntomas declaraban el 
proceso de feudalización en que había entrado el conjunto de la sociedad hispa
nogoda. Ello contribuirá, por su parte, a explicar la evolución de los aconteci
mientos desarrollados sobre el escenario peninsular entre los años 710 y 712. 
En efecto, a la muerte de Vitiza, mientras un sector de la nobleza parece res
petar la voluntad del difunto y aceptar como sucesores suyos a sus hijos, más 
concretamente a Akhila, que llegó a acuñar moneda, otro sector, tal vez mayo
ritario, optó por escoger a un noble, Roderico, tal vez, duque de la Bética. Como 
en tantas ocasiones anteriores, entre las dos facciones rivales se suscitó una con
tienda. Inicialmente, victorioso en la misma, Roderico tuvo que hacer frente. 
en seguida, a las tropas que los partidarios de los hijos de Vitiza habían recla
mado, también como tantas otras veces en la historia hispanogoda, a poderes 
ajenos a la Península. En este caso, los eventuales aliados del bando vitizano 
resultaron ser los árabes y bereberes que, en su vertiginosa expansión por el norte 
de Africa, se hallaban ya hacía años en la costa sur del estrecho de Gibraltar. 
Su travesía de éste, en fecha que todavía se discute, aun aceptándose general
mente la de julio del año 711, permitió desembarcar en las costas del golfo de 
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Cádiz unos cuantos contingentes militares musulmanes. Desde el norte, donde, 
una vez más, la inquietud de los vascones había requerido la presencia de las 
tropas visigodas, Roderico acudió a cerrarles el paso. El encuentro entre ambos 
contendientes tuvo lugar a orillas del río Guadalete, y concluyó con la total derrota 
de los hispanogodos, que, en la batalla, perdieron, incluso, a su rey. La compar
timentación poütica del espacio peninsular explica que, en aquella ocasión, sólo 
fuera vencido uno de los variados poderes existentes de hecho en el país. A los 
restantes tendrán que ir dominando, uno a uno, los vencedores de Guadalete. 
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Capítulo 2 

LA MONARQUIA ARABIGOESPAÑOLA 
DE LOS OMEYAS: AL-ANDALUS 

Una serie de contradicciones -en especial la que supone conciliar un poder 
real que fuera sucesor del antiguo estado romano y, simultáneamente, salvara 
los intereses de la capa más alta de una sociedad en vías de feudalización- y 
la falta de integración de un amplísimo sector social fueron factores decisivos 
en los procesos de debilitamiento y de desinterés colectivo por la cosa pública 
que caracterizan los últimos años del reino visigodo. La guerra civil entre dos 
bandos nobiliares, en una etapa en que el sentimiento de jefatura monárquica 
había ido desapareciendo prácticamente desde el año 683, animó a uno de ellos 
a solicitar el apoyo de los bereberes islamizados del norte de Africa. Estos, que 
desde hacía cuarenta años habían intentado el desembarco en las costas peninsu
lares, aceptaron la invitación del grupo defensor de los derechos de Akhila, hijo 
de Vitiza, a la corona, y en el año 711 cruzaron el estrecho. 

Desde la perspectiva peninsular, la penetración musulmana se debió a la 
turbia conjura de judíos y vitizanos o, por el contrario, a la venganza de don 
Julián. gobernador de Ceuta. al ver a su hija deshonrada por Roderico. Para los 
musulmanes, en cambio, la entrada en la Península fue una etapa más de un 
largo proceso de expansión, comenzado hacía ochenta años. Trascendiendo las 
versiones nacionalista y universalista, lo que resultó indudable es que la penetra
ción de árabes y bereberes, iniciada en 711, iba a prolongarse a lo largo de seis
cientos años, en oleadas sucesivas, lo que permitió a la zona española ocupada 
por los musulmanes mantenerse en contacto permanente con las bases de partida 
del movimiento islámico. Ello ayuda a explicar el éxito de esta pequeña minoría 
dominadora en su empeño por controlar el espacio peninsular, del que. como 
poder político. no será expulsada hasta 1492. 

Entre estas dos fechas límites de 711 y 1492, la presencia de los musulmanes 
en España adopta distintas modalidades políticas y culturales, mientras se muestra 
fiel a unas mismas pautas económicas y sociales, que afectan a áreas cada vez 
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más reducidas por efecto del progresivo avance reconquistador cristiano. De ese 
extenso período de casi ocho siglos, fijamos ahora nuestra atención en los pri· 
meros trescientos años, en que los nuevos invasores de la Península llegan a 
constituir un poder político. Las características de la nueva creación responden 
a la fusión de elementos hispánicos con otros típicamente musulmanes, lo que 
permite hablar de una versión específica dentro de la civilización islámica. La 
importancia de ésta en el área efectivamente dominada por el nuevo poder aparece, 
sin embargo, incontestada. A partir de la misma, esto es, del reconocimiento del 
peso del elemento no hispánico en la historia de AI-Andalus por encima de la 
lógica pervivencia de sustratos premuslimes, será posible la valoración del período 
comprendido entre los años 700 y 1100 como una etapa tanto de enriquecedores 
cambios culturales en el seno de la sociedad andalusí como de importantes im· 
pactos culturales sobre la sociedad hispanocristiana. Y. a través de ésta, sobre 
la sociedad europea en su conjunto. 

Ambas consecuencias las asegurará, sin duda, la prolongada vinculación de gran 
parte de la Península al mundo musulmán, pero, igualmente, hay que reconocer 
que sus primeras manifestaciones no se hicieron esperar a partir de la llegada, 
en 711, de árabes y bereberes islamizados. Las condiciones de su arribada y las 
formas de articulación social -con el decisivo peso de sus núcleos tribales-
en que se expresaron permitieron a los recién llegados compensar la escasez de 
su número con la solidez de sus vínculos, en principio, en buena parte, de paren· 
tesco, para mantener la cohesión necesaria para convertirlos en dominadores del 
país. De un país, en su totalidad, desarbolado por las críticas circunstancias vivi
das por el reino hispanogodo en sus decenios finales, presto, por ello, a quedar 
fragmentado en multitud de pequeñas células autónomas. Partiendo de otros 
presupuestos estratificacionales, los de la sociedad segmentaría, árabes y bereberes 
aparecieron igualmente desde el comienzo como declarados secesionistas respecto 
a cualquier poder político de signo centralizador que tratara de aglutinarlos. O, lo 
que, atendidas las bases sociológicas específicas de las sociedades segmentarías, 
sería más exacto, la construcción política de los recién llegados se basaba, sim
plemente, en la articulación jerarquizada de un conjunto de tribus dotadas de 
una cohesión grupal y, en virtud de su instalación, comarcal, que hacía ya mucho 
tiempo venía faltando en la f eudalizada sociedad hispanogoda. 

En razón de ello, lo que, en cada caso, se discutirá a nivel de Estado es la 
hegemonía de cada tribu dentro del conjunto de todas ellas. De ese modo, sobre 
todo, en los siglos vm y 1x, como subraya Glick, todo éxito político en Al-Andalus 
es, ante todo, éxito tribal medido en términos tribales; y será su propia configu
ración, segmentaría, la que proporcionará a la sociedad suficiente estabilidad y 
continuidad. Comparadas con ellas, las frecuentes rupturas del orden público, 
sobrevaloradas desde la perspectiva de un modelo teórico de Estado centralizado, 
no dejan de ser un fenómeno absolutamente natural. Por ello, sus consecuencias 
mensurables en la historia de Al-Andalus serán muy limitadas y sólo resultarán 
operativas, precisamente, en aquellas etapas en que los criterios de estratificación 
social de base segmentaría se difuminen en beneficio de otros que subrayen el 
peso de los rasgos territoriales o confesionales, o en aquellas ot!as en que se pro-
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<luzca una ruptura del equilibrio existente entre los distintos segmentos tribales, 
o una subversión del mismo en favor de un nuevo beneficiario.

Mientras no acontezcan tales hechos, la pervivencia de la propia cohesión a
escala de cada uno de los segmentos tribales explicará la capacidad de transmi
sión de unas pautas culturales que, en general, una vez conseguida la rápida con
versión a la fe islámica, parece que se sintieron y vivieron en Al-Andalus con 
aparente unanimidad. Ellas aportaron, en general, una nueva y muy sólida corriente 
de mediterraneidad a las tierras y las sociedades hispanas, contribuyendo a for
talecer en la Península sus dos áreas ecológicas tradicionales. La que podríamos 
estimar ocupada por ese genérico conjunto de Pueblos del Norte, con su prolon
gado apéndice hasta las riberas del Duero, esto es, el área de sus correrías de 
época prerromana, y aun las estribaciones septentrionales del Sistema Central; 
y la que estaría ocupada por pueblos y sociedades de tradiciones más meridionales, 
decididamente mediterráneas. Si, en su instalación, los visigodos se habían man
tenido prácticamente en el quicio entre una y otra de estas áreas ecológicas, con 
una cierta inclinación geográfica por la meseta superior, parece que, de los con
quistadores musulmanes, los bereberes trataron de asentarse en nichos ecológicos de 
tradición pastoril, mientras los árabes optaban por el área decididamente agrícola. 

Al producirse, a mediados del siglo vil, el reflujo hacia el sur de la población 
bereber y, sobre todo, al inclinarse del lado árabe la definición del ejercicio del 
poder político en la Península, la presencia musulmana en la misma adquirió el 
tono culturalmente mediterráneo que la caracterizó. Sin embargo, heredera en ello 
del mundo visigodo, desde un punto de vista estrictamente geográfico, tal tono 
marginó la fachada levantina de la Península. La lentitud con que los conquis
tadores árabes alcanzaron el dominio marítimo del Mediterráneo, no consagrado 
hasta fines del siglo 1x, por lo menos, explica así complementariamente el fortale
cimiento económico, político y cultural de los valles del Ebro y Guadalquivir y de 
la línea que, a través de los valles del Jalón, Henares y Tajo y la calzada de Toledo 
a Córdoba, por Calatrava, los ponía en relación. Estos espacios fueron, en defini
tiva, el escenario más característico de la historia de AI-Andalus durante casi cua
tro siglos. 

1. La creación de la España islámica: el nacimiento de Al-Andalus

La invasión de la Península por los musulmanes aparece íntimamente relacio
nada con la extensión de su poder por el norte de Africa, iniciada al ocupar Egipto 
entre los años 640 y 642; se inserta así la conquista de España como una fase
dentro de la expansión árabe. En efecto, treinta años después de la ocupación de 
Egipto, los musulmanes fundaban ya en Túnez la ciudad de Cairuán; la resis
tencia de las tribus bereberes y la presencia bizantina en Cartago impusieron un 
alto a los conquistadores. Duró poco: mediante una hábil utilización de las riva
lidades entre las tribus, especialmente de las existentes entre las nómadas y las 
sedentarias, lograron asegurar su dominio sobre Túnez y convertir al islamismo 
!J!.!L.,huen. número de bereberes. En el año 698, los bizantinos fueron expulsados 
de Cartago, y, poco después del 700, expediciones de árabes y bereberes musul-
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manes, probablemente nómadas, empezaron a penetrar en Marruecos, llegando a 
la costa atlántica. A su paso por las distintas regiones, los invasores eliminaron la 
resistencia de los sedentarios, obligándolos a reconocer la soberanía árabe. Las 
etapas finales del avance hacia el Atlántico fueron obra de Muza, gobernador de 
lf riqiya (Túnez) y directamente responsable ante el califa de Damasco. 

Tras estos éxitos, las perspectivas de botín que, según informaciones que de
bieron proporcionar entonces los judíos exiliados, ofrecía España, sirvieron a� 
de pretexto para lanzar a las tribus bereberes, aeenas sometidas e islamizadas, a 
la con�ista .d.LJ enínsula, e.!!_ una emP-resa común con sus vencedores, los ára
bes contra quienes estaban dispuestas a movilizarse en cuanto las expectativas 
fueran menos eufóricas, como pronto hubo ocasión de comprobar a ambos lados 
del estrecho de Gibraltar. Por su parte, desde la perspectiva hispana, las deman
das de los vitizanos permitían justificar su penetración en territorios dominados 
por el «usurpador,. don Rodrigo. De este modo, comandando un cue!l)O de ejército 
compuesto mayoritariamente r bereberes, el lugarteniente de Muza, Tarik, cruzó 
J estrecho a fines de abril del año 711 · durante dos meses, sus actividades se 
orientaron a garantizar el paso de nuevas tropas a la Península, mediante la crea
ción de una cabeza de puente en el lugar donde posteriormente se alzaría la ciudad 
de Algeciras. Al cabo de este tiempo. Tarik emprende su avance hacia el interior, 
interrumpido brevemente por el encuentro con don Rodrigo a orillas del Guadalete. 
-Labatalla concluyó con la victoria l!.P,lastante del ejército bereber. Tras ella,

Tarik decidió avanzar hacia el interior de España, en concreto hacia la capital
visigoda, Tole�. iniciando así un ,P.roceso que durará, aproximadamente, cuarenta
años y tendrá como resultado el dominio y la instalación de los musulmanes en
España. Tal proceso incluye, fundamentalmente, cuatro etapas, sucesivas para
·cada área determinada, y, por ello mismo, en ocasiooes, simultáneas para el con
junto de la Península, donde se despliegan entre los años 711 y 755. Su exposición
ganará en claridad si, una vez subrayado su carácter de simultaneidad para el total
peninsular, analizamos cómo, dentro de un territorio, se desarrollan las fases suce
sivas de: control militar, encuentro con la población establecida, instalación de
los invasores y toma de conciencia del espacio ocupado y dominado.

1 .ª El control militar como resultado de una serie de camPE_ñas es, desde 
luego, la premisa previa para la dominación y establecimiento de los 'iousulmanes; 
aunque la entrada en la Península hubiera sido resultado de una acción militar 
aislada y, en cierta medida, improvisada, una vez dentro de ella, bien por ánimo 
de conseguir botín, bien porque, poco a poco, ganara en el espíritu de los ven
cedores de Guadalete el deseo de vincular la nueva tierra al mundo musulmán, 
es evidente que sus movimientos obedecen a planteamientos coherentes. El cono
cimiento -y la toma de posesión, por así decirlo-- del nuevo país se realiza rápi
damente; en su mayor parte, entre los años 711 y 714, por obra de las tropas que 
dirigían Tarik y Muza. Las primeras expediciones corresponden al vencedor de 
Guadalete, quien sólo encontró resistencia, y no muy sólida, en las áreas o núcleos 
dominados por partidarios de Rodrigo, mientras avanzó con rapidez en las zonas 
gobernadas por vitizanos: la alianza entre éstos y los musulmanes explica esa dife
rente actitud. Los itinerarios de conquista siguieron la red de calzadas romanas; 
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el primero de ellos es el de Tarik, deseoso de llegar hasta Toledo a dar el golpe 
de mano sobre las riquezas de los monarcas visigodos, aprovechando el descon-
cierto subsiguiente a su fulminante victoria. • 

El fácil dominio de la capital del reino, de donde habían huido muchos de 
sus habitantes, permitió a Tarik no sólo recoger un amplio botín sino plantearse 
la posibilidad de proseguir sus campañas; desde el punto de vista estratégico, su 
capacidad de avance la limitaba la necesidad de dejar a sus espaldas guarniciones 
que garantizaran el dominio de cada área y, sobre todo, el control de las comuni
caciones, ante la posibilidad de un regreso precipitado del jefe bereber. Tomadas 
estas precauciones en el caso de Toledo, Tarik se muestra decidido a transformar 
su intervención de ayuda a un bando en una guerra civil en una invasión organi
zada; su compromiso de conceder a los hijos de Vitiza un extenso patrimonio 
territorial, propio de la corona visigoda, en lugar de instalarlos en el trono, parece 
indicarlo. Tras esta decisión, Tarik se dirige hacia el norte, por Guadalajara, Bui
trago y Clunia, para llegar a Amaya y de aquí a León, de donde, en seguida, retro
cedió a Toledo. Quedaba así reconocida la meseta norte, asentamiento fundamen
tal de la minoría goda. 

El conjunto de la breve incursión de Tarik debió parecer suficiente al caudillo 
bereber para hacerse idea de la Península y de la necesidad de reclamar la venida 
de su señor, Muza, con nuevos hombres para penetrar con seguridad en el valle del 
Ebro, más poblado. De este modo, en julio de 712, con dieciocho mil hombres, 
árabes en su mayor parte, Muza cruzó el estrecho; en lugar de encaminarse direc
tamente a Toledo, marchó sobre Sevilla, para seguir, cuando dominó la resistencia 
de sus habitantes, hacia el norte, por un itinerario distinto al de Tarik. En su ruta, 
Muza sólo halló resistencia, que duró varios meses, en la ciudad de Mérida. Tras 
someterla, en junio de 713, se encaminó a Toledo a encontrarse con su lugarte
niente. Simultáneamente, otro cuerpo de ejército, al mando de Abd-al-Aziz, hijo 
de Muza, abandonaba el grupo principal, regresaba a dominar un levantamiento 
sevillano y, desde allí, marchaba, por Málaga y Granada, hacia el sudeste; en 
Orihuela, el jefe árabe firmó un tratado de paz con Teodomiro, gobernador de 
la región. 

De este modo, a fines de 713, los musulmanes habían tomado contacto con 
las dos mesetas, el valle del Guadalquivir, los macizos penibéticos y la huerta 
murciana. Durante el siguiente, el objetivo principal lo constituyó el valle del 
Ebro. Unidos los ejércitos de Muza y Tarik, sus expediciones se dirigieron, por 
Guadalajara y el valle del Jalón, a Zaragoza. Estacionado aquí el grueso de la 
tropa, los distintos destacamentos reconocieron todo el bajo valle del Ebro, en 
especial Tarragona y Lérida, y el área de Huesca. Antes de regresar a Damasco, 
de donde el califa lo reclamaba para presentar información, Muza decidió com
pletar el conocimiento del área, remontando el Ebro y siguiendo la calzada de 
Zaragoza a Astorga, para internarse, incluso, salvando los puertos, hasta Lugo. 
Desde aquí, regresó a Toledo para dirigirse, inmediatamente, a Damasco. 

A su marcha, Muza confió el mando supremo en la Península a su hijo Abd-al· 
Aziz, cuyas actividades, poco conocidas, debieron orientarse a fortalecer la posi
ción de los invasores en el país, respaldándola con la creación de la correspon
diente red administrativa, lo que haría de España un nuevo valiato o provincia 
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del imperio musulmán, cuya capitalidad se instaló, eventualmente, en Sevilla. Con 
la muerte de Abd-al-Aziz en 716 concluye, de modo oficial. la toma de posesión 
de España, aunque la ocupación real del territorio aún tardaría en realizarse de 
forma completa. A partir de esa fecha, y durante treinta y cinco años, los invasores 
protagonizan un doble proceso: el fortalecimiento de su situación en la Península, 
con nuevas instalaciones de grupos que siguen cruzando el estrecho, y la realiza
ción de una serie ..de intentos de penetración hacia el interior de Europa. 

La historia de los intentos de penetración musulmana en regiones situadas más 
allá de los Pirineos, aún más confusa que las propias expediciones por territorio 
peninsular, comienza en el año 718, en que el valí Al-Hurr recorre la zona cata
lana, no dominada todavía por los musulmanes, y sienta las bases del inmediato 
avance hacia el norte. El comienzo de éste corresponde a su sucesor Al-Samh, quien 
lo inicia con la toma de Perpiñán y Narbona en 720, siendo rechazado, al año 
siguiente, ante Toulouse, por el duque Eudo de Aquitania. El revés no impidió 
que los musulmanes trataran de encontrar otras líneas de penetración hacia el cora
zón de Francia, hallando dos fundamentales: una oriental, por el valle del Ródano, 
seguida al menos hasta Autun sobre el Saone, en una ocasión, y hasta Lyon en 
otra; y la occidental, de la llanura aquitana, por donde penetran hasta Poitiers. 
Su derrota en este punto, a fines de octubre de 732, a manos de Carlos Marte!, 
hizo desistir a los musulmanes de nuevas intentonas de penetración por la ruta 
occidental. Seis años después, volvieron a ser rechazados por el mismo caudillo 
franco a orillas del Ródano; con ello quedaba cerrada también la ruta oriental. 
Aunque resistió unos años más, Narbona sería reconquistada por los francos en
tre 751 y 759. 

En resumen, a partir de Poitiers, la marea musulmana comienza a retroceder; 
no es un cataclismo que se abata sobre los recién llegados, la cosa es más simple: 
árabes y bereberes habían tratado de comprobar empíricamente hasta dónde coste 
y botín se compensaban, hasta qué punto y momento resultaban rentables sus 
expediciones. La respuesta fue: Poitiers, o, más exactamente aún, los Pirineos. 
Más allá de éstos no había compensaciones: el clima resultaba especialmente 
desagradable para unos hombres acostumbrados al sol y la aridez mediterráneos, 
el goteo de guarniciones de retaguardia. que todo avance exigía, consumía un 
potencial humano del que árabes y bereberes no disponían precisamente en abun
dancia. Todo recomendaba, por tanto, la autolimitación consciente del área a ocu
par, incluso, como veremos, dentro de la propia Península. 

2.ª fü contacto con la población establecida constituye la segunda fase del
proceso de creación de un dominio musulmán en la Península. En este sentido, 
a la vez que árabes y bereberes realizaban sus expediciones más allá del Pirineo, 
iba tomando forma y fortaleciéndose su ocupación y dominio de España. El pro
cedimiento seguía siendo el normal en estos casos: control de las vías de comu
nicación, en especial la que atravesaba de sur a norte la Península, con el estable
cimiento de guarniciones en los puntos claves: Sevilla, Córdoba, Toledo, Cala
tayud y Zaragoza; traslado de la capitalidad de Sevilla hacia una posición más 
central, como Córdoba, que se realiza en 717; y, sobre todo, asentamiento de los 
nuevos invasores en el país y �cr�ación de un gobierno y administración embrio-
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narios. La facilidad con que todo ello se llevó a cabo evidencia. una vez más, 
ta fragit@add

e 

las condiciones sociales y políticas en que se encontraba el país en 
vísperas del desembarco de Tarik, porque, y esto es lo que de nuevo resulta notable 
-<:<>mo lo había sido tres siglos antes, con ocasión de la invasión germana-, 
todo el proceso tuvo como protagonista una escasa población invasora.
- ��bereberes llegaron, en efecto

l 
en oleadas sucesivas, pero siempre poco

numerosas; las cifras calculadas sobre sus efectivos hablan de los diecisiete mil
bereberes que Tarik trajo consigo en 711; de los dieciocho mil árabes que llega
ron con Muza en 712; de los cuatrocientos árabes notables, además de otros menos
nobles y bereberes, que acompañaron en 716 al valí Al-Hurr cuando se dispuso
a sentar las bases de la administración y del gobierno del nuevo territorio; de los
guerreros que llegaron con Al-Samh en 719; de los bereberes que, en pequeños
grupos, cruzaron el estrecho en busca de nuevas tierras donde establecerse, entre
los años 720 y 735; de los siete mil sirios que, bajo el mando de Batch, pasaron
a la Península en 741, reclamados, precisamente, para sofocar la sublevación bere
ber que entonces tuvo lugar. Aunque las últimas cifras no sean muy precisas, no
parece que la cuantía de estas oleadas de inmigrantes fuera siquiera semejante a la
de los llegados con Tarik y Muza.

Si las informaciones de partida incluyeron, como parece probable, sólo los 
efectivos de combatientes, tales cifras habría que acrecentarlas en proporción de 
momento hipotética para conocer el número de árabes y bereberes que se insta
laron en la Península durante los primeros cincuenta años de dominio islámico. 
La imposibilidad de tales cálculos directos da pie a dos hipótesis: ta de una apor
tación humana oriental y norteafricana inferior a las ochenta mil personas, pronto 
sumergida, por ello, en una masa de cinco millones de hispanogodos, o, por el 
contrario, la de una aportación del triple o cuádruple que entrara en contacto 
con una población peninsular que apenas llegara a la mitad de la arriba indicada. 
Ello supondría, en el segundo caso, que los invasores constituirían del diez al quince 
por ciento de la población invadida; si a ello unimos la gran capacidad de expan
sión demográfica de los recién llegados y su dinamismo social, ambos en agudo 
contraste con las de los peninsulares, tendríamos, para interpretar la historia del 
Islam español, unos presupuestos de partida distanciados por una irrellenable 
diferencia. La misma que hay entre las tesis de Sánchez Albornoz sobre «la no 
arabización de la contextura vital hispana» y las de Guichard sobre la inevitable 
orientalización y, más aún, bereberización de la sociedad de Al-Andalus. 

El contacto de estos musulmanes con la población establecida se realizó, según 
los casos, de una de las tres maneras J>OSibles: el e11frentamiento militar, la capi
Uüación o el pacto. De cualquiera de las tres formas, el resultado fue siempre 
-cuando no la muerte- el sometimiento de los hispanogodos. De las tres f 6rmu
las, las más generalizadas en la Península fueron las dos últimas; en estrecha rela
ción con el carácter de la dominación islámica -minoría militar, siempre necesi
tada de hombres para la conservasión y explotación de los recursos de cada país 
dominado--, favorecían la permanencia de los antiguos habitantes en sus tierras 
Y ocupaciones. Este hecho venía facilitado, además, por la consideración que la 
PIOpia doctrina islámica otorgaba a los distintos pueblos; para ella, no era igual 
la condición de idólatras y paganos -forzados a la conversión o el aniquilamien-
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to- que la de quienes, como judíos y cristianos, poseían textos revelados y fuen
tes dogmáticas semejantes a las de los musulmanes. Estos segundos, «gentes del 
Libro», se convertían en protegidos del Islam, con tal de que satisficieran un tri
buto y se mantuvieran, en un principio incluso bajo sus propios jefes --obispos, 
condes-, sumisos a la autoridad de los dominadores árabes y bereberes. 

Por otra parte, aunque no fue el caso más frecuente, algunos nobles hispano
godos habían huido ante la llegada de los musulmanes, abandonando sus propie
dades; existían, además, las pertenecientes a la corona, poco diferenciadas de las 
familiares de los últimos monarcas visigodos. En ambos casos, los recién llegados 
se encontraron con unas posesiones cuyo disfrute no exigía pactar con nadie, sólo 
había que organizarlo. La fórmula empleada era el resultado de un compromiso 
desarrollado históricamente, cuyo origen puede bailarse en las tradiciones iniciales, 
preislámicas, de los árabes. Según ellas, a fin de preservar el ardor bélico de los 
guerreros, se impedía su establecimiento como propietarios, y sólo en aquellos 
casos de abandono de tierras, tenía derecho el jefe de la conquista, convertido en 
primer gobernador del nuevo territorio dominado, a repartirlas entre sus soldados. 
De esta manera, a lo largo del tiempo, y al compás de la rápida expansión del 
siglo vn, el poder musulmán se encontró con una enorme extensión de tierras de 
las que disponer sin compromisos. Era lógico, por ello, que muchos musulmanes 
se fueran transformando de clase militar receptora de estipendios estatales -im
porte de l.!_s ventas o simples re�isa�de bienes muebles- en clase terrateniente, 
asentada en esas extensas posesiones abandonadas por sus antiguos propietarios 
o procedentes del erario público del régimen derrotado.

3.ª La instalación de los invasores en España, tercera etapa de su proceso
do.minador, comienza, por tanto, con su conversión de milicia móvil en clase terra-
1e�te. Esfii evolución, difícil de seguir en cualquier región del califato, resulta 
particularmente oscura en España; la existencia entre los recién llegados de unas 
fórmulas estereotipadas de tratamiento a los pueblos y tierras sometidos no per
mite, en muchas ocasiones, deslindar la pura teoría de las realidades prácticas que 
tuvieron por escenario la Península. En su conjunto, aunque no seguro, es posible 
que ej_proceso de in�alación resp�tara inicialmente las fórmulas pactadas con la 
población sometida, preocupados los invasores por garantizar su dominio con el 
establecimiento de guarniciones en lugares estratégicos; la milicia bereber y árabe 
sería, así, en estos primeros tiempos de 711 a 714, la clase militar receptora de 

"estipendios del erario público, que, a su vez, los obtendría de) tributo de los sorne
� y de la �lo�, por los colonos y siervos que no huyeran con sus amos, 
de las tierras abandonadas por la nobleza visigoda. 

Esta primera situación, enormemente fluida, característica de las expediciones 
de ocupación de la Península, se transforma entre los años 714 y 719. Abd-al-Aziz, 
primero, _y_, a continuación, Al-Hurr ponen las bases de una administración del 
�t,titorio, organización embrionaria que resultó consecuencia y factor a la vez 
del establecimiento permanente de los invasores en España. Respecto a los puntos 
concretos en que éste se llevó a cabo, realmente se sabe muy poco: nuestro desco
nocimiento de la estructura social de bereberes y árabes y del modo en que se 
transmitían, en el interior de las tribus, los nombres de clanes y familias, dificulta 
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el aprovechamiento die topónimos derivados de nombres de persona y el de los 
propios antropónimo!; para establecer el origen y asentamiento de las distintas 
familias pobladoras. A pesar de ello, las hipótesis tradicionales, no desmentidas 
por el momento -salivo el caso del poblamiento de la región valenciana-, seña
lan que los grupos pertenecientes a tribus árabes escogieron su asentamiento en 
las tierras de los vaUes del Guadalquivir y Ebro, concentrándose, sobre todo, 
en Sevilla, Córdoba y Zaragoza, mientras que los grupos bereberes se instalaban en 
las altas tierras de la meseta y en los flancos de las sierras, siendo numerosos en 
el Algarbe, Extremadura, sierra �e Guadarrama y en los macizos ibéricos y peni
béticos. De este mod,o, mientras los jrabes se agrupa_ban en tomo a los centros 
de poder político de lla nueva provincia musulmana, constituyéndose en magistra
dos_y funcionarios, �:>sesores en seguida de extensas tierras de cultivo que ponía 
en explotación la pobllación sometida, los liereber� se dedicaban, lo mismo que en 
su país de origen, al pastoreo, realizado, igualmente, por los hispanogodos domi
nados. En uno y otro caso, los dominadores optaron por mantenerse concentrados 
como milicia territorial --sobre todo, en un principio, en el área bética, provincia 
rodriguista-, constitoyendo un centro de decisiones para el distrito circundante, 
en permanente tentativa de autonomía con relación al poder central cordobés. 

Por lo que se refiere a la incidencia del asentamiento de árab� bereberes
sobre �l régimen .!fe p..ropj__ef!ad a_graria, las hipótesis más generalizadas apuntan en 
una d_oble direccióJ!_: el tipo de dedicación económica de los bereberes y sus vici

situdes iniciales en Ei;paña no afectarían para nada, en un principio, la vieja dis
tribución de la propiedad; en cuanto a los árabes, al establecerse sobre las tierras, 
lo hicieron en forma de aparcero� de sus antiguos _Qro_pietarios Q., si éstos habían 
huido o muerto en 101s enfrentamientos iniciales, de los colonos y siervos que tra
bajaban sus tierras. Ein ambos casos, los veremos en seguida �orno rentistas absen
tistas en los núcleos tnrbanos cercanos a sus fincas. Queda, de esta forma, intacto, 
en un primer m�o, el precedente régimen de distribución de la tierra: al lati
fundismo visig_odo suoede el latifundism2...!m1su�. lo qu(ífü'quiere decir-como 
veremos- que pernwnezca inalterada la situación de__g_uiel!_es�en en explota
ción�s_er.9pie�des. 

<;:g_n_el establecimiento definitivo de los invasores en territorio peninsular -92-• 
menzó a deteriorarse la primitiva relación contractual entre hispanogodos y mu
sulmanes: se empieza a detectar ahora las primeras tensiones entre dominadores 
Y dominados, agravad,as manifiestamente por las nacidas entre los distintos grupos 
ltnicos invasores. Estas van a ser, entre otras, las razones por las que, en el año 719 
un nuevo valí, Al-Sarrili, se hará cargo del poder en España. Su misión -inventa
riar la riqueza del pilís, solucionar conflictos motivados por el asentamiento de 
las huestes de Tarik y Muza- debía contribuir a forjar la imagen del nuevo terri
torio dominado por el Islam. En ello tuvo éxito, aunque los resuhados inmediatos 
fueron negativos: cor, Al-Samh llegó un nuevo grupo de guerreros musulmanes
deseosos de establece:rse en España, que, como era previsible, entraron en con
flicto con los ya es�,blecidos; la solución del enfrentamiento se buscó _primero 
en una ampliación dell dominio musulmán, a cuyo objeto se consagraron las expe
diciones ultrapirenaicas de 719 a 721, detenidas este año ante Tolosa por el duque 
Eudo de Aquitania. Ell poco éxito de las mismas obligó a buscar la solución dentro 
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de España, a lo que se opusieron los musulmanes ya establecidos, que temían verse 
privados de sus tierras. Por fin, con el permiso del califa:-Á.1-Samh realizó entre 
sus hombres el reparto individualizado de tierras reservadas para la comunidad 
islámica. Con estas entregas personales, se consagraba el paso de una aristocracia 
guerrera a una nobleza territorial, ya recibieran sus miembros la plena posesión 
de los territorios donados, ya la vieran restringida formalmente por la institu
ción denominada iqta, que investía al beneficiario de un amplio derecho de disfrute 
-aunque no de plena posesión-, semejante al beneficium de los cristianos con
temporáneos.

�te_.l)rQCeso de instalación de los invasores musulmanes en España, desarro
llado cada vez con más dificultades por la conciencia que de sus propios intereses 
iba tomando cada uno de los elementos implicados en ella, comienza a dejaT ver 
desde la llegada de Al-Samh el Lortalecimiento de los árabes como casta militar
dominante en España, fenómeno simultáneo al de las restantes regiones del mundo 
islámico. Frente a ellos, los demás musulmanes no árabes -en el caso de la Penínsu
la, los bereberes llegados con Tarik, sobre todo- se ven sometidos a un trato 
discriminatorio que no autorizaba la doctrina coránica. Por su parte, los hispanos 
comenzaban a sentirse agobiados por sus dominadores que, a_l_ asentarse en el...texri
torio, ejercían más habitualmente .9.!:!e antes sus privi�os, máxime cuando había 
concluido ya todo reparto de tierra. Por fin, dentro de la pro,pia aristocracia árabe 
dominante, se perfilaban cada vez más agudamente los intereses opuestos de yeme
níes y qaysíes, originados en Siria, donde muchos yemeníes se habían establecido 
antes de la expansión árabe, protagonizada, en cambio, mayoritariamente, por 
qaysíes. La gi_ferencia social, y quizá también económica, subyacente a estos en
frentamientos, se tradujo, al menos en la capital del califato omeya, en un apoyo a 
líneas políticas diferentes. Su repercusión en la Península, indudable, está todavía 
sin estudiar. Por el momento, interesa subrayar que esta serie de tensiones, en 
especial la existente entre árabes y no árabes, encuentra en la doctrina jarichí la 
formulación religiosa de su oposición a un Estado y un orden establecidos que, 
marginando los principios de igualdad del vínculo islámico, consagraban la situa
ción hegemónica de la casta árabe dominante. 

El alzamiento de los bereberes norteafricanos con su éxito inmediato, traducido 
en el control de gran parte del territorio de Ifriqiya, animó a los de la Península 
a intentar un movimiento semejante contra los dominadores árabes. La sublevación 
de los bereberes peninsulares se produjo a partir del año 741, y tomó la forma de 
un repliegue de los grupos establecidos en las montañas de la mitad norte de España 
hacia las tierras del valle del Guadalquivir; para detenerlos, el valí de Córdoba 
contrató tropas sirias que, enviadas por el califa para sostener al gobernador de 
Ifriqiya, habían sido dominadas por los bereberes y sitiadas en Ceuta. En cumpli
miento del pacto, los sirios al mando de Balch cruzaron el estrecho, y, actuando 
con enorme rapidez, derrotaron sucesivamente a tres columnas bereberes, lo que 
garantizó el control de España por parte de los árabes. Sin embargo, el escaso 
interés demostrado por el valí en cumplir las condiciones estipuladas con Balch 
motivó que los soldados sirios se alzaran contra él, lo expulsaran de Córdoba e 
instalaran a su jefe al frente de la provincia española. 
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La decisión de los sirios de quedarse en el país planteaba, nuevamente, el pro

blema de la instalación de grupos humanos, dificultado ahora por la falta de tierras 
que repartir entre ellos. En un primer momento, los hombres de Balch trataron 
de solucionar el problema por la fuerza, atribuyéndose tierras por el simple dere
cho del vencedor. Eso motivó un nuevo enfrentamiento, a añadir a los muchos que 
tenían ya por escenario la Península: el de los .E_rimeros inmigrados -baladies
contra los recién llegados a España. La solución al conflicto la procuró un nuevo 
valí, llegado en el año 743 a Córdoba, que estableció a los sirios en puntos del 
valle del Guadalg_uivir y de la costa meridional siguiendo un criterio semejante 
al que presidía el establecimiento de dichos soldados en sus países de Oriente. 
En efecto, en Siria tales tropas habían sido chundis, es decir,11 gentes que recibían 
tierras en feudo a cambio de servir en el ejército cuando se les requería para ello)' 
y, de forma semejante, se llevó a cabo su asentamiento en España; aquí, en lugar 
de tierras, se les proporcionó una participación en los tributos de los sometidos, 
con lo que estos sirios volvían a constituirse, como tal vez había sido típico durante 
la época de la conquista, en clase receptora de estipendios estatales. Su fuerza 
militar les permitió sostener en el poder en Córdoba, hasta la llegada de Abd-al
Rahman I en 756, a gobernadores que favorecían sus intereses o, en general, los 
de los qaysíes, completándose con su establecimiento el proceso de instalación de 
los invasores en la Península. 

4.ª La toma de conciencia del nuevo territorio: el nacimiento de Al-Andalus es
la cuarta operación- epítome de las anteriores- del proceso dominador de los 
conquistadores. Su desarroll_Q, simultáneo al de las otras fases del proceso de con
trol de la Penínsiifa, conducirá no sólo a dar un nombre al área islámica de España 
sino a tomar conciencia de su realidad geográfica y humana y a crear los instru
mentos idóneos para conservar el poder adquirido por la fuerza. Para los conquis
tadores de la primera hora el nuevo país aparece solamente como territorio en 
que se espera hallar el botín que compense a los soldados árabes y bereberes el 
esfuerzo realizado. Lo extraño en el proceso mental de los invasores es que, ni 
siquiera más tarde, se abriese paso en ellos el concepto de España como unidad 
de dominio político, al estilo de lo que sucedió con los visigodos. Para ellos, Es
paña es un concepto estrictamente geográfico, del que no se deriva ninguna exi
gencia; al contrario de lo que -por supuesto, a nivel exclusivamente erudito-
comenzará a suceder muy tempranamente en los núcleos de resistencia cristiana, 
cuando, tras llorar «la pérdida de España», como hace un toledano del año 754, 
la reconstrucción del dominio total de la Península se convierta en un programa 
poütico. 

Los árabes, desde luego, y en fecha temprana, bautizan el nuevo territorio; 
en cuanto acaban las primeras campañas militares que les permiten tomar posesión 
del país, hacia el año 717, aparece ya la denominación de Al-Andalus, de origen 
oscuro y etimológicamente insatisfactoriamente explicada. Pero la propia falta 
de un concepto sobre el contenido histórico-político de España parece el deter
minante de que tal denominación se aplique de manera confusa, y enormemente 
fluida, al territorio peninsular a lo largo de los siglos de dominación musulmana. 
La tesis más generalizada -la de Levi-Provenyal- identifica la denominación de 
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Al-Andalus con la del espacio peninsular sujeto al poder musulmán, con lo que, 
a medida que progresa el esfuerzo reconquistador cristiano, se irá contrayendo 
el área geográfica a la que tal término se aplica. Ello no obsta para que ciertos 
geógrafos árabes -según subraya Maravall- utilicen el vocablo para nombrar a 
toda la Península en épocas en que gran parte de ella ha pasado ya a manos 
cristianas. 

La acuñación del nombre, o su aparición, en 717 es ya índice de una cierta 
toma de conciencia, siquiera del espacio geográfico ocupado. En cuanto a las pri
meras manifestaciones del ejercicio de una soberanía sobre él se habían evidenciado 
muy tempranamente: en 712, con la acuñación de las primeras monedas, de oro, 
con inscripciones latinas todavía; y en 713, con la firma del tratado de paz con 
Teodomiro, que significaba la voluntad de los invasores de formalizar pronto un 
«modus vivendi» con los habitantes del país. A estas primeras muestras va a se
guir la decidida creación de un aparato que permita controlar el territorio domi
nado, lo que comporta: el traslado de la capital de la provincia islámica española 
de Sevilla a Córdoba, en posición más central; y el inmediato nombramiento de 
gobernadores musulmanes en gran número de ciudades. Tales gobernadores -a 
tono con el dominio, por el momento, más militar que administrativ<r- eran los 
propios jeques de los grupos árabes o bereberes que, fieles a su organización en 
tribus y clanes, se habían desparramado por las distintas regiones peninsulares, 
estableciéndose en ellas a la vez como terratenientes, soldados y funcionarios, poco 
vinculados a la autoridad central de Córdoba, el valí, delegado, de hecho, más del 
gobernador de Ifriqiya, residente en Cairuán, que del califa de la lejana Damasco. 
En la práctica, durante estos cuarenta y cinco años iniciales del dominio musul
mán en la Península, el valí norteafricano se hubo de conformar muchas veces 
con asentir a los nombramientos que los propios árabes de España realizaban en 
la persona de los grandes jeques, dominadores reales de la situación. 

A través de estos instrumentos, adaptados por los conquistadores a las reali
dades de la Península, va conformándose el dominio musulmán sobre Al-Andalus. 
Dada la importancia futura que esta toma de conciencia inicial del país y sus habi
tantes va a tener, volvemos sobre ella a fin de recapitular sus tres aspectos fun
damentales. 

El del territorio queda suficientemente expresado en el reparto que del mismo 
realizan los invasores, al escoger escenarios geográficos a los que estaban respecti
vamente adaptados en sus tierras de origen. Los propios árabes serán los primeros 
en buscar y subrayar, con frecuencia, con excesiva retórica, las semejanzas de 
clima, producción y paisaje entre esta tierra nueva para ellos y aquella de donde 
procedían. Precisamente, esta analogía, o, si se prefiere, el odio del soldado árabe 
al tiempo frío y lluvioso, será determinante del área peninsular ocupada; donde 
empieza la Europa húmeda se detuvieron los árabes en sus conquista. Dentro de 
la Península, quedaba, por tanto, al margen de su zona ideal de asentamiento 
toda la vertiente cantábrica y el área gallega. Si en un primer momento, determi
nados grupos penetraron en ellas, fueron bereberes; al salir éstos de la Península, 
entre 750 y 755, todo el cuadrante noroccidental quedó sin poblamiento musulmán. 

El de los habitantes exige subrayar el comienzo de un rápido proceso de isla
mización, que -seg11n la doctrina coránica- convertía a sus protagonistas en 
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miembros de pleno derecho de la comunidad musulmana, equiparados a los ini

ciales fieles árabes. Como sabemos, la realización histórica de esta igualdad dejó 
mucho que desear; en principio, porque, durante algún tiempo -prácticamente, 
hasta la llegada de la dinastía abbasí al poder en 750-, el Estado islámico fue 
concebido como ui:1a federación de tribus árabes; y, en segundo lugar, porque 
debido a la pérdida de ingresos que suponían las conversiones, ya que los musul
manes no estaban i;ujetos a capitación, se llegaron a tomar medidas para evitar 
que los no árabes abandonaran su fe. Con el tiempo y las conquistas realizadas, 
comenzó a abrirse paso en el espíritu de los musulmanes la idea de unos islamitas 
no árabes. Cuando lo hizo, fue, sin embargo, con sintomáticas restricciones: los 
recién convertidos sólo podían ingresar en la nueva fe haciéndose maulas, clientes 
de cualquiera de las viejas tribus árabes. Aun así, la igualdad conseguida fue mera
mente teórica: los árabes mantuvieron una actitud de superioridad despectiva 
hacia los conversos y, hasta mediados del siglo vm, procuraron excluirlos de los 
beneficios materialeis del Islam o, al menos, limitar su participación en ellos. 

El de la creación de las bases de una nueva estructuración económica, social, 
política y religiosa en España debe recalcar el papel impulsor que, en todos los 
órdenes, tuvo la transformación de una economía y sociedad de guerra en otras 
adaptadas a las condiciones de paz y estabilidad de los territorios conquistados. 
Los guerreros protalgonistas de la expansión se establecen, al cesar ésta, en una 
serie de ciudades-guarnición, donde reciben pensiones y rentas del botín de las 
conquistas y, luego, de los impuestos de las provincias ocupadas. Sus disponibili
dades económicas e8timularon la concentración en tomo a esos núcleos de la pobla
ción sometida, convertida paulatinamente en clientes de los conquistadores, con 
lo que los primitivos acantonamientos militares se transforman en ciudades indus
triales y comerciale1s al servicio de la aristocracia invasora. Este acercamiento de 
la población hispan1a a las ciudades provoca el definitivo fortalecimiento de las 
mismas, a la vez que promueve la islamización de aquélla, visible a través de las 
sucesivas ampliacio11es de la iglesia de san Vicente de Córdoba, pronto convertida 
en mezquita. Por lo que se refiere al control político, esta paulatina redistribución 
de la población facilita el ejercicio del poder al posibilitar al mando musulmán el 
contacto con las autoridades de las comunidades no convertidas, en lugar de tener 
que hacerlo con los múltiples poderes asentados en los numerosos señoríos rurales. 

Los cuarenta y c:inco primeros años de dominación musulmana en la Península 
habían concluido coin la toma de posesión y de conciencia del nuevo país y de sus 
habitantes por parte de los invasores árabes y bereberes. A partir de este momento, 
la evolución de la comunidad peninsular exige contemplar simultáneamente el con
junto de dominadores y dominados a lo largo de los tres siglos siguientes. La difi
cultad de la empresa estriba en que los testimonios que poseemos son enormemente 
dispersos en el tiemipo y muy limitados en el espacio -ya que se refieren casi en 
exclusiva al área co1rdobesa-, lo que obstaculiza notablemente el análisis histórico 
de la demografía, ec:onomía y sociedad de Al-Andalus. En cada uno de esos impor
tantes apartados, la escasez de datos que permitan dibujar una evolución es la que, 
sistemáticamente, ha llevado a los historiadores a trazar un cuadro puramente 
descriptivo, minuciqso e intemporal de la España musulmana. Sustraerse a él re
sulta empresa tan d�Fícil como necesaria. 
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2. La evolución de la población hispanomusulmana: la alteración de la vieja
relación campo-ciudad en favor de ésta

Desde el punto de vista de la población, nuestra base de partida es estimar en 
cuatro millones de habitantes la del área ocupada por los musulmanes en sus pri
meros años de dominio; frente a ella, la zona norteña, que escapa a su asenta
miento, estaría habitada por poco más de medio millón de hombres. Para mediados 
del siglo vm, la población de Al-Andalus ofrece ya las características que se pro
longarán durante tres siglos; son éstas: desde el punto de vista de la variedad 
étnica, la división en árabes, bereberes, judíos e hispanogodos, que tenía, simul
táneamente, aunque no con carácter de exclusividad, una connotación socioeconó
mica bastante precisa. Los primeros eran los dominadores establecidos, según cri
terios ya vistos, en las distintas áreas peninsulares, mientras que los últimos eran 
los dominados, aunque su fortuna -la misma que en tiempos visigodos- fue
ra muy diversa. La conversión o no a la nueva religión islámica implantada en 
la Península es la que diferencia entre un grupo de muladíes o renegados de su 
viejo cristianismo y otro de mozárabes, fieles, bajo la dominación musulmana, a 
su antigua fe cristiana. Desde el punto de vista de la distribución geográfica, el 
asentamiento inicial de los invasores, que debemos considerar concluido para 
el año 755, incide sobre la rulidad anterior, consagrando -no tanto por el nú
mero específico de los recién llegados, cuanto por la orientación que sus activi
dades económicas van a imprimir a la población- una más alta densidad en las 
áreas de los valles del Ebro y Guadalquivir y, sobre todo, un fortalecimiento de 
la ciudad como tipo de hábitat más característico, en detrimento del poblamiento 
rural, típico del período visigodo y de la zona norteña hispanocristiana. 

A partir de estas características iniciales de la población de Al-Andalus, los 
pocos datos que de su evolución entre lo� siglos vm y XI poseemos señalan un triple 
fenómeno: una diversificación de la base étnica, una serie de migraciones exterio
res de la España musulmana y, más importante que ello, unas migraciones interiores 
con un desplazamiento de masas de pobladores de unas regiones a otras y, sobre 
todo, del campo a la ciudad, alterando, de forma significativa, la vieja relación 
entre ambas formas de poblamiento. La cronología de estos tres procesos resulta, 
por supuesto, altamente hipotética. 

l.º La diversificación de la base étnica de la población de Al-Andalus quedó
asegurada por el contacto estrecho que los invasores del siglo vm mantuvieron con 
las tierras de la orilla meridional del Mediterráneo, lo que facilitó la inmigración 
continua de bereberes a la Península. Junto a ellos, llegaron cada vez más abun
dantemente -sobre todo en el siglo x- los negros sudaneses, importados como 
esclavos de los califas y aristócratas árabes. A estos aportes humanos del sur, se 
añadieron, desde fecha imprecisa pero temprana, los provenientes del norte, cono
cidos globalmente por eslavos, aunque entre ellos figuraban no sólo gente de raza 
eslava sino también francos y, en general, hombres de cualquier región europea 
traídos a Al-Andalus como esclavos. Tal importación, en la que jugaron papel sobre
saliente los comerciantes judíos, se realizaba sobre todo desde la Galia o desde las 
costas europeas del Mediterráneo, donde los capturaban los piratas. El número 
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de estos eslavos comenzó a ser importante a partir de principios del siglo x en que 
fueron importados masivamente para el ejército y el servicio de palacio. De ambos 
lugares, a través de un proceso de liberación personal que afectó a la mayoría fue
ron pasando a las ciudades, donde en el siglo x, constituían un importante elemento 
de la población. 

2.º Las migraciones exteriores de la España musulmana tienen en bereberes 
y mozárabes sus más característicos protagonistas. Los bereberes, de tribus en su 
mayoría sedentarias, habían constituido parte importante de los contingentes inva
sores de la primera hora; a partir de entonces, la proximidad del AI-Andalus res
pecto a sus tierras de origen facilitó un traslado continuo de nuevas remesas ber
beriscas, que acudían en busca del mayor nivel de vida y seguridad de las tierras 
peninsulares. Sus inmigracione:. adquirieron carácter oficial cuando Almanzor, 
a fines del siglo x, decidió apoyarse, en sus intentos de toma del poder, en tropas 
bereberes, marginando, en cambio, a los componentes árabes. Más tarde, en los 
siglos XI y x11, la población africana de Al-Andalus volvió a incrementarse con 
la llegada de los almorávides, bereberes nómadas del Sabara, y los almohades, pro
cedentes de las montañas del Atlas marroquí. 

Por lo que se refiere a los mozárabes, su historia es la de un progresivo interés 
por las cuestiones de los árabes conquistadores, visible en la aceptación de cos
tumbres e idioma, y la de un paralelo deterioro de sus relaciones con los domina
dores, evidente ya antes del año 755. Diseminados en un principio por toda la 
España islámica, los mozárabes participaron en el proceso de acercamiento a las 
ciudades, que es característico de la vida de Al-Andalus, lo que motivó su concen
tración en los núcleos urbanos más importantes: Toledo, Córdoba, Sevilla y Mé
rida, principalmente. Desde allí -aparte de la deportación al norte de Africa de 
que fueron objeto por participar en el «motín del arrabal» de Córdoba del año 
818-- su trasvase a l  mundo cristiano del norte empezó tempranamente, en el 
siglo 1x, espoleado por la toma de conciencia, que entonces se produjo entre ellos 
y se fortaleció rápidamente, de comunidad minoritaria en medio de la mayoría 
progresivamente islamizada. Las emigraciones mozárabes adquieren carácter masivo 
en la segunda mitad del siglo 1x, cuando tiene lugar el enfrentamiento directo de 
su� comunidades con el poder político musulmán, y continúan a comienzos del si
guiente cuando Abd-al-Rahman 111 domina la rebelión muladí de Bobastro, a la que 
habían prestado su apoyo los mozárabes. El progresivo avance de la reconquista 
franqueará, a partir de la segunda mitad del siglo x1, el paso de tales mozárabes a 
la España cristiana, donde acabarán perdiendo, salvo en el caso de Toledo, en que 
disfrutan de un fuero especial concedido por Alfonso VI, su cohesión como grupo 
social diferenciado. Simultáneamente, la llegada de los almorávides, con su f aná
tica intolerancia, dificultará de modo definitivo el desarrollo de las comunidades 
mozárabes en Al-Andalus, donde sólo la de Granada conservaba aún cierta impor
tancia. El fin de este grupo de cristianos en territorio musulmán llegó en 1126 
cuando, de resultas de una sublevación de la mozarabía granadina -a la que 
l)l"eStó su ayuda Alfonso el Batallador-, parte de sus componentes emigraron con 
el rey aragonés a establecerse en las vegas de los afluentes del Ebro y el resto fue 
trasladado, por decreto del emir almorávide, a Marruecos. 
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3.0 lAs migraciones interiores de la España musulmana son consecuencia, 
inicialmente, de los ajustes subsiguientes a la adjudicación de los territorios a ocu
par por los dos grupos principales de invasores, y, en seguida, de la nueva estruc
tura económica que los árabes introducen al insertar la provincia de Al-Andalus 
en el circuito trascontinental que el Imperio islámico representaba. Por lo que se 
refiere al primer proceso, los años que van de 711 a 755 fueron testigos del reparto 
de zonas de influencia entre árabes y bereberes, cuyo resultado fue: el abandono de 
todo el cuadrante noroccidental de la Península; el fortalecimiento de la posición 
del elemento árabe, minoritario frente al bereber, instalado en las áreas más ricas 
del país, sobre todo en las ciudades del sur, donde acuden parte de los berebe
res desplazados por la sequía de mediados del siglo vm para integrar las capas de 
un proletariado; y, finalmente -fenómeno mucho menos conocido--, el desplaza
miento de grupos de bereberes asentados en los macizos del Sistema Ibérico hacia 
las tierras bajas de la región valenciana, donde debieron constituir una mayoría 
frente al elemento árabe: la instalación de estos berberiscos se realizó en pequeños 
grupos, a los que corresponderían los frecuentes topónimos en «Beni», indicio 
de la pertenencia de los habitantes de una localidad a un mismo clan; ello expli
caría la falta de desarrollo urbano en el área levantina en los tres primeros siglos 
de la dominación musulmana. Con posterioridad, la llegada de familias árabes, 
expulsadas de Córdoba, por las guerras civiles del final de la época califal, y del 
valle del Ebro, por los progresos de la reconquista cristiana del siglo xn, estimu
lará la creación de núcleos urbanos importantes. Ellos serán, desde entonces, focos 
de atracción para los habitantes de las regiones montañosas del traspaís, que ha
bían sido berberizadas. 

Simultáneamente a este conjunto de migraciones exteriores o interiores de la 
España musulmana, que tienen como protagonistas a grupos de gran cohesión ra
cial o religiosa, se produce en Al-Andalus una serie de movimientos de población 
orientados por la transformación de las bases sociales y económicas que experi
menta el país a raíz de la conquista musulmana. La cronología de estos despla
zamientos de la población hacia los núcleos ciudadanos se nos escapa por completo, 
si bien todo parece asegurar que se trata de un proceso continuo y creciente, entre 
mediados del siglo vm y finales del x, como lo evidencian la ampliación de la 
superficie de las ciudades y la creación de núcleos urbanos. El resultado del mis
mo va a ser la aparición de una nueva relación de fuerzas entre campo y ciudad, 
con un predominio manifiesto de la segunda. 

1A ampliación de las viejas ciudades españolas resultó exigencia temprana, mo
tivada por la elección de los primeros inmigrados árabes que, en seguida, optaron 
por el establecimiento urbano. El conocimiento aproximado de la importancia de 
estos recintos ciudadanos hispanomusulmanes se lo debemos a Torres Balbás, 
quien, tras estudiar la extensión de los circuitos amurallados, la superficie media 
de las viviendas del área edificada y sobre la base de que cada una de eJlas alber
gaba una sola familia, ha podido calcular la población de las más importantes 
ciudades de Al-Andalus en su época de mayor prosperidad. Sus resultados propo
nen la cifra de 100.000 habitantes para la Córdoba califal, mientras que e] resto 
de los núcleos quedaba muy por debajo: Toledo tendría alrededor de 37 .000; 
Granada, unos 26.000; Zaragoza, como Málaga, en torno a 20.000; y Valencia, ya 
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en el siglo xr, lleg;:1ba a los 15.000; la falta de datos sobre su recinto amurallado 
impidió aplicar es1te método al caso de Sevilla, cuya población debería alcanzar, 
a comienzos del siglo x,, la cota de los 40.000 habitantes. En su conjunto, el mapa 
de distribución de la población señala esta concentración urbana en la vieja Bética, 
donde el carácter ,ciudadano de la civilización musulmana venía a empalmarse a 
los restos dejados por la romana, tras el paréntesis rural de la época visigoda. 

La fundación de nuevas ciudad�, en especial entre mediados del siglo 1x y la 
mitad del x, no rieviste la importancia de las concentraciones urbanas que los 
musulmanes fortalecen al instalarse en la Península. Salvo los recintos palatinos 
de época califal de Madina-al-Zahara y Madina-al-Zahira, el resto de las veintidós 
ciudades creadas por los árabes en España obedecieron, en principio, a razones 
estratégicas; su cairácter, inicialmente militar, no impidió su desarrollo urbano, 
pero, en muchos casos, lo limitó; dejando al margen las ciudades que surgieron 
como campamentoi; militares frente a núcleos rebeldes, desaparecidas tras cumplir 
su misión de base de asedio, son quince los recintos que dieron origen después 
a una concentración urbana estable. De ellos seis nacieron en la ruta que comuni
caba Córdoba con Toledo y Zaragoza, siendo los más importantes: Calatayud, la 
más antigua de las ciudades hispanomusulmanas, creada en 716, en plena época 
de dominación del territorio, y considerada como la más importante fortaleza del 
oriente de Al-Andulus; Calatrava, en el valle del Guadiana, etapa en el camino 
de los ejércitos de Córdoba a Toledo, que no pasó de ser una amplia guarnición; 
Madrid, asiento de: las tropas que vigilaban el acceso septentrional al valle del 
Tajo, fundada en la segunda mitad del siglo IX, cuando los cristianos llegaban al 
Duero; y Medinacdi, a orillas del Jalón, como Calatayud, creada a mediados del 
siglo x, para servir de punto de arranque de las tropas musulmanas contra la Cas
tilla de Fernán González. Al margen de esta importante vía de comunicación, se 
alzaron, siguiendo también criterios estratégicos, las ciudades de Murcia, fundada 
en el reinado de Abd-al-Rahman II, tras el arrasamiento de la antigua capital de 
la zona, rebelde al poder cordobés; y Tudela, creación de comienzos del siglo 1x, 
contra el poder de los Banu Qasi, señores del valle medio del Ebro, reacios a reco
nocer la autoridad del emir de Córdoba, que luego servirá de plaza fuerte avan
zada de los musulmanes de Zaragoza para controlar el curso del río frente a los 
cristianos. 

En todas estas fundaciones, el criterio militar se impone de modo determinante 
en su creación; después, su localización en áreas agrícolas ricas promoverá el en
grandecimiento de :algunos de estos recintos urbanos de carácter militar, añadiendo 
a esta función la comercial y artesanal. Lo mismo sucederá en el caso de las otras 
tres grandes ciudades hispanomusulmanas de nueva creación o, al menos, de nuevo 
poblamiento: Lérida, Badajoz y AJmería. Las dos primeras nacieron, casi a la vez, 
con ocasión de los levantamientos muladíes de fines del siglo 1x, por obra de los 
jefes rebeldes de las respectivas áreas: su excelente situación sobre las vegas del 
Segre y el Guadiana facilitará su posterior enriquecimiento. En cuanto a Almería, 
surge a mediados dlel siglo x, por decisión del califa Abd-al-Rahman III, que hizo 
de aquel puerto el fondeadero de la escuadra cordobesa, ampliando de este :iµodo 
las posibilidades marítimas del viejo poblado de Pechina, situado más al interior. 
Las relaciones co11�erciales, en especial con los puertos orientales, convierten a 
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Almería, sobre todo en época almorávide, en el centro exportador más significa
tivo de Al-Andalus. Antes de esa fecha, a comienzos del siglo XI, tenía ya, como 
Lérida y Badajoz, alrededor de los 25.000 habitantes. 

El comienzo del proceso de engrandecimiento de estas ciudades, de cronología 
diversa según las características de su poblamiento, puede datarse en su conjunto 
entre mediados del siglo IX y principios del x1 en que, al convertirse en capitales 
de los distintos reinos de taifas, ven incrementar decididamente su densidad 
urbana, como también sucederá en los casos de Toledo, Valencia -apenas despe
gada del mundo rural hasta este momento- y, sobre todo, Sevilla. Los motivos 
de esta transfusión de la población del campo a la ciudad hay que atribuirlos: 
al renacimiento de una potente economía monetaria, gracias al monopolio musul
mán de la corriente de oro del Sudán; al incremento de la productividad de los 
cultivos peninsulares, en relación con una intensificación y mejora de las técnicas 
de regadío heredadas; a la comercialización de muchos de los productos hispanos, 
al entrar AI-Andalus en el circuito econóinico trascontinental de los musulmanes; 
a la creación de un Estado con una voluminosa burocracia que fomenta la infla
ción del sector de servicios; y, fundamentalmente -como tantas veces, he subra

yado-, a.la decisión árabe de instalarse, como aristocracia militar y poseedora 
de tierras y riqueza, en los núcleos urbanos, reorientando de este modo la acti
vidad econóinica. 

4.º El predominio de la ciudad sobre el campo se impone así, como hecho
capital, en la historia de la España islámica, que participa, de este modo, en la 
civilización de;citídades que es el mundo musulmán; este predoininio contrasta, en 
cambio, con la ausencia casi total de una organización municipal, lo que, en úl

tima instancia, explica el típico paisaje urbano desordenado, característico de las 
ciudades isláinicas. Mientras que la ciudad antigua, como la del Occidente cris
tiano medieval, se caracteriza por un vivo sentiiniento de solidaridad, un notable 
orgullo municipal y unas formas estrechas de cooperación, la ciudad musulmana, 
y, por tanto, la de Al-Andalus, no conoce nada semejante: ningún privilegio de 
excepción, ninguna franquicia particular limita el absolutismo del príncipe. La 
ciudad hispanomusulmana carece, por tanto, de una correspondencia entre la exis

tencia de un grupo activo dedicado al comercio y el poder político de ese mismo 
grupo a nivel de gobierno de la ciudad; ello se explica porque en Al-Andalus es 
la propia aristocracia militar la que, en seguida, está interesada en controlar la 
actividad económica mercantil, de la que es primera beneficiaria. Según ese crite

rio, lo único realmente importante es: conservar el orden público y garantizar las 
transacciones; de ahí que sean estos dos cometidos los únícos para los que en 
las ciudades existen funcionarios especializados. Por lo demás, no hay una admi
nistración municipal: el resultado es que las usurpaciones individuales sobre los 
espacios comunes se ejercen de modo habitual, con las consecuentes huellas que 
tal actitud deja en el paisaje urbano. 

Este aparece conformado a partir de la simple yuxtaposición de casas que, 
al empalmarse unas a otras, determinan el trazado de unas calles, muy lejano del 
concepto helenístico de plano ortogonal. La casa aparece, por tanto, como el núcleo 
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fundamental y determinante del paisaje ciudadano. Para el musulmán, es un refu
gio frente al mundo exterior: vertida hacia sí misma, la vida se desarrollaba en 
tomo al patio central, en las terrazas o, cuando los había, en los sobrados; las 
ventanas al exterior, escasas, solían contar con celosías. En su conjunto, la casa 
revela un deseo de intimidad y soledad notables, influyendo con su aspecto, pero, 
sobre todo, con sus exigencias, sobre la totalidad del plano urbano. Este concepto 
musulmán del domicilio, unido a la carestía -por lo menos, en los siglos vm 
y 1x- de terreno en los espacios cercados, motivo del reducido tamaño de muchas 
casas, y a la necesidad de defensa individual --en una sociedad que carecía de 
sentido de la colectiva- son factores que condicionan el revoltijo de casas, api
ñadas más que alineadas en calles tortuosas y angostas, interrumpidas por muros, 
pasadizos, puertas, que facilitan su cierre nocturno y, en definitiva, su aislamiento. 

Un conjunto de calles habitadas por gentes pertenecientes a un mismo grupo 
religioso -mozárabe, judío- o étnico -gomeres y zenetes en Granada- o a 
una misma actividad económica constituía un arrabal o barrio extenso, casi siem
pre amurallado, que venía a ser una pequeña ciudad independiente con todos sus 
servicios. El es, realmente, y no la ciudad en su conjnuto, la unidad de pobla
miento urbano. La serie de arrabales, relativamente autónomos, se distribuyen en 
tomo a un núcleo central, igualmente rodeado de muros, la «madina», que incluye 
la mezquita mayor, la alcaicería y el comercio principal, en especial, los edificios 
destinados a depósito de mercancías. La ciudad queda así convertida en una mul
tiplicidad de pequeñas células autónomas, en «un conglomerado de ciudades que 
viven todas en el terror de una matanza». La singularidad de una concepción ur
bana semejante y la hegemonía del mundo ciudadano sobre el campesino son ele
mentos originales de la vida de Al-Andalus, en relación con el mundo cristiano 
cercano, y condicionan y explican buena parte de la evolución histórica de la 
España islámica. 

A pesar de ello, queda en la oscuridad todavía la coyuntura demográfica hispa

nomusulmana. Los datos, muy dispersos, no pasan de ser simples indicios, cuya 
reconstrucción hipotética debe tener en cuenta el trasvase de población del campo 
a la ciudad a fin de no interpretar como aumento lo que es sólo una redistribución. 
En su conjunto, el tipo de actividad económica y la actitud de habitual tolerancia 
del poder islámico respecto a las confesiones no musulmanas hacen pensar en 
una sociedad necesitada de hombres, que debe buscarlos en las regiones vecinas, 
a través de la compra, caso de los francos, eslavos y, probablemente, vascones, o 
del simple cautiverio como resultado de una expedición militar, frecuente recurso 
del poder musulmán, desde mediados del siglo vm a fines del x, respecto a los 
grupos cristianos del norte peninsular. Pero estos escuetos síntomas no son sufi
cientes, al menos al nivel actual de su interpretación, para permitirnos dibujar la 
curva demográfica de Al-Andalus: un paulatino crecimiento de su población, im
Polible de cifrar y quebrado por hambres y epidemias, especialmente las de los 
dos 865 a 874, y por sequías, como la de 750 a 755 y la de 915 a 919, parece 
muy probable; ello haría que el área peninsular ocupada por los musulmanes 
PMara de los cuatro millones de habitantes, que debía tener a comienzos del 
lialo vm, a más de cinco millones que tendría trescientos años más tarde. 
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3. El fortalecimiento de la actividad cconómica: el dcsarroUo del comercio

Estas dos características ejemplifican la evolución económica de la España 
musulmana entre los años 71 1 y 1492, aunque en este apartado nos referimos al 
período de dominación de la monarquía árabe de los Omeyas, entre 756 y 1008, 
cuya economía supone una notable diversificación respecto a la de época visigoda. 
Si�e existiendo un fuerte predominio de la actividad rural, pero, a su lado, apa
recen, cada vez más pujantes, la industria y, sobre todo, el comercio; y la novedad 
es que el desarrollo de estos dos sectores marca la pauta de toda la vida econó
mica hispanomusulmana, lo que quiere decir que es la necesidad de abastecer 
núcleos urbanos densos, de alto nivel de consumo, lo que constituye la línea direc
triz de todo el proceso económico de Al-Andalus entre mediad0$ -:lel siglo v111 
comienzos del }I. Si a ello unimos la circunstancia de que la Espaful jslámica ,pa$3 
a integrarse en un circuito económico trascontinentJI, comprenderemos la,.nw.tura 
ae a vieja tendencia hispanogoda al autoabastecimient.Q, sustituida por una acti
vidad económica dirigida por y para las ciudades. Esta situacióp, bien visible a 
mediados del siglo x, es el resultado de un proceso que:-atñivel actual de nuestros 
conocimientos, parece lineal a partir del encuentro de las dos economías ---:-visi
soda y árabe- en la primera mitad del siglo v111, y sus etapas más significati
vas serfan: 

1 .• El predominio de una economía agrícola de tendencia autárquica, entre 
el comienzo de la invasión musulmana y el reinado de Abd-al-Rahman 11, es decir 
entre 711 y 830 aproximadamente, en que la posesión de la tierra experimenta 
escasa alteración, dado que siguen existiendo los grandes latifundios de época 
visigoda dedicados fundamentalmente al cereal de secano. Su propiedad y explo
tación en estos momentos es un problema sin resolver; en buena parte, queda en 
manos de los antiguos propietarios, que ignoramos si alteran su régimen de explo
tación o si continúan fieles al sistema señorial ya analizado; otra parte del terri
torio pasa a manos de los conquistadores, sin que sepamos en qué momento, y en 
qué proporción, dejan de ser propiedad colectiva del Estado musulmán para con
vertirse en posesión individual de los soldados árabes. En cualquiera de los dos 
casos, el destino de este grupo de tierras parece el mismo: proporcionar una renta, 
fijada en principio por el Estado y luego por los propietarios individuales, fomen
tando de esta forma el sistema de aparcería y consagrando el alejamiento del árabe 
de las realidades agrarias. 

Junto a esta actividad agrícola, basada en el cultivo del cereal de secano, y, 
en menor escala, del olivo -con cuya área de expansión coincide la ocupación 
musulmana- y la vid -a pesar de la prohibición coránica, aunque retrocede res
pecto a época romana-, subsiste la explotación ganadera, a la que dan nuevo 
empuje los bereberes. Se trata, sobre todo, de una ganadería lanar que continúa, 
como en época visigoda, realizando sus tradicionales desplazamientos en busca 
de pastos. En conjunto, actividad agrícola y actividad ganadera son simple pro
longación de las de época visigoda, lo que es lógico teniendo en cuenta el número 
de invasores llegados a la Península. A estas circunstancias, tan parecidas a las del 
periodo anterior que ni siquiera excluyen, durante el siglo vm, el intercambio 
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de productos en especie y la tendencia al autoconsumo de las grandes propiedades 
agrarias, se yuxtaponen las primicias de una economía monetaria y de intercambio. 
Los primeros invasores musulmanes trajeron consigo los dinares de oro y dirhemes

de plata que, imitados de los sistemas monetarios respectivos de Bizancio y Per
sia, iban a ser, junto a los fe/uses de bronce, la base de su economía monetaria. 
Posteriormente, hacia el año 760, Abd-al-Rahman I establecerá con sus acuña
ciones un sistema llamado a tener rárga vida, según el cual el dinar de 3,892 gra
mos ae oro equivalía a 10 dirhemes de plata de 2,725 gramos de peso. Al copiar 
parcia)menre el sistema, puesto que sus monedas de plata pesaban exactamente 
1aÍcitad que los dirhemes acuñados por Abd-al-Rahman l, Carlomagno sentó las 
bases de la numismática europea. A pesar de estas acuñaciones musulmanas y de 
la utilización de viejas monedas visigodas, la circulación monetaria en Al-Andalus 
resultó escasa durante el siglo vm. 

Esta situación va alterándose, en especial en el área de Córdoba, a partir de 770, 
en que el poder de Abd-al-Rahrna_n. I aparece consolidado y con él la confirmación 
de la capitalidad de Ta España islámica en favor de esa ciudad. Ello la convierte 
en centro político

__..
y polo d�atracción de _una _población cada vez más numerosa, 

como lo ev1denCi�a orden de construcción de una mezquita de nueva planta sobre 
el emplazamiento de la antigua iglesia cristiana compartida hasta entonces por 
musulmanes y mozárabesJdada por Abd-al-Rahman I en 785. Los matices de este 
proceso de transformaci6n social en virtud del cual l�rqpietarios árabes, re.si
�les ya en l�ciudades desde mediados dej siglo vm, atraen a la población rural 
que se convierte en un artesanado urbano, son difíciles de precisar, siendo sólo 
evidente que és Córdoba el primer núcleo en que se produce esta nueva situación . ..__ ---repleta de tensiones y desfil!lstes, como lo prueba la gravedad y el número de pro-
tagonistas def «motín del arrabal» del año 818. 

2.ª El nacimiento de una economía comercial de base monetaria entre co
mienzos del reinado de Abd-al-Rahman II y el de Abd-al-Rahman III, es decir 
entre 830 y 925 aproximadamente, parece una segunda etapa significativa de la 
vida económica de AI-Andalus, protagonizada por el proceso de urbanización que 
experimenta el territorio y la consiguiente ampliación del mercado. El resultado 
de tal proceso fue, como vimos en el apartado dedicado a la demografía, la crea
ción de concentraciones urbanas de alta densidad, al menos en relación con las 
contemporáneas de Europa, a las que hay que suministrar vivienda, alimentación 
Y vestido. Comienza, por ello, a evidenciarse a lo largo del siglo 1x: una intensifi
cación de la explotación y transporte de madera; una bonificación de la tierra 
más próxima a las ciudades, explotada con vistas a una inmediata comercializa
ción de sus productos, lo que se logra gracias a la mejora del sistema de riego 
preexistente y a la introducción de nuevos cultivos; y la creación de una industria 
de paños, elaborados en los pequeños talleres domésticos, que dará origen a nota
bles especialidades. 

La madera resulta producto de primera necesidad no sólo para la construcción 
de viviendas y su mobiliario. sino para el desarrollo de actividades industriales 
como: el tratamiento de minerales --cuya explotación. tras el paréntesis visigodo, 
vuelve a realizarse, aunque con escasos rendimientos- para su transformación 

77 



La época medieval 

en armas y objetos de lujo; la fabricación de vidrio, según fórmula descubierta 
a mediados de este siglo IX, y de cerámica, cuyo uso se populariza; el cultivo de 
la caña de azúcar, extendido en el mundo mediterráneo con el dominio musulmán; 
y, finalmente, la construcción de navíos, cuyas mejoras técnicas y su creciente 
tamaño operan sobre los bosques una selección degradante por la exigencia con
tinua de procurarse los mejores árboles. Esta progresiva demanda maderera im
plica un proceso de deforestación, intensificado por la exportación a otras partes 
del mundo musulmán, mucho más pobres que Al-Andalus en recursos forestales. 
En la España islámica, salvo el caso de Almería, deforestada ya desde el siglo v, 
los macizos boscosos, nunca demasiado alejados de las ciudades, suministran am
pliamente la madera de construcción que éstas necesitan. 

En cuanto a la alimentación de los habitantes de los núcleos urbanos, la mera 
existencia de éstos nos orienta hacia una doble hipótesis: la de una intensificación 
del comercio de productos alimenticios hacia Al-Andalus o, lo que inicialmente 
es más probable, la de un progreso de los rendimientos de los cereales cultivados 
y la introducción de nuevas especies, como el arroz, de más alto rendimiento que 
los cultivos practicados hasta entonces en la Península. Sólo así se explica que una 
población cada vez más numerosa pueda vivir sin cultivar por sí misma los pro
ductos necesarios para su subsistencia. A este respecto, parece que, salvo en años 
de malas cosechas, la producción cereaüstica -en la que el trigo era el principal 
elemento- resultaba suficiente para cubrir la demanda hispanomusulmana e in
cluso permitía un cierto excedente, exportado normalmente al norte de Africa. 
Esta situación favorable se vio mejorada gracias a la intensificación del sistema 
de regadío ya existente en la Península, al que vinieron a unirse las novedades 
traídas por los árabes, copiadas de los procedimientos de irrigación utilizados en 
Mesopotamia. El resultado fue una generalización en Al-Andalus de distintos sis
temas de riego -acequias, norias- según el terreno y agua disponibles, origen 
de un régimen jurídico para el equitativo reparto de aguas entre los regantes. 
La aplicación del regadío supuso un incremento de los rendimientos, pero, en 
especial, permitió una diversificación del consumo de los grupos sociales elevados, 
ya que hacia ellos se encaminaban los productos hortícolas, resultado de un riego 
sistemático y cuidado, de la periferia inmediata a las ciudades; allí la propiedad 
aparece, lógicamente, muy fragmentada y la explotación intensificada en manos 
de campesinos aparceros que viven en los arrabales del núcleo urbano. 

El vestido de los habitantes de estas ciudades que se engrandecen desde media
dos del siglo IX, y, en general, el de la población hispanomusulmana, exige dis
tinguir, por un lado, una industria textil poco especializada, abastecedora de pro
ductos de lana y lino, que da trabajo a buen número de artesanos, constituyendo 
-junto con la de construcción- la principal ocupación de los habitantes de cada
ciudad de Al-Andalus; y, por otro, una industria de tejidos de lujo -<¡ue ejempli
fican las sederías de Córdoba y la creación por parte de Abd-al-Rahman 11, a imi
tación de Bizancio, de una manufactura oficial que se halla concentrada, por espe
cialidades, en determinadas ciudades hispanomusulmanas.

El aprovisionamiento de éstas implica, para la segunda mitad del siglo rx: un 
incremento de las transacciones con respecto al período anterior -lo que sólo 
es posible gracias a un aumento del dinero en circulación- y el establecimiento 
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de una red de relaciones entre lugares de producción y consumo. En cuanto al 
instrumento moneltario, es evidente que en época de Abd-al-Rahman II, primer 
gobernante de Al-Andalus que, según ciertos historiadores árabes, instauró el mo
nopolio estatal de la acuñación de moneda, se acrecentó la circulación de dirhemes 
y feluses como sínttoma del fortalecimiento de un comercio en el que las relaciones 
entre las distintas áreas de Al-Andalus privaban todavía sobre las internacionales. 
La base de este comercio interior la constituía la relación entre las ciudades y el 
campo circundante1, lo que permitía una doble corriente: de materias primas hacia 
los núcleos urbanos y de productos manufacturados hacia el área rural. La con
tratación se realiz21ba en los eventuales mercados campesinos, o negociando direc
tamente con los propietarios, en el caso de las primeras; y en el mercado perma
nente (el zoco) de las ciudades, establecido, por lo general, en tomo a la mezquita 
mayor, y constituido por innumerables callejuelas ocupadas por pequeñas tiendas 
y talleres, para la adquisición de productos elaborados o de importación. Precisa
mente, la crecienti� actividad comercial que se despliega en las ciudades de Al
Andalus --cuya eixclusiva función parece la mercantil e industrial- obliga a 
garantizar la seriedad de las transacciones; de ello se encarga el único funcionario 
municipal de esta civilización de ciudades sin municipio que es la España musul
mana: el sahib-al-s1uq (señor del mercado o zabazoque romance). 

Esta primera relación, inmediata, entre la concentración urbana y el mundo 
rural cercano, se aimplía, ya desde comienzos del siglo IX, con un comercio inter
urbano que aprovecha las antiguas calzadas romanas para su desarrollo, y potencia 
ciertos itinerarios. El más importante y transitado, el que va de Sevilla a Córdoba, 
cruza después Sie1rra Morena al norte de esta ciudad -sin llegar, por tanto, a 
Despeñaperros-- y, pasando por Calatrava, se encamina directamente a Toledo, 
para dirigirse desde aquí a través de Guadalajara y Calatayud al valle del Ebro, 
a sus tres núcleos principales de Tudela, Zaragoza y Lérida. Por este itinerario 
o por los menos concurridos que enlazaban Córdoba y Mérida, y Sevilla con
Faro y Alcacer coin Málaga y Pechina, transitaban las caravanas de mercaderes
con sus bestias de carga, alquiladas a empresas especializadas, en etapas de treinta
kilómetros diarios.

Aunque habrá que esperar a finales del sig1o x para comprobar en Al-Andalus 
una relación merci2ntil internacional intensa, aparecen ya desde mediados del si
glo IX indicios de un progresivo fortalecimiento de los contactos comerciales que 
debieron existir, dtesde el primer momento de la conquista, entre la Península 
Y el resto del mundo musulmán. Su instrumento son, sobre todo, las caravanas a 
través del norte die Africa, pero el crecimiento de la demanda exige en seguida 
un transporte más, fluido, lo que estimula el desarrollo del comercio marítimo. 
Su base será una marina que presenta mejoras técnicas respecto a la de época 
romana: aumento ,éle las dimensiones de los barcos, dotados cada vez más de dos 
palos y de la vela latina, trapezoidal o triangular, oblicua a la eslora, de origen 
árabe que, como consecuencia de la expansión islámica, se introdujo en aguas 
del Mediterráneo ,occidental. Gracias a estas innovaciones, los navíos ganan en 
capacidad y rapidez, sirviendo no sólo de instrumento para un comercio progre
sivamente más intenso, sino también para enfrentar la amenaza de otros poderes 
que, como el non;bando, se servían del mismo medio en sus incursiones contra 
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Al·Andalus. Estos piratas del norte aparecen por primera vez en 844, cogiendo 
desprevenidas a todas las poblaciones del litoral peninsular, tanto cristianas como 
musulmanas. Sin embargo, cuando catorce años más tarde repiten sus correrías, 
las naves mandadas construir por Abd·al-Rahman II en las atarazanas de Sevilla 
rechazan el ataque. 

A mediados del siglo 1x, por tanto, nace en la España musulmana una marina 
que será instrumento de guerra y comercio, gracias a la cual, desde Sevilla y Pe
china, se establecen las primeras relaciones mercantiles, sobre todo con el litoral 
marroquí y con la costa mediterránea de Francia; aquí, la instalación de grupos 
de hispanomusulmanes en Fraxineto, hacia 888, garantizará hasta su expulsión 
en 972 la existencia de un circuito comercial encargado, sobre todo, del aprovi
sionamiento de esclavos, que sustituye, parcialmente, al terrestre, entorpecido por 
el fortalecimiento de los núcleos de resistencia cristianos del Pirineo. Todo esto 
permite constatar la existencia, a comienzos del siglo x, de un área económica 
constituida por Francia, España y el norte de Africa, cuya actividad se orienta 
desde AI-Andalus, y en la que éste juega el papel de metrópoli receptora de mate. 
rias primas y exportadora de productos manufacturados con destino a una aris
tocracia de las regiones cristianas. Por lo que se refiere a las relaciones con el 
resto del mundo musulmán, la España islámica parece reclamar solamente objetos 
de lujo muy concretos, a la vez que exporta, sobre todo a Egipto, la madera nece
saria para las construcciones navales. 

El conjunto de circunstancias que había contribuido, durante el siglo 1x, al 
engrandecimiento de los núcleos urbanos y al desarrollo de una actividad mercan· 
til e industrial, al que acompaña un proceso de transformación social que estimula 
las migraciones interiores en Al-Andalus, parece deteriorarse a fines de esa centuria 
y comienzos de la siguiente. Un complejo conjunto de causas: años de sequía 
entre 865 y 874, reproducida de 915 a 919; pérdida del consenso político, man· 
tenido, siquiera formalmente, durante el reinado de Abd-al-Rahman II, y enfren· 
tado ahora por numerosos grupos de mozárabes, que deja al margen del poder 
y de la hacienda cordobeses extensas zonas de Al-Andalus; debilitamiento, por 
las mismas razones y por el establecimiento del califato f atimí en Cairuán en 909, 
del contacto establecido por Abd-al-Rahman II con los rustemíes del Maghreb, 
garantía de la circulación comercial y del aprovisionamiento de productos orlen· 
tales. Todos estos factores unidos explican la disminución de los ingresos estatales, 
traducida en una degradación del peso y ley de las monedas e, incluso, en una 
reducción de las acuñaciones hasta su desaparición en los primeros años del siglo x. 
A su compás, el comercio se deteriora, o, al menos, se restringe a relaciones muy 
polarizadas como las que entretiene, a caballo de los dos siglos, el puerto de 
Pechina, constituido en una república mercantil. Se oscurece, por tanto, entre los 
años 880 y 925 aproximadamente, la precedente intensidad de las transacciones 
comerciales y el proceso económico hispanomusulmán sufre una clara depresión. 

3.ª El fortalecimiento del comercio abastecedor de los centros urbanos, cada
vez más numerosos y más densos, con una población de creciente capacidad ad
quisitiva, es el fenómeno económico más característico de Al·Andalus entre los 
años 925 y 1008, en especial durante los reinados de Abd-al-Rahman 111 y su 
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sucesor. Los factores que los sustentan están relacionados estrechamente con la 
recuperación del poder político y militar y de los mecanismos de la administración 
-en especial, la tributaria- en manos de Abd-al-Rabman III. El resultado de 
ello va a ser: la reinserción de la influencia omeya en el norte de Africa, desde 
la costa mediterránea --Ceuta, Tánger, Melilla- hasta el sur del Atlas, donde, 
desde la plaza de Sijilmasa, puesto clave en la ruta del oro, se va a canalizar éste 
hacia la Península, por lo menos hasta que, en 959, la vigorosa ofensiva de los 
fatimíes de Cairuán reduzca el dominio omeya en Africa a las plazas costeras; 
y, en la Península, el dominio de los numerosos focos rebeldes y la relativa paci
ficación del país, que permitirán la recaudación habitual de los impuestos de los 
habitantes de Al-Andalus y de los tributos debidos por los cristianos del norte, 
en permanente situación de dependencia respecto a Córdoba durante el siglo x. 
Ambas corrientes fortalecen el erario público, que llegará a ingresar seis miJlones 
de dinares anuales, permitiendo a Abd-al-Rahman III, a partir del año 929, «acu
ñar oro y plata puros», en monedas que respetan el peso de las anteriores mejo
rando notablemente su ley y en cantidades que superan los cuatro millones de 
dinares anuales, llegando en ocasiones a diez. 

Esta inyección de circulación dineraria está en la base del esplendor económico 
de que goza Al-Andalus durante el siglo x, ya que fundamenta y estimula los 
intercambios internacionales, pagados precisamente en moneda de oro. Se inten
sifican así, en esta etapa, las viejas relaciones comerciales establecidas en época 
de Abd-al-Rahman JI, que atienden ahora a una población urbana de elevado 
nivel de consumo. A este respecto, los escasos datos que sobre precios y salarios, 
y referidos exclusivamente al área andaluza, se conocen, permiten sospechar dos 
cosas: que los precios eran más altos en Al-Andalus que en Oriente, lo que parece 
probar la mayor abundancia de oro en la España musulmana; y que los salarios 
de los obreros resultaban mucho más altos aquí que en Egipto y Siria, compen
sando sobradamente el más elevado coste de vida, lo que se tradujo, durante el 
siglo x, en una inmigración de bereberes, llegados como trabajadores y como mer
cenarios, y en una demanda considerable de productos para el consumo. Todo ello 
-engrandecimiento de las ciudades, aumento de la demanda- exige y explica 
la intensificación de la producción y del comercio en los tres capítulos fundamen
tales, estudiados para la etapa anterior, de la madera, la alimentación y los tejidos. 

Por lo que se refiere a la primera, sigue siendo el elemento básico en la con·s
trucción de naves, instrumento cada vez más frecuente del comercio por su rapi
dez y capacidad superiores y por las dificultades que el enfrentamiento bélico entre 
omeyas y fatimíes ocasiona a las caravanas que, por el norte de Africa, se dirigen 
a Al-Andalus. Precisamente, esta lucha obligará a Abd-Al-Rahman 111 a construir 
una flota de guerra, que tendrá su base en Almería, y a crear atarazanas en Tor
tosa y Alcacer do Sal, completando así las existentes en Sevilla. Estas crecientes 
necesidades de madera y la progresiva deforestación obligan a buscarla cada vez 
más lejos; así, las rutas del comercio maderero se alargan, a la par que aumentan 
las necesidades de su financiación, estimulando el establecimiento de nuevos cir
cuitos de transporte: de la costa norteafricana hacia Almería, principal puerto de 
AI-Andalus durante los siglos x y XI, que recibe también la madera de Tortosa 
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y Baleares; de las sierras del Algarbe hacia los astilleros del Guadalquivir, prin
cipalmente Sevilla, cuyo puerto compite con Almería en importancia comercial. 

El abastecimiento alimenticio, por su parte, exige producciones agrarias cada 
vez más grandes, lo que, salvo en época de sequía, se logra, bien en el propio 
Al-Andalus o bien como resultado de una afortunada campaña militar contra los 
cristianos, como sucedió con la de Valdejunquera en 920, en que por el enorme 
botín de trigo conseguido, tras cuatro años de malas cosechas, descendió conside
rablemente su precio, hasta el punto de que, por no compensar económicamente 
su transporte de Navarra a Córdoba, se quemó en grandes proporciones. A la vez, 
el enriquecimiento de la población demanda una diversificación de la dieta; se 
intensifica así, en esta etapa, el cultivo de los espacios bien regados cercanos a la 
ciudad, donde ahora proliferan las casas de campo de la nobleza, medio ocultas 
entre huertos, jardines y arboledas, con una dedicación bortofrutícola, y se incre
menta la producción pesquera --en especial, atún y sardina- en las costas anda
luzas, orientada al aprovisionamiento de las ciudades del valle del GuadalqttWir, 
por lo que, paralelamente, crece la explotación de las salinas del golfo de Cádiz, 
Almería y área valenciana, que proporcionan la sal necesaria para la conservación 
de tales pescados. 

En resumen, es este aumento del consumo de las ciudades hispanomusulmanas 
en el siglo x el que estimula la intensificación de las viejas relaciones comerciales, 
a la par que abre otras nuevas. El papel del Estado en este tráfico y, en general, 
en el conjunto de la actividad económica, resultó muy notable; no por su inter
vencionismo -realmente escaso, al revés de lo que sucedía en Bizancio-, sino 
por el hecho de que, en razón de su enorme burocracia y las dimensiones de su 
ejército, resultó ser el primer consumidor de AI-Andalus y el primer creador de 
puestos de trabajo. Para subvenir a ambas necesidades de dinero y hombres, la 
administración omeya cuidó la recaudación tributaria e incrementó el monto de 
los ingresos estatales añadiendo otros a los impuestos legales. De ellos, el más 
importante afectó a las transacciones mercantiles, gravando los productos en cuan
tía proporcional a su valor mediante la qabala, futura alcabala de los cristianos. 
El conjunto de estos ingresos hacendísticos fue en constante aumento entre co
mienzos del siglo IX --600.000 dinares- y finales del x, en que llegaron a sumar 
seis millones. 

Gracias a estas cantidades, el presupuesto del Estado podía sostener su amplia 
burocracia, levantar un ejército numeroso -integrado permanentemente por un 
contingente de mercenarios que, desde comienzos del siglo 1x, no fue nunca inf e
rior a 6.000 hombres- y emprender costosas obras públicas, de carácter sun
tuario pref eren temen te, como los palacios cordobeses y las mezquitas de gran 
número de ciudades. Por lo que se refiere a los hombres, permanente necesidad 
de Al-Andalus, lo que explica su tolerancia hacia las confesiones no musulmanas, 
el Estado -lo mismo que hacían sus súbditos- procuró importarlos en cantidades 
que, aunque desconocidas, parece que resultaron importantes. Son hombres del 
norte de Africa, del occidente de Europa o, mucho más fácil, del norte penin
sular, en cuyo comercio se especializan los mercaderes judíos, o a cuya captura, 
en el caso de los cristianos del norte, se dedican expediciones militares. El des
tino en todos los casos es engrosar las filas del ejército como mercenarios, las de 
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la servidumbre de palacios califales o nobiliares como esclavos o las de los equi
pos de trabajo de las grandes obras públicas. 

Este conjunto de circunstancias que sostienen el esplendor económico de que 
goza Al-Andalus durante el siglo x, comienza a deteriorarse a partir del año 985, 
aproximadamente, y su degradación se prolongará hasta que, veinte años después, 
en 1008, desaparezca de hecho el propio Estado cordobés. Los primeros, y más 
externos, síntomas se registran en la circulación monetaria, con el progresivo aban
dono de la buena ley de las monedas de Abd-al-Rahman 111. A partir de estos 
indicios, carecemos de hipótesis interpretativas sobre la recesión económica de 
fines del siglo x. Personalmente, pienso que habría que relacionarla con el fulmi
nante ascenso del califato fatimí en El Cairo, donde, establecido en 969, consigue 
crear en veinte años una ciudad más populosa que Córdoba e incluso que Bagdad. 
El dominio que, durante sus primeros años de existencia, ejerce tal califato entre 
el mar Rojo y el océano Atlántico canalizaría hacia la corte fatimí la corriente de 
oro que, entre 925 y 959, en que las tropas fatimíes reducen a las omeyas en el 
norte de Africa, había fluido hacia Al-Andalus. La creación del importante centro 
de consumo que será El Cairo y el dominio del instrumento monetario áureo per
mite reproducir en beneficio de los fatimíes el mismo proceso económico que 
había caracterizado a la España islámica, tanto más cuanto que su esplendor 
coincide con el del Imperio bizantino, bajo la dinastía macedónica, lo que estimu
lará los intercambios entre ambos importantes focos, situados relativamente cerca. 

En estas circunstancias, el mantenimiento de la actividad económica en AI
Andalus exigió la búsqueda de nuevas fuentes de recursos a fin de no agotar por 
completo el tesoro acumulado por Abd-al-Rahman III y su sucesor. Tales fuentes 
se creyeron hallar en los objetos de lujo y metal acumulados por la aristocracia 
hispanocristiana como resultado de un comercio colonial mantenido con AI-Anda
lus, en el que los reinos del norte exportaban a Córdoba sus materias primas, 
recibiendo de allí los productos manufacturados; contra esos núcleos norteños se 
dirigirán sistemáticamente las campañas musulmanas, capitaneadas por Almanzor, 
en los últimos veinte años del siglo x. La política de prestigio en que este omni
potente ministro de Hisham II protagoniza -visible en la construcción del palacio 
de Madina-al-Zahira- y el mismo proceso de búsqueda de nuevos recursos -que 
motiva gastos crecientes que pueden consumir una parte desproporcionada de los 
bienes conseguidos gracias a su empleo, en forma de armamento o de recluta
miento de mercenarios- consume rápidamente el patrimonio estatal, lo que obliga 
a la acuñación de moneda de ley más baja, ocasionando una inflación que no va a 
detenerse hasta la desaparición del Estado omeya. 

4. La diversificación de la estructura social: la aparición de grupos sociales
intermedios

La evolución de la sociedad de Al-Andalus entre mediados del siglo vm y 
comienzos del x1 permite comprobar simultáneamente la aparición de grupos so
ciales intermedios y la lenta sustitución de una nobleza de sangre, árabe, por otra 
de servicio, fundamentalmente eslava y bereber. Este doble proceso se inicia en 
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el momento en que comienza a crearse la sociedad hispanomusulmana, mediante el 
encuentro entre invasores e hispanogodos rápidamente convertidos a la fe de los 
triunfadores para disfrutar de las ventajas sociales y económicas de la condición 
de musulmán. La circunstancia de que estos musalima o nuevos musulmanes y sus 
descendientes, los muladíes, no pudieran retractarse de su apostasía de la fe cris
tiana sin incurrir en pena de muerte fue poderoso motivo de su rápida identifica
ción con los invasores; su pronta adopción de las costumbres, traje, nombres, 
lengua e incluso genealogía de los árabes, juntamente con la frecuencia de los ma
trimonios mixtos entre sirios y africanos, casi siempre soldados llegados sin muje
res, y los antiguos pobladores del país convertidos al islamismo, hizo que, ya en 
el siglo x, fuera difícil distinguir los muslimes de origen hispánico de los de origen 
extranjero. Desde el punto de vista social, el hecho de que, en los primeros mo
mentos, los grandes dominios mantengan su vigor como base de riqueza y poder 
-ya pertenezcan a hispanogodos fieles a su fe cristiana como Teodomiro en la
región de Orihuela; ya a muladícs como los Banu Qasi en la zona del curso medio
del Ebro; o ya a nuevos propietarios árabes- permiten asegurar una prolonga
ción de la antigua diferencia de época visigoda entre los miembros de una nobleza
territorial y la mayoría de los que, de diversa forma y bajo distintas condiciones,
trabajan sus tierras.

Esta bipolaridad social se reduce progresivamente desde mediados del siglo vm, 
sobre todo en la región cordobesa, en razón de la paulatina inserción del área 
peninsular, de base agraria y tendencia autárquica, en el mundo económico islá
mico, mercantil y monetario, y la constitución de un Estado con capitalidad en 
Córdoba. Ambos factores promueven la diversificación social de Al-Andalus: apa
recen núcleos urbanos, a los que acuden los propios conquistadores árabes y una 
multitud de campesinos, muladíes y, en un principio, sobre todo, mozárabes, que 
integran una plebe dedicada a las actividades mercantiles y artesanas. Pronto, el 
crecimiento de los núcleos urbanos exige la aparición de una serie de servicios 
cuyos realizadores contribuyen a aumentar las filas de las capas medias de la 
población, dentro de la cual gozan de prestigio y riqueza: médicos, funcionarios, 
juristas, comerciantes. Por debajo de ellas, la fuerza social de la masa más nume
rosa de la población de las ciudades -al menos, de Córdoba- quedará de mani
fiesto con ocasión del motín del arrabal en 818, en que la plebe de artesanos y 

jornaleros de uno de los suburbios de la capital se levantó contra la autoridad 
del emir, siendo castigada con la muerte o el exilio. La violencia del levantamiento 
y el número de los afectados por las medidas de castigo -bastante crt:i.;iuv, pues 
contribuyeron a poblar la ciudad de Fez y a conquistar la isla de Creta- hacen 
sospechar el vigor de las tensiones creadas en la sociedad de AI-Andalus por esta 
transformación en plebe urbana de los antiguos siervos y colonos rurales. 

La progresiva reducción de la bipolaridad social no es un proceso exclusiva
mente urbano. También puede rastrearse en el campo, en especial a partir del rei
nado de Abd-al-Rahman JI --es decir, del momento en que se establece una eco
nomía comercial de base monetaria y se acelera el proceso de urbanización-, Y 
se evidencia en el fraccionamiento de los antiguos latifundios, al menos de los 
que ahora participan de los beneficios del regadío; ello permite el acceso a la pro
piedad de un mayor número de campesinos, base de la formación de un grupo, 
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por supuesto minoritario pero existente al menos, de medios y pequeños propie
tarios agrícolas. El conjunto de los dos procesos de diversificación de la estructura 
social -rural y urbana- se prolongará, intensificándose, a lo largo de los siglos Ix 

y x, alcanzando en época de Abd-al-Rahman I II su más significativa expresión. 
Por lo que se refiere al segundo proceso social desarrollado en Al-Andalus, 

la sustitución de una nobleza de sangre por otra de servicio, es un fenómeno que, 
aunque anunciado desde la segunda mitad del siglo vm, sólo cobra intensidad 
a partir de comienzos del x, ya que durante los dos primeros siglos de la domina
ción musulmana en España el poderío de la aristocracia árabe fue incontestable. 
Sus bases radicaban en el propio carácter del dominio omeya y en la temprana 
creación en la Península de sólidas bases territoriales, aunque, entre sus benefi
ciarios, se vislumbrara pronto una serie de enfrentamientos que, sin cesar, se pro
longaron hasta el reinado de Abd-al-Rahman III. En ellos se dibujan claramente 
tres planos: primero, el de la lucha entre las distintas familias árabes, deseosas 
de conseguir poder y riqueza, lo que, al margen de la posesión de tierras, podían 
obtener con los ingresos como altos funcionarios de la burocracia estatal, progre
sivamente hipertrofiada, en especial, a partir del reinado de Abd-al-Rahman II en 
la primera mitad del siglo 1x: segundo, el del enfrentamiento de estas familias de la 
nobleza árabe con los gobernantes del Estado cordobés, contra quienes aspiran 
a resucitar el viejo pacto tribal preislámico, con el que hacer frente a la paulatina 
centralización del gobierno. El recurso de relegar el principio de la obligatoriedad 
de la guerra santa y montar sobre bases distintas de esta aristocracia, en especial 
tropas mercenarias, el peso de la lucha contra los enemigos exteriores comenzó a 
utilizarlo el propio Abd-al-Rahman I; hacia el año 800, Al-Hakam I crearía un 
ejército permanente, al que las rentas del Estado permitían pagar sin necesidad 
de recurrir a compromisos con la nobleza. Ello independizaba de ésta el poder 
del emir. 

Por fin, el tercer plano de las hostilidades sociales internas se produjo en el 
siglo 1x entre los musulmanes viejos, en especial los árabes, y los muladíes espa
ñoles. Como en el caso de los mozárabes, también aquí se había operado un con
tinuo deterioro de la relaciones establecidas en época de la conquista, lo que 
fuerza a los muladíes peninsulares, conscientes de su situación de inferioridad 
económica y social -bajo el fisco opresivo del emir Al-Hakam 1-, a plantear sus 
primeras reivindicaciones en forma de motines urbanos, como el del arrabal del 
año 818. La creciente presión fiscal que, a partir de estos años, transforma en censo 
a pagar por la propiedad de una tierra, aunque et propietario fuera ya islamita, el 
impuesto que anteriormente sólo sastisfacían los miembros no musulmanes de la 
comunidad, agravó todavía más la condición de los muladíes españoles, prestos 
desde entonces a participar en toda clase de levantamientos contra la poderosa 
Y orgullosa aristocracia árabe. La simultaneidad, entre los años 880 y 920, de 
estos tres tipos de conflictos, en los que juega papel protagonista la nobleza de san
gre, puso en trance de desaparición al propio Estado cordobés. 

Sin embargo, a partir de los años 920 a 930, el enriquecimiento de Al-Andalus, 
que se incorpora a una economía de base áurea, el robustecimiento de los grupos 
sociales intermedios urbanos y rurales, y la propia desaparición de los grandes 
jefes de la nobleza árabe, muertos los caudillos de fines del siglo Ix sin dejar suce-
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sores de su talla, son factores que ayudan a Abd-al-Rahman l l l  en su política de 
reducir el poderío de la aristocracia de sangre. Para eliminarla definitivamente, 
el califa, apoyado en las posibilidades económicas que la creciente riqueza del 
Estado le proporciona, montará su poder sobre la base de unos mercenarios adictos 
a su persona y de unos esclavos, a quienes encomendará las tareas de dirección 
de gobierno. Se apartaba así del centro de decisiones, en el doble aspecto político 
y militar, a la aristocracia de sangre, sustituida de forma progresiva y rápida por 
una nobleza de servicio. Esta tendencia se consuma en el año 991 cuando Almanzor 
realiza la refonna militar cuyo objetivo era, precisamente, la dispersión de los 
guerreros árabes -hasta ahora agrupados según su origen tribal- en diversas 
unidades de reclutamiento mixto que debilitan el vínculo de tribu, al dar entrada 
en los distintos cuerpos de ejército a mercenarios, en su mayoría bereberes. 

Desde un punto de vista sociopolítico, tanto este desenlace como el paralelo 
robustecimiento de los grupos de funcionarios y profesionales obligan a subrayar 
una doble conclusión. Primera, que es la distinta proximidad al aparato político 
la determinante de la jerarquía económica, y sobre todo social, dentro de la socie
dad hispanomusulmana; la poderosa situación de los esclavos palatinos en época 
de Abd-al-Rahman III constituye el ejemplo más significativo. Segunda, que las 
capas medias de la población crecen a medida que aumenta la prosperidad hispa
nomusulmana, lo que, en cambio, no quiere decir que, paralelamente, sus miem
bros hubieran efectuado una toma de conciencia que los convirtiese en fuerza 
política a tener en cuenta. De hecho, la ausencia como poder político de una clase 
media, característica permanente y significativa, y a la vez paradójica, de la socie
dad de Al-Andalus, permite el ejercicio, en toda su crudeza, del poder despótico 
de los gobernantes o de quienes, en su nombre, se lo atribuyen. A estos dos ele
mentos -predominio incontestable de una aristocracia, de sangre o de servicio, 
y ausencia de una clase media con capacidad política- hay que añadir, como 
importante rasgo social, la fortaleza de lazos familiares y solidaridades internas 
de los clanes de árabes y bereberes que, tras participar en la conquista de España, 
conservan, por las características de su asentamiento, estrechos vínculos tribales, 
lo que les permite protagonizar las continuas luchas por el poder. 

5. El permanente y fracasado esfuerzo del poder omeya por constituir un Estado
dominador de los innumerables poderes locales

Desde un punto de vista general, la evolución política de Al-Andalus, entre 
el año 756, en que Abd-al-Rahman I es proclamado emir independiente en la 
mezquita de Córdoba, y 1008, en que muere Abd-al-Malik, hijo y sucesor de 
Almanzor, se caracteriza por el permanente esfuerzo de los sucesivos emires y cali
fas por mantener por la fuerza el dominio sobre la comunidad hispanomusulmana, 
creada por la conquista. Los caracteres de la estructura social de Al-Andalus, muy 
poco articulada, explican, en gran medida, el escaso éxito de su empeño a lo largo 
de esos dos siglos y medio. En efecto, las circunstancias de la conquista de España 
por los musulmanes alumbran la existencia de grupos dotados de gran cohesión, 
cuya fortaleza interna, sostenida por criterios exclusivamente tribales y materiales, 
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los hace normalmente irreductibles a la penetración por parte de los otros, con lo 
que, únicamente, pactan con vistas a alcanzar objetivos muy concretos e inmedia
tos. En razón de ello, los breves paréntesis de aparente consenso que vive Al-Anda
lus no son producto de un cese consciente de las hostilidades entre esos diversos 
grupos, sino de la sobreimposición por la fuerza de la autoridad emiral o califal, 
y lo característico de la vida política de la España islámica es, por tanto, la exis
tencia de innumerables poderes locales, m1,,cho más operativos que el poder cor
dobés, que, bajo la apariencia de una administración centralizada, prolongan la 
tendencia particularista de época visigoda, imponiéndola de derecho a partir de 
comienzos del siglo x1 con la proclamación de los «reinos de taifas». 

La lucha por la supervivencia obliga a esos poderes locales a buscar contra 
el enemigo de cada día las alianzas más adecuadas; entre ellas se encuentra, y cada 
vez más desde mediados del siglo 1x, la eventual ayuda de las comunidades cris
tianas del norte peninsular, siempre que, a su vez, no traten de imponerse sobre 
el muladí de tumo que reclama su ayuda contra los emires. Por su parte, la actitud 
de éstos hacia los cristianos se desenvuelve dentro de las normas previstas por los 
pactos establecidos en la época de la conquista. Según ellos, se respetaba no sólo 
el estatuto personal de los acogidos a la capitulación --en relación a la vida, liber
tad del individuo, inviolabilidad de la familia y religión, bienes privados y de las 
iglesias-, sino el propio statu quo político-administrativo, lo que permite a las re
giones del norte y oeste de la Península, libres en seguida de la presencia invasora, 
conservar su estructura tradicional, ligada únicamente al poder islámico por la 
obligación del pago de los tributos acordados, lazo siempre inseguro por lo ingrato. 

Así, la historia política de los tres primeros siglos de dominación musulmana 
en la Península se completa con esta otra dimensión: la de la permanente tensión 
entre los poderes cristianos del norte -nunca interesados en satisfacer el tributo 
pactado- y la autoridad del emir o del califa poco dispuesto a perder esa fuente 
de ingresos. Las dificultades internas con que, tradicionalmente, hubo de enfren
tarse cada nuevo gobernante de Al-Andalus permitieron a los cristianos del norte 
abandonar con frecuencia el pago del tributo, obligación que emires y califas les 
recordaban, con la consiguiente expedición de castigo. Dado que el objetivo de la 
empresa era cobrar el tributo y castigar ejemplarmente a quien se había negado a 
pagarlo, las expediciones musulmanas se conformaban con arrasar el campo ene
migo, desmantelar las fortificaciones a veces apresuradamente levantadas, saquear 
las poblaciones abandonadas casi siempre, capturar cautivos y regresar rápidamente 
a sus bases; en ningún caso se trataba de dominar el territorio para instalarse 
en él. Esta política permitía a los cristianos volver a sus tierras, y, con los años, 
progresar hacia el sur en la meseta del Duero, creando así, para fines del siglo x, 
una sólida frontera humana, que no consiguió alterar siquiera la frecuencia y du
reza de las expediciones de Almanzor. 

Estas dos series de conflictos -las discordias internas y, en mucho menor grado, 
los enfrentamientos con los poderes cristianos, cuyas actividades sólo afectan a 
reducidas áreas fronterizas- juegan a lo largo de los siglos vrn a XI un impor
tante papel, cuyas últimas motivaciones y planteamientos políticos y estratégicos 
sólo intuímos ligeramente. Conviene, por ello, no descuidar ese trasfondo de con
testación sobre el que se proyectan los esfuerzos de los gobernantes omeyas en sus 
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intentos de constitución de un Estado. Por to que se refiere a éstos, parece fácil 
distinguir tres etapas: 

1 .• La creación del Estado hispanomusulmán y de sus instrumentos de go
bierno y administración se lleva a cabo entre 756 -en que Abd-al-Rahman I, miem
bro de la familia Omeya huido de la matanza abbasí, al proclamarse en Córdoba 
emir de Al-Andalus, fundaba en la Península un Estado musulmán independiente
y 850, en que Abd-al-Rahman II, organizador del emirato, daba por concluida 
la empresa. Esta incluía, fundamentalmente, dos aspectos: la legitimación del 
nuevo poder y su consolidación en el país. Por lo que se refiere al primero -la jus
tificación de la propia legitimidad-, quedaba fácilmente resuelto por la falta de 
una doctrina política en el Corán o la sunna, lo que, al privar al musulmán de un 
criterio de legitimidad, ponía en primer plano la dimensión religiosa de la obli
gación de someterse a Dios; según ella, antes que la anarquía era preferible cual
quier poder, aun el logrado por usurpación, con tal que permita vivir conforme 
a la Ley. Ello equivalía, desde luego, a legitimar todo poder por el hecho de po
seerlo y ejercerlo, aunque, en el caso de Abd-al-Rahman I, su condición de miem
bro de la familia Omeya avalaba, por otro lado, su relativo derecho a un trono. 
La ocupación de éste con el título de emir --es decir, respetando vagamente la 
figura de un califa que sigue siendo el jefe de la comunidad religiosa islámica
te concedía, automáticamente, un poder absoluto, sin más límite que los preceptos 
de la ley divina. El emir era, por tanto, el centro de toda la estructura del Estado 
y en él residía la plenitud del poder político y el foco de decisiones de la admi
nistración y del ejército. 

Desde un punto de vista teórico, la oposición podían constituirla los defensores 
de la doctrina siita que, de reclamar el califato para los descendientes de Alí, se 
habían convertido en secta que expresaba en términos religiosos su oposición al 
Estado, y que en Al-Andalus contó con el apoyo de los bereberes y, en seguida, con 
el de los maulas españoles disgustados por la diferencia de trato. El levantamiento 
bereber del año 768, prolongado durante nueve años, fue claro aviso del peligro 
que una falta de uniformidad doctrinal podía suponer para el régimen. Para con
trarrestarlo, los inmediatos sucesores de Abd-al-Rahman lucharán por imponer una 
doctrina oficial única, adoptando desde 794 la de la escuela jurídica de Malik, de 
Medina. Sus partidarios, los juristas teólogos o «alfaquíes», se mostrarán celosos 
defensores de una ortodoxia estricta y de una unidad dogmática que no consiente 
innovaciones ni deja abierto resquicio alguno para el pensamiento especulativo. 
El apoyo con que, desde el primer momento, cuentan estos alfaquíes malequíes 
por parte de las autoridades cordobesas les permite no sólo eliminar a los segui
dores de las demás escuelas jurídicas, sino preservar Al-Andalus de las influencias 
heréticas que proliferarán en otras partes del Islam. 

Desde el punto de vista práctico, los apoyos debió buscarlos Abd-al-Rahman I 
en la fuerza de su linaje y sus extensas clientelas, en la de los yemeníes -apartados 
del gobierno de Al-Andalus desde la instalación de los qaysíes de Balch en 743-
Y, sobre todo, en la de un ejército de mercenarios adictos a su persona que es el 
que, en definitiva, lo sostuvo y le permitió consolidar el esquema administrativo 
del territorio, acuñado por los primeros valíes. 
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En líneas generales -pues nos movemo:. en terreno de simples hipótesis-, 
parece que se conservó el heredado de los visigodos, quedando el país dividido 
en unas veintidós circunscripciones llamadas coros, gobernadas inicialmente por los 
jeques de las distintas bandas conquistadoras desde gua·-niciones asentadas en lo:. 
núcleos urbanos. El interés de los árabes por garantizar entre ellos un rápido ser
vicio de comunicaciones motivó la temprana construcción de reductos fortificados 
a lo largo de las vías que unían las principales ciudades visigodas -Mérida, Sevi
lla, Toledo, Zaragoza- entre sí y con la capital de AI-Andalus, ejemplo de los 
cuales fueron, sobre todo, Calatrava y Calatayud. A mediados del siglo vm, los 
desplazamientos de los bereberes instalados al norte del Sistema Central dejaron 
sin población invasora todo el cuadrante noroccidental de la Península, con lo 
que. de forma automática, los montes que cierran por el norte los valles del Tajo, 
Henares, Jalón y Ebro se convertían de hecho en límites septentrionales del área 
realmente ocupada por los musulmanes. La zona se transformaba así en una fron
tera que, por las necesidades de coordinación de los distintos núcleos en ella si
tuados -Mérida, Toledo, Zaragoza-, contaba con una serie de fortificaciones 
orientadas exclusivamente a garantizar la continuidad de relaciones entre esas 
importantes ciudades. Con el tiempo -y ya desde Abd-al-Rahman I en el caso 
del área del Ebro, amenazada por Carlomagno-. los distritos de esas poblaciones 
van cobrando un carácter progresivamente militarizado con la construcción de 
nuevos puntos defensivos, lo que acabará por hacer de ellos las tres grandes 
Jronteras, por su propio carácter, de límites variables: la superior, integrada por 
las áreas del valle del Ebro, defendía la zona de Zaragoza; la media. que abar
caba las tierras del alto Duero, la de Toledo; y la inferior, extendida desde la 
sierra de Gata hasta el Atlántico, la de Mérida. 

Al frente de cada una de las circunscripciones -coras y fronteras-, quedaba 
un gobernador, miembro, normalmente, de la nobleza de la región, lo que estimu
laba su tendencia autónoma, sobre todo en las fronteras donde. por su propia 
condición, el gobernador contaba con mayor fuerza militar. Para no fortalecerla, 
emires y califas procuraron no reforzar excesivamente el número de soldados de 
las fronteras; de hecho, éstas contaban con una serie de guarniciones de vigilancia 
en estratégicos y reducidos enclaves fortificados, pero la respuesta militar ante un 
presunto ataque masivo sólo en una pequeña parte correspondía a estas tropas. 
quedando casi siempre en manos de los cuerpos de ejército residentes en los alre
dedores de Córdoba. Igualmente, de aquí partieron siempre las grandes expedicio
nes contra los cristianos, a las que, luego, en la frontera se unían como auxiliares 
los destacamentos allí instalados. Concebido con este criterio, es el ejército, a las 
órdenes directas del emir, la mejor garantía para el ejercicio de su autoridad: el 
de Abd-al-Rahman I perfila ya los componentes que va a tener la milicia de Al
Andalus, integrada por huestes mercenarias -bereberes y eslavas--, voluntarios 
que acuden a las annas por el deber de combatir al infiel y la esperanza de cobrar 
botín y tropas de los chundis sirios, guerreros acantonados -al estilo de las tropas 
venidas con Balch- en circunscripciones militarizadas por todo el territorio de 
AI-Andalus. 

Apoyado en estas bases -uniformidad doctrinal, fortalecimiento progresivo 
del ejército, consolidación del cuadro administrativo territorial-, el poder de los 
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dos primeros omeyas cordobeses sentará los fundamentos del nuevo Estado. Contra 
sus esfuerzos persiste la actitud de fuerzas que, a lo largo de dos siglos y medio, 
van a tratar de impedir la configuración de aquél, y que se manifiestan de forma 
clara en el reinado del tercer Omeya español, Al-Hakam /, entre 796 y 822. Durante 
estos dos años, el poder del emir hubo de enfrentarse con dos series de problemas: 
las tensiones sociales creadas en el seno de la población hispana, y la presión 
militar que sobre el territorio de AI-Andalus ejercen los francos. Las primeras se 
debían a la acentuación de la diferencia económica y social entre conquistadores 
y conquistados ya islamizados, lo que dará lugar a la actitud levantisca de los 
muladíes españoles, especialmente de Zaragoza, Toledo y Mérida, donde más po
tentes eran los intereses de la vieja nobleza visigoda ahora musulmana por con
veniencia; y en segundo lugar, a la tensión creada por la progresiva ruptura de 
los antiguos vínculos sociales y la aparición de otros nuevos -las clientelas en que 
entran los maulas-, y, sobre todo, por el paso de grupos cada vez más numerosos 
de la población de las actividades agrarias a las artesanales y comerciales. Por su 
parte, la presión de los francos se orientaba a crear una marca que separara el 
Imperio carolingio de las tierras musulmanas peninsulares; para conseguirlo, Car
lomagno realiza, entre los años 775 y 810, una serie de esfuerzos cuyo resultado 
es el dominio de una estrecha franja de la vértiente meridional de los Pirineos, 
amplia únicamente en la zona catalana, donde Barcelona era su punto más me
ridional. 

Frente a las dos series de problemas, la respuesta de Al-Hakam I fue la misma: 
la fuerza descarnada, obra de un ejército que con él adquiere la organización que 
habrá de tener hasta la reforma de Almanzor de 991, y que, en el fondo, es 
una institucionalización de las fuerzas dispersas con que contó el propio Abd-al
Rahman I, incrementando la participación de la milicia de mercenarios y de una 
guardia de esclavos personales, altamente profesionalizada. Las intervenciones de 
este cuerpo de ejército -para cuyo sostenimiento fue necesario aumentar los tri
butos, causa de profundo malestar popular- resultaron especialmente eficaces: 
la «jornada del foso» en Toledo en 797, donde fueron asesinados la mayoría de 
los notables de la ciudad desafectos al régimen, y la del «motín del arrabal» 
de Córdoba en 818, en que se pasó a cuchillo o se deportó a la población entera de 
uno de los suburbios artesanos y comerciales de la capital, lo evidenciaron. Frente 
a los francos, los éxitos no fueron menores, ya que consiguieron limitar los avances 
carolingios, impidiéndoles la ocupación de Huesca y Tortosa, aunque no pudieron 
evitar que las plazas de Barcelona y Gerona continuaran en su poder. 

La utilización sistemática de la fuerza por parte de AI-Hakam I y la progresiva 
acomodación de la población de AI-Andalus a las nuevas circunstancias económicas 
y sociales van a proporcionar la base de relativa tranquilidad de que disf rut6 la 
España musulmana durante el reinado de Abd�l-Rahman II, de 822 a 852, fun
damento -junto al progresivo enriquecimiento que proporciona una economía co
mercial de base monetaria- de la completa organización del Estado cordobés que 
lleva a cabo este emir. Las bases que la hicieron posible fueron, fundamentalmente, 
la saneada hacienda que las drásticas medidas de Al-Hakam I en la recaudación 
de impuestos había conseguido y la institucionalización de los tributos que aquel 
emir había exigido con carácter extraordinario y arrancado por la fuerza de las 
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armas. De esta forma, al impuesto legal que todo musulmán debía pagar en con
cepto de limosna -y que implicaba la entrega a la comunidad islámica del diezmo 
de los frutos del contribuyente- y al también previsto por la ley para los dhimies

o «gentes del libro» --consistente en una capitación personal y un tributo territo
rial por la posesión de las tierras- se une ahora una serie de impuestos ilegales.
Los más Úsuales y provechosos fueron: la capitación que mensualmente empezaron
a pagar todos los musulmanes, los derechos que, proporcionalmente al valor de los
productos contratados, comenzaron a gravar las ventas efectuadas en los zocos y
la transformación en censo, afectado a las tierras, del antiguo tributo territorial
satisfecho por los dhimies, por lo que continuaron pagándolo aun después de con
vertirse al islamismo. El resultado de esta política fiscal fue que, doblando gracias
a ella los ingresos estatales de su predecesor, Abd-al-Rahman II pudo contar con
un presupuesto anual superior al millón de dinares.

Tales tributos permitieron a Abd-al-Rahman II sustituir el sistema administra
tivo de los califas Omeyas de Damasco -vigente en Al-Andalus hasta el momento-
por el que había adoptado el califa abbasí en Bagdad. La nueva estructura político
administrativa, inspirada en la tradición autocrática y centralizadora de los gober
nantes persas, reemplazaba el precedente criterio que concebía el poder como el 
predominio de la casta árabe dominadora, a la que se unían, mediante lazos de 
clientela, las comunidades neomusulmanas, por una concepción que tendía a uni
formar la condición de súbdito, marginando el factor racial. De esa forma, la jefa
tura política dejaba de ser una simple traducción de la preislámica del jeque tribal 
para convertirse en un despotismo oriental en que el soberano posee el poder abso
luto y se rodea de una rígida etiqueta que lo aísla de sus gobernados. En su corte 
queda centralizada, desde la primera mitad del siglo 1x, la administración general 
del Estado a través de los dos grandes organismos de la Cancillería y el Tesoro, 
entre los que se reparte la larga lista de funcionarios encabezados por los visire:., 
uno de los cuales ostenta, como hachib, la condición de primer ministro o lugar
teniente general del emir o, más tarde, del califa. 

A partir de estos altos organismos se estructura toda la administración de Al
Andalus, en un rígido sentido jerárquico, que incluye también los funcionarios que 
cuidan de ciertos servicios de seguridad y justicia en las ciudades, y que venían 
a añadirse al inspector del mercado o sahib-al-suq, para garantizar el orden en las 
mismas. Así, a estos núcleos quedan afectados el za/medina y una guardia de policía 
urbana responsables ante los órganos centrales de administración. El fortaleci
miento de ésta no conseguía oscurecer, con todo, las radicales debilidades de un 
sistema de gobierno que, aunque presuntamente operante en todo el territorio 
hispanomusulmán, de hecho, sólo en el centro, en Córdoba, había conseguido un 
cierto grado de unidad; en el resto de Al-Andalus, el poder se mostraba capaz de 
levantar unas atalayas desde las que montar guardia contra nuevas incursiones 
marítimas de los normandos que, en su correrías del año 844, habían sembrado 
el terror y saqueado hasta la ciudad de Sevilla, pero no conseguía ni mucho menos 
la unanimidad política. El régimen continuaba asentado exclusivamente sobre la 
fuerza de su ejército y, en estos momentos, hay que admitirlo, sobre la euforia eco
nómica de la primera mitad del siglo 1x. Ambas proporcionaron al reinado de Abd
al-Rahman II una apariencia de poder, riqueza y curiosidad intelectual orientada 
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hacia los modelos iraquíes y persas introducidos por el músico Ziryab, auténtico 
Petronio de la nueva sociedad cordobesa, que a su estilo rústico y conservador 
característico sobreimpone ahora nuevos modos cortesanos. 

2.ª La aparición de las contradicciones del emirato a través de los movimien
tos nacionalistas de mozárabes y mu/adíes puede considerarse como la segunda 
etapa del desarrollo político de Al-Andalus independiente y abarca desde el año 850 
hasta la llegada al trono de Abd-al-Rahman III en 912, aunque, de hecho, hasta su 
proclamación como califa en 929 no puede constatarse una pacificación definitiva 
del territorio. Durante todo este período de más de medio siglo, las aparentes pros
peridad, solidez y firmeza del Estado omeya se esfuman, evidenciando la fragilidad 
de sus fundamentos y las contradicciones profundas de la sociedad de Al-Andalus 
sobre la que se asentaba. Eran éstas, entre otras, tres fundamentales: la consoli
dación, por la fuerza, de una serie de privilegios en beneficio de la minoría árabe 
que acentuaba su superioridad económica y sobre todo social frente a la mayoría 
de musulmanes hispanos, a pesar de las proclamas de universalidad igualitaria con
tenidas en la doctrina islámica; la ruptura, por obra de la rápida orientalización 
del emirato con Abd-al-Rahman 11, de la tradición cultural de una mayoría de 
hispanos que, en medio de la islamización y arabización progresivas, conservaban 
--en forma de lengua, literatura, legislación y liturgia- los núcleos mozárabes, en 
especial los de Córdoba y Toledo; y, finalmente, la dificultad de conciliar los inte
reses de un Estado centralizado y despótico con los de una nobleza árabe minori
taria deseosa de conservar las viejas fórmulas del pacto preislámico. Si a estas tres 
contradicciones unimos la quiebra temporal de la prosperidad económica, por efecto 
de las pestes y hambres que asolaron el país entre los años 865 y 874, y que pa
rece fue el factor desencadenante, tendremos casi completo el telón de fondo sobre 
el que se proyectan más de sesenta años de crisis. 

Cronológicamente, el primer conflicto fue el de los mozárabes, surgido en 850, 
como reacción de los medios intelectuales intransigentes de la comunidad de Cór
doba frente a la progresiva islamización de la población de Al-Andalus, traducida 
en la apostasía creciente de la fe cristiana. La necesidad de definirse frente a la 
religión islámica y la paulatina pérdida de contacto con el exterior habían moti
vado, a fines del siglo vm, la aparición en Toledo de la herejía adopcionista, causa 
de la desintegración de la Iglesia visigoda, de la que, por ese motivo, se consideran 
ahora verdaderas herederas las comunidades cristianas de Asturias. A lo largo del 
siglo rx, este sentimiento de singularidad de la comunidad mozárabe se fortalece 
hasta que se explicita cuando la influencia orientalizante del reinado de Abd-al 
Rahman y su mismo éxito político y económico actúan como estimulantes de nue
vas apostasías de la fe cristiana. La intransigencia de algunos elementos de la 
comunidad mozárabe -Eulogio y Alvaro, sobre tod<>- les lleva a elaborar la teo

ría del martirio voluntario: bastaba con presentarse al cadí -oficial de justicia
y blasfemar de Mahoma para ser ejecutado; la sangre de los mártires rescataría 
de su debilidad a la comunidad mozárabe y prestaría a los vacilantes el calor del 
ejemplo. Tal actitud promueve los primeros choques con las autoridades musul· 
manas, lo que -tras la muerte del tolerante Abd-al-Rahman 11 en 852- abre paso 
a un periodo de martirios y represiones sangrientas que culminan con la ejecución 
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de Eulogio, siete años más tarde. Ella puso fin a la rebeldía; en adelante, el pro
blema de los mozárabes deja de ser religioso para convertirse en político cuando, 
inmediatamente -los que no huyen a tierras de Asturias, León o Cataluña-, 
intervengan en las luchas de los muladíes contra los árabes o los emires. 

Los levantamientos de los musulmanes esparioles surgieron, como las veces 
anteriores, en las íronteras; confluía en ellas la doble circunstancia de ser las 
tierras de más honda tradición visigoda y de gozar -por su estatuto militar- de 
un cierto grado de poder o independencia respecto al emir. Por ello, ninguno había 
logrado hasta el presente dominar los brotes independientes, ni siquiera Abd-al
Rahman II. Durante su reinado. Musa ben Musa, de la familia de origen godo 
de los Banu Qasi, gobernante de la región de Tudela y Aroedo, actuó como ver
dadero soberano dominando la totalidad de la frontera superior y haciéndose llamar 
el «tercer rey de España»; sus actividades, prolongadas por sus hijos, mantuvieron 
independiente de la autoridad de Córdoba el valle del Ebro hasta el año 884. Las 
otras dos áreas fronterizas también fueron escenario de nuevos levantamientos 
muladíes: el de Toledo, apoyado por las tropas asturianas de Ordoño I, concluirá 
pronto en una derrota total en 854; el de Mérida, encabezado por Abd-al-Rahman 
Ibn Marwan, «el hijo del Gallego», que inicia la rebeldía en 869, se prolongará 
con éxito hasta el año 930, gracias a la fortaleza de la plaza de Badajoz, por él 
fortificada y que se enfrenta a Mérida como capital de la región. 

Junto a estos movimientos de independencia, tradicionales en las áreas fronte
rizas, se producen ahora nuevos enfrentamientos entre árabes y muladíes que al
canzan especial virulencia en Sevilla y Granada. En ambos casos, los árabes ven
cedores se convierten en soberanos semiindependientes de la región consiguiendo 
hasta su sometimiento, por obra de Abd-al-Rahman 111, hacer hereditaria en sus 
hijos tal soberanía regional. Esta debilidad del poder central concluye en la ato
mización política de Al-Andalus con la existencia, a fines del siglo ,x. de más de 
treinta poderes distintos, de los que alguno sólo afecta a una ciudad, como el caso 
de Pechina, convertida en república mercantil. Esta fragmentación extrema del es
pacio político era índice de que el poder emiral había fracasado en sus intentos 
de imponerlo en el propio centro de la España musulmana. 

Aquí fue, en efecto, donde surgió la más amenazadora de las tentativas de inde
pendencia: la insurrección del muladí Umar-ben-Hafsun que, nacida en 879 como 
una partida de rebeldes dedicados a actos de bandidaje, aglutina en seguida el 
descontento de muladíes y bereberes de las serranías andaluzas, desafiando -sobre 

. la base de una táctica guerrillera apoyada en la dif íciJ orografía y en la inexpugna
bilidad de su refugio de Bobastro- a sucesivos ejércitos omeyas. El colaboracio
nismo de la población de los valles permitió al rebelde muladí extender su poder 
de Sevilla a Granada, llegando a amenazar incluso la ciudad de Córdoba. Su con
versión al cristianismo en 899 te privó de la colaboración de numerosos muladíes, 
musulmanes sinceros, aunque ganó la de los mozárabes; pero éstos, en su mayoría 
ciudadanos, no pudieron brindar a Umar el apoyo táctico que necesitaba para 

salir de sus montañas. Desde entonces, perdió la iniciativa de la lucha, aunque se 
mantuvo independiente hasta su muerte en 917, y sus hijos durante diez años más; 
desde el punto de vista político, la diferencia entre esta insurrección y los de
más movimientos separatistas consistió en que mientras Umar-Ben-Hafsun se mos-
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tró como irreductible partidario de la desaparición del emirato, e, incluso, tras 
su conversión en 899, de la dominación musulmana en la Península, los restantes 
cabecillas aparecían como vasallos de Córdoba, dispuestos a conformarse con un 
pacto de sumisión siempre que se les reconociera una amplia autonomía. 

3 .• La fortaleza del Estado cordobés, gracias al oscurecimiento de las contra
dicciones internas, por obra de la prosperidad económica, y a la militarización 
progresiva del régimen, es el fenómeno político que caracteriza a la España musul
mana entre la llegada al poder de Abd-al-Rahman I II en 912 y la muerte de Abd
al-Malik, sucesor de Almanzor, en 1008. Durante este período de casi cien años, 
son rasgos característicos: la recuperación económica gracias al éxito militar omeya 
--en el norte de Africa, canalizando la corriente de oro sahariano, y, en el propio 
Al-Andalus, garantizando la habitual recaudación de impuestos en favor del Es
tad�; la diversificación social gracias a la ampliación de los grupos de funciona
rios y comerciantes y a la aparición de una nobleza de servicio, que sustituye pau
latinamente a la de sangre; y, sobre todo, el robustecimiento del ejército sobre la 
base de una contratación masiva de mercenarios merced a los altos ingresos esta
tales. Todo ello permite a la autoridad central cordobesa dominar el espacio polí
tico de Al-Andalus y hacer sentir su peso sobre los poderes cristianos del norte 
que, aprovechando la debilidad del emirato a fines del siglo 1x, han realizado 
progresos repobladores fortaleciendo sus bases de sustentación. 

El proceso seguido en esta notoria recuperación del poder del Estado es clara
mente inverso al que caracterizó su postración precedente. Tras asumir el emirato 
en 912, Abd-al-Rahman III fue extendiendo progresivamente su poder del centro 
--dominio de Córdoba, Sevilla, limitación de la amenaza de Umar-Ben-Hafsun y 
subsiguiente toma de Bobastr� hacia la periferia --control de las fronteras, expe
diciones de castigo contra los navarros empeñados en la recuperación de la Rioja, 
facilitada por la progresiva debilidad de los Banu Qasi, y contra los leoneses, que 
trataban de consolidar sus posiciones en la línea del Duero, recién alcanzada
y, finalmente, hacia Africa, donde aspiró a crear un protectorado que sirviera de 
defensa de Al-Andalus contra los fatimitas de Cairuán, proclamados calüas en 909, 
amenaza permanente para el Estado cordobés. La base del continuo éxito que 
acompañó a Abd-al-Rahman 111 en estas empres� se cifra en la ampliación de 
la popularidad del régimen con el restablecimiento de una tolerancia desconocida 
desde hacía cincuenta años, la recuperación de los resortes del poder político con 
la cancelación de los antiguos nombramientos vitalicios o hereditarios, la renova
ción de los principales cargos de gobierno, que comenzaron a ocupar mayoritaria
mente los esclavos palatinos, y la fidelidad de las tropas. 

La superioridad político-militar conseguida por Abd-al-Rahman necesitaba do
blarse con una formulación teórica para enfrentarse al poder fatimí surgido en 
Cairuán como defensor de un nuevo sistema de ideas religiosas siitas. Según éste, 
la comunidad islámica tenía un jefe designado o imán que, por su descendencia 
directa de Mahoma a través de Fátima y Ali, era su señor nato y el único que tenía 
inspiración y apoyo divinos. El resto de los gobernantes -por no ser jefes legí
timos de la comunidad- debían ser eliminados y sustituidos por una administra
ción autocrática dirigida por el verdadero imán. Los fatimíes, al apropiarse de esta 
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formulación doctrinal, reivindican simultáneamente su derecho a la soberanía uni
versal sobre el mundo islámico, tratando de transformar los descontentos locales 
en apoyos a su causa; desde un punto de vista social, el éxito fatimí suponía la 
victoria de las tribus sedentarias de bereberes sobre las nómadas que, hasta ahora, 
gracias al apoyo árabe --omeya concretamente--, habían mantenido una superio
ridad política. En cualquiera de sus dos versiones -social o, sobre todo, doctri
nal-, el surgimiento de los fatimíes en las costas de enfrente de la Península supo
nía una amenaza que no se contrarrestaba sólo con la fuerza. 

En relación con ello, en 929, Abd-al-Rahman 111 asume el título de califa, que, 
al precedente poder político de los emires, une la jefatura religiosa de la comuni
dad islámica de Al-Andalus; se afirmaba así no tanto el derecho universal a gober
nar a todos los musulmanes sino la independencia de España respecto a toda auto
ridad superior. Desde el punto de vista práctico, el nuevo título sólo suponía un 
cierto realce de la majestad del soberano, definitivamente inaccesible a sus súbdi
tos, igualados ahora ante el fortalecimiento despótico de su señor, quien ya poseía 
como simple emir todos los poderes. Las bases, por lo demás, tenían que seguir 
siendo las mismas: la prosperidad general y la solidez del ejército; cuando éstas 
se debiliten, será insuficiente toda la apoyatura teórica. 

El mantenimiento de ambos fundamentos de este absolutismo de base militar 
que es el califato permitió a la España musulmana alcanzar entre los años 930 
y 980 la cima de su poder, prestigio y riqueza. La defensa de los mismos fue una 
empresa permanente en que la autoridad califal hubo de competir con los fatimíes 
-en un continuo enfrentamiento terrestre y marítimo-- y con los cristianos del 
norte peninsular. Por lo que se refiere a los primeros, su ofensiva antiomeya se 
desató vigorosamente a partir de 953, y tuvo como consecuencia, además de los 
frecuentes ataques a las poblaciones costeras andaluzas -como el de Almería, que 
motivó la creación de una base naval-, la reducción del área dominada por los 
califas de Córdoba en el norte de Africa a las plazas costeras. El interés fatimí por 
la empresa egipcia, culminada con su instalación en El Cairo, determinó el declive 
de su poder en la región comprendida entre If riqiya y el Maghreb, y su paralela 
recuperación por parte de las tropas del califa Al-Hakam II de Córdoba, lo que 
aseguró, durante otro cuarto de siglo -hasta el año 1000-, el mantenimiento de 
una importante avanzada en el norte de Africa. Con relación a lo:. cristianos penin
sulares, el poder omeya continuó mostrando una superioridad incontrastada -a 
pesar de ciertos encuentros poco felices como el de Si mancas en 939-, lo que le 
permitió intervenir, durante toda la segunda mitad del siglo x, en las propias dis
cordias internas de los distintos caudillos del norte garantizando as{ el pleno con
trol de la Península y el cobro de importantes tributos. 

Como base de la fortaleza califal, el ejército aumenta y progresivamente se 
profes ion a liza en época de Abd-al-Rahman II I: se refuerzan entonces los disposi
tivos ofensivos, introducción masiva de esclavos europeos en la milicia, y defensi
vos: aumento del número y capacidad de las atarazanas que son ahora Tortosa, 
Almería, Sevilla y Alcacer do Sal; y replanteamiento, de cara a la ofensiva cris
tiana, del sistema de /ronteras, con un reforzamiento de la marca media, la más 
amenazada, cuyo centro pasa a Medinaceli. Esta decisión significaba un fortaleci
miento del concepto de frontera, que se había ido abriendo paso desde fines del 
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siglo VIII; hasta entonces, había sido una zona fluida que tendía a asegurar las 
relaciones entre los distintos núcleos de Al-Andalus; pero, a medida que el pro
greso de los cristianos, aprovechando sobre todo la crisis del emirato en la segunda 
mitad del siglo 1x, les permitió aparecer con más frecuencia en la proximidad de 
áreas habitadas por musulmanes, éstos optaron por reforzar en profundidad los 
dispositivos defensivos, hasta ahora demasiado lineales, como lo evidencia la cons
trucción casi simultánea de las ciudades-guarnición de Talamanca y Madrid ha
cia 865. Así, se seguían manteniendo los límites mismos de la ocupación musul
mana, tal como quedaron establecidos desde 755, pero se reforzaba su seguridad, 
en especial la de la vía que uní a Toledo y Zaragoza. 

Esta permanente autolimitación de los musulmanes permitió a los cristianos 
alcanzar la línea del Duero, y lo que, en la meseta, habían sido casi siempre edi
ficaciones defensivas de madera y tapial -muchas de ellas, simples mansiones de 
señores-, se convierten aquí en castillos que copian, incluso, la técnica de cons
trucción árabe. Se fija así en el río una línea de construcciones, desde las que se 
mantiene vigilancia sobre los pasos de aquél, se efectúan salidas de reconocimiento 
en época de las aceifas musulmanas de primavera y verano, se envían mensajeros 
con noticias de los movimientos de los poderosos ejércitos cordobeses y, en oca
siones, se hostigan sus flancos. Esta línea de seguridad cristiana se hace más densa 
en la zona de Gonnaz, por donde penetran habitualmente las tropas emirales y 

califales. Frente a esta intensificación de la amenaza respecto a uno de los puntos 
claves de la comunicación en el interior de Al-Andalus -la línea de los valles de 
Henares y Jalón-, Abd-al-Rahman 111 decide consolidar la frontera media con 
la reconstrucción en 946 de la plaza de Medinaceli, a la que se unirá unos años 
después, completando el dispositivo en profundidad, el bastión de Atienza. La nue
va capital de la marca media se convierte así en un gran acuartelamiento perma
nente de tropas que dará a su comandante una fuerza indiscutible en Al-Andalus. 

Este nuevo planteamiento militar de mediados del siglo x, con el reforzamiento 
del papel del ejército en las marcas del norte de Africa y la Península, no supone 
solamente, por tanto, un cambio en el concepto de frontera, sino el arranque de 
una estrategia política interna en Al-Andalus en busca del control del poder de la 
línea del Duero, bien exigiendo sus fortalezas como prenda de la alianza califal 
con alguno de los caudillos castellanos o leoneses o bien combatiendo por su do
minio. Tal planteamiento, evidente ya a mediados del siglo x, será básico en los 
quince años del reinado de Al-Hakam, entre 961 y 976, cima del poder musulmán 
en la Península, y, sobre todo, a partir de la dictadura de Almanzor en 981, en 
que la militarización del régimen, además de reforzarse, deja paso, simultánea
mente, a las contradicciones que acabarán con él. 

El prodigioso ascenso de Abu Amir, futuro Almanzor, de su calidad de admi
nistrador de las propiedades del príncipe Hisham a la de dictador indiscutible de 
los destinos de Al-Andalus, se produce entre la muerte del califa Al-Hakam 11 
en 976 -en que, integrando la facción vencedora en las intrigas de palacio, con
sigue hacer triunfar la candidatura al califato de su administrado, menor de edad 
todavía, y cobrarse con el cargo de adjunto de hachib- y el año 981 -en que 
tras haber eliminado al hachib y al prestigioso general Galib, jefe de operaciones 
en Africa y comandante de Mcdinaceli, se alza con las dos jefaturas civil y mi-
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litar-. Para completar su toma del poder, el ya llamado Almanzor traslada la 
propia administración califal a su palacio de Madina-al-Zahira, reduciendo a His
ham II a figura meramente decorativa a quien reserva la suprema función espiri
tual, encerrándolo en el palacio de Córdoba. La oposición que estas medidas sus
citaron en Al-Andalus fue reprimida sin contemplaciones, gracias al fortalecimiento 
de un ejército adicto a la persona de Almanzor merced a la seguridad de una ele
vada soldada y a la reforma de los cuerpos de combate, integrados desde ahora 
por diversas unidades de reclutamiento mixto, en las que, mezclados con contin
gentes muy numerosos de bereberes, los guerreros árabes pierden su vieja cohe
sión tribal. 

Sobre esta base, continuamente renovada por la contratación de nuevos mer
cenarios, Almanzor pudo constituir su poder. Este se ligaba estrechamente a la 
sistemática consecución de victorias que disimularan sin cesar la falta de justifi
cación ideológica de su autoridad y alimentaran las arcas del tesoro público, cas
tigadas por el presupuesto militar y las construcciones suntuarias. Durante su vida, 
en esas cincuenta campañas de que hablan los cronistas, conducidas con extrema 
dureza, batió sin descanso a los poderes cristianos, infligiendo con sus ataques a 
los puntos claves de la religiosidad -los más importantes monasterios de la épo
ca- el doble golpe, al prestigio de la santidad y a la economía -producto del 
atesoramiento- de los mismos, necesario para sostener los suyos propios como 
campeón del Islam y enriquecedor de la comunidad de creyentes. A tales saqueos, 
unió Almanzor los cuantiosos tributos que los jefes cristianos, atemorizados y sin 
capacidad de respuesta frente a las huestes musulmanas, hubieron de pagar anual
mente por una paz siempre precaria, y los que llegaban del norte de Af rica, donde, 
tras varias alternativas, había acabado por imponer su autoridad. Ni unos ni otros 
fueron suficientes para afrontar los crecientes y desmesurados gastos de sosteni
miento del ejército, por lo que, a partir de 989, comienza a deteriorarse el peso 
y ley de las monedas acuñadas, desatándose un proceso inflacionario que no va a 
detenerse hasta la desaparición del califato. 

A su compás, parece como si las expediciones de Almanzor resultaran más fre
cuentes y depredadoras; la espiral reclutamiento de tropas-búsqueda de recursos 
con que pagarlas se aceleró en los últimos años de su vida. Gracias a ella, la España 
musulmana seguía gozando de una apariencia de paz y prosperidad, que oscurecía 
las potentes contradicciones internas, prestas a salir a la luz al menor síntoma 
de fatiga del despotismo militar establecido. Eran fundamentalmente: la disyun
ción, incluso a nivel teórico, de los poderes, teológica e históricamente concen
trados en el califa, entre dos personas con distintas funciones, la propiamente 
espiritual de jefe de la comunidad que seguía en manos califales y la puramente po
lítica del ejercicio de la autoridad y la jefatura del ejército que se reservaba Alman
zor, con título y calidad de rey; el debilitamiento, con la incorporación de los 
mercenarios africanos, de la evolución nacionalista que en el Estado hispanomu
sulmán se venía operando, con lo que a la impopularidad del despotismo se unía 
el hecho de que lo ejercieran extranjeros sin probabilidad de asimilarse con los 
habitantes de Al-Andalus; la falta de cohesión entre sus propios soldados, berebe
res, a quienes había confiado la tarea de sostener el régimen, divididos por hosti
lidades tribales y diferencias religiosas que, con ellos, se trasladan a España; el 
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gravoso peso del militarismo en un Imperio comercial; la debilidad de los grupos 
sociales intermedios en un mundo de ciudades y la falta de poder político de estos 
núcleos urbanos; las agudas diferencias, que la prosperidad del régimen sólo débil
mente disimulaba, entre los diversos componentes de una comunidad teóricamente 
igualitaria; y, por debajo de todo ello, la fortaleza de los poderes locales, marcas 
militares, ciudades administrativas, señoríos territoriales, que, apoyados en bases 
reales --geográficas, económicas, sociales-, no habían dejado nunca de desafiar 
el barniz oficial de una administración centralizada gracias a la fuerza militar. 

Cuando ésta cesase de proporcionar los éxitos esperados o, simplemente, cuando 
la personalidad del caudillo palideciese, el ejército mismo -esta heterogénea fuer
za de berberiscos, eslavos, árabes, muladíes- tendería a adueñarse directamente 
del poder y lo arruinaría. Hasta el año 1002, Almanzor consiguió evitarlo, y pudo, 
incluso, transmitir a su hijo Abd-al-Malik sus títulos y jefaturas, que éste conservó, 
ya con ciertas dificultades, hasta su muerte en 1008. Seis meses más duró el régi
men amirí en la figura de su hermano Abd-al-Rahman Sanchuelo, que, incapaz de 
dominar la difícil herencia, había cometido además la imprudencia política de exi
gir del califa su nombramiento como sucesor del mismo. El sentimiento de legi
timidad omeya se convirtió, entonces, en una de las muchas banderas posibles de 
rebelión; las otras las enarbolaron las restantes contradicciones en que vivía el cali
fato, que, de hecho, murió con Abd-al-Malik: roto el barniz de unidad, los particu
larismos, siempre vigentes, salieron a la superficie, y, como en otras ocasiones, el 
espacio político se fragmentó hasta la atomización. 

6. La completa islamización y orientalización de las expresiones culturales

Las manifestaciones filosóficas, literarias y artísticas de la España musulmana 
están en estrecha relación con los tres factores condicionantes de islamismo, per
manentes contactos con el mundo oriental y sólidas bases materiales de Al-Andalus. 
El resultado de ello es la ruptura absoluta con la tradición de la España visi
goda, el cultivo de todas las ramas de la literatura, el arte o la ciencia tal como 
se desarrollan en las restantes áreas del mundo musulmán, y la ampliación del 
mercado de la cultura a través de la difusión de un sistema de escuelas privadas 
y la práctica, bastante extendida en AI-Andalus, de la lectura y escritura, estímulo 
de la formación de nutridas bibliotecas. Este proceso de culturización, observable 
desde la segunda mitad del siglo vm, se acelera a partir del reinado de Abd-al
Rahman II para alcanzar a fines del siglo x su cota más alta, en la que, en buena 
parte, se mantendrá en los distintos reinos de taifas. Por lo que se refiere a sus 
instrumentos, el lingüístico será el árabe, aunque la población de Al-Andalus se 
exprese en gran parte en un dialecto romance que acabará por manifestarse en 
las composiciones líricas a partir del siglo x; y el ideológico, el que le presta el 
islamismo, aceptado mayoritariamente por la sociedad española. 

Por lo que respecta a la islamización de ésta, el proceso comenzó en el momento 
mismo de la conquista y se desarrolló con cierta rapidez, no por afán proselitista 
de los invasores, que en ningún momento mostraron interés de imponer su fe por 
las armas, sino por el simple hecho de que muchos peninsulares que, bajo el régi-
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meo aristocrático de época visigoda, vivían privados de todos sus derechos, acep
taron voluntaria y espontáneamente una religión que les prometía la igualdad. Tal 
aceptación implicó, de hecho, una mejora de su situación, aunque posteriormente 
se fuera otra vez deteriorando. Esta rápida y formularia conversión de la pobla
ción hispanogoda --que tiene sus indicios en la creación y engrandecimiento de 
la mezquita cordobesa- favorecía evidentemente -si no desde una perspectiva 
económica, sí desde la de búsqueda de un consenso poütico- al poder musulmán 
establecido en la Península; de ahí que éste tratara de garantizar su solidez, ini
cialmente con la predicación de ciertos misioneros y, posteriormente, con la vigi
lancia de las enseñanzas impartidas en las escuelas privadas, en las que era asig
natura fundamental el aprendizaje memorístico del Corán y de los principios de 
la religión islámica. 

Pero estos mismos principios comenzaban a sujetarse a discusión en el ámbito 
musulmán a medida que la variación de las condiciones históricas en que se de
sarrollaba la vida de la comunidad de creyentes hacía necesario asegurar, en cada 
caso, que tal comunidad, en cuanto fundada en una «ley revelada», continuaba 
siendo fiel a la misma. Se despliega entonces, a mediados del siglo vm, un intenso 
interés por resolver cuándo una determinada actuación era conforme a la «ley 
revelada», y cuáles eran las concepciones básicas o «raíces» de la legislación de 
modo que justificaran de forma concreta sus decisiones específicas. En ese sentido, 
se aceptó que la «ley revelada» no se expresaba únicamente en el Corán sino tam
bién en la práctica regular --el «camino» o sunna- de Mahoma, que únicamente 
podía conocerse mediante las Tradiciones debidamente autentificadas que relata
ban la vida del Profeta. El procedimiento mediante el cual podían derivarse pres
cripciones concretas a partir de estas fuentes fue objeto de continua discusión y, 
en definitiva, la variedad de soluciones dio origen a las diferentes escuelas jurídi
cas, cuya importancia residía en que, al ser la «ley revelada» todo un «modo de 
vida revelado», las decisiones de sus alfaquíes (juristas-teólogos) incidían en una 
gran variedad de campos, en principio los de la actividad creadora intelectual. 
Por ello, la introducción en España, a fines del siglo vm, de la escuela malequí 
y su rápida elevación a credo oficial del Estado puso en manos de sus alfaquíes 
no sólo la tarea de defender la pureza de la ortodoxia musulmana, de la que la 
población de Al-Andalus se convirtió en campeona decidida, sino la de señalar los 
límites de las propias creaciones culturales. 

Estos límites resultaron excesivamente estrechos para el pensamiento especula
tivo, siempre sospechoso de herejía, como lo evidencia las dificultades de lbn Ma
sarra, cuyas actividades, a comienzos del siglo x, con la formulación de una doc
trina neoplatónica de tradición helenística, tropezaron con la persecución de los 
defensores de la ortodoxia malequí. El predominio paulatino de ésta se traduce 
en la progresiva esterilización del pensamiento jurídico de Al-Andalus, que agru
paba, como es habitual en la actividad intelectual musulmana, las más abundantes 
manifestaciones de creación espiritual. Poco a poco, se pierde el interés por el 
estudio de las fuentes del derecho, sustituido por el análisis de los casos concre
tos, lo que va a producir abundantes y detalladísimos manuales de jurisprudencia, 
que acaban por bloquear la evolución del pensamiento jurídico del Islam español. 
A la vez, esta actitud de intolerancia religiosa de los alfaquíes determinó el desen-
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volvimiento tardío de las ciencias astronómicas y las matemáticas, que sólo con 
la protección decidida de Al-Hakam 11, el más ilustrado de los Omeyas españoles, 
alcanzarán un digno nivel, mantenido después, a pesar de la reacción intolerante 
de Almanzor, que, buscando el apoyo doctrinal de los malequíes, no tuvo incoo· 
veniente en expurgar la célebre biblioteca de aquel califa. 

En estas condiciones de limitación creadora para el pensamiento especulativo, 
la actividad intelectual se refugia en la producción historiográfica -cuyas raíces 
se hallaban tanto en el interés de los árabes por la genealogía y las hazañas de sus 
tribus, como en la tradición persa y cuyas manifestaciones más frecuentes son las 
biográficas- y, sobre todo, la poesía. Esta resultó el género literario más cultivado 
por los hispanoárabcs, en el que aportaron novedades de gran interés. Inicialmente, 
la literatura de Al-Andalus no sólo nació como una ramificación del tronco orien
tal, sino que, además, fue constantemente reforzada y modificada por injertos 
procedentes de Oriente; éstos se hicieron intensos a partir del reinado de Abd-al
Rahman 11, cuando llegan a Córdoba y se implantan fácilmente formas de pensa
miento y, sobre todo, de vida traídas del Imperio abbasí por emigrantes de Bagdad: 
de ellos, la tradición ha retenido el nombre de Ziryab como el del auténtico Petro
nio de la sociedad cordobesa del segundo tercio del siglo 1x. 

En esta corte de Abd-al-Rahman I I se desarrollan los primeros brotes consis
tentes de una poesía en árabe calcada de los medios orientales; dedicada a una 
élite cultura experta en las normas de su trabajo y preparada para deleitarse en 
él o para juzgar su virtuosismo, la tarea de los poetas se inscribe en la tradición 
literaria y el refinamiento de la expresión que hacen de la poesía árabe un fenó
meno notable por su continuidad, generación tras generación, y su homogeneidad 
a pesar de cultivarse en regiones muy diferentes. Pero, desde el siglo x, junto a 
esta lírica clásica, palatina, expresada en versos de estructura rígida y gran per· 
fección formal, surge en AI-Andalus un tipo de poesía popular -la muasaia y el 
zéiel- que, escrita en lengua vulgar, admite gran variedad de rimas y en cuyas 
estrofas, sobre todo en el pareado final o ;archa, se mezclan con frecuencia palabras 
y frases en romance. La gran popularidad que alcanzan estas composiciones -<¡ue 
constituyen la manifestación más antigua de una lírica románica- deja transpa· 
rentar el bilingüísmo de la población de AI-Andalus y, en definitiva, el carácter 
mixto de la sociedad hispanoárabe de época califal. 

En cuanto a las realizaciones artísticas, las de la España musulmana de los 
siglos vm a XI son, estilísticamente, producto de un arte nuevo que funde tradi· 
ciones locales -romanas y visigodas- con soluciones islámicas orientales y fórmu
las helenísticas, lo que, en otras palabras, supone una síntesis hispanosiria, con un 
predominio progresivamente acentuado de los elementos decorativos -geométri
cos, florales- sobre las soluciones arquitectónicas. Socialmente, es un arte áulico, 
cuyos ejemplares más notables son manifestación de los poderes supremos de la 
comunidad islámica unificados en el califa: el religioso, de cuya grandeza habla 
la mezquita de Córdoba --en cuya construcción ponen su mano los cinco grandes 
jefes de Estado hispanomusulmán: los tres Abd-al-Rahman, Al-Hakam II y Alman
zor-, y el político, del que son expresión los restos encontrados de los dos gran
des palacios del siglo x: Madina-al-Zahara y Madina-aJ-Zahira, obras respectivas 
de Abd-al-Rahman 111 y Almanzor. La enorme rapidez con que estas grandes obras 
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se realizaron. la riqueza de materiales empleados y las dimensiones de las mismas 
ilustran sobre la capacidad económica y autoritaria del régimen para movilizar en 
un momento dado grandes cantidades de recursos humanos y monetarios 

Todo ello y la falta de otros testimonios artísticos -salvo los también estatales 
de ciertas fortificaciones- vuelven a subrayar el abismo que. en el ejercicio del 
poder, se abría entre dos sectores, muy desiguales, de hombres. El de los que. 
perteneciendo a los grupos tribales triunfadores, habían barnizado las fórmulas 
de hegemonía tribal con las del despotismo oriental, y el de los restantes habitan
tes de AI-Andalus, miembros de otros grupos tribales de menos fuerza o, simple
mente, de una masa social al margen de tal articulación. Esta segunda, constituida 
por la mayoría de los súbditos andalusíes. carentes de toda capacidad política y 
muy limitada la social, aunque no la económica, estaba presta a servir de caldo 
de cultivo a las acciones de protesta de aquellos otros grupos que, dotados de ma
yor cohesión tribal hasta fines del Califato, pudieron protagonizar las revueltas 
que, a partir de 1008, sacudieron los cimientos de la monarquía arábigo-española 
de Jos Omeyas cordobeses. La saña con que en aquella fecha o cinco años despu�s 
fueron destruidos los palacios de la aristocracia árabe, comenzando por los de 
Almanzor y Abd-al-Rahman III, constituye un inequívoco indicio de la ruptura 
del equilibrio social que, hasta ahora, había venido favoreciendo a los grupos 
árabes. En su lugar, los bereberes, engrandecidos en número y fuerza al compás 
del reforzamiento militar del régimen en los años finales del siglo x, quisieron ha
cerse con el poder. Ignoramos si sus pretensiones fueron las de reeditar, en su 
beneficio, el mismo esquema que los árabes habían conseguido hacer triunfar, 
porque el hecho fue más bien que una nueva realidad social, la de una creciente 
mayoría de neomusulmanes más o menos marginados de vínculos tribales, se iba 
imponiendo en Al-Andalus. En poco tiempo, su articulación política iba a bus
carse más a escala de áreas regionales muy concretas que a la de todo el territorio 
hispanomusulmán. En menos de cinco lustros, los reinos de taifas emergieron a la 
realidad geográfica de Al-Andalus, ofreciendo, demográfica o políticamente, un 
panorama de mayor cohesión que el de] antiguo conjunto del espacio andalusí. 

101 





Capítulo 3 

LA OFENSIVA Y EXPANSION DE EUROPA EN 
EL ESCENARIO ESPAÑOL: EL TRIUNFO 
DE LA CRISTIANDAD SOBRE EL ISLAM 
A TRAVES DE LA RECONQUISTA 

La violenta ruptura a partir del año 1008 de la serie de equilibrios sobre los que 
se asentaba la vida del califato dará paso de forma automática a la aparición de 
numerosos poderes que responden a tradiciones más hondas y a fundamentos geo
gráficos, económicos y sociales más realistas que los del Estado cordobés, aunque 
la ficción califal se prolongue durante veintitrés años más. A partir de este mo
mento y hasta fines del siglo xm, estos poderes locales -eventualmente unificados 
en dos ocasiones por los Imperios almorávide y almohade- se entregan a una 
serie de enfrentamientos políticos y militares entre sí y contra los poderes cristia
nos del norte penin:sular que, a su vez, reproducen en España el proceso de creci
miento y expansión ofensiva que caracteriza la historia del Occidente europeo en 
estas tres centurias. Durante ellas, la Cristiandad latina desarrolla, por la fuerza 
de las armas y la evangelización, un proceso expansivo frente a húngaros, eslavos 
y musulmanes, cuyo resultado será la creación -terminada ya en sus rasgos fun
damentales hacia 1300- del área geográfica que conocemos como Europa occi
dental. En este proceso, simultáneo en todos los frentes, corresponde al escenario 
español el enfrentaJIDiento entre los musulmanes de AI-Andalus, fortalecidos por 
la llegada de nuevo�, guerreros bereberes del norte de Africa, y los cristianos de los 
núcleos del norte que, trabajosamente y con ayudas ultrapirenaicas, progresan sin 
cesar hacia el sur, :a costa de los islamitas. Salvo en algunas ocasiones, más fre
cuentes a partir del siglo XII, su marcha no tiene el carácter heroico y cruzado con 
que generalmente s1e la ha descrito sino el de una lucha -por la supervivencia, 
primero; por el engrandecimiento, después- de los distintos poderes políticos, lo 
que explica toda clase de alianzas que para nada tendrán en cuenta la naturaleza 
cristiana o islámica de los contratantes. 

A pesar de ello, el hecho innegable de la definitiva victoria de la Cristiandad 
sobre el Islam en ell escenario español nos obliga a trazar los rasgos de los múlti
ples contendientes q,ue, bajo esas rúbricas generalizadoras, se encuadran. Dadas las 
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vicisitudes cronológicas del proceso y el profu1,1do desnivel de información --entre 
una masa creciente de testimonios del mundo cristiano y un paralelo empobreci
miento de los datos musulmanes--, parece que el modo más coherente de presen
tarlo es dibujar brevemente, desde la perspectiva musulmana, la evolución de Al
Andalus como un espacio que, aunque compartimentado, sigue conservando fun
damentos más sólidos que los de los reinos hispanocristianos y cuya derrota no 
será visible hasta 1220 por lo menos. En seguida, apoyado en la superior masa 
de información y, sobre todo, consciente de que es la evolución de la sociedad 
hispanocristiana la que -al triunfar e imponerse en la Península- da la clave 
de la posterior historia de España, volveré mi atención hacia ella para convertirla 
en protagonista de las restantes páginas, procurando evitar que su victoria defini
tiva impregne de manificencia y triunfalismo unos orígenes que, hasta el año 1000 
por lo menos, no pudieron ser más humildes y unos esfuerzos que, hasta comien
zos del siglo xm, no evidenciaron de forma definitiva el cambio de tendencia y 
la victoria final de la Cristiandad. 

1. El fin de la dominación árabe en Al-Andalus: reinos de taifas e imperios
bereberes

La desaparición prematura de Abd-al-Malik, hijo y sucesor de Almanzor, en 
1008 fecha el inicio de la ruptura de la unidad política de Al-Andalus, confirmada 
el año siguiente con el asesinato de su hermano y el comienzo de los levantamien
tos populares en diversas ciudades de la España islámica. Entre estas fechas y la 
de 1264, en que el éxito de la ofensiva cristiana limita el espacio islámico en 
la Península al reino de Granada, la historia más aparente de Al-Andalus y, por 
desgracia, la única de la que poseemos algunos datos, presenta una evolución en 
la que se distinguen las siguientes etapas: 

t.ª La creación y vigencia de los reinos de taifas entre 1009 y 1090 es el resul
tado espontáneo de la quiebra del permanente esfuerzo militar que había carac
terizado la vida del califato prestándole su apariencia de unidad política. El dis
tinto grado de poder y riqueza -en relación con la posibilidad de levantar un 
ejército-- y las específicas condiciones geográficas y sociales determinaron la exten
sión de cada uno de los treinta nuevos sucesores del unitario Estado califal. Ello 
explica que los jefes militares de las demarcaciones fronterizas consiguieran evitar 
el grado de desintegración que afectó a las restantes regiones de la España islámica: 
las marcas -con sus capitales en Zaragoza, Toledo y Badajoz- se convertían, 
inicialmente, en los reinos más extensos. En el conjunto de todos ellos se ha dis
tinguido tradicionalmente, según la procedencia de sus dominadores, tres grupos: 
los bereberes, que controlan la costa meridional entre Barbate y Adra, extendién
dose por el interior, a ambas vertientes de la serranía de Ronda y Sierra Nevada; 
los eslavos, dominados por los antiguos oficiales del ejército de Almanzor y sus 
hijos, que se constituyen en la fachada mediterránea de la Península: de Almería 
a Tarragona. Su condición de grupo menos coherente que el de los africanos no 
sólo les impidió crear dinastías sino que los expuso a una desintegración mucho 
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más rápida en favor de los poderes cercanos; por fin, los anda/usíes, que incluían 
a todos los musulmanes de origen tanto árabe como hispano, fueron los reinos 
más extensos y poderosos, ocupando todo el interior de la España islámica y su 
fachada atlántica. 

Esta extrema división del territorio peninsular en múltiples poderes se carac
teriza, además, por sus límites fluctuantes; la historia de los reinos de taifas se 
convierte así, al nivel actual de nuestros conocimientos, en la descripción de los 
esfuerzos de las familias o grupos detentadores del poder en cada uno de los mi
núsculos Estados por conservar su posición dentro del mismo y mantener su inde
pendencia frente a los demás. A nivel general, la evolución política presencia el 
engrandecimiento de los reinos de Zaragoza -que ejercerá su influencia sobre 
el área levantina-, Toledo, Badajoz, Sevilla -que acabará incorporándose once 
taifas cercanas, entre ellas la de Córdoba, con lo que controlará todo el valle del 
Guadalquivir, base. junto a la intensa actividad de su puerto, de su riqueza inigua
lada por los demás reinos- y Granada que, al dominar Málaga, se abre paso al 
mar, beneficiándose hasta fines del siglo xv de un importante comercio interna
cional. En su conjunto, la segunda mitad del siglo x1 contempla el crecimiento 
expansivo de las taifas andalusíes a costa de las bereberes y eslavas, a las que, 
probablemente, hubieran absorbido a no ser por la presión de los enemigos exk
riores: los cristianos del norte y los africanos del Maghreb. 

La frágil situación política de cada uno de los reinos de taifas reproduce, a 
escala reducida, los problemas e intentos de solución que habían caracterizado al 
Estado califal. Como éste, presentan una bri!Jante fachada político-administrativa, 
pero la fuerza real descansa, también ahora, en un ejército de mercenarios, dirigi
dos por jefes a los que se trata de asentar en feudos y de los que únicamente se 
espera la prestación del servicio militar y el cobro de los impuestos, cada vez más 
pesados, de los súbditos. Para conseguir ambos objetivos se procede a una milita
rización del territorio, apoyada en la construcción de numerosas fortalezas, que 
sirven, simultáneamente, para conseguir la obediencia de la población y para garan
tizar la seguridad de cada uno de estos reinos. Esta situación, que convierte a las 
tropas en protagonista, se agravaba en las áreas donde las taifas tenían que en
frentarse, además, con los poderes cristianos; asentados sobre bases más elásticas 
-compromiso militar de toda la población anejo a su establecimiento en un terri
torio- y tan poderosos. tras la división del califato, como cada uno de los reinos 
de taifas, amenazan continuamente a los musulmanes, interviniendo en sus disputas 
desde los comienzos de la crisis: en 1010 castellanos y catalanes habían llegado 
hasta la misma Córdoba a apoyar a los bandos en pugna. Estas circunstancias 
movieron a los gobernantes de Zaragoza, Toledo y Badajoz, a los que se unió el 
de Sevilla cuando la ofensiva de Fernando I de Castilla y León llegó a amenazar 
su reino, a tratar de comprar la paz utilizando sus recursos económicos, es decir a 
entrar de lleno en el régimen de parias. 

El sistema adoptaba formas distintas según las circunstancias. Podía ser el sim
ple pacto de ciudades o castillos fronterizos para alcanzar la paz de los príncipes 
cristianos vecinos, pero las que presentan rasgos más característicos y ricos en 
consecuencias son dos: la contratación de servicios militares para una operación 
concreta --en cuyo caso, las tropas cristianas actúan como simples mercenarios, 
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como sucederá con el Cid respecto al rey de Zaragoza- y el pacto de alianza y 
protección entre príncipes soberanos, mediante el cual e] musulmán paga al cris
tiano la paz y su ayuda frente a todos o determinados enemigos. Esta protección 
contractual tiene siempre un carácter provisional: en cualquier mo�ento y bajo 
loe; más diversos pretextos reaparece la enemistad entre islamitas y cristianos y, 
con ello, nuevas exigencias en el pago de las parias. Esta situación condicionará, 
durante la segunda mitad del siglo x1, toda la política económica de los peninsu
lares y, a la vez, el juego de las alianzas: en los cristianos, para canalizar en pro
vecho exclusivo las parias más lucrativas; en los musulmanes, para apoyarse en 
los príncipes más poderosos frente a las pretensiones de los demás. La frecuencia 
y cuantía de las entregas a los príncipes del norte obligará a los gobernantes mu
sulmanes a tolerar un permanente proceso inflacionista visible en la bajísima ley 
de las monedas, de oro blanquecino, por la cantidad de plata que su aleación in
cluye, y de un peso equivalente a la mitad de los dinares califales, es decir de 
1,9 gramos. Ellas serán, a pesar de todo, las que estimulen de forma decisiva la eco
nomía de los reinos cristianos. 

Este drenaje continuo de oro hacia el norte afectó notablemente a la economía 
dineraria musulmana; pero ni él ni la debilidad política de los reinos de taifas 
impidieron el desarrollo de una cultura refinada y atenta a todas las manifestacio
nes, asentada sobre las bases de interés científico y literario que los últimos años 
de Abd-al-Rahman 111 y el reinado de AI-Hakam II habían establecido. Oscurecido 
este interés por la reacción intolerante de Almanzor, reaparece con fuerza en el 
siglo x1 apoyado en el triple fundamento de la riqueza -visible en el lujo de 
la vida de las pequeñas cortes-, la amplia libertad intelectual -con la desapari
ción del monopolio dogmático de los malequíes- y el sentido de emulación -del 
que apenas queda libre alguna corte berberisca como Granada-. Los reinos más 
ricos de Zaragoza, Toledo, Badajoz y, en especial, Sevilla muestran un gran flore
cimiento intelectual; en él continúa sobresaliendo la dedicación literaria, sobre todo 
poética, con un proceso de estilización expresiva que acaba en un manierismo 
cantor de la búsqueda de placeres exquisitos. El pensamiento puramente especu
lativo vive también durante el siglo xt un notable desarrollo en contacto perma
nente con las fuentes y maestros orientales, y alcanza, a mediados de la centuria, 
su más alto nivel con Ibn Hazm de Córdoba. Político desengañado y afectado por 
la crisis que puso fin al califato, a partir de 1031 se dedica exclusivamente al estu
dio: en él compagina la elaboración de estilizados ejercicios literarios, como El

collar de la paloma, con la formulación de nuevos principios jurídicos o de un sis
tema de teología dogmática al margen de los rígidos principios malcquíes y abierto, 
en camhio. a las tradiciones de las escuelas safihita y zahirita. Scp.t111 dl.1::-. la p11n
cipal tarea del estudioso era comprender lo que Dios quiso decir en el Corán y, 
en segundo lugar, lo que las diversas parábolas de Mahoma significaban; se abría 
así un importante portillo a la interpretación especulativa personal en el marco 
antes estrechamente cerrado del pensamiento. Por él penetran corrientes filosóficas 
de tradición helenística que, representadas a mediados del siglo x1 por el poeta 
y filósofo judío, de inspiración neoplatónica, Avicebrón, alcanzarán en el siguiente 
-bajo la dominación almohade- sus más representativos frutos.
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Frente a este despliegue cultural. las realizaciones art1sticas de los reinos de 
taifas aparecen severamente condicionadas por su debilitamiento económico res
pecto al Estado califal y por el deseo simultáneo de copiar, en la medida de sus 
posibilidades, las soluciones arquitectónicas de las grandes construcciones anterio
res. Se traduce así en materiales menos nobles -mampostería, ladrillo-- las sóli
das estructuras cordobesas; el resultado, visible en su ejemplo más significativo, la 
Aljafería de Zaragoza, es la preocupación por obtener un efecto decorativo con 
la utilización abundante de arcos mixtilíneos que se entrecruzan y superponen, casi 
siempre sin sentido tectónico alguno sino con finalidad exclusivamente ornamental. 

Los intereses puramente seculares de estos reinos de taifas, en los que una 
familia o grupo gobernaba en su provecho, sin preocuparse del resto de la pobla
ción, y la progresiva inversión de la situación político-militar en la Península en 
favor de los cristianos comenzaron a suscitar, a partir de 1080, movimientos de 
descontento entre las capas de población hispanomusulmana menos favorecidas. 
Tales movimientos los estimulan los juristas malequíes que, desplazados por las 
corrientes tolerantes, aseguran su popularidad al denunciar la serie de impuestos 
ilegales sobre los que se asienta el esplendor de las cortes de taifas. La insolidaridad 
interna que esta actitud evidencia, unida a la progresiva amenaza que supone el 
rápido engrandecimiento del reino de Castilla y León, y el intervencionismo de 
Alfonso VI debilitan las bases de sustentación de los pequeños reinos musulmanes 
y facilitan los primeros éxitos notables de los cristianos; el más importante y per
manente será la conquista en 1085 de la frontera media con su capital Toledo, 
que no volverá nunca a manos islámicas. La caída de la línea del Tajo y la ame
nazadora situación general animaron al rey de Sevilla a buscar la ayuda del pode
roso Estado que los almorávides habían creado en el norte de Af rica. 

2.• La. dominación almorávide en España entre 1090 y 1145 representa la 
vinculación política de Al-Andalus a un poder extrapeninsular cuyo centro deciso
rio es Marraquex y la renovada berberización del sur de la Península. Como es 
frecuente en la vida nómada, el imperio almorávide creció rápidamente a partir 
de unos comienzos insignificantes y su caída se produjo con la misma rapidez. 
Sus orígenes se bailan en la cohesión que a las tribus bereberes nómadas del Sahara 
prestaron las encendidas predicaciones del malequí Ibn Yasin, quien, por haberse 
retirado durante algún tiempo a un ribat o monasterio-fortaleza, dio motivo para 
que a sus seguidores los llamaran al-murabitum, hombres del ribat o almorávides, 
que alternaban la práctica de una vida ascética con los ejercicios guerreros. Ambas 
manifestaciones vitales respondían al mismo objetivo de respetar literalmente el 
texto coránico, lo que significaba, simultáneamente, resucitar el ideal de guerra 
santa y desencadenar las hostilidades contra toda clase de contemporización inte
lectual o de desviación moral o teológica. La extrema sencillez del código lo hizo 
fácilmente aceptable a las tribus del desierto acostumbradas a vivir en la mayor 
pobreza, orgullosas e indomables. 

La escasa organización política del Maghreb, dividido en múltiples y minúscu
los poderes, facilitó la rápida conquista del territorio por parte de los almorávides, 
que, dirigidos por Yusuf ben Tasufin -a cuyo nombre hay que asociar el éxito 
en la constitución del Imperio-- se aprestan a cruzar, en 1086, el estrecho de 
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Gibraltar en apoyo de las demandas de ayuda del rey taifa de Sevilla, atemorizado 
por los avances de Alfonso VI y sus crecientes exigencias de parias más onerosas. 
Su intervención en la Península les procura la inmediata y aplastante victoria de 
Zalaca, cerca de Badajoz; en ella triunfa la tradicional táctica envolvente de los 
norteafricanos y la superioridad de fuerzas bereberes, que mantuvieron firme la 
línea de defensa frente a una caballería pesadamente armada que debió recorrer 
cuatro kilómetros antes de caer sobre el bien organizado campamento musulmán. 
La derrota de Alfonso VI no fue completa porque el regreso rápido de los almo
rávides a Africa la hizo menos rica en consecuencias de lo que pudo ser. Cuatro 
años después tiene lugar, sin embargo, el definitivo desembarco en la Península 
de las tropas almorávides: la combatividad de los cristianos -cuya estrategia no 
se había resentido tras el desastre de Zalaca- y la insistente llamada de los juristas 
malequíes de Al-Andalus, que no cesan de censurar la degradación de las cortes 
de taifas, animan a los guerreros africanos a instalarse en España. 

La conquista de los diferentes reinos hispanomusulmanes y su sometimiento a 
la autoridad del emir residente en Marraquex no fue empresa difícil para los almo
rávides que la realizan sustancialmente entre los años 1090 y 1094, completándola, 
con el dominio de las áreas levantinas y del valle del Ebro, entre esa fecha y 1114. 
Simultáneamente, los almorávides enfrentaron el poder cristiano atacando los cua
tro puntos claves del dispositivo de Alfonso VI: Coria. Toledo, Valencia y Aledo; 
de los cuatro sólo quedó en manos cristianas Toledo, que incluso fue ampliamente 
rebasado por el este como resultado de las derrotas de Alfonso en Consuegra y 
Uclés. A pesar de ello, los triunfos militares sólo proporcionaron a los almorávides 
un efímero dominio sobre los territorios: la falta de población para ocuparlos hacía 
muy problemática su permanencia en ellos. Respecto a las tierras de Al-Andalus, el 
régimen político almorávide se basó en su ocupación militar, correspondiendo el go
bierno a un valí del emir africano; a él se hallaban subordinados los gobernadores 
de las principales ciudades del país que eran, simplemente, los jefes de la guarni
ción almorávide de las respectivas localidades. Se trataba, siguiendo viejos modelos 
de dominación musulmana. de la mera sobreimposición de una unidad política 
ficticia basada en la fuerza por encima de las realidades sociales más profundas. 

Esta superestructura de poder no resultó del todo gratuita para Al-Andalus. En 
principio, la inserción del territorio islámico peninsular en un imperio que se 
extendía hasta los ríos Senegal y Níger lo hacía partícipe en una economía cuyo 
instrumento monetario era el oro de buena ley y peso semejante al de los comien
zos de la conquista árabe en el siglo vm; es decir, el dinar de 4,20 gramos. que, 
a partir de 1096, se acuña en la Península sustituyendo a las degradadas monedas 
de los reinos de taifas. La suspensión del régimen de parias contribuyó también 
a fortalecer notablemente la economía de la España almorávide. cuya actividad 
dirigen los puertos de Sevilla y Almería. Esta euforia económica que acompaña los 
primeros triunfos almorávides servía también para ampliar la base de popularidad 
del nuevo régimen, apoyado desde el comienzo por los juristas malequíes y, muy 
posiblemente, por las simpatías del pueblo llano. aliviado de alguno de los impues
tos de época anterior. 

Sin embargo, la persistencia del propio sistema militarizado establecido en la 
Península -donde comienzan a abundar los ribat o monasterios-fortalezas, desde 
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los que se hace la guerra santa a los cristianos y se vigila a los súbditos- exigía 
gastos que no siempre pudieron cubrirse con el botín obtenido a costa de los ene
migos, internos y externos, del régimen. Por otro lado, la presión cristiana, tradu
cida en la recuperación de zona tan rica como la frontera superior con su capital 
Zaragoza -que, en 1118, cae en manos de Alfonso I el Batallador- asestaba 
a las bases de sustentación económica del régimen el primer golpe importante al 
privarle de la fértil área del valle del Ebro. El segundo se lo dio el mismo monarca 
aragonés cuando, tras recorrer en 1125 y 1126 victoriosamente las tierras de Al
Andalus, llegando hasta Granada, se llevó a sus dominios a numerosos grupos de 
mozárabes con los que repoblar las tierras recién conquistadas del Ebro. La pér
dida de esta población -doblada por la expulsión del resto de las comunidades 
mozárabes deportadas al Maghreb- supuso una disminución de las actividades 
económicas de algunas áreas, pero tuvo menos trascendencia que el esfuerzo econó
mico orientado a defender las ciudades contra exped'iciones como la de 1125, que 
volvió a reproducir, en menor escala, Alfonso VII de Castilla ocho años después. 
Comienza entonces la rápida fortificación de algunos núcleos urbanos, lo que se 
hizo en poco tiempo, pero al precio de descuidar otras actividades económicas y

comprometer la propia popularidad del régimen agobiando con nuevos impuestos 
ilegales a la población hispanomusulmana. Ni siquiera este medio fue suficiente; 
por ello, entre 1126 y 1128, el gobierno almorávide se vio obligado a rebajar el 
peso de sus monedas de oro que pasó de 4,20 a 3,89 gramos, como las de épo
ca califal. 

A efectos de la estabilidad política, las dificultades económicas se sobreimpo
nían al progresivo deterioro de las relaciones sociales entre bereberes e hispano
musuJmanes. A este respecto, la escasez de informaciones -procedentes, además, 
de los antiguos grupos dominantes, debilitados ahora por los recién llegados
condiciona gravemente nuestra visión del período almorávide que aparece, por ello, 
excesivamente esquematizado. Según estos testimonios, la superior cultura y refi
namiento material de Al-Andalus abrió paso entre los invasores a un sentimiento 
de admiración trocado pronto en otro de corrupción o, al menos, de deseo de par
ticipar en un género de vida que suponía un evidente debilitamiento de la fibra 
moral de los almorávides. Comenzó a producirse así una pérdida de cohesión en 
todo el sistema político: por parte de los dominadores, en razón de que cada uno 
de ellos trató de anteponer sus intereses a los generales de la comunidad; por 
parte de los dominados, debido a que el arrogante comportamiento de las guarni
ciones bereberes y los crecientes sacrificios económicos que su sostenimiento exigía 
hacían nacer un sólido sentimiento de oposición. 

Tal sentimiento, que en el pueblo podía tener motivos casi exclusivamente ma
teriales, se reforzaba entre los miembros de la antigua aristocracia, que había per
dido no sólo sus antiguas capacidades políticas sino la propia libertad expresiva. 
Ello se traducía en una severa restricción de las manifestaciones culturales, que 
más que a las artes -nada notables tampoco en este periodo salvo las meramente 
decorativas-- afectó, sobre todo, al pensamiento especulativo. En estas condicio
nes, en que la ortodoxia celosamente guardada por los juristas imponía sus ceñidos 
límites. sólo pudo producirse una literatura de evasión --descriptiva y virtuosista
Y una generalización de formas populares de poesía y canción. Por encima de ello, 
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únicamente el esfuerzo individual de Avempace, cuya vida coincide estrictamente 
con la del dominio almorávide, primer comentarista en España de la obra de Aris
tóteles y defensor del predominio de la razón sobre la comunicación mística como 
medio de conocimiento. Su Ré8imen del solitario, obra en que escondió -por las 
circunstancias políticas- su admiración a la filoso( ía griega bajo el ropaje de una 
preocupación ética, será, junto con otras suyas, la semilla de una nutrida escuela 
en la que, años después, brillará especialmente la figura de Averroes. 

Los estrechos cauces que la ortodoxia malequí, restaurada con todos los honores 
en Al-Andalus, imponía al pensamiento especulativo tuvo otras importantes con
secuencias; en principio, parece que la interpretación estrictamente literal del Corán 
y la Sunna llevada, como ahora sucede, al más intemperado extremismo, influyó en 
la toma de conciencia por parte de los musulmanes españoles del carácter especí
fico de su reli8ión y de su comunidad religiosa. Hasta entonces, el islamismo había 
sido con frecuencia en España una religión formal y oficial; bajo el dominio almo
rávide -por sus propias bases doctrinales y, tal vez, como respuesta a la progre
siva toma de conciencia de su religión operada entre los cristianos, a consecuencia 
de la reforma gregoriana-, el islamismo se convierte para muchos en cuestión de 
profunda convicción interna. Ello se tradujo en la primera mitad del siglo XII en 
una actitud de intolerancia hacia las comunidades judías y cristianas de AI-Andalus, 
cuya vida se hace progresivamente más difícil. A partir de 1125, aproximada
mente, la amenaza armada de los reyes del norte peninsular se suma al peligro 
doctrinal que en el norte de Africa supone los comienzos del movimiento almo
hade; los malequíes cortan cualquier veleidad especulativa, en especial, las de los 
seguidores de la escuela asarita y de su maestro Al-Gazalf, cuyas doctrinas se esti
man heréticas y sus obras se queman públicamente por considerarlas fundamento 
teológico del movimiento de renovación almohade. 

La progresiva autolimitación de las bases jurídicas e intelectuales del régimen 
almorávide que estas medidas significaban hacía difícil la pervivencia del mismo. 
Así, mientras en sus dominios africanos eran los almohades quienes emprendían 
contra él una guerra santa, en la Península, la oposición y descontento popular 
culminaron en una ola de sublevaciones que, entre 1144 y 1145, recorrió todo 
Al-Andalus, sustituyendo a las guarniciones almorávides por el gobierno de una 
serie de reyezuelos de nuevas facciones independientes, que han sido llamadas 
las segundas taifas. Como en ocasiones anteriores, el interés de algunos de estos 
minúsculos reinos por conservar su independencia frente a sus vecinos animó a 
sus gobernantes a solicitar ayuda a un poder extrapeninsular, en este caso los almo
hades, que, triunfadores ya de sus enemigos almorávides en el norte de Africa, se 
aprestaban -sin necesidad de tales solicitudes- a ser, igualmente, sus herederos 
en la Península. 

3.ª La dominación almohade en España supone un nuevo fortalecimiento del
proceso de berberización de Al-Andalus, dirigido ahora por grupos, étnica y reli
giosamente, hostiles a los precedentes dominadores. El movimiento había nacido 
en el norte de Africa como reacción contra la estrechez de los comentarios corá
nicos y las concepciones jurídicas de los almorávides, cuyos extremismos habían 
llevado a puerilidades y rigorismos con los que los espíritus religiosos más sensi-
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bles no podían contentarse. La protesta fue encabezada por un bereber del Alto 
Atlas, Ibn Tumart. quien, en lugar de recomendar simplemente un nuevo género 
de vida, trató de reelaborar el propio dogma islámico proporcionándole la fuerte 
sustancia filosófica y mística de la obra de Al-Gazalí, dando prioridad, frente al 
hábito almorávide de explicitar los atributos de Alá, al concepto de la «unidad» 
en que se resumen todos aquéllos. A los seguidores del nuevo profeta islámico 
se les llamó, por ello, los defensores de la unidad o almohades. Sus primeros éxitos 
apostólicos fueron tempranos, pero poco notables hasta que el movimiento se dobló 
-gracias a Abd-al-Mumin, compañero del fundador- de un carácter bélico, que
le llevó a declarar la guerra santa a los almorávides desde 1130, en que muere
Jbn Tumart, hasta 1147, año de la entrada de los almohades en la capital almorá
vide, Marraquex, que supuso el fin de este Imperio.

El deseo de destruir totalmente el Estado almorávide había obligado a los almo
hades a cruzar el estrecho en 1146 y combatir en la Península a sus enemigos; por 
ello, sólo la subordinación, en el conjunto de la política almohade, del objetivo 
peninsular a la expansión por la costa norteafricana hacia el este permite a las 
segundas taifas de Al-Andalus gozar hasta 1170 de una cierta vida independiente. 
Su ejemplo más claro lo constituye el del reino, de dimensiones siempre fluctuan
tes, que lbn Mardanish, de ascendencia muladí -el «Rey Lobo» de los cronistas 
cristianos-, consiguió crear dominando desde Murcia gran parte del este y sur 
de Al-Andalus. A partir de 1170, y durante dos años, el nuevo poder bereber for
talece su situación en Al-Andalus, que, en adelante, compagina con la atención a 
diversos levantpmientos locales en el norte de Africa, síntoma de las reducidas 
bases de sustentación del régimen. 

Los paréntesis de tiempo en que el poder almohade conseguía un relativo con
senso en el interior del Imperio le permitían llevar la «guerra santa» a nuevos 
territorios. En el caso de España, los reinos cristianos, a los que arrebata extensas 
comarcas de los valles del Tajo y Guadiana, que castellanos, leoneses y portugueses 
se habían ido incorporando desde que, hacia 1130, comenzó a desintegrarse el 
poder almoqívide. Como en ocasiones anteriores, los triunfos bereberes se resu
mían en la �ma de fortalezas de una línea defensiva cada vez más clara, ocupadas 
ahora frecuentemente por caballeros de las Ordenes Militares; carecían, sin embar
go, de recursos humanos para asegurar los territorios cobrados y, en definitiva, 
para realizar el cambio fundamental en el equilibrio de fuerzas entre la España 
islámica y la cristiana. Por ello mismo, la propia batalla de Alarcos, en que en 1195 
los almohades infligen a Alfonso VIII una contundente derrota en las proximida
des de Ciu�ad Real, no fue tan rica en consecuencias como el resultado de la misma 
hizo prever. El Imperio almohade aparecía así, ante todo y sobre todo, corno un 
Estado mP!_tar instalado como una superestructura sobre Al-Andalus. 

Como en ocasiones anteriores, este tipo de formación política afectó al desarro
llo histórico de la España islámica. Por lo que se refiere a la economía, la cristali
zación dél Imperio fortalece la inserción de la Península en el ámbito comercial 
musulmán, cuyas transacciones se apoyan en una nueva moneda, la dobla almo
hade de oro, cuyo peso -4 ,60 gramos- y ley la convierten en la moneda de más 
alta caligad de la España medieval. Por su parte, la intensificación de las relaciones 
mercantiles entre musulmanes y cristianos --en las que a los peninsulares se unen 
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pisanos y, sobre todo, genoveses- convierte a Sevilla, capital de la España almo
hade, en el centro del mercado musulmán occidental y en plaza mercantil de pri
mer orden; allí cuentan los genoveses con una colonia, verdadero puente en el 
intercambio entre Af rica y Europa. Esta riqueza sevi11ana servirá, simultáneamen
te, de atracción para los nobles cristianos descontentos de sus monarcas que, refu
giados allí, prestarán servicio militar a los almohades, y de sólida base económica 
para la serie de construcciones que desde entonces embellecen la ciudad. 

Desde el punto de vista social, la falta de apoyo popular, una vez desvanecida 
la sensación momentánea de liberación de los abusos almorávides, caracteriza la 
presencia almohade en España y explica la progresiva recuperación de la influen
cia de los juristas malequíes, a medida que el régimen necesitó una justificación 
doctrinal a su política de fuerza y un sentimiento de unidad frente a sus enemigos 
cristianos del norte. En este sentido, parece clara la evolución del Estado desde 
un reconocimiento indiscriminado a las escuelas zahirita y safiita en detrimento 
de la malequí, lo que explica el éxito de las obras de jurisprudencia de Averroes, 
cadí de Córdoba, a un declarado intento de granjearse la buena voluntad de los 
juristas malequíes en ocasión de la ofensiva contra los castellanos, que se traduce 
en la destitución del mencionado cadí y la quema en la hogUera de sus obras. 
El carácter exclusivamente político de la medida lo evidencia el hecho de que, en 
seguida, Averroes disfrutó de un puesto oficial en Ja corte de Marraquex. A escala 
de la sociedad en general, esta recuperación del prestigio malequí en Al-Andalus 
se unía a la indudable intolerancia religiosa de los almohades para hacer realmente 
difícil la vida de las comunidades no musulmanas; la mozárabe �abía desapare
cido prácticamente en 1126, e igual suerte corrió la judía en la segunda mitad del 
siglo xu en que la dura persecución almohade obligó a sus miemh[os -numero
sísimos en Sevilla, Granada, Lucena y otras ciudades- a fingir s_u1conversión al 
islamismo o, más frecuentemente, a hu�r a los reinos cristianos, �specialmente 
Castilla, en cuyas ciudades, sobre todo e� TfJledo, constituyen importantes aljamas. 

En contraste con esta restrictiva actitud religiosa, la tolerancia iqicial del mo
vimiento almohade respecto al pensamiento especulativo aportó un clima favorable 
a la creación intelectual. Su síntoma y fundamento más señalado fue ya recepción 
en Al-Andalus de la filosofía aristotélica, que ahora encuentra un ambiente ade
cuado para su desarrollo, como lo ejemplifica la obra de los tres grandes aristote
listas del siglo x11. Fueron ellos: los musulmanes Abentofail y Averroes, que se 
esfuerzan, sobre todo el segundo, por conciliar la doctrina islámica con )a füosof ía 
griega y a través de los cuales los filósofos occidentales conocerán en Jll!Chas oca
siones la obra de Aristóteles; y el judío Maimónides que realizará idénti� esfuerzo 
conciliador de filosofía y religión para la doctrina talmúdica, aspirand

4
a superar 

el exuberante casuísmo de la misma mediante su reducción a unos princi ·os funda
mentales, según la técnica aristotélica. 

La concepción religiosa almohade influirá igualmente en el desarrollo1artístico;
su componente puritano provocará una reacción contra la exuberante decoración 
e impondrá, menos claramente en España que en el norte de Africa, unof cánones 
de sencillez y restricción ornamental que caracterizan los edificios, concibidos se
gún reglas de simetría y de indudable grandeza, de esta época. Sus más importantes 
restos, la Giralda de Sevilla, antiguo alminar de la mezquita, y la torre �barrana 
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del Oro, torreón final de las murallas y baluarte de la defensa del puerto, son 
muestras de la pujante economía y de las concepciones estratégicas defensivas de 
los almohades. Su carácter de obras áulicas, como todas las que quedan de la domi
nación musulmana en España, vuelve a evidenciar las bases sociales del régimen 
que, dado su caráctt:r militarista, en época de crisis, limita severamente las anti
guas libertades especulativas, restringe las posibilidades de vida de las minorías 
no musulmanas y se apresta a una defensiva a ultranza frente a los poderes ene
migos: la propia debilidad interna y la presión de los cristianos. 

Así, desde su tri1unfo en Alarcos en 1195, la autoridad almohade, incapaz de 
consolidar los territorios cobrados, se limita a defenderlos sin pretender atacar 
nunca las propias bases del poder cristiano. Esta actitud defensiva almohade posi
bilitará la contraofensiva conjunta de castellanos, navarros y aragoneses, cuyos resul
tados -producto de la victoria de las Navas de Tolosa, en julio de 1212- no se 
evidenciarán hasta 1220. A partir de entonces pudo comprobarse que la derrota 
almohade en las Navas, con la pérdida de su tesoro real, había marcado el co
mienzo de la crisis d1efinitiva de su poder, debilitado simultáneamente en sus domi
nios africanos por el ataque de los benimerines, que acabarán sustituyéndolo en 
ellos. La dificultad de enfrentarse a sus distintos enemigos precipitó la caída del 
Imperio almohade: tm 1224, en Al-Andalus, algunos de los propios gobernadores 
se proclamaron independientes de la autoridad del nuevo califa de Marraquex, mien
tras que en diversas ciudades y comarcas numerosos señores hispanomusulmanes 
se erigieron en reyezuelos de nuevas banderías, las terceras taifas. Una de ellas, la 
de Murcia, gobernada por lbn Hud, consiguió simultáneamente hacer reconocer su 
autoridad en la mayor parte de las restantes y acabar con el poder almohade en la 
Península en 1231. 

La vida de las ti�rceras taifas, nuevo ejemplo de discrepancia entre el barniz 
unitario y la realidad compleja de Al-Andalus, producto de la falta de estructura
ción social y de la escasa articulación política de la comunidad hispanomusulmana, 
resultó efímera por l:a acelerada actividad reconquistadora de Fernando III de Cas
tilla y Jaime I de Aragón. Las sucesivas conquistas de estos dos monarcas acabaron 
por reducir la Espafia islámica a] reino nazarí de Granada, Estado que un árabe 
del linaje sirio de lois nazaríes había creado desde 1238, controlando el área mon
tañosa de los macizos penibéticos, y que contaba con una amplia fachada marítima 
-de Tarifa al cabo de Gata- que lo ponía en contacto con los musulmanes norte
africanos y con las corrientes comerciales mediterráneas. La prudente diplomacia
del fundador del reu110, fiel vasallo de Castilla en la época de Fernando 111, junto
con las característica1, montañosas del pequeño territorio, su interés económico como
fuente de ingresos para los cristianos y las vicisitudes internas castellanas, fueron
factores que ayudan a comprender la persistencia, durante dos siglos y medio, de
esta reliquia musuln:tana en la Península.

2. La creación de llos núcleos de resistencia hispanocristianos

Salvo la prolongación, distante doscientos cincuenta años, de la vida del reino 
nazarí de Granada, l.a caída de los almohades supuso el fin de la España islámica: 
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sus debeladores definitivos habían resultado ser los sucesores de aquellos grupos 
de hombres que, desde los comienzos mismos de la penetración arábigo-bereber de] 
siglo vm, fueron escapando al dominio musulmán y refugiándose en las áreas 
septentrionales del país. Aquí, su primera actitud de mera supervivencia -conse
cuencia de su debilidad demográfica y bélica frente al área islámica- se fue trans
formando, desde mediados del siglo IX, en actividad decididamente reco_nquista
dora, protagonizada por los distintos grupos políticos que, para entonces, aparecen 
constituidos. Antes de contemplarlos en sus éxitos militares frente a los musulma
nes, en especial los bereberes almorávides y almohades, y en la construcción de 
una sociedad nueva, analicemos sus humildes orígenes y los lentos pasos que, du
rante trescientos años, debieron dar para crear los fundamentos de su victoria defi
nitiva. En relación con unos y otros, conviene, en principio, no imaginar a estos 
hombres empuñando las armas en tono heroico; parece más exacto contemplarlos 
con la óptica de los emires de Al-Andalus: bandas indomables que amenazan desde 
las montañas las ciudades y las cosechas, las líneas de comunicaciones y las reta
guardias de los ejércitos. Estos numerosos grupos, diseminados por la larga franja 
cántabro-pirenaica, se van aglutinando a partir del siglo vm en tomo a ciertos nú
cleos políticos, lo que, al cabo de trescientos años, permitirá -en el momento en 
que la ofensiva cristiana cobre el brío reconquistador característico del siglo x1:L

reconocer la existencia de cinco áreas políticas diferentes que de oeste a este de 
la Península son: el conjunto de Asturias, León y Galicia; Castilla; Navarra; Ar-ª
gón; y, lo que todavía no se llama, Cataluña. 

La historia de estos tres siglos, entre comienzos del vm y principios del XI, 

resulta relativamente singular para cada uno de aquellos territorios; sin embargo, 
ciertos rasgos de la evolución de todos ellos recomiendan anticipar un posible es
quema común de desarrollo de esos primeros núcleos de resistencia hispanocrís
tianos. Al frente de] mismo deberá figurar, sin duda, la idea de la formación de 
la sociedad feudal hispana; en definitiva, el fortalecimiento, bien que con altibájós, 
de un proceso de articulación social que había caracterizado ya la historia de la 
España visigoda. A escala de la Península, tal proceso había sido interrumpido 
por la conquista árabe y bereber, y el establecimiento de una sociedad que, en el 
momento de su cristalización en AI-Andalus, a fines del siglo x, había dado mues
tras inequívocas de ruptura respecto a las bases de la sociedad romano-visigoda. 
Con todo, el hecho de que aquélla hubiera heredado lo que Glick denominaría 
nicho ecológico de ésta, en resumen, la Iberia seca, y el mantenimiento de intensas 
relaciones mediterráneas, han dificultado tradicionalmente percibir la falta de con
tinuidad entre una y otra. En definitiva, entre una sociedad en trance de feudaliza
ción (la visigoda) y una sociedad que, tal vez, sin constituir un verdadero Imperio 
hidráulico, ofrece suficientes rasgos de sociedad despótica oriental o, en otra termi
nología, de soc1edad tributaria (la hispanoislámica). 

Las bases sociales y políticas de ésta encontraban su apoyo, como hemos visto, 
en el enriquecimiento producido por la actividad mercantil y artesanal de base 
urbana y relaciones absolutamente cosmopolitas, pero su fuerza radicaba, en buena 
parte, en la intensificación de la producción y productividad agrarias. Las huertas 
suburbanas o las de ciertas áreas del valle del Ebro o de las hoyas litorales de 
la Andalucía oriental habían incorporado el cultivo de nuevas especies y, sobre todo. 
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habían elevado los mndimientos merced a la adecuada utilización de una tecnología 
hidráulica, en parte heredada, en parte importada. Los beneficiarios de este enri
quecimiento habían resultado ser, de forma genérica, los pobladores de Al-Andalus, 
atraídos, por ello, hacia determinadas localidades y comarcas, de este modo, más 
densamente pobladais. Pero, de forma más específica, los miembros de los grupos 
sociales dirigentes --estrechamente organizados en linajes- que, sin ejercer (como 
será el caso hispanocristiano) especiales derechos sobre la tierra, obtenían sus 
ingresos de la apropllación de una parte del excedente de producción de las explo
taciones rurales, gradas tanto a los bienes raíces que poseían como, sobre todo, a 
su proximidad al api�rato de poder político. 

La sustitución, a escala peninsular, de esta sociedad tributaria por una sociedad 
feudal, proceso que se desarrollará entre los siglos x1 y xm, fue precedido e9r 
otros dos. En primer lugar, la regionalización y, con ella, la inevitable territoriali
zación de la propia sociedad tributaria; los reinos de taifas constituyeron, al res
pecto, unas estructu:ras políticas que, al ocasionar más severas presiones fiscales 
sobre sus súbditos, f�1vorecieron las economías regionales y, con ello, una conciencia 
más activa de los concretos y específicos espacios de Al-Andalus. Si sus construc
ciones arquitectónicas, al igual que los sobrenombres de algunos de sus reyes, 
reflejan la distancia erntre deseos y posibilidades reales de imitar las creaciones cali
fales, las dimensione1s de las nuevas organizaciones políticas podrían resultar más 
apropiadas para prollongar la existencia, siquiera regional, de las pautas de estra
tificación social imp )rtadas por árabes y, sobre todo, bereberes, y ya ampliamente 
cristalizadas en AJ-A;ndalus. 

Pero, en segundo1 lugar, )a sustitución de la sociedad bispanoislámica re(l!lería 
la existencia y sufici�mte fuerza oe una sociedad hispanocristiana, de una sociedad 
feudal. Adquirir ambas -vida y fuerza bastante-- fue, en resumen� el proceso 
vivido entre comieru:os del VIII y principios del XI, por los núcleos de resistencia 
surgidos en el norte peninsular. Su origen parece responder, en última instancia, 
a la presencia, en do1sis variadas según los espacios, de tres elementos: 1) una po
blación autóctona de: las montañas cántabro-pirenaicas que se convierte en recep
tora obligada de 2) u1na población que, procedente de áreas más meridionales, busca 
refugio en los maciws montañosos, aportando con ella 3) un bagaje de pautas 
culturales que, simpljficadamente, denominaríamos mediterráneas, desde la cultura 
literaria latina o la creencia cristiana hasta el cultivo del trigo, pasando por la 
articulación social característica de )a última etapa del reino hispanogodo. Even
tualmente, este tercer elemento puede ser deliberadamente reforzado por poderes 
políticos extrapeninslLlares, como sucederá en el área pirenaica por influencia franca. 

La distinta fortal.eza, según núcleos y momentos, de cada uno de los tres ele
mentos en presencia y, sobre todo, la variable atención de los historiadores a uno 
u otro explica que, s1egún los casos, el proceso que se inicia en la España cristiana
se haya interpretado., sobre todo, como: 1) la prolongación de la tradicional resis
tencia de «los pueblos del Norte» a su dominación por parte de poderes «medi
terráneos», cuando mo a lo que, supersimplificando, sería el enfrentamiento entre
dos sistemas ecológicos, el de la España húmeda (ganadera, libre, tribal o, cuando
menos, clánica) y el de la España seca (agrícola, servil, con unidades familiares
nucleares), reforzadas espiritualmente, la primera por su paganismo, la segunda
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por su cristianismo; 2) la puesta en marcha de una deliberada y decidida voluntad, 
por parte de los refugiados, de recuperar, de «reconquistar» el espacio del que 
un poder, evidentemente mediterráneo pero religiosamente hostil, les ha expulsado, 
para lo cual nada más consecuente que la construcción de una ideología que hi
ciera aparecer a tales refugiados como los herederos de una España perdida, cuya 
unidad política territorial constituyera un horizonte de permanente referencia; y 
3) el despliegue del proceso de creación de una sociedad feudal, cuyo primer
paso, la aculturación de los pueblos del Norte por parte de elementos meridio
nales, realizada por los refugiados del Sur, se vería consagrado por la articula
ción, feudal, del conjunto de la sociedad. La expansión territorial de la misma, ya
en los siglos IX y x, contribuiría, de un lado, a la pura articulación espacial de los
dos ámbitos ecológicos (húmedo y seco/atlántico y mediterráneo) de la Península,
y, de otro, a la cristalización, consagrada por el coronamiento institucional feudo
vasaJlático durante el siglo x1, de la sociedad feudal.

Estos tres procesos de «resistencia», «reconquista» y «formación del feuda
lismo», aparecen hoy como elementos en presencia en los diferentes núcleos his
panocristianos. Y la complejidad y variaciones de las vicisitudes vividas por éstos 
derivan, sin duda, de la proporción en que se combinan cada uno de aquéllos. 
En definitiva, de un lado, el vigor de la autoctonía de los norteños, más o menos 
romanizados y visigotizados según tramos de la cordillera cántabro-pirenaica, con 
un mínimo de romanización en las montañas vascas y un gradiente ascensional 
hacia los dos extremos de la cadena montañosa, Galicia y Cataluña; pero, de otro, 
también, el vigor culturizador mediterráneo de los refugiados, más intenso en el 
área occidental de la Península. Ambos elementos, en proceso de fusión en cada 
núcleo, protagonizarán, desde el siglo vm, una historia en la que participará, deci
siva e inevitablemente, la España islámica. De ese modo, la historia de los núcleos 
hispanocristianos será también, durante siglos, el resultado de la continua inter
ferencia de dos ámbitos históricos: el que podríamos denominar de desenvolvi
miento de potencialidades internas, algo así como las que, rota la continuidad 
visigótica en Al-Andalus, reconstruyen en el Norte las condiciones sociales del 
reino desaparecido en 711; y el que ofrece la respuesta, inconsciente, subconsciente 
o consciente, según los casos, de los hispanocristianos a la presencia de los hispa
nomusulmanes, incluida, a partir del siglo xt, la condición de ser aquéllos los here
deros territoriales de éstos.

La interferencia entre los dos ámbitos ofrece una historia de continuas acomo
daciones de la sociedad hispanocristiana; de ella, su primer tramo, el que al>arca 
de comienzos del siglo vm a principios del XI, parece subrayar especialmente e1 
desarrollo de las potencialidades internas. Pero éstas, a su vez, dependen de la 
inevitable variedad de las diferentes herencias preislámicas regionales. Pese a ella, 
la respuesta inicial cristiana parece bastante semejante del Finisterre al cabo de 
Creus: resistencia, primero; repoblación, en buena parte, sobre una tierra de nadie 
después. La existencia, en torno al año 1000, de una frontera no estratégica sino 
humana será su resultado más aparente. Menor, pero tan duradero, la de ciertos 
reflejos de la presencia musulmana al sur como la creación de mercados locales, 
como los de León, Barcelona o Cardona, donde la circulación monetaria no es, ni 
mucho menos, excepcional. Y, por fin, más decisivo, la progresiva sustitución de 

116 



El triunfo de la Cristiandad sobre el Islam

una cierta espontaneidad social y populacional, característica de los siglos vm, IX 
y parte del x, en beneficio de una cada vez más deliberada organización social del 
espacio. En definitiva, la cristalización de la sociedad feudal. 

Como en muchas otras regiones de la Europa occidental, en los núcleos cristia
nos peninsulares, tal espontaneidad parece protagonizada por pequeños propietarios 
libres, por campesinos alodiales, amparados, en parte, por lo que serían residuos 
de una autoridad de tipo público y, en parte, por su propia organización en peque
ñas comunidades aldeanas. Al margen de que éstas estuvieran constituidas por 
fracciones segregadas de grupos gentilicios más amplios en trance de territorializa
ción o por simples familias nucleares, ya indjyjdualizadas, en buena parte, por el 
propio adoctrinamiento de la Iglesia, el hecho significativo es que, además del que 
sus componentes tienen sobre sus parcelas de huerto, cereal o viñedo, habitual
mente trabajadas por ellos, tales comunidades poseen un poder de disposición 
sobre bienes de uso común. Aguas, bosques, pastos, y, por tanto, caza, pesca, moli
nería, leña son así riquezas sujetas a un aprovechamiento por parte de la colecti
vidad local, cuya gestión experimentará conforme avanza el siglo x un proceso de 
oligarquización. En efecto. dentro de tales comunidades, irá emergiendo una mi
noría de propietarios que, a través de los puros azares meteorológicos y, en seguida, 
de una dedicación a actividades de préstamo con interés (pagado con hipoteca de 
tierras), alcanzará en el seno de cada una de las comunidades aldeanas una cierta 
hegemonía. A ella se vendrá a añadir, cuando no a imponer, en especial desde, 
aproximadamente, el año 1000, después de que pasen los peores momentos de la 
actividad de Almanzor, desorganizadora de los marcos sociopolíticos hispanocris
tianos. otras hegemonías exteriores. Las mejor documentadas son, sin duda, las 
protagonizadas por los dominios monásticos que van creándose en los distintos 
reinos hispánicos. Pero la documentación de aquéllos ilumina, siquiera débilmente, 
el despliegue de un proceso semejante capitaneado por grupos familiares a los que 
cabría otorgar el calificativo de nobles. Monasterios y nobleza. a través de variados 
expedientes, van penetrando en la dinámica económica y social de las comunidades 
aldeanas y de los campesinos. v,. �- • . � r-

El inequívoco poder de los primeros -y el concepto tiene en la Edad Media 
un valor absolutamente proteico-- actúa de indudable factor de erosión de los 
estatus de los segundos, rompiendo las vinculaciones existentes, interfiriendo el 
desarrollo de fórmulas comunitarias, articulando nuevas formas de relación social, 
adoctriñando sistemáticamente a las comunidades existentes. Los instrumentos de 
esta estrategia, estudiados por'Barbero y Vigil, fueron enormemente variados. Entre 
los más significativos, a título individual, la subordinación de los mi�bros__empo
brecidos de la antigua fracción �entilicia o de la comunidad aldeana a los linajes 
enriquecidos de las mismas: éstas se desdoblan así en los dos grupos componentes 
de minores, cada vez más dependientes, y maiores, cada vez más actuantes como 
seniores o patronos suyos. O la profiliación de unos a otros, proceso que de ser una 
adopción dentro del linaje pasó a equivaler a una donación con encomendación. 
Y, a título colectivo, la simple absorción de comunidades campesinas convertidas 
en trabajadores dependientes de las tierras de los dominios, mediante pleitos en 
que se invocaba la ley gótica por parte de los monasterios; o la intromisión de éstos 
o de otros grandes propietarios en el disfrute, como diviseros, de los bienes de uso
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común de la colectividad local, momento a partir del cual tenderán a convertirse 
en el propietario más importante del conjunto de herederos de 1a aldea y, sobre 
todo, a traducir a términos de derecho de propiedad individualizada lo que, hasta 
ahora, eran simples derechos de aprovechamiento común. 

Este proceso de erosión de los estatus de los campesinos y sus comunidades, 
cuya traducción es la entrada en dependencia de ambos, se acompaña- estricta
mente de otros dos. De un lado, una progresiva sacraliz,?ción de saberes, ajuares, 
gestos y ritos, de la que forman parte lengua latina, liturgia católica, vestiduras, 
libros, monedas, besos, homenajes, que distancian a conocedores y no conocedores 
de sus arcanos significados contribuyendo a perfilar los rasgos mentales de la colec
tividad. De otro, como coronación de la nueva organización social, jerarquizada 
en la cascada piramidal de derechos sobre la tierra y los hombres que la ponen en 
explotación, la paulatina éristalización jurídica de las diversas situaciones y de las 

- respectivas obligacionesaeTos miemliros ae los distintos escalones en que va estra
tificándose la sociedad. Todo un vocabulario feudal irrumpe en la documentación
hispanocristiana desde los finales del siglo x y, sobre todo, durante el x1 y comien
zos del XII, constituyendo la prueba definitiva del éxito en la implantación del
feudalismo en cada uno de los reinos españoles. El análisis de sus manifestaciones
ha permitido a Bonnassie proponer, para el conjuhto del proceso, una serie de
etapas y, salvados los inevitables desajustes temporales entre las diferentes áreas,
una cronología para la totalidad del mismo. Sus tres fases más significativas se des
plegarían a partir del año 1000, constituyendo los tres siglos inmediatamente ante
riores un tiempo de maduración para tal conclusión definitiva. Tiempo que vamos
a recordar resumiendo a título individual la evolución histórica de cada uno de los
núcleos de resistencia hispanocristianos.

1.0 El dominio del valle del Duero y la creación de las entidades políticas 
independientes de León y Castilla es la doble tarea realizada por el más occidental 
de los núcleos de resistencia al Islam, cuyo centro primitivo hay que situar en las 
estribaciones de los Picos de Europa y Valle del Sella. Parece que fue aquí donde, 
huy�,n_do del avance musulmán y de sus aliados vitizanos, se refugiaron algunos 
de los miembros laicos y eclesiásticos de la nobleza afecta a la causa del derrotado 
don Rodrigo, encabezados por un tal Pelayo, que, como espatario, había formado 
parte del círculo palatino del último rey godo. La presencia de estos hombres en 
las montañas asturianas, que, como toda el área cantábrica, habían sido cuidadosa
mente evitadas y vigiladas, desde posiciones de la meseta del Duero, por el poder 
visigodo, no deja de plantear problemas. En principio, la aparente facilidad con 
que un grupo de godos, secularmente enemigos de los montañeses, se convierte no 
sólo en aliado sino en jefe de la tradicional hostilidad de éstos a mundos económica, 
social y políticamente distintos como habían sido el romano, luego el visigodo y 
ahora el musulmán. Los análisis de los oscuros sucesos que, antes de mediados 
del siglo vm, vivió la zona asturiana no han desvelado este importante aspecto; 

· se han conformado con señalar que en el año 718, aprovechando una reunión tri
bal, Pelayo fue capaz de establecer un acuerdo entre su grupo y los astures,, que
sirvió para orientar la hostilidad de los montañeses contra los musulmanes, evi
tando lo hiciera contra sus enemigos de la víspera, los propios visigodos allí refugia-
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dos ahora. Es posible que la pequeña escaramuza de Covadonga, cuatro años más 
tarde, hábilmente explotada por el grupo de Pelayo, sirviera para cimentar el pres
tigio del caudillo entt·e los astures, a lo que ayudó la nula atención que los gober
nantes de Al-Andalus prestaron a las actividades de aquellos montañeses. 

El paulatino dominio de la situación por parte de Pelayo permitió introducir en 
aquella zona otros miodos de vida; en principio, un nuevo establecimiento en el 
valle -Cangas de Onís- que sustituyera a los viejos de las montañas, a lo que 
debió acompañar un proceso de cristianización de los astures. Este progresivo 
dominio servía para 11establecer, en beneficio de la minoría goda refugiada, la situa
ción de privilegio de que gozara al sur de las montañas; no se trataba de restaurar 
«el reino de los godos», como los exaltados cronistas posteriores escribieron, pero 
sí -una vez salvada la vida- de recuperar el antiguo estatus. Para ello era nece
sario un doble proce:so:'dominación del territorío del nuevo reino y adoctrina
miento de sus habitru;ites( Esta fue la tarea en que se empeñaron los sucesores de 
Pelayo, correspondiendo a Alfonso I la realización de su primera parte, mientras 
que Alfonso II llevaba a cabo la segunda. 

El dominio del territorio donde había nacido el primer núcleo de resistencia 
al Islam, que, a medi:ados del siglo vm, parece extenderse del Eo al Asón, lo llevó 
a cabo Alfonso I trasladadando la población cristiana de los núcleos de la meseta 
superior-a los valles cantábricos.-Taf trasvase de población, unido a la tradicional 
débil densidad de la meseta del Duero y a los años de sequía que, entre 750 y 755, 
la asolaron explican que se convirtiera en un área casi despoblada; salpicada úni
camente por reducidos núcleos de agricultores y pastores que no han dejado huella 
escrita de su existencia, la pervivencia de topónimos de época anterior a la repo
blación la demuestra,, en espera de que la arqueología ilumine su modo de vida 
y, de paso, la importancia de la «desertización» del valle del Duero, caballo de 
batalla de la historio:grafía altomedieval por obra de los trabajos de Sánchez Al
bornoz. En cualquier caso, el conjunto de circunstancias arriba indicado explicaría 
la creación de una a1D1plia zona_casL despoblada entre el Duero y la Cordillera 
Cantábrica que, sin haberlo querido Alfonso I, iba a facilitar la tarea de consoli
dación de su incipiente reino. 

El objetivo realmc�nte perseguido por el monarca -fortalecer entre los monta
ñeses la situación de la minoría de refugiados y sus propias bases de poder- lo 
alcanzó con la instala.ción de los recién llegados en zonas estratégicas desde donde 
podían actuar, a travé,s de la cristianización y la implantación de sus modos de vida1 
sobre las poblaciones indígenas. Así, desde las rías altas gallegas hasta las cerca
nías del río Nervión quedaron instalados los grupos de hombres que trajo de la 
meseta Alfonso 1, qu·en trató especialmente de crear frente a gallegos y vascones 
reductos defensivos y' evangelizadores. Su preocupación y la de sus sucesores res
pecto a estos últimos llevará a fortificar la zona inmediata al valle de Mena levan
tando los castillos --de tapial y madera, por lo que no quedaron restos- que 
darán nombre, por lo menos desde el año 800, a la región que de allí se extenderá 
hacia el sur: Castilla. La imposibilidad de controlar una franja territorial tan larga, 
cortada además por profundos valles perpendiculares, explica que las comunidades 
instaladas por Alfom:o I --que llevan al norte no sólo su cristianismo sino tam
bién sus cultivos mediterráneos-- vivan una vida aislada y, en cierto modo, inde-

119 



1,. 

La época mediefal 

pendiente; su labor de culturización no debió de ser fácil, pues los cronistas segui
rán anotando rebeliones devascos y gallegos durante los siglos vm y 1x.

La aclimatación progresiva de formas de vida extrañas a las regiones constitu
tivas delreino astur incluye, gracias a la llegada de nobles con sus grupos de enco
mendados y siervos, la inserción de un esquema social diferente al indígena y 
heredero del mundo visigodo. Las tensiones que ello produjo se evidencian en la 
rebelión de siervos que, hacia el año 770, tuvo que enfrentar la monarquía astu
riana, que dominó la situación devolviendo a la servidumbre a los sublevados. Esta 
serie de hechos demostraba el éxito de los esfuerzos por restablecer la situación 
social anterior a la invasión musulmana incluso en una región que no la había 
conocido nunca. Tales empeños, meramente empíricos por el momento, exigían, 
para asegurar su coñtiñü«tad"y éxito, una justificación ideológica; en seguida se la 
va a prestar el círculo de clérigos eruditos que crece en el ceñffo político asturiano, 
establecido para fi'ñes aelsiglo v111- en Oviedo. 

La Iglesia, en efecto, que había sido la institución más perjudicada por la pe
netración musulmana, consolida entre los años 780 y 820 su posición real y teórica 
en el naciente reino asturiano. Tres circunstancias la ayudan en ello. La primera 
fue la aparición en Toledo de la herejía adopcionista, que estimaba a Cristo hombre 
como hijo adoptivo de Dios; de resultas de un proceso dialéctico, en el que inter
vienen con vigor Elipando de Toledo y Félix de Urgel por el lado herético y Beato 
de Liébana por el de la ortodoxia, y de fas condenas de los concilíos�cos, los 

> jefes eclesiásticos de Asturias se desligan de su dependencia espiritual respecto a la
sede primada toledana; se produce así la desintegración de la Iglesia visigoda y
la aparición de nuevas jefaturas eclesiásticas enlos-nucleos áe resTstencia. Ello
proporcionará más fuerza a la Iglesia en ellos y a cada reino una oohestón política
más acentuada. La segunda circunstancia que 'consolida la situación de la jerarquía
eclesiástica -y la propia vida del reino- es fa noticia del hallazgo, a-comienzos
del siglo IX, del sepulcro del ApQstol Santiru¡o en un montece'rcano a la recién
creada sede de Iria. El lugar, ComposteÍa, se convirtió en seguida en meta de pere
grinac�nes__y, bastante más tarde, a comienzos del siglo x11 por lo menos, el Após
tol cuyos restos se creían enterrados allí en símbolo de la resistencia cristiana frente
al Islam.

La tercera �cunstancia de fortalecimiento de la Iglesia está en relación con
el conjunto det-'f.einado de Alfonso 11 el Casto en la primera mitad del siglo 1x.
Además de que en este péríodo se fechan los dos hechos arriba señalados, todo
parece indicar que es ahora cuando se consolida con una teoría la situación del
rein�stU!_Y de_Sll�n9ría nobiliar di�iite. Los prolegómenos del reinado deeste
monarca dejan ver, además, la verdadera estructura de la nueva entidad política.
Así, la lucha por el trono muestra los pareceres encontrados de dos facciones del
reino: la CQlltemporizadora con el poder musulmán, con el que, desde la muerte
de Fruela I en -167, no había habido enfrentamientos militares, respetándose los
pactos y los tributos. y la parti_darit!_@ h! tu�� con losJ_!abes, representada por
el propio Alfonso 11; y, por otro lado, evidencia el_ conllictoeñtre las tradiciones
matrilineal y patrilineal en la sucesión, que concluirá con el triunfo de la segunda
a----¡;ii"rtir ele Ramiro 1, a mediados del siglo 1x. Por su parte, el hecho de que el
futuro rey Alfonso II elija Alava, tierra de su madre, como refugio durante ocho
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años frente al poder de Mauregato que lo desplaza, en 783, del trono para el que 
lo habían elegido los nobles del reino, evidencia la solidez de las vinculaciones _gen
tilicias, mucho más eficaces que la propia fidelidad de los miembros de la nobleza. 
Si desde un punto de vista social, este dato refleja el contraste existente entre las 
distintas áreas de la zona cantábrica, desde el punto de vista político muestra el 
grado de independencia de las diversas comarcas respecto a un poder residente 
en el centro de la actual Asturias. En abono de esta hipótesis caoe incluir la misma 
actitud de los musulmanes, atacantes -en el período de paz entre el reino astu
riano y el emirato de Córdoba- de las zonas de Galicia y Alava, cuyos poderes 
no mostrarían respecto a los islamitas el mismo ánimo contemporizador que carac
teriza a los monarcas astures hasta la llegada al trono de Alfonso II en 791. 

La obra política de este monarca incluye el fortalecimiento interno del nuevo 
reino y el planteamiento de una política de pennanenfe hostilidaci al Estacfo corao
bés, que el círculo palatíno wstifica ideológicamente. Po

r

lo que respecta a esta 
fucha contra los musulmanes, Alfonso, en abierta ruptura con el pacifismo de sus 
predecesores, se muestra heredero de la tradición vascona de enfrentamiento per
manente a poderes social y políticamente extraños: el romano y el visigodo antes, 
el islamita ahora. Ello se traduce en continuas expediciones de verano, aceifas de 
la época en que las mieses están a punto de segarse y el pasto no se ha secado, 
con lo que tanto hombres como monturas pueden vivir sobre el terreno; el interés 
en conocer los movimientos del ejército enemigo hará nacer con el tiempo un cu�o 
de exploradores o e�as, que a menudo se encuentran en Toledo con los espías 
musulmanes, y promoverá la construcción de castillos, simples fortificaciones de 
madera y tapial al principio. La sorpresa con que el cronista recoge la noticia de la 
construcción por Ramiro l. a mediados del siglo 1x, de iglesias de piedra, evidencia 
la falta de este material en las edificaciones militares, cuyo objetivo es albergar un 
reducido número de vigilantes de los puntos estratégicos, prestos a informar de los 
movimientos de la hueste enemiga. El carácter de obstáculo insalvable para los me
dios técnicos de asedio del momento, al menos hasta Almanzor, que tenían las 
viejas murallas romanas --demostrado en los casos de León y Barcelona-, ilustra 
claramente sobre el carácter de los abundantes castillos mencionados en las primi
tivas crónicas, presas fáciles de los ejércitos enemigos. 

La actividad bélica de Alfonso 11, que debió rechazar en dos ocasiones ataques 
musulmanes a la propia capital Oviedo, consolidaba el reino y garantizaba la exten
sión del dominio real a las áreas gallega y alavesa. En ambas surgen ahora sedes 
episcopales que actuarán como focos de colonización y evangelización de g,llegos 
y vascos en un esfuerzo que alentaba i::arlomagno, gran amigo de Alfonso l», Este 
ambiente de recuperación militar y espiritual incidió en el ánimo de los mozarabes 
que iban incorporándose al reino asturiano, y, sobre todo, en el de una clerecía 
nostálgica de los días de gloria y privilegio vividos en época visigoda; a esos am
bientes corresponde el nacimiento de un sentimiento neogoticista que despertó la 
conciencia de una continuidad entre el Estado hispanogodo y el reino astur, su 
legítimo restaurador. Tal vivencia, exagerada probablemente por los cronistas de 
fines del siglo IX, se evidencia en los intentos alfonsinos de restaurar en Oviedo 
las instituciones más características de la monarquía toledana, como el Oficio pala
tino y la organización eclesiástica. Estos intentos significaban la aceptación de la 

121 



La época medieval 

herencia visigoda por parte de un hombre, Alfonso 11, que paradójicamente había 
surgido frente a los musulmanes como representante típico de la tradición de inde
pendencia de los pueblos del norte peninsular, marginados secularmente de aquella 
herencia romano-goda. En este caso, la superestructura ideológica había triunfado 
sobre la realidad inmediata dándole un sentido del que carecía y proporcionando 
la base para que los historiadores futuros pudieran atribuir equivocadamente a los 
montañeses cántabros y vascones, enemigos tradicionales de los visigodos, el papel 
de ser sus sucesores políticos frente a los musulmanes. Esto

.., como hemos visto, 
empezó a suceder -y sólo por lo que se refiere a cántabros y astures- más de 
cien años después de que árabes y bereberes llegaran a la Península. 

En el año 850, en que a Ramiro I sucede su hijo Ordoño I, comienza una nueva 
etapa en la vida del reino astur. En la primera, Alfonso [ había puesto las bases 
del dominio del territorio donde estaba naciendo el reino, llevando pobladores de 
la meseta que, con sus modos de vida y pensamiento, iban a contribuir a la colo
nización de las zonas cantábricas. En la segunda, Alfonso II había proporcionado 
la base ideológica que, actuando como un mito constantemente renovado por cro
nistas y círculos palatinos, servirá de teórico hilo conductor a la empresa de recu
peración del territorio peninsular de manos del Islam para reconstituir la unidad 
perdida del «reino de los godos». Por fin, en esta tercera etapa, que incluye los 
reinados de Ordoñ.2J.. y Alfon� 111, entre los años 850 y 911, el reino astur dará 
el estirón territorial que le permitirá traspasar la Cordillera cantábrica y llegar al 
Duero, sentando las bases de la repoblación de la cueñca deeste río y acuñando los 
funáamentos de las dos entidades políticas que se distribuirán su territorio: León 
y Castilla. 

Este avance espectacular se debió a la cogjunción de factores internos y_exter
nos. Entre los primeros. la indudable consolidación del reino en el área montañosa 
yla presión demográfica que en ésta comenzaba a notarse por el propio incremento 
de la población, estimulado, quizá, por producciones cerealísticas aclimatadas, en 
especial en áreas como la Liébana. Entre los externos, la agudización en Al-Andalus 
de la crisis mozárabe, que proporcionaba nuevos emigrantes para la repoblación, 
y la intensificación de la revuelta muladí que aliviaba a los cristianos de presiones 
militares y estimulaba avances más profundos. Los progresos se hicieron en el 
amplio frente que va del Atlántico al Sistema Ibérico, con desigual rapidez y a 
través de un esfuerzo continuado contra las huestes musulmanas, que, si en ningún 
momento aspiraron a ocupar estos territorios paulatinamente repoblados, en mu· 
chas ocasiones hicieron retroceder la frontera de la población cristiana. 

No vamos a seguir las vicisitudes de las alternativas bélicas; basta con certificar 
su existencia paralela al avance cristiano, cuyos hitos más significativos muestran 
un progreso más lento conforme se pasa de oeste a este del va1le del Duero. Así, 
viniendo de las montañas hacia el sur, se alcanza el valle del Miño y el pie de la 
cordillera -León, Astorga, Amaya, montes Obarenes-- entre los años 850 y 860; 
a partir de entonces, en el territorio del futuro Portugal se repueblan rápidamente 
sus núcleos más característicos: Braga, Oporto y Coimbra, donde se llega en 881, 
año en que los leoneses alcanzan Sahagún y los castellanos, con su conde Diego, 
el río Arlanzón donde establecerán un burgo defensivo, luego Burgos por exce
lencia. En el año 890 éstos alcanzarán el río Arlanza, mientras tres años más tarde 
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los leoneses llegan al Duero en Zamora. La línea del río se consolida con la recons
trucción de Toro y Simancas y la presencia castellana, desde 912, en la orilla sep
tentrional, donde San Esteban de Gormaz y Osma son sus dos puntos más orien
tales enfrentados a la amenaza musulmana que tiene su base en Medinaceli y su 
bastión avanzado en Atienza. 

La repoblación de estos extensos territorios -unos 70.000 km2
- exigió un 

enorme trasvase de pobladores y la acuñación de ciertas fórmulas de adjudicac16n 
de la propíeaaa que hiciera atractivo a los nuevos habitantes su establecimiento en 
regiones periócficamente afectadas por las expediciones musulmanas. La ocupación 
de las mismas se hizo así, en buena parte, siguiendo las directrices estratégicas de 
una política repobladora alentada y dirigida por la monarquía y por sus inmediatos 
colaboradores, particularmente los' condes de Galicia y CastiJla; éstos, por su parte, 
encontraron en la fundación y generosa dotación de ciertos monasterios -Sahagún, 
Dueñas, Cardeña, S"ai:nos, -Sobrado, etc.- fa fórmula adecuada para creai:. focos 
de colonizació�pl.Q1ruáó...n..aB!_aria. Este tipo de repoblación oficial se prestaba 
a la constitución de extensos patrimonios, de los que fueron beneficiarios los gran
des nobles y algunos monasterios en especial en el área gallego-portuguesa, donde 
fue especialmente rápido el avance hacia el sur. Pero en las regiones más orientales 
de León y Castilla, la repoblación oficial y la de los grandes señores alternó con la 
apropiación territorial por parte de individuos y familias que, procedentes del área 
cántabra o vascona, hacían de la presura de la tierra el origen de su derecho de 
propiedad sobre la misma. Parecía semejante su actitud a la de las viejas correrías 
bagáudicas adquirentes, por la mera fuerza. de un derecho de posesión. La insis
tencia en subrayar -cuando el origen de tal derecho debe justificarse legalmente
que determinadas tierras se encontraban yermas, lo que legalizaba su .apropiación 
por el primer advenedizo que fas cultivara, hace sospechar a Abada) que, al menos 
en el caso de Cataluña, pueda tratarse de una ficción jurídica en detrimento de los 
que, durante esos años, hubieran permanecido arraigados en el terruño, a través de 
los cuales se transmitiría la toponimia prerromana y ciertas vivencias anterior a 
la invasión musulmana. La falta, por parte de éstos, de títulos de propiedad seme
jantes podía repercutir, en el futuro, en un deterioro de su situación social. 

El asentamiento de una población en el valle del Duero trajo como consecuen
cia, en el breve espacio de medio siglo, la ampliación al doble del área del reino 
asturiano y la diversificación de la geografía del mismo� a las tierras montañesas 
iniciales de vocación pastoril se añadían añora comarcas de clima especialmente 
apto para el cultivo del cereal y la plantación de viñedos. Esta duplicidad de áreas 
económicas se ve doblada por la progresiva diferenciación social y política que 
el ahora extenso reino astur experimenta. Mientras en las áreas asturiana y gallega 
tienen éxito los intentos de prolongar el esquema socio-político de época visigoda, 
con diferencias acusadas entre la minoría nobiliar y la mayoría sometida, en el '' 
área oriental de la Cordillera Cantábrica sobrevive un régimen de mayoría de hom
bres libres y mínimas diferencias sociales o, al menos, encubiertas por pervivencias 
de grupos domésticos extensos, cuyo reparto interno de la autoridad y el poder 
nos es poco conocido. Esta dicotomía entre ambas zonas del reino va a intensifi
carse con la repoblación del valle del Duero: los elementos mozárabes -conserva
dores de los viejos moldes mentales visigodos- se instalarán preferentemente en 
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el área leonesa, mientras las zonas castellanas se repoblarán con gente de las áreas 
cántabra y vascona. 

Estas circunstancias contribuirán a dibujar en el amplio territorio de la monar
quía asturiana la existencia de tres regiones distintas -gaM�, astur-leonesa, cán
tabrercastellana- que, durante el reinado de Alfonso III, dieron muestras de su 
personalidad. El monarca, en efecto, debió enfrentarse con gallegos y vascones; 
frente a éstos, su propio matrimonio con Jimena, de la casa real de Pamplona, 
cabría interpretarlo como prenda de un pacto que garantizara la colaboración na
varra en ese empeño. Por otro lado, es visible entonces el nacimiento de una orien
tación socio-política diversa que se hace ostensible en la segunda mitad del siglo X
con la aparición de Castilla como entidad independiente. El hecho venía a ser la 
conclusión lógica de un proceso iniciado a...Dli!.diado.LJitl.s.iglo_ vm con la repobla
ción y cristianización de las actuales Encartaciones vizcaínas y del valle de Mena; 
comienza a fortalecerse a partir de esos puntos un territorio que, englobando en 
seguida los valles de Tobalina, Losa, Valdegovía y la Llañada alavesa, constituye 
una frontera frente a los vascos paganos de VizcaY.a

1 
Guipúzcoa y Navarra húmeda 

del noroeste y, pronto, frente a las penetraciones de los musulmanes, frecuentes 
en el área alavesa-riojana;"aciuan aquí también la familia muladí d�1Q.ulat1l_l. Qa.si, 
dominadora durante el siglo 1x del curso medio del Ebro, y la monarquía pamplo
nesa de los Arista con ella emparentada. Estos compromisos militares de la zona 
más vieja deCastilla fortalecen los poderes de sus gobernañtes -desde el año 850 
se cita su primer conde-yeslimula la ªP.arición de un militarismo democrático 
que entronca con la tradición de inde_pendencia de las gentes_ montañesas que con
tribl!yen a .fil!. col�ÓJl. La persistencia de las condiciones que dieron carácter 
inicial a esta comarca explica la progresiva individualización de la misma, a pesar 
de que su territorio aparece dividido hacia el año 912 en tres condados, aparte 
del de Alava, diferenciado ya a fines del siglo 1x como distrito administrativo del 
reino astur. 

El traslado del centro político de la monarquía de Oviedo a León, punto cen
tral del conjunto de territorios que a comienzos del siglo x la forman, realizado 
en el año 914, y la división del territorio castellano no fueron suficientes para 
interrumpir el progreso diferenciador de la zona oriental del reino respecto al eje 
central y fundador del mismo. La estructura social, apoyada en la pequeña propie
dad, el rechazo sistemático del romanizante Fuero Juzgo visigodo, cierto lenguaje 
áspero y fuerte, adecuado a una literatura épica en que Castilla será prolífica, eran 
elementos diferenciadores suficientes para que, hábilmente utilizados por un poli
tice como Fernán González, que supo nadar entre las aguas de la amistad leonesa 
y la navarra, dieran el resultado -normal desde el punto de vista del derecho 
imperante en Europa- de convertir el condado en patrimonio hereditario de la 
familia. Surge así lo que, en palabras de Moxó, sería: Castilla, principado feudal. 

La serie de discordias civiles, en las que tan amplia participación tienen musul
manes y navarros, que esmaltan la segunda mitad del siglo x en el reino de León, 
reflejo de las tensiones creadas por las discrepancias regionales y las contradicciones 
sociales que el rápido proceso repoblador había alumbrado, facilitaron la ruptura 
definitiva de Fernán González -que, para entonces, había reunido bajo su mando 
todo el conjunto de distritos castellanos- respecto al monarca leonés. Nacía así, 
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hacia el año 960, el condado de Castilla como unidad política diferenciada que los 
sucesores de su creador tratarán con éxito de consolidar. A comienzos del siglo x1, 
cuando cese la constante ofensiva musulmana y pueda comprobarse que los límites 
entre la Cristiandad y el Islam eran ya límites humanos, no coberturas estratégicas, 
en el espacio comprendido entre el Cantábrico y el Duero y el Atlántico y el Sis
tema Ibérico aparecen definitivamente dibujados los dos cuerpos políticos de León 
-que engloba Asturias y la individualizada Galicia- y Castilla.

2.º La integración del área vascona con la creación del reino de Pamplona y
su expansión por la Rioja es la tarea que realiza el núcleo más occidental de los que 
en el Pirineo aspiran a resistir frente al Islam, y que no concluirá hasta mediados 
del siglo x1. Como en el caso de los restantes focos cristianos pirenaicos, aunque 
menos deierminadamente que en ellos, los comienzos del pamplonés están en rela
ción con los planteamientos estratégicos que sobre la zona tienen los monarcas 
francos. La victoria de Carlos Marte! en Poitiers en 732 había supuesto la primera 
detención del empuje islámico en Europa; sus sucesores trataron de sacar prove
cho de ella, asegurando el territorio de la Galia con el dominio de la Narbonense, 
obra que Pipino el Breve concluye en 759, y, sobre todo, con la creación de una 
frontera frente al mundo musulmán, tarea en la que se empeñará Carlomagno, que 
aspira a fijarla en el Ebro. Su fallido intento sobre Zaragoza en 778, en que preten
dió aprovechar el clima adverso a la política cordobesa que había nacido en el 
valle de aquel río, y su inmediata derrota en Roncesvalles le obligaron a variar 
su programa de acción sobre la zona pirenaica. Inicia así Carlos una política de 
atracción de los cristianos sometidos al Islam, mediante la cual aspira a fortalecer 
la posición de la Cristiandad hispana y la propia seguridad del área franca. Un am
plio movimiento de emigración de hispanocristianos -los hispani de las capitulares 
carolingias- del valle del Ebro hacia tierras del sur de Francia, cuando Abd-al
Rahman I realiza una operación de castigo sobre el área pirenaica española, es el 
resultado de esta actitud de Carlomagno. En adelante, al rey de Aquitania. título 
y demarcación creados en 781, corresponderá aplicar la política de expansión 
franca al lado hispano del Pirineo; durante un siglo, cuando el rey tiene más de 
un hijo, reserva a uno de ellos la Aquitania y esta tarea de vigilancia de la zona 
pirenaica. 

Por lo que se refiere concretamente al área navarra, parece que la dominación 
musulm?na se había centrado en el único núcleo que podía estimarse urbano, Pam
plona, cuya capitulación consta que se realizó antes del año 718. Sin embargo, la 
escasa entidad urbana que, incluso en época romana, tuviera la ciudad se había 
ido diluyendo desde la crisis del siglo m y a lo largo del período visigodo; hacía 
tiempo, por ello, que Pamplona había perdido su condición de centro urbano direc
tor, con una población étnica y culturalmente diferenciada, para convertirse en un 
emplazamiento más en que lo rural y gentilicio vasco predominaba como en el resto 
del territorio. Conservaba, en cambio, un recinto murado, reducido pero utilizable, 
y un estratégico emplazamiento de cara al único paso asequible del Pirineo occi
dental, lo que seguía haciendo de ella plaza de interés primordial para conservar 
libre el acceso a la cordillera y dominar políticamente la región. Pero, precisamente, 
al haber desaparecido el elemento director, urbano, tal dominio era impensable sin 
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la alianza de la población de la Cuenca de Pamplona y de la que dominaba sus 
accesos, rural, vasca. y de una estructura social netamente diferenciada respecto 
a la de las regiones circunvecinas, más romanizadas. La única forma de asegurarse 
el predominio político en el país debía ser, por tanto, para cualquier poder extraño 
que lo intentara, el apoyo en grupos familiares de la región o que, al menos, estu
vieran en íntimo contacto cultural o lingüístico con sus gentes. 

Este planteamiento iba a dibujar en el área de nacimiento del reino dos grupos 
bien definidos, lo que respondía no sólo a los diversos intereses políticos de sus 
jefes, sino también a un distinto grado de romanización y cristianización. Los ára
bes los distinguieron desde muy pronto por su diferente actitud ante el Islam, seña
lando que los vascones ( «baskunis» dicen los textos) vivían en las proximidades de 
Pamplona, tierra pobre que apenas daba para cubrir las necesidades de sus habi
tantes, dedicados, por ello, frecuentemente al bandidaje; prestos a la rebelión, 
cuando son sometidos por la fuerza, su sumisión es. transitoria. Los gascones (tra
ducción de Levi-Provencal del «glaskiyun» de los tonos), situados más al este, 
hacia la tierra de Leire y Aragón, aunque de habla vasca también, parecen mostrar 
un talante más romanizado, intensificado por una temprana colonización monás
tica procedente del Imperio carolingio. Estos dos grupos así descritos diblijan a 
fines del siglo vm, dos tendencias contrapuestas: la de los vascones encabezados 
por la familia Arista, partidarios de respetar los pactos acordados con el emir, en 
lo que cuentan con el apoyo y la amistad, anudada con lazos matrimoniales, de los 
Banu Qasi del valle medio del Ebro, y la de los gascones dirigidos por lo� Velasco, 
dispuestos a aceptar la protección carolingia y a ser vehículos de la influencia fran
ca en el país. 

El enfrentamiento entre ambas tendencias y grupos rivales va a caracterizar el 
primer cuarto del siglo IX, sobre todo desde el momento en que, en 812, una paz 
negociada entre Carlomagno y el emir reconocía como zona de influencia caro1ingia 
los valles del Pirineo; a pesar de ello, los reiterados intentos de Ludovico Pío 
-primero, como rey de Aquitania y encargado por su padre de los asuntos de la
frontera, y luego como emperador- por instalar en Pamplona una administración
propicia fracasaron estrepitosamente: el motivo fue la tenaz oposición de la familia

-,,. Arista, que, aliada con la muladí de los Banu Qasi, �nsiguió fuponerse sin disputa 
en Pamplona desde el año 820. Cuando, en la ��da mitad del siglo 1x, esta 
alianza se quebró, dando paso a una inclinación d

e

fos pamploneses hacia la polí
tica asturiana -recuérdese el matrimonio de Jimena con Alfonso III-, el poder 
de los Arista sobre sus tierras estaba ya asegurado. El área de dominio seguía 
siendo, sin emoargo, muy reducida y su monarquía un simple caudillaje vascón, 
que la historiografía asturiana del siglo 1x afecta ignorar para no comprometer la 
doctrina de la continuidad en Asturias de la monarquía visigótica, que estimaba 
inconcebible la existencia en la Península de ningún otro poder cristiano soberano. 

Desde luego, el de los Arista no parece sensiblemente superior al de otros que 
en la actual Navarra representaban. a través de rudimentarias entidades políticas, 
los vestigios de primitivas unidades tribales y que únicamente la oscuridad de las 
fuentes impide considerar en el mismo plano que el de aquéllos. Hay que esperar, 
por ello, hasta el año 905, para que se haga luz en la historia de este núcleo de 
resistencia pirenaico; en esta fecha, como consecuencia de una crisis dinástica no 

126 



El triunfo de la Cristiandad sobre el Islam

bien aclarada, pero sin duda con la oposición de la rama directa de los Arista, 
se establece, con Sancho Garcés /, la dinastía Jimena, emparentada con aquélla. El 
nuevo grupo, procedente del área oriental -Sangüesa, Leire-, más cristianizada, 
se impone en el país, asentándose sobre la zona media, de aldeas, que va de San
güesa a Estella, unificándolo y dando entrada a una estructura social -jerarqui
zada y política- reflejo de las cortes condab carolingias y de la tradición hispano
go<la- totalmente extraña a las áreas montañesas del reino. 

La nueva dinastía, estrechamente aliada con el reino de León y orientada, por 
ello, hacia el escenario occidental parece desempeñar una doble tarea. De un lado, 
la extensión de la presencia navarra hasta la línea de los ríos Nervión-Bayas, con 
la aparición, hacia 920, de la primera mención de un Momo, comes biscahiensis,

vinculado a la familia real pamplonesa. De otro, la aglutinación de los dos com
ponentes tradicionales del área navarra en la empresa común de fortalecer el reino 
y extenderlo más alJá del Ebro: esta labor la facilita el declive de los Banu Qasi, 
que desbloquea los accesos a las tierras llanas de la Ribera navarra y de la propia 
Rioja, a raíz de la toma de Nájera y Viguera, desde el año 923. La tarea de ase
gurar el territorio ahora adquirido, que triplicaba la extensión de la vieja área del 
reino, se encomendó a la labor organizadora de los monasterios de San Martín 
de Albelda y San Millán de la Cogolla, cuyos abades serán, frecuentemente, a la 
vez, obispos de la redén creada sede de Nájera, y cuyos escritorios darán mues
tras, en la segunda mitad del siglo x, de una intensa y espléndida actividad co
piadora. 

La solidez con que la nueva dinastía queda instalada a ambos lados del Ebro, 
cerrando con su presencia el tradicional camino de las expediciones cordobesas 
hacia AJava y Castilla y exponiéndose a la presión creciente de los ejércitos musul
manes. se evidenciará a comienzos del siglo x1 cuando ocupe su trono el rey 
Sancho 111. 

3.0 La creación de las bases de un nuevo reino cristiano: el condado de Ara

gón, cuyo nacimiento político sólo cobra carácter definitivo a mediados del siglo XI, 
constituyó la consecuencia más importante del quehacer de los grupos de resis
tencia del Pirineo central antes del año 1000. Tales grupos, cuya vida resulta muy 
difícil de seguir por falta de datos -aquí utilizo los expuestos por Lacarra
habían id.o surgiendo sin ningún tipo de organización en los altos valles, bien por
que hasta allí no llegó la ocupación musulmana --que, como en otras áreas mon
tañesas, se conformó con exigir la sumisión y el tributo sin intentar ocuparla físi
camente-, bien porque tales reductos abruptos se fueron transformando en refugio 
de todo tipo de rebeldes a la nueva situación. En cualquier caso, era evidente que� 
durante casi un siglo, no hubo una frontera política entre una zona sometida al 
Islam y otra enteramente libre o independiente, y, en segundo lugar, que, al esta
bilizarse la situación -y lo fue por mucho tiempo-, el país quedó bajo dos es
tructuras político-religiosas diferentes que venían a acentuar las diferencias econó
micc:>sociales ya existentes entre los valles pirenaicos, de vocación silvo-pastoril, y 
el valle del Ebro, de dedicación cerealista y vinícola, a la que se une ahora la hor
tícola. En el sentido de la longitud, dentro del Pirineo aragonés se distinguen, ya 
desde el siglo vm, tres territorios, claramente separados por la naturaleza y que 
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siguen una trayectoria flis!órica dise.,ar� Aragón propiamente dicho, es decir, el 
territorio jacetano, Sobrarbe y Ribagorza. 

Su vida como núcleos de resistencia organizados -salvo en el caso de Sobrarbe, 
del que no ha quedado rastro alguno en la documentación- parece nacer a co
mienzos del siglo 1x, momento en que, antes del año 810, la política franca de 
control de las dos vertientes pirenaicas, de mejor resultado aquí que en la zona 
navarra, consigue dominar Pallars y Ribagorza. que pasan a depender de los condes 
de Tolosa, y la comarca de Jaca. En ésta aparecen dos poderes: el conde franco 
y Azoar Galindo. probablemente un rico propietario indígena qÜe, investido con 
el título condal, se halla sólidamente asentado en esta región. núcleo originario 
-de unos 600 kilómetros cuadrados- de la resistencia aragonesa. En ella se in
cluían los valles de Hecho y Canfranc �1 primero con el centro espiritual del
condado: el monasterio de San Pedro de Siresa, y el segundo con el político: la
plaza de Jaca- con buenas comunicaciones con Francia, y los valles secundarios
e intermedios de Borau, Aisa y Araguás. Cada uno de ellos, cerrado a su entrada
por angostos pasos de fácil defensa. albergaba una serie de villas y aldeas abiert�
-ya que la defensa se establecía únicamente a la entrada del valle--, dedicadas
sobre todo a la ganadería.

Este núcleo originario �l condado de Aragón- aparecerá en adelante vincu
lado a los descendientes del noble Amar Galindo quienes, al frente de él, empren
den una doble tarea: lá'te))Obladora de los valles más próximos �n especial, el del 
Gálleg� y la de··mañtener la personalidad independiente del territorio frente al 
peligro de absorción que representaron los avances de la monarquía pamplonesa. 
Por lo que se refiere a la primera, éf.tesultado fue la ampliación, antes del siglo x1, 
del área del condado, que pasa de 600 a 4.000 kilómetros cuadrados. En cuanto 
a la segunda-. el inicial territorio aragonés que. en la primera mitad del siglo IX, ha
bía visto sobreponer al sustralo -político y cultural- indígena las formas caro
lingias. evidentes en Siresa, se adscribe, poco después del año 850, a la tradición 
hispana que se muestra en San Juan áe la Peña, refugio de los fugitivos del sur. 
Ello acerca Aragón a la trayectoria seguida por Pamplona, cuyos reyes acabarán 
incorporándose el condado en el año 922; a pesar de ello. el territorio sigue con
servando su unidad política y administrativa, a lo que contribuye en gran manera 
la creación en esa fecha de un �s�do e_r�va_!iy�; fijada su sede en el valle de 
Borau, su jurisdicción coincide con la del condado y se va ensanchando a medida 
que éste exfiende sus fronteras que, a comienzos del siglo x1, llegaban al valle 
del Cinca. 

La ampliación del territorio y las necesidades defensivas del mismo van alum
brando el nacimiento en la frontera de una estructura sensiblemente diversa de 
las tierras del interior. Mientras aquí, los altos valles pirenaicos siguen conservando 
sus viejas explotaciones agrarias �n un régimen de economía cerrada, sumamente 
pobre-. trabajadas por hombres agrupados en los tradicionales núcleos abiertos, 
en la frontera --cuya persistencia solidificará el sistema- aparecen, desde la se
gunda mitad del siglo 1x, villas fortificadas o fortalezas cabeza de distritos milita
res, pobladas por gentes no siempre adscritas al cultivo agrícola. �� a�í _una 
estructurl!Ji2Cial distinta 'J. una mentalidad, la fi:5>pteriza, diferente; a pesar de ello, 
Aragón seguirá siendo, hasta su nacimiento político definitivo a mediados del si-
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glo XI, una tierra de pastores y de pequeños labradores, entre los cuales las diferen
cias económicas, escasas, provienen menos de la riqueza que de la función y la 
residencia: defensa de la frontera frente a cultivo agrícola. 

Er destino de los otros dos territorios del Pirineo central -Sobrarbe y Riba
gorza-- no siguió los pasos del condado aragonés, al que acabarán incorporándose 
en el siglo XI cuando haya nacido ya el reino de Aragón. Tierras aisladas, con difí
ciles comunicaciones con la vertiente septentrional de la cordillera, el conocimiento 
que de su historia inicial tenemos es completamente desigual; mientras Sobrarbe, 
área más abierta por el curso del Cinca a los avances musulmanes y con una oro
grafía escasamente propicia para que su reducido potencial humano, aislado en 
pequeñas comunidades de los valles, constituyera una unidad política autónoma, 
ha sido -por falta absoluta de documentación del período-- campo adecuado 
para toda clase de fantasías históricas, Ribagorza cuenta con un sólido estudio de 
Abada! que ilumina los primeros pasos del territorio. Su aparición como entidad 
individualizada data del primer decenio del siglo 1x en que tiene lugar su domi
nación por el conde de Tolosa, simultánea a la del vecino Pallars, territorio con 
el que la historia política de Ribagorza en estos siglos está íntimamente unida. 
El área inicial de esta nueva entidad lo constituyen los valles del Noguera-Riba
gorzana, Esera e lsábena, que, hasta el año 872, constituyen una dependencia del 
condado tolosano.'A partir de entonces, sus condes propios aspiran a crear una 
unidad individualizada y permanente, objetivo que no consiguen -pese a sus es
fuerzos por asegurar la institución condal y la jurisdicción de un obispado propio 
establecido en la sede de Roda hacia 965- por las propias condiciones de vida 
del condado. Son éstas sustancialmente: la falta de unidad geográfica bien defi
nida, la carencia de un núcleo que centralizara su vida económica y espiritual, la 
pobreza misma del territorio, incapaz de asegurar la dotación de su obispado, me
nos poderoso que los monasterios de la zona, en especial el de Ovarra, e incapaz 
de asegurar su poder jurisdiccional sobre ellos y sobre las iglesias propias de los 
particulares, y, finalmente, la consolidación progresiva, a partir de comienzos del 
siglo x, de un régimen feudal. Todo ello hará fracasar los esfuerzos de los condes 
de Ribagorza, territorio que, en el año 1025, deja de existir no sólo como entidad 
independiente sino como unidad política, al quedar repartido entre una zona norte 
incorporada a la monarquía navarra por Sancho I II y otra meridiona] que el conde 
de Pallar_s agregará a sus dominios. 

4.º La creación y consolidación de la Cataluña vieja será la labor realizada por
el más oriental de los núcleos de resistencia hispanocristiana al Islam, aunque tal 
corónimo no aparezca hasta elsigloxm para englobar lo que, hasta entonces, 
es un conjunto de condados, sobre los que el de Barcefona ostenta ya una indiscu
tible jefatura. En la historia de los primeros dos siglos de existencia de este nuevo 
núcleo cristiano --en cuya exposición sigo a A6aaal-, la influencia franca -tan 
dispar a lo largo de la cordillera pirenaica- se mostró como factor de primera 
magnitud. lo que. en cierto modo. afectará por mucho tiempo --en principio, hasta 
la batalla de Muret en 1213-, a la evolución del área catalana y explicará siempre 
algunas de sus características. Ello es lógico. pues desde fines del siglo v111, hasta 
el x. de hecho, y hasta mediados del XII, de derecho. estas tierras catalanas forma-
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rán parte del reino franco. A este respecto, como ya vimos, la respuesta carolingia 
frente al peligro islámico había sido en esta área nororiental de la Península má� 
vigorosa que en las restantes; el fracaso de la expedición a Zaragoza se había com
pensado en ella, aunque sólo muy parcialmente -pues el objetivo definitivo seguía 
siendo el Ebro-, con la ocupación de Gerona, entregada por sus habitantes en 785, 
y la conquista de Barcelona en 801. En toda esta zona entre el Pirineo y el Llobre
gat, empezaron a instalarse aquellos hispani a quienes la campaña de represión de 
Abd-al-Rahman l, dirigida contra quieneshabían colaborado con Carlomagno en 
su fallida empresa sobre Zaragoza, había hecho huir a tierras francas, en especial 
la Septimania. 

Esta primera aportación humana de mozárabes proporciona al área un grupo 
de opinión nacionalista, defensor de la tradición hispanogoda frente a la fuerte 
influencia franca. Durante algún tiempo, prácticamente en toda la mita�_&i
glo 1x, puede rastrearse un enfrentamiento entre ambas tendencias que, parad� 
jicamente, irá concluyendo en una decidida influencia franca en el campo espiri
tual, cultural e institucional, mientras se impone, de modo muy paulatino, una 
individualización e independencia políticas. La primera muestra de la rivalidad 
entre ambos grupos de opinión -profrancos y antifrancos- sur¡e en los dos últi
mos decenios del siglo vm con ocasión de la ya mencionada herejía adopcionista 
que encontró en el obispo de Urgel, Félix, uno de sus más sinceros-y empeñados 
defensores. Como doctrina, seria de origen monástico, de neta raíz visigoda, sur
gida en las tierras de Urgel por la necesidad de explicar y el deseo de hacer com
prender • los musulmanes o a los cristianos influidos por las doctrinas del Islam, 
el dogma trinitario. Pero, como sabemos, al margen del problema dogmático que 
su doctrina planteaba, existía -como, contemporáneamente, ocurría en Asturias--,. 
un problema de jurisdicción: la prolongación o no de la primacía de la sede de 
Toledo sol,re las restantes iglesias hispánicas en un momento en que aquélla había 
quedado en territorio musulmán. En el caso catalán, el problema se complicaba 
porque, desde la conquista de la Septimania por Pipino el Breve en 759, los obis
pados dependían de una sede, la de Narbona, extrapeninsular, y ahora al margen 
ya de la antigua vinculación a Toledo. El triunfo de la actitud ortodoxa, defendida 
por Carlomagno en sucesivos concilios francos, acabó con este «error hispánico», 
como Alcuino lo llama en sus cartas, y consolidó la jurisdicción eclesiástica de la 
sede narbonense a ambos lados del Pirineo. Una intensa labor de reconstrucción 
monástica, iniciada con la vuelta a la paz de los territorios catalanes después del 
afio 800, al traer desde la Septimania el nuevo espíritu de la Regla de San Benito, 
propagada a116 por Benito de Aniano, reforzará, sobre todo desde el reinado de 
Luis el Piadoso, la relación espiriiual entre las dos vertientes pirenaicas. 

Este importante aspecto espiritual de la colonización monástica no debe hacer
nos olvidar las decisivas a¡>Qrtaciones de la misma en orden a volver a la vida un 
área, poco poblada y arrasada, que comprendía lo que después será llamada Cata
luña Vieja, es decir, la zona comprendida entre el Pirineo, el mar, y una línea 
que une aproximadamente la desembocadura del Llobregat con los macizos del 
Montsec, y de la que forman frontera los cursos de ese río y del Cardoner. Tal terri
torio aparece, hacia el año 815, dividido políticamente en cinco condados -los 
de Barcelona, Gerona, Ampurias, Rosellón y Urgel-Cerdaña- a los que, eclesiás-
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1icamente, corresponde una división paralela en obispados. El conjunto de todos 
ellos -tierras fronterizas del Imperio carolingio- se desdobla desde el año 817, 
en virtud del Acta constitucional del Imperio, en dos grandes bloques, integrado el 
primero por los condados continentales, que forman parte de la Marca Tolosana,
y el segundo por los marítimos, incluidos en la Marca Septimana, división que se 
mostrará en el futuro rica en consecuencias históricas; por el momento, se trata 
de una reorganización del sur de Francia de cara al control de los pasos pirenaicos. 
Por lo que se refiere a los condados catalanes, su carácter militar se evidencia en 
la titulación de sus jefes, de los que el de Barcelona, que -amparado en las sólidas 
murallas romanas de la ciudad- mandaba la posición más difícil, la frontera de 
choque contra el Islam, era el «marqués» por excelencia, entendiendo por tal el 
«defensor de una frontera». La famosa Marca Hispánica de la historia tradicional 
no aparece todavía por ningún lado: cuando lo haga, será con el carácter genérico 
de límite con Hispania, tierra de los musulmanes, y no con el de distrito gobernado 
por un marqués. 

Esta área, así limitada y caracterizada, había comenzado a ser repoblada y colo
nizada por los hispani. cuyo trasiego de sur a norte y de norte a sur de los Pirineos 
refrendaba la relación política y espiritual, fortaleciendo la fusión de ambas regio
nes. El estatuto jurídico especial de estos colonizadores se fue definiendo a lo largo 
de los reinados de Carlomagno y Luis el Piadoso: inicialmente, su amplio derecho 
a disfrutar de unas tierras yermas que ellos ponían nuevamente en explotación, a 
la vez que su establecimiento mismo constituía una avanzada defensiva en el área 
incómoda de la frontera, no fue discutida por nadie. Pero a medida que, gracias 
a su trabajo, las aprisiones --como se llamaban estas tierras yermas concedidas a 
los repobladores- adquieren un valor económico, comenzaron a suscitar la codicia 
de quienes no habían abandonado su terruño en los años de dominación musul
mana y de los propios condes locales puestos por los francos y sus funcionarios. 
Para los primeros -los godos, que, en torno al año 800, se dedican en Gerona 
a sacar abundantes copias del Líber ludiciorum, con el que pretendían justificar 
sus derechos-, las tierras aprisionadas no eran originariamente / iscales (reverti
das, como desiertas, al Estado) sino de propiedad particular, lo que invalidaba la 
concesión que de ellas se había hecho a los hispani. Para los segundos -los funcio
narios condales-, en cambio, las tierras eran inicialmente fiscales, lo que les per
mitía reivindicarlas para el fisco o, al menos, cargarlas de impuestos, sin querer 
reconocir su calidad jurídica de aprisiones privilegiadas. La resolución imperial 
del conflicto confirmó a los beneficiarios de las tierras roturadas un derecho de 
posesión que los capacitaba para transmitir en herencia su aprisi6n. Ello dio lugar 
al nacim.i_ento de multitud de pequeños propietarios libres, cultivadores personales 
de una finca de escasa extensión y comprometidos en fas tareas militares que las 
capitulares francas les recuerdan expresamente. La existencia, a su iacfo, de apri
sionadores más poderosos será causa temprana del deterioro de su condición social. 

Sobre esta base económica y social por ahora equilibrada, el gobierno del terri
torio parece atravesar una cierta crisis, síntoma del progresivo deterioro del domi
nio político carolingio en Cataluña durante el reinado de Luis el Piadoso y reflejo 
del enfrentamiento de las tendencias goda y franca, cuyo incidente más notable 
-la rebelión de Aisso en el año 826-- aparece como una auténtica reacción indí-
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gena frente al dominio forastero. Por otro lado, las fluctuaciones en el ejercicio 
práctico de la autoridad imperial sobre la región y su reflejo en la insegura fidelidad 
de los condes locales explican un doble proceso: el de continuos trasvases de los 
títulos condales entre las distintas familias, lo que justifica la aparición y eclipse, 
igualmente rápidos. de Sunifredo, padre de Vifredo el Velloso, que, en tomo a 844, 
poseyó por unos años el «núcleo básico de la futura Cataluña», y el de progresiva 
confusión entre propiedad y autoridad, con Jo que la función condal empieza a 
transmitirse por vía de herencia y no de nombramiento real. Ello facilitó la conso
lidación del territorio catalán en manos de la familia de Vifredo, una vez que entre 
éste y su hermano consiguieron reunir en el año 878 el conjunto de los condados. 
El reconocimiento, el año anterior, por la capitular de Quierzy, del derecho a trans
mitir los feudos en herencia favorecía decisivamente los proyectos de constituir 
una unidad política bajo la jefatura de esa familia; la situación de debilidad que, 
paralelamente, atravesaba el Imperio carolingio era, por su parte, el acicate más 
oportuno para su independencia. Si ésta se logró de hecho en la época de Vifredo, 
que pudo legar y dividir entre sus hijos el territorio por él regido, habrá que espe
rar cien años más para alcanzar la soberanía política, objetivo logrado, en buena 
parte, gracias al fortalecimiento que la tarea de aquel conde, entre los años 878 
y 898, supuso para el conjunto de los territorios de Cataluña Vieja. 

Las bases de tal tarea reposan en la labor repobladora y en la de las fundaci<r 
nes monásticas que, en el fondo, no son ajenas a aquélla. La repoblación aprove
cha, en estos años finales del siglo 1x, el mismo impulso que la hacía avanzar simul
táneamente en el valle del Duero: un excedente demográfico de las zonas monta
ñosas, en situación de superpoblación, y unas facilidades brindadas por la crisis 
del Estado cordobés. menos aprovechables en el área catalana por la amenaza 
constante de un miembro de la familia Banl!, Qasi que, precisamente, frente a los 
avances repobladores de Vifredo, fortifica Lérida. La dirección de aquéllos se orien
taba a ocupar la plana de Vich, vacío que quedaba en el centro del arco que, para 
entonces, forma el conjunto de las posesiones de Vif redo, con lo que se aspiraba 
a alcanzar la línea ideal que limitaría la Cataluña Vieja: Llobregat-Cardoner
Montsec. La labor repobladora, en la que continúa utilizándose el viejo sistema de 
la aprisión, se realiza sobre una zona que Abada}, como páginas atrás dije, 110 
supone enteramente desierta por la misma insistencia sospechosa con que los repO:
bladores refieren sus llegadas a tierras yermas y por la transmisión de topónimos 
antiguos, únicamente posible por la continuidad de una población, siquiera escasa. 
El resultado de la �o.loniz.ación -dirigida desde los castillos, construcciones ende
bles; muchas veces improvisadas, verdaderas unidades de gobierno local. que en
cuentran su correspondencia eclesiástica en la parroquia- será el asentami�nto 
de nuevos grupos de pobladores libres. La aparición entre ellos de algunos grandes 
propietarios, como los mismos condes, la restaurada sede de Vich o los monaste
rios, en especial el de Ripoll- que, con los de Eixalada-Cuixá y San Juan de las 
Abadesas, son los tres importantes centros monásticos del momento-- dará lugar
a un proceso-de creciente diferenciación social. 

---

Tal proceso no romperá, ni siquiera du-rante el siglo x, la existencia de un am
plio número de pequeños propietarios libres, alodiales. A su lado, absorbiéndolos 
poco a poco, los grandes dominios eclesiásticos se habían forjado, sobre todo, a 
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par1ir y alrededor de tierras públicas fiscales, donadas por reyes francos y condes, 
mientras que la base de ]as fortunas fundiarias de la aristocracia, al menos en las 
zonas de colonización, se asentaba inicialmente en la terra de feo, que, de momento, 
no constituía un verdadero feudo ya que, de derecho, sólo la poseía temporalmente 
quien representaba a la autoridad. Con el tiempo, con ese mismo carácter de te
nencia, el conde fue cediendo castillos y pertenencias anejas a los vegueres o vica
rios, quienes. a su vez, los entregarían, a través de numerosos pactos y convenien
cias, a otros guardianes o castellanos. Paulatinamente, tales concesiones fueron 
adquiriendo un carácter vitalicio hasta acabar convirtiéndose en hereditarias. Con 
todo, antes del año 1000, según subraya Bonnassie, Cataluña no era todavía una 
tierra feudalizada. La sólida continuid1-d de la tradición visigóti� en la ley y su 
aplicación, la pervivencia efe los tribunales públicos, la abundancia de pequeños 
propietarios libres hacen que, socialmente. las tierras catalanas se parezcan mucho 
a las del reino asturleonés. Nada más lejos, por tanto, de la vieja tesis, ya comba
tida en su momento por Abada[, según la cual la liberación de la pre-Cataluña 
por los carolingios preparó la futura feudalización del país. De hecho, el proceso 
se asemeja más de lo que antes se pensaba al que vivían contemporáneamente 
otros núcleos hispanocristianos. Las mismas comunidades aldeanas castellanas con 
sus embrionarios concejos tendrán su reflejo en las /ranchedas catalanas. Un mismo 
poder, el condal, fortalecido por los progresos de la repoblación y la ampliación 
territorial, aseguraba, provisionalmente. la vida autónoma de tales comunidades 
en ambos espacios políticos. 

Desde mediados del sig_lo x, la situación en ambos se deteriora. Por lo que toca 
a Cataluña, su vidasé-;erá arfctada por el desen-cadenamiento de nuevos factores, 
entre otros, el predominio incontestable del Estado cordobés, que le permitió ame
nazar cuantas veces quiso la vida de los nuevos territorios, hasta llegar a arrasar, 
bajo la jefatura de Almanzor, la propia ciudad de Barcelona en 985; los vaivenes 
del poder real en el Imperio carolingio, con las luchas entre robertinos y carolinos 
y el evidente de.sgaste de la institución monárquica que fue su consecuencia; y la 
corrupción de la Iglesia. afectada por las lacras de la simonía y el nicolaísmo, de 
las que tan abundantes ejemplos hay en los obispados catalanes del momento. Tales 
factores simultáneamente: hacen flaquear las bases sobre las que, en el último cuarto 
del siglo 1x, se había asegurado el dominio y organización de los nuevos terirtorios, 
provocan UI!_ �amiento creciente del poder franco respecto a los territorios cata

lanes -la misma dependencia eclesiástica de Narbona será más teórica que 
real-, estimulan la intensificación del proceso de encomendacion_es de hombre a 
hombre, que acabará formalizándose en �n� _r�ajerarquía feudal, y favorecen 
definitivamente la sucesión hereditaria no sólo de las casas C01_!9a�s_y vizconda
les sino, incluso, de las de los vicarios, funcionarios a aquéllas sometidos. En su 
conjunto. y desde el punto de vista de la soberanía política, estas circunstancias 
coexisten con una evidente estabilidad en el_gobierno de los condes catalants, cuya 
autoridad ha sustituido de hecfio a la real. Por su parte, los nuevos, y frecuentes, 
contactos de Cataluña con Roma supondrán una reorientación políticorreligiosa 
de los grupos dirigentes del país, aspecto en que los catalanes preceden en casi un 
siglo a los demás núcleos cristianos de la Península. 
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Del mismo modo, las relaciones -mezcla de sumisión vasallática, intercambio 

comercial e interferencia cultürar- respecto a la Córdoba califal proporcionan al 
área catalana una paz, interrumpida sólo por Almanzor, y unas posibilidades cien
tíficas de las que es buena muestra el centro monástico de Ripoll -único foco 
cristiano donde la formación incluía el cultivo de las ciencias del quadrivium-,
verdadera encrucijada del saber entre la ciencia árabe y la cristiana. Como .comple
mento y trasfondo de todo ello, los rasgos de la coyuntura catalana de fines del 
siglo x dan signos evidentes de los comienzos de un proceso de crecimiento eco
nómico. El final de lo que Bonnassie denomina «la edad arcaica de la economía 
de intercambio», con la rápida introducción de la circulación de numerario árabe de 
oro, facilita los intercambios cada vez más íntensos, tanto de tierras como de pro
ductos industriales, como los de hierro producidos en los numerosos hornos y 
forjas que, junto a los molinos hidráulicos, van surgiendo a orillas de los ríos pire
naicos. Los progresos de la producción agrícola demandan, así, un aumento del 
nivel de intercambios, lo que exige la creación de los primeros mercados. Citados 
ya, antes del año 1000, tanto en Cardona como en Barcelona, son signos de la 
nueva etapa que, a partir de esa fecha, en Cataluña, como en el resto de los núcleos 
hispanocristianos, se abre. Y, con ella, la discusión sobre el destino de los exce
dentes que el aumento de la producción va, inevitablemente, a propiciar. 

Desde el año 987, en que Hugo Capeto instaura en Francia una nueva dinastía, 
la relajación de los vínculos eiitre la coroña Y. iós coni)ados catalanes cobra carác
ter oetimftvo al cesar, por completo desde ahora, las relaciones políticas entre 
ambos poderes. En la transición del siglo x al XI, los documentos catalanes reflejan 
claramente la existencia de una soberanía de hecho -la de derecho no se conse
guirá hasta que, por el tratado de Corbeil de 1258, Luis IX renuncie para siempre 
al que pudiera tener sobre los condados- que, a comienzos del siglo x1

1 
se hace 

ostensible con la acuñación de moneda, con su efigie y nombre, por parte de 
Ramón Borren 1. 

La «Reconquista»: la ampliación del marco geográfico hispanocristiano frente 
a reinos de taifas e imperios bereberes 

Los núcleos de resistencia creados por las distintas comunidades hispanocris
tianas en la franja montañosa del norte de la Península reflejan la voluntad de 
independencia respecto al poder político de los valles y tierras llanas de grupos 
que, históricamente, se han mantenido al margen de él cuando no en actitud de 
decidida hostilidad. La circunstancia de que la ocupación musulmana de la Penín· 
sula dejara a un lado esas áreas montañesas permitió que a la tradicional oposición 
de dos estructuras económico-sociales diferentes se sup�ryus1era la de dos estruc
turas político-religiosas dispares. Entre los siglos vm y x1, estos núcleos de resis
tencia han visto nacer una diversificación económica entre tierras de las montañas 
y tierras de los valles y llanos y, sobreJ?..uesta a ella, una diferenciación social entre 
hombres de ambas áreas, además de la progresiva entre PQtentes y humilde�; han 
pulido el caudillismo tribal inicial abriéndose a formas monárquicas o condales 
más conscientes de una soberanía territorial, y han conseguido que la cultura sobre-
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viviera en los escrit1:>rios de unos monasterios 4.ue son, a la vez, células de coloni. 
zación agraria y núcleos de espiritualidad y organización eclesiástica en un mundo 
que, por falta de ci�ntros urbanos, hacía tiempo la había perdido. Pero, junto a 
estas actividades, su enfrentamiento militar con el Es!fillQ_ cordobés no les había 
procurado ninguna ampuacióñ sensible del espacio -dominado; la más ostensible, 
la ocupación del valUe del Duero, no había exigido la conquista de ningún núcleo 
urbano, sólo la inst21lación de los pobladores en un territorio casi vacío; realmente 
la extensión del dominio navarro al sur del Ebro, con la incorporación, entre 920 
y 925, de la Rioja .AJta, había sido el único momento en que tropas cristianas con
siguieron rendir -I'\econquistar- plazas y tierras ocupadas por musulmanes. Salvo 
ese caso, la actividad de los núcleos cristianos se había limitado a defender lo suyo 
y, a lo sumo, devautar lo ajeno, en una empresa orientada fundamentalmente a 
resistir. Su precio había sido una militarización de la sociedad que aparece orga
nizada para la guena: cada hombre libre está comprometido en un servicio de 
armas, que -por l:as condiciones estrictamente defensivas del momento- tiene 
más el carácter de guardia (la anubda castellano-leonesa o el mirall catalán) de un 

"-

emplazamiento fortiificado de estos territorios que el de hueste o expedición militar 
o el de cabalgada o correría a caballo por tierra enemiga.

A partir del sigl1:> x1, esta actitud defensiva de las comunidades hispanocristia
nas cambia al �mJpás de las variaciones que, simultáneamente, experimenta el 
conjunto de la Cristiandad latina. Contemplada en esta perspectiva general, la Re
conquista, entendida como ocu ación violenta de tierras habitadas por musuliñá
ñes, es 7In fenómeno que se extiende entre mediados del siglo XI y la mita e xm, 
guardando un estrec:ho paralelo cronológico respecto a los otros dos movimientos 
a través de los cuale:s la Europa cristiana evidencia la inversión del cambio de ten
dencia en las relaciones con los invasores -normandos, húngaros, sarracenos y 
eslavos- que, desde el siglo vm, habían agobiado su existencia condenándola a 
una defensiva a ultranza: el Drang nach Osten, o marcha alemana hacia el este, 
y las Cruzadas. En los tres casos, la ocupación de los territorios enemigos se hace, 
alternativamente, a través de una colonización pacífica y unos enfrentamientos 
bélicos, a los que ell naciente ideal de cruzada, producto de una Iglesia reestruc
turada y combativa,: proporciona una justificación de combate por la fe. Junto a 
este criterio ideológico, la Reconquista par"ece �yarse...más --como se percibe cla
rament� ya en el círi:ulo palatúiooe Áffi>nsÓ III de Asturias y, poco después, coin
cidiendo con el establecimiento de la dinastía Jimena en Navarra- en el de recu
peración de un te��torio eara restaurar en él un EomiE:!_o_político legítimo,el 
heredado de los reyes godos, sentimiento en el que tanto Cataluña como CastiJia 
participan mucho más tardíamente y siempre como algo secundario. 

Esta reactivacióm de la Cristiandad latina --en cuya base están, como síntomas, 
factores y consecuenicias profundamente Interrelacionados, el estirón demográfico, el 
incremento de la producción agrícola, la renovación de la vida urbana y mercantil, 
el fortalecimiento de: la espiritualidad y la cultura- tiene, por tanto, su participa
ción_ española; en principio, a través de la necesaria etapa previa: la de adquisición
de un espacio geográfico que permita salir a los núcleos de resistencia de sus redu
cidas áreas. Esta ampliación del territorio se lleva a cabo a costa de los musulma
nes, cuya crisis del c;alifato, a partir de la muerte de Abd-al-Malik en 1008, marca 
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el comienzo de la recuperación cristiana, sintomática ya en la presencia en los 
años inmediatos de castelfaños y catalanes en Córdoba apoyando a distintos aspi
rantes al trono de Al-Andalus. A partir de ese momento, entre los grupos dirigentes 
de los núcleos hispanocristianos se opera un cambio importante de mentalfilad, 
testimoniado en dos documentos aragoneses de la segunda mitad del siglo x1, que 
constatan, respectivamente, cómo de una actitud defensiva, cuya aspiración prin
cipal parece haber sido el statu et incolumitate atque tranquillitate regni, se pasa 
poco a poco a una política activa de reconquista ad destructionem sarracenorum et 
dilatationem christianorum. 

Desde el punto de vista de su cronología, esta ampliación del marco geográfico 
de la España cristiana se desarrolla en una serie de etapas que los especialistas 
hacen coincidir bien con las vicisitudes de la lucha con los sucesivos poderes mu
sulmanes -primeros reinos de taifas. almorávides, almohades-- o bien con la ocu
pación de las distintas áreas geográficas: valles de los grandes ríos peninsulares 
y fachada levantina. Compaginando, en lo posible, ambos criterios con los de la 
estrategia político-militar cristiana y la propia estructuración de los ejércitos recon
quistadores, personalmente señalaría las siguientes cuatro etapas de la Reconquista: 

1 .ª La consolidación previa de la línea de partida, alcanzada en virtud del 
anterior proceso repoblador. se desarrolla entre el comienzo de la crisis del califato 
de Córdoba en 1008 y la iniciación de los avances cristianos a mediados del siglo xr. 
Tal consolidación se logra gracias, sobre todo, al debilitamiento del Estado cordo
bés y hace posible la sustitución de la precedente sumisión de los grupos del norte 
al poder de Al-Andalus, característica del siglo x, por una actitud contractual 
-el régimen de parias- en la que los reinos de taifas compran la paz o la alianza 
militar de determinados jefes cristianos contra terceros. Las cantidades de oro que, 
en virtud de esas parias, pasaron, entre 1040 y 1086, aproximadamente, de manos 
musulmanas a cristianas fueron realmente importantes: uno de los tratados con
servados, el que firmaron Al-Moctadir de Zaragoza y Sancho IV de Pamplona 
en 1069, preveía el pago del primero al segundo de mil monedas de oro al mes 
y otra cantidad, de cuantía ignorada, al conde de Urge); traducido a peso, la taifa 
zaragozana proporcionaba anualmente veinte kilos de oro al monarca navarro. 
Esta sangría dineraria supuso para los reinos de taifas un grave quebranto econó
mico, que trataron de paliar, como vimos, con una permanente degradación del 
peso y ley de sus monedas. 

Todos los reinos cristianos se aprovecharon de esta inyección monetaria cuyos 
destinos fueron fundamentalmente dos: la tesorización en forma de objetos de lujo, 
muy frecuentemente litúrgicos, y la propia guerra contra el musulmán en forma 
de construcción de fortalezas en la frontera -caso, sobre todo, de Ramón Beren
guer 1-, pago de sus guarniciones y reclutamiento de tropas mercenarias. Esta 
rápida amortización de los ingresos de las parias obliga a los poderes cristianos 
a exigir cantidades crecien�s. como lo prueban los agobiantes apremios de Alfon
so VI, que provocarán la quiebra del sistema, y, en cambio, bloquean su utilización 
como estimulante de la producción industrial al seguir comprando con esas mone
das los productos de la artesanía de Al-Andalus. En su conjunto, por tanto, el oro 
musulmán apenas contribuye, en el siglo x1, a fomentar la vida ciudadana, las artes 
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de lujo ni la aparición de una burguesía en los núcleos del norte; las característi
cas del ambiente político-social lo orientaban preferentemente al establecimiento 
y consolidación de un predominio cristiano sobre el Islam. 

La rapidez con que éste se impone no obedece, sin embargo, exclusivamente 
a esta inyección dineraria; en su base está la propia organización social de los 
Estados cristianos que habían creado un sistema de defensa inserto profundamente 
en .la estructura de la sociedad, comprometiendo en él no sólo a unos especialistas 
-la mesnada real o comitiva de hombres de armas del rey- sino al conjunto de
la población. Si de ésta sólo una minoría reducida forma parte de un ejército
ofensivo -ampliado incluso con la creación, desde el siglo x en Castilla, de una
caballería villana-, el resto, los peones, se ocupan de la defensa de la tierra me
diante la vigilancia ejercida desde puntos estratégicos. Esta articulación de los
efectivos independizaba el resultado de los encuentros bélicos de las características
de un caudillo para dejarlo en manos del interés y de la capacidad de supervi
vencia de cada hispanocristiano. A ello hay que añadir el aumento de tropas arma
das permanentes; entre ellas aparecen: mercenarios subvencionados con el oro de
las parias. un número creciente de guerreros integrados en las mesnadas de los
grandes nobles, a quienes, en el caso de combatir a caballo --caso cada vez más
frecuente- hay que recompensar proporcionando un beneficio que le permita 

sostenerlo, y más numerosas guarniciones de los castillos fronterizos. Por otro lado,
se multiplica el número de fortalezas, como resultado de la política de defensa de
fronteras, y se transforman sus criterios constructivos: las primitivas creaciones
de troncos y tablones se han sustituido desde el siglo x por altas torres de mampos
tería o de sillarejo, de reducida capacidad, utilizadas como refugio de una pequeña
guarnición y torre de señales -la de Ujué permitía avisar de cualquier irrupción
peligrosa por el curso del Aragón hasta Leire, a cincuenta kilómetros- más que
como reducto para concentrar fuertes guarniciones. Ello explica que no fuera difícil
a un ejército numeroso, como los de Abd-al-Rahman III o sus inmediatos sucesores,
forzar una línea asegurada por tal tipo de construcciones sin detenerse un solo día
en su marcha. Solamente a fines del siglo XI, coincidiendo con la actividad construc
tora en piedra, que caracteriza a Europa, comienzan a levantarse más sólidos y

amplios castillos. Lo certifican sus restos --como los de Loarre y Aledo- y lo
prueban los precisos contratos de construcción que se conservan, sobre todo, del
área catalana.

El fortalecimiento de la línea alcanzada antes de la muerte de Almanzor parece, 
por tanto, el objetivo primario del esfuerzo militar de los reinos cristianos en los 
primeros cincuenta años del siglo x,; a grandes rasgos, hacia 1040, tal línea seguía 

el curso del Duero desde su desembocadura hasta el nacimiento para caer después, 
a través de los Cameros, sobre el valle del Ebro, cruzar el río, pocos kilómetros 
aguas arriba de Calahorra. y seguir por la parte norte de la Ribera navarra a em
palmar, a través del valle del Aragón, con las sierras de la Peña. Santo Domingo 
Y Guara, desde donde, cruzando los valles del Cinca, Esera e lsábena, se prolon
gaba hasta la sierra del Montsec, alcanzando desde aquí, a través de los macizos de 
Rubió y Puigfred, la costa de Garraf. La persistencia de condiciones favorables 
debió animar a los cristianos a no conformarse con el reforzamiento de esta línea 

que, asegurada por fortalezas, no tenía ni mucho menos el carácter de barrera 

137 



La época medieval 

separadora entre sus posiciones y las de los musulmanes, sino el de enclaves desde 
los que desgastar al enemigo, que podían, por los incidentes de la lucha, quedar 
completamente aislados del resto del territorio. Así, desde mediados del siglo x1, 
comienzan ya los primeros avances de la reconquista cristiana: toma de Calahorra 
en 1045 y de Lamego y Viseo en 1055. Para entonces -y el proceso se acelera en 
años sucesivos-- cambia el aspecto del ejército cristiano, a tono con el carácter, 
ahora ofensivo, de su acción militar. 

En efecto, hasta mediados del siglo x1 aproximadamente, los ejércitos cristianos, 
integrados por cuerpos de caballería e infantería -mesnadas del rey o de los gran
des señores del reino, milicias de los todavía escasos concejos de la Península
se habían caracterizado por la importante participación de los peones, rasgo poco 
habitual allende los Pirineos, y la existencia de una caballería ligera, semejante a 
la de los musulmanes, de jinetes montados sin estribos ni espuelas sobre caballos 
sin herraduras. Su táctica preferente había sido la del hostigamiento a los grandes 
grupos expedicionarios de guerreros islámicos, cuyos movimientos conocían gracias 
a un cuerpo de exploradores y a la vigilancia ejercida desde enclaves estratégicos. 
Ni caballeros ni infantes llevaban, por supuesto, yelmos ni lorigas y sus armas se
guían siendo las neoliticas: arcos, lanzas, espadas, hondas. 

A partir del siglo XI, la creciente utilización del hierro y la mejora del atalaje 
permiten un cambio en el armamento, ahora más caro, lo que traerá importantes 

' consecuencias sociales: la infantería se reduce notablemente en favor de la caba
llería que lleva el peso de las acciones. Se trata ahora de una caballería pesada, de 
monturas enlorigadas -como los jinetes--, provistas de herraduras, a cuyo lomo 
un caballero, con su yelmo y su escudo de metal, se apoya en largos -y, en seguida, 
más cortos- estribos y aguijonea al caballo con las espuelas. Todo este atondo 

resultaba mucho más caro que el antiguo; de ahí que los obligados a poseerlo -los 
nobles como combatientes a caballo- estimaran que la prestación de su servicio 
militar montado dependía del pago de estipendios y del disfrute de beneficios, ya 
que si el servicio de armas era un deber público, al que estaban obligados todos 
los naturales en edad y condiciones de combatir, no lo era, en cambio, el de pres
tarlo aportando medios especiales de combate como el caballo y el equipo de guerra 
del caballero. De ahí que la prestación del servicio militar de caballería por parte de 
los nobles dependiese en la España cristiana medieval, como en el resto del Occi
dente europeo, de las relaciones de vasallaje que los unía al príncipe o a otros nobles 
y de las concesiones de estipendios o soldadas o de tierras en beneficio que eran 
anejas a tales vínculos vasalláticos; en una palabra, el servicio militar de los gru
pos nobiliarios formaba parte del entramado feudal. 

2.• La ocupación de los valles de los ríos Ebro y Tajo, frente a las fuerzas de 
los reinos de taifas y del Imperio almorávide, etapa que se desarrolla entre la con
quista de Calahorra en 1045 y las de Tortosa (1148) y Lérida (1149) por lo que 
se refiere al primero de los ríos, y las tomas de Lamego y Viseo en 1055 y la de 
Lisboa en 1147, en cuanto a las plazas del Tajo, marca, de hecho, el comienzo 
de los espectaculares avances cristianos, una vez que la etapa previa ha fortalecido 
la Unea de retaguardia, consolidado el poder y transformado el ejército, dándole el 
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carácter ofensivo que, en estos cien años, evidenciará. Dentro de este extenso perío
do, cabe distinguir, a su vez, cuatro momentos significativos: 

a) El despliegue inicial de los planteamientos estratégicos, traducido en los
primeros avances hacia el dominio de los valles del Ebro y Tajo, tiene lugar entre 
1045 y 1090. En la zona occidental corresponde a este esfuerzo el traslado de la 
línea de frontera del Duero al Sistema Central: conquistas de Lamego y Viseo y 
llegada al río Mondego en Coimb.ra (1064), ocupación de Coria (1079) y fortale
cimiento del área de Somosierra con la concesión de fueros a Sepúlveda (1076). 
En la zona del Ebro, al primer avance navarro, traducido en la conquista de Cala
horra (1045), suceden los esfuerzos aragoneses orientados contra los cuatro grandes 
núcleos musulmanes del valle del Ebro: Tudela, Zaragoza, Huesca y Urida. Sus 
primeros intentos, en los años 1063 y 1064, sobre Graus y Barbastro -aquí con 
la ayuda de un ejército internacional de cruzados, precedente de los organizados 
más tarde para las expediciones a Palestina- sólo tuvieron un éxito parcial; a ellos 
se añadirán, después de que la incorporación de buena parte del reino de Pamplona 
en 1076 aumente considerablemente las fuerzas aragonesas, sus primeros triunfos 
consolidados: establecimiento de la plaza avanzada de Arguedas (1084) para ame
nazar Tudela, de la de Montearagón enfrente de Huesca y de la de Monzón cor
tando el acceso por el valle del Cinca y aislando Barbastro de Fraga y Lérida, ambas 
en 1089, y, finalmente, de la de El Castellar ante Zaragoza, interrumpiendo la rela
ción entre esta plaza y Tudela, en 1091. En los cuatro casos, se trataba de enclaves 
estratégicos orientados, simultáneamente, a servir de puente a fu tu ros avances cris
tianos y a desgastar -con las correrías realizadas por las guarniciones de tales 
fortalezas- los recursos del enemigo. 

b) Los intentos de reconquista peninsular de Alfonso VI de Castilla y su par
cial fracaso constituyen, entre 1080 y 1110, otro momento significativo de la em
presa de recuperación territorial. A este respecto, parece como si el monarca caste
llano, fortalecido por su dominio sobre los extensos territorios de Galicia, León 
y Castilla, es decir, del Cantábrico al Sistema Central y del Atlántico hasta los ma
cizos del Sistema Ibérico, a los que, en 1076, une la Rioja, y por su protectorado 
sobre numerosos reyes de taifas, aspirase a concluir en beneficio de su reino la 
empresa de reconquista. Al menos, sugieren esa hipótesis la dirección de sus esfuer
zos, orientados hacia las distintas áreas peninsulares: en la zona occidental, a su 
anterior dominio de Coria une, por concesión del rey de la taifa de Badajoz, el 
de la franja litoral portuguesa comprendida entre el Mondego y el Tajo, con la inclu
sión de Lisboa; en el centro, la obtención de la extensa taifa de Toledo en 1085, 
como resultado de una capitulación con su monarca, no sólo pennitía a los cristia
nos dar el gran salto del Duero al Tajo, ya que Toledo, por su posición, controlaba 
los pasos del Sistema Central, sino que, por primera vez desde el año 711, rompía 
el eje fundamental de comunicaciones de Al-Andalus establecido entre los valles 
del Guadalquivir y Ebro a través de los del Jarama y Jalón; su efecto será visible 
cuando incluso el fuerte poder almorávide haya de escoger el camino, habitual
mente inédito, de la costa valenciana para acudir a someter entre 111 O y 1114 a los 
reinos de taifas de Zaragoza, Urida y Tortosa. 
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Respecto a la extensa zona levantina, Alfonso VI mostró también su indudable 
mterés; las tentativas expansionistas de Castilla hacia el este, por el valle del Ebro, 
las había evidenciado el propio fundador del ·condado independiente -Femán Gon
zález- cuando, a mediados del siglo x, realiza una política de atracción sobre la 
Rioja, y no habían dejado de manifestarlas los sucesivos gobernantes casteUanos. 
En 1076, Alfonso VI consiguió ocupar esa rica tierra tras el reparto que hizo con 
el monarca aragonés Sancho Ramírez del antiguo reino de Pamplona. Su interés 
ahora -y en eUo seguía a su padre Fernando 1- consistía en incorporarse el valle 
del Ebro; de ahí: su política de parias con respecto al reino de Zaragoza; su opo
sición sistemática a la ocupación de Huesca por las tropas aragonesas, que la toman 
en 1096 tras reñir una de las escasas batallas campales de envergadura en Alcoraz 
con tropas zaragozanas y castellanas; sus intentos de dominar la desembocadura 
del Ebro, fracasados a la par que su asedio de Tortosa, en que colaboran aragone
ses, genoveses y pisanos en 1092, y sus simultáneas tentativas, igualmente inútiles, 
sobre Valencia. Por lo que se refiere a esta región, sus tierras fueron escenario de 
los éxitos del Cid, que contribuía así al desarrollo de los planes estratégicos del 
rey castellano, mediante la realización de actividades que no pasaron de meras haza
ñas personales de un gran caudillo militar. típico hombre de guerra -fiel obser
vante del código feudal- curtido en la lucha de frontera: Valencia, la ciudad que 
fue el exponente más claro de sus triunfos militares y cuyos destinos rigió el des
terrado de Castilla, se perdió en cuanto desapareció su persona. 

Por fin, en el área sudorienta! de la Península, un vasallo de Alfonso VI, el 
noble García Jiménez, asolaba, desde el fuerte castillo de Aleda. en una posición 
inexpugnable entre Lorca y Murcia, la región circundante. La escasa capacidad 
militar -y el mismo juego político- de los reinos de taifas puede así evidenciarlo. 
además de los éxitos de Alfonso VI sobre los de Badajoz y Toledo, el hecho de que 
una guarnición aislada, a cientos de kilómetros del territorio castellano y no muy 
numerosa -el recinto de Aledo tiene una superficie aproximada de una hectárea-, 
pudiera no sólo sobrevivir sino mantener en jaque a las tropas del reino musulmán 
de Murcia. El juego de alianzas, traiciones e intrigas, característico de los abun
dantes enfrentamientos de facciones hostiles en estos reinos de taifas, junto con el 
carácter inexpugnable que, para los medios de aquel entonces, tenía cualquier cons
trucción en piedra explica la permanencia, durante seis años, de García Jiménez 
y sus mesnadas en el área murciana. Su derrota debió llegar, como casi todas las que 
no lo eran por capitulación, por el único medio posible en estos casos: el hambre. 

El conjunto de la ofensiva de Alfonso VI y sus vasallos más caracterizados en 

todos los frentes se había orientado, en resumen, a intentar romper la continuidad 
territorial de AI-Andalus, bloqueando su sistema de comunicaciones y fijando sóli
dos enclaves desde los que mantener en jaque al enemigo, esperando el desplome 
de amplios sectores, al estilo de lo que, simultáneamente, hacían los aragoneses en 
el Ebro y repetirán con notable éxito las tropas de Jaime I en la conquista del 

reino de Valencia. Sin embargo, salvo la definitiva, e importante, conservación de 
Toledo, los restantes éxitos de Alfonso VI los hizo fracasar la llegada de los almo
rávides a la Península. La capacidad guerrera de los bereberes -y su fanatismo 
religioso- los hizo temibles adversarios, como pudo comprobar Alfonso VI en 
Zalaca en 1086 y sus tropas en Uclés en 1108. El primero de estos encuentros cons-
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tituyó una de las esca�as ocasiones en que los ejércitos oficiales de los dos poderes 
--cristiano y musulmán- se enfrentaron masivamente en una batalla campal su
jeta a ciertas consideraciones estratégicas. Resulta, por ello, significativo recoger, a 
propósito de ella, las observaciones con que Huici caracteriza las grandes batallas 
de la Reconquista: la importar.cía decisiva que las fuentes de cada uno de los bandos 
en pugna atribuyen a sus propias victoria� mientras que apenas citan de pasada 
sus derrotas; la elevación a cifras inverosímiles -lo mismo pueden ser 300.000 
que 700.000- de los contingentes y las bajas del ad'Yersario; la aceptación, al no 
ser casi nunca testigos prcsenciale�. de todas las leyendas forjadas en el curso de 
los años; la reconstrucción fantástica de la topografía del campo de batalla y de la 
disposición de los ejércitos combatientes. 

Esto por lo que se refiere a la calidad de las fuentes. que imposibilita práctica
mente el conocimiento de la realidad bélica de aquellos siglos. Cuando, tras una 
ardua labor de crítica, se consigue reconstruir verosímilmente las campañas apare
cen como rasgos de ésta�: la lentitud de las movilizaciones africanas frente a la 
rapidez de las hispanocristianas: la falta de las mínimas dotes de estrategia por 
parte de los beligerantes que, sin rt:parar excesivamente en las posibilidades mismas 
del t�rreno, ensayaban sistemáticamente una y otra vez la misma táctica: los gue
rreros musulmanes, la de cargas y retiradas sucesivas hasta el momento de apro
vechar su habitual superioridad numérica para realizar, por fin, el movimiento 
envolvente por llls alas; y los soldados cristianos, la del choque frontal, en el que 
la eficacia de su caballería enlorigada les permitía forzar y deshacer las líneas ene
migas, al estilo de las modernas divisiones acorazadas; el primitivismo de los servi
cios de intendencia: cuando más, los soldados llevaban provisiones individuales 
para cuatro días. debiendo despm:s sobrevivir sobre el propio terreno; si éste era 
pobre o el número de los combatientes elevado, la empresa podía fracasar, al mar
gen del resultado e:.trictamente bélico. porque resultara imposible sacar el debido 
íruto de un triunfo, logrado a veces a un precio sumamente caro. 

Esto es lo que, concretamente. sucedió en Zalaca: nadie duda que la victoria 
en el campo de batalla correspondió a los almorávides; a ello contribuyó la estra
tegia de Alfonso VI, quien se atrevió a atacar en el llano. sin posibilidad de apoyo 
para su retirada, ante fuerLas muy superiores que tenían. a su espalda. el resguardo 
de la poderosa alcazaba de Badajoz, y, además. lo hizo tras una larga marcha de 
aproximación, de unos cuatro kilómetros, al cabo de los cuales las tropas castella
nas, pesadamente armadas, y. por dio, cansadas de su carrera, no pudieron SOátencr 
el ritmo más vivo y fresco de la caballería ligera musulmana. Sin embargo, a pesar 
de la derrota, la batalla de Zalaca resultó pobre en resultados decisivos porque los 
almorávides apenas se preocuparon de --o pudieron- explotar el éxito; su jefe. 
renunciando a continuar la ofensiva, regresó inmediatamente a Marraquex. Fue 
años después de Zalacn, a partir de 1090. cuando los almorávides enmprenden la 
verdadera ocupación de AI-Andalu5, destruyendo la obra de reconquista de Alfon
so VI, salvo la propia ciudad de Toledo. Por lo demás, aparte de expulsar n los 
castellanos de Aledo y Valencia y recuperar la tierra portugue�a y leonesa hasta el 
Sistema Central. Jo:,, almorávides volvieron a ocupar también el área oriental 
del antiguo reino taifn de Toledo, con lo que, al apoderarse de los valles del Jarama 
y Henares, consiguieron reconstruir el eje de comunicaciones de la España musul-
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mana. Simultáneamente, la consolidación de su poder en la Península alcanzaba 
su punto culminante con la unificación, bajo su autoridad, de los antiguos reinos 
de taifas, empresa que concluyeron en 1114 y que alteraría profundamente el pano
rama político y militar de los territorios peninsulares; síntoma de ello, sus diversas 
irrupciones devastadoras sobre Cataluña. 

c) El control del curso medio del Ebro gracias al empuje aragonés, dirigido
por Alfonso l el Batallador, se obtiene entre 1110 y 1134, como resultado de una 
serie de campañas que este monarca orientaba a la realización de dos objetivos 
inmediatos: la ocupación de Lérida y Zaragoza, y, como más remotos, la conquista 
de Tortosa y Valencia, base de partida para alcanzar Jerusalén, donde le llevaba 
su ardiente alma de cruzado. El obstáculo para conseguir sus fines era la renova
ción del poderío musulmán en la Península por obra de estos bereberes que, bajo 
la forma de Imperio almorávide, traían además un nuevo espíritu de fanatismo y 
guerra santa a los cristianos, desconocido prácticamente en Al-Andalus hasta el 
siglo XI, y que encuentra su correspondencia en el contemporáneo fortalecimiento 
ideológico de la Iglesia católica tras la reforma gregoriana. 

Este cambio mental y político-militar que representa la presencia almorávide 
en España se traduce, como hemos visto, en la recuperación musulmana de exten
sas áreas de la Península. Frente a ella, la crisis política que vive el reino castellano 
en el primer tercio del siglo xu impide prolongar los esfuerzos realizados por Al
fonso VI; el protagonismo de la actividad reconquistadora se desplaza así al valle 
del Ebro. Aquí, los almorávides, que se habían establecido en Zaragoza y Lérida, 
orientaban sus esfuerzos a mantener expeditas las rutas que unían ambas plazas con 
el resto de Al-Andalus, sustituyendo progresivamente la comunicación habitual de 
los valles del J arama y Jalón por la más oriental que, alejada de los peligros de la 
frontera con los cristianos, unía Valencia con Zaragoza -a través de la sierra 
de Javalambre y el valle del Jiloca- y con Lérida, por la costa de Castellón y Tor
tosa. Esta estrategia almorávide les impidió afirmar su autoridad en las zonas del 
interior marginales a los grandes ejes -Maestrazgo, Bajo Aragón-, donde se apo
yará Alfonso el Batallador en sus esfuerzos sobre el valle del Ebro. Su objetivo, 
incomunicar el núcleo principal de la zona, Zaragoza, dio resultado aunque para 
la conquista definitiva de la ciudad no bastaron los artefactos de asedio que las 
tropas bearnesas aportaron: elevadísimas torres de madera montadas sobre ruedas, 
por medio de las cuales podían sus hombres aproximarse a las murallas, máquinas 
tonantes, catapultas, que los primeros cruzados habían utilizado en la toma de Jeru
salén. En Zaragoza, las fuertes murallas romanas que circundaban la plaza le daban 
una superioridad incontestable sobre esos medios de ataque que, aunque renovados, 
seguían siendo rudimentarios, por lo que la toma de la ciudad no se efectuó al 
asalto sino como resultado de la rendición de sus habitantes por hambre tras seis 
meses de asedio que les impidió recoger las cosechas. 

La ocupación de Zaragoza en 1118 -y la contundente respuesta de Alfonso I 
el Batallador frente a la contraofensiva almorávide, debelada en la batalla campal 

de Cutanda, año y medio después- supuso la caída inmediata en poder aragonés 
de un amplio territorio que englobaba desde Tudela a Madrid por el lado oeste 
y de Sariñena a Morella por el este; sólo el control almorávide de los bajos valles 
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del Segre y Ebro le impedían enlazar con el conjunto de territorios reconquistados 
en el área catalana que incluía, desde 1096 aproximadamente, el campo de Tarra
gona. Desde la posiciión central de Zaragoza, el rey aragonés hizo suya la precedente 
estrategia almorávid•�: vigilancia y fortificación de las líneas del Jiloca y bajo Ebro, 
prendas respectivas ele futuros avances sobre Valencia y Lérida y Tortosa, con resul
tado dispar; si en h1 primera logró éxitos permanentes -a los que contribuyó la 
repoblación de la zona con contingentes mozárabes que el monarca trajo de su 
expedición a Andalu1cía en los años 1125 y 1126-, en la segunda fue vencido al 
final de su vida cuaindo se hallaba sitiando la plaza de Fraga en 1134; quedaban 
así gravemente comp1rometidas las ventajas logradas en todos los frentes. De hecho, 
esta derrota ocasion,a un importante retroceso del frente aragonés, agravado por 
las dificultades políticas en que se debaten los vasallos del rey Alfonso I por la 
imposibilidad de cumplir el extraño testamento de su monarca que cedía el reino 
a las Ordenes Milita;res. La crisis facilita el intervencionismo castellano, cuyo ejér
cito -al mando de Alfonso VII- se presenta en Zaragoza, donde es recibido como 
libertador y campeón de la defensa del Ebro contra los almorávides, asegurando 
así parcialmente las conquistas realizadas por Alfonso el Batallador. 

d) El dominio definitivo de los valles de los ríos Ebro y Tajo es la empresa
que realizan los catalanes -desde ahora, unidos en un mismo Estado con los ara
goneses-, portugue:,es -ya, de hecho, independientes de León y Castilla- y 
castellanos entre 1135 y 1150, aprovechando la crisis del Imperio almorávide y el 
surgimiento en la Pe!nínsula de los segundos reinos de taifas. Sus resultados más 
significativos, aparte del efímero dominio de Almería durante diez años tras la ocu
pación de la plaza por Alfonso VII en 1147, serán: la conquista de Lisboa en esa 
misma fecha, la recu¡peración del tramo castellano-leonés del Tajo y el dominio del 
bajo Ebro hasta su d1:sembocadura con la toma de Tortosa en 1148 y las de Lérida 
y Fraga al año siguiente. Estas últimas acciones, dirigidas por el conde de Barcelona 
y príncipe de Aragón, Ramón Berenguer IV, y realizadas combinadamente por ejér
citos de tierra y mar, resultaron las de consecuencias más permanentes ya que el 
espacio reconquistado en esta zona no volverá más a poder del Islam. 

3.' El dominio de los cursos alto y medio de los ríos Turia, Júcar y Guadiana 
frente a las fuerzas de los segundos reinos de taifas y el Imperio almohade es la 
empresa llevada a ca.bo entre 1150 y 1212 por los ejércitos cristianos de acuerdo 
con un planteamiento, general de la Reconquista, hasta ahora desconocido, y gracias 
a nuevas formacionei; militares. 

Por lo que se re6iere a un planteamiento global de la reconquista de los terri
torios aún en manos islámicas, aparece claro en el tratado de Tudilén, firmado por 
Alfonso VII de Castilla y Ramón Berenguer IV de Aragón en 1151; en él se expresa 
el tránsito de unas a,::ciones militares, realizadas según criterios estratégicos inme
diatos --control de un valle, dominio de los pasos de una sierra, ocupación de una 
plaza importante- por cada uno de los reinos, a la elaboración de un plan de 
reconquista en que los dos grandes poderes peninsulares -las Coronas de León
Castilla y de Arag6n .. Cataluña- se reparten previamente los territorios musulma
nes que a cada uno corresponderá incorporar a sus dominios. Este tratado, además 
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de subrayar una teórica primacía peninsular de Alfonso VII y un abandono de las 
tradicionales aspiraciones castellanas hacia la fachada levantina, señalaba como 
tarea catalano-aragonesa la conquista de los reinos musulmanes de Valencia, Denia 
y Murcia, salvo unas contadas plazas de éste que correspondían a Castilla, a la 
cual debía prestar Aragón cierta sumisión. Esta amplia posibilidad de expansión 
por la costa mediterránea que el pacto ofrecía a Aragón vino a recortarla conside
rablemente un nuevo tratado --de Cazorla, de 1179-, en el que, marginada la 
antigua previsión de vasallaje de Aragón respecto a Castilla, se pacta en plan de 
igualdad las futuras conquistas, de las que a Aragón corresponden sustancialmente 
las de los reinos musulmanes de Valencia y Denia y a Castilla el de Murcia, sepa
radas ambas zonas por una línea --del puerto de Biar al promontorio de Calpe
fijada algo imprecisamente, lo que motivará nuevos litigios cuando las conquistas 
efectivas se realicen. 

La segunda novedad de esta etapa reconquistadora desde mediados del siglo xu 
se refiere a los nuevos contingentes de tropas que integran los ejércitos cristianos: 
las milicias concejiles y las Ordenes Militares. Hasta ahora, mesnada real y huestes 
señoriales habían formado sin fundirse los cuerpos de los ejércitos cristianos; con 
la creación desde el siglo x1, y su inmediato fortalecimiento, del municipio y el 
enriquecimiento �n virtud del amplio término o alfoz de que están dotados- de 
los situados entre Duero y Tajo y en el valle medio y bajo del Ebro, éstos pueden 
movilizar sus propias fuerzas, integradas por todos los vecinos de su término en 
edad y condiciones de combatir, para incorporarlas al ejército del rey o, más fre
cuentemente, para repeler alguna agresión armada o emprender breves campañas 
militares de ámbito comarcal; en cualquiera de los casos, se trata de cuerpos arma
dos no permanentes y, por ello mismo, poco especializados. Carácter completamente 
distinto tenían las Ordenes Militares, hermandades de caballeros de dedicación a 
la vez militar y religiosa, las cuales, como las huestes señoriales y las milicias conce
jiles, mantenían dentro del ejército su independencia como cuerpos armados autó
nomos. Su modelo parece encontrarse en el ribat o monasterio-fortaleza islámico, en 
el que grupos de musulmanes se congregaban para dedicarse, simultáneamente, a la 
práctica de la vida ascética y de ejercicios guerreros. Se trataba, por tanto, de sol
dados permanentes a quienes los monarcas españoles confían la defensa de las 
fronteras con el Islam, asentándolos en fuertes castillos de las áreas más amenazadas. 

Nacidas las primeras Ordenes militares (las de Hospitalarios y Templarios) en 
Palestina, con ocasión de las Cruzadas, pronto contaron en tierras hispanas, pri
mero con conventos y, en seguida, con imitadoras. Así, creaciones como la Cofradía 
militar de Belchite, obra de Alfonso I de Aragón, pronto dejan paso a las grandes 
Ordenes Militares españolas, fundadas casi todas en la segunda mitad del siglo XII 

y sometidas a la regla del Cister. Un maestre y varios comendadores mayores se 
hallaban al frente de cada una de ellas. La primera de las hispanas, la de Calatrava, 
nacida en la plaza del mismo nombre, data de 1157; a ella seguirán la de Alcán
tara, que, desde esa localidad, defendía el valle del Tajo, y la de Santiago, cuya 
base inicial fue la ciudad de Cáceres, pasando poco después a Uclés, y cuyas fun
ciones militares se completaban con otras de carácter hospitalario. Por su parte, la 
más famosa de las Ordenes Militares de la Corona de Aragón, la de Montesa, será, 
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en cambio, creación de comienzos del siglo XIV, fecha en que sustituirá y heredará 
el patrimonio de la del Temple, abolida por entonces. 

Asentada en los nuevos planteamientos generales indicados y contando con los 
medios descritos, la empresa reconquistadora vive entre mediados del siglo XII y 
la batalla de las Navas de Tolosa en 1212, tres momentos significativos. El primero, 
un progreso cristiano que aprovecha la debilidad de las taifas almorávides para 
incorporar entre 1158 y 1190 casi todos los territorios situados al norte de Sierra 
Morena y al este de las de Gúdar, Javalambre y Aledua, más la mayor parte del 
área de Jo que, al sur del Tajo, acabará siendo tierras de Portugal. A estos años 
corresponden las conquistas reales de Teruel y Cuenca, mientras un particular, el 
caballero navarro Pedro Ruiz de Azagra, dominaba el señorío de Albarracín. El 
avance castellano, sobre todo, se dirigía a bloquear los pasos de Sierra Morena, 
lo que Alfonso VIII esperaba conseguir con la acción de las guarniciones de las for
talezas levantadas en el Campo de Calatrava, en especial la que servía de asiento 
al maestre de la Orden. Un segundo momento de violenta reacción musulmana, 
desarrollada gracias al empuje del Imperio almohade que vuelve a unificar Al-An
dalus bajo su autoridad, llega a amenazar las posiciones cristianas del valle del 
Tajo, cuyo tramo portugués consigue finalmente reocupar, y frena las acciones 
ofensivas castellanas, de forma contundente en la balita de Alarcos, en las inme
diaciones de Ciudad Real, en 1195. Y, finalmente, entre 1199 y 1212, un tercer 
momento de recuperación cristiana, orientada a la reocupación del tramo portugués 
del valle del Tajo y de las posiciones anteriormente adquiridas frente a los pasos de 
Sierra Morena, acciones a las que, ahora, se añade fa toma de nuevas posiciones 
en los macizos que limitan por el oeste el reino de Valencia con vistas a utilizarlas 
en el inmediato plan de conquista de dicho territorio. 

La realización del objetivo castellano de bloqueo de las comunicaciones que 
ascienden del valle del Guadalquivir a la meseta hizo encontrarse a los ejércitos 
cristianos -salvo las tropas extrapeninsulares, que abandonaron en el camino, y 
la del rey de León enemistado con el de Castilla:- con los guerreros almohades 
en las estribaciones meridionales de Sierra Morena, en el término del actual pueblo 
de Santa Elena, al comienzo de la subida al puerto de Despeñaperros. La victoria 
cristiana en este encuentro de las Navas de Tolosa de 1212 -aunque poco explo
tada al principio porque a la habitual deficiencia de los servicios de intendencia se 
unió la peste que se declaró en el campo de batalla- servirá, finalmente, para cris
talizar las conquistas realizadas y emprender otras, que serán las últimas, por las 
dos zonas hacia las que amenazaban los ejércitos cristianos desde sus consolidadas 
posiciones: la fachada levantina y el valle del Guadalquivir. 

4.ª La conclusión de la Reconquista: el dominio de las Baleares, Levante y 
valle del Guadalquivir /rente al debilitado Imperio almohade y las correspondientes 
taifas que lo sustituyen se lleva a cabo entre 1220 y 1264. Durante ese período 
final de la empresa reconquistadora continúan en pleno vigor los planteamientos 
generales de la misma tal como se habían pactado entre Aragón y Castilla en los 
tratados de Tudilén y Cazarla, aunque a la hora de realizar las conquistas efectivas 
hubo que concretar las áreas a incorporar a cada una de las dos Coronas. Ese fue 
el sentido del nuevo tratado de Almizra de 1244, en que Alfonso (el futuro Rey 
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Sabio), como príncipe heredero de Castilla, y Jaime I de Aragón solventaron las 
cuestiones suscitadas por la ocupación del reino de Murcia, ratificando el de Cawrla 
y fijando una linea más precisa que delimitara con toda claridad las zonas de las 
respectivas actividades reconquistadoras. Para su realización, se utilizaron los mis
mos presupuestos estratégicos e idénticas formaciones militares de etapas anterio
res, siendo la novedad más importante el creciente papel que juegan en las con
quistas del siglo xm las fuerzas navales. 

La marina de guerra de los Estados hispanocristianos había sido, hasta el mo
mento, una creación ocasional con vistas a muy concretas acciones, en las que 
colaboraron con barcos de las repúblicas mercantiles italianas de mayor tradición 
marinera: así, de fines del siglo x1 datan los intentos de Alionso VI sobre Tortosa 
y Valencia, con ayuda de los genoveses y pisanos; pocos años después, el arzobispo 
Gelnúrez confía a naves de Génova y a las que manda construir en los puertos 
gallegos la defensa del litoral de su señorío compostelano. Por las mismas fechas, 
la expedición catalana contra los piratas musulmanes de las Baleares cuenta con la 
ayuda de fuerzas navales pisanas. Finalmente, tanto Ramón Berenguer IV como 
Alfonso VII utilizaron la marina en sus conquistas respectivas de Tortosa y Alme
ría, a mediados del siglo xn. Es a finales de esa centuria cuando tanto en Aragón 
como en Castilla los poderes públicos muestran un decidido interés por el acrecen
tamiento de los efectivos navales, tanto con simples fines mercantiles como defen
sivos de las costas o, incluso, ofensivos, ya que, en esta época, cada navío realizaba 
indistintamente esa triple función; los primeros resultados de la nueva actitud se 
evidencian antes en el litoral catalán --que contaba con la vieja tradición marinera 
del condado de Ampurias-- que en el castellano. Pero en ambos, a comienzos del 
siglo xm, se constata la existencia de astilleros encargados de construir las naves 
que los municipios costeros deben mantener armadas y, poco después, los vecinos 
de tales concejos quedan sujetos al servicio militar naval del mismo modo que el 
resto de los habitantes del reino tenían que cumplirlo en las huestes de inf anteria 
o caballería. La incorporación de estos efectivos navales y su utilización combinada
con los ejércitos de tierra resultará decisiva en la conquista de una zona que,
como la levantina, tiene tan amplia fachada marítima y tan ásperas comunicaciones
con el interior. Por ello, coincidiendo con ella, y en Castilla un poco después, se
crean atarazanas reales en Barcelona y Sevilla y se institucionaliza la organización
de las flotas catalana y castellana, bajo el mando supremo de los almirantes respec·
tivos, desde mediados del siglo XIJI. 

Los tipos de navios construidos en los astilleros que, a lo largo de ese siglo, 
proliferan en las costas peninsulares responden a las dos tradiciones marítimas, 
noratlántica y mediterránea, características de la Europa medieval. La primera, que 
había dado origen al navío escandinavo, el monoxilo, tronco de árbol vaciado, de 

$ilueta alargada y baja, contempla su transformación en una nave más redonda Y 
alta, de mayor capacidad, apta para transportar una numerosa caballería o pro
ductos de gran volumen, como la sal o los cereales. La adición de velas y de casti
llos, de proa y popa, ya habituales a mediados del siglo xm, completan los cambios 
experimentados por el viejo barco vikingo. En estas fechas, el aparejo se compone 
generalmente de un solo palo, con vela cuadrada, y la novedad más notable se re
fiere a la aparición, en España entre 1282 y 1297, del timón de popa, invención 
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probablemente báltica de la primera mitad del siglo xm, que venía a sustituir al 
timón lateral, proporcionando a la nave mayor movilidad y seguridad. La aplicación 
de esta novedad obligó a transformar la popa del navío, que aparece ahora cortada 
oblicuamente, y más baja. El barco así diseñado, la coca atlántica, se impondrá 
definitivamente en los siglos x1v y xv. 

Los navíos construidos en los astilleros catalanes y, posteriormente, en los ba
leáricos y valencianos, continuaban una tradición mediterránea que conservaba, 
bajo sus transformaciones, el recuerdo de los barcos de época romana. Se trataba, 
en el siglo XIII, de navíos de alto bordo, redondos, anchos y cortos, con dos timones 
laterales, cuyo principal defecto era que derivaban mucho, y su ventaja la gran 
capacidad de carga. Junto a ellos, la antigua galera -ahora de dimensiones mayo
res, similares a las que tendrá hasta fines del siglo xvm- conservará su vieja 
preeminencia en el Mediterráneo, aunque aceptará, como otros barcos de este mar, 
la novedad atlántica del timón de popa. Antes de la invasión del Mediterráneo por 
los navíos atlánticos, que puede fecharse, con la apertura del estrecho de Gibraltar, 
a fines del siglo x111 y comienzos del x1v, la marina del mar interior había adoptado 
la vela latina, trapezoidal o triangular, generalizada probablemente por los navíos 
musulmanes. A esa modificación esencial añadirá, desde 1300, las novedades que 
introducen los marinos nórdicos --en el caso de España, los vascos- cuando apa
recen en el Mediterráneo haciendo triunfar aquí la coca atlántica. 

La ampliación del tamaño de los navíos, tanto nórdicos como mediterráneos, 
marcha paralela a los intentos de resolver los problemas de la navegación. Los ma
yores peligros -piratas y arrecifes- continuaron siendo más importantes que los 
derivados de la propia singladura, estrictamente costera. En ayuda de ésta apare
cen, desde 1190, la brújula, y, por lo menos un siglo después, las cartas de marear, 
que Pedro IV de Aragón, a mediados del x1v, obligará a llevar a los navíos cata
lanes, junto a los portulanos, meras descripciones de la costa con indicación, sobre 
todo, de los puertos. En la elaboración de ambos instrumentos cartográficos la es
cuela mallorquina será una adelantada. El conjunto de estas indudables mejoras 
en la técnica de navegación, de las que se aprovechará el creciente comercio penin
sular, sirve también de fundamento a la cada vez más intensa utilización de navíos 
en las operaciones de transporte, asedio y conquista realizadas desde 1228. 

En cuanto al progreso reconquistador del siglo XIII, resultó consecuencia di
recta, pero no inmediata, de la victoria cristiana de las Navas y, sobre todo, del 
debilitamiento, por causas internas y la amenaza simultánea de los benimerines, 
del Imperio almohade. La aparición de nuevas taifas en la Península facilitó el 
avance de los reinos cristianos, cuyos objetivos -teñidos de espíritu cruzado du
rante el siglo x11- parecen ahora claramente nacionales, o, al menos, dinásticos; 
las vicisitudes de la empresa reconquistadora de cada uno de ellos así lo atestigua. 
A este respecto, tras el triunfo de 1212, salvo escasas posiciones aseguradas por los 
portugueses en Alcacer do Sal y los aragoneses en el arco montañoso que cierra 
por el oeste el reino de Valencia, y los limitados éxitos de las expediciones caste
llanas por las áreas cercanas a las Navas, la reconquista se detuvo, de hecho, hasta 
1220, en que las cosechas -tras años de sequía y escasez- volvieron a ser nor
males. A partir de entonces, se consolidan los territorios ocupados por los hispano-
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cristianos y se procede a garantizar las rutas por donde. a partir de 1230, van a 
progresar sus ejércitos. 

El avance más rápido corresponde a catalanes y aragoneses que, a fines de 1229. 
entran en Palma de Mallorca completando, durante el año siguiente. el dominio 
de la isla, tan deseada por los comerciantes de Barcelona como base en la que 
reemplazar a los traficantes musulmanes. Dos años después, comienza la conquista 
del reino de Valencia en cuya empresa predominó el elemento aragonés, aunque la 
colaboración naval castellana resultó imprescindible, ya que, gracias a ella. pudo 
aprovecharse la facilidad del avituallamiento por la costa para atacar poblaciones 
del litoral, a veces muy adelantadas respecto a la frontera terrestre, cuya caída 
reportaba las de la zona interior. Utilizando ampliamente este planteamiento estra
tégico, la reconquista valenciana se realizó a partir de 1232 en tres etapas, corres
pondientes a las distintas áreas geográficas: el norte -actual provincia de Caste
llón- se ocupó en la primera; el centro --con la capital, Valencia, y la comarca 
hasta el Júcar- en la segunda, que termina en 1238; y el sur, antiguo reino de 
Denia, hasta el puerto de Biar y demás límites establecidos en los tratados con Cas
tilla, en la tercera que concluye en 1245. año que fecha la terminación de la recon
quista correspondiente a la Corona de Aragón. 

Por lo que se refiere a las áreas occidentales, los portugueses fueron los prime
ros en completar la ocupación de los territorios musulmanes, ganando entre 1230 
y 1239 el bajo valle del Guadiana, con lo que introducían una cuña en el área islá
mica, arrinconando a sus enemigos en la punta sudoccidental del país, que acabarán 
dominando, con la conquista de Faro, en 1249. Simultáneamente, castellanos y leo
neses -unidos, desde 1230, en una sola Corona regida por Femando 111- han 
recuperado las plazas de la actual Extremadura, y tanto desde allí como desde los 
puertos de Despeñaperros y Los Pedroches avanzan sobre el valle del Guadalquivir. 
Aquí, bien por conquista bien por capitulación, aprovechando en ambos casos los 
levantamientos antialmohades y la constitución de nuevos reinos de taifas, van 
cayendo en sus manos nuevas plazas. Las primeras -en el alto Guadalquivir
en 1233; tres años después, Córdoba y, como resultado de su dominio, toda la 
campiña del valle medio del río, posición central que permitió a los castellanos ame
nazar el resto de Andalucía y, en seguida. ocuparlo: Jaén en 1246, Sevilla -en 
cuya conquista colaboró por primera vez una flota real castellana armada en los 
puertos del Cantábrico- y el tramo de la desembocadura del Guadalquivir en 1248. 
Así, en esta zona occidental quedaba sólo por reconquistar el reino moro de Niebla, 
sometido a Castilla. 

Por lo que se refiere a la región murciana, que et tratado de Cazorla -rectifi
cando en ello al de Tudilén- había señalado como área de reconquista castellana, 
había quedado incorporado a la Corona entre 1243 y 1244 por obra de un pacto 
de sumisión que el rey de Murcia, cercado por aragoneses, granadinos y castellanos, 
había suscrito con el príncipe Alfonso (futuro Rey Sabio). La escasez de pobladores 
cristianos convirtió el dominio de Murcia en una ocupación militar del reino por 
parte de las tropas castellanas que aparecen sobreimpuestas a las autoridades mu
sulmanas. Ello explica los acontecimientos de veinte años más tarde, cuando tanto 
en la desembocadura del Guadalquivir como en et reino de Murcia se subleva la 
población musulmana, obligando a Alfonso X --que en el caso del área murciana 
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contará con la ayuda de su suegro Jaime el Conquistador de Aragón- a reconquis
tar nuevamente aquellos territorios, empresa que concluye en 1266. 

A partir de entonces -y salvo el escaso espacio cobrado en lentos avances du
rante dos siglos: unos 4.000 kilómetros cuadrados--, la línea fronteriza entre mu
sulmanes y cristianos. que ahora adquiere todo su significado de frontera militar, se 
mantiene intacta hasta 1484. Tal línea iba desde la desembocadura del Barbate 
para pasar por el norte de la sierra de Grazalema y continuar después hacia el este 
siguiendo casi exactamente los límites septentrionales de las actuales provincias de 
Málaga, Granada y Almería. De este modo, salvo los 30.000 kilómetros cuadrados 
del que, desde ahora. será reino nazarí de Granada, el resto de la Península y Ba
leares había quedado bajo dominio cristiano. En doscientos años, los pequeños nú
cleos de resistencia iniciales habían ampliado su marco geográfico con la adquisición 
de 400.000 kilómetros cuadrados de nuevas tierras, y habían resuelto en su pro
vecho la pugna entre Cristiandad e Islam. A partir de 1266, su esfuerzo --como el 
de las otras dos empresas de recuperación de territorios infieles: las Cruzadas y 
el Drang nach Osten- se debilita, al compás de la estabilización y ctisis del poten
cial demográfico y de una renovación de los planteamientos económico-políticos 
en las relaciones con la reliquia musulmana que, en la Península, será el reino 
nazarí de Granada. 
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LA CREACION DE LOS FUNDAMENTOS 
DE LA SOCIEDAD HISPANOCRISTIANA 
(DE COMIENZOS DEL SIGLO XI A FINES 

DEL SIGLO XIII) 

La Reconquista, cuya trayectoria exclusivamente militar he estudiado en las 
últimas páginas, no representa sino el fenómeno más aparente -síntoma, factor y 
consecuencia, a la v,ez- de un coñjunto de hechos que suponen la creación de los 
fundamentos de la sociedad española tal como ésta va a caracterizarse, en algunos 
aspect�h�ta nuestros días. A este respecto, el re�l_!adQ J!láS definitivo de estos 
t�siglos x1, x11 Jf xm- va a ser precisamente el triunfo de la Cristiandad sobre 
el Islam en el escenario peninsular, en cuanto que marca un decisivo cambio de 
orientación en la hi1storia de Es_paña que, desde ahora, aparece vinculada al resto 
de las tierras del continente para constituir el conjunto de la Cristiandad latin� o 
EY!..QP!...OCcidental. ]�ste giro, operado a lo

l

argo de esos siglos� resultará elemento 
decisivo en la conformación socioeconómica, política y espiritual de la sociedad 
española. En esta empresa, la Reconquista aparece -y así he tratado de presen
tarla- como una et1apa previa, absolutamente necesaria, de adquisición del espacio
sobre el que montar la estructura de la nueva sociedad hispanocristiana. 

Pero esta adquisiición constituye un proceso que, en ningún caso, resultó neutro, 
aséptico. En principio, porque aquélla planteaba una alternativa global a la pre
sencia previa de los musulmanes en los territorios que iban ocupando los cristianos. 
Había, es verdad, e111 su aspecto más aparente una disputa por el territorio, venti
lada por la fuerza de las armas. Pero, más allá de ella, había una progresiva cons-

- ciencia de los hispa1nocristianos en las respuestas que, en los niveles económico,
social o político, iban dando a sus oponentes o, simplemente, a sí mismos. Con el
tiempo, conforme �i avanza de mediados del siglo x1 a mediados del xm, la res
puesta se hace más deliberadamente totalizadora: son, decididamente, dos culturas
--con el amplio bag'aje que, tomado en toda su extensión, incluye tal vocablo-- las
que se enfrentan. Y, en su enfrentamiento, los protagonistas peninsulares son sólo
una parte, muy importante, sin duda, de un total en que participan, por el norte
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y el sur, otros grupos humanos, menos dispuestos que aquéllos a contemporizar 
con el adversario. De esa forma, renovados permanentemente los circuitos que unen 
las dos fuerzas en presencia con sus bases de aprovisionamiento ideológico, cada 
vez será mayor dentro de cada una de ellas la conciencia de enfrentamiento. 

��- - EJ.puramente militar concluyó, como hemos visto, en un triunfo de los ejércitos 
crisffános. Dada la comptejidaa de su composición, parece lógico q_ue no fueran 
sólo el rey o los grupos privilegiados quienes se beneficiarañ en exclusiva de los 
resultados víétoriosos. A su lado, hay que colocar, con todos los honores, a los miem
bros de las milicias concejiles, esto es, a los componentes de los cuerpos de ejércitos 
levantados por las ciudades situadas en ambas vertientes de la Cordillera Cen
tral. Ellos supieron aprovechar ventajosamente las oportunidades que brindaba 
«la guerra como actividad económica». Pero ello mismo supone un precioso indi
cador de que la victoria final se inclinó del lado del bando que, en la lucha cris
tiano-musulmana, ,había adoptado los criterios de máxima funcionalidad. Funda
mentalmente, dos:)1 implicación masiva de la sociedad en la empresa reconquis
tadora; y. la puesta en práctica de fórmulas sucesivas de aproveéhamiento, adqui
sición, ocupación y explotación del território; concretamente, ia solucíóñ ganadera 
permitía obtener amplios rendimientos, con riesgos limitados, incluso en zonas to
davía dominadas militarmente. 

La consecuencia funcional más importante de la aplicación �el prime� ci1terio 
fue ainpliar-enormemente la masa social sustentadora de las iniciatiyas bélicas, en 
parte; a través del expediente deconvertir cada expedición militar en una operación 
comercial cuidadosamente preparada, cuyos beneficios serían proporcionados a la 

·� :,,.aportación de cada uno: capital invertido (armas), responsabilidad, riesgos corridos.
L· La consecuencia más importan�jel segundo fue evitar, de hecho, tiempos �uertos

en la empresa reconquistadora, incluso, en aquellos decenios aparentemente aletar
gados que transcurrieron, para León y Castilla, entre 1085 y J 230, y para Aragón 
y Cataluña entre 1148 y 1225. Porque estaban, sin duda, las aparatosas expedicio
nes reales de asalto y ocupación de plazas musulmanas; pero, aunque éstas faltaran, 
estaba la pequeña algara comarcal y, sobre todo, el aprovechamiento de los pastos 
sureños por los rebaños cristianos. Acompañados de la correspondiente escolta 
(rafa/a o esculca), dirigida por los alcaldes, los pequeños y medianos propietarios 
enviaban su ganado lanar a tierras todavía no ocupadas. El dominio militar de 
éstas atraería más tarde a una población dispuesta a la instalación permanente y a 
actividades rurales más sedentarias, como la agricultura. A escala colectiva, sin 
embargo, la seguridad de unos fáciles ingresos a través del botín y de los rendi
mientos del ganado iba a desanimar la puesta en práctica de actividades produc
tivas de tipo artesanal. Una vez más, un explícito o un encubierto régimen de parias 
favorable a los hispanocristianos prolongaba, entre éstos, los perfiles de una econo
mía colonial. Por esa vía, el sistema demandaba una ampliación permanente de los 
espacios sobre los que ejercer el derecho de botín o sobre los que lanzar los gana· 
dos. Todo estancamiento del proceso -o toda debilitación, a distancia, del mismo; 
caso de la cada vez más amplia retaguardia- debía compensarse con el único 
procedimiento al alcance: un aumento de la presión tributaria de los hombres en
trados en dependencia o, genéricamente, de las comunidades aldeanas otrora libres. 
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A escala peninsular, lo significativo del proceso de ReconCU!ista tomado en su 
globalíclad es, quizá, la read!!E_taci6n_p_or J>arte d� los cristianos de algunos de los 
elementos característicos de la vida islámica. Los ribat pudieron ser uno de ellos; 
pero, mucho más importante, el uso social de las ciudades y el acondicionamiento 
del territorio. Si paralos andalusíes, las ciudades fueron, ante todo, centros de 
actividad comercial y artesanal, para los cristianos, en especial, los castellanos, serán 
residencias de rentistas, fundamentalmente ganaderos, y su papel de creadoras de 
actividades económicas será, en adelante, muy inferior al de organizadoras del 
espacio. Para lo primero, es necesario una ciudad mercantil, para lo segundo basta 
una ciudad agraria o pastoril. En cuanto al acondicionamiento del territorio, parece 
claro un cierto olvido de las tradiciones de productividad agrícola islámicas, basa
das en un cuidadoso sistema de regadío, y su sustitución por fórmulas de explota
ción agraria extensiva. Por fin, la articulación entre los distintos espacios económi
cos apenas se deja en manos del comercio, sino, más bien, de la misma actividad 
ganadera, organizada en rigurosos circuitos de trashumancia. En su conjunto, la 
articulación económica, poco sólida, se verá correspondida por una articulación 
social, al principio, bastante abierta desde el punto de vista de la jerarquización y, 
siempre, muy fragmentada en variados espacios sociales: dominios territoriales, 
señoríos jurisdiccionales, comunidades aldeanas, comunidades de villa y tierra, 
parroquias ... En su conjunto, por tanto, la Reconquista sirvió de instrumento para 
la adquisición del espacio en que proceder a la sustitución de una ecología por 
otra, de un complejo cultural por otro. En tal proceso, se fueron construyendo, 
inevitablemente, a la vez, los cimientos de la sociedad hispana. 

En su conjunto, los límites cronológicos de esta creación de los fundamentos de 
la sociedad hispanocristiana coinciden con los del esfuerzo militar ya descrito, es 
decir, de comienzos del siglo x1 a fines del x11, ya que, antes de la primera fecha, 
los diversos núcleos de resistencia al Islam se conformaron con la supervivencia 
y, después de la segunda, nuevas circunstancias señalan una paulatina acomodación 
de los fundamentos ahora acuñados a las condiciones de los siglos x1v y xv. Preci
samente, la claridad con que la investigación histórica europea ha iluminado el 
tránsito entre los siglos xm y x1v, como antes hiciera con el paso del x al x1, acre
dita la idea de que el período entre 1000 y 1300 aproximadámente se caracterizaría 
por la estabilización del clima durante una fase oceánica prolongada que conclui
ría, a partir de comienzos del siglo x1v, con un enfriamiento claramente compro
bado. Por supuesto, a efectos de la evolución histórica peninsular, esta fecha ejem
plifica, como para el resto de Europa, la alteración, dentro de una continuidad, de 
las viejas circunstancias; en líneas generales, podría decirse que mientras los siglos x1 
a x111 aparecen caracterizados por una euforia expansiva, los siglos x1v y xv pre
sencian la crisis y la depresión, y ello en todos los aspectos del desarrollo histórico. 
Fijamos, por ello, en tomo a 1300 el cambio de coyuntura. En consecuencia, el 
método aquí empleado será el de presentar con una cierta extensión los fundamen
tos de la sociedad hispanocristiana, tal como se acuñan en la fase expansiva, para 
contemplar después, más brevemente, cómo se adaptan a nuevas condiciones que 
anuncian la época moderna. 
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El lento crecimiento de la población hispanocristiana: el proceso repoblador en sus 
modalidades regionales como configurador de nuevos tipos de poblamiento y de 
régimen de propiedad 

El avance reconquistador que amplía en 400.000 kilómetros cuadrados el área 
ocupada por los primitivos núcleos de resistencia al Islam hay que relacionarlo, al 
margen de la capacidad militar cristiana, co_JLl!D. .. JlYroento de población, c¿Üyas pri
meras huellas se rastrean ya en los avances repobladores del valle del Duero y de 
la plana de Vich enla segunda mitad del siglo 1x. A partir de esta evidencia inicial, 
nuestro análisis debe consi�rar s�cesivamente los tres aspectos del punto_�e par
�d_a, desarrollo iJFo..!lsecuenci�s del aumento y¿redistribución de la población que
el progreso repoblador atestigua. -- - --

1.º La superpoblación de los núcleos de resistencia iniciales como base de par
tida--¡jel aumento de _población y ael progreso repoblador parece -confírmaila la 
persistencia de los esfuerzos colonizadores a pesar de las hostiles condiciones del 
siglo x. Dado, sin embargo, que el de superpoblación es un concepto relativo, 
dependiente, al menos, de cuatro factores -espacio, población, nivel tecnológico 
y estructura social- conviene analizar los rasgos de cada uno de ellos, tar como 
aparecen en esos núcleos antes del año 1000, e_ara comprender tanto la urgencia 
de la marcha hacia el sur como la de la repoblación interior mediante 1a rotura-
ción ae nuevos territorios. 

- -- -- -

En cuanto al espacio, se aprecia una diferencia notable entre los diversos nú
cleos de re�sten!!ia al Islam. :C:Osocciaentaf� -de Galicia al extremo occidental 
de la cordillera pirenaica- sbrgieron en �gione�o romanizadas, conservadoras 
de una organización tri�l que renueva en el siglo v_u.1 el tradicional cantonalismo 
geopolítico de la España prerromana, favorecido por la difícil geografía del esta
blecimiento inicial de estas comunidades. En los núcleos orientales,. l�ografía 
juega inicialmente un papel menos hostil, lo que, a su vez, explica el interés de Tos 
musulmanes por conservar estas regiones; así, la lín�a Tudela-Zaragoz�r.ida-Tor
tosa füé upa fr�ntera sumamente -fi..rn..!� que, durante cu.atr9 sig!f>s, ma�uvo a los 
núcleos cristianos de los Pirineos recluidos en sus valles de las montañas. 

Los elemeñtos físicos del �a_cio inicial �xplica111ª...sfedicación fundamental
mente pastorildelas primeras comunidades hispanocristianas:-tipo de actividad 
que-mantiene una escasa densidad de población. Sin embargo, las condicion�rea
das por la invasión musulmana estimularon la huida al norte, entre los aii.Qtl.l 1
y 785, de gran número de habitantes de los territorios llanos, de yocación 9..erea
lista, vinícola y oleícola, de la Iberia seca. La difícil adaptación de sus cultivos 
mediterráneos a los valles cantábricos y pirenaicos, favorecida quizá por un clima 
más cálido que el actual -el calentamiento del hemisferio norte entre los siglos 1v 
y x es un hecho comprobado-, queda atestiguada en multitud de documentos de 
los siglos XI y x; esta diversificación del paisaje y las producciones del norte pro
mueven un aumento de la densidad de población en las áreas montafiosas, ya fomen
tado además por el asentamiento de nuevos colonos fugitivos de AI-Andalus. El 
resultado estadístico de este crecimiento lo ha intentado averiguar Abadal para las 
cuencas altas del Pallars y Ribagorza, comprobando que en ellas la población se 
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mantiene prácticamiente estacionaria desde fines del siglo 1x hasta mil años des
pués, lo que indica una continua emigración de los excedentes por encima de los 
5,5 habitantes por kilómetro cuadrado. En la zona baja de la montaña, la densidad 
sería, en cambio, dt� 6,5 habitantes; lo que -sin el rigor numérico de Abadal
ha podido señalar Lacarra para los altos valles del Pirineo aragonés y navarro y a 
idéntica conclusión 1:onducen los testimonios documentales de los núcleos occiden
tales. En su conjunte,, por tanto, el área inicial de los centros de resistencia al Islam 
estaría poblada, a mediados del siglo IX, por casi 500.000 habitantes. 

La necesidad de sobrevivir urge a estas densas comunidades a buscar nuevos 
recursos alimenticioi; mediante la adaptación de los cultívos mediterráneos de los 
llanos y la intensifica1ción de sus ren3imientos a través de Jaaplicación y generaliza
ción de nuevas técnicas; entre ellas, fundamentalmente: la introducción y extensión 
del mo(ino hi�áulico, que tiene lugar 4esde eC��lo 1�los valles pirenaicos y 
cantábricos; tal inst:rumento era ya conocido en elmundo romano, pero apenas 
expenrnentado por la propia estructura social esclavista, que paralizaba todo es
fuerzo de perfeccionamiento técnico, y, parcialmente, por las condiciones de los 
ríos mediterráneos, c:uyo caudal irregular y débil no era el más adecuado para las 
instalaciones molinet'as; la mejora del sistema de atala;e, que incluye la sustitución 
de la collera blanda por la rígida en los caDallos -con lo que se facilita su respi
ración y se estimula· su e"síüerzo-- y la a-plicación del yugo a los cuernos en vez 
de al cuello en los bueyes, práctica que todavía no se ha generalizado en Galicia, 
parece un _p_oco posteirior, posiblemente de fines del siglo x, época a la que también 
corresponde la costu1rnbre de herrar a los animales, según señalan las ilustraciones 
de los Beatos, y que c:oincide con los comienzos de la utilización del hierro; la gene
larización de éste pu,ederastrearse en la toponimia de los núcleos cristianos, sobre 
todo en los altos vall1�s del Pirineo catalán y en especial en la zona alavesa -según 
se desprende de la fa:mosa «Reja de San Millán» o registro del hierro que, en 1025, 
pagaron los diversos ¡pueblos de Alava a ese monasterio riojano-- y en la frecuencia 
de las menciones de «herreros» en los documentos. Ningún testimonio, en cambio, 
prueba la introduccic5n en España del nuevo arado -la carruca-, que ahora se 
generaliza en las zonas húmedas del occidente de Europa, permitiendo un laboreo 
de las tierras pesadas y fértiles del continente; por ello, en la Península siguió utili
zándose el viejo arado romano de una o dos rejas, de hierro o muchas veces todavía 
de madera endurecida al fuego, muy apto para remover la tierra suelta y superficial 
de las zonas, más ár:idas, del área mediterránea. 

En este territorio montañoso de los núcleos iniciales, la estructura social se basa 
todavía en laexistencia de una familia extensa,� comprende tíos. primos, etcé
��.a. asociados para ��otación y_ disfrute común je un patrimonio inmobiliario. 
Este E!ltrimo[!io _per�m� al conjunto de la familia, dentro de la cual se reparte 
entre los herederos su, usufructo mientras perm�ece indivisa su prop�dad; en este 
derecho hereditario st� aplica con todo rigor la sucesión legítima de los hijos y des
cendientes. A ellos Sl� transmite no sólo la posesión de las heredades familiares, 
normalmente, las indilvidualizadas por la aplicación habitual del trabajo a las mis
mas, esto es, campos de cereal, viñedo, huertos, sino también los derechos de dis
frute que, cada famillia, como miembro de una comunidad aldeana, posee en el 
conjunto de los bienes no repartidos de la colectividad de la que forma parte: 
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bosques, pastos, aguas, etc. Poco a poco, por influencia de la introducción de pautas 
aculturadoras de sentido más mediterráneo, más romano, en especial a través del 
adoctrinamiento de la Iglesia, empieza a permitirse la concesión a los extraños 
a la familia de una cuota determinada de la herencia, predominantemente una 
quinta parte. Este quinto de libre disposición, aplicado, sobre todo, al principio, 
como devota cuota pro anima contribuirá tanto a engrandecer los patrimonios mo
násticos, hacia los que, preferentemente, se encamina, como a debilitar la estruc
tura del grupo doméstico extenso. Por esa vía, comenzarán a individualizarse troncos 
fa miliares más reducidos hasta llegar a la constitución de la familia nuclear, cf ara
mente apoyada por la legislación canónica y la práctica arrendaticia de las insti
tuciones ec1esiásticas. 

El misl!!o camino conduce igualmente a la progresiva di(erenciación de las capa
cidades económicas de los distintos gru�s familiares ya individualizado� y. de 
aquí, al establecímiento de una jerarquía s�ial, en que los desniveles de riqueza 
tienden a ser s_ubrayados y protegidos por desniveles jurídicos. Antes...dru.ñ_o rooo,

como hemos indicado en el capítulo anterior, se trata todavía de comunidades com
puestas en buena_parte por ��bres)ibres. entre los que-predollljnan los �qu�ños 
propietari_QS_ labradores y pastores; pero tambi� es cierto que, en torno a esa 
fecha, se detecta el final de una cierta espontaneidad social, con la cristalización, 
al frente cíe las aivers� comunidad�aldeanas, de g_rupos familiares claramente 
hegemónicos. �os maiores,, más tarde

t 
boni homines-' empiezan así aoomíñar a_ los 

minores de cada comunidad. Su irlfluencia sobre e.l _� de la población aumenta 
con la fu�orporación de utillaje como el molino o el instrumental de hierro qüe
promueve-uñ aesníveT tecnológico traducido en �ida eñ difereñcfa económica 
y, pronto, �ial: en el mom�QlQ..en que los pequeños propietario�_ef!�Q_men
darse, por motivos de seguridad física o de sim_ple l!ecesidad econó!_llica, a los gran
des, testringiendo así su vieio �statu.to. de....libe.rtad. Un _paso más por el mismo 
camino c.Q_nducirá a un grupo res_!d���i.<19 de lin_ajes a atribuirse �n provecho propio 
la titularidad de los bienes COIDJl.n�les no individ_ualizados, haciéndose pagar � 
el derecho de usar los mismos. Camino que, como sabemos, siguieron con decisión 
los monasterios norteños, copartícipes, por las donaciones de sus fieles adoctrina
dos, de aquellos mismos derechos de uso, a la par que titulares individualizados de 
otras heredades de las distintas aldeas. Sobre esa base, de enorme fragmentación 
pero de poderosa fuerza, fueron construyen to sus patrimonios dominicales. 

El conjunto de estos procesos desniveladores de la situación social inicial pro
mueve, igualmente, la ruptura de la estruch!_r� familiar extensa, multiplic�ndo el 
número de los troncos más reducidos y, con ello, la necesidad y posibifüia..<l de �i
grar a nuevas tierras. Unido a la presión demográfica expe.rimen.t�da por los..nJles 
ca_!!�bri� pirenaicos, el resultado ló_gico fue una fuerte migración hac!�os 
llanos inmediatos. Los testimonios lll.ás significativos son las repoblacíones, desde 
la segunaa m1tad del siglo 1x, del valle del Duero, y del Ripollés y la plana de 
Vich, y, ci!!cuenta años después, de la Rioja alta y la canal de Berdún, cuyas vici
situdes indican el progresocoñstante ae lapoolación que puede seguirse fácilmente 
en los documentos, a través de las menciones cada vez más abundantes de crea
ción de villas nuevas, barrios de nueva planta y, en seguida, repartos de tierras en 
las zonas alejadas de las fronteras. 
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2." El aumento de población de la España cristiana entre los siglos XI y XIV.

claramente confirmado por índices cualitativos, resulta difícilmente cuantificable 
no sólo por ausencia de todo tipo de censos sino porque las sucesivas repoblaciones 
de las áreas cobradas al Islam encubren, con su persistente avance, la realidad 
demográfica de la retaguardia de donde procede la base humana que protagoniza 
aquéllas. A pesar de esas dificultades, nuestros conocimientos actuales permiten 
dibujar, de forma aproximada: 

a) Los rasgos demográficos fundamentales de la población cristiana peninsu
lar los ha delineado, sobre una muestra de las regiones leonesa y castellana, Reyna 
Pastor de Togneri, cuyo análisis ha permitido comprobar la coincidencia de las 
vicisitudes de la población española, a escala global, con las descritas para otras 
áreas por los investigadores europeos. Tales rasgos serían el neto predominio del 
número de hombres sobre el de mujeres debido a la más alta mortalidad femenina, 
sin duda de origen puerperal; esta escasez de mujeres, además de acrecentar pro
gresivamente su papel social, explica la altísima proporción de célibes adultos 
-salvo en las familias reales, interesadas en la prolongación del linaje y sin pro
blemas económicos que afecten la posibilidad de casamiento- que llega al 50 por
100, y la elevada proporción de uniones extramatrimoniales -más del 17 por 100

lo son- en comparación con las legítimas; la progresiva introducción del carácter
sacramental del matrimonio y el aumento del número de mujeres a partir de media
dos del siglo xm reducirá el número de uniones ilegítimas. Por su parte, la edad
de casamiento de las mujeres, entre quince y diecisiete años, y de los hombres,
alrededor de los veinte, coincide con la media europea del momento. En la mitad
de los casos estudiados, aproximadamente, el vínculo matrimonial se rompe, casi
siempre por muerte de la mujer, antes de cumplirse diez años del casamiento, lo
que explica la frecuencia de nuevas nupcias de los hombres.

Por lo que se refiere al movimiento natural de la población, las observaciones 
de Reyna Pastor de Togncri señalan que, teniendo en cuenta los altos índices de 
masculinidad sobre los hijos que han llegado a adultos (León-Castilla: 146/ 100; 
Europa, según Russell, 151/100), lo que altera desfavorablemente la tasa de nata-

I lidad. la debilidad de la tasa de reemplazamiento (1, 12) y el predominio de hijos 
por pareja fecunda (3, 17), que progresa llamativa y sostenidamente desde el siglo x 
al xm para decaer en el x1v por debajo de la media correspondiente al siglo x1,

puede afirmarse que la población castellano-leonesa, dentro de un equilibrio muy 
frágil, muestra signos indiscutibles de crecimiento entre los siglos x1 y x111. En esas 
mismas centurias, la tasa de natalidad crece sobre todo en las familias nobilia
res. en las que la reducción, progresiva desde el siglo x11, de los intervalos ínter
genésicos hace pensar en la frecuente utilización de nodrizas al estilo de lo que 
Rusell ha señalado para otros grupos nobles europeos; a partir del siglo x1v, en 
cambio, tal tasa experimenta una caída que, aunque importante, no resultó dema
siado acentuada, ya que los índices medios vuelven a ser semejantes a los del punto 
de partida del siglo x. En cuanto a la esperanza de vida, se observa igualmente un 
aumento en los siglos XII y xm, en que puede cifrarse en cuarenta y cuatro años, 
mientras desciende a treinta y seis en el x1v. 
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b) El progreso repoblador y las modalidades regionales de colonización son
síntomas del ritmo y circunstancias del incremento y redistribución de la población 
peninsular. Hasta ahora, las repoblaciones anteriores al si.glo XI se habían realizado 
con estímulo oficial pero aprovechando una tierra de nadie para el establecimiento 
de colonizadores particulares. A partir del siglo x1, en las repoblaciones que van a 
seguir al progreso reconquistador, o en las que, en la retaguardia, van a asegurar 
el aprovechamiento de los recursos agrícolas o pesqueros y el estímulo al comercio 
y la industria, las circunstancias varían notablemente. En todos estos casos, la repo
blación se concibe como una empresa, si no nacional al menos dinástica, de domi
nio de un territorio, en la que el jefe de la misma -el monarca- contrata con 
sus colaboradores -las f�tzas· sociales ae cada reino en el momento de reali
zarla- las concliciones de participación, lo que afectará -junto con las circunstan
cias previas del área a repoblar- a la estructuración del nuevo territorio. De esta 
forma, el proceso repoblador adquirirá en adelante un carácter contractual bien 
visible tanto al más alto nivel -el de los fueros de población concedidos a grandes 
concejos por los reyes o el «repartimiento» elaborado por sus oficiales- como al 
más humilde: el de la infinidad de contratos agrarios signados por el abad de cual
quier pequeño monasterio para la puesta en explotación de una parcela que ali
mente a una familia. En todos los casos se trata de una auténtica colonización que, 
desde fines del siglo XI, conoce diversas modalidades, más fáciles de analizar según 
su distribución espacial que cronológica. Dentro de ellas, conviene di_ferenciar la 
repoblación de tierras ganadas al Islam y la colonización interior de los reinos
cristianos. · · · --

La re25>blación realizada sobre territorios �nados al Islam y que, por ello, sigue,
más o menos de cerca

.!
_ al e��rzo reconquistador. En estos casos, una vez aclqu1rido 

físicamente el espacio -por medio de la diplomacia o de las armas-, hay que 
domi!!arlo med1anfe la instalación �u�va o com__particfa con los an!_i_guos habi
tantes musulmanes- �_pobladQres cristianos. Normalmente, la situación fronteriza 
y amenazada en que quedaban buena parte de las áreas conquistadas no permitía 
durante largo tiempo más que una repoblación militar de urgencia que apenas 
rebasaba el estricto reducto urbano de los centros más importantes de cada una 
de ellas. Más tarde, y al compás de las posibilidades demográficas de las regiones 
más distantes del frente reconquistador, se procede a una auténtica repoblación, 
que comporta el_ re..e_arto de las tierras adq_uiridas a costa del Islam, lo que -según 
sus modalidades- corffi_g_ura, simultáneamente, un nuevo ti�o de hábitat y un 
nuevo régimen de propiedad, bases sobre las cuales la sociedad hispanocristiana 
tratará de ime_lantar un conjunto de fuJlllaS �e orRanizació11 económica, �ocial, polí· 
tica y espiritual. El grado de participación de los distintos protagonistas en la co_ns
trucción de la nueva sociedad del área repoblada es, realmente, difícil de calibrar, 
pero conviene �rl!Y3r desde ahora el importan_!e p_apel que en ella jueg��e1ia. 

Se trata, desde comienzos del siglo x11, no de la instituci6n desmantelada por 
la invasión musulmana, que ha debido reconstruir desde sus mismas bases -igle
sias propias, pequeños monasterios- su plataforma de sustentación, sino de un 
organismo definitivamente revitalizado por la reforma gre.soriana y, cada vez más, 
estructurado cuidadosamente a partir de las parroquias y obispados; sus bases aami-
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nistrativas son nuevamente las viejas diócesis visigodas, cuyas sedes se reocupan 
o se esperan reocupar -el ya llamado obispo de Huesca espera en Jaca desde 1063
a que se libere la vieja sede oscense y el de Lérida lo hace primero en Roda y luego
en Barbastro- y cuyos límites respectivos se reivindican, como si la presencia
musulmana hubiera sido un simple accidente en la vida española, incapaz, por ello,
de crear derechos; y su base económica será, junto a donaciones más o menos gene
rosas, el diezmo por el que lucfiaráñ bravamente durante el siglo x11 los grandes
monasterios;-nasta este momento rectores en muchos casos de la apagada vida
parroquial. Por lo demás, al margen de su condición regular o secular, la Iglesia
lleva a los territorios repoblados un conjunto perfectamente organizado de institu
ciones, ritos, representaciones familiares a los nuevos colonos que permiten prolon
gar en las nuevas áreas el proceso mentalizador iniciado en las antiguas. Dentro
de aquéllas, cabe señalar al movimiento repoblador un ritmo geográfico y temporal
que distribuiría su esfuerzo de la forma siguiente:

- la repoblación del área comprendida entre el Duero y el Sistema Central se
había iniciag_o a m�íad� del sig!o x, en el �to de eufpria cristiana (l!le sjgue 
a la victor1ª, sobre las tropas de Abd-al-Rahman III en la batalla dit.Si!:nancas, pero 
la contundente y prolongada respuesta de los musulmanes durante toda la segunda 
!!}i tad �o hizo fracasar losesfuerzoscnstianos. Estos se reanudaron a _Ear
tir del .!!!Q!!?.ento en__qJJ.e �c.2ntrol de Toledo -obtenido � garant�zaba 
e!_ de los pasos del Sistema Central; la zona entre la cordill�ra y el Duero

t 
fa Extre

madura leonesa-castellana, quedó desde entonces al amparo de las montañas. El 
--

extenso territorio casi vacío fue repartido en grandes términos municipales, al 
fre�e]�uaks los concejos respectivos se encargaron de dominar el área �e
diante la instalación de colonos. J.>¡ya_facjlitar la tarea de volver a la vida estos 
50"])00 kilómetros cuadrados, l�s poderosos_muni�ios ft:2!!!erizo�_ de los si_g_los XI 
y x11 -Salamanca., Aw.i!.._Cuéllar, Arévalo, Segovia, �úlveda, y las mismas Soria, 
Almazán, Berlanga, de repoblación un poco más tardía- reciben _privile_gios que 
los constituyen en entidades casi autónomas y cuyo conjunto aparece reunido en los 
fueros correspondieñtes; �s, el de Sepúlveda, concedido por Alfi>nsQ VI en 
1076, que recoge mejor que nineo las �posicionC! d�gerecho consuetudinario 1 de la�a fronteriza, !Cñala los amplios criterios seguidos p�a resolver el primor
dial �blem� del reclutamiento_�bla�. 

En principio, la nueva ciudad y su extenso alfoz o término están abiertos a gen
tes de toáas7as procedencias -lo que atestiguan los documentos y la toponimia-, 
al margen de su condición social -acuden caballeros o peones, diferenciados por 
su distinta capacidad económica para hacer la guerra de un modo y otro- y, lo 
que es más importante, humana -asesinos, ladrones, adúlteros, son bien recibidos 
en estos municipios, tan necesitados de hombres-. Su instalación la dirig� el_con
cejo de la gydad, quien re_Ea� las heredades e_nt!_e los vecinos, tanto de aquélla 
como de las numerosas aldeas de su alfoz, mientras reserva otras partes de la tierra 
para el aprovechamiento comunal. También toca al concejo, bajo la única subordi
nación directa al monarca, establecer �l_ conl!!.nto <!e n.Qrmas jurídicas que re�larán 
las relaciones entre los vecinos de Villa y Tierra, cuyo �statuto difirió de unas co-
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munidades a otras; mientras unas establecieron una igualdad sociQP.Qlítica entre 
los habitantes de las aldeas y los de la villa, otras reservaron las competencias direc-
tivas a los vecinos del núcleo urbano. 

- -

En su conjunto, las comunidades de villa y tierra testimonian de forma definitiva 
el final de la fase de espontaneidad social. Frente a la creación de abajo arriba de 
aldeas, normas y fortunas, característica de los siglos anteriores, el nuevo sistema 
de repoblación, de verdadera organización social del espacio, se implanta de arriba 
abajo. La jerarquización del poblamiento y, con ella, la de las pautas de convi
vencia, no es ya un resultado histórico sino una premisa. Por otro lado, estas comu
nidades de villa y tierra evidencian cómo, en esta época, el Duero separa, además 
de dos modos de repoblación y de régimen de propiedad, dos zonas jurídicas: la 
septentrional con un derecho señorializado -del que van escapando los municipios 
que ahora comienzan a aparecer, sobre todo, a lo largo del Camino de Santiago-
y la meridional, entre aqü�Hfo y el Tajo, con un amplio derecho de frontera o de 
Extremadura. Aquí, elgoce de tal estatuto privilegiaáo aparece éoruüciona�5> a la 
instalación del nuevo colono en la ciudad o sus aldeas d�enQ;ientes, cuyas tierras 
debe no s§Jo rofurar y poner en eJ5:piotación si�Q. defend_e_r en caso de -eeligro. El 
CU!f1J?�iE1ie�e este requisito llevará a los núcleos urbanos de la zo�dearse 
de grandes murallas: de ellas las mejor conservadas son las de Avila, abarcado
ras de un perTmetro de 33 hectáreas y las más expresivas de la capacidad econó
mica de estos municipios. Su -poder militar y político, proporcional a aquélla, hará 
jugar a sus habitantes -simultáneamente, ganaderos, labradores y soldados a 
caballo más que comerciantes o artesanos- un importante papel, similar al que 
desempeñaban ya sus milicias concejiles en la lucha contra almorávides y almoha
des, en las crisis internas de Castilla; amparándose mutuamente, monarquía y ciu
dades de esta franja central del territorio leonés-castellano impusieron, a la postre, 
sus intereses y estilo. 

- la r'P_oblación de la zona del Tqj_Q, antiguo reino de Toledo, eresenta, como
novedad respecto a la Extremadura, la existencia de una apundante _Qoblación bajo 
dominio musulmán; ello y la escasez de repobfadores moverán a AlfonsQ_ \TI a man
tener en estas tierras el grueso de la población anterior -musulmanes, judíoS:-mo
i'árabes-, y, a la vez, a repartir�xtensos alfoces -los de Talavera, Madrid, 
Maqueda, Alcalá, GUadalajara, etc.-, a cuyo&. concei�s dot� amplios privilegios, 
el antiguo reino taifa. La incorporación de nuevos pobladores, en especial castélfanos 
y francos, a la capital toledana, dará a la ciudad, al gozar cada grupo de pobla
dores de su estatÜto privativo, el tono de abigarramiento social y jurídico que la 
caracterizará en adelante. Las circunstancias bélicas posteriores -recuperación por 
parte almorávjde de gran parte de estos territorios del TaJ<?J_ nueva -re�o_!lqUista 
de Alfonso VII- alterarán el espíñfii"oe fa capitulación inicial, lo que ex__e!ica la 
expulsión de los musulmanes de Iascomarcas recüperadas y la progresiva pero 
rápida casJellanización del anti_g�o reino de Toledo, que en la capital habíaoomen
zado a raíz de la conquista. EI_J)a_pel que en tal proceso, como en el de colonización, 
jugó la Iglesia, enriquecida desde el primer momento de la restauración de la sede 
con las propiedades de todas las mezquitas, fue de primordial_jm...R()rta_ocia. 
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la repoblación del valle del Ebro, subsiguíen!e� a su reconquista en la pri
mera mitad del siglo XII, ofrece según las áreas una mezcla de las fórmulas utiliza
das por Tos castellanos en su ocupación del territorio comprendido entre Duero 
y Tajo. A este respecto, pueden dife�arse dos zonas con sus correspondientes 
fórmulas repobladoras: la de los grandes núcleos urbanos de Zaragoza, Tudell!_.y 
Tortosa que se asemeja a lo que conocemos de la de Tofedo; y la de las poblaciones 
al sur del Ebro -Calatayud, Daroca, Belchite-, que, situadas en la frontera o 
Extremadura aragonesa, se irispTra mÜy de cerca en las disposiciones del fuero de 
Sepúlveda. En ambos casos, sin embargo, es idéntico el interés de los monarcas 
-Alfonso I el Batalla3or y Ramón.J3eren_guer IV- por mantener en su sitio a la
pobíación musuliñaDa,ímpidiendo que huya a Valencia, y por restaurar con lar
gueza la orgañtzación ecTesiástica. Las comunidades mudéjares siguieron siendo, por
ello, muy numerosas en7a zona de Tudela, cursos deÍEbro y Jalón, Bajo Aragón
y tierras de Albarracfo, superancfo amplramente, y por muchO tiempo, a las cris
tianas . ....Au.a así, la rápida¿a.9.uislcióñ ae los territorios comprendidos entre las 
sierras prepirenaicas y los macizos turolenses ---<:asi 50.000 kilómetros cuaarados 
en ochenta años- exigió para su ocupación un �n número duobladores, que 
los monarca�goneses encontraron bien en Andalucía -de allí traj9 }.lfonso I 
en 1125 un l[UPO de diez mil mozár�es- o bien en los territorios cristianos cer
canos: navarros, aragoneses viejo��talanes y francos quedan así instalados en las 

-.--nuevas tierras. 
Su establecimiento en las grandes poblaciones obedece a un sistema de reparti

miento que se generalizará después en las r�aciones del siglo xm; según él, los 
cristianos pasan a ocupar las casas que, en el interior del recinto urbano, han aban
donado los musulmanes --obligados a traslacfarse en el plazo de un año alos 
6amos extramuros, donde conservan los bienes muebles y las fincas de cultivo--, 
y las tierras yermas y las dtaquéllos que no se hubTeran acogido a la capitulación. 
Las condiciones de ésta fomentaban la permanencia de los musulmanes en el cam
po, pero, en cambio, no facilitaban el avecindamiento de los cristianos en la ciudad 
ya que, para conseguirlo con plenitud de derechos, debían disponer de casa habitada 
y heredades labradas, lo que, a tenor del escaso número de tierras cultivables a 
repartir, no resultaba nada sencillo. En consecuencia, los propios repobladores de 
la primera hora se van desprendiendo de los lotes adquiridos, obligando a los md
narcas a combatir el absentismo con nuevas concesiones de franquicia; pese a ello, 
la población cristiana resultó secularmente escasa en las tierras del nuevo Aragón. 

Por lo que se refiere al área de la Extremadura ar�onesa, sus características 
y modos de repoblamiento _coinciden casi exactamente con los de la leonesa-caste
llana. En ambos casos, el fuero de Sepúlveda es el inspirador de la organización 
del nuevo territorio, según se comprueba en las repoblaciones del siglo x11, desde 
la de Belchite (fuero concedido en 1119) a las más significativas de Calatayud, 
Daroca, Medinaceli y Alcañiz. Sus fueros respectiVQ§_ conceden a�da una de estas 
ciudades �E!!o territorio -del de Daroca saldrán más adelante los términos 
de las extensas comunidades de Daroca y Teruel- para su vigilancia y defensa; 
de él una parte se halla todavía en poder del enemigo musulmán y se considera 
como zona de influencia y expansión para futuras cabalgadas, forma típica, en estos 
momentos, de la acción bélica, al tener que combatir a largas distancias de las 
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ciudade� que sirven de refugio. La obligación del servicio militar a caballo alcanza 
sólo, como en el resto de los Estados peninsulares, a parte de -los vecinos, riifeñtras 
es deber g�l la V!S_ilancia d�l territorio y la delensa de la villa. Esta d�ón 
es1a'61ecela diferencia �ntre quienes acud�n___!_E.oblar Jos núcleos fronteriz.9s _ c�mo 
hombres libres y francos: unos serán caballeros, otros peones: la distinta capacidad 
para hacer-la guerra -reflejada cuidadosamente en el reparto del -b -otín qué, por 
constituir una fuente normal de ingresos, queda legislado en los fueros- es, inicial
mente, el único criterio de dif ercnciación social dentro de estas nuevas comun1daaes. 

-
- - ---

- La repoblación de los cursos_ alto y medio de los ríos Turia y Guadiana se
realiza sobre la zona reconquistag!i .J2.Q.t..JU'a&9nc;ses.,. cas��llanos y leone_ses en la 
segunda mitad de! siglo XJI y comienzos del x111, tras una serie de largas vicisitudes 
coñtra las -fuerzas almohader.t:as caracteristicas de estos territorios, tradícional
�t�� poblados,eliógico debilitamiento del esfuerzo repoblador, �le ya 
en la lentitud de la colonización de las tierras de las respectivas Extremaduras, el 
decidido p_roireso de la orient�ción ga�dera tanto en Aragg_n_ CQ.mo �º-León y Cas
tilla y la aparición de un nuevo estilo de lucha contra el Islam -el de las Ordenes 
MiÍitares- estimuló la. con_cesión a éstas ·de amplios territo�ios en -�ár:_a __ �n}.Eren
dida entre el Tajo y Sierra Morena y en los macizos de TerueTTn las dos zonas, la 
r�ólacioñ Tue Ie_!:1tTsima-=--1á de las regiones situadas al sur del Gua�ia� se 
realizó. de hecho, hasta muy a:'.!!nzado el §ifilQ...!!!1- y siempre resultó muy débil. 
Ello favoreció la aparición de un tipo de colonización señorial y latifundiaria, de 
acusado carácter pastoril, dada la condición del terreno que proporcionaba excelen
tes pastos de invierno a los ya numerosos rebaños leoneses, castellanos y aragoneses. 

- La r!E.!!blaciót1,__de la§....Baleares, LevEEJ..e, valle del Guadalquivir_.}: actual 
Extremadura se desarrolla sobre tierras reconquistadas po� los cristianos a lo largo 
�l sjgfo xm. como resultado_ del debilita!T)iento del _Imperio almohade por la ame
naza simult�E,ea de los �enimerines por el sur y de aqu!llos por el norte. Esta repo
blación, adiferencia de lo ocurrido en otras áreas, comenzó por regla general inme
diatamente después de las campañas militares, aunque la desmesurada extensión 
de las tierras ganadas al Islam -más de 140.000 kilómetros cuadrados en cuarenta 
años-- en relación con el escaso potencial demográfico de los conquistadores 
-unos cuatro millones de habitantes entre las Coronas de León. Castilla y Ara
gón- ex_Elica _la larga duración del proceso repobla_dor ahora iniciado. Sus carac
terísticas responden también a esta débil �blación cristiana, C!Paz sólo de insta
larse en los núcleo_s urbanos, desde los quedomina ·;;n área 11:!!ª1· en muchas oca
siones _ _y!!_cía por aniquilamiento --como en Menorca- o huida -se calcü1a en

·cerca de 500.000 el número de los que abanaoifaron el valle del Guadalquivir ca
mino de Granada o de Africa- de la anti_¡ua_¡2oblación rt1usulmana, y� en otras,
habitada por sus viejos moradores islámicos en las regiones donde las capitüiacíones
aseguraron -su perin.anenéiapacmc� - --

Por su parte, éT estabtecintl�to de lo�..E9blad�s tiene lt!,&ar en los nuevos
territorios seEful una fór-mula acuñ�arcialmente en la ocu_Qa�e Zaragoza
y_ 9.ue ahora se ge�a; la ��e}!_artimie'Eº· Según ella, una comisión oe o11cíales
reale� lleva a cabo las operaciones de partición y entrega de los lotes correspon-
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�entes a cada uno d� los que habían tomado parte en la conquista. Se trata de 
una distribu�_ión ordenaaa de casas y heredades ocupadas en las poblaciones y 
tierras reconquistadas. atribuidas según la condición social y méritos de los con
quistadores. cul:'o registro consta, tras a robación or el monarca, en unos « Libros 
dfrepartimiento». Aunque el procedimiento fue el mismo, los resulta os rcg1ona es 
varían bastante no sólo por los criterios y capacidad repobladores de cada Estado 
peninsular sino por las propias condiciones diferentes de las tierras repobladas; 
entre ellas fueron factores decisivos: la extensión de las nuevas áreas, así los 
mensuratores y scriptores de Jaime I pudieron rec�rer y medir enteramente las 
362.500 hectáreas de Mallorca, mientras que los de Fernando Irl se hubieron de 
conformar en Sevilla con repartir la ciudad ysutérmino inmediato, prescindiendo 
de la mayor parte de los 25.000 kilómetros cuadrados del alfoz atribuido a ella; las 
características del régimen de propiedad musulmán más fraccionado en las huertas 
levantinas V jqallorca pOr...l.!IUJlt�mo Y. mf11uao��aéfío, que aamite una elevada 
densidad�ohlillón. que en el valle del Guadalquivir; y la permanencia o-no de 
la antigua población islámic"'a;-lo que dependía de las capitulaciones y estaba en 
relación con la forma, violenta o pacífica, de sometimiento de la misma: Baleares 
y el área sevillana quedaron prácticamente sin población musulmana, mientras que 
las campiñas del Guadalquivir medio o numerosas zonas de Valencia la conserva
ron, al menos inicialmente, en su totalidad. 

Por SU..Ea.r-te. tanto el antigµo reino de Murcia como el b�o Guadé!!guivir si
gu�n <!_e��s de su _r�nguista e!!_manos cas� excl�sivamente mu�ulmanas: sólo 
tras la sublevación mudéj.a.c...de .1264 fue exp1Jlsa,do grao mímero �e los antiguos 
�itan�. a la vez q_ue ambas regiones recibían nuevos pobladores cristianos, aun
que n,un.ca los suficientes para evitaL9,ll�. al menos, la huerta de Murcia siguiera 
@n su jllaj'.Q[Ía de población rpusu�a. Precisamente, las vicisitudes de la recon
quista y repoblación de este antiguo reino, en que los súbditos de Jaime I colabo
raron con los castellanos, será punto de arranque para hacer de él --en cuanto la 
crisis castellana de fin de siglo lo estimule- área controvertida y disputada por 
Aragón y Castilla, a la que finalmente bascula, no sin haber quedado marcada por 
un poblamiento aragonés y mermada en lo que hoy constituye la provincia de Ali
cante, incorporada a la Corona de Aragón por la sentencia arbitral de Torrellas 
de 1304. 

La serie de factores indicados -criterios de repoblación, extensión a co120izar, 
régimen de 2ropiedad _!llusulmán, densidad de poblamiento lliálnico- c�cionará, 
por tanto, el r�arto de las tierra� entre los reci_én lle¡ados <antianos. En líneas 
generales, puede decirse que los 22.000 kilómetros cuadrados de tierras incorpora
das a la Corona de Aragón se distribuyeron en pequeños lotes, salvo en el área 
de la actual provincia de Castellón, abandonada por sus moradores islámicos y en
tregada a las Ordenes Militares, lo que equivale a explicar su repoblación super
ficial y tardía; en camb�, los 85.000 kilómetros cuadrados ganados por Ca�illa 
en Andalucía y Murcia �partieron a través de los extensos concg_os realesiJ!ne
diante amplias concesiones a las Ordenes Militares o grandes nobles. D� las_slos 
f12_rmulas. sólo la concejil atrae desde el principio suficientes pobladores, _y�e 
el disfrute del lote efe �--:oliG"dor exige reSÍdir efe cinco a doce años en la vecindad 
a!!!:sde poder enajenar la_e!!?P.ie_Ead-recibida. Su tamaño difi�-según s�c di.! 

163 



u época medieval

caballeros de linaje, es decir, de nobleza conocida antes de la conquista, de caba
lleros de cuantía, inicialmente ciudadanos notables pronto asimilados al grupo 
anterior meaiante la prestación del servicio a caballo, o de peones. Así, el repar
timiento de Sevilla previene para los primeros un heredamiento consistente en 
buenas casas, veinte aranzadas de olivar, seis de viña, dos de huerta y dos yugadas 
de pan; para los segundos, además de la casa, ocho aranzadas de olivar y dos yuga
das de pan; y, por fin, para los peones, cuatro aranzadas de olivar y una yugada 
de pan. Tal distribución aspiraba a dejar en manos de un amplio contingente de 
cultivadores de la tierra un tipo de heredades de tamaño medio o pequeño. Sólo 
el posterior desencanto de los establecidos ante la inopinada dureza de la tarea de 
reconstrucción del paisaje agrario, destrozado por las campañas militares de con
quista, y los riesgos de la vida de frontera frente al reino de Granada, estimuló 
la deserción de numerosos colonos de la primera hora. Comenzaba así, en general, 
a fines del siglo xm, un proceso de concentración de la propiedad que nuevas cau
sas contribuirán a reforzar en siglos posteriores. 

Por su parte, en los donadíos o grandes lotes concedidos a las Ordenes Militares 
o a la alta nobleza con ampliosprivilegios de_disfrute, y en 19� tei:.ritorios a ellas
cedidos para su repoblació� se sigue, teóricamente, el mismo ,Procedimiento del
repartimiento regio; en la práctica, el carácter predominantemente rural de estas
extensas jurisdicciones -varias de cllas, concedidas a la mitra toledana en el anti
guo reino de Jaén o a las Ordenes en las proximidades de la nueva frontera con
el reino de Granada, superaban los 1.000 kilómetros cuadrados- y_ la escasez de
medios humanos y materiales por parte de sus beneficiarios explic�n la lentífüd 
á�_ su poolainíenfo .1 el_ triunfo del Iatifondio: 

. . 

Esta modalidad colonizadora -1� de las grandes entregas a las Q� Mili
tares=- se consagró definitivamente en la .actual rwón.�xtremeña, reconquistada 
también con �riorida5!_Ll.220, erimero _por las tropas leonesas y, a partir de 
la unificación definitiva de 4º.n..1....�astilla en 12)0, po-r las de f:ernanaoTII, y 
repoblada, siempre muy déb�el)te, después que Andalucía. EJl9 _ÍJ!l_e!!mió a su re
pol:>l_a�ión el carácter �l9Ctltico que, en parte, tuvo la del valle �el Guadalquivir. 
Pasada la primera hora colonizadora, empezaban así a perfilarse los rasgos de la 
estructura agraria y social característicos de casi toda la mitad meridional de 
la Península. De ella, la conquista y la repoblación de Andalucía, con su delibe
rada castellanización, iban a ejemplificar, especialmente, el proceso de intento de 
sustitución de un complejo cultural por otro. 

La empresa de repoblación o colonización interior de los distintos reinos cris
tianos r�menos es�ectacular porqu·e no va __prece_giaaae Io.s m!ml�niientos 
bélicos que caracterizan la de los territorios cobrados al Islam y, simultáneamente, 
menos fácil de rastrear y sintetizar porque, muchas veces, sólo la que ha dado ori
gen a nuevas pueblas, consolidadas por sus respectivos fueros, puede detectarse con 
seguridad. En líneas _gen�es, este proceso de colonización interior -que muchas 
veces es du_e<Jis.tribuci6n de la eo�lación, sin que suponga un aumento de la mis
ma y que, por supuesto, no ha cesado todavía- coincide cronológicamente con 
el de _!S)Oblación de las antiguas tierras d� Al-Andalus_; como éste:-seexfienoe 
entre fines del siglo xr y comienzos del XlY- Sin embargo, la gran var�ad de fó@u
las y motivaciones e» la creación de nuevas enti�des de po�ión hace de cada 
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una un caso concreto: aun así, y a riesgo de simplificar excesivamente, señalaría, 
como más frecuentes, los siguientes objetivos del proceso de colonización interior:

- El o_Metivo económiC2_ fue el acicate más permanente y general. Se evidencia,
en primer lugar, en el constante interés por asegurar la rentabilidad de la explo

tación de un área rural que �ce la infinidad de c2!1tratos agrarios y de asenta
miento QLcolonqs qge, procedentes de tierras realengas o nobiliarias, se encuentran 
en las colecciones documentales. Dado que la mayor parte de las conservadas corres
ponden a instituciones eclesiásticas, es la labor repobladora de monasterios y cate
drales la más fácil de identificar, máxirnecÜando lapromoción-áe cTertas reg1ones 
marcha af compás deTa° expansión patrimonial de tales instituciones; así, el monas
terio de Poblct en Las Garrigas y la Baja Segarra, a fines del siglo XII y durante 
el xm, o el de Oña en la Bureba siglo y medio antes. o el de San M illán de la Co
golla en la Rioja alta, donde nace en 930, al igual que su contemporáneo y vecino 
de San Martín de Albelda, como un polo de colonización. En este sentido, puede 
decirse que, primero7os pequeños monastenos rurales -observantes o no de la 
Regla de San Benito-, luego, desde mediados del siglo x1, las grandes abadías 
cluniacenses. y, por fin, en el xu, las comunidades cistercienses fueron, en España 
coiñó en eT resto de Europa, importantes celülas de ex_plo�a�!§n ag_raría. 

Este interés J?�rml!_f!ente por asegurar Ja ex_plotación del territQ�!o ��uz� 
a_ travé�cesión de cartas je __eoblamientÓ(de tónica esencialmente agraria., 

J®tO-ª-.él, una motivación a medias económica y social ..preside los intentos de 
as�urar la ruta transversal...filie, de los Pirineos a Santiago de Compostela, conso
�dan las peregrinacroñes desde fines del siglo x.J,J::s, en efecto, en este Camino de

�a_go donde la política de los re�s de la dillaS1Ía aragonesl!, orientada a.!!_raer 
pobladores extranjeros para instalarlos en las villas regias e ir creando g_rupos de 
burgueses (mercaaeres, artesanos, posaderos) hasta -entonces iñexis_tmt�s en �l país, 
origímda formación -o revitalización- �. !_!na ��d.\<_g_v.dad��laciones 
eñNavarra y Aragón, pronto ses.u idas en los reinos 1k CJ1.stjlhi_y_ LeQ!l, El fenómeno 
ÍQrm"a""'ijarte �et proceso de renQvación de la vida urbana que, simultáneamente, 
vive todo el OccidenJe euro.Peo; .§.l!s r_aíces, s�n Pirenne, se hallan en los merca
deres y artesanosque abando!l_an sus viejas prácticas �ashumantes�!ª instalarse 
en íugares estratégicos, lo � �s ...e_osible gracias a un a1,1mentq__de J!.productividad 
de..Jas tieuas..ciúti'\ladas y a la creación de excedentes agrícolas que permiten ali
mentar a gentes q_ue no trabtlan el �ampo. La unilateral explicación del historiador 
belga no justifica el nacimiento de todas las ciudades medievales pero sí puede 
aplicarse, como ha hecho Valdeavellano, a las surgidas en la ruta de peregrinacio

nes a Compostela. A lo largo del Camino de Santiago nacen, en efecto, una serie 
de ciudades cuya novedad es la aparición -el fuero de Jaca de 1063 recoge la más 
antigua mención del término que, fuera de Cataluña, se encuentra en las fuentes 
medievales españolas-- de los primeros burgueses como gentes no dedicadas a la 
actividad rural sino al comercio y la industria. Todas estas ciudades surgen gene
ralmente sobre antiguos núcleos- de población, de dedicación agraria y militar, a 
cuyos habitantes el monarca respectivo concede un fuero, o estatuto local de privi
legio, extensible a quienes en adelante vinieran a poblar la nueva ciudad; por él 
quedan exentos de las viejas limitaciones a su libertad que, como villanos, habitan-
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tes de una villa (en su sentido de explotación agraria) del dominio regio, los ca
racterizaban. 

Por su parte, los fueros o los privilegios concedidos a los nuevos núcleos -Jaéa, 
Pamplona, Estella, Logroño, Nájera, Burgos, Castrogeriz, Carrión, Sahagún, Villa
franca del Bierzo, Santiago- acogen generosamente a la población peregrina, en 
especial los f roncos que, en todos esos núcleos, constituyeron comunidades impor
tantes. El reconocimiento de su importancia queda atestiguado no sólo por los fueros 
que, como el de Logroño de 1095, registran que la nueva ciudad se ha poblado 
tam francigenis quam etiam hispanis, sino en la propia división -frecuente en las 
nuevas ciudades de Aragón y Navarra- en dos barrios o burgos, uno ocupado por 
francos y otro por los naturales, rigurosamente separados. Esta separación no existe 
en las ciudades del Camino en sus tramos castellano o leonés, ya que en éstas, aun 
cuando los francos habiten en calles y barrios especiales -rúa de los Francos, vico
Francorum, rúa Gascona-, no tiene rasgos tan cerrados y exclusivistas como el 
de las navarras y aragonesas que, mejor que ninguna, ejemplifica Pamplona. Aquí, 
en efecto, el fuero que le otorga Alfonso el Batallador en 1129 procura garantizar 
a los nuevos pobladores francos que se establezcan en el llano de San Saturnino 
contra cualquier ataque de los habitantes del primitivo núcleo de población de 
Pamplona (denominado, por ello, la Navarrería). Sólo sesenta años después, y para 
evitar más sangrientas luchas entre los habitantes de ambos barrios, se extendió 
a «aquella parte de Pamplona que se llama Navarreria», y que se estaba despo
blando, el fuero «que tienen los burgueses del burgo de San Saturnino»; aun as{, 
continuó existiendo entre ambas comunidades la separación física de las murallas 
y la jurisdiccional de sus diferentes autoridades. 

La misma motivación económica que preside la creación de ciudades en la ruta 
de peregrinaciones a Santiago orienta la repoblación del litoral cantábrico. Como 
en el caso anterior, se trata de una empresa bien limitada en el tiempo -fines del 
siglo x11 y comienzos del xm- y el espacio --costa cantábrica y gallega: de Fuen
terrabía a Sayona de Galicia, con la excepción de Vizcaya que, por su condición 
de señorío nobiliar, quedaba al margen de una acción dirigida por los monarcas--. 
Los jefes de la misma, Alfonso VIII de Castilla y Alfonso IX de León, trataron 
con esta repoblación de aprovechar los recursos de un nuevo medio de vida, la 
pesca marítima, que la desaparición del peligro normando y el aprendizaje de 
la técnica de navegación -bien de éstos, como en el caso de los vascos, bien de los 
genoveses como en la costa gallega- facilitaban y estimulaban. En la creación 
de las nuevas villas marineras, de reducido alfoz terrestre, que se espera compense 
el mar, se aprovecha casi siempre la existencia de antiguos núcleos rurales que ya 
comenzaban a interesarse por la actividad pesquera para concederles privilegios 
que estimulen decididamente su nueva orientación: Fuenterrabía, San Sebastián 
-de creación navarra, antes de la incorporación de Guipúzcoa a Castilla en 1200-,
Motrico, Guetaria, Castro Urdiales, Laredo, Santander, San Vicente de la Barquera
en el litoral del reino castellano; Llanes -en la todavía poco poblada costa astu
riana-, Betanzos, Puentedeume, La Coruña, Bayona en el del reino leonés. Nor
malmente, la concesión a estas nuevas poblaciones de fueros del interior --el de
Estella, a través del de San Sebastián, o el de Logroño para las castellanas; el
de Benavente para las leonesas- oscurece en sus orígenes et carácter de orienta-
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ción pesquera y mercantil que desde el comienzo tuvieron y que los privilegios 
inmediatamente concedidos rubrican. 

- El objetivo estratégico, importante factor de repoblación de las tierras gana
das a los musulmanes, jugó también en la colonización de áreas situadas en zonas 
de fricción y disputa entre los distintos reinos cristianos: las comarcas entre el Cea 
y el Pisuerga, la Rioja y zona soriana, Guipúzcoa y Alava, el área murciana, etc., o 
simplemente, en las regiones fronterizas de los mismos. Los expedientes para vincu
larse esas tierras limítrofes fueron tempranos -ya Fernán González y García 
Sánchez I trataban de asegurar su dominio sobre la Rioja a mediados del siglo x
Y variados, sobre el denominador común de fijar en los territorios dudosos una 
población adicta. Esto se conseguía bien mediante la concesión de un amplio alfoz, 
como el que Alfonso VI concedió a la plaza fronteriza de Logroño en 1095, del 
que se desgajarán después los de Viana y Laguardia, bien mediante la creación 
o generosa dotación de un monasterio que, vinculado a intereses dinásticos, sea su
vehículo en una región determinada. La historia de casi todos los grandes monas
terios altomedievales -San Juan de la Peña, San Millán de la Cogolla, Oña, Saha
gún, etc.- registra abundantes casos de influencias entrecruzadas sobre un área,
causa muchas veces de enriquecimiento del cenobio; a este respecto, el enorme
interés de los gobernantes peninsulares por hacer que demarcación civil y eclesiás
tica coincidan testimonia la importancia concedida a los restaurados obispados
como elemento aglutinador y vinculador de la población de cada reino.

Por fin, la fijación de nuevos pobladores se hacía por el simple expediente de 
crear nuevas poblaciones, hacia las cuales los fueros respectivos atraían a gentes 
fieles a su fundador, a menudo sustituidas parcialmente, cuando tal ciudad cam
biaba de mano, por vasallos del nuevo señor, a quienes se favorecía con oportunos 
y expresos privilegios. Las sucesivas oleadas de pobladores navarros (siglo x), cas
tellanos (fines del siglo x1), aragoneses (comienzos del x11) y, nuevamente, navarros 
y castellanos (fines del xu y xm) que recibió la Rioja ejemplifican este proceso de 
colonización sujeto a planteamientos políticos muy concretos. Con la misma clari
dad puede verse en otras regiones disputadas por dos o más reinos cristianos; su 
base solía ser la concesión de una honor o tenencia a un noble fiel que, como centro 
de ella, edificaba alguno de los castillos que, situados en esas áreas fronterizas, 
quedan todavía en ellas. Desde allí dirigía la tarea de asegurar la defensa y colo
nizar el territorio. Luego, la puebla se consolidaba con la concesión de un fuero 
que consagraba su doble condición defensiva y económica. Estas son las funciones 
que reconoce Alfonso I I el Casto de Aragón, el gran repoblador de Cataluña, cuan
do en 1181 y 1182 concede a la estratégica localidad de Puigcerdá fueros y privi
legios, a condición de que sus moradores amurallen y fortifiquen la población. 

El carácter estratégico de ciertas repoblaciones no se evidencia sólo en las áreas 
fronterizas -aunque éstas son las más importantes, pues penniten individualizar 
el reino-, sino que pueden referirse a zonas interiores de cada Estado peninsular. 
Así el deseo de asegurar una vía de comunicación se traslucía ya en las repoblacio
nes del Camino de Santiago y en la intención atribuida a Alfonso VI de reconstruir 
los puentes de Logroño a Compostela, lo que, en o�siones, como en el paso del 
río Oja, fue origen de una nueva puebla, en este caso Santo Domingo de la Cal-
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zada; la corrección que, en ese punto, hizo el santo respecto al itinerario de la anti
gua calzada romana motivó el desplazamiento del tráfico que, en vez de dirigirse 
por Cerezo a Briviesca, siguió en adelante por Belorado a Burgos. El mismo interés 
por la seguridad de las rutas se observa en la repoblación catalana: así surge Vila
grassa en 1185 en el camino de Barcelona a Lérida; cien años más tarde, la política 
repobladora de los hijos de Pedro 111 el Grande se orienta con preferencia a ase
gurar el dominio de la desembocadura del Ebro con fundaciones que reflejan el 
valor estratégico del despoblado Coll de Balaguer y de la zona de Amposta, en 
el camino real de Barcelona a Valencia, enlace esencial entre los dos reinos coste
ros de la Corona de Aragón. 

El objetivo político-social, nunca ausente de las anteriores repoblaciones, es el 
motor principal de otras. Se trata, en estos casos, de acompasar el desarrollo social 
de las áreas más retrasadas -muchas veces, por las propias dificultades de comu
nicación y otras por su dependencia de un poder nobiliar- al de zonas más evolu
cionadas. Corresponden, por tanto, estas repoblaciones al interés de los distintos 
monarcas peninsulares por ampliar su propia plataforma de riqueza y poder, fre
cuentemente erosionada -así en Galicia, León, Cataluña Vieja- por la cristaliza
ción de grandes propiedades y jurisdicciones nobiliares; su despliegue más intenso 
se fecha en el siglo xm, a compás del fortalecimiento monárquico que el Derecho 
romano, entonces en proceso de introducción, proclamaba. El caso de Ciudad Real, 
fundada por Alfonso X en 1262 en una aldea en solar llano, sin más agua que la de 
los pozos, resulta a este respecto ejemplar: la nueva creación sustituía a Alarcos, 
abandonada por su insalubridad, pero su objeto era también, además de asegurar 
la vía de comunicación entre Toledo y Andalucía, la de contrarrestar la gran influen
cia que en la Mancha tenían las Ordenes Militares. Este mismo criterio antinobiliar 
presidía, simultáneamente, la actividad creadora de villas reales -ejemplos: Figue
ras y Palamós- de Jaime I y Pedro 111 en Cataluña. Era lógico, dadas estas premi
sas, que el nacimiento de las nuevas pueblas suscitara la hostilidad de los nobles. 
que concluyó, en ocasiones, en decidida inflexibilidad de los afectados por las 
creaciones reales: tal fue el caso de Castro Verín y Castro Ventosa, que fracasaron 
por ello, teniendo que deshacerse. Otras veces, sólo la limitación a la afluencia de 
habitantes de los señoríos cercanos -única forma de evitar su despoblación- sua
vizó la oposición nobiliar. 

Con el tiempo, en las áreas de dependencia señorial fue acusándose con intensi
dad el impacto del enfranquecimiento de los pueblos del rey; ello unido al movi
miento general de repoblación de las tierras nuevas: la meseta sur y Andalucía en el 
caso de la Corona de Castilla, la Cataluña nueva y el reino de Valencia para La 
de Aragón, supuso una importante corriente emigratoria de campesinos hacia el sur 
o hacia las inmediatas villas reales en busca de más apetecibles condiciones econó
micas y jurídicas. Para contrarrestarla, los señores jurisdiccionales más afectados
iniciaron una política de concesiones a los habitantes de sus aldeas, cristalizada en
el otorgamiento de cartas de exenciones y franquicias que imitaban, en cierto grado,
las procedentes del rey; lo ha estudiado minuciosamente Font Ríus para Cataluña,
y lo ejemplifica la extensión del fuero de Logroño a las villas creadas en Vizcaya
por sus señores, los condes de Haro, a partir de su otorgamiento a la ciudad de
Orduña en 1229.
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Finalmente, el objetivo político-social parece preponderante en la creación de 

nuevas pueblas en la estrecha franja comprendida entre la Cordillera Cantábrica y 
el mar, tal vez en su conjunto la zona peninsular de más reciente redistribución 
de la población durante la Edad Media, ya que la gran mayoría de sus villas se 
crea entre 1250 y 1350. Cabe suponer que en toda esa amplia faja tas condiciones 
geográfica::; favorecían un alto grado de dispersión de la población rural. lo que 
debía acompañarse de la persistencia de una estructura social arcaica --ostensible 
más tarde en los enfrentamientos de bandos y linajes del siglo xv-, características 
que se tratan de corregir mediante una activa campaña de concentración de la 
población rural dispersa. Sus resultados se evidencian en las polas o pueblas astu
rianas, en buena parte. del último tercio del siglo xm, y en las villas vizcaínas y 
guipuzcoanas, en su mayoría de la primera mitad del x1v.

3." Los resultados del aumento de población y del progreso repoblador se
concretan, fundamentalmente, en la redistribución de los habitantes y la constitu
ción de las células básicas del poblamiento hispanocristiano, fenómenos que son, 
por supuesto, simultáneos a la ocupación de los grandes territorios cobrados al Islam 
y al proceso de colonización interior de los Estados peninsulares. El balance de 
tales resultados debe incluir, por tanto, en sus líneas generales, el análisis de: 

a) La repercusión demográfica de los procesos de reconquista y repoblación
resultó dispar según los distintos territorios. Por lo que se refiere a la aportación 
humana de las áreas anteriormente islámicas, puede decirse que la Corona de Cas
tilla sólo se benefició de la del antiguo reino de Murcia, ya que el resto de las regio
nes ocupadas por sus tropas o se hallaban muy poco pobladas, como la actual 
Extremadura, o fueron abandonadas por sus antiguos habitantes como sucedió en 
Andalucía, en especial los núcleos urbanos. En conclusión, puede aventurarse que, 
mientras las conquistas del siglo xm proporcionaban al territorio castellano una 
ampliación del 50 por 100, el incremento de población que tales conquistas repre
sentaron -unas 300.000 personas- suponía aproximadamente sólo un 10 por 100 
de la del reino; de ellas, una tercera parte debía pertenecer a la minoría hebrea 
que en todas las ciudades de Andalucía poseía colonias bastante numerosas. Por el 
contrario, las grandes conquistas del siglo xm tuvieron mucha mayor importancia 
relativa, desde el punto de vista demográfico, para la Corona de Aragón; de ellas, 
aunque la ocupación de las Baleares aportó sólo un eslaso contingente humano a 
los conquistadores, la permanencia de la población musulmana en vastas regiones 
del reino de Valencia resultó decisiva. Así, mientras la Corona aragonesa incorpo
raba mediante la conquista un territorio semejante en extensión al 25 por 100 del 
existente, incrementaba su potencial humano con 150.000 personas, lo que signifi
caba un aumento del 30 por 100, constituido en su gran mayoría por musulmanes, 
ya que los judíos eran no sólo menos numerosos que en Andalucía -lo que hace 
pensar en una dedicación agrícola, más que comercial o industrial, de la población 
valenciana anterior a la conquista- sino incluso que en Aragón y Cataluña. 

Si la reconquista de estos territorios de Al-Andalus incrementó la población de 
los reinos cristianos, su repoblación ocasionó una sangría demográfica constante 
en las regiones de procedencia de los repobladores. Indicios de la intensa corriente 
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migratoria de norte a sur -debilitada en Andalucía sólo a fines del siglo x111 y en 
las áreas levantinas en las primeras décadas del x1v- los registran todos los repar
timientos, que subrayan, además, el carácter predominantemente urbano de la insta
lación de los repobladores. Así, en Andalucía, salvo la parte occidental repoblada 
por portugueses, el resto lo fue por gentes de ambas Castillas, sobre todo del valle 
del Duero, Asturias y Galicia; predominó la afluencia de los norteños -cántabros 
especialmente; en menor número, vascos-- en Cádiz y otros puntos del litoral, 
mientras que en Sevilla serán los burgaleses los más abundantes y, junto a ellos, en 
relación con la vida comercial de su puerto, se observa la presencia de minorías: 
judíos, catalanes, genoveses, lo que dará lugar a la creación de un cuartel o barrio 
de francos y otro de la mar. Por su parte, de los territorios incorporados a la Co
rona de Aragón, Mallorca e Ibiza, empresas casi exclusivamente catalanas, se repo
blaron por gentes del Ampurdán, Rosellón y Barcelona; y el reino de Valencia por 
aragoneses, sobre todo de Teruel, las zonas del interior, y por gentes de Cataluña 
Nueva las de la costa. Estas migraciones internas provocaron en los países de viejo 
poblamiento un descenso de la población; se conoce, así, el caso de lugares despo
blados por emigración masiva de sus habitantes: tal el de Dahanos, en la Alcarria, 
cuyos vecinos se concentraron en una calle sevillana, a la que dieron nombre. Ello 
desencadenará el descontento de los nobles por la pérdida de vasallos que la repo
blación supone. Es, por tanto, este despoblamiento de las áreas viejas el que hace 
presumir que el proceso de colonización interior representó más una redistribución 
de la población que un aumento de la misma. 

b) La diversificación de la base étnica y religiosa de la población de los reinos
cristianos es el resultado de la incorporación de nuevos territorios poblados por 
musulmanes y judíos y de la poütica de atracción de gentes extrapeninsulares, sobre 
todo francas, emprendida por los monarcas navarros desde comienzos del siglo xi. 
La consecuencia de todo ello será la coexistencia en la Península de gentes de tres 
religiones y de procedencias diversas que vinieron a añadirse al inicial conjunto 
de pobladores hispanocristianos, habitantes de los primitivos núcleos de resistencia. 
La primera aportación extraña a éstos fue la de los propios mozárabes, fugitivos del 
poder musulmán, a quienes hemos visto instalarse, desde mediados del siglo 1x, y 
como resultado de las persecuciones cordobesas, en los territorios del reino de León, 
sobre todo el Páramo leonés, Zamora, Tierra de Campos. La importancia de este 
elemento, diluido paulatinamente en el seno de la comunidad leonesa -y, entrado 
el siglo x, de la castellana-, recobró actualidad a raíz de la conquista de Toledo 
y la línea del Tajo, cuyas ciudades contaban con una densa comunidad mozárabe. 
La consagración de su personalidad, al concederles Alfonso VI un fuero especial, 
basado en la vigencia de la legislación visigoda, y reconocerles su antiguo rito litúr

gico, a pesar de haber sido abolido hacía muy poco en los dominios castellanos, 
permitió a los mozárabes de Toledo, como los de Madrid o Talavera, mantener sus 

características culturales; a ello contribuyó, sin duda, la llegada de numerosos emi
grados del sur procedentes de la expulsión general de mozárabes decretada en 1125

por los almorávides. 
Los francos, es decir, los franceses y demás gentes de allende el Pirineo, habían 

aparecido tempranamente en los núcleos pirenaicos, vinculados políticamente al 

170 



La creación de los fuumentos de la 50Ciedad hispanocristiana

Imperio carolingio y sometidos, por ello. a sus influencias de todo tipo. La persis
tencia e intensificación, a través de alianzas matrimoniales, de las relaciones con 
Francia, en especial, con las ricas tierras del sur, permitirá a Cataluña seguir una 
evolución económica y social paralela a otros territorios europeos y beneficiarse 
pronto de la estimulante presencia -nunca extinguida pero, pronto, fortalecida
de gentes dedicadas al comercio y la industria. En las otras áreas peninsulares este 
estímulo es un poco posterior: aunque las primeras huellas datan de mediados del 
siglo x. a raíz de iniciarse las peregrinaciones al sepulcro del apóstol Santiago, no 
es sino cien años después cuando los francos aparecen en grupos numerosos en 
tierras de Navarra y Aragón y, poco después, en las de Castilla, León y Galicia. 
correspondiendo a los comienzos del siglo x11 el momento de más intensa penetra
ción. Su establecimiento en las ciudades del Camino de Santiago provocó el naci
miento de nuevos grupos sociales de mercaderes. artesanos, posaderos, cambistas. 
cuya área de influencia se extendió, debilitada a núcleos apartados de la ruta jaco
bea: Avila, Salamanca, Toledo. A ello contribuyó también el juego de relaciones 
fa miliares y políticas de Alfonso VI que promovió la inmigración de franceses de 
gran relieve social y político: príncipes borgoñones, monjes cluniacenses, caballe
ros y prelados inspiradores de la sustancial obra de modernización realizada por 
aquel rey. 

Los judíos, que a raíz de la conquista musulmana habían permanecido en su 
mayoría en tierras de AI-Andalus, comienzan a pasar a territorio cristiano a medida 
que crecen las posibilidades económicas de los núcleos norteños; su presencia se 
registra progresivamente en Cataluña, León y las ciudades del Camino de Santiago.
A partir de las persecuciones de que, durante el siglo x11, fueron objeto por parte 
de almorávides y sobre todo almohades, las comunidades judías empiezan a proli
ferar en los núcleos urbanos cristianos más estratégicamente situados para la prác
tica del comercio y la medicina, sus ocupaciones fundamentales; luego, en el si
glo xm, con la incorporación de los territorios levantinos y, sobre todo, andaluces 
aumentó considerablemente el número de judíos residentes en los reinos cristianos. 
En todos los casos se trata de grupos de enorme movilidad, en constante trasiego 
de unas ciudades a otras, dentro de las cuales vivían en comunidades o aljamas,

establecidas en barrios separados -la judería castellana, el cal/ catalán- de los 
habitados por los cristianos. A diferencia de los grupos mudéjares, los judíos con
servaron siempre su personalidad y características in1r0nfundibles a pesar de que, 
contrariamente a aquéllos, en ninguna población ni coPnarca constituyeron mayoría. 

Su número total debió ser aproximadamente, a fines del siglo xm, de unos 
200.000 en la Corona de Castilla, donde representaban entonces un 5 por 100 de 
la población, y de unos 60.000 en la de Aragón, lo que constituía un 7 por 100 
del total de los habitantes de la Corona. Dentro de los dominios castellanos, algo 
más de la tercera parte residían en Andalucía, con importantes aljamas en Córdoba, 
Lucena y Sevilla, aunque la mayor comunidad hebrea del reino seguía siendo la de 
Toledo, con cerca de 2.000 miembros, siendo también muy nutrida, aunque menos 
que las andaluzas citadas, la de Burgos con cerca de 1.000. El resto de los judíos 
castellanos -también numerosos en Segovia, Avila, Valladolid- se repartía entre 
las setenta y un aljamas existentes y quizá un número mayor se dispersaba en pe
queños grupos que no llegaban a constituir comunidad. Esta característica disper-
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sión parece todavía más acusada en Cataluña, donde el cobro de impuestos nunca 
se realizaba por comunidades sino por colectas o grupos de pequeñas colectividades. 
Aun así, es en esta región donde se locaJiza la más poderosa aljama peninsular, 
la de Barcelona, con sus 5.000 judíos, a la que siguen en importancia los ca/Is de 
Perpiñán. Gerona, Tortosa y Lérida, lugares que ofrecían las mejores condiciones 
para sus actividades mercantiles o financieras. En Aragón, Valencia y Baleares, que 
reunían entre todos el mismo número de judíos que Cataluña, las aljamas más 
numerosas fueron las de las respectivas capitales: Zaragoza, Valencia, Palma de 
Mallorca, a las que seguían las de Calatayud, Huesca. Tarazona, Gandfa y Alcoy. 
La condición jurídica de los habitantes de todas ellas, equiparadas en un principio 
a las de los cristianos, se fue erosionando con el tiempo, a pesar del apoyo de que 
gozaron por parte del poder real, a causa de la animadversión popular cristiana, 
estimulada eruditamente por el recuerdo de su traición en «la pérdida de España» 
y su colaboración en la muerte de Cristo y alimentada a nivel más inmediato por la 
envidia que suscitaba su riqueza y la opresión que ejercían a través de sus prés
tamos usurarios. 

Por fin, los mudéjares_ o musulmanes residentes en territorio cristiano comenza
ron a jugar un papel demográfico a partir de la dominación del valle del Ebro a 
mediados del siglo x11, acrecentado después con las conquistas de Levante y Anda
lucía; se trataba, en general, de una masa de población fundamentalmente rural 
que optó por acogerse a los pactos de capitulación propuestos por los conquista
dores cristianos; incluían, inicialmente, el respeto a sus costumbres y la conserva
ción de algunas de sus autoridades, al menos las que ejercían su jurisdicción en 
las ciudades donde los mudéjares quedaron relegados a barrios extramuros -la 
morería-, aislados del resto de la población urbana. En el campo, donde en muchos 
sitios constituyeron mayoría, estos musulmanes sometidos conservan mayor con
tacto, siempre subordinado, con la población cristiana. 

Su número, a tenor de las circunstancias de la conquista, varió, como ya vimos, 
según los distintos territorios, siendo mucho más abundante en los incorporados 
a la Corona de Aragón --en Valencia quedaron unos 100.000 musulmanes-, don
de llegaron a representar como mínimo una cuarta parte de la población de 
la Corona. Salvo en los grandes núcleos, donde eran minoría, y en Cataluña, don
de no debieron pasar de 10.000, instalados en la región de la desembocadura del 
Ebro, los mudéjares constituyen fuertes comunidades en los pueblos de las riberas 
del Ebro, Jalón y Jiloca, además del reino de Valencia, país que, hasta el siglo xv, 
fue esencialmente musulmán y donde la presencia cristiana sólo representó una 
superestructura urbana dirigente. Por el contrario, en la Corona de Castilla la pre
sencia mudéjar fue mucho menos notoria: salvo en las áreas rurales de Murcia Y 
el Campo de Calatrava, no es fácil encontrar regiones donde los musulmanes cons
tituyan el elemento predominante de la población. Sus grupos, en cambio, aparecen 
enormemente dispersos viviendo en morerías de gran número de ciudades, algunas 
tan alejadas del mundo musulmán como Avila, Segovia, Burgos y León, donde tra· 
bajan como artesanos y labradores. Su número total -<erca de 200.000 personas-
sólo representaba, como el de los judíos, la vigésima parte de la población de la 
Corona castellana a fines del siglo xm. 
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c) La cuan ti/ icación del aumento de la población de los reinos españoles hasta

comienzos del siglo XIV, tan fácil de rastrear como difícil de precisar, debe inten
tarse añadiendo a los datos conocidos de los rasgos demográficos de la población 
peninsular los que proporcionan los resultados del avance reconquistador y repo
blador y los que, sobre número de entidades de población y densidad aproximada 
de la misma en un área reducida, pueden obtenerse de los testimonios documentales. 
El análisis de todos ellos nos da la siguiente evolución aproximada: los 500.000 his
panocristianos de mediados del siglo 1x se han convertido en 1.500.000 hacia fines 
del x1, de los cuales 5/6 partes vivirían en el reino de León-Castilla -con una 
densidad de unos 12 habitantes por kilómetro cuadrad<r-, mientras que a fines 
del siglo XIII la población de las dos Coronas de Castilla y Aragón parece distri
buida así: 4.500.000 personas habitarían en la primera --cuyo ritmo demográfico 
y cuantía de la población, aun superiores, se asemejan a los de Inglaterra: 1.100.000 
habitantes en 1086; 3.700.000 en 1340- y más de un millón en la segunda; de 
estos últimos, Cataluña tendría 550.000, Aragón, 200.000, lo mismo que Valencia, 
y Mallorca unos 50.000. La generalización de este incremento de la población no 
debe hacer olvidar que incluye fuertes desigualdades de las densidades regionales 
y locales cuya amplitud, salvo casos muy concretos, resulta actualmente imposible 
de medir. 

d) La constitución de las células básicas de la convivencia de la sociedad espa

ñola, es decir, de los marcos que esta población crea para la realización de sus dis
tintas funciones, es un proceso que, en sus tres aspectos fundamentales -físico, 
espiritual y jurídico-político-, corresponde estrictamente a este período que va 
de 1000 a 1300. 

Por lo que se refiere a la creación de los marcos físicos: «villa», aldea, ciudad,

salvo la reducida población que podían albergar castillos fronterizos y monasterios, 
la casi totalidad de la población hispanocristiana se distribuye entre los vicos o 
aldeas rurales y las ciudades, también de marcado carácter rural pero abiertas a las 
nuevas manifestaciones del comercio y la industria. En líneas generales, el proceso 
de instalación de la población sobre el territorio parece bastante claro: en los nú
cleos de resistencia iniciales las condiciones montañosas favorecían un tipo de pobla
miento en que alternaban las viviendas aisladas y abiertas, centros de reducidas 
explotaciones agrarias y ganaderas, cada una de las cuales -según las estimaciones 
de Abadal para la zona del Pirineo catalán- tendrí�en tomo a veinte habitantes, 
y las agrupaciones de casas que formaban una aldea poblada por unos 90, cifra 
que viene a ser semejante para el Pallars a comienzos del siglo x y Alava cien años 
después, y que constituía un tipo de poblamiento, de tradición prerromana, mucho 
más frecuente que el de caseríos aislados. 

En sus primeros avances hacia el sur, los que, desde mediados del siglo 1x, se 
producen sobre las áreas casi deshabitadas del valle del Duero, Ripollés, Plana 
de Vich, los repobladores encuentran en las nuevas áreas -ya debilitados o com
pletamente destruidos, según los casos- los mismos tipos de poblamiento. Pero 
aquí, la vieja explotación rural, la villa de tradición romana, abundó menos que 
el tipo de pequeña agrupación aldeana. Ello se debió, en unos casos, al simple 
hecho de que tal villa romanovisigoda fue, desde la llegada de los repobladores, el 
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núcleo de una nueva aldea: en otros. a la circunstancia de que, concedida a un 
noble o un monasterio, éstos se encargaron de asentar nuevos colonos en ella con 
lo que su viejo carácter de explotación agraria aislada tendió a desaparecer. En 
ambos casos, la necesidad de explotar el territorio mediante una tarea previa de 
roturación promocionó el establecimiento colectivo. único modo de realizarlo ade
cuadamente. Las condiciones físicas de las nuevas regiones a colonizar, menos ricas 
en agua que los valles montañeses, y las militares, derivadas de su situación en 
tierras continuamente amenazadas por expediciones de cristianos y musulmanes, 
estimularía la forma concentrada del poblamiento que, al persistir aquéllas, será 
en adelante la característica de la España cristiana, variando únicamente las dimen
siones de los diferentes núcleos y el grado de apiñamiento del caserío de cada uno 
de ellos. En ambos sentidos. un cierto gradiente de situaciones parece recorrer, de 
norte a sur. la Península. Así, la disposición alveolar, que caracteriza las aldeas 
de ambas vertientes de la Cordillera Cantábrica, en que las casas aparecen circui
das por una pequeña corte o huerto. va esfumándose hacia el sur, en que el caserío 
de la aldea, más compacto, forma calles a base de viviendas más o menos alineadas 
que, eventualmente, han podido trasladar su huerto a la trasera de la misma. A la 
vez, el tamaño del núcleo va haciéndose mayor conforme progresamos hacia el sur, 
independientemente de las funciones que desarrolle. Sin duda, una historia, en parte 
c-0mún, en parte peculiar -como la presión señorial sufrida por cada uno de esos
núcleos-, explicaría tanto la existencia de indudables semejanzas regionales de
paisajes urbanos como la individualidad de la planta de determinadas aldeas dentro
de una misma región.

El nacimiento de cada una de ellas en un emplazamiento concreto en las áreas 
repobladas antes de mediados del siglo x, -meseta norte, Cataluña Vieja, alto 
Aragón, Rioja alta- obedece a motivaciones tan concretas que su exposición gené
rica resultaría muy poco significativa. Más relevante es el hecho de que, para esas 
mismas fechas, la totalidad de núcleos existentes ofrece ya la imagen de una clara 
jerarquización. La herencia de un emplazamiento dominante, el prestigio de una 
historia pasada, tal vez interrumpida durante decenios, la renovada funcionalidad 
en relación con las nuevas realidades económicas, sociales, políticas, son algunas 
de las razones que permiten a ciertos núcleos escalar puestos en esa jerarquía. 
La oportuna concesión de un fuero privilegiado podrá refrendar definitivamente su 
ascenso: desde entonces. el núcleo agraciado se convertirá en inevitable ordenador 
del área circundante. Su asentamiento, en muchos casos, había tenido lugar en lo 
que quedaba de las entidades de población prerromanas o romanovisigodas -como 
fue el caso de León, o el de la nunca despoblada Barcelona-, mientras que en 
otros privan las necesidades inmediatas: la defensa, sobre todo, como en Burgos 

o Cardona, o las tareas roturadoras, como en Logroño. Su éxito acabará estimulando
su engrandecimiento físico, lo que, desde ese punto de vista, permitirá distinguir
estos núcleos del conjunto de nuevos asentamientos hispanocristianos. Muchos de

tales núcleos hegemónicos comienzan, desde fines del siglo x1, a destacarse y alcan
zar el carácter de ciudades o de villas, vocablo que ya no expresa, desde fines del XII,

la vieja explotación agraria sino la agrupación urbana.
Desde el punto de vista de los paisajes urbanos, el proceso de incorporación 

de nuevas áreas a los núcleos iniciales de resistencia va a permitir la creación, revi-
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talización o adaptación sucesivas de una serie de núcleos urbanos o ciudades. En 
primer lugar. las ciudades itinerarias: las del Camino de Santiago, distribuidas a 
lo largo de un eje central, simultáneamente calle principal y ruta de peregrinos 
--como se comprueba en Puente la Reina, Burgos y, sobre todo, Castrogeriz-, 
cuya disposición inicial ha podido quedar enmascarada por el desarrollo de nuevos 
barrios, como sucede en Estella. En segundo lugar, las ciudades formadas por el
aumento y fusión de aldeas inmediatas, características de las Extremaduras leonesa 
y castellana, en las que su poblamiento, en la primera mitad del siglo xn, se realizó 
a base de grupos de gentes de distinta procedencia -serranos, castellanos, mozára
bes, portugueses, toreses, francos pueblan Salamanca- que conservaron su sentido 
de comunidad instalándose en tomo a pequeñas iglesias aisladas rodeadas de un 
cementerio. Con el tiempo, los núcleos iniciales separados entre sí fueron creciendo 
hasta llegar a unirse, momento --en casi todos los casos, a fines del siglo xn- en 
que una cerca rodeó todas las pueblas o aldeas inmediatas, dando unidad al con
junto urbano. Las circunstancias de su nacimiento explican tanto la extensa super
ficie encerrada dentro de las murallas de algunas de estas ciudades -Salamanca, 
110 hectáreas; Soria, que todavía no la ha rellenado de edificios, 100- como los 
amplios espacios libres que, intramuros, quedaban para albergue del ganado y cul
tivo de cereales con que, en caso de asedio, podían alimentarse los pobladores. 
Muy superior carácter urbano tenían, como sabemos, las ciudades hispanomusulma
nas ocupadas por los cristianos en virtud de la conquista. Las alteraciones urbanís
ticas, que a raíz del establecimiento de los nuevos pobladores experimentan, resultan 
mucho menos conocidas que los cambios operados en su organización administra
tiva. Parece, con todo, que esas ciudades -Toledo, Zaragoza, Valencia, Córdoba, 
Sevilla- sufren un proceso que podríamos denominar cristianización urbanística: 
reestructuración en barrios -judería, morería, alejadas del centro de la población, 
extramuros de ella en ocasiones- y una modificación paulatina del laberinto de 
callejuelas característico de las mismas. 

Por fin, cronológicamente, las últimas ciudades creadas en la España cristiana 
medieval corresponden a las levantadas por el poder público con un objetivo polí
tico-social, normalmente de fijación o control de la población rural dispersa. Esta 
función, que ya motivó la fundación de varias villas en el norte del antiguo reino de 
Valencia -Castellón, Villarreal, Nules, Almenara- or�tadas a la vigilancia de la 
población mudéjar sometida y al aprovechamiento más mtenso de las tierras llanas 
susceptibles de regadío, es la que preside la creación de las villas vascongadas. Se 
trata de ciudades de tipo regular; en el caso de las levantinas, el plano del nuevo 
poblado fue de suma sencillez, como de reducido campamento romano: un rectán
gulo, con cuatro cubos en los ángulos, cortado por dos calles perpendiculares for
mando cruz; en el caso de las vascongadas, la regularidad del plano se observa ya 
en Vitoria, creada en la segunda mitad del siglo XII, y Laguardia, contemporánea 
de>� en ambas, la diversificación económica y social, propia de su emplazamiento
y epocá de creación, ha dejado huella en su organización urbanística. Esta responde 
de forma más clara a una voluntad de aunar funciones económicas, militares y so
ciales con una concepción urbanística más moderna, que, en sus primeras manifes
taciones, precedió probablemente a las bastides del sudoeste de Francia, en las villas 
vizcaínas y guipuzcoanas, de fines del siglo xm y primera mitad del x1v: Bermeo, 
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Tolosa, Bilbao, Marquina, Guernica. En todos estos casos, el núcleo primitivo lo 
constituye un número variable de calles paralelas (cinco en Marquina, siete en 
Bilbao) cortadas perpendicularmente por otras transversales. 

Esta variedad de tipos �n relación con su origen, topografía y función- de 
las ciudades de la España cristiana explica que su aspecto urbano ofrezca mayor 
diversidad que el de las de Al-Andalus. Sólo la existencia de la cerca o amuralla
miento resultaba común a estos núcleos hasta el punto de que su construcción con
sagraba una agrupación como urbana, en contraste con el carácter rural de las 
abiertas aldeas. Las Partidas así lo definen, al decir que ciudad es toda población 
amurallada, y la clásica distinción entre Villas y Tierra llana lo ejemplifica. Fuera 
de estos muros protectores, cuya labra corría a cargo de los vecinos de la ciudad 
y a cuyo reforzamiento contribuían algunas iglesias emplazadas intramuros junto 
a la cerca -recuérdese el cimorro de la catedral de Avila-, se desarrollaban los 
arrabales. Estos iban naciendo en el término, extramuros de la ciudad, es decir, 
en el espacio circundante que constituía su territorio o suburbio, de extensión muy 
inferior �n Barcelona venía a ser el actual Llano, o partido judicial de la misma
al del antiguo territorium de la civitas romano-visigoda. 

Estos arrabales son llamados burgos, término que aparece exclusivamente en las 
áreas peninsulares de influencia franca: Cataluña, sobre todo, desde fines del si
glo x; ciudades del Camino de Santiago y zonas muy concretas de irradiación mer
cantil o monástica, francesa, cien años después; o, con su mismo significado, barrios, 
vitas novas, vicos como sinónimo de barrios y, más tarde, pueblas. Su germen fue 
principalmente la aglomeración de pequeñas viviendas, industrias -tenerías, pes
querías, molinerías-, huertos y cultivos, y sobre todo el nacimiento de un mer
cado, atestiguado en León y Barcelona para fines del siglo x, junto a las vías radiales 
que salían de las puertas de la ciudad hacia el exterior; pronto se levantó en cada 
grupo u�a iglesia, y con ello el burgo adquirió ya una fisonomía propia y un nom
bre. Entre los arrabales y el primitivo recinto, cuya estructura conjunta puede 
observarse hoy todavía en Barcelona, salvo en los casos expresos de ciertas ciuda
des navarras como Estella o Pamplona, la muralla sólo significaba una separación 
física, sin que·afectase para nada al aspecto jurídico y político; ello estimuló, menos 
en tales casos, su pronta desaparición o, más exactamente, como en Burgos y Valla
dolid, su sustitución por una nueva cerca que englobó conjuntamente el núcleo 
inicial y los barrios nacidos posteriormente. 

En estas ciudades cristianas, constituidas, a diferencia de las de Al-Andalus, en 
municipios �s decir, en entidades dotadas de personalidad jurídico-pública-, 
sus habitantes disfrutaban de un poder político del que carecieron siempre los ve
cinos de las musulmanas; ello se tradujo, a nivel local, en la posibilidad de organi
zar el paisaje urbano. La villa aparece así dividida en una serie de barrios o parro
quias, las colaciones; dentro de ellas, el trazado de las calles difería también del de 
la ciudad islámica: aunque se curven llevan siempre a algún lugar, siendo raro 
encontrar los callejones ciegos, y las manzanas de casas conservan una apariencia 
de regularidad de la que carecen en las poblaciones hispanomusulmanas. Ello no 
evitaba que las vías de las villas cristianas fueran igualmente sombrías y estrechas, 
ya que normalmente el cinturón de las murallas obligaba al apretujamiento de edi· 
ficios y habitantes, favoreciendo, sobre todo en ciudades donde el espacio intra-
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muros fuera reducido --como en Albarracín o Cuenca-, el aumento de la altura 
de las casas; de esa forma, los pisos altos, volados escalonadamente con objeto de 
acrecentar la superficie de las viviendas, y los aleros muy salientes estrechaban aún 
más las angostas calles. Estas debían ser como las representa una queja del vecin
dario de Medina de Rioseco en el siglo xv1, referida a la rúa del Castro, principal 
de aquella villa, «de suelo de tierra, y siempre tenebrosa y húmeda en razón de 
aproximarse demasiado las casas de una acera a las de la otra». Tales calles apare
cerán, a fines del siglo xv, en especial en las ciudades de feria o mercado concurri
dos, bordeadas de soportales. A estas rúas se asomaban fachadas y muros exteriores 
de las casas en que, aunque más numerosas que en las urbes islámicas, tampoco 
abundaban las ventanas. 

El mismo apretujamiento de las viviendas dentro del recinto murado, que esti
mulaba la elevación de las casas hasta cuatro y cinco pisos, es el que no favorece, 
en absoluto, salvo en ciudades como Salamanca y Soria que tenían un amplio espa
cio intramuros, la existencia de plazas en las ciudades hispano-cristianas medievales. 
Surgieron éstas, normalmente, unidas al desarrollo del mercado, por lo que su 
presencia �mo la de éste- se registra casi siempre fuera de la cerca, junto a 
alguna de las puertas del recinto por la que penetraba en la ciudad uno de sus 
más frecuentados caminos. De esta forma, el lugar del mercado o azogue, la plaza 
del azoguejo como subsiste en Segovia, empezaría a contar con construcciones pro
visionales y tenderetes para albergue de comerciantes y mercancías, convertidos 
pronto en definitivos. El lugar del mercado se transformaba así en plaza urbana 
de un arrabal mercantil construido a su alrededor que, al engoblarse dentro del 
recinto general de la ciudad, dotaba a ésta de la que muchas veces era su única plaza. 

Si la descripción y análisis de las células básicas del avecindamiento hispano
cristiano medieval han evidenciado la existencia de la aldea y la ciudad como nú
cleos fundamentales, convendrá precisar que esta distinción, mitad física -villa 
murada frente a aldea abierta-, mitad jurídica --ciudad privilegiada frente a 
agrupación aldeana sin privilegios especiales- no se traduce necesariamente en 
una similar diversidad de funciones. Realmente, es el carácter rural, ganadero y

agrícola, o el militar y eclesiástico el que priva en la mayoría de las ciudades espa
ñolas. La dedicación mercantil o artesanal sólo es factor del nacimiento de muy 
escasas y localizadas ciudades de la España cristiana. Las vicisitudes de la empresa 
reconquistadora y las características de la explotación'del territorio adquirido por 
medio de ella contribuyen a explicar tal diferencia. A tono con ellas, podremos con
cluir que en los reinos peninsulares es fácil detectar un proceso de enfranquecí
miento pero muy difícil otro paralelo de urbanización en el sentido de creación de 
entidades asiento de una actividad industrial y mercantil. 

Estos marcos físicos en que se desenvuelve la vida social de la población hispa
nocristiana se doblan de unos marcos eclesiásticos: obispado, parroquia. A este 
respecto, sabemos cómo desde la crisis del Imperio romano el proceso de ruraliza
ción del Occidente europeo había afectado seriamente a una institución tan urbana 
como la Iglesia católica; puede decirse que, entre los siglos v1 y x, aunque siguen 
existiendo, las instituciones eclesiásticas claves -papado, diócesis, parroquia- se 
han vaciado parcialmente de sentido y su capacidad de canalización de la religiosi
dad y las ofrendas de los fieles se ha debilitado en beneficio de las iglesias propias 
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y. tras la restauración del monacato por obra de los cluniacenses, de los monasterios
por ellos regidos. A partir de comienzos del siglo x,. en cambio, se reconstruye el
poder del papado y de las restantes instituciones de la Iglesia secular. Como parte
de ella, se fortalece decisivamente el papel del obispo y de la célula parroquial.

En España, este proceso se corresponde estrictamente con el de recuperación 
de las tierras ocupadas por los musulmanes, y ya hemos visto el carácter inme
diato con que la creación de nuevas sedes o mejor, según el ánimo de sus protago
nistas, la restauración de las antiguas seguía a la reconquista. Su dotación, verdade
ramente espléndida, salvo la de las primeras diócesis anteriores al siglo x,, garanti
zaba la realización de las funciones espirituales y materiales que le fueran confiadas. 
A este respecto, conocemos la largueza con que en 1063 Ramiro I dotó la sede de 
Jaca, residencia episcopal en tanto no estuviese liberada la sede tradicional de la 
diócesis que era Huesca: entre otros bienes, le otorgó la décima parte de los ingre
sos reales en el mercado de Jaca y de los tributos en oro, plata. trigo y vino que 
pagaban al rey los cristianos de la frontera y la tercera parte del diezmo de las 
parias que satisfacían los musulmanes de Huesca, Tudela y Zaragoza. Más adelante, 
Alfonso l el Batallador y los demás monarcas reconquistadores incrementarán estas 
dotaciones a tono con las riquezas cobradas a los musulmanes. De esta manera, la 
potencia material de la Iglesia aseguraba la realización de su misión espiritual que, 
como veremos, exigía un número creciente de servidores y de lugares de culto. 

La exigencia se debía tanto al aumento de la población como al interés del 
renovado papado -visible en el esfuerzo por erradicar de España sus particulari
dades litúrgicas- por instalar en la Península, como en el resto de Europa, una 
estructura rígidamente jerarquizada. La célula elemental de la misma es la parro
quia, cuyo número se multiplica, sobre todo en las ciudades, y cuya dependencia 
respecto al diocesano se reafirma, muchas veces como resultado de un largo pro
ceso de enfrentamiento con los monjes, sobre todo en el campo. En ambos sitios, 
pero la novedad es mayor en la ciudad, la parroquia crea una cohesión que en las 
áreas de nuevo poblamiento sustituye en parte a los viejos lazos de la familia exten
sa, rotos por el mismo desplazamiento de algunos de sus miembros a las nuevas 
entidades de población. Tal es el caso de las parroquias surgidas dentro del alfoz 
de los concejos de las Extremaduras y aun dentro de las propias ciudades: los repo
bladores provenientes de un mismo lugar (de una misma natura) se instalan en 

Salamanca, Avila, Soria, a comienzos del siglo x11, en forma agrupada en torno a 
una iglesia; cien años después, las 43 iglesias de Salamanca se distribuían todavía 

en ocho naturas, y aún en el siglo xvm los habitantes de Soria -que, durante mu
cho tiempo, no pudieron recibir los sacramentos fuera de su parroquia- seguían 
inscritos en la misma por familias y no por la distribución geográfica de sus re
sidencias. 

En el mundo rural, por su parte, la parroquia va sobreimponiéndose a la aldea 
como marco de ejercicio de la sociabilidad campesina. Cada vez mejor delimitada 
topográficamente, la red de parroquias cubre todo el territorio; en las tierras del 
Norte, cada parroquia incluirá más de una aldea; en las de repoblación posterior 
al año 1000, aldea y parroquia tienden a coincidir, tanto en sus dimensiones físicas 
y humanas como en el hecho de constituir la célula básica de organización política 
de la comunidad, el concejo. En unas y otras, término concejil y término parro-
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quial tienden a identificarse, haciendo a los hombres cada vez más conscientes de 
vivir dentro de una determinada feligresía. El hecho de que sea la parroquia el 
ámbito en que los documentos sitúan, cada vez con más frecuencia, las propiedades 
de una familia, o la utilización del vocablo feligresía como referencia del empla
zamiento de las aldeas, como sucede de forma clara en Galicia, ponen de mani
fiesto que, en el siglo xm, los campesinos acabarán reconociéndose a sí mismos 
como partícipes de la convivencia en el ámbito parroquial. La reunión semanal, 
con ocasión de la misa del domingo, pero también el trato de multitud de asuntos, 
incluyendo los de decidir usos comunales o los de escuchar a los enviados de la 
autoridad, señorial, condal, real, refuerzan la conciencia de la existencia de una 
comunidad parroquial. Su polo de atención, el propio templo, escenario de las 
principales ceremonias familiares: bautismos, matrimonios, funerales, enterramien
tos, a que el tañido de la campana, a través de un código de sonidos bien conocido, 
convoca, como proclama, en otras ocasiones, los acontecimientos alegres o desgra
ciados que afectan a la colectividad. 

Si el marco físico y el marco espiritual creaban solidaridades entre los miembros 
de cada una de sus células, correspondió, sin embargo, al marco jurídico-político: 
comunidad aldeana, municipio, señorío la elaboración de las más fuertes pautas 
de convivencia de la sociedad peninsular. Por lo que hace a la primera de ellas, la 
comunidad aldeana, entendemos por tal no la simple agrupación humana en una 
determinada localidad sino la agrupación local de varios troncos familiares inde
pendizados, cada uno de los cuales es titular de una porción o porciones del espacio 
atribuido a la comunidad, a la vez que gestiona con el conjunto de cotitulares las 
porciones no repartidas del mismo. Se distingue así la comunidad aldeana tanto 
del simple grupo doméstico extenso, que no ha fragmentado todavía la titulari
dad de los bienes patrimoniales entre sus componentes, como de la mera agrega
ción de esclavos (o siervos) instalados al margen de la vieja villa de tradición roma
na, que todavía carecen de aquéllos. Uno y otra constituyen, sin duda, las raíces 
de las diversas comunidades aldeanas que, desde el siglo 1X, se detectan en la 
documentación, pero, hasta que se produzca el tránsito de una a otra situación, 
no parece pertinente hablar de tales. El caso lo ejemplifica bien, a escala territorial 
reducida, el espacio de la actual Alava antes del año 1150. Mie�ras al oeste del 
río Zadorra y, sobre todo, del Bayas, la gestión colectiva corre ya tempranamente 
a cargo de unos cuantos concilia locales, al este de aquellos ríos, tal gestión sigue 
en manos de un colectivo de milites alavenses que parece ejercerla con carácter mu
cho más territorial que local. 

La asamblea o «concilium» vecinal de las comunidades aldeanas es, en conse
cuencia, una fórmula de regimiento de la colectividad local; su función es, ante 
todo, entender en los asuntos que afectan al desarrollo de tales comunidades: apro
vechamiento de prados y bosques, molinos, salinas, ordenación del regadío o de 
la distribución de las áreas de barbecho y cultivo, aunque en cada una de ellas la 
amplitud de sus atribuciones variara. La limitación de sus competencias impide 
considerarlo como municipio ya que no se le reconoce ninguna personalidad jurí
dico-pública, estando sometidas sus decisiones a las autoridades del distrito. Aun 
así, la actuación conjunta de todos los vecinos -nos totos omnes concilio pleno de 
Agusyn, maiores et minores, iuvenes et senes se definen los vecinos del actual pue-
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blo de Los Ausincs cuando en 972 donan al conde de Castilla García Fernández 
la dehesa de la Lomba por haberlos eximido de los trabajos en los castillos- cons
tituía ya una manifestación rudimentaria de régimen local y, sobre todo, un vínculo 
de unión que contribuye a hacer surgir en estas células elementales una conciencia 
colectiva. Sus primeras manifestaciones significativas tendrán lugar, tanto en la 
más vieja Castilla como en Cataluña, en la segunda mitad del siglo x, cuando plan
teen los brotes iniciales de resistencia comunitaria a novedosas imposiciones y 
exacciones a través de las cuales los poderosos del momento tratan de empezar a 
construir sus señoríos. 

En principio se trata de un señorío territorial, es decir, de un gran dominio en 
el que se incluyen algunas aldeas o partes de las mismas y numerosas parcelas dis
persas, unidas por su vinculación a un mismo señor, al que éste añade el disfrute 
de ciertas prerrogativas derivadas de la potestad que ejerce en virtud de las rela
ciones de dependencia personal o territorial. La base física del señorío convierte, 
por su parte, al señor en un gran propietario aunque no exista de hecho la gran 
propiedad, el latifundio, hasta la creación de los extensos patrimonios nobiliares 
en tierras de Extremadura y Andalucía. El señorío es, por tanto, una gran explo
tación agraria que normalmente se engrandece, en unas regiones, como el interior 
de Galicia, sin solución de continuidad respecto a la época visigoda; en otras, por 
erosión, ya desde el siglo x, del primitivo estatuto de libertad y propiedad de los 
vecinos de las pequeñas comunidades aldeanas repobladoras por su cercanía a 
los grandes repobladores, monasterios o nobles. Estos pequeños propietarios. al 
recomendarse por deudas o por ansia de seguridad al señorío personal del gran 
propietario cercano, le entregan su propiedad, de la que, en adelante, serán simples 
usufructuarios. Con el tiempo, carecen de la posibilidad de marcharse del predio 
que cultivan, pues, al hacerlo, pierden los propios medios de subsistencia: su inicial 
relación personal se transforma así en territorial a medida que el tiempo, al con
vertirla en vitalicia primero y luego en hereditaria, hace olvidar su origen; de este 
modo, los campesinos quedarán adscritos no al señor sino a la tierra, y su primi
tivo alodio queda convertido en España, desde fines del siglo XI, en una parcela 
de un señorío territorial. 

Se. crea, de esta forma, en la Península, entre los siglos x y XI, una red de seño
ríos que, al acentuarse la influencia de las instituciones feudales ultrapirenaicas 
y ampliarse el ámbito territorial de los Estados hispanocristianos, se hará más tupi
da, incluyendo extensos señoríos dotados de inmunidades que, hasta comienzos 
del siglo x1, habían sido poco frecuentes. Esta inmunidad, que arrancaba del poder 
real el territorio dotado con ella, transfería al noble beneficiario de la misma diver
sas facultades del poder regio: administración de justicia, cobro de impuestos, sobre 
todo. Con ello, la serie de señoríos -realengos, si pertenecían al propio monarca; 
abadengos, si eran de alguna institución eclesiástica: monasterio o diócesis; sola
riegos si su señor era un magnate seglar- se individualizan, constituyéndose en 
marcos de la vida económica en principio y, en seguida, de la social y política de 
los miembros incluidos dentro de cada uno de ellos. A partir del siglo XII, y en espe
cial durante los tres siguientes, junto al señorío territorial, en que el señor, dueño 
de la tierra del mismo, ejercía sobre sus pobladores una potestad derivada de 
relaciones de dependencia personal o territorial, aparece el señorío jurisdiccional; 
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en él, el señor está investido de jurisdicción ordinaria y de parte de las facultades 
propias de la potestad real, aunque no fuese en todos los casos dueño de la mta
lidad de las tierras del señorío. 

Por fin, la última célula de convivencia de los españoles es la ciudad, ya anali
zada como marco físico, y el organismo político-administrativo que la representa; 
el municipio. Su embrión se halla en las comunidades aldeanas y su capacidad deci
soria para ciertos aspectos de la vida local, y su desarrollo arranca del deseo de 
sus vecinos de escapar a las sujeciones propias del régimen señorial para participar 
en el estatuto de libertad y privilegio de que empiezan a gozar las agrupaciones de 
mercaderes instaladas en el seno de tales comunidades locales, o del interés de los 
monarcas por atraer pobladores a los lugares recuperados al Islam. En ambos 
casos, la concesión de un estatuto jurídico de libertad a los pobladores de un deter
minado lugar, a través del correspondiente fuero, hubo de ejercer una influencia 
en la conformación del municipio. Al fin y al cabo, varias de las tareas encomen
dadas a éste aparecían claramente definidas en los respectivos fueros o derechos 
locales, a cuyas disposiciones se sometían en pie de igualdad los distintos habitan
tes del lugar. Esta primera característica servía de fuerte vínculo de cohesión entre 
los vecinos, a quienes el fuero consagra además su libertad de residencia, la invio
labilidad de su domicilio, la libre disposición de sus bienes y la posesión y apro
vechamiento comunal de los montes, prados, bosques, agua del término o la explo
tación de servicios que antes podían ser monopolio del señor, como el molino o el 
horno. Estas circunstancias, junto a la posesión de los propios del concejo. consti
tuidos por terrenos que reyes o señores habían cedido al municipio, y la necesidad 
de explotarlos fue conformando la aparición de una comunidad local constituida 
ya como entidad jurídico-pública. Como tal, el primitivo concilium de las comuni· 
dades aldeanas, transformado en el romance concejo, se hizo en adelante sinónimo 
de municipio en cuanto organismo dotado de una jurisdicción y de una mayor o 
menor autonomía de gobierno. 

Sus comienzos pueden advertirse en el fuero de León del año 1020 o en las 
franquicias concedidas por Ramón Bcn:nguer I a Barcelona en 1025. A partir de 
entonces, su papel no cesa de engrandecerse como célula de administración, en 
seguida algo más que puramente local, y como expresión política de la fuerza social 
de los vecinos o, cuando menos, de su oligarquía. Desde mediados del siglo XII, 

y, en especial, en los municipios de realengo, son evidentes los progresos en ambos 
aspectos. En cuanto al primero, porque villas y ciudades ejercen pronto una clara 
hegemonía no sólo sobre su término o zona inmediata a las mismas sino también 
sobre su alfoz o territorio más extenso, asiento de un número variable de aldeas, 
subordinadas, casi siempre, económica, social y políticamente, al concejo urbano, 
aunque cada una de ellas contara con su propio concejo rural. En cuanto al se
gundo, porque, paralelamente, los vecinos, reunidos en concilium, van restando 
fuerza a las autoridades del palatium o conjunto de representantes del poder del 
señor, a través de un proceso que, sucesivamente. exige que el dominus víllae sea 
designado entre los vecinos del lugar y, más tarde, que aquél y los restantes cargos 
del concejo sean elegidos por y entre los vecinos. 

En resumen, comunidad aldeana, señorío y municipio constituyen los marcos 
socio-políticos que proporcionan al español de los siglos x1 a xt 11 una garantía de 
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cohesión frente a la progresiva relajación de las tradicionales solidaridades de la 
familia extensa cada vez más debilitada. De hecho, la Península, como el resto 
de la Europa cristiana, presencia a partir del siglo x1 el establecimiento de una 
serie de señoríos que constituirán el marco definitivo de la vida rural e incluso 
de la urbana si pensamos que un concejo es, en el fondo, una especie de señorío 
colectivo. 
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Capítulo 5 

LA SOCIEDAD HISPANOCRISTIANA: 

UN MUNDO ESENCIALMENTE RURAL 

Y PROGRESIVAMENTE FEUDALIZADO 

En el análisis de la evolución de la sociedad hispanocristiana entre comienzos del 
�Q_XI y finales det xm hemos contemplado hasta ahora los expedientes a tra
vés de los cuales adquiere un espacio (Reconquista) y organiza la instalación de 
los hombres que han de aprovecharse de él (Repoblación) creando los marcos 
básicos de su convivencia (�eñorío). A partir de esos fundamentos, vamos a ver en 
las páginas inmediatas cómo los habitantes de los distintos reinos peninsulares pro
ceden a la explotación del territorio. Tal explotación comporta tanto la obtencióo 
de producciones agrarias cada vez más elevadas, en especial, de cereales, base de la 
dieta alimenticia hispanocristiana, como su adecuada complementación a través 
de la dedicación ganadera. La ausencia de incrementos en la productividad de los 
primeros hace ampliar continuamente el espacio destinado a su cultivo; la orien
tación comercial de la segunda, con la producción y exportación de lana, hace entrar 
en conflicto ocasional a agricultura y ganadería. El hecho de que ésta represente 
una fórmula especialmente rentable de aprovechamiento de territorios poco pobla· 
dos -y casi todos lo son en los años inmediatamente posteriores a su reconquista
estimula su desarrollo, que no ha de detenerse siquiera cuando esos territorios va
yan colmándose de población. Se arbitrarán entonces instrumentos, como la tras
humancia, para garantizar la pervivencia de los elevados rendimientos económicos 
de tal dedicación ganadera. Como hemos visto, su existencia se avenía muy bien 
con la de otras fónnulas igualmente poco sedentarias y rutinarias de enriqueci
miento: la guerra a través del botín y de diversas modalidades de parias. A este 
conjunto de fórmulas de intercambio se unían las simples transferencias de regalos 
entre los poderosos, algo así como el cumplimiento de una triple obligación, la de 
regalar, aceptar y devolver en cuantía, cuando menos, semejante. Tal obligación, 
subrayada por antropólogos y, muy recientemente, por medievalistas, en cuanto 

. que el oficio de historiador se anima con las contribuciones de aquéllos, genera una 
red de relaciones sociales pero, sin duda, también económicas. Entre los afectados 
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por la obligación, para cumplirse mutuamente; entre ellos y quienes generan la 
riqueza, para conseguir que ésta llegue a sus manos. A través de la economía de 
guerra (botín y parias) o a través de la economía de paz (explotación de la ganadería 
en la trashumancia o simplemente de los beneficios de la agricultura, mediante 
fórmulas que permitan apropiarse, en la proporción necesaria a sus gustos, los 
resultados del esfuerzo productivo de los campesinos), los señores cumplen con sus 
obligaciones mutuas del regalo y la devolución del mismo. Al hacerlo, poniendo 
en movimiento todo el conjunto de fórmulas productivas desplegadas entre los 
siglos XI y xm, fueron exigiendo paulatinamente la creación y consolidación de 
circuitos comerciales: entre los mundos islámico y cristiano peninsulares, primero; 
entre los hispanocristianos y los europeos después. con la secuela de la aparición 
de personas e instituciones capaces de utilizarlos y potenciarlos. 

La escala de estas actividades económicas, como la de las funciones sociales, 
se jerarquiza. No es estrictamente igual en todos los reinos hispanocristianos, pero 
sí bastante parecida; en general, se priman las formas económicas que desprecian 
el esfuerzo productivo continuo, del mismo modo que se sacralizan las funciones 
de combatir y rezar frente a las de trabajar, concretamente, las de laborar la tierra. 
Con todo. es la posesión de ésta o, más exactamente, el reconocimiento social de 
que determinadas personas tienen derecho a adjudicarse, y obligación de derrochar, 
parte del esfuerzo productivo de quienes ponen en explotación aquélla, el criterio 
ordenador de la jerarquía y de gran parte de las relaciones sociales. Lo que sucede 
es que la espectacular ampliación territorial del espacio dominado por los hispano
cristianos entre los siglos XI y x111 va a contribuir, desde luego, a crear nuevas 
fortunas. pero, sobre todo, a duplicar o triplicar la de algunos que ya poseían, en 
el momento de partida, un importante patrimonio; en especial, las «familias» que 
no mueren nunca, por ser institucionales; a su cabeza, los monasterios y sedes epis
copales. Ello quiere decir que, aunque aletargados por el proceso general de enri
quecimiento de la sociedad hispana, los desequilibrios sociales entre los distintos 
grupos estaban bien vivos; sin duda, más en 1300 que en 1050. 

Entre ambas fechas, el peso creciente de una acusada bipolaridad social había 
oscurecido, en parte, algunos otros rasgos significativos de la evolución de la socie
dad hispanocristiana; concretamente, la relajación de los antiguamente estrechos 
vínculos familiares, con el debilitamiento de los grupos domésticos extensos y la 
sustitución progresiva de su antigua cohesión por la proporcionada por simples 
asociaciones de intereses comunes pero voluntarios. Sin duda, esta voluntariedad 
fue, casi siempre, más teórica que real, ya que las circunstancias históricas, en espe
cial, del siglo XI, no autorizaba otras alternativas. En efecto, primero en Cataluña, 
donde Bonnassie la fecha entre 1020 y 1060, más tarde, en los restantes territorios 
hispanocristianos, se despliega una crisis, en que se mezclan las primeras luchas 
por obtener mayor participación en los resultados del crecimiento económico con 
un rápido descrédito de las autoridades públicas, hecho que en Castilla y León es 
posterior a 1100 y contemporáneo de los conflictos abiertos a la muerte de Alfon
so VI. Resultado de la misma será un doble proceso; de un lado, el incremento 
de la presión social de los grupos poderosos sobre los humildes, que conducirá a la 
rápida entrada en dependencia del antiguo campesinado libre; de otro lado, la apa-
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rición de fórmulas contractuales que eviten el despedazamiento mutuo de los con
tendientes poderosos. A través de ellas, esto es. de los correspondientes homenajes 
y las subsiguientes entregas de feudos o prestimonios, los campesinos dependientes 
serán transferidos de un noble a otro, aunque ellos seguirán siempre fijos en su 
predio, constituyendo, desde sus explotaciones familiares, la base económica del 
sistema feudal. Su coronamiento lo constituye el empalme entre feudos y homena
jes a través de los pactos vasalláticos. A falta de otros expedientes, ellos permitirán, 
en su momento, la reconstrucción de los poderes públicos que adoptarán, inevita
blemente, la forma de una pirámide o, si se prefiere, de una cascada de compromi
sos privados. 

Tarea de cada uno de los jefes políticos de los distintos reinos será tratar de 
colocarse en el punto más alto de dicha pirámide. Su destacada participación en la 
lucha contra el enemigo musulmán, cobrada en términos de botín mobiliar y patri
monial especialmente cuantioso, contribuirá a sostener, hasta fines del siglo XIII, 

su fortaleza. Ella permitirá una reconstrucción progresiva de unidades políticas 
cada vez más amplias, acompañada por la paralela individualización de los distin
tos reinos peninsulares. Cada uno de ellos adoptará así, por referencia a un teórico 
espacio político unificado (la Hispania romana o visigoda), la imagen de un prin
cipado territorial, dentro del cual una clara articulación empalma en un todo cohe
rente los niveles económico, jurídico-político e ideológico para configurar una com
pleta estructura feudal, cuyo síntoma más claro de arraigo es la extraordinaria 
difusión que el vocabulario feudal tuvo, incluso, en el lenguaje popular. La gene
ralización en España del término «vasallo» para designar todo tipo de individuos 
en situación de dependencia, cualesquiera que fueran las condiciones de ésta, pa
rece algo más que un simple símbolo de la unanimidad de los elementos del sistema. 

La dinámica de desenvolvimiento de éste había exigido la creación de deter
minadas células sociales, las ciudades, aparentemente ajenas, cuando no enfrenta
das, a sus presupuestos de funcionamiento. La realidad fue, en cambio, que tales 
ciudades aparecieron en principio como apéndices dentro de la más absoluta lógica 
de desarrollo del sistema: sólo a través de ellas podía la sociedad feudal alcanzar 
estadios más altos en su crecimiento. Sólo mucho más tarde, los elementos de con
tradicción que, respecto a las estructuras feudales, incluyen las ciudades, acabarán 
proporcionando instrumentos para su erosión. De momento, entre los siglos Xl 

y xm, las ciudades hispanocristianas son, como mucho, puertos de arribada de las 
novedades materiales que proporcionan el comercio y la actividad artesanal o de 
las intelectuales que se cultivarán en escuelas urbanas y, sobre todo, conventos 
mendicantes y, en menor medida, universidades. A través de sus manifestaciones 
literarias, se individualizan los idiomas peninsulares; y, tanto en ellas como en las 

artísticas, se evidencia una vinculación cada vez más estrecha entre la cultura espa
ñola y la del resto de Europa. A este respecto, debe subrayarse de una vez por 

todas el paralelismo que, con las inevitables diferencias propias de un mundo de 

unidades escasamente articuladas, mantiene en todos sus aspectos el proceso histó· 

rico de la Península con el del resto de la Cristiandad latina. El hecho de tratarse, 
en todos los casos, de una sociedad feudal explica tales concomitancias. 
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Un mundo esencialmente rural 

La Edad Media es, ante todo, una época campesina: la tierra es entonces la 
gran protagonista; en ella se emplean los esfuerzos de la casi totalidad de los hom
bres y, a través de sus relaciones en torno a su posesión y disfrute, se estructura 
toda la jerarquía social, de la que sólo unos poquísimos individuos -los merca
deres incipientes- no estarán en contacto obligado con el suelo. Pero siendo una 
minoría -importante pero escasísima: no llega al 10 por 100 de los habitantes-, 
no consiguen paliar la imagen de un mundo presidido por los ciclos agrícolas, fuer
temente anclado en la tierra, en constante vigilancia de los mil peligros que, sin 
remedio, acechan su cosecha o su ganado. A pesar de su protagonismo, el mundo 
agrario medieval no ha tenido la densidad de literatura histórica que proporcio
nalmente le corresponde; y en España se ha visto todavía más reducida porque 
tales temas sólo han tenido, hasta fechas recientes, cultivadores procedentes del 
campo de la historia de las instituciones, más interesados, por ello, en precisar la 
condición jurídica de campos y hombres que en analizar las características mate
riales de su puesta en explotación y la evolución de los sistemas de cultivo. 

1.0 Las unidades de producción y la evolución de las fórmulas de explotación 
de la tierra permiten comprobar, entre comienzos del siglo x y fines del XIII, tres 
rasgos característicos. La permanente hegemonía de la pequeña unidad de explo
tación, de dimensiones familiares, como célula productiva fundamental; la incor
poración de dicha célula, con la pérdida de su estatuto alodial, a un régimen, si no 
de gran propiedad, sí, al menos, de grandes propietarios, titulares de extensos domi
nios enormemente fragmentados y geográficamente muy dispersos, aparentemente 
atentos a una diversificación de sus producciones; y, sobre todo, desde fines del 
siglo x1, la aceptación, por parte de los grandes propietarios, de un sistema de apro
vechamiento de las rentas de la tierra y, eventualmente y cada vez más crecidas, de 
las obtenibles de los miembros de las unidades familiares de producción obligados 
a la explotación de aquélla, de modo que los ingresos derivados del señorío (juris
dicción) fueran alcanzando proporción superior a los obtenidos del aprovechamiento 
físico de los recursos del dominio. Desde el punto de vista económico, lo que 
acabará siendo el señorío aparece con un doble aspecto: el de una titularidad 
que aglutina espacios físicos concretos, repartidos entre parcelas cuyo aprovecha
miento gestiona directamente el titular y una multitud de unidades familiares de 
explotación ocupadas, a título de tenencia, por campesinos dependientes; y el de un 
poder de explotación económica, derivado de una interpretación, muchas veces 
abusiva, de las relaciones de dependencia de los habitantes del señorío respecto 
al dominus o señor de éste. 

!As explotaciones campesinas familiares, base de sustentación de la producción 
agrícola y, aún más, de la propia estructura económica de la sociedad feudal, son, 
por tanto, unidades de producción cuya fuerza de trabajo la aportan estrictamente 
los miembros de una familia, normalmente nuclear o, como mucho, troncal. Desde 
un punto de vista social y jurídico, su estatuto puede oscilar entre la libre propie
dad en manos de la familia explotadora, lo que haría de ella un alodio, y la simple 
tenencia por concesión de un gran propietario. Como sabemos, la historia de estas 
explotaciones se caracteriza, en general entre los siglos x y x1. por el tránsito de 
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la primera a la segunda situación. Por libre decisión de la familia explotadora, 
agobiada en un momento de su existencia, o por deliberada coacción de un pode
roso, las pequeñas unidades de producción campesinas se convierten con frecuen
cia en tenencias de cualquiera de los grandes dominios. Cuando, más tarde, éstos 
se arroguen facultades jurisdiccionales, las pequeñas explotaciones que aún con
servaban su carácter alodial se verán sometidas a señorío. Entre las primeras, que 
deberán abonar a sus señores renta de la tierra y rentas de jurisdicción, y las segun
das, que sólo abonan éstas, parece mantenerse una dh.tinción, cada vez más tenue 
conforme el monto y la opresión psicológica de las rentas jurisdiccionales se hacen 
mucho más onerosas que las dominicales. El resultado es que, al final del proceso, 
una amplia mayoría de la población hispanocristiana parece pagar a una minoría, 
a través de muy variadas fórmulas, el derecho a estar instalada y explotar las uni
dades de producción f amiliarcs. Por su parte, la minoría no tiene el menor interés 
en desplazar a cada una de esas familias del manso, solar o casal que como pose
sora ocupa y a partir del cual genera una producción y, en definitiva, una renta. 

Esta doble actitud otorga al conjunto de las explotaciones fa miliares una enor
me estabilidad, que contribuye a difuminar, durante la Edad Media, el concepto 
de propiedad de la tierra. A este respecto, la lectura de los documentos deja ver 
que lo que se compra, vende, cambia o dona cuando de alguna manera se enajena 
una tierra es, realmente, el derecho a vincularse el excedente de la fuerza produc
tiva de los hombres instalados sobre ella o de los que sobre ella se establecerán 
o la aprovecharán. Lo único que importa de un terrazgo es, por tanto, la posesión
de las rentas que de él pueden obtenerse; en consecuencia, es lógico que, tras el
cambio de señor hacia el cual dirigir el excedente de su fuerza productiva, el culti
vador siga en la misma tierra proporcionando prestaciones y rentas al nuevo pro
pietario que, por su parte, no tiene interés alguno en removerlo. Unicamente cuando
es el colono quien desea cambiar de señor al que vincular su esfuerzo es lógico
que, al dejar al antiguo, abandone los bienes raíces sobre los que ha estado asen
tado a fin de que, instalado en ellos otro colono, pueda el señor continuar disfru
tando sin merma de las rentas y prestaciones acostumbradas.

No es extraño, por todo ello, que, desde un punto de vista económico y mor
fológico, las pequeñas explotaciones campesinas ofrezcan una imagen casi única. 
En efecto, salvo el caso, por lo demás tardío, cuando menos, bajomedieval, de la 
creación de caseríos absolutamente dispersos y con un terrazgo individualizado 
en coto redondo, la explotación campesina familiar aparece siempre formando 
parte de una aldea. Su denominación más habitual en tierras hispanas, la de man
so, solar, casal, designa, en principio, la parcela habitada en aquélla, el lugar del 
hogar, aunque, por extensión, se aplica al conjunto de la explotación. Como tal 
comprende tres elementos fundamentales: una habitación o casa de morada, even
tualmente prolongada en un pequeño corral o huerto, unas parcelas de explotación 
individual permanente, dispersas en las distintas zonas de cultivo de la aldea y 
dedicadas, según comarcas, al herrén, cereal, viñedo, olivar, y unos derechos de 
aprovechamiento de los espacios comunes de la colectividad, pastos, bosques, aguas, 
etcétera, o de sus instalaciones, como los molinos. Precisamente, la falta de explo
tación permanente de amplios espacios del término atribuido a cada comunidad 
aldeana permitió trasvasar la titularidad del derecho de uso de la colectividad a 
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sus miembros más destacados o a un poder extraño a la misma. A unos o a otro 
deberán dirigirse en adelante los titulares de las pequeñas explotaciones campe
sinas no sólo cuando quieran disfrutar de los bienes antiguamente de la colectivi
dad sino cuando la necesidad los obligue a ampliar los propios campos familiares 
de explotación permanente. Sólo los grandes propietarios disponen ahora de espa
cios sobre los que, mediante la suscripción de los correspondientes contratos, ex
tender las dimensiones de la unidad de producción campesina. Con todos los ries
gos sociales que ello comporta, el pequeño propietario libre se verá obligado a 
entrar en contacto si no con grandes propiedades sí, al menos, con grandes pro
pietarios, titulares de amplios dominios territoriales. 

El dominio territorial ofrece en la Península, durante la Edad Media, escasísi
mos ejemplos de modalidad latifundista. De hecho, sólo en proporciones muy 
escasas, y siempre en el entorno inmediato de las residencias de los grupos sociales 
más poderosos, o, tal vez, únicamente, de los más estables, como las comunida
des monásticas, se detectan grandes unidades de explotación en coto redondo. 
A ellas habría que añadir, a fines del siglo x111, las que se constituyeron con carác
ter inmediato a la reconquista en los grandes donadíos andaluces o, con carácter 
mediato. tras el abandono de sus heredamientos por parte de los colonos de la 
primera hora en aquella misma región. En los demás casos, se trata de un dominio 
territorial compuesto físicamente de dos partes: un conjunto más o menos nume
roso de pequeñas explotaciones campesinas, dispersas en numerosas aldeas, nor
malmente a lo largo y ancho de un extenso territorio -los abadengos de Oña, 
Sahagún o San Millán de la Cogolla poseen heredades a más de cien kilómetros 
del edificio monástico central- y unos campos de cultivo segregados de la orga
nización en pequeñas células familiares y gestionados por el titular del dominio, 
directamente o a través de escalones intermedios de administración (decanías bene
dictinas; granjas cistercienses). El conjunto de ambos elementos se completa con 
la posesión, con carácter exclusivo, de zonas adehesadas de montes, pastos o aguas, 
resultado frecuente de apropiaciones sobre espacios comunales de las aldeas, y, 
con carácter compartido con otros grandes dominios, sobre todo, a partir de 1150 
y por concesión real, la de derechos de aprovechamiento de espacios incultos, en 
especial, pastizales. 

El núcleo central del dominio presenta habitualmente el carácter de un coto; 

zona adehesada, por excelencia, inmune, como centro de la administración domi
nical y residencia de la familia señorial -laica o eclesiástica- cumple dos fun
ciones: la de servir de asiento a las edificaciones donde aquélla vive y realiza 
sus actividades, a las construcciones que constituyen los almacenes de los productos 
a consumir por la familia señorial y a las instalaciones para su transformación 
-hornos, molinos, fraguas-; y la de albergar un terreno que proporcione en fresco
ciertos alimentos frecuentes en la dieta -hortalizas, pescado en los abadengos;
carne en los señoríos laicos- y conserve intacto un espacio boscoso, del que apro
vechar no sólo madera y leña para construcción y calefacción, sino la propia vege
tación como alimento del ganado.

Desde ese coto, capital administrativa del dominio, las prácticas gerenciales de 
éste se orientan a conseguir los medios de vida de una comunidad (de luchadores 
o de oradores) ociosa desde el punto de vista de la producción. De acuerdo con la
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estructura del dominio. una parte de dichos ingreso:; lo proporciona el esfuerzo pro
ductivo de las pequeñas explotaciones campesinas que, en régimen de tenencia 
o sometidas a las exigencias del señorío jurisdiccional. devengan unas rentas. Las
dimensiones de aquéllas, cambiante:; para ajustarse a las necesidades de cada mo
mento y a las capacidades de la fuerza de trabajo familiar, pueden ampliarse. even
tualmente, con la suscripción de algunos contratos que permitan poner en explota
ción parcelas complementarias, hasta ese momento, reservadas sin uso por la familia
señorial o en manos de otra familia campesina que, de momento, no las necesita.
Contratos ad populandum, ad laborandum. ad complantandum. ad partionem o
aparcería o, simple y, más tarde, mucho más extendido, arrendamiento, van permi
tiendo esta transferencia temporal de parcelas que permiten ajustar dimensiones
y exigencias de la pequeña explotación campesina. De ella, como cómoda unidad
fiscal para repartir requerimientos y asegurar su percepción, saldrán con el tiempo
nuevas rentas, más o menos onerosas.

Una segunda parte de los medios de vida de la familia señorial procede de la 
explotación directa de los campos ajenos al marco de las unidades familiares o del 
rendimiento de los diversos derechos de aprovechamiento. Por lo que se refiere a la 
explotación directa, tres fueron las fórmulas gerenciales destinadas a sacar prove
cho de la misma: el trabajo continuo de un grupo humano instalado en habitacio
nes de la propia gran explotación; el trabajo eventual de grupos familiares instala
dos en sus pequeñas explotaciones, de las que salen, cuando son convocados. para 
la realización de las correspondientes sernas; o, finalmente, y siempre en época 
más tardía, a tono con el papel económico y social que va adquiriendo el salario, 
el trabajo complementario de una población asalariada contratada temporalmente. 
De las tres fórmulas, la primera parece que tuvo mucha menor relevancia que las 
otras dos. La segunda, la de las prestaciones personales, servicios en trabajo o, 
adaptando el vocablo francés, corveas, impuestas a las unidades familiares de explo
tación, fueron instrumentos a través de los cuales el señor se apropiaba directa
mente de una fracción de la fuerza productiva de las unidades familiares; sin 
duda, constituía, en una época de intercambios difícilci; y débil circulación mone
taria. la fórmula más funcional de creación y libramiento de un complemento de 
renta por parte de los tenentes hacia el dominus. Sus modalidades fueron enorme
mente variadas: suministro de ciertas cantidades de producto:; ya elaborado:;: haces 
de leña para calefacción. utensilios rudimentarios para ta explotación; y, sobre 
todo, realización de ciertas tareas que, aparte de los servicios de mensajería o de 
transporte, obligaban a tales tenentes a salir del marco de la explotación familiar 
para quedar integrados, periódicamente, en equipos de trabajo cons1ituidos bajo 
la dirección de los administradores del dominio. Su objetivo: el desempeño de cier
tas tareas -labores, opera, sernas las llaman nuestros documentos- en la parte 
del dominio no encardinada en ninguna de las unidades familiares de explotación, 
esto es, lo que podríamos denominar reserva del mismo. 

El número de días de prestación personal a que estaban obligados los tenentes 
(collazos, casatos) de las unidades familiares varió según lugares, dominios y, quizá: 
sobre todo, según épocas. La imagen que, de momento, tenemoi; es que tales obli
gaciones fueron disminuyendo progresivamente, aunque no sabemos si por paralela 
reducción de la reserva o por el simple hecho de que fue creciendo el número de 
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explotaciones familiares obligadas a sernas y labores. en virtud de los progresivos 
poderes de coacción social, refrendados por el derecho, que se arrogan los titulares 
de los dominios. Tal vez, ésta sea la razón de que, para fines del siglo XII, en gene
ral, los señores no exijan ya de sus hombres sino una ayuda muy concreta en las 
temporadas de mayor trabajo, en especial, de la cosecha o la vendimia. Para llegar 
a esa situación, la evolución no fue, ni mucho menos, uniforme. Así, en 971, en 
el área riojana, los hombres de ciertas villae donadas a San Millán de la Cogolla 
debían hacer prestaciones dos días a la semana, lo mismo que, en 1044, los siervos 
del monasterio asturiano de San Juan de Corias; en cambio, en 1028 los hom
bres de Terrazas y Sagrero, a orillas del río Tirón, sólo debían hacerlo un día a la 
semana. Doce días al año es el trabajo a realizar para el monasterio de Sahagún por 
los hombres de Villavicencio en 1091, mientras que en 1121 los de San Martín de 
Barbarana, hacia donde el monasterio de San Millán de la Cogolla desea atraer 
pobladores, sólo deben tres días de trabajo al año. En cambio, todavía en 1266, 
los hombres que el señorío de Oña tenía en Vilella y Gornaz debían hacer sus ser· 
nas cada quince días y en época de recolección cada ocho, ya que en esa fecha el 
monasterio reduce tales prestaciones a dos días al año, uno para sembrar y otro 
para trillar. Dos años después, como indicio de la disparidad de criterios a este 
respecto, el mismo monasterio de Oña reduce la antigua prestación de sus hombres 
de Montenegro, que la debían hacer cada quince días, a cuatro: uno para sembrar, 
otro para trillar, un tercero para barbechar y el cuarto para vendimiar. En todos 
estos casos, la alimentación de los hombres corría a cargo del señor, que para ello 
proporcionaba a cada uno, tal es el caso de Oña últimamente citado, dos libras 
de pan, una de trigo y otra de comuña, mezcla de trigo y centeno, vino, queso y 
cebollas; en cambio los hombres del señorío debían aportar sus bueyes o caballe
rías con sus aperos correspondientes, cada uno lo que tuviere: yugo de bueyes o 
bestias, unidad de los mismos o simplemente sus propios brazos. 

Sobre esta realidad del dominio territorial, va levantándose con rapidez, en Ca
taluña desde el segundo tercio del siglo x1, en Arag6n, Castilla y León, setenta 
años más tarde, la otra realidad del señorío iurisdiccional. Su origen tuvo lugar en 
la inmunidad frente a los poderes públicos obtenida por concesión del príncipe 
(conde; rey) o, mucho más generalmente, por simple usurpación. Lo significativo 
de la sociedad feudal fue la rápida consagración, casi la sacralización, de esta 
inmunidad en manos de unos determinados grupos de la misma, de modo que 
nadie discutiera su derecho a efectuar progresivas e inesperadas punciones sobre 
los ingresos de la mayoría. Respecto a las concesiones oficiales de inmunidad, pa
rece demostrado que los reyes peninsulares se mostraron mucho menos generosos 
que los vecinos franceses a la hora de renunciar al ejercicio de la potestad regia; 
si sus cesiones de inmunidad a los señores abundaron, la amplitud de las mismas 
no fue nunca tan extensa como allende los Pirineos. Así en León y Castilla, los 
reyes sólo en tres ocasiones -todas ellas entre 1105 y 1130, es decir. en el mo
mento de mayor penetración de costumbres feudales ulrrapirenaicas- cedieron a 
otros tantos señoríos el derecho de acuñar moneda; y por lo que se refiere a la jus· 
ticia, la ejercida por los señores dentro de sus dominios tenía, aunque sólo hasta 
fines del siglo xm, la limitación de que ciertos casos aparecen reservados al tribu· 
nal del rey. Si esto resulta significativo desde el punto de vista político, desde el 
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meramente social habrá que dudar mucho de las posibilidades de entrada de los 
oficiales regios en la mayor parte de los señoríos, cuanto más de la capacidad de 
los campesinos del mismo para apelar al monarca. Ni una cosa ni otra interesa aquí 
directamente, sino subrayar cómo, aprovechando la inmunidad que el monarca 
concede, y ya, dejando al margen Cataluña, desde comienzos del siglo x -recuér
dese la otorgada en 913 por el rey García I de León al monasterio de San Pedro de 
Eslonza-, hay una tendencia a aprovechar esta inmunidad para ejercer un amplio 
derecho de jurisdicción sobre los habitantes del señorío territorial. De esta forma. 
mientras las antiguas prestaciones de trabajo se reducen, los señores comienzan 
a permitirse cualquier tipo de exacción y sujeción de sus hombres en virtud de un 
derecho de jurisdicción (el ban francés) que incluye los de mandar, obligar y cas
tigar, siendo, en general, tan vago y extenso como inquietante. 

Dentro de él, y a efectos económicos, hay que contabilizar: la prestación -o su 
redención correspondiente en especie o dinero-- en beneficio del señor de antiguos 
trabajos de carácter público: construcción y conservación de caminos (facendera) 
y castillos (castellaria), vigilancia del término (anubda); realización de servicios de 
mensajería y hospedaje; la aparición de ciertos pagos al señor por motivo de la 
transmisión del predio por parte de un tenente del mismo a sus hijos (nuncio) o a 
quien quisiera en caso de no tenerlos (mañería), o en razón del matrimonio de una 
sierva (ossas). En casi todos los casos, falta el estudio de la evolución cronológica de 
estos impuestos, que podría aclarar la tendencia �n general, endurecedora, y más 
desde el punto de vista moral que económico-- de los mismos. Tal es, al menos, 
la situación en Cataluña Vieja, donde los hombres de los señoríos se hallan sujetos 
especialmente a los llamados seis malos usos, de los que la remensa, es decir, el 
pago debido al señor por el payés que deseaba abandonar el predio que cultivaba 
y fijado arbitrariamente por él, constituye el más significativo. Para mediados del 
siglo XIII, consta ya su existencia como algo normal en las tierras del norte del Llo
bregat, donde quizá hubiera aparecido doscientos años antes. 

Esta remensa como el conjunto de los malos usos catalanes son indicios de que 
la política de opresión señorial revistió en la Corona de Aragón caracteres más 
agudos que en los reinos occidentales; lo evidencia el hecho de que en 1202 los 
señores catalanes laicos, incluso los que no eran más que simples propietarios sin 
jurisdicción, obtuvieron de la monarquía el reconocimiento del ius maletractandi, 

que les permitía coaccionar directamente a sus campesinos por cuanto podían pren
derlos y encarcelarlos sin necesidad de justificarse, y aun secuestrar sus bienes 
arbitrariamente. Tal derecho se convirtió en un arma temible en manos de los seño
res para obligar a sus hombres a reconocer nuevas obligaciones no especificadas 
en los contratos. Por otro lado, la simultánea introducción de las normas de Derecho 
romano del siglo III relativas al colonato tendía cada vez más a materializar en la 
tierra y no en la persona la fuente de las obligaciones involucradas en el hecho 
de habitarla; por todos los medios, los señores trataban de defenderse del aban
dono no consentido de sus fincas y. al mismo tiempo, encontraban, si lo autoriza
ban, una compensación económica considerable. Las versiones aragonesa de 1380 
y castellana de 1356 del ius maletractandi acabaron por extender a toda la Penín
sula ese amplio derecho de coerción del señor respecto a sus campesinos: «al sola
riego puede el señor tomarle el cuerpo e todo cuanto en el mundo ovier» dirá el 
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Fuero Viejo de Castilla, y, en cuanto a Aragón, Pedro IV reconoció en 1380 que 
el señor no sólo podía encarcelar al colono sino hacerlo morir de hambre, sed o frío. 

Sin llegar a tales extremos, en los que se halla implicado como factor la grave 
crisis demográfica de mediados del siglo x1v, las centurias anteriores contemplan 
ya el nacimiento y fortalecimiento de esta jurisdicción señorial. Desde el punto de 
vista económico, a las tasas que por redención de las prestaciones y a .las multas 
que por cualquier desobediencia a la jurisdicción del señor debía satisfacer el hom
bre del señorío, se unieron, ya desde el siglo x1, las procedentes de una serie de 
monopolios señoriales. Derivaban éstas del pago hecho por collazos y siervos por 
el uso de ciertas construcciones -molino, fragua, horno- que sólo el señor podía 
erigir en su dominio y que, por tanto, resultaban de utilización forzosa para cuan
tos vivían en él. A tales ingresos unía además el señor los que le proporcionaban 
ciertas gabelas como el montazgo o el herbazgo que los hombres del dominio le 
abonaban por aprovechar montes y bosque y prados respectivamente. Finalmente, 
entre las banalidades comenzó a incluirse desde fines del siglo XI -la sorpresa con 
que los habitantes de Sahagún acogieron tal disposición del fuero de 1085 hace 
pensar que era poco conocida, al menos en el reino castellano-leonés- la prohibi
ción a los hombres del señorío de vender o comprar los diversos productos antes 
de que lo hiciera su señor. Por fin, éste comenzó a añadir, en fecha que descono
cemos pero anterior a mediados del siglo x11 -como consta en el fuero dado a los 
habitantes de Covarrubias en 1148-, un derecho de protección general sobre todos 
sus dependientes, libres y no libres, que cobraba mediante la correspondiente 
infurción en los reinos occidentales o el accapitum catalán; en ambos casos, se tra
taba de un canon de carácter territorial y arbitrariamente fijado por el señor, satis
fecho por el campesino en reconocimiento de señorío por lo que hubieron de pa
garlo también los hombres de behetría. 

Comprobar hasta qué punto este sistema de requisición de los recursos econó
micos del campesinado, establecido progresivamente a medida que crecían aquéllos, 
ha pesado sobre el conjunto de su economía es tarea imposible; baste subrayar, por 
ello, estas succiones continuas de los ingresos aldeanos. A ellas hay que añadir, no 
lo olvidemos, la entrega de ciertas partes alícuotas de las diversas cosechas; en 
Cataluña, con el nombre de agrarios, constituyen la más onerosa de las obligaciones 
pecuniarias del campesino, puesto que podían llegar a significar la mitad o un tercio 
de lo recolectado, aunque lo más corriente era su séptima parte, y en Aragón, la 
novena; y, por fin, el diezmo debido a la Iglesia. En su conjunto, todas estas exac
ciones suponían para el campesino un indudable freno impuesto al progreso eco
nómico de sus miembros más emprendedores. 

El debilitamiento del dominio territorial y la aparición de nuevas fórmulas de 
explotación de la tierra son fenómenos complementarios y pueden datarse, según 
los dominios, desde mediados del siglo xn, es decir, del momento en que se reducen 
las prestaciones personales y aumentan los ingresos propios del señorío jurisdic
cional. Como en ocasiones anteriores, se trataba de arbitrar fórmulas que permi
tieran acomodar el interés último -la mejor y más amplia obtención de recursos
ª nuevas circunstancias. Ya en los siglos rx y x, como se ve en los documentos de 
Celanova y Sobrado, los señores, en sus intentos de poner en explotación nuevas 
tierras, habían recurrido a fórmulas distintas de las utilizadas en el gran dominio. 
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Unas eran contratos agrarioi. colectivos para asentar (ad populandum dicen los 
textos) a ciertos pobladol'Cl> en un territorio; pero más frecuentes resultaron los con
tratos para aprovechar parcelas ya pobladas o poner en rendimiento otras por rotu
rar o de las que se quiere cambiar el cultivo existente; se trata, en estos casos, de 
contratos de aparcería y de cesiones ad laborandum para crear, sobre todo, campos 
de viñedo. En todos ellos, la condición del contratante con el respectivo señor pa
rece la de un hombre libre, marginal al señorío aunque, de esta forma, entre en 
relación con él, y los contratos hacen referencia a tierras muy concretas, por lo 
que no se altera el régimen general de explotación del gran dominio. En cambio, 
desde mediados del siglo XII tiene lugar una generalización de fórmulas que modi
fican ligeramente la estructura del dominio territorial. De ellas la más significativa 
es la tendencia de los señores a reducir la extensión de la reserva, entregando a 
nuevas unidades familiares parcelas de la misma y sujetándolas a fórmulas de prés
tamo o arrendamiento, a la vez que se muestran más atentos a la obtención, con
firmación o ejercicio de derechos de aprovechamiento pastoril en las tierras, cada 
vez más dilatadas, de los distintos reinos hispanos. En general, parece tratarse de 
una acomodación de las grandes explotaciones a Ja nueva coyuntura económica, 
caracterizada por una aceleración del ritmo de fluidez dineraria y una penetración 
de la misma en el área rural. Los ejemplos de la nueva situación son manifiestos, 
en especial en las áreas de tránsito: entre 1200 y 1210, el monasterio de Aguilar de 
Campoo, en la ruta de la meseta al contemporáneamente repoblado litoral cantá
brico, puede realizar compras por valor de 4.214 maravedís -un buey vale 9 mrs. 
y un cordero, 1/4 de mr.- y entre 1280 y 1290 por valor de otros 5.452 mara
vedís. En todos los reinos se aprecia desde fines del siglo XII parecida movilidad 
dineraria. En estas condiciones era más cómodo vender en los mercados cercanos 
los productos más difíciles -o menos rentables- de trasladar al centro señorial. 

En cuanto a Ja forma de ceder las tierras del dominio para su explotación, una 
fórmula fue la sujeción a uri censo que, frente al carácter consuetudinario del régi
men del antiguo manso señorial, tenía por origen un contrato preciso, individual, 
sobre la parcela o, casi siempre -por la persistencia, al menos hasta fines del 
siglo xm, de su individualidad- sobre los solares, no fragmentados en los reinos 
hispanocristianos occidentales. En general, con la conversión de tales tenencias a 
censo en tenencias enfitéuticas (vitalicias o más frecuentemente perpetuas: lo ejem
plifican los foros gallegos desde fines del siglo x11 y durante todo el XIII), el domi
nio útil se extendió en detrimento del eminente. La otra fórmula, el arrendamiento 

por un número de años, se empleó también abundantemente sin que actualmente 
podamos saber si más o menos que la anterior, como tampoco conocemos la evolu
ción, si la hubo, en la duración de los contratos: así, por ejemplo, en 1300, 1306 
y 1315, el monasterio de San Andrés de Arroyo arrienda por veinte, ocho y once 
años respectivamente diversas heredades; la misma falta aparente de criterios evi
dencian los documentos de los restantes abadengos. Tanto en una fórmula como 
en otra, el pago del censo o arriendo se realiza bien en especie, en dinero o en 
ambas formas a la vez. siendo en cambio universal la obligación del forero o del 
arrendatario de transportar al centro dominical el importe de sus foros o arriendos. 
Por su parte. éstos pueden revestir la forma de un monto invariable, lo que con
duce a una mejoría de la condición del colono en virtud de la desvalorización 
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continua de la moneda y el aumento de la producción, o un monto proporcional 
a la cosecha e ingresos generales de la heredad gravada: el tercio del pan y la mitad 
del vino es el que, casi universalmente, exigen los foros gallegos durante el siglo x111.

Con la acuñación y generalización de estas fórmulas, los señoríos reorientan la 
explotación de predios que antiguamente se hallaban incultos o que habían venido 
siendo cultivados a través de las prestaciones en trabajo de las pequeñas. unidades 
campesinas. Socialmente, la nueva actitud reforzaba las dimensiones nucleares de 
las unidades familiares; económicamente, sin que podamos asegurarlo, puede apun
tarse que los primeros ejemplos de las nuevas modalidades de explotación ofrecé'R.____ 
beneficiosas condiciones para el campesino, al que se trata de retener en una tierra 1 

frente a las tentaciones inherentes al progreso repoblador de las tierras del sur y al 
nacimiento de las ciudades. Con el tiempo, el cambio operado en el siglo XIV es 
clarísimo, su situación empeorará; ejemplo: las concesiones de foros en Galicia 
no se harán con carácter perpetuo como en el siglo xm sino vitalicio o cuando más 
por «dos voces», es decir para padres e hijos. En cuanto a las rentas de los seño
ríos, convendrá recordar la importancia creciente de los ingresos derivados del 
señorío jurisdiccional -tributos, diezmos- respecto a los propiamente domini
cales. Ello explica la virulencia de los enfrentamientos por su posesión desde media
dos del siglo xn. Aun así, no hay que olvidar el importantísimo papel que juegan 
todavía, y cada vez más desde comienws del xm, los ingresos provenientes de la 
reserva señorial, trabajada ya por jor,1aleros (yugueros y mancebos o peones) en 
cuanto que a ella están adscritos lo� que proporciona la explotación ganadera, dedi
cación primordial de los grandes señoríos peninsulares. 

2.º la diversificación del paisaje agrario y el aumento de la producción en el 
área hispanocristiana entre los años 1000 y t 300 son hechos evidentes que deben 
ponerse en relación con el avance repoblador y la intensidad de la colonización 
interior. En general, en e] proceso de transformación del paisaje no sólo colaboran 
señores y pequeños campesinos sino que, en virtud de las circunstancias en que 
se desenvuelve, hay una constante recreación de las relaciones que vinculan ambos 
grupos en un sentido general de envilecimiento de la situación de los menos dota
dos. Con relación al movimiento roturador, no son los señores, deseosos muchas 
veces de defender islotes forestales, asiento de riqueza ganadera y refugio de caza, 
quienes lo estimularán de forma más decisiva: a ellos se debe, desde luego, algunas 
grandes empresas colonizadoras, pero el proceso de ir ganando terreno al bosque 
con el fin de ampliar los campos de cultivo es más bien obra de colonos y siervos 
que aspiran a mejorar su fortuna ya que esos predios son parcialmente enajenables 
por sus roturadores. Comienza así desde el siglo VIIT el proceso de diversificación 
del paisaje agrario con la creación de una variada gama de producciones agrícolas. 

La etapa inicial de aprovechamiento del espacio corresponde a la dedicación 
ganadera, lo que se explica fácilmente por los condicionamientos tanto geográficos 
-humedad y orografía- como humanos -escasez de población- de los altos
valles pirenaicos y cantábricos. Sin embargo, desde mediados del siglo v111, la nece
sidad de cubrir las exigencias de una población numerosa de refugiados que, pro
cedentes de la meseta del Duero y valle del Ebro, estaban acostumbrados a una
dieta más rica en cereales, obligó a emprender la larga tarea de roturación y trans-
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formación del paisaje; y desde la segunda mitad del siglo 1x, por lo menos. queda 
planteada en los núcleos de resistencia hispanocristianos la polémica entre agricul
tores y ganaderos que no cesará a lo largo de siglos. El problema se complica por
que adquiere, cas.i desde el comienzo, un cariz social: los grandes señores serán 
ganaderos mientras que los agricultores se reclutarán entre los pequeños campesi
nos en cualquiera de sus niveles jurídicos. Por su parte, el proceso de roturación 
impone tempranamente unas condiciones al aprovechamiento ganadero: la primera 
será el paulatino debilitamiento de la cabaña de los pequeños campesinos; la segun
da, la necesidad de los grandes propietarios de hacer salir a sus ganados de las 
áreas amenazadas de roturación completa en busca de pastos más extensos en regio
nes más meridionales o en tierras más altas donde todavía no se sienta tan inten
samente la fiebre colonizadora. Se trata, por tanto, de hallar una fórmula de trashu
mancia que permita mantener la rentabilidad del ganado, en especial del lanar. 

La importanci:a de esta ganadería ovina -«la Reconquista fue en parte el 
duelo perdurable entre la oveja cristiana y el caballo árabe», llegará a decir Sánchez 
Albornoz- queda:rá de manifiesto cuando en 1273 Alfonso X confirme el Honrado 
Concejo de la Mesta; pero, cuatro siglos antes, esos rebaños de ovejas han emp� 
zado ya a urgir a fas comunidades cristianas del norte a buscar líneas de penetra
ción hacia el sur. A este respecto, cabe decir que la trashumancia en España debió 
ser tan antigua conno la oveja misma; la originaron sin duda las agudas diferencias 
climáticas que separan las diversas regiones peninsulares: las leyes visigodas ates
tiguan ya su gran desarrollo y la invasión musulmana y la reconquista cristiana 
debieron interrumpirla o dificultarla durante algún tiempo. Pero luego, cuando el 
avance reconquistador se ve estimulado doblemente por la necesidad de encontrar 
espacio para los rebaños del norte y sitio para los repobladores quienes. con su 
política de roturación, impulsan cada vez más enérgicamente los ganados hacia 
el sur, el progreso cristiano permitió encontrar más abundantes pastizales. Así, al 
repoblarse el valle del Duero desde mediados del siglo rx, la ganadería lanar debió 
alcanzar otra vez gran desarrollo, y el uso de la oveja como moneda de cuenta en 
el reino astur-Ieonfs acredita ya un interesante pastoreo en el siglo x. Por el con

trario, la resistencia musulmana a desalojar las tierras del valle del Ebro fue un 
prolongado freno a las actividades trashumantes de los núcleos pirenaicos, pese a 
que, según supone Lacarra, pudieron desarrollarse entre las tierras altas cristianas 
y los vaJles ocupados por los musulmanes. En cualquier caso, durante dos siglos, 
parece que la migtación del ganado en estos núcleos orientales se conformó con 
el ir y venir de la montaña al valle, que aún hoy es típico de la economía pire
naica. Sólo cuando la dinastía Jimena, establecida en Pamplona a comienzos del 
siglo x, extendió sus conquistas más allá del Ebro -ocupación de Viguera y Nájera 
en 923-, la ganadería de los Pirineos pudo llegar al valle con seguridad. De este 
modo, el control de las dos márgenes del río permitió establecer en seguida un 
doble itinerario de trashumancia: en la zona norte, los ganados se trasladaban de 
las sierras aledañas al Ebro, donde pastaban en invierno, a los pastizales del Piri
neo. donde lo hacían en verano; por su parte, al sur del río. las cañadas relacio
naban los prados inmediatos al Ebro con los de las sierras de Santa Cruz, San 
Lorenzo y Cameros, que limitan por el sur la cuenca del mismo. Más tarde, a co-

. mienzos del siglo ,ia, la expansión navarra por tierras de Castilla protagonizada 
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por Sancho el Mayor puede encontrar en cs1c proceso de trashumancia ganadera 
una aclaración de tipo económico y social. 

Con la conquista castellana de Toledo en 1085 quedó en manos cristianas no 
sólo la zona central del valJe del Tajo sino el acceso a los pasos del Sistema Cen
tral. con lo que se cerraba el camino a la penetración musulmana hacia la meseta 
norte. Si las circunstancias del enfrentamiento entre islamitas y cristianos impidie
ron, durante algún tiempo, el paso de los rebaños castellanos al lado sur de Grcdos. 
Guadarrama y Somosierra, la permanente ocupación de Toledo restó posibilidades 
de acción a las expediciones almorávides que rebasaron hacia el norte el valle del 
Tajo y permitió. al menos, que las ovejas cristianas llegaran seguras a las orillas 
del Duero. A partir de 1086, comienza a practicarse una trashumancia en gran

escala; desde entonces, los rebaños se mueven desde las sierras del norte a los 
extremos o dehesas de las riberas del Duero a través de unas cañadas más especia
lizadas cada vez. Treinta años más larde, el progreso reconquistador y repoblador 
que Alfonso el Batallador dirige contribuyó también a facilitar el desarrollo de la 
trashumancia; su interés por el área soriana puede deberse al afán político de dete
ner la tradicional tendencia de Castilla a moverse hacia el este, pero responde igual
mente al deseo de encontrar para los rebaños aragoneses nuevos espacios de pastos. 
Simultáneamente, la conquista de Zaragoza en 1118 permitirá establecer en seguida 
una corriente de trashumancia. Muy pronto, el reino aragonés se convirtió en región 
ganadera, sobre todo lanar, y la marcha de los rebaños explica su rápida expansión 
por las montañas del Sistema Ibérico. Por su parte. el área soriana basculará defi
nitivamente hacia Castilla y en ella podrán instalarse los rebaños de este reino. 

En definitiva, a fines del siglo x11, la ganadería lanar hispanocristiana presenta 
ya una estructura clara con dos fórmulas de trashumancia; de un lado. el pequeño 
desplazamiento de los valles a los pastos de las montañas; de otro, la organización 
de tipo trashumante puro desde los pastizales de verano o agostaderos a los de 
invierno o invernaderos, realizada a través de caminos situados entre los campos 
de cultivo: cañadas de Castilla, cabañeras de Aragón y carreratges de Cataluña .. 
Al paso de sus ganados por los caminos de los concejos o por los dominios realen
gos o señoriales, los dueños de los rebaños estaban sujetos al pago de impuestos 
de tránsito (portazgo) o de utilización de montes y prados privados (montazgo), de 
los que los grandes rebaños señoriales se vieron progresivamente eximidos ante 
la protesta, creciente desde mediados del siglo xm, de los agricultores de las áreas 
de tránsito de los ganados. Precisamente. la necesidad de resolver los litigios sur
gidos entre ganaderos. o entre éstos y agricultores. y la de entender en las cuestiones 
que afectaban al cuidado, vigilancia y fomento de los rebaños es la que estimula 
el nacimiento de las mestas castellanas o los ligallos aragoneses, juntas de pastores 
de una comarca y no, como el primer vocablo designaba antes. pastizal común de la 
localidad. En los reinos de Castilla y León, algunas de estas mestas o juntas de gana
deros alcanzaron en la segunda mitad del siglo xn bastante desarrollo, siendo las 
más importantes las de León, Soria, Segovia y Cuenca. La incorporación. a lo largo 
del siglo xm, de los extensos territorios de la actual Extremadura, la Mancha y 
Andalucía, con una escasa población. lo que estimulaba su dedicación ganadera. 
contribuyó a confi1turar definitivamente la organización de la ganadería del reino 
de Castilla. Así. en 1273, todos los ganaderos o pastores constituían una sola junta, 
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concejo o hermandad, denominado más tarde el Honrado Concejo de la Mesta. 

al que en esa fecha Alfonso X concedió importantes privilegios. 
La iniciativa del Rey Sabio de reunir todas las mestas del reino en una sola 

Hermandad, debida al deseo de promover una fabricación castellana de paños o al 
de asegurar a la hacienda real el fácil cobro de los tributos que gravaban el paso de 
los rebaños trashumantes por los territorios de realengo, favoreció el incremento 
de la ganadería lanar. Esta se aprovechó también de la favorable coyuntura de un 
aumento de la población y de su capacidad adquisitiva que determinó la amplia
ción de la demanda de paños y tejidos, el estímulo de la producción lanera y la 
extensión del mercado de la lana y, como resultado de todo ello, el condiciona
miento de la economía agraria castellana a las nuevas exigencias derivadas de la 
comercialización de este producto. Con la creación del Concejo de la Mesta se aspi
raba a asegurarla en beneficio de los propietarios de rebaños, en su mayor parte 
grandes señores laicos y eclesiásticos; a aquél correspondió desde 1273 la organi
zación de la trashumancia y, por tanto, el cuidado de las cañadas o itinerarios que 
cruzaban de norte a sur el territorio del reino leonés-castellano, a través de tres 
principales recorridos especializados: las cañadas leonesa (de León a la actual Extre
madura), segoviana (de Logroño a Béjar y Talavera de la Reina para seguir hacia 
Guadalupe y Andalucía) y manchega (de Cuenca a la Mancha, donde se bifurcaba 
hacia Murcia y Andalucía). La anchura de las cañadas, determinada cuando atrave
saban campos de cultivo, fue nuevo motivo de litigio entre agricultores y pastores. 

La trashumancia y su organización a través del Concejo de la Mesta reflejan 
el proceso de comercialización de la lana castellana que, con la aparición y explo
tación de la oveja merina, a partir de 1300, producto de un cruzamiento de razas 
peninsulares y africanas, alcanza un alto nivel de calidad y cantidad. Ello no debe 
hacernos olvidar que a la par existe en las pequeñas aldeas una economía ganadera 
mucho más modesta: la del ganado que se cría en las tierras comunales o señoria
les y cuyas deyecciones se trata de aprovechar para abono de los campos de cereal 
y sobre todo de los huertos. Cada campesino tendrá su propio rebaño integrado 
en una cabaña comunal que aprovecha pastos y montes colectivamente y a la que, 
una vez levantadas las cosechas, se admitirá en las rastrojeras para que fertilice 
la tierra. Este ganado ovino procuraba la lana imprescindible para el vestido de la 
población, la piel de la que los escritorios monacales obtienen el pergamino sobre 
el que escribir sus textos y documentos, la leche aprovechada para la fabricación 
del queso, la carne que poco a poco contribuye a enriquecer la dieta alimenticia de 
los señores y, como arriba indiqué, la mayor parte del abono con que contaron los 
campos peninsulares. Frente a la importancia creciente de la ganadería lanar, la 
de la vacuna, orientada a las tareas del campo, y caballar, dedicada a las empresas 
militares, parece mucho menos significativa; ni una ni otra llegaron a constituir, 
salvo vacas y bueyes en los valles y montañas cántabros y pirenaicos, y tal vez 
caballos en Galicia, una cabaña importante. 

La explotación maderera y leñera es, en principio, una simple modalidad de 
roturación; en seguida, porque leña y madera se encuentran cada vez más restrin
gidas a bosques cuyos propietarios van consiguiendo privilegios de adehesamiento, 
su explotación se transforma en renglón importante de las economías señoriales 
y motivo de enfrentamiento entre aquéllos y los colonizadores empeñados en redu-
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cir los espacios forestales. A la vez, se modifica el uso y sentido de la riqueza arbó
rea. Al principio, se consideraba como una amplia reserva abierta a todos donde 
cada uno podía venir a aprovisionarse, a la vez que dejaba a ella el cuidado de 
criar sus animales domésticos, en especial los puercos que vagabundeaban por allí 
en completa libertad. Más tarde -desde mediados del siglo XI es evidente en la 
zona riojana, amenazada por la roturación más completa, y un siglo después en los 
montes de Oca y Tirón-, una serie de disposiciones restrictivas convierten el bos
que en una cultura protegida del árbol, destinada a proveer, previo pago a su pro
pietario, las necesidades de construcción y calefacción. Simultáneamente, crece la 
demanda de madera, imprescindibli: para las casas, cada vez más numerosas en los 
núcleos hispanocristianos; para los navíos, cuyo número aumenta a medida que, 
desde el siglo x11, se demuestra su eficacia estratégica en el asedio de ciudades cos
teras y se supera el temor hacia las cosas del mar; para la calefacción de viviendas 
y el fuego de fraguas y talleres y para la conservación del vino en cubas y toneles. 
A la vez que su demanda se elevan también las pretensiones señoriales de sacar 
partido de este recurso, adehesando para conseguirlo los espacios arbolados. 

En resumen, la dedicación pastoril y forestal, característica inicialmente de los 
montañosos núcleos de resistencia hispanocristianos, se transforma en actividad 
económica propia de los grandes nobles, enfrentados por ello con el empuje rotu
rador de los pequeños campesinos. A este respecto, puede decirse que la marcha 
colonizadora hacia el sur está fechada, precisamente, por el ritmo de sustitución 

del espacio arbóreo y pastoril por tipos de cultivo cerealístico y vinícola. Las fre
cuentes menciones de los documentos iniciales, en los cuales los grupos repobla
dores más antiguos exponen cómo se apoderan de un territorio para ponerlo en 
cultivo -fecimus presuras ubi culturas nostras extendimus dice Vítulo, colonizador 
del valle de Mena en el año 800--, expresan claramente el proceso en virtud del 
cual las crecientes exigencias alimenticias de una población en aumento encuentran 
respuesta en una dieta basada en el consumo de cereales. Y junto a éstos es fre
cuente contemplar, según los documentos anteriores al siglo x11, al viñedo que, por 
necesidades de bebida y uso litúrgico. se asoma a lugares que hoy parecen invero
símiles como las altas zonas del Pirineo o las regiones aledañas del Cantábrico. 
De los dos productos, el cereal resulta más necesario a la alimentación; no es extra
ño, por ello, que a él se refiera mayor número de menciones documentales que al 
viñedo, con el que comparte, salvo el escaso dedicado a huerta, el espacio cultivado 
de los nuevos núcleos de población cristianos. 

La organización del terrazgo de éstos muestra también, entre los años 1000 y 
1300, una evolución significativa que será culminada, probablemente, a fines del 
siglo xv y comienzos del xv1; en resumen, el tránsito de un paisaje agrario inorgá
nico, en que parcelas de variada dedicación agrícola se mezclan incluso con las que 
sirven de solar a la vivienda campesina, a un paisaje agrario totalmente orgánico, 
en que las diferentes porciones del término de la aldea tienen una dedicación espe
cífica, permitiendo distinguir los distintos pagos especializados, de viñedo, de cereal 
e, incluso, dentro de éstos, los destinados ese año al cultivo o al barbecho, y los 
espacios reservados para el bosque y el pastizal. La creación de un paisaje organi
zado de este modo es, sin duda, un proceso complejo, que obedece a cronologías 
diversas en las distintas áreas hispanocristianas. Las posibilidades físicas del tér-
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mino para las diferentes dedicaciones, las vicisitudes de los efectivos demográficos 
y la coacción señorial aceleran o retrasan, según los casos, la conclusión del pro
ceso. En su forma más acabada, esta distribución orgánica del paisaje es resultado 
y a la vez exige, en cada aldea, un riguroso respeto del calendario agrícola; del 
ritme, de la pequeña trashumancia que aleja cada mañana los rebaños de los cam
pesinos de la aldea, a la que regresarán al atardecer; y, sobre todo, del ritmo de 
siembra y cosecha, única forma de pennitir al ganado, una vez recogido el cereal, 
aprovechar las rastrojeras. 

Como se ve, el sistema trata de establecer una armonía entre los aprovecha
mientos agrícolas y ganaderos de cada pequeña comunidad aldeana, de modo que 
la reducida cabaña campesina no se vea obligada inevitablemente a desaparecer. 
El resultado será la constitución en cada aldea de un espacio de campos abiertos 
irregulares que forman un mosaico de pequeñas parcelas más o menos cuadran
gulares; sobre ellas, el progreso del cultivo agrícola permanente ha ido reduciendo 
paulatinamente el tiempo dedicado al barbecho. Frente al primitivo sistema de 
rozas eventuales, que deja largos períodos de reposo al suelo, frecuente en muchos 
lugares de la geografía hispanocristiana altomedieval, se ha pasado a una rotación 
bienal, de año y vez. La culminación del proceso ofrece fechas inseguras y, desde 
luego, diferentes para cada aldea. Así, en la Rioja alta, intensamente colonizada 
desde fecha muy temprana, los testimonios muestran un paisaje agrario que ya, 
a fines del siglo xi, tiende a ordenarse en pagos especializados. Por el contrario, 
doscientos años más tarde, en las aldeas cercanas a Oña, que no desconocen la 
existencia de pagos, parece dominar, sin embargo, un paisaje inorgánico, en que 
se mezclan parcelas de dedicaciones económicas diferentes. Por su parte, en Tierra 
de Campos, se puede hablar ya para los siglos xm y x1v de un reagrupamiento 
parcelario según dedicaciones y una especialización de cultivos en pagos. 

De estos cultivos, los cereales ocupan las más numerosas parcelas de las tierras 
hispanocristianas; ello refrenda el carácter del pan como alimento esencial de las 
agrupaciones humanas peninsulares, siendo los demás productos simple acompaña
miento del mismo. Difiere, en cambio, la calidad del pan consumido: los ricos 
comen pan blanco, constituido exclusivamente por trigo -nobiles son según los 
Usatges catalanes de mediados del siglo x, quienes van a caballo y comen cada día 
pan de trigo--, mientras campesinos en general deben mezclar el trigo con cebada, 
centeno o incluso la avena, cuya ínfima calidad subraya Berceo. En muchas ocasio

nes, tales cereales aparecen como componentes exclusivos de otras clases de pan. 
Respecto a su cultivo, los sistemas de rotación de año y vez y el trienal de alter
nancia de barbecho, al que se dedican dos años, y cultivo fueron los más utili
zados. Las características del secano de la mayor parte de la Península explica la 
universalidad de un método que dejaba en reposo la tierra a fin de que recuperara 
su fertilidad. El procedimiento exige una gran abundancia de campos de sembra
dura, exigencia acrecentada por la debilidad de los rendimientos. 

Dependen éstos, casi exclusivamente, de la fertilidad de la tierra, lo que condi
ciona su baja tasa y las desigualdades regionales e incluso locales en relación con 
las vicisitudes climáticas de cada parcela. Los datos numéricos que poseemos -los 
de las cuentas de la abadía de Silos de 1338 por ejemplo-- señalan un rendimiento 
de 3,4 a 4,2 por unidad de simiente para trigo y cebada, los dos cereales más cul-
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tivados. Tales débiles tasas, unidas a los sistemas de cultivo, nos obligan a subrayar 
una vez más la extensión que deberá dedicar el campesino hispanocristiano medie
val a la siembra del producto fundamental de su alimentación si quiere asegurar 
su abastecimiento; a este respecto, conviene retener el dato de los especialistas 
europeos que estiman en una hectárea la extensión del campo de cereal necesario 
para alimentar de pan a una persona al nivel de rendimientos como el mencionado 
y de consumo como el que fue tradicional en aquellos siglos. 

Las condiciones climáticas de la Penísula, que no permiten la introducción de 
un sistema más rentable de cultivo como empezaba a serlo, desde el siglo XI, el de 
rotación trienal -barbecho, cereal de invierno, cereal de primavera o leguminosa
utilizado en otras áreas más húmedas del continente, justifican la escasa producti
vidad obtenida en el cultivo de cereales y la necesidad de prolongar las tierras a él 
dedicadas mediante la roturación. En cambio, esas mismas características climáti
cas se avenían muy bien con las exigidas por la vid. La extensión de su cultivo en 
España, como en el resto del Occidente europeo, se explica por las necesidades 
litúrgicas, la circunstancia de ser una de las pocas bebidas existentes y poco des
pués el interés de los grandes señores por prestigiar su mesa. 

La inferioridad del número de parcelas dedicadas a viñedo respecto a las cul
tivadas de cereales puede explicar el precio siempre superior de la viña respecto 
a la tierra de sembradura que los documentos dejan traslucir. Tal hecho lo deter
minaría también, y posiblemente de forma más directa, la circunstancia de que la 
viña exige mayor trabajo para plantarla y cuidarla y, consecuentemente, mano de 
obra más numerosa. Por ello, aparece inicialmente como un tipo de propiedad 
vinculado a los grandes señores, únicos que cuentan con abundante mano de obra 
y, sobre todo, con una variada gama de productos con los que hacer frente a las 
dificultades de una economía de intercambios muy reducidos. Por ello, será en 
tomo a las casas de los grandes señores laicos, comunidades monásticas, obispos, 
donde en principio se registre el cultivo de la vid: el caso más evidente, los inicios 
de la viticultura medieval riojana en torno a la capital, Nájera, parece altamente 
significativo. Cuando el proceso de comercialización afectó al vino, como simultá
neamente sucediera con la lana, a partir de la segunda mitad del siglo XII, será fácil 
comprobar el avance de los viñedos sobre tierras recién roturadas o, más frecuen
temente, sobre parcelas de sembradura. 

Por fin, en este proceso hacia la diversificación del paisaje y de la dieta alimen
ticia de las comunidades hispanocristianas. hay que señalar la presencia del olivo, 

comprobada ya en el siglo x en la comarca de Zamora y cuya área de difusión coin
cide con la de la presencia musulmana en la Península. Ello quiere decir que, al 
compás de la reconquista, se fueron incorporando terrenos olivareros, los más 
extensos de los cuales �rientados en seguida a la comercialización de sus pro
ductos- fueron los de las tierras andaluzas cobradas por Femando II l. Lo mismo 
sucedió con las huertas: constituyen éstas el tipo de dedicación rural que admite 
mayor densidad de población como aún hoy puede comprobarse en la región levan
tina. También, como ahora, es fácil establecer en la España cristiana altomedieval 
una distinción entre huertas locales y comarcas huertanas. En el primer grupo se 
incluyen los pequeños campos que, al lado de los ríos, conservan los aldeanos y 
sobre todo los señores y que, a partir de mediados del siglo x11, reciben el estímulo 
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de una rápida comercialización de sus productos en los centros urbanos cercanos. 
Las comarcas huertanas, en cambio, surgieron merced a un esfuerzo de aprovecha
miento consciente de las posibilidades de regadío. La mayoría de ellas -nacidas a 
orillas del Ebro, Jalón, Guadalquivir, Turia, Júcar y Segura- pasaron a manos 
cristianas desde mediados del siglo x11 cuando contaban ya con un sistema de riegos 
que los hispanomusulmanes habían perfeccionado respecto al de épocas anteriores; 
la conservación, al menos en las huertas levantinas, de la antigua población mo
risca permitió a los cristianos aprovecharse de cultivos de huerta -<;Orno el arroz
y de nuevas especies de árboles frutales con que diversificar y enriquecer so dieta 
y sus producciones agrarias. 

En cuanto a éstas, es fácil comprobar, entre el siglo vm y el xm, el paulatino 
paso de una economía de tendencia al autoconsumo e intercambios muy localizados 
a una comercialización creciente de los productos agrícolas. El proceso está en rela
ción con el aumento de la población y la división social del trabajo que, aprove
chando ciertos excedentes, permite la existencia de una población no implicada 
directamente en las tareas del campo. Sin embargo, el escaso monto de tales exce
dentes, debido a los bajos rendimientos agrícolas de una tierra poco fértil y pronto 
agotada, y la reducida aplicación de las innovaciones tecnológicas, en parte por las 
dificultades de hacerlo en áreas de secano, explican parcialmente las reducidas 
posibilidades del hispanocristiano de los siglos vm a xm de abandonar la tierra. 
Aun así, cuando a partir del año 1100 aproximadamente el fenómeno de creación 
de ciudades afectó a los núcleos hispanocristianos, pudo comprobarse una comer
cialización de los más necesarios productos del campo: la lana primero y en se
guida el vino -<;aya producción se extiende en la Rioja, Aragón y en el área galle
ga del Rosal y Ribadavia, a cuyos habitantes los foros desde mediados del siglo xm 
lo exigen indefectiblemente-; junto a ellos, la madera es también objeto de con
tratación para la construcción de casas aunque la abundancia de macizos forestales 
en tierras cristianas no hace de él un producto tan caro como resultaba en el área 
musulmana. 

Por fin, la comercialización afecta a la pesca, no ya la de las corrientes fluviales 
aprovechadas desde muy tempranamente y que, desde fines del siglo x1, se con
vierten con frecuencia en cotos señoriales, sino la obtenida en los mares que bañan 
las costas peninsulares. La dedicación a esta pesca marítima parece, entre los pue
blos costeros del Cantábrico y Atlántico, empresa relativamente tardía, que no 
puede fecharse antes del siglo x. Probablemente, la pesca y una cierta navegación 
de altura aparecen en relación con el paso de los normandos, maestros de marear 
de las poblaciones costeras vascas y cántabras. Poco después, a comienzos del 
siglo x1, en relación con más seguras condiciones de navegación, se constata ya, 
sobre todo en Galicia, una dedicación a la pesca marítima siquiera de bajura. El 
Fuero de León de 1017 hace referencia también a pescados del mar, y, poco des
pués, los fueros gallegos mencionan incipientes industrias de salazones en creci
miento paralelo al del aprovechamiento de las salinas, cuyo control aspiran a con
seguir los grandes señores. En el área cántabra y vasca la dedicación marinera 
puede certificarse desde comienzos del siglo x11 y serán las repoblaciones costeras 
de fines de ese siglo y comienzos del xm las que sirven de síntoma y estímulo a la 
actividad pesquera anterior: los famosos «Votos de San Millán», redactados pro-
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bablemente hacia 1144, exigen de los núcleos del actual litoral cántabro la en
trega al monasterio de la Cogolla no sólo de peces, sino incluso de aceite de pes
cado, síntoma más preciso todavía de la intensidad y tradición de su dedicación 
pesquera. A partir del siglo XIII, los testimonios de la misma en toda la costa penin
sular, en especial la cantábrica, crecen de forma notable. 

En relación con las actividades del sector primario, a las analizadas habría que 
añadir la extracción, muy limitada antes del siglo x1v, del mineral de hierro, la 
creciente explotación de las canteras, totalmente desconocida a pesar de las eviden
tes muestras de una cada vez más abundante construcción en piedra, de la que las 
grandes catedrales, castillos y recintos amurallados son ejemplos perfectamente da
tables, y el más intenso aprovechamiento de las salinas, en relación con las necesi
dades derivadas del transporte y conservación de carne y pescado. En todas esas 
actividades un hecho significativo es la progresiva concentración de la propiedad 
en manos de la nobleza. Ella es la que, desde la segunda mitad del siglo xm, puede 
elegir la dedicación económica de los territorios peninsulares: de ahí el acentuado 
carácter que toma desde entonces la comercialización de algunos productos que en 
la Corona de Castilla alcanza su punto culminante con la casi monográfica explo
tación de lana para su exportación en bruto. 

3.º Por tímidos comienzos de una actividad económica y mercantil se
fechan en los reinos cristianos peninsulares, como en el resto de Europa occidental, 
a partir del siglo x1. Su aparición, sin embargo, no debe hacemos olvidar el papel 
fundamental que seguirá jugando el mundo rural tanto en su aspecto de ocupación 
de la mayoría efe los hombres como en el de la producción. En relación con ésta, 
hay que decir que al capítulo agrícola se va añadiendo poco a poco el industrial, 
en los aspectos referidos a la alimentación, vestido y utillaje, a cuyo crecimiento 
colaboran no sólo las actividades de los distintos señoríos rurales sino las desarro
lladas en las ciudades que ahora nacen. Las vicisitudes, importancia y limitaciones 
del renacimiento urbano en la Península las analizamos en el capítulo anterior; 
baste recordar aquí que el resurgimiento económico de los siglos x1 y x11, que 
activó el desarrollo comercial de los reinos hispanocristianos, no promovió en la 
misma ni parecida escala la actividad industrial. 

Esta, por las propias exigencias de las empresas de reconquista y repoblación 
y por las facilidades que, para la compra de toda clase de productos, proporcio
naba la cómoda riqueza del botín y las parias, se vio considerablemente limitada. 
La nobleza terrateniente, primera beneficiaria de la situación, en especial la caste
llano-leonesa, no tuvo a lo largo de toda la Edad Media el menor interés por crear 
en el país la industria -sobre todo, de paños-- que los restantes grupos sociales 
reclamaban. De este modo, las ciudades siguieron siendo en su mayoría poblacio
nes agrícolas y ganaderas, en las que sólo una minoría de artesanos se dedicaron 
a la práctica de determinadas industrias: pañería, calzado, curtido de pieles, alfa
rería, orfebrería, molinería, todo ello con un marcado carácter local. A partir de 
ellas, y desde el siglo xm, es visible el crecimiento en todos los reinos peninsulares 
de una industria textil, productora de paños de regular calidad, que abastecen las 
necesidades internas e, incluso, se exportan -los castellanos-- a Portugal o -los 
catalanes- al sur de Francia. Sin embargo, la importancia de su producción y la 
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amplitud de su mercado, estimulados por el aumento de la población, fue siempre 
muy limitada antes del siglo x1v; y aun a partir de entonces, a pesar de la existen
cia de varios centros productores -Zamora, A vita, Soria, Segovia y Cuenca en 
Castilla; Jaca, Huesca, Zaragoza y Tarazona en Aragón; Perpiñán, Gerona, Tarrasa 
en Cataluña- sólo el de Barcelona desarrolló una industria textil de importancia, 
bien provista del instrumental necesario, dirigida por compañías fundadas por la 
nobleza urbana. 

En consecuencia, el resultado de la producción peninsular antes de 1300 arroja 
un balance altamente significativo; sólo son seguros en ella los excedentes de lana, 
y eventuales, a tono con una meteorología siempre amenazadora, los de cereales, 
vino y aceite. A ellos se añaden, con criterios de comercialización muy concretos, 
las producciones de madera, hierro y sal. En todas ellas, los escuetos síntomas que 
poseemos dejan entrever un aumento progresivo a tono con una creciente inver
sión; ésta es bien visible en las compras que hacen los señoríos en la segunda mitad 
del siglo xm, cuyos propietarios aspiran a asegurarse bienes -ya sean hombres, 
molinos, salinas, ferrerías, portazgos, etc.- que les garanticen provechosos ingresos 
futuros. El paso de tales rentas de la tierra a las actividades del sector industrial 
o comercial son difíciles de rastrear, al nivel actual de nuestros conocimientos, an
tes del siglo x1v. Sólo en los dos últimos siglos medievales serán visibles en las
áreas económicamente más promocionadas de la Península; ello pennite pensar
que sus comienzos daten de mediados del xm, en relación con los inicios de la
comercialización de la lana en Burgos, de la pesca en los puertos del litoral can
tábrico, de los cereales, vino y aceite en los grandes señoríos andaluces, de los pro
ductos huertanos en Gandía y Denia.

La distribución de los productos a través del comercio, cuyo desarrollo cobra 
importancia en la España cristiana a partir de comienzos del siglo x11, está en rela
ción con las crecientes necesidades de abastecimiento de los núcleos urbanos y con 
la de satisfacer las exigencias suntuarias de una minoría con alto nivel de rentas. 
A este respecto, desde el punto de vista de la actividad mercantil de este período, 
el punto de partida, en torno al año 1000, parece el transporte de objetos caros 
de escaso volumen y peso, cuyo alto precio puede hacer frente a las difíciles vicisi
tudes de su traslado, mientras que el punto de llegada, hacia 1300, es la contrata
ción de productos baratos de gran volumen y peso destinados al abastecimiento 
de las poblaciones. Este cambio de carácter del comercio entre una fecha y otra es 
síntoma y factor de un triple fenómeno: la renovación de las técnicas comerciales, 
la mejora de los medios de transporte y la creación de polos y corrientes mercan
tiles especializados. En todos los aspectos, la evolución sólo permite señalar antes 
de 1300 los comienzos de lo que, tras esa fecha, serán las épocas brillantes del co
mercio catalán -siglo x1v- y castellano -siglo xv-.

a) La renovación de las técnicas comerciales tendió, a partir del siglo x1, a
facilitar el encuentro entre productores y consumidores, estimulando además el 
aumento de la contratación y, sobre todo, su agilización. Las fórmulas para con
seguirlo habían sido antes del año 1000 la aparición de mercados, como los surgi
dos extramuros de Cardona, Barcelona y León, donde diariamente se concentraba 
toda la vida mercantil local. A ellos se unieron, a lo largo del siglo XI, los mercados 
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semanales que los diferentes fueros concedían a las respectivas poblaciones -San
tiago de Compostela lo celebraba, y celebra, el jueves: Miranda de Ebro, el miérco
les- y, desde el siglo x11, las ferias. Estas son reuniones anuales de comerciantes 
en localidades protegidas por los poderes públicos que garantizan la libertad, ho
nestidad y paz de las contrataciones mientras aseguran, mediante el conductus, la 
libre circulación de hombres y mercancías por el territorio. La importancia de tales 
ferias se explica por la alta densidad, hasta fines del siglo xm, del comercio itine
rante. Su radio de acción supera con mucho al de los mercados diario y semanal 
y suele ser ocasión propicia para reunir, una vez al año, a mercaderes procedentes 
de los más lejanos lugares. Las primeras menciones conocidas de f erías en la Penín
sula corresponden a las de Belorado a partir de 1116, Valladolid, que la tuvo des
de 1152 y duraba tres semanas, Sahagún (1155) y, en el área catalana, la feria de 
Moyá creada en 1153. A lo largo del siglo xm, se multiplicaron las poblaciones 
que celebraban f erías en el reino de Castilla y León, mientras que en los Estados 
de la Corona de Aragón el constante tráfico de mercancías hizo innecesario reunir 
anualmente las grandes ferias, y las numerosas existentes apenas sobrepasaron el 
ámbito local. 

Esta creciente actividad comercial exigía la multiplicación de los medios de pago, 
lo que se hará visible en la expansión de la circulación monetaria y el desarrollo 
del crédito. Síntomas de la primera los comprobamos ya en la penetración de dine
rario en el área rural que evidencian las compras de los grandes monasterios a lo 
largo del siglo xm. A este respecto, la circulación monetaria en los reinos cristianos 
peninsulares había cobrado creciente intensidad desde el siglo XI, en que el régimen 
de parias puso a disposición de tos reyes del norte el oro musulmán. El trasvase de 
metal amonedado de sur a norte de la Península estimulará, al compás de la inten
sificación de las relaciones mercantiles, las primeras acuñaciones hispanocristianas: 
las de los condes de Barcelona a comienzos del siglo xr, a las que seguirán las de 
los monarcas de Navarra y Aragón a mediados de esa centuria y las de los reyes 
de León y Castilla a fines de la misma. El volumen de la circulación monetaria de
bió crecer muy rápidamente mientras se mantuvo el sistema de parias en el siglo x1, 
ya que sólo la donación anual de los reyes españoles a la abadía de Cluny procu
raba a ésta una masa de oro equivalente a 400 libras, es decir, más que todo el 
conjunto de ingresos señoriales del monasterio. A pesar de ello, los intercambios 
comerciales parecen haberse desarrollado más rápidamente que la acuñación y 
circulación de dinerario, lo que explica la persistencia, hasta mediados del siglo x11

por lo menos, de la costumbre de aclarar en especie la equivalencia de los precios 
estipulados en dinero. 

Por su parte, los sistemas monetarios de los reinos peninsulares se inscriben, 
tal vez por la orientación fundamental de sus respectivos intercambios. en dos áreas 
diferentes: el de Cataluña, Aragón y Navarra, basado en la plata, se ajusta al caro
lingio, que utilizaba la libra y, sobre todo, el sueldo como monedas de cuenta, 
mientras acuñaba denarios. En cambio, los reinos de Castilla y León, que mantie
nen un sistema monetario ajeno al europeo hasta fines de la Edad Media, lo habían 
ajustado desde el siglo x1 al musulmán, basado, como dijimos, en el patrón oro 
y cuya moneda tipo era el dinar. La imitación del dinar almorávide por parte de 
Alfonso VIII dio nacimiento en 1172 al maravedí de oro, acuñado solamente has-
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La 1221. y convertido entonces en moneda de cuenta; a partir de esa techa, Fer
nando I II adaptó las imitaciones castellanas de las monedas de oro árabes al nuevo 
tipo de dinar instaurado por los ·almohades, dando lugar a la dobla, unidad áurea 
del sistema monetario de Castilla hasta la adopción del ducado veneciano en 1497. 

A mediados del siglo xm, el creciente nivel de intercambios de los reinos penin
sulares con el conjunto de la Europa cristiana animó a los reyes españoles a ajustar 
sus sistemas monetarios a los europeos, en especial al francoinglés creado a raíz 
de la reforma de Luis IX de Francia. En tal empresa sólo tuvieron éxito los esfuer
zos aragoneses, con Jaime I, acuñador del gros, signo monetario representativo 
del viejo sueldo carlovingio, que dejaba de ser una moneda de cuenta para conver
tirse en una moneda real, y navarros, con las dinastías francesas instaladas en el 
trono pamplonés; mientras tanto, los afanes de Alfonso X se quebraron en seguida, 
continuando Castilla con su peculiar sistema monetario. En la base de todos ellos, 
la necesidad de crear monedas de valor adquisitivo más elevado con que acomo
darse a la intensificación de las relaciones mercantiles estimula la acuñación de 
moneda de oro. Imitada de la que emiten las repúblicas italianas, su aparición en 
Aragón tiene lugar en 1346 bajo la forma de florín de oro de Arag6n, mientras 
en Castilla fue Alfonso XI quien, nuevamente, trató de reorganizar el sistema mo
m:tario sobre esta base, estableciendo una equivalencia de 33 maravedís de plata 
por cada dobla de oro. 

La creación de estos instrumentos monetarios de oro no fue suficiente para 
equilibrar el creciente volumen de productos comercializados en cuyas transaccio
nes intervenían. Es posible también que la estructura del comercio exterior de los 
reinos peninsulares, en especial el castellano, en que la importación de productos 
manufacturados y suntuarios se compensaba con la exportación de materias primas, 
fundamentalmente agrícolas y ganaderas, mantuviera en permanente saldo negativo 
la balanza comercial, lo que promovía una salida continua de metales preciosos. 
Consecuencia de ambos factores será lo que Marc Bloch denominó el «hambre 
monetaria» de la segunda mitad del siglo x111, contra la que los monarcas europeos 
arbitran el peligroso recurso de las devaluaciones, lo que acarrea el debilitamiento 
crónico de la moneda. 

En la Península, este fenómeno parece más notable en la Corona de Castilla, en 
que las grandes conquistas territoriales del siglo xm, que prácticamente duplicaron 
la extensión del reino, no se doblaron de un crecimiento demográfico ni remota
mente semejante; ello supuso escasez de mano de obra y de productos manufac
turados, con su secuela de salarios altos y alza de precios, sobre todo en las tierras 
recién conquistadas de Andalucía. Las medidas económicas de Alfonso X, como la 
devaluación de 1258 y la ley de tasas de precios y salarios de 1268. no contuvieron 
el proceso inflacionista ni la salida de metales preciosos al extranjero. Ambos f enó
menos resultaron menos significativos en la Corona de Aragón, donde la moneda 
catalana sobre todo, el croat de plata, equivalente al gros de Jaime I e inserto como 
éste en el área del gros o sueldo de plata europeo, se mantuvo estable entre fines 
del siglo XIII y mediados del x1v, como índice de la prosperidad económica de 
Cataluña en ese período. 

La diversidad de las monedas utilizadas para liquidar las transacciones mer
cantiles, sus diferencias de ley y peso y, sobre todo, su permanente inestabilidad 
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determinaron la aparición. en las ciudades y grandes ferias. de una serie de cam
bistas: cambiadores en Castilla, campsores o canviadors en Cataluña, que realiza
ban, con notables beneficios, las operaciones de trueque de monedas. Tales hombres 
existen ya en Santiago de Compostela en el siglo x11 y en Burgos y Barcelona en 
la primera mitad del x111, siendo en su mayoría judíos en razón de las prohibiciones 
de la Iglesia sobre el comercio del dinero por parte de los cristianos. Estas prohi
biciones impedían el préstamo con interés, considerado siempre como usura, lo que 
ponía en manos de los hebreos el comercio del dinero, al menos basta el momento 
en que la invención de la letra de cambio, usada en Barcelona a partir de 1380, 
permitiera encubrir una operación de préstamo con interés. Por su parte, los cam
bistas, al admitir tempranamente depósitos de sus clientes y poder disponer de los 
fondos necesarios para hacer préstamos de dinero, se convirtieron en banqueros 
particulares, y sus mesas o bancos, donde realizaban sus trueques de moneda, en 
establecimientos de crédito. 

La preeminencia cronológica de Cataluña respecto a las demás regiones espa
ñolas en la instauración de las técnicas del comercio del dinero parece manifiesta; 
ya a fines del reinado de Jaime l. el oficio de cambista se convirtió en un oficio 
público y las funciones de su mesa o tau/a de cambio quedaron sujetas a reglamen
tación. En la Corona de Castilla, estos problemas están todavía por estudiar, siendo 
muy posteriores, de fines del siglo xrv y xv, las referencias a tales actividades ban
carias. Hasta entonces, parece que los judíos monopolizaron el comercio del dinero 
y la práctica de la usura, exigiendo intereses enormes por sus préstamos: en el 
siglo x11 no era menor del 100 por 100 anual, reducido al 33,33 por 100 por dis
posiciones de Alfonso X en 1255, y al 25 por l 00 por las del mismo monarca 
en 1268. Desde esa fecha hasta 1480, puede decirse que nunca fue más baja del 
25 por 100 la tasa de interés anual exigido en CastiJla por los prestamistas. En 
Aragón, las disposiciones de Jaime I en 1241 fijaron el logro o usura en un 20 por 
100 anual, que todavía se redujo en Barcelona, a comienzos del siglo xv, al 10 
por 100. El mayor desarrollo del crédito y los negocios permitía que el interés del 
dinero se mantuviera en Cataluña en una tasa más moderada que en Castilla. 

Las sociedades mercantiles representan un nuevo aspecto de la agilización y 
difusión de las técnicas comerciales a partir del siglo XIL Surgen en toda Europa 
con vistas a atender las necesidades de negocios de dimensiones particularmente 
amplias, en especial los relacionados con el gran comercio internacional. Comienza 
así la creación de nuevos tipos de asociaciones de comerciantes y, con ella, la ela
boración de un derecho de sociedades. En ambos aspectos, los reinos de la Corona 
de Aragón, más próximos a las repúblicas italianas, pioneras de estas novedades, 
en especial Venecia, Florencia y Génova, aventajan cronológicamente a los de 
Castilla y León en la adaptación de las nuevas prácticas; la plaza de Sevilla, f re
cuentada por los genoveses, fue en este caso, según los reducidos estudios sobre 
el particular, la adelantada de la introducción de tales sociedades mercantiles en 
Castilla. Los tipos de éstas fueron: la comenda y la compañía o verdadera sociedad. 
La commenda, conocida ya en el siglo x11, es la asociación concluida entre uno 
o varios capitalistas, suministradores del capital, y un mercader, muchas veces un
patrón de nave, a quien aquéllos confían las mercancías que éste habrá de vender
en un mercado lejano: la participación de cada uno en los beneficios derivados de
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la transacción quedaba estipulada en el contrato. En vez de deshacerse con la reali
zación de un solo negocio, como sucede en el anterior tipo de asociación mercantil, 
la compañía, conocida ya en Sevilla en el siglo XIII, era la sociedad constituida por 
dos o más mercaderes, unidos por determinado período de tiempo -varios años, 
por lo menos- con la finalidad de obtener ganancias en una empresa mercantil a 
la que han aportado su capital y de la que son responsables solidariamente. 

b) La renovación de los medios de transporte resultó en España mucho más
limitada que en otras áreas de Europa occidental; las dificultades y condiciona
mientos de la geografía peninsular, subrayados en el volumen anterior, obstaculiza
ron, sin llegar a anularlos por supuesto, los progresos hispanocristianos en el domi
nio del espacio. Por lo que se refiere a las vías terrestres, continuaron utilizándose 
en buena parte las calzadas romanas, que seguían muchas veces los únicos pasos 
naturales entre unas y otras comarcas. El mantenimiento de los caminos, rara vez 
considerado un servicio público, quedaba en manos de los propios usuarios, pere
grinos, viajeros, mercaderes o, a lo sumo, de los poderes locales interesados en 
aprovechar las ventajas económicas que el paso de una ruta mercantil podía pro
porcionar. Ello suponía que, en extensas zonas de la Península, la circulación de 
mercancías quedaba interrumpida durante los cuatro o cinco meses de heladas y 
nevadas o limitada a los contactos imprescindibles. Cuando un poder local tomaba 
interés en la mejora del tramo de ruta cercano, la contraprestación, en ocasiones 
gravosa para la mercancía, era el pago de un peaje. Con la renovación económica 
de los siglos xn y xm, estos derechos de paso proliferaron, encareciendo el trans
porte de los productos. lo que solía compensarse con la mayor seguridad y mejor 
estado de la ruta. Por ésta transitaban, sobre todo, recuas de mulas, únicas aptas 
para salvar las dificultades del acceso de los puertos cantábricos y mediterráneos 
a la meseta. Habrá que esperar al siglo xv para comprobar un cierto desarrollo de 
la carretería, al compás de la mejora de los caminos, lo que ocasionará un abarata
miento de los costes del transporte. 

En su conjunto, los caminos de los reinos hispanocristianos son sendas de tierra. 
o, excepcionalmente. caminos enlosados o de guijarros, con dos características per
manentes: la falta de afirmado profundo, del estilo de las calzadas romanas, y la 
ausencia de una amplitud de concepción en su trazado; se trata de itinerarios que 
unen dos lugares vecinos, sin pensar en objetivos alejados. La excepción más nota
ble, el Camino de Santiago, se explica porque su trazado sigue en grandes tramos, 
desde la correción que del mismo hiciera Sancho III el Mayor hacia 1030, el de la 
antigua calzada romana. Salvo el interés de este monarca y el de su nieto Alfonso VI 
de Castilla y León, a fines del siglo x1, por estimular una política de mejora
miento de los caminos y puentes del reino, hay que esperar al siglo xm para cons
tatar una preocupación pública por el desarrollo del tránsito de personas y mer
cancías. Es, realmente, a partir de 1200 cuando, estimulados por la intensificación 
del tráfico y ayudados por las soluciones que la arquitectura gótica ofrece para 
enfrentar los problemas del tendido de audaces puentes, comienza a multiplicarse 
y mejorarse el trazado de los caminos españoles. Para cubrir tal objetivo, Alfonso X 
fijaba entre las obligaciones reales la de «mandar» construir caminos y puentes, 
obras cuya carga no recaía sobre el tesoro real sino sobre los pueblos próximos 

207 



La época mediel'al 

o los particulares; cada localidad tenía, a este respecto, la obligación de conservar
en buen uso las comunicaciones de su término, para lo cual cada vecino, incluso
los clérigos exentos de otras gabelas, debía trabajar en su construcción y manteni
miento, como ordenan las Partidas.

Gracias a estas prestaciones y a la aplicación de la técnica gótica pudo resol
verse el problema principal de la caminería medieval: el paso de los ríos. Hasta 
el siglo xm, y en algunos casos hasta nuestros días, tal paso se realizaba a base 
de las barcas, cuya explotación constituía un privilegio del que eran beneficiarios 
concejos, monasterios, órdenes militares o, simplemente, señores, quienes cobraban 
a los usuarios un canon; en ocasiones, como el de la barca que debía tener la 
Orden de Santiago en Medellin para cruzar el Guadiana, tal canon lo suprime 
el monarca, en este caso Femando III, para facilitar el paso de personas y mercan
cías. La conveniencia de asegurar una permanente comunicación entre las orillas 
de los principales ríos, que facilitará el paso de los grandes rebaños de la Mesta, 
es la que fomenta la construcción de puentes; los hubo de madera, que no se han 
conservado pero sobre los que las fuentes literarias nos informan, y de barcas. 
Ya en la Sevilla almohade existía el famoso puente de barcas de Triana, que, des
pués ele reconquistada la ciudad por los cristianos, continuó prestando servicio 
durante más de seis siglos. Otro puente de ese tipo unía en Murcia, en el siglo xm,

la ciudad con sus arrabales, y también fue a mediados de ese siglo cuando el viejo 
puente de barcas de Toledo fue sustituido por uno de fábrica, el de San Martín. 
A partir de esta fecha, comienzan a proliferar las construcciones de puentes en la 
Península, y, junto a ellas, la restauración de gran parte de los romanos. Los más 
característicos de esos puentes -San Martín en Toledo, Nuevo en Zamora, y los 
de Tordesillas, Frías, Ricobayo, etc.- suelen ser de audaz concepción a tono con 
las posibilidades descubiertas por la ingeniería gótica, pero estrechos de calzada; 
por ello, para permitir el cruce de carros o de simples caballerías cargadas tienen 
los típicos apartaderos, que aprovechan el saliente de los machones. 

La construcción de puentes y la mejora de caminos, evidente desde mediados 
del siglo xm, facilitaban indudablemente el tránsito de personas y mercancías, 
pero la rapidez de los desplazamientos seguía siendo -y lo será hasta la aparición 
del ferrocarril- semejante a la del siglo x1, cuando la difusión del nuevo atalaje 
de las caballerías y la utilización de la herradura y los estribos habían proporcio
nado un notabe incremento de la velocidad respecto a época anterior. A la vez, se 
había ampliado entonces la capacidad de carga de la$ carretas, ya que el nuevo 
atalaje permitía, con el mismo número de caballos, triplicar la de los viejos vehícu
los romanos. Por ello, cuando a estas mejoras del siglo x1 se une la de los caminos 
en el xrn, resultó que las deficientes rutas medievales eran más rentables que las 
magníficas calzadas del Imperio romano. 

Las mismas dificultades que la configuración del relieve oponía al estableci
miento de adecuadas rutas comerciales terrestres, unidas a la irregularidad del cau
dal de los ríos peninsulares y a la multiplicación, notable sobre todo desde el 
siglo xm, del número de molinos que nacían apoyados en los abundantes puentes 
ahora construidos, interrumpiendo con sus construcciones la circulación, impidie
ron el desarrollo en la Península de una navegación fluvial. Mientras que en Fran
cia, Alemania y Flandes, los ríos comenzaron a constituir, desde el siglo xn, el 
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mejor vehículo para los transportes, en España sólo resultaban aprovechables tra
mos muy concretos del Ebro, Guadiana y Guadalquivir. De los tres ríos, el primero 
fue el más utilizado en razón de la regularidad de su caudal, de su dominio más 
temprano por parte de los cristianos, que pudieron contar con él desde mediados 
del siglo xn, y de su carácter de vía de unión entre dos regiones, Aragón y Cata
luña, de economías complementarias. Así, la exportación aragonesa de trigo, lana, 
aceite, cueros y madera se hacía por e) Ebro, siendo la seguridad de la navegación 
por esta vía fluvial y la defensa de los derechos de los exportadores uno de los 
principales objetivos de la Cofradía de Mercaderes, que ya se ve establecida en 
Zaragoza en 1262. El transporte se hacía hasta Tortosa en barcas cuya carga má
xima era de 200 cahíces (unas 35 toneladas), y de aquí se embarcaba de nuevo para 
llevarla por mar a Barcelona. A lo largo de todo el recorrido fluvial, una serie de 
peajes gravaba las mercancías; a pesar de ello, tal forma de transporte conti
nuaba siendo la más barata, pues hasta la más pequeña de las barcas tenía mayor 
capacidad que las carretas, todavía escasas además, y para ciertos transportes 
-como el de los toneles de vino-- su utilización resultaba imprescindible, ya que
el mal estado de los caminos no garantizaba la llegada a buen término de los trans
portados en carros.

En su conjunto, la circulación interior en los reinos hispanocristianos resultaba 
reducida por falta de densos núcleos urbanos a los que abastecer -los más gran
des: Barcelona, Valencia, Sevilla, se aprovisionaban por vía marítima-, lo que, 
a su vez, estaba en relación con un despegue más lento que en otras regiones euro
peas de las actividades artesanales y urbanas, en parte por los limitados excedentes 
agrarios a que anteriormente me referí. La escasa o nula inversión de capital en 
el campo mantenía estancados los rendimientos del suelo y la productividad de la 
mano de obra aplicada a la tierra. En tales condiciones, la mayor parte de la pro
ducción agraria en los siglos XI a xm tenía por destino, en la Península, la satis
facción del consumo de la gran masa rural, siendo sólo una pequeña proporción 
la que entraba en el mercado. Los itinerarios mercantiles internos eran, por ello, 
rutas de escaso tráfico, ya que, salvo productos muy concretos, el abastecimiento 
de los restantes se procuraba dentro de la comarca inmediata. Sobreimpuesto a este 
tráfico que tiende al autoabastecimiento, al menos a escala regional, aparece un 
comercio de más amplio radio, en buena parte dominado por extranjeros, sobre 
todo, en el caso castellano, que utiliza ampliamente las rutas marítimas. 

La superioridad de los transportes marítimos radicaba tanto en la capacidad 
de carga de los barcos, factor cada vez más importante al compás del creciente 
movimiento de mercancías de gran volumen y peso y escaso precio, como en el 
hecho de escapar a los numerosos peajes, lo que reducía sensiblemente los costos. 
Para que esto fuera realidad, la marina debió adoptar una serie de novedades, ya 
mencionadas en un capítulo anterior -timón de popa, brújula, astrolabio, vela
men, etc.-, que permitiera salir a los buques de su tradicional cabotaje, ya que 
mientras durara éste habrían de satisfacer gravámenes en los puertos de arribada, 
todos ellos simples varaderos. En su contra, la navegación tenía una serie de peli
gros, de los que el de la piratería parece el más grave. Ello obligó a la reglamen
tación del seguro marítimo que, aparecido en Génova de forma rudimentaria en la 
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segunda mitad del siglo XIII, no se recoge en la Península hasta las ordenanzas 
dictadas por la ciudad de Barcelona en 1438. 

c) La constitución de los polos y corrientes del comercio medieval en los rei
nos hispanocristianos es un proceso en el que al siglo x111 corresponde un papel 
protagonista, si bien habrá que esperar a los dos siguientes para comprobar el 
alcance del comercio dirigido desde y hacia la Península, muy débil antes de 1300. 

En esa fecha aparecen ya dibujados, sin embargo, los tres polos comerciales que 
luego dirigirán la economía peninsular: Barcelona, Sevilla, y Burgos y el litoral 
cantábrico. En la primera plaza, el capital catalán, alimentado por el comercio de 
esclavos, procedentes de Al-Andalus y norte de Af rica, y especias, traídas de Cons
tantinopla, Crimea o Alejandría, había excluido al de los extranjeros. A partir de 
comienzos del siglo xm, constituye empresas comerciales orientadas al transporte 
de productos por todo el Mediterráneo occidental; los abundantes macizos fores
tales próximos abastecen los astilleros, que también utilizan madera que baja del 
Pirineo por los afluentes del Ebro; por su parte, la temprana conversión de Bar
celona en polo de producción textil y centro de importante consumo por su nume
rosa población (40.000 habitantes en 1300), asegura el éxito de las funciones 
mercantiles. 

Estas quedan definitivamente estructuradas en la segunda mitad del siglo xrn 
con la creación de una serie de cónsules en los puertos extranjeros; su misión era 
juzgar a los comerciantes catalanes y, sobre todo, defender sus intereses ante las 
autoridades locales. Su nombramiento correspondió al rey hasta que, en 1266, 
Jaime I dio a Barcelona el privilegio de elegir cónsules para todos los catalanes 
y cuantos comerciaran en su nombre, valencianos y mallorquines. Simultáneamente, 
en varios puertos de la metrópoli se desarrolló un Consulado del Mar, mezcla de 
corporación profesional que agrupaba a las gentes del mar (mercaderes y navegan
tes) en defensa de sus intereses económicos y tribunal especial para resolver las 
cuestiones surgidas en el comercio marítimo. Su precedente se halJa en la univer
sidad de los prohombres de la ribera, creada en 1257 por Jaime I en Barcelona, 
aunque como tal Consulado el primero fue el de Valencia en 1283, al que seguirían 
el de Mallorca en 1343 y Barcelona cuatro años después. Sólo siglo y medio más 
tarde, aparecerá en Burgos el primer Consulado creado en la Corona de Castilla. 
La hegemonía que durante buena parte del siglo x1v ejerció Barcelona en el comer
cio del Mediterráneo occidental permitirá hacer del Libro de su Consulado del Mar, 
resumen de disposiciones anteriores, un completo cuerpo de doctrina sobre nave
gación y comercio marítimo que, como código, estuvo en vigencia no sólo en los 
puertos de la Corona de Aragón, sino también en muchos puntos de Italia y sur 
de Francia. 

El segundo polo comercial hispanocristiano, Sevilla, supo conservar, a raíz de 
la reconquista de la ciudad, la importancia que, como primer puerto de Al-Andalus, 
había tenido durante los períodos de dominación almorávide y, sobre todo, almo
hade. En la base de tal continuidad se halla la fijación en el puerto sevillano de 
un comercio internacional que controlan las repúblicas italianas. En especial, los 
privilegios dados por Fernando I 11, en 1251, a la «nación» o colonia genovesa, 
autorizándola a poblar un barrio de la ciudad y tener cónsules propios para dirimir 
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sus litigios mercantiles, son el inicio de una larga historia de relaciones comercia
les castellano-genovesas, en las que Sevilla jugará siempre un papel principal. Serán, 
en última instancia, los intereses de Génova los que promoverán la alianza de 
Alfonso X y Sancho IV con los almirantes genoveses Zacearías, cuya flota y cono
cimientos náuticos tan destacado papel jugaron en la apertura del estrecho de Gi
braltar, realizada a fines del siglo xm y comienzos del x1v. Tal apertura permitió 
el trasvase de conocimientos y técnicas de navegación y comercio entre el Medi
terráneo y el Atlántico, a la par que abrió un camino más cómodo y barato que 
el antiguo por tierra a la relación comercial entre los dos polos fundamentales del 
comercio medieval: Flandes, al norte, y las repúblicas italianas, al sur. Tal dominio 
del estrecho y el intercambio mercantil que iba a fomentar serán pródigos en con
secuencias económicas durante los siglos x1v y xv; desde el punto de vista caste
llano, fue la base permanente del engrandecimiento comercial de Sevilla. 

Sus fundamentos económicos serán, por tanto, su condición de avanzada comer
cial de Génova en el Atlántico, su estratégica situación como fondeadero obligado 
de las naves en tránsito entre el Atlántico y el Mediterráneo. y su carácter de puerto 
de exportación de las ricas tierras de cereal, olivo y viñedo de todo el valle del 
Guadalquivir y del oro y esclavos que llegan directamente de Africa o indirectamen
te, a través del reino de Granada, además de la lana de Castilla. Como contrapartida 
a estas exportaciones, Sevilla recibe para la potente aristocracia andaluza una exten
sa gama de productos suntuarios. en especial ricos paños y especias. Se dibujaba 
así claramente una economía de tipo colonial. La rentabilidad de la contratación 
realizada en Sevilla movió a nuevos genoveses a instalarse en otras poblaciones 
andaluzas, como Cádiz, Córdoba y Jerez, y murcianas, como la propia capital y 
Cartagena. Quedaba de esta manera en sus manos el control de los puertos caste
llanos del sur y los puntos estratégicos del estrecho. Por el contrario, la colonia 
catalana será menos duradera, desapareciendo a mediados del siglo XIV cuando se 
opera la reconversión de la economía catalana por efecto de la crisis. 

El tercer polo comercial, de carácter más autóctono que el sevillano, es el que 
se constituye en el área de Burgos al litoral cantábrico, que, más tarde, en el si
glo xv, aparecerá claramente estructurado en torno al eje Burgos-Bilbao. La fortuna 
de este polo, cuyo centro financiero es Burgos, se debe a un doble factor: el de
sarrollo de la marina vasco-cántabra, desde mediados del siglo x11, incrementado 
por la repoblación de la costa por Alfonso VIII a fines de ese siglo y comienzos 
del xm, y la constitución de Burgos como principal centro recolector de la lana 
castellana antes de su exportación por los puertos cantábricos. El éxito de los pue
blos del litoral -San Vicente de la Barquera, Santander, Laredo, Castro Urdiales, 
Zarauz, Guetaria, Motrico, San Sebastián- era reciente y había sido incrementado 
por el matrimonio de Alfonso Vlll con la hija del rey de Inglaterra, que aportó 
como dote el ducado de Gascuña, estimulando a vascos y cántabros a convertirse 
en transportistas del vino de Burdeos a Inglaterra. Estas relaciones, junto con las 
actividades pesqueras, serán la base de su inmediato desarrollo mercantil, funda
mentado en capitales que proceden de explotaciones forestales locales y de peque
ños comerciantes extranjeros, en especial gascones. Los hebreos entrarán más tarde 
y nunca serán muy numerosos en los pueblos costeros, prefiriendo concentrarse en 
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los puntos de paso entre la meseta y el litoral: Brivicsca, Medina de Pomar, Val
maseda, Miranda de Ebro, Vitoria. 

Por su parte, la fortuna de Burgos venía de atrás, desde el momento en que 
constituyó una de las etapas del Camino de Santiago, donde se establecieron sobre 
todo francos y junto a ellos, además de una poderosa aljama de judíos -que, en 
1292, era, con sus 700 miembros, la tercera del reino-, alemanes, ingles.es y lom
bardos. Su conversión en centro recolector de la lana, con la creación en 1273 
del «Honrado Concejo de la Mesta», simultáneo al despegue de los puertos cantá
bricos, hizo inevitable la unión de intereses entre burgaleses y vascos y cántabros, 
a la par que transformaba el viejo eje transversal de relaciones económicas, de Jaca 
a Compostela, por otro nuevo perpendicular al anterior, del centro al norte de la 
Península. Esta sustitución, refrendada por la explotación del mineral de hierro 
vizcaíno, que a mediados del siglo xm comienza a cobrar importancia, será de con
secuencias decisivas para la mitad norte de la Corona de Castilla, en la que am
plias regiones -Galicia, Asturias, parte de León- sufrirán los efectos de un cre
ciente aislamiento. 

En cuanto a la alianza entre Burgos y las villas de la Marina de Castilla tardó 
algún tiempo en llegar, porque, precisamente, la conciencia de la comunidad de 
intereses de los distintos pueblos costeros es la que promovió su unión en 1296 
en la Hermandad de las Marismas; bajo la denominación exacta de «Hermandad de 
la Marina de Castilla con Vitoria», uno de sus objetivos primordiales era la defensa 
contra los posibles ataques de almirantes y arzobispos de Burgos, a cuyas arcas se 
encaminaban los diezmos cobrados en los puertos. A lo largo del siglo XIV, sin 
embargo, se impuso la conveniencia de un acuerdo que promovían las propias 
especializaciones respectivas: mercaderes burgaleses o instalados en Burgos y trans
portistas vascos, expertos desde fines del siglo x111 en el traslado de la lana a Flan
des y del hierro a Inglaterra; la contrapartida a su exportación eran siempre los 
paños, generalmente finos, flamencos e ingleses. También en esta otra área comer
cial castellana se dibujaba una economía colonial, lo que es síntoma de que obede
cía a los intereses de los grupos más poderosos de la sociedad. Interés, y éxito suyo 
en el siglo xv, será unir estrechamente ambos polos del comercio castellano, el cán
tabro-burgalés y el sevillano, a través de un eje que tendrá en Medina del Campo 
su punto financiero nuclear. 

4.0 La coyuntura económica de los reinos hispanocristianos entre los siglos XI 
y XIV resulta difícil de medir por falta de índices estadísticos, lo que ouliga a 
deducir conclusiones de una serie de índices cualitativos que, en ocasiones, no son 

sino síntomas poco concluyentes. A pesar de ello, éstos dejan ver que la economía 
hispanocristiana, como la del conjunto de la Europa occidental, se halla estrecha
mente sometida a las fluctuaciones del clima y de la demografía, factores que, en 
líneas generales, resultan, en estos trescientos años, favorables y estimulantes de 
un crecimiento económico que preside el aumento continuo de )a producción agra
ria, más por obra de las continuas roturaciones que por el incremento de la produc
tividad. A ella se suma, un poco más tarde, el desarrollo del sector terciario, del 
que, en la Península, son pioneros los mercaderes catalanes dedicados al tráfico 
de especias y al comercio del hombre. Finalmente, en el siglo xm, la producción 
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industrial, textil, comienza a jugar, al menos en Cataluña, un papel económico cre
ciente. En conjunto, puede decirse que los reinos hispanocristianos, o sus grupos 
punteros, reproducen con un ritmo peculiar el esquema de desarrollo económico 
característico de Europa: Cataluña es, a este respecto, la región que primero cubre 
las etapas de este crecimiento, mientras Castilla sigue sus pasos muy lenta e incom
pletamente como se evidenciará, sobre todo, en los siglos x1v y xv. 

En resumen, entre los años 1000 y 1300, las economías hispanocristianas son, 
salvo quizá la catalana, economías dominadas, sometidas a un régimen colonial, 
con exportaciones de materias primas e importaciones de productos manufactura
dos, en que la balanza comercial, siempre desfavorable, supone la salida del reíno 
de continuas remesas de metales preciosos. Sólo la creación, desde 1284, de una 
gran industria textil catalana favorecerá el despegue definitivo de esta región, en la 
que el tráfico comercial ha permitido, para estas fechas, la constitución de una 
importante masa de capitales. Hasta ese momento, y para el conjunto de la Penín
sula, debemos referirnos a las siguientes etapas aproximadas de una evolución 
económica: 

- entre los años 1000 y 1060 tiene lugar el cambio de tendencia en las rela
ciones político-militares entre musulmanes y cristianos, lo que se traduce en un 
provechoso sistema de parias, del que se benefician los distintos reinos del norte. 
Sin embargo, la penetración de capitales que ese régimen supone no produce el 
lógico aumento de la renta de los hispanocristianos, pues normalmente se atesora 
en forma de productos suntuarios. Las bases económicas siguen siendo, por ello, 
en los reinos cristianos peninsulares, la actividad agrícola y ganadera; sólo en algu
nos puntos estratégicos en que se produce el contacto entre la economía de Europa 
occidental y la de Al-Andalus -Barcelona, Jaca, Pamplona, León- hay grupos de 
población, normalmente extrapeninsulares, que comienzan a dedicarse al comercio. 

- entre los años 1060 y 1130 la España cristiana vive una etapa de optimismo
demográfico, que se traduce en un progreso reconquistador (Toledo, 1085; Tarra
gona, 1096; Zaragoza, 1118) y repoblador. Sin embargo, la necesidad de ocupar 
territorios demasiado extensos para el número de habitantes de cada reino produce 
un trasvase de población hacia las nuevas tierras que repercute en las de viejo pobla
miento: ventas de heredades por parte de los pequeños propietarios a los grandes 
para adquirir medios -armas, caballos- con los que acudir a las empresas mili
tares y participar en sus beneficios. La documentación castellana (monasterios de 
la Cogolla, Cardeña, Arlanza) deja ver perfectamente este proceso, en virtud del 
cual la zona alejada de la frontera empieza a resentirse de un proceso de señoria
lización cada vez más profundo, fenómeno que, hasta ahora, sólo había sido nota
ble en Galicia. Los intereses de los grandes propietarios, reforzados por el desnivel 
tecnológico que en su favor crea la renovación del utillaje característica de este 
momento, promueven la organización sistemática de la trashumancia en todos los 
reinos cristianos. Va tomando cuerpo, en relación con la escasa densidad de pobla
ción, una actividad, la ganadera, que será característica de Castilla y Aragón. Junto 
a ella, y más por el progreso roturador que por el incremento de la productividad 

· en razón de la indudable aplicación de las mejoras técnicas a la agricultura, crece
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la producción agraria. creándose los primeros excedentes. Ello posibilitará el naci
miento de las ciudades y la aparición en ellas de una actividad artesanal y mercantil. 

- entre los años 1130 y 1180 puede apreciarse en España cristiana el primer
desarrollo de los cambios comerciales, con el nacimiento del polo mercantil de 
Barcelona y el control catalano-aragonés del tramo navegable del Ebro, entte Tudela 
y Tortosa, y la afirmación del Camino de Santiago como eje de relaciones mercan
tiles entre Jaca y Compostela. Esta actividad comercial incide en el mundo rural, 
donde es visible una mayor circulación monetaria, a tono con los progresos de la 
producción, sobre todo ganadera y cerealista, y su comercialización todavía inci
piente. Las nuevas condiciones, de las que son signos la institucionalización de 
ciclos de ferias y la organización de mercados, afectan a la estructura tradicional 
del mundo rural. Así, las finanzas de numerosos señores comienzan a sufrir dificul
tades cuya superación se realiza a través de reajustes que afectan la condición de 
colonos y pequeños propietarios. En este sentido, las zonas más alejadas de la fron
tera se resienten del proceso de intensa roturación y sus rendimientos descienden, 
lo que promueve la búsqueda por parte de los propietarios de nuevos recursos eco
nómicos: serán los diezmos -de lo que dan muestra las disputas entre obispados 
y grandes monasterios-, los derechos de pastos y explotación forestal, el cobro 
de peajes y, a fines de esta etapa, la tendencia a la especialización en la producción 
con los comienzos de una decidida comercialización de determinados productos: 
la lana y el vino, sobre todo. 

- entre los años 1180 y 1230, mientras se asegura el polo mercantil de Barce
lona que, inmediatamente, dará muestras de su imperialismo con la conquista de 
Baleares, comienzo de su expansión mediterránea, se produce el despegue del polo 
burgalés y cantábrico, con una acumulación de capitales, producto de la venta de la 
lana y de su transporte, además de la explotación pesquera y la reducida de mineral 
de hierro. Se estructura de este modo la condición colonial de la economía caste
llana, contra la que trató inútilmente de luchar la política proteccionista de Alfon
so VIII, tendente a evitar la salida del reino de las cosas vedadas: oro, plata, caba
llos, siervos musulmanes, armas. 

- entre los años 1230 y 1300, con la reconquista y repoblación de Andalucía
pasa a manos cristianas el importante polo mercantil de Sevilla, asiento de los capi
tales genoveses. A escala general del reino castellano-leonés, la rápida incorporación 
de tan amplio territorio, para el que no se contaba con una población suficiente, 
ocasionó una escasez de mano de obra y de productos manufacturados, con su se
cuela de salarios altos y alza de precios, que aprovecharon los mercaderes extranje
ros para aumentar sus importaciones; el resultado fue, de nuevo, la salida del reino 
de grandes cantidades de materias primas, oro y plata, lo que repercutirá en la 
calidad de las monedas en circulación, que inician un acusado proceso inflacio
nario que no se interrumpirá prácticamente hasta el reinado de los Reyes Católicos. 
Por su parte, el despliegue del comercio catalán se convierte en decidido imperia
lismo mediterráneo a partir de 1282, coincidiendo con el establecimiento de una 
sólida industria textil en el Principado. 
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Esta ampliación ,de los mercados de productos peninsulares, que, un poco des
pués que los catalantes, buscarán burgaleses y vascos en el área flamenca e inglesa, 
supone un estímulo u la producción para la exportación que repercute en las explo
taciones agrarias, oriimtadas, cada vez más, a la comercialización: aceite y uva anda
luza, vino riojano y ¡gallego, lana castellana. El progreso de la producción y el alza 
sostenida de los precios agrícolas en estos años favorece la situación del campesi
nado como se trasluce en los ventajosos contratos de explotación de esta etapa. 
Este incremento de La producción y la intensificación del consumo, por el aumento 
de la población y de su capacidad adquisitiva, promueve la definitiva estructura
ción y especialización de los tres grandes polos mercantiles peninsulares como cabe
ceras de rutas comerciales. La creación del «Honrado Concejo de la Mesta» en 1273, 
el despertar de la gr,an industria textil catalana hacia 1284, con el fortalecimiento 
de las correspondientes cofradías de oficios, la apertura del estrecho de Gibraltar 
a la navegación cristiana -genovesa, vasca, catalana- en tomo a 1290 y la crea
ción de la «Hermandad de las Marismas» en 1296 son otros tantos hechos que 
juegan el papel de síntomas, consecuencias y factores de la creciente ordenación 
de la vida económica de los reinos peninsulares: el litoral cantábrico y Burgos, 
Sevilla y Barcelona serán sus beneficiarios. 

La formación de la s�iedad española: el predominio de la nobleza territorial 
y la debilidad de las clases urbanas 

Las vicisitudes de� la Reconquista, las modalidades de la Repoblación y las for
mas de explotación del territorio adquirido por las comunidades hispanocristianas 
son, desde mediados del siglo x1, síntomas, consecuencias y factores de una estruc
tura social. En ella el rasgo más aparente es, a tono con la preeminencia de la dedi
cación económica rural y la debilidad del comercio y la industria en la España 
cristiana, el papel que como factor ordenador de las fortunas y prestigios sociales 
juega la posesión de la tierra. En torno a ella se organiza la jerarquía social mien
tras que la fragilidad de las actividades mercantiles y artesanas se traduce, inevi
tablemente, en la de:bilidad y reducido prestigio de los grupos sociales urbanos. 
Esta ordenación de la sociedad refrenda el éxito, entre los años 1000 y '1300 
aproximadamente, d,e dos procesos simultáneos menos visibles pero igualmente 
trascendentales: la progresiva relajación de los estrechos vínculos que ligaban, se
gún casos, a los miembros de los grupos domésticos extensos entre sí o a los gru
pos residuales de siervos con sus señores, y la rápida consagración ideológica de 
los fundamentos de jerarquización social. Resultado de la primera será la apari
ción de numerosas asociaciones de intereses comunes pero voluntarios, a través 
de las cuales el individuo, y no el grupo doméstico extenso, aparecerá como único 
sujeto de responsabillidades; surgen así innumerables modalidades de corporacio
nes, económicas, poUticas, religiosas, sociales. Resultado de la segunda será la acu
ñación de un imaginario colectivo, donde una jerarquía de lazos personales se 
«realiza>> , se fija y se� idealiza en una jerarquía de términos. A partir de ese mo
mento, consagrada definitivamente la estratificación social, el sistema feudal apenas 
tiene dificultades pa•·a reproducirse a sí mismo. A través de variadas estructuras, 
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incluso de variadas culturas feudales, la sociedad hispanocristiana también puede 
reconocer en el año 1000 si no el origen de terrores apocalípticos (no rastreables 
en la documentación) sí la fecha simbólica de todo un cambio social, el de la desapa
rición de las comunidades aldeanas libres y el establecimiento de una dependencia 
nueva, mucho más amplia y siempre atenta para acomodarse a cualquier situación 
histórica inédita, el señorío. 

1.º Los fundamentos de la formación de los grupos sociales en el mundo his
panocristiano se hallan en el doble proceso de disolución de la familia extensa y 
de búsqueda de nuevas garantías reales a partir de las características de la sociedad 
anterior al año 1000, definidas en el capítulo IV al analizar las bases de partida 
del movimiento repoblador. Recordemos como más significativas la existencia de 
una familia extensa, que comprende tíos, primos, etc., asociados para la explota
ción y disfrute común de un patrimonio inmobiliario, cuya propiedad permanece 
indivisa, y unidos por fuertes solidaridades familiares. La falta de un sentido de 
responsabilidad individual y la fragilidad, todavía, de una noción de familia con
yugal completan los rasgos de una sociedad exclusivamente campesina, cuya jerar
quización se realiza de acuerdo con el distinto grado de posesión de la tierra aunque 
la adquisición de ésta obedezca a causas diferentes: apropiación repobladora, pago 
de servicios palatinos o, sobre todo, militares. Sobre esta sociedad así jerarquizada 
y dotada de una estrecha cohesión inciden los elementos que caracterizan el proceso 
de disolución de la familia extensa. 

Este proceso aparece en íntima relación con las nuevas condiciones demográfi
cas, económicas y políticas de la España cristiana a partir del siglo XI. Puede decir
se, a este respecto, que del mismo modo que la debilidad del poder público, la 
fragilidad demográfica y la escasez de la producción agraria habían estimulado, 
entre los siglos 1n y x, la actitud defensiva de los hombres que buscan a su alre
dedor la protección y garantías que la autoridad del Estado no asegura, ahora, desde 
el año 1000 aproximadamente, la paulatina inversión de las tendencias promueve 
el fenómeno opuesto: el hombre toma una actitud ofensiva, dispuesto a romper los 
estrechos límites de las antiguas solidaridades y dependencias. Como factores de 
este cambio deben señalarse: el progreso demográfico, que estimula el reparto de 
las propiedades en distintas rationes entre los herederos, como evidencian los docu
mentos de Cardeña y Sahagún desde fines del siglo x y los de los restantes monas
terios en el siguiente; elJo es causa de la multiplicación de los troncos familiares 
en ramas más o menos numerosas, acompañada de la división del usufructo de la 
herencia, lo que lleva, por falta de un incremento paralelo de la productividad de 
la tierra, a hacer insostenible la situación económica. La solución para enfrentarla 
puede ser: la roturación de las tierras inmediatas, lo que favorece la fragmenta
ción de la familia en unidades autónomas y más pequeñas, o la emigración de algu
nos miembros de la familia a las abundantes tierras reconquistadas, lo que produce 
una disociación de la propia estructura familiar antigua. Ambos fenómenos son 
bien visibles, y a ellos me he referido en capítulos anteriores, a lo largo de los 
siglos XI al xm. 

Junto al progreso demográfico, este fenómeno de relajación de los vínculos 
familiares debe ponerse en relación con el propio incremento de la producción 
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agrícola; la creación de unos excedentes agrarios y la mejora progresiva de su dis
tribución facilita, en efecto, la dispersión de los grupos humanos, la división social 
del trabajo y el debilitamiento de las relaciones familiares o señoriales. Por otro 
lado, la propia evolución del señorío como unidad de producción agraria nos había 
permitido comproba:r, desde el siglo XII, la sustitución progresiva de la explotación 
directa de las tierras, más alejadas del centro del dominio por fórmulas de arrenda
miento o por el sin:1ple cambio o venta. Todo ello favorece la disociación de las 
antiguas explotaciones rurales y el nacimiento de pequeñas unidades adecuadas al 
tamaño de una famJilia reducida, conyugal. 

Frente a esta fragmentación de las solidaridades de la familia extensa sólo la 
aristocracia aspira a1 resistir. La amenaza que el nuevo proceso suponía para sus 
bases de sustentación -riqueza en tierras y hombres-, en cuanto que favorecía 
la disociación de las primeras y la dispersión de los segundos, hizo reaccionar a los 
grupos nobiliares. Stts fórmulas defensivas fueron dos, principalmente: el desarrollo 
de la noción de may,orazgo, que se consolidará con la Recepción del Derecho roma
no, según la cual el individuo puede establecer un orden de sucesión que transmite 
íntegros sus bienes, y la aparición de un cognomen, un nombre común a todos los 
miembros del grupc> nobiliar, mediante el cual y el empleo paralelo del blasón, 
que aparece igualmente en el siglo Xll, se expresan explícitamente la solidaridad in
terna de cada uno de los linajes en proceso de articulación y diferenciación. Pronto, 
el cognomen, inicialmente derivado del sobrenombre de un famoso antepasado, se 
convierte en cognom:en toponímico, indicativo del núcleo inicial de la fortuna fami
liar: Haro, Lara, Castro, etc. Así, significativamente, el tercer elemento de la deno
minación de las personas va pasando de indicar la comunidad de sangre a expresar 
el solar común del linaje, de cuyo tronco descienden los individuos pertenecientes 
al mismo. 

Los obstáculos qiue la aristocracia hispanocristiana, como la del resto de Europa, 
trata de oponer al progreso de la disociación de la vieja estructura familiar y la 
debilidad de las acljvidades mercantiles e industriales en la Península hacen de 
aquélla un proceso �1umamente lento pero visible tanto a través de los ordenamien
tos jurídicos como de  los testimonios literarios. A este respecto, la evolución es sig
nificativa en los tres característicos casos de venganza privada, solidaridad familiar 
en materia penal y potestad parental. Por lo que se refiere a la venganza de sangre, 
parece haber alcanz1ado notable difusión en los núcleos de resistencia hispanocris
tianos. pues los propios fueros de los siglos x1, xn y XIII confirman su vigencia, a 
la vez que señalan los esfuerzos realizados por regularla bajo el control de las auto
ridades municipales, a quienes se encarga la vigilancia del ejercicio de ese derecho 
por parte de los parientes. Este acrecentamiento del poder judicial público queda 
igualmente reflejado en la épica en las diferencias que, en el modo de ejercitar 
la venganza, ponen de manifiesto el Cantar de los Infantes de Salas del siglo x, por 
un lado, y el Poema del Cid, de mediados del x11, por otro. 

Por su parte, la i;olidaridad de la familia en materia penal, que, según las cróni
cas de los siglos x y XI o el propio Cantar de Zamora, alcanza a todos los miembros 
de la misma y, en ocasiones, a todo un vecindario, se va limitando en los siglos 

.inmediatos a obligaciones de índole pecuniaria; sólo la traición seguía siendo delito 
cuya pena afectaba i• los hijos del traidor, como legislarán, todavía en el siglo xm, 
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las Partidas y el Fuero Real .. Por fin, la potestad parental evoluciona también signi
ficativamente a partir de situaciones como la registrada en el fuero de Sepúlveda 
de 1076. En la atribución de la autoridad familiar, en efecto, parece observarse 
un paso del sistema de filiación cognaticia a otro de doble filiación (patrilinaje
matriünaje), que permitirá a las parentelas conservar, en algunos casos durante 
mucho tiempo, como evidencian los fueros de Cima-Coa, en otros menos como se 
observa en el de Cuenca de 1177, pero, en general, basta fines del siglo xu, una 
autoridad por encima de la puramente conyugal. La consagración, así, del principio 
paterna paternis, materna maternis parece paso característico en el tránsito hacia 
la restricción de la autoridad familiar al estricto grupo conyugal. 

Los tres índices apuntan, por tanto, a la disolución de los antiguos estrechos 
vínculos de la familia extensa, sustituidos por los de la familia nuclear, y refrendan 
el hecho de que la fragmentación de la autoridad familiar entre unidades menores 
fue más lento y mucho menos completa que la fragmentación del espacio produc
tivo entre unidades decididamente conyugales. En cualquier caso, el proceso global, 
suficientemente claro, tendrá como consecuencia inmediata, aunque secundaria, la 
valoración individual de Los componentes familiares. La mujer adquiere así unos 
perfiles cada vez más definidos en los testimonios conservados, en especial a partir 
del siglo XII, en que el desarrollo del culto a la Virgen, por obra de san Bernardo 
y los cistercienses, es síntoma de la nueva consideración que aquélla merece. La 
escasez proporcional de mujeres en ese siglo y el siguiente, su inevitable participa
ción en las actividades reconquistadoras y repobladoras y el creciente papel de la 
familia conyugal son factores que determinan igualmente su prestigio. Amparada 
además por el aletargamiento de concepciones romanistas de la patria potestad, la 
mujer hlspana de los siglos xr a xm vivió una cierta etapa de relativa liberación, 
que, a partir de 1300, iba a empezar a olvidar. Por su parte, el niño y el joven van 
ganando también consideración individual en crónicas y poemas, especialmente los 
grupos de jóvenes segundones, a quienes la consolidación del mayorazgo y los altos 
índices de masculinidad de la época merman las posibilidades económicas e incluso 
biológicas de contraer matrimonio. En todos estos casos lo que parece claro, ya 
desde mediados del siglo XII, es la consólidación de lo que Fossier denomina la 
confianza en la responsabilidad del individuo: tanto en la empresa personal, como 
en la de las relaciones familiares de generación o sexo, el esfuerzo personal parece 
ya tan importante como el del grupo al que se pertenece. 

Desde el punto de vista histórico, la trascendencia de este fortalecimiento del 
papel del individuo y la consecuente disolución de los estrechos vínculos de la fami
lia extensa es la necesidad de buscar nuevas garantías reales, protectoras de cada 
hombre. Esta búsqueda resulta sumamente característica de la sociedad hlspano
cristiana del siglo x1 y reviste dos formas especialmente: la encomendación de los 
antiguos propietarios libres repobladores del valle del Duero a los más poderosos 
señores inmediatos y el carácter contractual que progresivamente toma la relación 
vasallática. Por lo que se refiere a la primera, en el capítulo III se analizaron las 
condiciones de la repoblación de la meseta norte y el papel que en ella habían juga
do los grupos de pobladores que, conservando su estructura familfar extensa -los 
documentos lo subrayan; la toponimia lo confirma-, se agruparon en pequeñas 
aldeas. El debilitamiento de la cohesión interna de las mismas, motivado en parte 
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por el proceso emigratorio a las tierras de la Extremadura, y el empobrecimiento 
de los hogares campesinos, por la propia presión demográfica y, tal vez, por el des
nivel tecnológico que los nuevos instrumentos de hierro crearon a favor de los 
poderosos, llevó a es:tas comunidades de la vieja Castilla a encomendarse a los seño
res inmediatos. 

La fórmula más :frecuente fue la encomendación territorial o benefactoria (behe
tría como se la llam6 desde el siglo xm); mediante ella, el encomendado, un peque
ño propietario rural, cedía sus tierras a un señor a cambio de su protección, con
virtiéndose en adelante en colono de las mismas. La amplia libertad inicial de 
encomendación y ruptura del vínculo pactado fue restringiéndose con el tiempo y, 
desde el siglo XI, la tendencia fue hacer de la benejactoria un vínculo hereditario. 
Tal proceso se fortallece en los siglos siguientes, y ya en el xm se denominan behe
trías los lugares y tierras que habitan y cultivan los descendientes de los homines 

de benefactoria, cuy·a condición de encomendados se transmite de padres a hijos. 
De esta forma, la inicial condición personal se ha transmitido a la tierra, y la con
dición libre de los encomendados de la Alta Edad Media quedó sujeta, en los si

glos XIII y x1v, a las limitaciones derivadas de la dependencia señorial. Este de
sarrollo de los vínC1lllos de encomendación territorial, característico de los reinos 
hispanocristianos occidentales, no tuvo su correspondencia en Navarra y Aragón, 
aunque en Cataluña1, en cambio, fueron bastante numerosos, desde la alta Edad 

Media, los encomendados personales. 
El progresivo sentido estrictamente contractual de la relación vasallática es un 

síntoma más del proceso de sustitución de las viejas relaciones de dependencia 
de tipo vertical por una asociación de intereses sobre el mismo plano. A este res
pecto, sabemos cómo ya, a fines del siglo x, tanto la sociedad catalana como la leo
nesa conocieron el desarrollo de vínculos de vasallaje. En ambas áreas, el elemento 

personal de la relación entre dos hombres libres (los testimonios de las distintas 
regiones los llaman !¡eñor, magnate, rico hombre, vasvessor o comitor, de un lado, y 

vasallo, miles, caballero o cavaller, de otro), queda paulatinamente oscurecido por 
la importancia que adquiere el elemento real (llámase según las áreas: beneficio, 

atondo o préstamo e:n Castilla-León; honor en Aragón y Navarra; castell o simple
mente / evo o f eudum en Cataluña). 

El resultado es el progreso del sentido contractual de la relación vasallática, que 

ya es visible en Cataluña a mediados del siglo x, cuando puede datarse la fusión 

del «beneficio» con el «vasallaje», como muestra la concordia del año 954 entre 
los vizcondes de CeJrdaña y Urgel. En Castilla y León, donde la unión de «benefi
cio» y «vasallaje» no adquirió carácter indisoluble, el contractualismo del sistema 
aparece ya en el fue:ro de Castrogeriz de 974; según él, los caballeros que no dis
frutaban de un préstamo estaban exentos de toda obligación de combatir en el 
ejército. Más adelante, desde fines del siglo XI, se fortalece esta tendencia contrac
tual: prestación de servicio de armas por parte del vasallo contra concesión de 
tierras, llamadas ahora prestimonios, por parte del señor. Desde el siglo Xll, los 
progresos de la circulación monetaria permitirán a los señores de Castilla, Aragón 
y Navarra conceder a sus vasallos soldadas en metálico. Si no recibían éstas o los 
·correspondientes pre'stimonios no estaban obligados a combatir por su rey o su señor.
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La evolución de las prácticas feudovasalláticas en los distintos reinos peninsu
lares en los siglos XII y XIII subrayará la ruptura de los viejos vínculos señoriales 
y su sustitución por estas fórmulas de asociación interesada entre señor y vasallo. 
La tendencia a la hereditariedad de las concesiones, asegurada en Cataluña a fines 
del siglo IX, en Aragón a comienzos del x11 y en Navarra a mediados de ese siglo, 
no triunfó en Castilla y León, donde sólo a raíz de las grandes conq�istas del 
siglo XIII el monarca se mostró dispuesto a que los viejos prestimonios vitalicios 
fueran sustituidos por donaciones que implicaban la transmisión hereditaria de la 
tierra donada, el llamado heredamiento o concesión por juro de heredad. Esta ten
dencia a hacer hereditarios los beneficios obligaría a los señores a pactar continua
mente con sus vasallos. 

La orientación contractualista de la relación vasallática se hace más ostensible 
en el mundo catalán. Como recogerán más tarde los Usatges, cinco son los niveles 
de la jerarquía nobiliar: condes, vizcondes, comdors, vasvasores y milites. Los pri
meros, reclutados desde siglos anteriores entre los linajes indígenas, siguieron ejer
ciendo, con el de Barcelona a la cabeza, la primacía sobre la población de Cataluña 
en los siglos XI y XII. Con todo, ni ellos, ni los vizcondes, para estas horas, simples 
señores jurisdiccionales, constituían el grueso de la alta nobleza, que estaba repre
sentada, en cambio, por los comdors o barons, descendientes de la nobleza curial 
y los vicarios de los siglos IX y x. Bajo éstos, eran los vasvasores quienes, como 
representantes suyos en los castillos (de ahí su nombre de castellani o castlans), 
ejercían el poder jurisdiccional sobre el campesinado, valiéndose de la ayuda de los 
milites o cavallers que constituían su guarnición armada. Entre cada uno de estos 
escalones, un complejo sistema de feudaciones y subinf eudaciones relacionaba la 
prestación del servicio esperado con el pago que a tal servicio se otorgaba. Desde 
el puro equipamiento militar, pasando por la concesión de unos pocos mansos, 
hasta la entrega de varias castellanías, oscilaba el contenido real de los contratos 
de vasallaje. Su proliferación la facilitó el hecho de que, desde 1030 aproximada
bente, los castlans, situándose al margen de la autoridad condal, se convirtieron en 
verdaderos, e incontrolados, señores de las comunidades campesinas. La creciente 
presión que sobre las mismas empezaron a ejercer se convirtió, a su vez, en prenda 
de posibles nuevos contratos vasalláticos. Al final, esta tendencia contractualista 
alcanzará su acabada expresión en un homenaje no sólido que, al admitir una plu
ralidad de compromisos, acabó midiendo la fidelidad en unidades de superficie 
agraria o de coacción sobre los hombres. 

En los restantes niveles sociales, el comienzo de la disolución de los marcos 
tradicionales y la búsqueda de nuevas garantías reales conducen también progresiva 
y lentamente a una articulación de los distintos individuos en asociaciones de inte
reses comunes pero voluntarios. Unas pueden ser de carácter ascético, como las 
órdenes cluniacense y cisterciense que conocen, sucesivamente en los siglos x, y x11,

una gran expansión, similar a la de las Ordenes mendicantes en el xm; en eUas, 
sobre todo en las primeras, será típica la presencia de los oblados u obnoxados, 
laicos que buscan un refugio en la vida monacal sin integrarse totalmente en ella. 
Tal institución cumplía, a escala de la rudimentaria previsión social de aquellos 
siglos, las funciones de un verdadero seguro vitalicio. Junto a ella, es también 
característico el enrolamiento en las filas monásticas de los segundones de casa 
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noble, desplazados de su mundo por la institución del mayorazgo y las reducidas 
posibilidades de matrimonio por falta de patrimonio y escasez de mujeres. 

Otras asociacioni�s de estos años, entre 1000 y 1300, las estudiamos al hablar, 
en el capítulo IV, d{i las células básicas de la convivencia de la sociedad española; 
eran: ta comunidad aldeana, la parroquia y la comunidad urbana que aparecen en
tonces, dotadas de una cohesión física y espiritual, como marcos que sirven de 
refugio a individuos desvinculados muy lentamente de sus respectivas parentelas; 
recuérdese la fuerte cohesión que evidencian las diferentes naturas de los abiertos 
municipios de la Extremadura castellana. Por fin, el fortalecimiento de las activi
dades mercantiles y artesanas a partir del siglo XII alumbra nuevas posibilidades de 
asociación horizontal: la que ofrecen las cofradías de oficios, de inicial carácter 
religioso-benéfico y, en seguida, de tono profesional o gremial, como las que apa
recen desde mediados del siglo xh en Sahagún (menestrales), Betanzos (sastres), 
Santiago (cambiadores), Soria (tenderos) o Atienza (recueros y mercaderes). Cons
tituidas como sociedades de socorros mutuos, bajo el patronazgo de un santo par
ticuliar, acentúan, d1�de fines del siglo XIII, el sentido profesional, convirtiéndose 
en verdaderos gremi'os. La hostilidad que hacia éstos mostró el poder real -Fer
nando III y Alfonsc1 X en Castilla; Jaime I y Jaime II en Aragón; Felipe III en 
Navarra- no impidió aunque retrasó su desarrollo, sobre todo en León y Castilla, 
a tono con la debilidad de su industria. En cualquier caso, el de los gremios será 
un fenómeno más característico, sobre todo en Barcelona, donde alcanza su com
pleta evolución, de los siglos XIV y xv. 

2.º Los factore51 de diferenciación social en los reinos hispanocristianos en los
siglos x1, xu y xm parecen ser fundamentalmente: la raza; la religión; la condición 
servil o libre del individuo; la riqueza; la residencia; el nacimiento o la estirpe; 
y la dedicación profesional. La aplicación de los criterios de raza y religión trajo 
como consecuencia ,el progresivo deterioro de la situación social y la correspon
diente marginación de los habitantes judíos y mudéjares de la España cristiana, 
proceso al que me rderí en el capítulo IV al hablar de la diversificación étnica y 
religiosa de la población de los reinos españoles. Así, en el caso de los iudíos, su 
situación inicial, eqtiiparada a la de los cristianos -fueros de Castrogeriz de 974 
y de León de 1017--, fue debilitándose progresivamente: prohibición de vivir en 
las mismas casas que los cristianos como legisló el concilio de Coyanza de 1050, 
prohibición de testificar en juicio contra cristianos o, como prevé el fuero de Esca
lona de 1130, de juzgarlos. De ese modo, a medida que crece la protección personal 
de reyes y magnates hacia los judíos, cuyos servicios financieros necesitaban, sube de 
tono la animadversión popular contra ellos que se manifiesta, ya desde 1109, en una 
serie de motines que: acaban indefectiblemente en el asalto a las aljamas y la ma
tanza de sus vecino�,; a ellos se atribuye, en momentos de crisis, las causas de la 
misma. Por su parte, la situación social de los mudéiares también fue degradándose 
con el tiempo; del iniicial respeto que aseguran algunas «capitulaciones» de ciudades 
y comarcas reconquistadas a fines del siglo x1 se pasó al desprecio y odio popular 
que evidencian las matanzas de moros en el reino de León entre 1178 y 1230, y, por 
fin, en el siglo xm, a su completo sometimiento, al que contribuyó la condición, 
·en su mayor parte c.ampesina, de los mudéjares habitantes de las áreas reconquis-
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tadas sobre todo por los aragoneses en ese siglo. Su condición en ellas acabó siendo 
la de colonos (exaricos) adscritos a un fundo y sometidos a los vínculos de depen
dencia señorial, cuando no la de siervos. 

Como sabemos, el conjunto de mudéjares y judíos no suponía, y eso a fines del 
siglo xm, sino un 10 por 100 de la población de la Corona de Castilla y un 30 por 
100 de la de Aragón. En ambas, por tanto, la mayor parte de los habitantes eran 
cristianos. A ellos se aplican los restantes criterios de diferenciación social, comen
zando por el que distingue según la condición servil o libre del individuo. En prin
cipio, la noción de libre y no-libre guarda, en la Edad Media, una gran importancia, 
como muestran las graves restricciones que paralizan al hombre privado de liber
tad: no puede testimoniar ante un tribunal, ni disponer libremente de su peculio; 
carece de personalidad jurídica, por lo que es su dueño quien debe responder por 
los delitos que sus siervos cometan o percibir la indemnización por el homicidio 
perpetrado en sus personas. En su conjunto, ya fueran rurales adscritos a un predio 
(casatos de Castilla; manentes de Cataluña o mezquinos de Navarra y Aragón, 
vocablos que, significativamente, se dieron también a los colonos adscritos de con
dición libre) o personales, ocupados en las faenas domésticas en casa del dueño, 

la condición de todos los siervos fue la misma: se les estimaba como «cosas>>, sus
ceptibles de ser enajenados y transmitidos hereditariamente. 

La importancia de la distinción entre libertad y servidumbre no debe hacer 
olvidar la relatividad y ambigüedad de las fronteras entre uno y otro estado, sobre 
todo en el ámbito rural donde, desde fines del siglo XI, se comprueba una tendencia 
a la igualación de las condiciones de siervos y colonos. Tanto unos como otros se 
hallan entonces adscritos a tierras del señor, al que deben la serie de prestaciones 
que conocemos, de las que las de los siervos eran, inicialmente, más onerosas. 
Ambos pueden roturar por su cuenta tierras incultas y enajenar parcialmente estos 
predios creados por su esfuerzo fuera del manso servil o ingenuo; y, por fin, tanto 
colonos (collazos, solariegos) como siervos (casatos) son vocablos que, hacia 1100, 
se emplean sin el antiguo rigor, casi indistintamente, lo que hace sospechar la difi
cultad de distinguir entre sus situaciones reales. El único criterio para diferenciar
las, el origen del estado de sometimiento de unos y otros, queda debilitado por el 
hecho de que se ha perdido la antigua correspondencia entre situación jurídica del 
solar y la del explotador del mismo. Se olvida así, con el tiempo, el origen del estado 
de los siervos del dominio que, en los reinos hispanocristianos, derivaba de la 
entrega voluntaria, el cautiverio, la reducción por deudas o el nacimiento de padres 
siervos. Su número, en constante retroceso, parece mayor en Galicia que en las 
restantes áreas peninsulares, por lo menos antes de que la incorporación de las co
marcas huertanas, por efecto de las conquistas del siglo xm, aportara los conocidos 
contingentes de población mudéjar, cuya situación se vio doblemente comprome
tida por su condición de campesinos y su práctica religiosa no cristiana. 

El poder económico, en especial la riqueza territorial, constituye el más impor
tante criterio ordenador de la sociedad hispanocristiana en estos siglos. Su función 
jerarquizadora había comenzado en la crisis del siglo 111 cuando, al compás del pro
ceso de ruralización y debilitamiento político del Imperio, sólo las extensas propie
dades aseguraban a sus poseedores una autarquía y la seguridad que el Estado no 
ofrecía ya. La pervivencia de las condiciones de inseguridad e incapacidad del 
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poder público y la debilidad de otros modos de adquirir fortuna, como el comercio 
o la industria, permitió que la riqueza inmobiliaria continuara siendo, todavía en
los siglos XII y xm, el primer instrumento de poder político y social. La riqueza
hereditaria, esencialmente territorial, resulta así imprescindible para que la más
alta nobleza, los ricos hombres. disfruten plenamente de su honor y rango, come
lo prueba la suspensión de rica hombría, en estos siglos, por falta de patrimonio
adecuado. Un rico solar y un número considerable de vasallos eran condiciones
necesarias para ostentar en Castilla el rango de rico hombre.

En los niveles inmediatamente inferiores de la nobleza es también la riqueza 
el criterio ordenador; así, quienes en el siglo x poseían en Castilla recursos para 
sostener un caballo fueron elevados a la condición de caballeros villanos que per
dían si, por falta de patrimonio, quedaban durante tres años sin animal. Con el 
tiempo, en el primer tercio del siglo xm, comenzó a exigirse que el goce de los 
privilegios derivados de la posesión de caballo dependía de que éste fuera de una 
determinada cuantía. Simultáneamente, se obligó a todos los vecinos dueños de un 
determinado patrimonio, fijado en los correspondientes fueros locales, a mantener 
un caballo, lo que les convertía en los llamados catalleros qüantiosos. Esta insis
tencia sobre la riqueza como criterio social diferenciador es la que permite a los 
habitantes de las ciudades, dedicados a actividades mercantiles y artesanas, incor
porarse a los cuadros de la nobleza mientras que la penetración progresiva del 
dinero en el mundo rural, a partir de la segunda mitad del siglo x11, va fortaleciendo 
el papel de las rentas mobiliarias como medida del rango social. 

La base de esta riqueza, fundamentalmente territorial, se halla en la confluen
cia, en los distintos escalones, de tres elementos sustanciales, dentro de los cuales 
es muchas veces difícil establecer un orden de precedencia cronológica o de causa
efecto. Tales elementos son: el reconocimiento y disfrute de una autoridad, que, 
al menos, desde el siglo x11, se transmite hereditariamente en toda la Península; la 
consagración social de un prestigio de determinada función, la de luchar o la de 
rezar, por encima de la de trabajar, que hay que asegurar permanentemente con 
una adecuada acomodación del estilo de vida personal y familiar a las expectativas 
establecidas para su estatus: de esta forma, el vivir noblemente (incluyendo, en las 
proporciones esperadas, orgullo de persona y, sobre todo, de linaje, fortaleza, gene
rosidad, aparatosidad y derroche) es base de sólido y objetivable prestigio; y, por 
fin, el mantenimiento y, en lo posible, incremento de esa misma riqueza, que, en 
los grupos nobiliares, va teniendo su expresión más acostumbrada y segura en la 
participación de los mismos en lo que llamaríamos la parte colectiva de la renta 
global de la comunidad, esto es, la de aprovecharse libremente de unos bienes 
comunes, y en la facultad reconocida, tolerada o simplemente soportada a quienes 
la poseen, de detraer de la renta de los demás cantidades variables a través de los 
procedimientos numerosos, siempre renovados, del señorío. 

La diferencia social por motivo de la residencia no se refiere a la distinción 
de matices entre la situación de un hombre sometido a señorío real, nobiliar laico 
o eclesiástico sino a la más decisiva que distinguía, como dotado de plena libertad
o franquicia, al vecino de una ciudad o villa constituida en municipio. Por el mero
hecho de habitar en ella durante un año y un día, se adquiría en Navarra, Aragón
y Cataluña la condición de vecino, lo que equivalía a liberarse de los poderes y juris-
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dicciones señoriales, que retenían todavía a los habitantes del campo. La ciudad 
actuaba así como importante elemento de diferenciación social a la vez que era 
el escenario adecuado para consagrar el debilitamiento de los viejos vínculos fami
liares y señoriales. El grado de realización de este segundo papel varió, como sabe
mos, según la importancia que, en los distintos reinos peninsulares, tuvieron las 
actividades que se consideran inherentes a la vida ciudadana: la artesanía y el 
comercio. 

ÍA filiación o estirpe es, durante estos siglos medievales, no una mera vía ascen
sional para llegar a un grupo social sino determinante automático, y ello a todos 
los niveles de la sociedad: desde el rico hombre al siervo, el nacimiento es condi
cionante de la situación social inmediata en que se inscribe el recién nacido. El 
deterioro del patrimonio, la pérdida del caballo, el debilitamiento de la renta mobi
liar, el endeudamiento pueden erosionar el status de los distintos hombres, como 
la manumisión o la huida a la ciudad elevar el del siervo, o la adquisición de for
tuna el del villano, pero ésos son accidentes que afectarán a posteriori la situación; 
en principio, cada hombre disfruta estrictamente de la que tienen sus padres y, en 
caso de desigualdad jurídico-social de sus progenitores, de la que tuviera el de peor 
condición. Ello seguía haciendo del primitivo factor de estructuración social, la 
riqueza territorial, el fundamental elemento diferenciador. 

Por fin, la dedicación profesional, que ordena de manera tan desigual las for
tunas de campesinos, artesanos, mercaderes, guerreros, marca con rasgos privile
giados a un sector de la sociedad hispanocristiana: el clero. Como en el resto de 
la Europa medieval, los miembros de la clerecía estaban sometidos a una jurisdic
ción eclesiástica especial y disfrutaban de privilegios similares a los de la nobleza. 
Una jerarquía social casi paralela a la de los laicos distribuye los efectivos del clero 
en escalones que van desde auténticos ricos hombres, como los arzobispos, obispos 
y abades de los grandes monasterios, a verdaderos siervos, como fueron, en contra 
de las disposiciones conciliares, algunos clérigos de los siglos anteriores a la reforma 
gregoriana. Después de ella, el fortalecimiento del estatuto jurídico privilegiado 
del clero estableció un nuevo elemento diferenciador en el conjunto de la sociedad. 

En resumen, si la riqueza, especialmente la territorial, resulta en los siglos x1, XII

y xm el primer factor de diferenciación social, y si las vicisitudes de la empresa 
reconquistadora han roto la posible tendencia hacia una sociedad estratificada en 
castas, la consolidación de privilegios en favor de la nobleza y el clero configura, 
por su parte, los rasgos de una sociedad estamental. Según ellos, el conjunto de la 
comunidad de los reinos hispanocristianos se organiza en estamentos (órdenes o 
estados, como preferentemente se los llamó en España), dotados de su propio esta
tuto jurídico y de su propia función en el Estado y en la vida económica y social. 
Sin embargo, es importante subrayar que la distribución erudita de los hombres en 
los tres estados de: combatientes (bellatores o defensores), rezadores (oradores) y 
trabajadores (laboratores o labradores) la realizan, en el siglo xm todavía, hombres 
que, como Alfonso X o el infante don Juan Manuel, viven ya otras realidades socia
les, en las que las nuevas fortunas del comercio comienzan a cobrar importancia. 

Tal distribución suena, por tanto, a argumento defensivo de los jefes de una 
sociedad que ve cómo se quebranta el antiguo orden jerárquico, según el cual cada 
hombre ocupa en el mundo un lugar previsto por Dios que no debe abandonar. 
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La realidad, tanto en Castilla como sobre todo en Cataluña, era ya diferente, y la 
movilidad social que procuraban las distintas fortunas anunciaba el nacimiento 
de las clases sociales. Por el momento, se encubría el hecho concediéndose la nobleza 
a quien alcanzara la riqueza, como se evidencia en los grupos de burgueses que, en 
las ciudades de León y Castilla, forman los conjuntos de caballeros ciudadanos y 
en Barcelona y Valencia los de ciudadanos honrados, pero la realidad era tan evi
dente que, a fines del siglo x1v, al fraile franciscano Eiximenis le parecerá más 
correcto dividir, según niveles de fortuna, en mayores, medianos y menores la so
ciedad de la Corona de Aragón. 

3.º Los rasgos de la sociedad de los reinos hispanocristianos parecen fijarse
a partir de la segunda mitad del siglo x11 cuando alcanzan toda su operatividad las 
circunstancias ordenadoras de las respectivas fortunas: éxitos militares en la recon
quista, adquisición de terrenos con la repoblación, diversificación de las actividades 
económicas con el renacimiento mercantil y urbano, fortalecimiento del estatuto 
clerical regular y secular con la reforma gregoriana y la expansión de las órdenes 
monásticas, concesión de fueros a núcleos urbanos y extensión generalizada del 
señorío jurisdiccional. Es entonces también cuando cada uno de los grupos sociales, 
aun sin perder movilidad entre sus diferentes estratos, tiende a definirse en oposi
ción a los otros, frente a los que fija sus rasgos que, desde entonces, consagrará 
como característicos. Alimentación, vestido, lenguaje, mentalidad separan, cada vez 
más, los diversos grupos estamentales y, dentro de éstos, los «grandes» de los «pe
queños». Ello permite distinguir una jerarquía social cuyos sucesivos escalones ana
lizo a continuación. 

La nobleza territorial destaca del resto de la población libre por su situación de 
privilegio y su poder económico, político y social. La riqueza, el servicio del rey 
en el gobierno y la administración, la vinculación al monarca y el oficio de las 
armas como caballero equipado con medios superiores de combate son causas que 
contribuyeron a la formación y mantenimiento de tal nobleza. Dentro de ella, el 
poderío, en principio económico, predomina sobre el derecho como factor caracte
rizador de los distintos niveles, y, consecuencia de ello, la diversidad social se 
contrapone de forma visible a la solidaridad jurídica de la nobleza. Así, mientras 
sus miembros se reparten en las categorías de ricos-hombres, caballeros o infanzo
nes y caballeros villanos, constituyendo los dos grandes grupos de una alta nobleza 
y otra de segunda categoría, separadas por la distinta fortuna, el estatuto jurídico 
privilegiado es similar para el conjunto de todos ellos. Según él. los nobles y sus 
tierras están exentos de tributos, incluso de pedidos extraordinarios; su servicio 
en la guerra se ajusta estrechamente a los beneficios o soldadas que hayan recibido 
del monarca; obtienen mayor indemnización que los demás hombres libres por da
ños o injurias contra sus pen,onas o propiedades; disfrutan de inmunidades que los 
ponen al margen de los oficiales reales o de otros señores y no pueden ser juzgados 
sino por sus iguales. 

Desde mediados del siglo x11, esta solidaridad jurídica, que tiende a subrayar 
el predominio social que se otorgaba a la clase guerrera. la expresarán gráficamente 
ricos-hombres, caballeros infanzones y caballeros fijosdalgo, que aspiran a distin
guirse así de quienes no eran nobles, como los caballeros villanos, mediante la 
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constitución de una Orden de Caballería; entendida como amplia hermandad. tras 
una simbólica ceremonia de investidura de armas, une mediante vínculos ideales 
a todos los nobles cristianos que hacían profesión del ejercicio de las armas como 
combatientes a caballo, sujetos por ello a unos mismos deberes. La expansión y el 
fortalecimiento de la Orden de Caballería, junto con el predominio militar por h 
menos hasta el siglo x1v de los guerreros a caballo contribuyeron, simultáneamente, 
a mantener el prestigio y cerrar las filas de la nobleza frente a otros grupos socia
les, como los habitantes de las ciudades, y a conseguir una plena identificación entre 
nobleza y caballería. 

Por encima de esta uniformidad jurídica, que la Orden de Caballería consagra 
con un ceremonial bendecido por la Iglesia, la fortuna distingue: los magnates. a 
quienes, desde 1162 en Navarra y, en seguida, en los restantes reinos peninsulares, 
se llamará ricos-hombres, sustentados por los grandes recursos de sus extensos domi
nios territoriales, los señoríos, dotados de inmunidades y sobre los que ejercían 
amplios derechos jurisdiccionales; y los milites (luego, cavallers o generosos en 
Cataluña, infanzones en León, Castilla, Aragón y 1\/avarra, y, a partir de fines del 
siglo x11, fiiosdalgo castellanoleoneses) que, a diferencia de los ricos-hombres, no 
constituyen una nobleza de servicio sino de linaje y de armas, cuyos privilegios 
se fundaban, por tanto, en la sangre y en su calidad de combatientes a caballo. Esta 
misma condición es la que motivó el nacimiento, por necesidades de la empresa 
reconquistadora, del grupo de caballeros villanos, gentes de las villas de nueva fun
dación con recursos suficientes para adquirir y mantener un caballo; a ellos los 
condes de Castilla primero y los reyes de León, Castilla y Portugal e incluso, en 
menor medida, los de Aragón y Navarra, después, otorgan, cuando no la condición 
de nobles, una serie de privilegios y exenciones que los asimilan jurídicamente. 

La riqueza es, por tanto, la que jerarquiza el interior de cada estamento, como 
se comprueba igualmente al analizar el puesto social del elemento clerical. La diver
sidad extrema de situaciones que dentro del estamento eclesiástico se distinguen 
permite hablar en términos parecidos al de la sociedad laica. Un alto clero, reclu
tado entre los miembros de las familias de ricos-hombres e infanzones. ocupa los 
obispados y regenta las principales abadías, a la vez que ostenta importantes cargos 
palatinos. Sus vínculos familiares con la nobleza laica y sus bases de sustentación 
similares -reconstrucción de la fortuna de la Iglesia, creciente desde mediados 
del siglo x1, sobre los tres sólidos pilares de riqueza territorial, fisco (el diezmo 
sobre todo) y jurisdicción- identifican socialmente ambos grupos. En cambio, aun 
disfrutando de la misma jurisdicción independiente y conservando ciertos privile
gios, el bajo clero, reclutado entre la indiferenciada masa de población libre, se 
halla muy próximo a los grupos sociales de donde procede. 

La evolución de esta nobleza territorial debe registrar su fortalecimiento en 
Castilla a fines del siglo XI y en Aragón a comienzos del siguiente; en ambos reinos. 
el avance reconquistador de esas fechas pone nuevos territorios, antes musulmanes, 
a disposición de los nobles, a la vez que la emigración de pobladores libres a las 
ciudades de las respectivas Extremaduras se traduce en la venta a los señores de 
la retaguardia de diversos predios. Por otra parte, la necesidad de implicar a la 
nobleza en la empresa reconquistadora y premiar sus servicios motivó, desde el co
mienzo del siglo XH, la concesión vitalicia o hereditaria (en Aragón lo fue antes 
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de 1134) de honores y tenencias, es decir, del gobierno y administración en su bene
ficio de una comarca, lugar o fortaleza. 

A lo largo del siglo xir, la penetración en los reinos de Aragón, Navarra, Cas
tilla y León de tradiciones feudales francesas contribuyó a multiplicar el número 
de inmunidades concedidas a los distintos señoríos y a fortalecer el tránsito de los 
señoríos territoriales a jurisdiccionales. Simultáneamente, las bases económicas de 
los antiguos dominios se transforman al resultar, en ellos, más importantes las ren
tas procedentes de la jurisdicción que las meramente dominicales. Consecuencia de 
todo ello será la búsqueda de nuevos hombres sobre los que establecer dicha juris
dicción y la pugna entre los diferentes señoríos por encontrar otras fuentes de ingre
sos: derechos de tránsito, diezmos, banalidades más abundantes, censos más ago
biantes. El relativo estancamiento de la reconquista en este siglo, la penetración 
creciente del dinero en el área rural y la constitución de los primeros polos ciuda
danos son otros tantos elementos de desequilibrio en la evolución de la fortuna 
territorial; ello motiva los enfrentamientos entre los distintos señoríos --ejempli
ficados en el que, a lo largo de todo el siglo xn, mantienen obispados y monasterios 
en su lucha por cobrar et diezmo- y el comienzo de la especialización de los dis
tintos dominios en busca de una comercialización de sus productos. 

El rápido progreso de la reconquista en el siglo xm y las modalidades regionales 
de la repoblación de la meseta sur, valle del Guadalquivir y fachada levantina con
dicionarán la evolución del poder territorial de la nobleza. Así, mientras en la 
Corona de Castilla la rápida ocupación del sur sirvió para que los grandes nobles 
duplicasen sus dominios patrimoniales gracias a la concesión -recuérdese las de 
Femando III a los Haro, Lara y otros magnates- de los llamados donadíos mayo
res, en la Corona de Aragón la distribución en partes más reducidas de los territo
rios ocupados no promovió fortalecimiento semejante en la nobleza. A este factor 
inicial de diferenciación entre las dos Coronas hay que sumar el muy importante 
del desigual desarrollo en ellas de una verdadera burguesía artesanal y mercantil. 
Ambos factores determinan que en la Corona de Castilla el poder de la nobleza 
resulte hegemónico e incontrastado mientras en la de Aragón se vea continuamente 
sometido al debilitamiento que la pujanza de una burguesía ocasiona. 

En cualquiera de las dos Coronas, sin embargo, los progresos centralizadores, 
apoyados en la Recepción del Derecho romano, constituirán las amenazas más inme
diatas al poder nobiliar; y si éste se defiende gracias a la ampliación del territorio, 
merced a la reconquista, y a la consolidación de los mayorazgos, también los mo
narcas cuentan con poderosos instrumentos para deteriorar la prepotencia de fa 
nobleza. Son ellos, fundamentalmente, dos: la paulatina sustitución de la justicia, 
hacienda y milicia señoriales por las reales, que se observa desde mediados del 
siglo x11, y la posibilidad de renovar los cuadros de la nobleza gracias al ejercicio 
del derecho real de ennoblecer a voluntad. La aplicación de ambos instrumentos, 
que analizaremos al estudiar la evolución política, no evitó el fortalecimiento de la 
nobleza territorial castellano-leonesa. 

El nacimiento de un campesinado englobador de grupos de hombres que, proce
dentes de una masa indiferenciada y casi homogénea, comienzan a adquirir rasgos 
mentales o económicos específicos tiene lugar en la Península entre los siglos XI 
y xm. Como en el caso de la nobleza territorial, es su relación con la tierra la que 
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marca inicialmente el puesto que cada uno de los miembros de este estamento 
de «laboratores,. ocupa en la jerarquía social. Se distinguen así, en torno al año 
1000, los pequeños propietarios libres, los colonos y los siervos. Luego, las condi
ciones ya conocidas de los siglos XI, x11 y xm -progreso demográfico, aumento de 
la circulación monetaria, comienzo de la disociación de los viejos vínculos familia
res y dominicales, nacimiento de comunidades aldeanas, especializaciones agrarias
contribuyeron a diversificar las fortunas del campesinado y, de rechazo, el espectro 
social, hasta ahora casi exclusivamente jurídico, del mundo rural. 

La evolución de la condición del pequeño propietario libre quedó de manifiesto 
al comprobar su progresiva transformación en hombres de benefactoría o behetría 
o en encomendados personales, según los reinos, lo que sirvió para asimilar su situa
ción a la de los colonos. De esta forma, la intensificación del proceso de encomen
dación territorial o personal contribuyó a ampliar el grupo social de los colonos,
integrado inicialmente tanto por los descendientes de antiguos colonos hispano
godos, todavía adscritos a sus predios en áreas poco afectadas por la ocupación
musulmana, como por hombres libres que, mediante el contrato convenido con su
dueño, habían recibido la tenencia de una tierra de dominio ajeno. Por cualquiera
de los tres caminos, el colonato fue creciendo y sus miembros constituyendo la
mayoría de la población hispanocristiana; entre ellos cabe distinguir los dos gran
des grupos de colonos instalados en una tierra (que, según las regiones y las épocas,
los documentos denominarán: iuniores por heredad, collazos, solariegos en León y
CastHla, mezquinos en Aragón y Navarra, exaricos mudéjares en las tierras del valle
del Ebro y Valencia, payeses en Cataluña) y los colonos no instalados en una tierra
sino adscritos a un oficio (iuniores de cabeza leoneses).

Ambos grupos estaban sujetos dentro del señorío a las prestaciones en trabajo 
ya conocidas y su condición hereditaria incluía, en los adscritos a la tierra, la posi
bilidad de ser enajenados con el predio que trabajaban. La movilidad de éstos era 
mayor, sin embargo, que la de los colonos no adscritos a la tierra; ello era lógico 
porque el abandono de un solar podía compensarse con la instalación de un nuevo 
hombre en él mientras que las prestaciones del iunior de cabeza, dedicado a un 
oficio en el señorío, dependían precisamente de su permanencia en él. En cualquier 
caso, la marcha de un colono del predio que cultivaba se vio restringida por la 
obligación de compensar al señor de tal abandono: en León y Castilla, el colono 
perdía en tales casos la mitad de sus bienes muebles y de la heredad de fuera, 
campos incultos del señorío que hubiera roturado y cultivado y sobre los que se le 
reconocía capacidad de enajenación; en Cataluña Vieja, desde fines del siglo x1,

la indemnización pagada al señor (redimentia, remensa) por consentir el abandono 
de la tierra por parte de un colono a ella adscrito hizo nacer el grupo de los payeses 
de remensa. 

Esta situación, característica de fines del siglo x1, evolucionó al compás de las 
transformaciones operadas en el señorío territorial y del fortalecimiento de la vida 
municipal y su estatuto de libertad. Consecuencia de las primeras fue, como sabe
mos, la sustitución de las viejas prestaciones por censos o foros; de ahí el nombre 
de foreros o pecheros que se dio a los colonos. Tal proceso determinó que el cam
pesino adquiera el sentimiento de que la tierra cultivada era casi suya y podía usarla 
a su voluntad, máxime cuando, desde fines del siglo XII -recordemos los foros ga-
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liegos-, la co:.turnbre prevé la transmisión hereditaria del cénso. Esta situación, 
simultánea al proceso de diversificación de la producción agraria, promueve distintas 
especializaciones campesinas: explotación forestal, dedicación cerealística, vinícola, 
huertana. ganadera, cuyas vicisitudes económicas -significadas en la evolución de 
la demanda y de los precios de los distintos productos- condicionan la fortuna 
de los diferentes colonos. En su conjunto, parece operarse una mejora de su situación 
económica y jurídica entre mediados del siglo xu y la mitad del XIII. En ella iníluye 
el segundo factor arriba mencionado, t:I fortalecimiento de la vida municipal. Tanto 
como polo de libertad como núcleo de distribución de dinero, la presencia de las 
nuevas ciudades actúa como elemento de presión sobre el mundo señorial promo
viendo una mejora de las condiciones campesinas. 

Por su parte, el formidable tirón de la reconquista y repoblación en el siglo xm 
opera en el mismo sentido: movilización de gentes de las tierras antiguamente ocu
padas. a quienes, para retener en sus terruños, los señores de la meseta norte, de 
Aragón y Cataluña mejoran sus condiciones. Los que, a pesar de ello, abandonan 
sus predios se pueden transformar en pequeños propietarios vecinos de las grandes 
ciudades ocupadas a los musulmanes en el valle del Guadalquivir, Valencia o Ma
llorca; pero, en seguida. en la segunda mitad del siglo xm, el rápido progreso de 
la inflación monetaria erosiona nuevamente el status de esos repobladores. La con
secuencia es que, otra vez, se ven en dificultades económicas y, junto a propietarios 
cada vez más ricos, empiezan a aparecer, muy numerosos, los renteros; dueños 
de heredades cada vez más reducidas, deben completar sus rentas con la eventual 
realización de trabajos en las grandes propiedades. Sus ingresos, proporcionales a 
la aportación de trabajo, crecieron en la segunda mitad del siglo XIII tanto en Anda
lucía. donde eran dos o tres veces más altos que en la meseta norte, como en ésta. 
Sin embargo, el alza más rápida de los precios deterioró velozmente su situación 
económica: a su debilidad contribuyó también, a escala general, el creciente desequi
librio entre reducción de los rendimientos de las áreas roturadas y crecimiento de 
la población. Desde 1300, este conjunto de factores hizo empeorar la situación 
del campesinado. 

La reaparición de los grupos sociales urbanos en el área cristiana de la Penín
sula, tras siete siglos de rurali1ación casi completa. supone. como en el resto de 
Europa, uno de los hechos más trascendentales dd siglo x1. que hay que poner en 
relación con el renacimiento mercantil, estimulado por la aparición de excedentes 
agrícolas. Ya en el capítulo IV quedaron expuestos los rasgos físicos y administrati
vos de las nuevas entidades urbanas y los diversos factores de fundación; en cuanto 
a sus perfiles mentales, el ambiente de libertad, su condición de centro acumulador Y 
distribuidor del dinero, la marginación del criterio de estirpe frente al de riqueza, 
la división social del trabajo y la dedicación a ocupaciones mercantiles, artesanas, 
administrativas e intelectuales parecen fundamentales en los núcleos urbanos euro

peos. Sin embargo, la aplicación de tal esquema a España resulta sólo relativa
mente válida. De hecho, sólo las localidades del Camino de Santiago, hacia las que 
los reyes de Navarra, Aragón y Castilla atraen, en la segunda mitad del siglo x1. a 
comerciantes y artesanos extranjeros, los núcleos catalanes, en permanente contacto 

. con las realizaciones ultrapirenaicas, y algunos centros urbanos de floreciente vida 
mercantil e industrial durante la dominación musulmana (Toledo, Zaragoza, Cór-
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doba, Sevilla), que prolongan sus tradiciones tras la reconquista, albergan y reciben 
el tono de una minoría mercantil y artesanal. En el resto del país, es decir, las dos 
mesetas y gran parte de Aragón, las ciudades, aunque existentes físicamente, sólo 
sirven de habitación a eclesiásticos, caballeros villanos y gentes dedicadas a la agri
cultura y la ganadería. En ellas es, por tanto, la riqueza territorial, y no la mobi
liaria, la ordenadora de las fortunas y de la jerarquía social. 

A tono con este criterio, el poder político también se halla desigualmente repar
tido en estos núcleos: en las ciudades con una cierta dedicación mercantil y arte
sana -a las mencionadas habría que añadir las repobladas, desde fines del siglo x11 

hasta mediados del x1v, en el litoral norte- los puestos de gobierno municipal los 
van paulatinamente conquistando los mercaderes y maestros de oficios, es decir, 
propiamente burgueses, entre quienes la riqueza mobiliar establece una jerarquía; 
tal es el caso de Barcelona, Valencia, Zaragoza, Huesca, donde los más ricos cons
tituyen una aristocracia municipal, con privilegios análogos a los de la nobleza 
territorial, incluyendo, los ciutadans honrats barceloneses y valencianos a partir 
del siglo x1v, derechos jurisdiccionales sobre los dominios rústicos que adquieran. 
Sin llegar a ese grado de reconocimiento de su preeminencia, también los burgue
ses de las ciudades del litoral cantábrico adquieren el poder político en sus muni
cipios: los de Oviedo lo consiguen a lo largo del siglo x111, como lo evidencian las 
ordenanzas de 1262 y 1274, los de Bilbao a comienzos del xv (ordenanzas de 1435). 
En cambio, en los núcleos urbanos de las mesetas o Aragón, y el caso es significa
tivo en Castilla, los caballeros ciudadanos, ganaderos sobre todo, empiezan a mo
nopolizar, desde fines del siglo x11, el gobierno de los concejos. En ambos casos, el 
distinto grado de diversificación económica marca social y políticamente los per
files de los dos grupos de ciudades. En los dos fueron habituales las comunidades 
judías de muy variado tamaño; sus miembros, en su mayoría modestos menestrales, 
ocuparon con frecuencia significativos puestos en actividades relacionadas con el 
dinero, como arrendadores o recaudadores de las rentas reales y prestamistas, o con 
la práctica de la medicina. 

4.º La evolución de la sociedad peninsular entre los aiíos 1000 y 1300 resulta
difícil de seguir porque el estudio de las tensiones y enfrentamientos entre los 
distintos grupos sociales se ha descuidado en comparación con la descripción for
mal de los rasgos jurídicos de cada uno de ellos. Aun así, parece claro que el ba
lance de esos trescientos años registra el mantenimiento del criterio de la riqueza 
territorial como ordenador de la sociedad en Castilla y León, lo que se traduce en 
el predominio sociopolítico de la nobleza terrateniente, y el fortalecimiento progre
sivo del criterio de riqueza mobilíar en la Corona de Aragón, en especial Cataluña 
y Valencia, gracias a la superior pujanza que alcanzan aquí los grupos urbanos. 
Tal resultado está motivado, por supuesto, por el juego de factores reconquista
dores, repobladores y económicos, y parece alcanzarse a través de un proceso que, 
a continuación, esquematizo. 

El punto de partida, en torno al año 1000, es herencia de los núcleos de resis
tencia iniciales frente al Islam. Se dibuja entonces una sociedad hispanocristiana 
exclusivamente rural, en la que los distintos grados de relación con la tierra orde
nan toda la jerarquía social: grandes propietarios, pequeños propietarios, colonos, 
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siervos. Sobre esw esquema campesino incide, desde fines del siglo x en León y

Barcelona y. con más fuerza, en la segunda mitad del XI en Cataluña, núcleos del 
Camino de Santia�:o y Toledo, un primer intento de diversificación social; al com
pás del renacimienito mercantil europeo, artesanos y mercaderes se establecen, con 
el estímulo real, en estos primeros centros urbanos de la Península prestigiando el 
criterio de la riqueza mobiliar como factor ordenador de la sociedad. 

Su incidencia c:hoca con la mentalidad rural existente y la necesidad. para el 
desarrollo de sus a1ctividades, de recabar ciertos privilegios de libertad plantea los 
primeros enfrentamientos entre burgueses y señores territoriales. Sus manifesta
ciones más conocidas -Sahagún, de 1085 a 1117; Santiago de Compostela, 1115 
a 1117-señalan con toda precisión la coyuntura, paralela a la europea, del des
pertar de la burguesía, aunque en buena parte de origen extranjero, en la Península. 
Y tanto aquéllas c:omo algunos conflictos posteriores (en Santiago, en 1136; en 
Lugo, en 1155), menos espectaculares, jugaron en manos de los habitantes de los 
burgos el papel de instrumentos con los que suprimir los obstáculos que impedían 
su propio crecimiento económico. No se trataba, por ello, de destruir el orden social 
existente sino sólo, en lo posible, hallar en la vigente estructura feudal un puesto 
desde el que obterner una mayor participación en los beneficios generados por ella. 
Sus intentos, sin embargo, quedaron bloqueados en Castilla, León y Galicia ha
cia 1130, coincidiendo con la cristalización de los poderes feudales que, a través, 
sobre todo, del señorío jurisdiccional, se sobreimponen a estas perspectivas de 
diversificación soci1al. La escasa densidad del elemento propiamente burgués y las 
dificultades y costo de las comunicaciones y transporte de mercancías contribuye
ron, sin duda, a ese� desenlace, que contrasta con el paulatino avance sociopolítico 
de los grupos merc.antiles y artesanos en las ciudades catalanas. 

Las Jimitacione!I impuestas al reconocimiento de los burgueses como fuerza polí
tica en los reinos occidentales y la temprana dedicación ganadera de éstos fomen
taron la incipiente división internacional del trabajo, estimulando, otra vez en Cas
tilla y León, el predominio social de la riqueza territorial. Las transformaciones 
que, paralelamente, se operaban en el siglo x11 en la posesión y explotación de la 
tierra -paso a fórmulas de censo y arrendamiento al compás de la penetración 
del dinero en el mundo rural- estimuló en los distintos señoríos la búsqueda de 
nuevos ingresos, lo que promueve largos pleitos entre ellos por la posesión de diez
mos y derechos de peaje o de banalidades diversas, ingresos que crecían paralela
mente al aumento de la producción y a la intensificación de las relaciones mer
cantiles. 

La constatación de esta nueva fórmula de enriquecimiento promovió a fines del 
siglo x11 y comienzcos del siguiente un nuevo intento de diversificación social; sín
tomas suyos son las severas restricciones de Alfonso VIII de Castilla y Alfonso IX

de León a la conce:sión de nuevas inmunidades jurisdiccionales a la nobleza terri
torial de sus respectivos reinos y la repoblación, dirigida por estos mismos mo
narcas, del litoral cantábrico, cuyos núcleos reciben a artesanos y sobre todo 
mercaderes y armadlores; y en las ciudades catalanas, la atracción de comerciantes 
languedocianos fugitivos del conflicto albigense. Como en el esfuerzo de fines del 
siglo x1, este segundo intento tuvo el mismo resultado: triunfó definitivamente en 
Cataluña, en especial Barcelona, cuya burguesía pone en pie de guerra al reino 
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para conquistar Mallorca en 1229, base previa a su expansión mediterránea; en 
cambio, en León, Galicia y Castilla, aunque a nivel local, el de los municipios cos
teros, se constate el triunfo social y político de la burguesía a lo largo del siglo xm,

a nivel del reino, el fortalecimiento. por obra de la rápida reconquista de la actual 
Extremadura, la Mancha y el valle del Guadalquivir, de las condiciones que estimu
laban el predominio de la riqueza territorial, volvió a hacer fracasar el segundo 
intento de despegue de una burguesía. 

De esta forma, cuando a fines del siglo XIII aparezcan los primeros síntomas 
de una crisis que pone fin a la larga etapa de euforia que había caracterizado la 
historia europea desde el año 1000 aproximadamente, las distintas tensiones socia
les que sacuden cada reino ejemplifican las bases socioeconómicas de los mismos. 
Así, en la Corona de Castilla surgen enfrentamientos entre señoríos laicos y ecle
siásticos que mueven a éstos a encomendarse a un gran noble, caso de San Millán 
de la Cogolla con don Lope Díaz de Haro en 1299, de quien se espera defienda 
las posesiones del monasterio de manera más eficaz que el rey; aparecen conflictos 
entre ganaderos, grandes nobles casi siempre, y agricultores, pequeños campesinos 
sujetos a censo o arrendamiento o propietarios. Simultáneamente, se registran luchas 
entre nobleza de las ciudades que forman para ello hermandades, típicas del último 
decenio del siglo x111, y los grandes nobles o sus segundones; por fin, se recrudece 
también la tensión entre la segunda nobleza campesina, los hidalgos empobrecidos 
en la inflación de mediados de siglo que tratan de recuperar el carácter temporal 
o, por lo menos, vitalicio, de censos y foros consignados a perpetuidad o por dos o 
tres generaciones. De todos estos enfrentamientos, sólo el que mantienen las villas 
cantábricas, que en 1296 crean su Hermandad de las Marismas, contra el almirante 
de Castilla y los obispos de Burgos tiene los caracteres de un enfrentamiento entre 
burguesía y nobleza territorial o, ahora, sobre todo jurisdiccional. El resto de los 
conflictos obedece a la generalización de una crisis económica por efecto de la 
debilitación de un sistema que a lo largo del siglo xm había alcanzado el óptimo 
de eficacia social; el resquebrajamiento de sus bases físicas de sustentación, por 
haber terminado el ciclo de roturaciones económicamente rentables y socialmente 
permisibles, explica tal debilitación y sus consecuencias que se harán explícitas en 
el siglo x1v.

Por el contrario, en la Corona de Aragón los síntomas de los conflictos sociales 
del siglo xm permiten detectar el doble enfrentamiento de la nobleza territorial 
contra su propio campesinado, al que hará sentir, en seguida, una aguda segunda 
servidumbre, de graves consecuencias en Cataluña Vieja, y de la burguesía contra 
esta nobleza, a la que excluye del gobierno municipal en las grandes ciudades. 
Por fin, la obtención de grandes privilegios de manos de la monarquía consolidará 
la preeminente situación social de la alta burguesía catalana y de los grandes nobles 
aragoneses, descontentos éstos con el trato recibido en la conquista de Valencia 
y quejosos, sobre todo, del desplazamiento en este territorio de los Fueros de Ara
gón, sustituidos por otro de signo romanizante. En ambos casos, por tanto, los 
enfrentamientos sociales y la concesión de privilegios políticos corresponde estric
tamente a la dialéctica, similar a la del resto de Europa aunque diferente de la de 
Castilla, entre el grupo ascendente, a la ofensiva, la burguesía, y el grupo conser
vador, a la defensiva, la nobleza territorial. 
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Capítulo 6 

LA REAPARICION DEL VINCULO POLITICO 

Y LA CREACION DE LAS BASES ESPIRITUALES 

DE LA COMUNIDAD HISPANOCRISTIANA 

Esta sociedad hispa1nocrisriana a la que entre los siglos XI y xm vemos asentarse 
en un territorio constantemente ampliado por el doble proceso de Reconquista y 
Repoblación y, en virtud de sus principios estratificacionales y sus variadas posibi
lidades económicas, diversificarse socialmente, va creando unas normas de convi
vencia política. Esta.s normas se basan inicialmente en la costumbre, es decir, mu
chas veces, en la p,�rsistente voluntad de los más fuertes, pero, a la par, se van 
viendo alteradas por las propias circunstancias de ampliación territorial de los rei
nos hispánicos o de repercusión en la retaguardia. Así, si la guerra constituye un 
inequívoco instrume:nto de promoción social (léase, caballeros vilJanos; léase, el 
Cid), la lejanía del escenario bélico puede ocasionar, por el contrario, una falta 
de oportunidades de promoción, una pervivencia o una mutación hacia situaciones 
de escasa movilidad social. Pero lo mismo puede acontecer con el cultivo o no de 
actividades mercantiles o artesanales o con la vida en la ciudad o en la aldea. Nin
guna de las posibles1 opciones al respecto es libre como tampoco ninguna de ellas 
está libre de generatr importantes consecuencias que van haciendo cristalizar exis
tencias personales, situaciones sociales, pautas de convivencia. 

Tal cristalizacióll va asegurando, por su parte, la de una estructura de poder 
fundamentada en la riqueza; por ello mismo, deberá reconocer en ciertas regiones 
la fortaleza de los vínculos familiares, mantenedores de grupos domésticos amplios, 
como sucede en tier1ras del Norte peninsular, en especial -porque llegan a tener 
una cierta traducció1n política territorial- en las denominadas Alava y Vizcaya 
nucleares; en otras, en cambio, ponderará el pujante vigor de los grandes munici
pios de realengo o, más exactamente, de las oligarquías dominantes en los mismos. 
En éstos y en los demás casos, tal estructura tiende a -perpetuar el dominio de la 
minoría nobiliar, fundamentalmente de base territorial, ejercido gracias a un trato 
-privilegiado --exenc:ión de impuestos; muy superior participación en el poder-,
erosionado en Cataluña por un sistema pactista que evidencia la fortaleza de los
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grupos sociales cuya riqueza no es exclusivamente la tierra. Pero la existencia de 
estos burgueses. atemos a dedicaciones mercantiles o artesanales, o la de los resi
duos de sociedades segmentarías, reluctantes éstas más que aquéllos a la articula
ción feudal, no empaña la imagen de una sociedad hispanocristiana feudal. Dentro 
de ella, el reconocimiento o la apropiación, por parte de la nobleza, de_ un libre 
y amplio ejercicio de la autoridad, amparada como se encuentra por las inmunida
des de que disfruta en sus extensas posesiones, es rasgo complementario de la 
estructura de poder. Si a él unimos la fidelidad fluctuante de sus más conspicuos 
miembros, débilmente ligados por lazos de vasallaje al monarca, comprenderemos 
que, en muchas ocasiones, se oscurezca la propia noción de reino. Solamente la 
jefatura del rey en la empresa de reconquista, cobrada en términos de amplios 
dominios territoriales, preserva para su titular un cierto poder en relación con sus 
nobles. La necesidad de contar con ellos hace, sin embargo, que esa fuerza deba 
emplearse muy frecuentemente en la compra de alianzas y fidelidades nobiliares en 
un juego que busca un riguroso equilibrio, beneficioso tanto para el rey como para 
la más alta nobleza. 

Desde comienzos del siglo x111, sin embargo, la simultánea recepción de la filo

sofía aristotélica y el Derecho romano, junto con la especificación de los objetivos 
reconquistadores de cada reino, contribuyen a fortalecer la individualidad de los 
estados peninsulares y, desde la teoría, y, poco después, desde la práctica jurídica, 
estimulan en los monarcas el deseo de ejercer una verdadera jefatura dentro de 
ellos, dando así realidad a los contenidos de una amplia y precisa simbología: 
corona, manto, cetro, espada, etc. Pero esos mismos principios, aplicados a otra 
escala, pueden favorecer igualmente los designios de grupos sociales, como los 
mercaderes y maestros artesanos de las ciudades, beneficiados por una eventual 
territorialización del derecho, o de los propios nobles en sus relaciones con el cam
pesinado. De esta forma, las normas de convivencia política parecen adquirir la 
forma esquemática de un triángulo cuyos vértices -rey; nobleza territorial; muni
cipios de realengo-- mantienen relaciones aparentemente contradictorias. La pre
sunta alianza monarquía-municipios frente a nobleza no es sino una de las posibles, 
y desde luego eventuales, fórmulas de relación, máxime cuando los municipios están 
en buena parte controlados, desde fines del siglo XII, por una oligarquía de nobles 
de segunda fila, los caballeros, cuyos intereses no debían distar mucho de los de la 
primera nobleza. Por todo ello, lo más significativo desde el punto de vista de 
la estructura de poder a escala territorial es que, todavía a fines del siglo xm, cada 
reino aparezca como un conglomerado de señoríos -nobiliares, realengos; territo
riales, locales- escasamente articulados tanto económica como políticamente. Sobre 
tal conglomerado, un progresivo sentimiento de comunidad de base territorial per
mitirá avanzar hacia unidades políticas cada vez más grandes y centralizadas; la 
unión de León y Castilla, en 1230, viene a tener, a esos efectos, el valor de símbolo. 

El mismo proceso de territorialización y centralización que caracteriza a las 
monarquías seculares lo vive la Iglesia hispana. Creadora y continua informadora 
de los esquemas mentales de la población peninsular, disfruta del privilegio de 
crecer en una sociedad confesional hecha a su medida dentro de un mundo que 
desconoce el ateísmo. Como institución, la Iglesia, después de la reforma grego
riana, había visto fortalecida su posición doctrinal y consolidada su jerarquía a 
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través de la creación de obispados y parroquias que, basados en la reconstrucción 
económica y administrativa -riqueza territorial, fisco y jurisdicción- sustituyen, 
casi siempre tras prolongados conflictos, a los monasterios como núcleos directivos 
y beneficiarios de la religiosidad española. Una de las misiones fundamentales de 
esta Iglesia resultó ser el control, cuando no el monopolio, de las creaciones cul
turales. La base de éstas se halla, en principio, en un idioma peculiar de las dis
tintas regiones españolas -gallego, castellano, vasco, catalán- con todos sus con
dicionamientos mentales; y sus manifestaciones en unas obras literarias y artísticas 
--expresiones estas últimas de los artes románico y gótico--, reflejo de preocupa
ciones intelectuales, que las incipientes universidades alientan, y síntomas de capa
cidad económica y técnica, a la vez que consecuencias de la peculiar situación de 
España como •eslabón entre la Cristiandad y el Islam». 

El paso de la monarquía feudal a la monarquía corporativa de base territorial 
en los Estados hispanocristianos 

El argumento principal de la evolución política de los reinos hispanocristianos 
entre los años 1000 y 1300 parece constituirlo, en efecto, la progresiva aparición 
del sentimiento de comunidad de base territorial que permitirá, con el tiempo, 
enmarcar las múltiples células políticas elementales, los señoríos, en la reconstruc
ción de unidades políticas cada vez más grandes y centralizadas. Paralelamente a 
ello, se opera una generalización del vínculo de sujeción política con sustitución o, 
por lo menos, superposición del lazo común de naturaleza al lazo privado, inter
individual, de vasallaje. Este proceso se fortalecerá de manera decisiva con la for
mulación doctrinal y legal de signo romanizante de la segunda mitad del siglo xm 
(obra de Alfonso X en Castilla y de Pere Albert en Cataluña) y su transformación 
en derecho positivo en los dos siguientes, al recibir sanción real: las Partidas en 
el Ordenamiento de Alcalá de 1348; las Conmemoraciones en las Cortes de Mon
zón de 1470. 

t.º La multiplicidad de células políticas hispanocristiana:. constituye, en torno

al año 1000, la base de partida del proceso de integración del espacio polftico penin
sular. Son, en principio, los propios núcleos de resistencia al Islam, cuya tarea antes 
del siglo x, analizamos en el capítulo 111: reino de León, condado de Castilla, 
reino de Navarra, condado de Aragón y conjunto de condados catalanes. Pero, den
tro de estas rúbricas. no es sólo el conglomerado catalán el único que aparece real
mente diversificado; de hecho, las condiciones geográficas y la amplia extensión del 
reino de León al nivel de las posibilidades técnicas de control, muy restringidas 
por un sistema de comunicaciones fragiüsimo, permite diferenciar dentro de él los 
territorios de Galicia, Asturias y León propiamente dicho. Por lo que se refiere 
a Castilla, la zona cántabra se mantiene al margen de las tierras de la meseta, de 
difícil acceso, que son el núcleo del condado recientemente independiente. También 
Navarra se diversifica entre el área montañesa inicial, la ribera y el somontano al 
sur del Ebro, la Rioja, incorporada desde el año 923; y todavía, en el litoral can
tábrico. entre tierras castellanas y navarras, Vizcaya y Guipúzcoa son áreas csca-
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samente aculturadas que, a principios del siglo XI. comienzan a mencionarse en 
documentos de monasterios navarros o aragoneses, y cuya dependencia política 
es discutible antes de aparecer vinculadas, durante el reinado de Sancho el Mayor, 
al reino de Navarra. Finalmente, las reducidas dimensiones y homogeneidad física 
del condado aragonés permiten hacer de él una unidad política, mientras que en 
Cataluña la lejanía del poder político franco se ha traducido en una evolución seme
jante a la de las viejas tierras del Imperio: la compartimentación del espacio en 
un conjunto de condados. 

Aun por debajo de estas grandes divisiones físicas, la dificultad de comunicacio
nes y la escasez de intercambios comerciales potencia el nacimiento y conservación 
de una multitud de células más pequeñas. Respecto a ellas, la debilidad de los me
dios técnicos imposibilita llevar el control del rey más allá de un radio muy corto, 
abreviado además en las áreas montañosas que constituyen, en el año 1000, más 
de la mitad del territorio hispanocristiano. La única solución será dejar en manos de 
los poderes locales, los más ricos propietarios de cada zona, la realización de fun
ciones públicas: ejercicio de la justicia, cobro de impuestos y ordenación del gasto, 
organización y mantenimiento de un ejército; funciones de cuyo ejercicio se bene
fician en primer lugar sus propios realizadores. Por lo demás, cada una de estas 
células se gobierna o, más exactamente, se administra de acuerdo con la costumbre 
local, que, en muchas ocasiones, no deriva de la realización de actos acomodados 
a la convicción jurídica de la comunidad sino de imposiciones por la fuerza de sus 
propios señores. Así, las bases materiales de éstos, sus señoríos territoriales, se re
fuerzan con esta apropiación de poderes antiguamente públicos. 

A partir de mediados del siglo x1, los primeros progresos reconquistadores y la 
apertura a Europa penniten atribuirles el doble fenómeno visible en los Estados 
hispanocristianos: la consolidación de la jefatura de un príncipe dentro de cada 
regnum (la del conde de Barcelona dentro de Cataluña, la más tardía, es irreversible 
desde la incorporación de los condados de Besalú en 11 t 1 y Cerdaña en 1117) y 
el fortalecimiento, por la multiplicación de las inmunidades, de las sustracciones al 
poder real de partes del territorio que pasan al poder señorial. Esto último incre
menta vigorosamente el número de las células políticas, proceso en el que la apari
ción de las ciudades y la concesión de fueros a las mismas colabora al convertirlas 
en verdaderos señoríos urbanos. Se registra así, a mediados del siglo XII, la más 
aguda fragmentación del espacio político; para estas horas, sin embargo, la forta
leza de la monarquía le permitía mantenerse en la cumbre del sistema, lo que, en 
última instancia, justifica la existencia de cada regnum en cuanto barniz unitario 
superpuesto, mediante el vasallaje interindividual, al conglomerado de elementos 
muy diversos que lo constituyen. 

En tal conglomerado se incluyen distintas porciones del territorium, los señoríos 
-abadengos o solariegos-, que reconocen de hecho el poder supremo del rey pero 
no el ordinario de gobierno que, en proporción diferente según el grado de inmu
nidad concedida o adquirida por la fuerza, poseen los señores. Junto a tales seño
ríos, existen partes no enajenadas que se mantienen, por ello, bajo la autoridad 
inmediata del monarca; constituyen la honor regia, señorío del rey o realengo. Pero, 
aun dentro de este ámbito, los monarcas castellano-leoneses, a imitación de los 
navarros y aragoneses, atribuyen el gobierno y administración de territorios y po-
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blaciones (honore51 o tenencias) en beneficio o prestimonio a magnates y caballeros 
vasallos suyos. Aunque tal atribución no llegó a convertirse en León y Castilla en 
hereditaria, como lo era desde 1134 en el reino aragonés, la posibilidad que tenían 
los distintos tenentes de repartir, a su vez, distritos o poblaciones de su honor entre 
sus vasallos propic,s, atomizaba de hecho el espacio político. El único vínculo entre 
concedentes y ben,eficiarios, el de vasallaje, podía resultar débil para mantener una 
cohesión, siquiera teórica, de las diversas partes de un regnum. 

Cada una de �:stas infinitas células en que aparece fragmentado el regnum se 
administra por su cuenta. Por ello, los síntomas más significativos de la atomización 
socio-política de las comunidades hispanocristianas se hallan en la diversidad de 
ordenamientos jur.!dicos existentes. Causas de la misma fueron antes del siglo xr 
el aislamiento de las regiones que quedaron libres de la ocupación musulmana y el 
carácter específico de las distintas repoblaciones. El primer factor lo reforzaba, 
además, el hecho ele que aquellas regiones, salvo Cataluña, eran las menos romani
zadas de la Peníns1ula y las más apegadas a un derecho tradicional; ello hizo impo
sible la unidad jurídica de la España cristiana, no lograda siquiera a nivel de cada 
uno de los núcleos, de resistencia iniciales. Por su parte, las diversas modalidades 
repobladoras debie:ron dar respuesta a la acomodación de grupos sociales distin
tamente jerarquizados, según las áreas -piénsese en Galicia, León, Castilla, teó
ricamente englobadas en un mismo reino-, a espacios de condiciones agrícolas 
diferentes a sus fü:rras de origen. En esa acomodación estructura social-actividad 
económica se crea la costumbre de cada comarca, a partir de la cual surgirá el 
ordenamiento jurídico peculiar. 

Antes de ese momento, dos elementos pudieron contribuir a crear una cierta 
semejanza entre las costumbres jurídicas de los distintos reinos hispanos. De un 
lado, un inevitable primitivismo, más que germanismo, en los modos de vida, al 
que se acomodan sin dificultad los residuos, fragmentariamente conocidos además, 
de un Derecho romano vulgar; de otro, que contribuiría a reforzarlo, el hecho de 
que, salvo en tierras cántabras y vasconas, y, por consecuencia, en las castella
nas, que fueron su prolongación humana y social, parece que la vigencia generali
zada del Liber iudi'ciorum, notable entre los mozárabes pero también en Cataluña 
y en León, aseguró la importancia de ese mismo Derecho vulgar por encima de la 
del elemento germiinico incluido en el Derecho consuetudinario visigodo. A ello 
se llegó mediante la conversión del propio Líber en derecho consuetudinario; se 
aplica, en efecto, ne::> por estar respaldado por un poder polf tico ni por su superior 
racionalidad sino por el prestigio que, en toda sociedad tradicional, tiene la anti
güedad de la norma, sobre todo, si la misma -sacralizada ya por su venerable 
duración- es deliberadamente confirmada en su santidad por una institución que, 
como la Iglesia, refrenda sin cesar la conveniencia de que los hombres y cosas no 
escapen del lugar que, para cada uno de ellos, propuso Dios al crearlos. Legitima
dora de la situación social, es lógico que la autoridad divina sea invocada como 
juez supremo en los: litigios humanos; de ahí, la frecuencia de las ordalías o juicios 
de Dios que, para dirimir culpabilidades, incluyen las costumbres altomedievales. 

Desde fines del siglo x1 aproximadamente, estas costumbres (Jueros, usos en 
Castilla; consuetud¡"nes, costums, usatges en Cataluña) reciben, a solicitud de las 
comunidades que s1� rigen por ellas, confirmación real, lo que da pie al príncipe 
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para suprimir las malas, como hizo Alfonso VI con los fueros de Nájera en 1076; 
simultáneamente, siempre bajo el criterio de respetar el sistema jurídico pluralista 
y particularista, comienzan a recogerse por escrito, bien por iniciativa real o muni
cipal o más frecuentemente a título privado por parte de los jueces, tales usos y 
costumbres. Ello contribuyó a fijar el derecho local, reconociendo íntegramente su 
diversidad, incrementada contemporáneamente -fines del siglo XI- porque, al 
ordenamiento propio de cada comarca, se unieron los que comenzaron a regir con 
carácter estrictamente personal para judíos, mudéjares, mozárabes y francos. Por 
fin, el desarrollo simultáneo de las decisiones judiciales como fórmulas de creación 
y fijación del derecho contribuyeron definitivamente a la atomización del territorio 
donde cada ordenamiento jurídico conservaba su vigencia. 

De hecho, estas decisiones judiciales (iudicia o tazañas) presentan una impor
tancia igual o mayor que la de la propia costumbre como creadoras de derecho, 
sobre todo en Castilla en el siglo XII y comienzos del x111. Al emitirlas, bien delante 
de los hombres de la comarca reunidos en asamblea judicial o en la curia del prín
cipe o bien actuando solos, los jueces aplican la costumbre del lugar, con lo que 
consagran la norma consuetudinaria, o enuncian una norma casuística que, estando 
en la conciencia de todos, no se ha formulado (juicio de albedrío). En adelante, 
esta resolución quedará incorporada como precedente y se tratará de conservar su 
recuerdo por vía oral, o por vía escrita cuando comiencen a redactarse las actas 
de los juicios. Se forman así colecciones de fazañas, que se transforman en uso o 
fuero, muchas veces sin que quede alusión a su origen. Lo importante, a este res
pecto, es que junto a decisiones judiciales de los jueces locales, las hay también 
de reyes o condes; así, mientras las primeras sirven para la formación del derecho 
local, las segundas van contribuyendo a fijar éste -sobre todo, en Cataluña y Ara
gón, donde sólo se reconoce valor a los iudicia del príncipe- o a crear un dere
cho territorial. 

Por fin, junto a las costumbres y las decisiones judiciales, aparecen como crea
dores de derecho local las disposiciones de los príncipes y los pactos privados. Las 
primeras tienen carácter de privilegio referido a una entidad concreta --ciudad, 
villa, lugar, monasterio- a la que se conceden determinadas exenciones o se fijan, 
para ella, algunos aspectos del derecho local que, especialmente, se quieren hacer 
respetar; su importancia radica en que, como sucede en los fueros de Nájera de 
1076, la autoridad del príncipe establece innovaciones en e] ordenamiento vigente, 
incluso en contra de las viejas costumbres, con lo que el procedimiento se trans
forma en un medio de extensión de una determinada norma; de hecho, sólo desde 
fines del siglo XI, y siempre en escasa medida, comienza a utilizarse este procedi
miento para dictar normas de carácter general. Precisamente, es la reducida inter
vención del poder público en la formulación del derecho la que deja amplio margen 
al establecimiento de los pactos privados, es decir, la libre fijación de normas, de 
carácter contractual, entre particulares. 

El conjunto de estas fuentes de derecho local --costumbre, fazaña, disposición 
y pacto- que coexisten en todas partes subraya el carácter de los ordenamientos 
jurídicos de los reinos hispanocristianos antes del siglo xm; se trata de una ordena
ción desde la base misma de cada una de las células elementales en que se ha11a 
fragmentado el espacio peninsular. A partir de esta base, privada y elemental, y 
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como fórmula que garantice la continuidad se aspira a recoger por escrito la cos
tumbre y a refundir en un texto las múltiples disposiciones dispersas existentes. 
Ni fijación escrita ni refundición del derecho consuetudinario alcanzan, por supues
to, el misino desarrollo en 1odas partes. Así, en Cataluña, comarca de Zaragoza. 
reino de León al norte del Duero, y Guipúzcoa, Vizcaya, Cantabria, Asturias y 
Galicia, hasta fines del siglo XII, las redacciones consuetudinarias o no existen o 
son de pequeña extensión (fuero de León, 1017; de Sahagún, 1085); en cambio, 
en el Pirineo aragonés (fuero de Jaca, 1063) y Navarra (fuero de Estella, 1090), en 
la Rioja (fuero de Logroño, 1095) y la comarca de Burgos (fuero de Castrojeriz, 974 
y Palenzuela, 1104), en la Extremadura castellano-aragonesa (fuero de Sepúlveda, 
1076, Soria, 1120 y Calatayud, 1131) y en el reino de León al sur del Duero (Sala
manca, fines del siglo x1), las redacciones del derecho consuetudinario son numero
sas y extensas, siendo las mencionadas las que gozaron de una difusión territorial 
que las convirtió después en fuentes de derecho común para áreas más extensas. 

Cada regnum hispanocristiano constituye, en definitiva, un conglomerado de 
elementos diversos, señoríos, tenencias, honores, ciudades, aldeas, dotados cada uno 
de un ordenamiento peculiar que lo convierte en un islote jurídico; dentro de él 
todavía es posible distinguir situaciones personales corroboradas por los especiales 
estatutos de mozárabes, mudéjares, judíos y francos, aparte de los correspondien
tes a los miembros de la clerecía o los puramente derivados de la situación social 
-nobleza, hombre libre, siervO'- que ya analizamos. Como sabemos, la tarea de
aglutinar esta diversif icadísima base territorial >' jurídica para convertir/a en un
«regnum» se deja al juego de relaciones vasalláticas que, por supuesto, vinculan
a las personas, respetando sus condiciones personales, y no atentan contra la
variedad enorme de situaciones reales. De ahí su evidente fragilidad y la frecuente
posibilidad de que amplios espacios del territorium se segreguen temporalmente,
por las fidelidades fluctuantes de los vasallos del rey, del gobierno de éste y, en
definitiva, se sustraigan, de hecho, al regnum. La fórmula de gobierno de éste
adopta, lógicamente, la forma de una corte señorial en la que el señor -el príncipe,
dotado de la potestad real- se rodea de sus vasallos -los nobles- constituyendo
una Curia que le presta los característicos servicios de auxilium y consilium.

El poder del príncipe -rey o conde independiente- se ejerce, como sabemos, 
de diferente forma según se trata del regnum o de la honor regia. Sobre ésta se le 
reconocen los mismos derechos que un noble tendría en sus dominios señoriales, 
incluidos los de enajenación. En cambio, sobre el regnum se le atribuye un vago 
derecho de supremacía en cuanto que los nobles se hallan en relación inmediata 
con el rey a través de un compromiso exclusivamente vasallático; interrumpen así

con su interferencia las relaciones de carácter público existentes en época romana 
entre el súbdito y el poder político. Por otra parte, la serie de facultades que poseen 
los señores, cedidas por los reyes al concederles la inmunidad o consolidadas por 
aquéllos de cualquier modo, limitan el ejercicio de la potestad real en amplios espa
cios del regnum. Aun así, quedan en manos del príncipe los derechos de adminis
trar justicia, aunque sólo a ciertos niveles, acuñar moneda, dirigir la guerra y exigir 
hospedaje: «estas cuatro cosas -dirá el Fuero Viejo de Castilla- son naturales 
al señorío del rey, que non las deve dar a ningund orne, nin las partes de sí, ca 
pertenescen a él por razón de señorío natural». En cambio, la potestad legislativa 
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rara vez la ejercen los príncipes hispanocristianos antes del siglo x1; hasta esa fecha, 
aceptan el reino tal como aparece ordenado por la costumbre, conformándose con 
conceder privilegios o exenciones del régimen común. Es, precisamente, en el si
glo XI, aunque sólo en el reino de León y en el condado de Barcelona, cuando apa
recen los primeros testimonios de una legislación real o condal que aspira a tener 
validez general en el territorio de su dominio. Las disposiciones de la curia regia 
plena de 1017 o, en otro orden de cosas, el concilio de Coyanza de 1055, ambos 
en tierras leonesas, o, en las catalanas, los primeros preceptos recogidos después en 
la recopilación de los Usatges, y que datan de los años 1060 ó 1068, obra de Ramón 
Berenguer l, serían así los más primitivos textos legislativos de carácter general 
de los reinos hispanocristianos medievales. Como tales, implican el reconocimien
to de las insuficiencias de la costumbre (o del líber), indicio de un cierto dinamismo 
social, y, a la vez, una cierta convicción del príncipe de sus propias fuerzas para 
proponer una legislación al reino. Como sabemos, la lectura más atenta de los 
textos muestra, en especial, en el caso catalán, la primera acomodación de la socie
dad a la cristalización de una realidad feudal. 

El príncipe nunca actúa por sí solo. La costumbre feudal exige que sus vasallos 
lo ayuden y aconsejen por lo que con ellos consulta todos los asuntos. Para resol
ver la mayoría suele bastarle el asesoramiento de los miembros de su séquito, en 
continua trashumancia de un señorío a otro, que forman lo que desde el siglo xn 
se llamó Curia o Cort. Pero ciertos asuntos de especial importancia los consulta 
con la llamada Curia plena o extraordinaria, en la que participan todos los prelados 
y magnates del reino reunidos en concilium, que parece haber heredado las com
petencias conjuntas del Aula regia y los Concilios de Toledo. Sólo después del 
fortalecimiento de la Iglesia y del interés papal, inherente a la reforma gregoriana, 
;paf evitar la intervención secular en los asuntos eclesiásticos, vuelven a separarse 
ambos tipos de competencias, celebrándose con independencia frecuentes concilios. 

Como corte feudal, las obligaciones fundamentales de la Curia son prestar con
sejo al rey y ayudarlo en la administración de la justicia; sus competencias son, en 
teoría, meramente consultivas, pero, de hecho, la debilidad del rey le impide decidir 
en contra de la Curia. Las decisiones del monarca son, por tanto, resultado de una 
permanente negociación con los miembros más destacados del reino, cuya adhesión 
y fidelidad sólo consigue mediante la permanente concesión de beneficios de toda 
clase. En esa fidelidad vasallática se encuentra, con todas sus evidentes limitaciones, 
la única posibilidad de que las decisiones reales se cumplan y, en consecuencia, que 
el regnum conserve siquiera su aparente continuidad territorial. Ello, y la evidente 
fragilidad de las bases del monarca, es lo que hace tan problemático el castigo de 
un noble; resulta más factible atraer con nuevos beneficios al díscolo que tratar 
de convencerlo por la fuerza, a cuya utilización tal vez los demás nobles, por sen
timiento de cuerpo, no se muestren muy dispuestos. 

En conclusión, la posibilidad de vincularse, siquiera a título de vasallaje per
sonal, las diversas células políticas elementales de cada reino radicaba en el poder 
del rey para conceder a sus titulares, los nobles, nuevas tierras a cambio de servi
cios y de prestación de homenaje. Por su parte, tales concesiones, mientras no 
existiera una formulación teórica defensora del poder real suficientemente sólida, 
tenían un límite evidente: el de la debilitación de las propias bases del concedente; 
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traspasarlo suponía una amenaza para su propia fuerza, basada como la de lo� 
demás en la riqueza territorial. Trasladado este esquema a la realidad peninsular de 
los siglos x1 y x11, no es difícil comprender que los amplios espacios ocupados a los 
musulmanes proporcionaban al titular de tales ocupaciones extensos dominios; con 
ellos podía agradecer los servicios prestados y aumentar el número de hombres 
vinculados vasalláticamente, ya que la ampliación de sus tierras le permitía incre
mentar el número de las concedidas en beneficio. El éxito poütico radicaba así en 
aprovechar las oportunidades de enriquecimiento territorial que la frontera pro
porcionaba, ya que el poder de disposición sobre tierras de la retaguardia había 
quedado severamente mermado por la propia reducción de aquéllas en virtud de 
anteriores concesiones. 

De esta forma, el poder de los jefes de los distintos reinos o condados hispanos 
aparece en estrecha relación con su capacidad para mantener indiscutida su jefa
tura militar en la empresa de enfrentamiento a los musulmanes, única que puede 
permitirle la ampliación de sus propios territorios. El éxito de los reyes de León, 
Navarra, Castilla y Aragón y condado de Barcelona en su empresa de vincularse la 
jefatura teórica de las células políticas de sus respectivos reinos o condados es sín
toma de que supieron aprovechar las posibilidades de engrandecimiento territorial 
que el ejercicio de la dirección militar contra los musulmanes llevaba aneja. Así, 
la evolución del poder del conde de Barcelona desde mediados del siglo x1, como la 
del de Castilla cien años antes, puede explicarse, en relación a los demás condados 
catalanes, por el aprovechamiento de su situación fronteriza para obtener nuevos 
territorios que conceder a otros nobles, sistema que le permitía afirmar sobre éstos 
su supremacía. 

2.º El proceso de integración y territorialización jurídica y política dentro de
cada uno de los reinos hispanocristianos parece haber comenzado en torno a media
dos del siglo XI/. Comprende cuatro fenómenos sucesivos emparejados dos a dos; 

son los primeros: la centralización empírica de los dominios del rey y la territoria
lización empírica del derecho local; son los segundos: la formulación doctrinal de 
la preeminencia política del príncipe y del vínculo de naturaleza por encima del 
de vasallaje y, como consecuencia, la consciente centralización práctica mediante 
un creciente intervencionismo real en las células anteriormente autónomas. 

a) La centralización empírica de los dominios del rey se desarrolla al sobre
imponer a la base física de los distintos señoríos dependientes del monarca unos 
mismos organismos y funcionarios de administración para todos ellos. Se observa 
así la paulatina transformación en públicos de una serie de funcionarios privados, 
que, de este modo, extienden sus antiguas funciones, limitadas hasta entonces al 
servicio del palatium, a un territorio integrado por las distintas parcelas de la 
honor regia. Como enviados de esta embrionaria administración central, aparecen 
los merinos castellano-leoneses y los vegueres catalanes; no son ya los viejos mayor
domos o vicarios administradores de cada uno de los señoríos sino funcionarios 
que rigen, con poderes recaudadores, movilizadores de tropa y sobre todo judicia
les, las diferentes áreas del realengo, distribuido por ello en merindades o veguerías. 
Junto a ellas, o en medio de ellas, como islotes protegidos por su inmunidad, con-
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tinúan existiendo los señoríos nobiliares. Esta territorialización del área de com
petencia de los merinos se opera, a fines del siglo x1, en Castilla y León, donde las 
merindades, junto con las honores y tenencias, venían a sustituir a los antiguos 
condados y mandaciones como circunscripciones territoriales; en Cataluña, cin
cuenta años más tarde, aparecen las veguerías como subdivisiones comarcales del 
condado, convertidas, desde el siglo xm, en la demarcación básica de la adminis
tración territorial catalana. Por su parte, en Castilla, como indicio significativo de 
esta centralización y territorialización de los dominios del rey, aparece, durante 
el reinado de Alfonso VIII, un Merino mayor, con autoridad sobre los diversos 
merinos reales de los distritos o merindades del reino y de las villas realengas. 

b) la territorialización empírica del derecho local se logra, sobre todo desde
comienzos del siglo XII, cuando unos lugares adoptan el derecho que rige en otros 
o se concede un mismo fuero a varias entidades de población; aun así, este derecho
no rige con carácter territorial porque cada ciudad los considera como propio suyo
pero, al menos, se produce una uniformidad jurídica que estimulan los poderes rea
les como factor de ulterior concentración territorial dentro del regnum. En cada uno
de éstos hay uno o varios derechos locales que gozan, desde su fijación escrita, de
un prestigio que promueve su expansión. Así, en Cataluña son los Usatges de Bar
celona que, reunidos a mediados del siglo xn por un juez de la Curia condal, inte
gran diversas constituciones de carácter general dictadas desde la época del conde
Ramón Berenguer I cien años antes y las decisiones judiciales emanadas de la curia.
El conjunto se aplica en seguida a los territorios sometidos al conde de Barcelona:
condados de Barcelona, Ausona y Gerona, al principio como supletorio, más tarde

como sustiturorio del Liber Jud1cioru111. A partir de e�tc núcleo 1erri1orial inicial. la
vigencia de los Usatges se extiende a Urge) y Tortosa a mediados del siglo XII, y a
Rosellón, Cerdaña y Ampurias en el siguiente, en el que, más adelante, llega tam
bién a Besalú y, parcialmente, a las islas de Mallorca y Cerdeña. Como consecuen
cia de esta expansión, los Usatges, ampliados por decretos de los monarcas, deci
siones de las asambleas de paz y tregua y aún fragmentos de las nuevas corrientes
jurídicas del XIII, acabarán constituyendo, a mediados de ese siglo, el derecho gene
ral de todo el principado de Cataluña.

En Aragón, tres polos principales tienden a territorializar su derecho: en el 
norte, Jaca, cuyo fuero de 1063 es cabeza de una de las más importantes familias 
de fueros, al extenderse a Estella (1090), Sangüesa (1122), barrio de San Cernín de 
Pamplona () 129) y llegar, a través de EsteUa, a San Sebastián (hacia 1180) y 
de aquí a una serie de villas de la costa guipuzcoana. En el Ebro, el fuero de Zara
goza (fuero de los infanzones de Aragón, concedido al conquistarse la ciudad 
en 1119, más privilegios de Alfonso I de 1126) se extiende al sur del río no sólo 
por tierras aragonesas sino también catalanas: Pauls (1168), Gandesa (l 191), etc. 
Por fin, la frontera, la Extremadura aragonesa, dispone de un derecho similar al 
de la castellana, cuyo modelo -el fuero de Sepúlveda, de 1076-- parece influir 
en el concedido a Soria (1120), Ca1atayud (1131), Daroca (1142), etc. De los tres 
polos, será el primero, el altoaragonés, el que, con las inevitables influencias de la 
población mozárabe y mudéjar de las tierras del Somontano oscense y de la ribera 
del Ebro, constituya el núcleo central de la progresiva unificación jurídica que aca-
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bará siendo bautizada como Fuero de Aragón. Como en otros lugares, su recopila
ción corrió a cargo de juristas privados durante el primer tercio del siglo XII t. Poco 
después, y recogiendo disposiciones comunes a los fueros de Jaca y Tudela, más 
otras muchas fruto de la tradición jurídica del país, se redactó el Fuero general 
de Navarra. 

En Castilla, además de ese mencionado derecho de frontera que desde Sepúl
veda se extiende a otras poblaciones, es el fuero de Logroño, concedido por Alfon
so VI en 1095, el que va a afectar a mayor número de entidades de población, desde 
que en 1099 se da a Miranda de Ebro hasta que, todavía a fines del siglo xrv, se 
concede a las villas vizcaínas de Larrabezúa, Munguía y Rígoitia (1376). Entre am
bas fechas, tal fuero se otorgó a gran número de poblaciones riojanas y alavesas, 
a la mayor parte de las guipuzcoanas y a todas las vizcaínas. En este último caso, la 
extensión del fuero corrió a cargo de los señores de Haro y Vizcaya. Junto a esos 
dos fueros breves, ampliamente difundidos, el reino castellano conocerá, a fines del 
siglo XII, la elaboración de unos cuantos fueros extensos, como los de Uclés, Alcalá 
de Henares o Madrid, cuya culminación, por extensión, técnica y sistematización, 
la constituirá el fuero de Cuenca, «epílogo del Derecho municipal castellano», con 
clarísimas semejanzas con el fuero de Teruel y extendido después a otras ciudades: 
lznatoraf, Ubeda, Baeza. Tal vez, la existencia de un auténtico formulario sistema
tizador de anteriores disposiciones locales, en especial, de la Extremadura caste
llana, explica el carácter de síntesis que tiene el fuero de Cuenca. Algo así suce
dería a mediados del siglo xm, en fecha desconocida posterior a 1255, con otro 
notable fuero municipal castellano, el de Soria. Con todo, este conjunto de fueros 
locales no llegó a producir sino lo que denominábamos una territorialización em
pírica del derecho. Junto a ella, hay que situar la existencia, al menos, a media
dos del siglo x111, de un derecho general, aunque de contenido estamental, señorial. 
Su ejemplo más significativo: el Libro de los fueros de Castilla. A partir de aquella 
fecha, la vida de ambos derechos -local y territorial- castellanos fue precaria, 
y, desde el x1v, la individualidad jurídica de Castilla se oscurece en beneficio de 
normas de carácter romanista. Sólo en tierras excéntricas del reino, como Ayala 
o, sobre todo, Vizcaya, se mantendrá en vigor un derecho territorial específico, en 
buena parte, de albedrío hasta que fue fijado por escrito a fines del x,v o mediados 
del xv, respectivamente, con un contenido, en parte estamental, de defensa de los 
fijosdalgo. 

Por fin, en el reino de León, la interferencia de los grandes y poderosos seño
ríos, como el del monasterio de Sahagún y el de la Tierra de Santiago bajo la po
testad y jurisdicción de los arzobispos de Compostela, limita la extensión de las 
tierras realengas y debilita el proceso de centralización y territorialización obser
vado en otras áreas. Aun así, además de los fueros específicos de tales señoríos, 
dentro de los cuales se observa el mismo fenómeno de extensión, dos son los po
los de expansión del derecho local: León, cuyo fuero, pese a ser uno de los más 
antiguos (1017), no aparece dado sino a ciertos pueblos del norte del reino relati
vamente próximos a la capital; ello puede indicar que, por tratarse de disposiciones 
generales tomadas en la Curia plena de esa fecha, se incluyeran de manera indirecta 
en el derecho consuetudinario de las poblaciones del reino, que, por otro lado, 
aceptó progresivamente el Líber ludiciorum; y Benavente, cuyo fuero concedido 
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en 1167 por Femando 11 se extenderá ampliamente a las villas realengas de Astu
rias y Galicia. Junto a los de León y Benavente, el fuero de Sahagún de 1085, pese 
a su condición de territorio abadengo, se difundió hacia el realengo asturiano (Ovie
do, 1145; Avilés, 1155) y gallego (Allariz, J 153; Ribadavia, 1164), y, con más 
razón, su versión de 1152 a los abadengos de San Emeterio (actual Santander) y 
$antillana del Mar, en 1187 y 1209, respectivamente. 

Este proceso de territorialización indirecta del derecho local, en que participan 
no sólo los reyes sino los propios señores -el caso más significativo es la extensión 
de un fuero realengo, el de Logroño, a las villas del señorío de Vizcaya- afecta, 
como vemos, a todos los reinos peninsulares. Su consecuencia inmediata, la promo
ción de la uniformidad jurídica, es, por su parte, síntoma, factor y, sobre todo, con
secuencia de más hondos fenómenos: en principio, los de renacimiento mercantil 
y urbano y de relajamiento de los viejos vínculos familiares y señoriales. El con
junto de los tres expresa la progresiva ampliación del ámbito de movimiento de 
la población peninsular y sus intereses: de la localidad o la comarca a la región 
y de aquí al reino. Y, como dirigentes de esta expansión, los intereses económicos 
de los habitantes de los nuevos núcleos urbanos cuyos específicos fueros convierten 
tales poblaciones en señoríos urbanos dentro del conjunto de la honor regia. En el 
esquema de poder político, su representación en la Curia correspondía estricta
mente al rey como la de los restantes señoríos la llevaban sus respectivos titulares, 
nobles laicos o eclesiásticos. Sin embargo, la necesidad de los príncipes de contar 
con la ayuda de hombres a los que ellos mismos o sus antecesores habían desligado 
de las obligaciones señoriales, al confirmarles un estatuto de libertad ciudadana, es 
la que motivó que, a cambio de la obtención de esta ayuda -financiera o militar-, 
el monarca se sintiera obligado a admitir en la Curia a quienes se la otorgaban. 

Nacen así las Cortes de los distintos reinos peninsulares en el momento en que 
a los estamentos nobiliario y eclesiástico se unen los representantes del estamento 
popular --ciudadano, exclusivamente-, ampliando así la vieja Curia pero man
teniendo sus funciones. La fecha de nacimiento de las Cortes (reino de León, 1188; 
Castilla, probablemente a comienzos del siglo xm; Cataluña, 1217) resulta alta
mente significativa del carácter que se otorgaba a la presencia ciudadana en la 
vieja Curia. Su entrada, en efecto, se producía en el momento en que un estanca
miento del proceso reconquistador, por efecto de la presión almohade, dejaba a los 
respectivos príncipes peninsulares sin los habituales medios de compra de fidelida
des vasalláticas, las tierras ganadas al musulmán. En estas circunstancias, los mo
narcas (son bien conocidas las quiebras de la moneda de Alfonso VIII de Castilla 
y Pedro II de Aragón, entre 1200 y 1214) trataron de obtener recursos aprove
chando su derecho exclusivo de acuñación para atribuir un valor nominal excesivo 
a cada pieza emitida. La medida provocaba un alza inmediata de precios y graves 
trastornos en un mundo que entraba progresivamente en una fase monetaria. 

Era lógico que los más afectados, los habitantes de los núcleos que polarizaban 
esta actividad económica de base dineraria, trataran de encontrar un medio de 
evitar los quebrantos que tal medida ocasionaba; la fórmula fue conseguir del rey, 
tanto en León como en Castilla y Aragón, la garantía de mantener, durante un 
período determinado que se fijó en siete años, el mismo valor de la moneda; a cam
bio de ello, se abonaba al monarca una cantidad, convertida así en un impuesto 

244 



Las bases espirituales de la comunidad hispanocristiana 

septenal (maravedí, monedaje o moneda forera). Para entender en su concesión y 
distribución, así como para prevenir la tentación regia de no esperar siete años 
para quebrar la moneda, llegarían los habitantes de las ciudades a incorporarse a 
la Curia, constituyendo las Cortes. A partir de esta motivación inicial la competen
cia de las Cortes, como ampliación de la Curia, se extendió a la mayor parte de 
los problemas del reino. Por otra parte, la participación de los habitantes de las 
ciudades en estas asambleas político-administrativas refrendaba, por los factores 
que la motivaron, el valor del criterio de riqueza como ordenador de la jerarquía 
sociopolítica peninsular. 

A esta primera entrada del estamento ciudadano en las Curias peninsulares de 
León, Castilla y Cataluña -más temprana que en el resto de Europa: Alemania, 
t 232; Portugal, 1254; Inglaterra, 1265; Francia, 1302- siguieron las de Aragón 
(Cortes de Huesca de 1247), Valencia (1283} y Navarra (fines del siglo XIII, pro
bablemente, desde 1274). La primera aparición de los habitantes de las ciudades 
en la Curia no implica, con todo, una transformación de dicho organismo en el 
sentido de representar los nuevos equilibrios de fuerza en los distintos reinos; así, 
de derecho. las Cortes de Aragón no nacerán hasta que, en 1283, como resul
tado de los conflictos originados por la Unión, se institucionalice la participación 
de los estamentos en la gestión del reino. En cuanto a aquéllos, una misma dife
rencia separaba, en todos los reinos, a los miembros de la nobleza y clero, que 
asistían por derecho personal y plena libertad, y los representantes de las ciudades 
(procuradores castellano-leoneses; síndicos catalanoaragoneses), convocados con 
limitaciones y sujetos a restricciones por sus propios concejos. En cambio, por su 
estructura y competencia, se delinean dos tipos de Cortes: las de tipo castellano 
(León y Castilla, cuyas asambleas quedan definitivamente fundidas en la segunda 
mitad del siglo x1v) y las de tipo aragonés (Aragón, Cataluña y Valencia, que man
tuvieron independientes sus Cortes). Las primeras, constituidas por los tres esta
mentos, aparecen como un diálogo entre el rey con su Curia por una parte y los 
representantes de ciudades y villas por otra sin dar opción a que cada estamento 
se consolidase separadamente. Las aragonesas, en cambio, evidencian el fortaleci
miento de cada brazo: tres en Cataluña y Valencia, cuatro en Aragón, donde el 
nobiliar aparece dividido en los de ricos hombres y caballeros. 

Las competencias de las Cortes son igualmente diferentes en las dos Coronas: 
en la de Castilla tuvieron el carácter deliberativo y consultivo de la vieja Curia, 
prolongación, por tanto, del tradicional deber de consejo de los vasallos del rey, 
aunque, por esa vía, tal vez, se ampliara el papel judicial de la institución y, desde 
luego, la posibilidad de que los habitantes de las ciudades ejercieran un derecho 
de petición. Nunca, en cambio, las Cortes castellano-leonesas resultaron ser pro
ducto de un reconocido derecho de reunión de los estamentos; la autoridad que 
eventualmente alcanzaron se debió a situaciones prácticas en que la monarquía, por 
propia conveniencia o incapacidad, debió pactar con la asamblea; por lo demás, 
sólo las decisiones de carácter fiscal -alteración del valor de la moneda, imposición 
de tributos extraordinarios- debían de contar con el otorgamiento o aprobación de 
las Cortes. En las de Aragón, por el contrario, las reuniones se abren precisamente 
con la consideración y resolución de los agravios (greuges) que cada estamento 
presenta contra el rey o sus oficiales por decisiones que estima contra fuero. Sólo 
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después de dar satisfacción en este capítulo se pasaba a deliberar sobre los demás, 
con lo que el monarca debía plegarse a los deseos de sus súbditos, cuyos estamen
tos, reunidos en Cortes, tenían potestad legislativa, como Pedro I II debió reconocer 
en 1283; se configura así el característico pactismo de la Corona de Aragón que, 
durante el reinado de Jaime 1, había dado significativos pasos al desempolvar los 
nobles contra las tendencias autoritarias del rey el recuerdo de viejas tradiciones 
pactistas como los legendarios fueros de Sobrarbe. Por otro lado, en estas Cortes 
de la Corona de Aragón, se generaliza a partir de mediados del siglo x1v la cos
tumbre, iniciada en las específicas de Cataluña, de que antes de disolverse los esta
mentos elegían unos diputados encargados de la recaudación del subsidio concedido 
al rey y de velar por el cumplimiento de los acuerdos votados. Tal costumbre dará 
origen a la Diputación como delegación permanente de las Cortes, que actúa entre 
una y otra de sus reuniones, en Cataluña, Aragón, Valencia y, más tarde, en Na
varra, cuyo tipo de Cortes es semejante al aragonés. 

c) La formulación doctrinal de la preeminencia política del príncipe y del
vinculo de naturaleza por encima del vasallaje vendrá a reforzar en cada reino el 
encabezamiento práctico, muchas veces no directamente querido, del rey respecto 
al nuevo grupo social ascendente, la burguesía. Este grupo busca la territorializa
ción del derecho como requisito de fluidez de las relaciones humanas y comerciales, 
base de su existencia; por ello, trata de introducir en España los principios del 
Derecho romano que, por su condición urbana, van a servir más los intereses de la 
burguesía que los de la población rural. Los conflictos que la introducción del 
nuevo Derecho ocasione en cada reino peninsular serán significativos del enf ren
tamiento entre los distintos grupos sociales y fecharán el paso de una sociedad 
feudal tradicional a otra corporativa y preburguesa. Tal tránsito será, por su parte, 
importante argumento de la evolución histórica de España entre mediados del 
siglo xm y fines del xv. 

La Recepción del Derecho romano en España, como en el resto del Occidente 
medieval, se muestra, por tanto, rica en consecuencias económicas, sociales y polí
tico-jurídicas. Su introducción, desde mediados del siglo x11, no supuso un desarrai
go rápido de las antiguas normas consuetudinarias sino una lenta sustitución de 
las mismas, amparada por el favor que reyes y juristas dispensaron a las formula
ciones romanizantes. Pero estos hechos resultan consecuencia de la paulatina trans
formación en derecho objetivo de las formulaciones doctrinales, estrictamente con
temporáneas, de Alfonso el Sabio en Castilla y Pere Albert en Cataluña, en cuya 
exposición seguimos los trabajos de Maravall. 

Las dos formulaciones parecen asentarse en los mismos fundamentos: el Dere
cho romano, en primer lugar, con las posibilidades que ofrece de tratar jurídica
mente la vida política, y su insistencia en ideas de majestad real, potestad pública 
y diferenciación de los dominios público y privado; junto a él, en lugar inmediato, 
la doctrina aristotélica, base de un naturalismo político, al que corresponde un 
avanzado nivel de autonomía y secularización del orden político; y, finalmente, como 
elemento peculiar, la valoración de un territorio, a la vez extenso y esencialmente 
ligado a la vida e historia de una comunidad, como determinante del poder político. 
A partir de estos fundamentos, la teoría política peninsular del siglo x1u levanta 

246 



Las bases espirituales de la comunidad hispanocristiana 

el edificio de su concepción corporativa según la cual los vínculos nacidos de la 
común pertenencia a alguno de los corpora o reinos de la época son más determi
nativos de comunidad que las viejas relaciones de vasallaje. La obtención de tal 
conclusión se opera a través de un proceso dialéctico que comporta dos tiempos: la 
fijación dentro de cada reino de la autoridad real como más alta instancia política y 
la confirmación del reino como comunidad jurídica y territorial. 

Respecto al primer punto, Alfonso X en las Partidas da por resuelto el problema 
de la dependencia teórica o práctica de los reinos hacia el emperador. Para el rey 
castellano, pese a sus aspiraciones al trono imperial, ha pasado la hora de la supe
rioridad de los poderes universales de la Iglesia y el Imperio y llegado la de afir
mación de los reinos, como, simultáneamente, sucede en toda Europa. Su actitud 
empalma con la de Raimundo de Peñafort, que, a comienzos del siglo xm, recono
cía sólo una dependencia jurídica entre rey y emperador, porque, de hecho, existían 
príncipes exentos; y, sobre todo, con la del canonista Vincentius Hispanos, para 
quien ni siquiera de iure hay tal superioridad. Los reyes aparecen como «vicarios 
de Dios, cada uno en su reino, puestos sobre las gentes para mantenerlas en jus
ticia e en verdad, cuanto en lo temporal, bien assi como el emperador en el Im
perio». Se formula así en forma explícita y casi textual la máxima, común en la 
Europa de mediados del siglo x111, rex est imperator in regno suo. En ella se con
tienen dos característicos elementos: por un lado, la idea de superioridad proce
dente del ámbito del derecho feudal; por otro, la atribución de la plenitudo potes
tatis, que según el Derecho romano correspondía al emperador, a cada uno de los 
reyes exentos. 

De esta formulación inicial de la superioridad regia, no sólo en potestas sino 
también en auctoritas, de su soberanía dentro del reino -el rey, dirá Pere Albert, 
es senyor sobirá- se deduce la naturaleza y contenido del poder real. Su origen 
y carácter divino lo sitúan por encima de todos los hombres, a quienes gobierna 
mediante un derecho positivo que emana de su propia persona, ya que la fuerza 
de la ley viene del príncipe, de su condición de llevar consigo mandamiento de 
señor como dirá el Espéculo alfonsino, y no de la costumbre de los hombres en 
obedecerla. De este modo, la función legisladora, poco desarrollada en los monar
cas anteriores al siglo xm, pasa a ser atributo real. Junto a ella, especificarán las 
Partidas, corresponde también a la potestad regia: hacer justicia, batir moneda, 
acordar la guerra o la paz, establecer tributos (según la costumbre del reino), otor
gar ferias, nombrar gobernadores y señalar los términos de provincias y villas. 

Pero este poder real, elaborado bajo la noción romanística de la potestas publica 
Y, por ello, inalienable e indivisible, entra en contacto con una realidad comparti
mentada y múltiple, cuyos variados elementos debe admitir como punto de partida 
de su aplicación. Ello explica que tanto Alfonso X como Pere Albert reconozcan 
como base de las relaciones del rey con sus súbditos el complejo de obligaciones 
vasalláticas propias del derecho feudal, cuyos perfiles contribuirán a precisar y 
sistematizar, dándoles validez hasta la quiebra del Antiguo Régimen. La novedad 
es que, a la vez, se neutraliza la significación político-social que tales instituciones 
tuvieron, convirtiéndolas, en contra de su sentido originario, en instrumento de 
desarrollo del poder regio. Queda así asegurada, por encima de las viejas inmuni
dades, la dependencia de los señores respecto al rey; o dicho de otra manera gene-
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ralizadora. se reconoce supremacía a la relación de naturaleza --de nacionalidad 
se dirá más tarde- sobre la de vasallaje que, por supuesto. subsiste. Por otro lado, 
la inevitable tensión que en la vida jurídica medieval supondrá la Recepción del 
Derecho romano, al enf rcntar la universalidad del derecho (la ley romana como 
/ex omnium genera/is) a la particularidad de la ley del lugar, visible en la multitud 
de fueros. también pretende obviarla Alfonso X. La fórmula la hallará en el punto 
medio de una ley que es general y a la vez reducida al ámbito de cada reino, aun
que, eso sí, de todo el reino. 

Se pasa así al segundo estadio de la teoría política del siglo x111: la confirmación 
del reino como comunidad jurídica y territorial. En este sentido, el naturalismo 
político de Santo Tomás, heredero directo del aristotélico, había formulado, com
pletando a su maestro griego, que «quienes son de una ciudad o reino no deben 
estar sometidos a las leyes de un príncipe de ciudad o reino ajenos». De esta forma, 
y ello resultó decisivo en el siglo XIII, cada reino venía a equipararse a la ciudad o 
lugar aristotélicos; se reconstruía, pero ahora a la medida deseada por las incipien
tes burguesías, la universalidad del derecho que se aplicaba, particularmente, no 
a una de las antiguas células políticas, sino a todo un reino regido por el mismo 
príncipe. De ese modo, «todos aquellos que son del sennorio del facedor de las 
leyes, sobre que las él pone, son tenidos de las obedecer e guardar e juzgarse por 
ellas e non por otro escrito de otra ley» dirá la Partida primera. Ello es lógico 
porque en el rey, cabeza del reino, se realiza la unidad de éste, que, al poseer una 
jefatura única, adquiere su condición de unidad corporativa. 

Consecuencia de ello son dos exigencias fundamentales. Primera: al ser el reino 
una comunidad jurídica, hay que buscar una ley que dé •egualdad e justicia a todos 
comunalmente», lo que se traducirá en los intentos de reducir la diversidad foral 
de la Península. Segunda: derivada de ésta, el reino es una universitas, asentada 
sobre un territorio, que deja de ser un mero espacio físico para convertirse en un 
área caracterizada políticamente; por ello, no es ya indiferente a un poder político 
tener una u otra base espacial sino que determina su propio ser, producto de un 
lento proceso de unificación territorial en el que, simultáneamente, ha sido confi
gurada la comunidad humana que sobre él se asienta. El territorio es, por tanto, 
elemento esencial del grupo hasta el punto de que lo representa en su unidad: si 
antes, en el nexo feudal, se era «el hombre de otro hombre», ahora se es «el hom
bre de una tierra» que, como significativamente precisará Alfonso X, «en latín 
llaman patria». 

Este vínculo a una tierra, que se adquiere por la simple pertenencia a ella, por 
el nacimiento, sin necesidad como en el vasallaje de una declaración de voluntad, 
es la naturaleza. En virtud de ella, cada hombre aparece ligado al príncipe de tal 
tierra con un vínculo que las Partidas reconocen como el fundamental, «ca maguer 
los señores son de muchas maneras, el que viene por naturaleza es sobre todos». 
De este modo, sobre la subsiguiente relación de vasallaje aparece la de naturaleza, 
y el fenómeno fundamental a este respecto, del siglo x111, es la reconstrucción de 
las bases, ignoradas desde la crisis del Imperio romano, que permiten pasar de la 
posición de vasallo a la de súbdito, sin que ésta anule aquélla sino superponiéndose 
a ella para acabar cobrando una fuerza mucho mayor, que consolidarán los intentos 
de formular una ley general para todo el reino. 
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d) La constante centralización práctica mediante un creciente intervencionis
mo real en las células anteriormente autónomas, es exigencia que deriva, de forma 
automática, de la formulación doctrinal expuesta. Como proceso histórico, empalma 
con las precedentes centralizaciones de carácter empírico y se prolonga, con alti
bajos, desde el siglo x111 hasta nuestros días. Sus manifestaciones más relevantes, 
íntimamente relacionadas, fueron tres: la reducción de la diversidad foral, la cen
tralización de los organismos de gobierno con la territorialización de sus funciones 
en las tierras de realengo y la debilitación política de las viejas células jurídico
políticas: municipios, señoríos solariegos y abadengos. En los tres aspectos, lo im
portante es comprobar el gran cambio que se opera de un derecho consuetudinario, 
emanación de una sociedad estática -que no crea el derecho sino que lo reco
noce-, a un derecho legal elaborado por una sociedad móvil que cuenta, además, 
con la posibilidad de su reforma. 

La reducción de la diversidad foral, gracias a la divulgación del Derecho ro
mano, fue una lenta empresa protagonizada por los juristas o letrados formados en 
las nuevas tendencias; amparados por los monarcas, satisfechos de ver defendidas 
por ellos sus prerrogativas reales, constituyen una i:1fluyente minoría. Ellos aseso
ran a los príncipes, redactan las leyes, emiten decisiones judiciales y defienden a 
las partes en los tribunales; a través de tales actividades, aunque no siempre de 
manera directa, van corrigiendo la aplicación de los viejos fueros particularistas y 
dando entrada a una concepción universal del derecho y la ley. Su triunfo defini
tivo, con la implantación del nuevo Derecho, fue el resultado de la lucha con el 
antiguo que, según los reinos, revistió caracteres diversos . 

En todos ellos, sin embargo, un factor común de renovación jurídica fue la 
desaparición, salvo en Vascongadas, del juicio de albedrlo, radicalmente eliminado 
en la Corona de Castilla por Alfonso X y con carácter menos drástico en la de 
Aragón por Jaime l. Por lo demás, la sustitución del viejo derecho por el de signo 
romanizante fue fácil en Valencia, donde la falta de una tradición jurídica regional, 
al ser reconquistado el reino, permitió a Jaime I conceder a la ciudad en 1240 un 
código o Costum que actuó como vehículo de igualación, pese al enojo de los nobles 
aragoneses, cuyo Fuero fue desplazado del nuevo territorio. Algo semejante suce
dió en Mallorca, aunque aquí privó el Derecho catalán, y sólo como supletorio el 
romano. Cataluña, la región peninsular más romanizada, en la práctica reaccionó 
aparentemente contra las nuevas formulaciones, manteniendo la vigencia de los 
Usatges y, sobre todo, procediendo a una tardía redacción de diversos derechos 
locales: Lérida (Consuetudines ilerdenses), Barcelona (Recognoverunt proceres) o 
Tortosa (Costums de Tortosa). Tales redacciones, con todo, en especial, la tortosina, 
el más extenso y científico de los códigos locales catalanes, incluyen claras influen
cias romano-canónicas. Por su parte, la tarea de juristas, como Pere Albert en sus 
Commemoracions. romanizó las formulaciones feudales de los Usatges. de modo 
que éstos pudieron ser, junto con las leyes de las Cortes, el fundamento del poder 
real. En su conjunto, Cataluña fue escenario de una rápida e intensa recepción 
práctica del Derecho romano. En cambio, el Derecho aragonés tardó más en roma
nizarse porque existía en el reino una recopilación escrita de las leyes reales, que 
en 1247 formaron la base de un código (Fueros de Aragón) que, promulgado por 
f aime I. reproducía el derecho tradicional del norte del Ebro en su conjunto. La 
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territorialización, en este caso, tomaba la forma de un respeto a las viejas tradi
ciones jurídicas. Algo semejante sucedió en Navarra, donde la existencia de redac
ciones escritas de la costumbre general (Fuero de Navarra) o la de algunas ciudades 
cerró el paso, de momento, a la Recepción del Derecho común. 

Por lo que se refiere a León y Castilla, los pasos del proceso de enfrentamiento 
entre los dos Derechos resultaron muy significativos. Primero, Femando III, respe
tando los fueros locales, concede el romanizan te Fuero Juzgo, viejo código visi
godo, a las ciudades por él reconquistadas en Andalucía y Murcia. Luego, entre 
1252 y 1255, Alfonso el Sabio redacta el Fuero real que refunde disposiciones de 
aquél, junto con textos consuetudinarios y preceptos romanos, y aspira a concederlo 
a cada una de las ciudades de su reino para conseguir, de esta forma indirecta, la 
uniformidad jurídica del mismo. Así, a partir de 1255, comienza a constituirse el 
fu ero municipal de Aguilar de Campoo, Sahagún, Burgos, So ria, Peñafiel, etc. Simul
táneamente, los colaboradores del rey redactan, entre 1256 y 1260, un texto legal 
que esperan aplicar a todo el reino: el Libro del Fuero o Espéculo, «espejo del 
Derecho». Su particularidad estriba en que, además de ser el primer código pro
mulgado en Castilla, su aplicación es competencia exclusiva del rey y de los jue
ces por él nombrados. Ello plantea inmediatamente problemas de interferencia 
entre el fuero local y el Libro del rey, ya que según el juez que dé sentencia puede 
variar ésta. 

El desconcierto jurídico que este criterio engendra se transforma en protesta 
generalizada contra el Espéculo, que estalla en 1270, exigiendo al monarca transi
gir en las Cortes de Zamora de 1274, de modo que quedaba confirmada la vigencia 
de los fueros municipales. Durante setenta años, hasta mediados del siglo x1v, vol
verá a regir en toda su plenitud el derecho local, aunque, como derecho de los 
jueces de la corte, siguió aplicándose, probablemente, el Fuero real. A la vez, la 
continua penetración de las formulaciones romano-canónicas iba a consagrarse 
en la redacción del más romanizado texto jurídico de la Edad Media hispánica: 
las Partidas. La constatación de su fama no impide que debamos admitir todavía 
nuestro desconocimiento sobre la finalidad, significación e incluso cronología de 
elaboración exactas de este código: ¿obra directa de Alfonso X y sus colaborado
res, entre 1256 y 1263, o resultado de elaboraciones simultáneas o sucesivas entre 
la primera fecha y 1290?, ¿ texto legal, o meramente doctrinal destinado a compen
diar la cultura jurídica de la segunda mitad del siglo xm?, el hecho concreto es 
que las Partidas no sólo van formando la mentalidad de los jueces en los primeros 
decenios del siglo x1v sino que van introduciéndose en la práctica de los tribunales. 
Por ello, aunque en 1348, en el Ordenamiento de Alcalá, se proclamó la vigencia 
de las Partidas sólo como subsidiarias de la legislación real y popular, en la prác
tica se impusieron sus principios y normas en la mayor parte de las cuestiones. 

La centralización de los organismos de gobierno con la territorialización de las 
funciones administrativas en las tierras de realengo es un proceso cuyos comienzos 
empíricos hemos comprobado a partir del año 1100 aproximadamente. Lo que 
ahora, en el siglo x111, sucede es el fortalecimiento consciente de ese proceso en 
el doble plano de lo que pudiéramos llamar gobierno central -la Curia- y la 
administración. Por lo que se refiere al primero, pese a la confusión persistente 
entre oficiales del servicio doméstico de la Corte y los públicos de la adminislra-
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ción, se abre paso una organización de ambos cuerpos con una creciente separación 
de funciones y una decidida especialización de los funcionarios. De esta forma, 
aunque nominalmente se conserven los viejos cargos domésticos, ocupados a título 
honorífico por los grandes nobles, en la práctica los oficios públicos los ejercen 
juristas o letrados. Respecto a las funciones de la Curia, es la cancilleresca la pri
mera que en los reinos peninsulares, como en el resto de Europa, se independizó: 
así, en Castilla y León la Cancillería aparece organizada en época de Alfonso VII, 
a mediados del siglo x11; en Navarra a fines de este siglo y en la Corona de Aragón 
a comienzos del siguiente. Esta especialización no fue la única; realmente, la Curia 
acentuó, a lo largo del siglo xm, su carácter de tribunal regio de justicia: tos pro
pios asuntos políticos y administrativos comenzaron a quedar reservados, dentro 
de aquélla, desde el reinado de Fernando IIl en Castilla, a una comisión de «doce 
sabios filósofos», «sabidores de derecho», que será precursora del Consejo Real, 
creado a fines del siglo x1v. 

La administración territorial de los reinos hispanocristianos había dado signifi
cativos pasos hacia su sistematización con la actividad, a fines del siglo xn, de 
Alfonso VIII en Castilla y Alfonso II en Aragón y Cataluña. A lo largo del si
guiente, el proceso se fortalece con la configuración de las circunscripciones terri
toriales características de cada reino: merindades y adelantamientos mayores, nom
bres que, según los momentos, reciben las grandes circunscripciones (Castilla, León, 
Galicia, Murcia, Andalucía, Asturias, Alava, Guipúzcoa, Cazorla) de la Corona de 
Castilla; algunas de ellas se subdividieron a su vez en distritos comarcales, los 
adelantamientos y merindades menores, que incluían en su ámbito los honores o 
tenencias, los municipios con sus alfoces y los set"ioríos de realengo. Esta misma 
división en merindades, característica sobre todo en la vieja Castilla -donde exis
ten 18 entre el Cantábrico y el Duero-, es típica también de} reino de Navarra, 
donde hubo cinco basta 1407, en que se añadió la de O lite. 

Por su parte, en los reinos de la Corona de Aragón, que conservaron mucho 
más que en la de Castilla la independencia de sus instituciones peculiares, la es
tructura de la administración territorial fue diferente en cada uno de ellos, donde 
aparece sometida a los Procuradores y Lugartenientes del monarca. Así, en Aragón, 
el territorio queda dividido en honores, universidades o municipios y merindades, 
éstas exclusivamente a efectos fiscales. En Cataluña, como sabemos, es la veguería, 
en número de 18 a partir de Jaime 11, a comienzos del siglo x1v; la demarcación 
territorial básica, que luego se imita en Mallorca, con solo dos veguerías; en ambos 
reinos, aparecen como subdivisiones las subveguertas, que incluyen los municipios. 
Por fin, en Valencia el territorio quedó dividido en dos -y, desde mediados del 
siglo x1v, cuatro- distritos o gobernaciones. 

En todos los reinos, este proceso de territorialización administrativa fue suma
mente lento, afectó sólo a las tierras de realengo y sólo en cuanto imitación suya a 
las de los señoríos nobiliares; por ello, debió simultanearse con la persistencia de 
los territorios inmunes solariegos y abadengos, con las peculiares demarcaciones 
de ciertas regiones, incluso cuando fueron realengas, como las actuales Vascon
gadas, y con la permanente diversidad de criterios -judiciales, fiscales, militares
para la distribución del territorio en distritos, con las consiguientes interferencias 
de autoridades. Todo ello es índice de que, a pesar de los avances en la centraliza-
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ción y territorialización de las áreas realengas de los reinos, éstos seguían siendo 
verdaderos mosaicos de jurisdicciones diversas y distritos desiguales. 

la debilitación política de las viejas células jurídico-políticas: municipios, seño
ríos solariegos y abadengos completa los intentos de centralización que los monar
cas españoles desarrollan a partir de la Recepción del Derecho romano. A este 
respecto, conviene subrayar, una vez más, que tal centralización, en su doble plano 
teórico y práctico, afecta solamente a las tierras de realengo, en especial los muni
cipios. En el resto de las células, los señoríos nobiliares y eclesiásticos, la penetra
ción del rey es exclusivamente doctrinal, al nivel de la teoría política y de la intro
ducción de los principios jurídicos romanistas mediante la actuación de los jueces. 
Ello no quiere decir que carezca de importancia, por lo menos a nivel político, como 
se verá desde fines del siglo xv, pero sí que el simultáneo respeto -e incluso acre
centamiento entre mediados del x1v y aquella fecha- de la jurisdicción aobiliar 
permite que los nobles mantengan, gracias a la conservación de justicia, hacienda 
y milicias propias, sus bases de sustentación económicas y sociales y, en definitiva, 
una enonne capacidad de actuación política. 

De las viejas células de convivencia de la sociedad española, los municipios 
de realengo se han ido configurando, desde el siglo x1, como verdaderos señoríos 
urbanos al apoyarse para su sostenimiento en recursos financieros, fuerza militar 
y poderes judiciales propios. Los primeros se los proporcionan a cada municipio 
los bienes de propiedad municipal o propios, la explotación de industrias y servi
cios de carácter público, las multas por las trasgresiones a sus bandos y ordenanzas, 
los arbitrios que gravan, sobre todo, el tráfico de mercancías y el consumo de ali
mentos, y, excepcionalmente, la imposición al vecindario de ciertas tallas. Por lo 
que se refiere a la fuerza, conocemos el papel de las milicias concejiles, en especial 
las de las ciudades de las Extremaduras leonesa, castellana y aragonesa en la lucha 
contra los musulmanes a lo largo del siglo XII; aún tendremos ocasión de verlas 
actuar, cuando las ciudades se reúnan en hermandades a fines del XIII, en las luchas 
políticas de los reinados de esa época y comienzos del x1v. Por fin, los poderes 
judiciales los fueron cobrando los municipios de manos de los merinos reales, para 
traspasárselos a los alcaldes, a lo largo del siglo xm en Castilla y León y en el siglo 
siguiente en los restantes reinos peninsulares. 

Así, en relación con el resto del territorio realengo, los municipios se configuran 
como células jurídico-públicas autónomas a mediados del siglo XII, salvo en Cata
luña donde hasta el siguiente no dejaron de estar sometidos a la autoridad del 
veguer del príncipe o del señor y, por tanto, no quedaron constituidos como muni
cipios propiamente dichos. Mientras este proceso de creación de auténticos señoríos 
urbanos se consuma, en el interior de los mismos evoluciona significativamente la 
fórmula de su gobierno y dirección. Inicialmente, ésta competía al concilium o 
conce;o en cuanto asamblea general de todos los vecinos reunidos, por tanto, en 
un régimen de democracia directa, en concejo abierto. El aumento de la población 
ciudadana a lo largo del siglo XII hizo difícil congregar a todos los vecinos para 
resolver los asuntos de la comunidad que, por ello, quedan en manos de unos cuan
tos hombres buenos. Al frente de ellos, el juez (za/medina o justicia en Navarra 
y Aragón; ballle en Cataluña) es el jefe político y judicial del concejo, al que se 
subordinan las autoridades judiciales (alcaldes de fuero) y fiscalizadoras (fieles o 
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jurados; consols, pahers y jurats catalanes), cuya provisión, en número que depende 
de las colaciones en que se divida la ciudad, se efectúa anualmente por elección 
popular entre los vecinos. 

Este sistema, respetuoso todavía con la voluntad de la mayoría, fue derivando 

hacia formas de gobierno decididamente oligárquicas; así, a partir de fines del 
siglo XII en Castilla y mediados del x111 en Cataluña, las magistraturas municipales 
comenzaron a quedar reservadas a vecinos poseedores de un determinado patri
monio, que, a tono con la respectiva estructura económica, pudo ser inmobiliario 
(caballeros villanos de los municipios castellanoleoneses de la meseta) o mobiliar 
(burgueses de las ciudades catalanas y de los municipios de sólida tradición arte
sana y comercial de los demás reinos). En cualquiera de los casos, los caballeros 
ciudadanos (o ciutadans honrats) monopolizan el gobierno municipal, que del viejo 
concejo abierto ha pasado a ser un consejo o cabildo (conse/l catalán; regimiento 
o ayuntamiento castellano) restringido.

Sobre este esquema de gobierno municipal, cuya representatividad se reduce
progresivamente, inciden, tras la Recepción del Derecho romano, los deseos centra
lizadores de los monarcas. Estos aprovechan, desde la segunda mitad del siglo xm, 
cualquier ocasión -disturbios en las elecciones de los cargos concejiles, dificultades 
económicas por mala administración- para enviar, en principio a los municipios 
que lo solicitaran. sus delegados (pesquisidores o veedores). Su misión se limitaba, 
en estos casos, a resolver los asuntos para los que fueron llamados pero, al hacerlo, 
muchas veces mediante el correspondiente juicio, emiten sentencias a tono con 
los nuevos principios romanistas. Se erosiona de este modo, poco a poco, la compe
tencia judicial de los alcaldes de fuero locales a la vez que se uniforma indirec
tamente el ordenamiento jurídico de las ciudades. 

A partir de estas medidas iniciales. el intervencionismo regio en el gobierno 
municipal progresa aceleradamente, sobre todo en la Corona de Castilla con la 
política centralista de Alfonso XI. A él se deberá en la primera mitad del siglo XIV, 

no sólo la suplantación legal del concejo por el regimiento sino el propio nombra
miento de los hombres buenos o regidores que, en adelante, como miembros inamo
vibles y vitalicios de aquél, designarían anualmente a los magistrados y oficiales 
municipales que antes elegía el concejo. Por fin, el proceso de intervencionismo 
real en los municipios castellanos --en la Corona de Aragón fue menos acusado
se consumará en la segunda mitad del siglo XIV cuando el delegado regio, IJamado 
ahora corregidor, se convierta en permanente representante del poder real, en las 
ciudades que lo tuvieran. con competencias político-administrativas y judiciales. 

Como la de los municipios, la fuerza de los señoríos solariegos y abadengos se 
basaba en su jurisdicción propia, fundamentada en una justicia, hacienda y milicia 
particulares; tarea de los reyes será erosionar su status interviniendo progresiva
mente más a nivel teórico que práctico en cada uno de esos tres capítulos. Por lo 
que se refiere a la justicia, la base de partida fue, como vimos al hablar de la socie
dad hispanocristiana en torno al año 1000, la existencia de una justicia privada, 
ejemplificada en la venganza de la sangre y en la solidaridad de la familia en ma
teria penal. A partir de ahí, y al compás de la disociación de la familia extensa, se 
opera, desde el siglo x1, un progresivo fortalecimiento de la justicia pública -ya 
fuera administrada por el propio rey o sus funcionarios o cedida, en virtud de 
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inmunidad, a los señores- respecto a la privada. La administración judicial apa
rece entonces, condicionada por la fragmentación de las múltiples células político
jurídicas peninsulares, como una de las funciones principales de cada una de éstas. 
Si, por encima de todas ellas, el príncipe de cada regnum se reserva un vago dere
cho de apelación y la competencia de ciertos casos reservados a su Curia, de hecho, 
ésta juzga exclusivamente las causas de los nobles y, a lo sumo, la de los habitantes 
de tierras realengas que escapan a la competencia de los funcionarios regios (los 
merinos). En los demás casos, los hombres de cada señorío responden ante la 
asamblea judicial de las gentes del dominio presidida por el señor o sus delegados 
o, desde el siglo x1v, ante la curia señorial que por entonces queda estructurada 
como resultado de la recuperación por parte del poder señorial de extensas juris
dicciones. 

La limitadísima penetración del poder real en ellas tuvo así que realizarse a 
través de la formulación doctrinal y, en el caso concreto de la justicia, mediante 
la actuación de jueces inspirados en los principios romanísticos. La tarea de éstos 
fue notable, en la Península como en el resto de Europa occidental, en el doble 
plano de la elaboración de una teoría jurídica que acuñó conceptos generales 
(aequitas, iustitia, ius) como en el de la transformación del procedimiento judicial. 
Así, el antiguo proceso tenía como características: ser movido exclusivamente pre
via denuncia de parte, oral, ante unos jueces no especializados que fallaban a su 
albedrío, comenzando a sentar jurisprudencia con sus decisiones o / azañas, pero 
cuya misión, inicialmente, se reducía a disponer el medio de prueba que decidiera 
el resultado del litigio o la culpabilidad o inocencia del acusado (juramento expur
gatorio, juicio de Dios u ordalía, declaraciones de testigos sobre la credibilidad 
del reo); y, por fin, la pena impuesta al culpable se resumía en un werdgeld o ba
remo de multas. Por el contrario, el procedimiento judicial que introduce la doc
trina romanista se caracteriza por ser inquisitivo o de oficio, actuando, por tanto, sin 
necesidad de denuncia porque estima que la justicia es atributo del Estado; escrito, 
ante unos jueces o letrados especializados que, con sus fallos, no crean derecho 
sino se limitan a aplicar el contenido en leyes y fueros, que admiten y juzgan por 
pruebas testificales y documentales y cuyas sentencias tienden a ser universales 
para los mismos delitos. 

En todos los reinos peninsulares fue la Curia o Cort regia la pionera de la intro
ducción del nuevo procedimiento judicial, simultánea a la especialización de tal 
organismo como alto tribunal de justicia, visible a lo largo del siglo xm. Así, en 
la Corona de Castilla, el Ordenamiento de las Cortes de Zamora de 1274 enco
mienda las funciones judiciales de la Curia a un Tribunal de la Corte, cuya com
posición exclusivamente técnica desagradó a la nobleza castellana, quien no per
donó a Alfonso X -por lo que Alfonso XI hubo de remediarlo- que no hubiese 
en el mismo un juez o alcalde de condición fijodalga para entender en las causas 
de los nobles. El problema era -como contemporáneamente se vio en Aragón- no 
el de un prurito social sino el de la reivindicación nobiliar de los viejos fueros y 
sentencias poco a poco arrumbados por el nuevo derecho. En la Corona aragonesa, 
en efecto, los nobles trataron de enfrentar la penetración romanística que Jaime I 
apoyaba exigiendo que el juez de la Corte, asesor de la Curia, llamado ya Justicia 
de Aragón, dejara de juzgar por los principios romanos y volviera a hacerlo por 
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los fueros aragoneses. Su reivindicación tuvo éxito parcial, ya que en las Cortes 
de Egea de 1265 el monarca admitió que el Justicia fuese siempre un caballero, lo 
que garantizaba la observancia del derecho tradicional. La misma asamblea precisó 
sus competencias, al encargar al Justicia. junto con los nobles que estuviesen en 
la Curia, los litigios promovidos entre el rey y los nobles y los de éstos entre sí. 
Con el tiempo. desde mediados del siglo XIV, el cargo hizo del Justicia mayor de 
Arag6n el intérprete de los fueros aragoneses y un juez de contrafuero. 

Como vemos, en el capítulo de la justicia, los éxitos de los respectivos monarcas 
peninsulares se habían reducido: a defender la existencia de unos casos de Corte, 

cuya competencia correspondía a la Curia regia, fortalecer la posibilidad técnica 
de apelar las sentencias de los demás jueces del reino (los alcaldes de alzadas 
aparecen en el Ordenamiento de las Cortes de Zamora de 1274) y sostener la pe
netración de los nuevos principios romanísticos. De hecho, sólo en las tierras de 
realengo se observa claramente el vigor del intervencionismo regio. Lo mismo puede 
decirse de los otros dos aspectos de la fuerza señorial: la milicia y la hacienda. Por 
lo que se refiere al ejército, la evolución de sus rasgos quedó dibujada al estudiar 
en el capítulo 111 el proceso reconquistador; baste recordar que su composición 
-mesnada real. huestes señoriales, milicias concejiles, tropas de las Ordenes mili
tares-- refleja exactamente la estructura política de cada reino. A partir de ella,
el fortalecimiento de un ejército real, compuesto de mercenarios, es poco visible
antes de los Reyes Católicos. EJlo confirma, una vez más, la persistencia de la
fragmentación política de cada reino hasta fines del siglo xv.

En el capítulo de la hacienda, el fenómeno vuelve a ser el mismo: el poder cons
tituido en cada una de las células resultantes de la compartimentación del espacio 
político (municipios, señoríos realengos, solariegos y abadengos) trata de vincularse 
los recursos finanacieros de los hombres a quienes domina. El procedimiento, lo 
conocemos, fue el aprovechamiento del excedente de fuerza productiva de una 
mayoría por parte de la minoría dominadora -rey, nobleza, clero- a través, pri
mero, del simple señorío territorial, luego del señorío jurisdiccional. En estas con
diciones, cada uno de los señoríos o, más exactamente, cada uno de los titulares 
se beneficia de una parte alícuota de ese excedente librado, mediante multitud 
de fórmulas vistas ya en el último apartado del capítulo IV y en el primero del V. 
Como un señor más, el rey es igualmente beneficiario en este sistema aunque en 
la Península, a causa del proceso reconquistador, su participación revista carácter 
privilegiado. Ello, sin embargo, no afecta sustancialmente al mecanismo de la apro
piación de los aludidos excedentes. 

Como se ve, el planteamiento exige precisar que no hay, por tanto, una hacienda 
del Estado sino una hacienda de la multitud de estados existentes dentro de cada 
regnum; y que, cuando hablamos de hacienda del reino, nos referimos estricta
mente a los recursos que el rey, como señor del realengo, puede allegar dentro 
del mismo; los que nobles laicos o eclesiásticos obtengan de sus respectivos sola
riegos o abadengos competen exclusivamente a ellos, aunque, ocasionalmente, el 
monarca pueda resultar beneficiario de fracciones de tales recursos. Por su parte, 
sabemos que el realengo o la honor regia se incrementa mediante la incorporación 
de tierras por conquista y disminuye por las donaciones que hacen pasar dominios 
al señorío; la conclusión de la Reconquista, a mediados del siglo xm, motivará la 

255 



La époc11 medieval 

falta de ocasiones de engrandecimiento y el realengo comenzará a mermar considera
blemente. Ello, junto con el aumento de los gastos de la burocracia y empresas 
del monarca, exigirá la búsqueda de nuevos ingresos y de fórmulas más seguras 
o, por lo menos, rápidas de percepción. La realización de ambos objetivos estimuló 
la especialización de los organismos encargados de la tributación, dirigidos por un 
mayordomo mayor en Castilla y un maestre racional en Aragón, y la centralización 
de sus funciones. En tomo a 1280, parecen haberse logrado ambas cosas en los 
distintos reinos peninsulares aunque la verdadera organización de la Hacienda sea, 
en cada uno de ellos, empresa realizada desde la segunda mitad del siglo XIV.

Hasta entonces, la cámara o fisco real no consiguió centralizar la totalidad de 
los recursos hacendísticos. Ello se debió al mismo sistema de percepción imperante 
hasta fines del siglo xm: la recaudación directa por agentes subordinados a la 
autoridad de cada distrito del reino; a ellos competía, previa deducción del dinero 
para satisfacer gastos asignados sobre el tributo correspondiente, entregar el so
brante al tesoro real. De este modo, la cámara ignoraba el posible monto de los 
ingresos quedando incapacitada para organizar sus gastos. Para obviar el incon
veniente, a partir del siglo x1v, se generalizan, sobre todo en la Corona de Cas
tilla, las prácticas del arrendamiento de la recaudación, lo que permite al fisco 
percibir el importe global de la misma. Tal sistema estará en la base de algunas 
de las importantes fortunas judías -arrendatarias de la recaudación- y, como 
consecuencia, en la de la animadversión popular contra los encargados de la misma. 

En el conjunto de ingresos obtenidos por la hacienda regia puede comprobarse, 
entre los siglos xi y x1v, un desplazamiento de la importancia de las primitivas 
rentas de carácter señorial, ya dominical ya jurisdiccional, analizadas en el capí
tulo V, hacia imposiciones que gravan los nuevos tipos de riqueza, inherentes al 
acrecentamiento de la producción, circulación y consumo de mercancías. En este 
sentido, una parte de los ingresos los proporcionan las regalías (derecho exclusivo 
de acuñación de moneda, de explotación de las salinas o de las minas, siempre que 
no se hubieran enajenado a los nobles, o de fundar mercados); los impuestos sobre 
el comercio, que gravaban la importación de productos por mar (diezmos de la 
mar), el tránsito de los mismos (peaje en sus diversas formas o servicio y montazgo 
cuando se trata de ganado trashumante), su introducción en una localidad para su 
venta (portazgo castellanoleonés; lezda en los demás reinos) y su propia venta 
(alcabala, generalizada en Castilla a partir de 1342); finalmente, aunque con carác
ter eventual, el impuesto sobre el consumo en forma de sisa o merma en el peso o 
medida de los artículos vendidos fue otra fuente de ingresos para el fisco. 

Este conjunto de impuestos sobre producción, circulación y consumo de mer
cancías resultaba, a veces, insuficiente para cubrir los gastos regios; de ahí que, en 
épocas en que la detención de la Reconquista o a su terminación dejaron al poder 
sin el importe del quinto del botín y las parias, los monarcas se vieran obligados 
a pedir a los pecheros de sus reinos una contribución extraordinaria. Tal petitio, 
ocasionada al principio por motivos muy precisos, se fue convirtiendo, desde la 
segunda mitad del siglo XII, en una fórmula habitual de recaudación de ingresos 
y el petitum en un impuesto anual. Cuando aparezcan las Cortes en cada reino, lo 
harán precisamente con el fin de votar y fiscalizar los servicios (Castilla), ayudas 
(Navarra) o donativos (Cataluña) concedidos al rey a petición de éste y en la cuan-
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tía solicitada por él. Tales ingresos extraordinarios se recaudaban después mediante 
la derrama. o repartimiento del pago de la suma solicitada, entre los vecinos de 
cada localidad obligados a contribuir. 

A pesar de la diversidad de estos capítulos contributivos -a los que hay que 
añadir el derecho de expolio o percepción de las rentas de obispados vacantes, que 
los reyes de Aragón se atribuyeron, y, desde 1247 en Castilla, las tercias reales (dos 
novenas partes del diezmo eclesiástico)-, los ingresos regios siguieron siendo insu
ficientes. Ignoramos hasta comienzos del siglo xv. en que se hicieron de forma 
rudimentaria los primeros, los presupuestos de ingresos y gastos de las monar
quías peninsulares; pero, en cualquier caso, puede adivinarse que la detención de 
la Reconquista obligó a confiar a otro tipo de ingresos la compra de las fidelidades 
nobiliares. Ello se tradujo en una continua merma del patrimonio regio: enajena
ción de amplios dominios territoriales con su consiguiente jurisdicción, cesión de 
rentas sobre la producción (salinas, minas) o sobre la circulación (diezmos, portaz
gos), y en una presión fiscal cada vez más aguda y evidente mediante la cual )os 
reyes trataron de compensar el paso a manos señoriales de otras fuentes de ingresos. 
En adelante, el problema -una vez repartida ya toda la tierra ocupable en la 
Península- será obtener la más alta rentabilidad de las inversiones que en tierras, 
comercio, industria, hombres y alianzas se realicen y de los recursos que de ellos 
se obtengan. De ahí la importancia de no despreciar ninguno, de lo que son cons
cientes los dos contendientes que, a fines del siglo xm. se perfilan en cada Estado 
peninsular: monarquía y nobleza. 

Queda, en efecto, planteado desde esa fecha el enfrentamiento entre un mo
narca, al que apoya una sólida doctrina de superioridad política pero cuyos medios 
�conómicos, militares- son todavía insuficientes para realizarla, y una nobleza 
que lucha porque no desaparezca el viejo status contractual típico del sistema feudal. 
En su lucha, este grupo nobiliar con la amenaza de su continuo disentimiento 
-y ello es ya visible en la Castilla de Alfonso X y el Aragón de Pedro III- aspira
a vincularse rentas cada vez más grandes de la corona. Quiere ello decir que con
su actitud y sus recursos -los extensos señoríos- la nobleza seguirá poniendo en
tela de juicio la existencia misma de un regnum.

La creación e individualización de los Estados peninsulares 

Estos dos procesos, fundamentados en la progresiva construcción de unidades 
políticas cada vez más grandes y centralizadas, que el paulatino fortalecimiento 
del vínculo de naturaleza por encima del de vasallaje refrendará, constituyen el 
argumento más superficial y aparente de los acontecimientos políticos peninsulares 
entre los años 1000 y 1300. Su base de partida puede fecharse, como los restantes 
aspectos analizados hasta aquí, en los primeros años del siglo x1, en que se opera 
el cambio de tendencia en las relaciones Cristiandad-Islam en la Península: la 
muerte de Abd-al-Malik (1008) y la intervención de los castellanos con Sancho 
García (1009) y de los catalanes con Ramón Borrell (1010) en las disputas susci
tadas en la propia Córdoba son los hechos que la ejemplifican. Por debajo de ellos, 
los intentos de organización económica y estructuración político-social del reino 
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leonés ( 1017), el fortalecimiento del condado castellano merced a la política expan
siva del mencionado conde Sancho García y del reino navarro gracias a Sancho III, 
y la vinculación espiritual y cultural a Europa que patrocina este monarca y ejem
plifica el abad de Ripoll, Oliva, son los fenómenos de base que confirman la vali
dez de los síntomas político-militares. 

l.º La formación del mapa político de la España cristiana es, desde el punto
de vista que ahora nos atañe, la novedad del siglo XI, en cuanto que es entonces 
cuando, por primera vez, los llamados reyes hispanos ejercen funciones de sobera
nía: legislan, aunque en escasa proporción, a partir de la Curia regia leonesa 
de 1017 convocada por Alfonso V; acuñan moneda: en Barcelona, desde Ramón 
Borrell 1 y en Navarra desde Sancho 111, ambos en el primer tercio del siglo x1. 
A la vez, otras actividades suyas contribuyen a individualizar sus reinos: fijan fron

teras como hicieron Sancho III y el conde castellano Sancho García entre sus 
respectivos territorios en 1016; reafirman el tránsito de los oficiales privados a fun
ciones públicas, como empezará a hacer con los merinos Fernando I de Castilla 
a mediados del siglo; dan los primeros pasos hacia una territorialización, siquiera 
loca lista, de las leyes, como evidencia la mencionada Curia regia leonesa de 1017, 
que, a la vez, se abre al nuevo estilo de vida ciudadana que se vislumbra en Euro

pa, creando, con el fuero de León, un embrionario municipio; y, finalmente, mues
tran en sus ambiciones territoriales tendencias geopolíticas que el paso de los años 
confirmará: lucha por la Rioja y el País Vasco entre Castilla y Navarra, expansión 
hacia el oeste del condado de Barcelona. 

A partir de estos primeros elementos, y a través de un proceso estudiado en el 
apartado anterior, las diversas fuerzas de cada reino comienzan lentamente a pola
rizarse en torno a una autoridad, lo que acabará consolidando la individualidad 
de cada uno de ellos. Aquí, precisamente, es nuestro objetivo seguir las vicisi
tudes de estas diferentes y presuntas individualidades, cuyas limitaciones internas 
hemos estudiado anteriormente, a las que, para abreviar, llamamos reinos. Por otro 
lado, el fenómeno de expansión territorial, hasta aquí analizado sólo en su ver
tiente reconquistadora, pone en contacto unos reinos con otros, mezclando sus 
intereses y promoviendo las alianzas, selladas con frecuentes matrimonios, entre los 
príncipes peninsulares. Se configura así lo que Maravall entiende es una unidad 
(Hispania) repartida entre varios reges, sobre los que, de forma más o menos cons
ciente, opera el recuerdo de ]a unidad pasada y el deseo de recuperarla algún día. 

El primero de estos reges que, cronológicamente, parece ejercer una auténtica 
soberanía es Sancho lll el Mayor de Navarra entre 1004 y 1035. La base de la 
misma es su propia concepción del origen divino del poder -el rey lo es por la 
gracia de Dios- y el reconocimiento de las limitaciones técnicas de ejercer un 
verdadero control de las distintas fuerzas de su reino. A la primera atribuye Ubieto 
los intentos de unificación de los dispersos núcleos híspanocristianos, y a la se
gunda la forma feudal en que aspira a conseguirlo: vasallaje de los príncipes de 
tales núcleos y fortalecimiento de la propia curia regia navarra como alto tribunal 
de auxilium y consitium de los nobles a su señor, el rey. Ambas fórmulas parece 
recogerlas de Francia, hacia donde Sancho IH proyecta su interés y, en ocasiones, 
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por primera vez desde época visigoda, su fuerza (ayuda al conde Sancho Guillermo 
de Gascuña frente a los condes de Tolosa). 

En estos aspectlos políticos, como en los religiosos -imposición de la nonna 
benedictina a todos los monasterios de sus dominios y unificación del régimen 
abacial y episcopall en una misma persona- o culturales -estímulo del Camino 
de Santiago, cuyo ttrazado reforma, como vía de penetración de nuevas manifesta
ciones artísticas COllllO el románico o económicas y sociales como la vida urbana-, 
Sancho HI aprovecha la situación geográfica de su reino. Su localización en el 
Pirineo va a propo1rcionarle, como contemporáneamente a los condados catalanes 
-soberanía de Ramón Borrell I de Barcelona; fortalecimiento cultural y espiritual
con Oliva, abad de Ripoll y obispo de Vich; nuevas formas socioeconómicas: mer
cado de Cardona, municipio embrionario de Barcelona desde 1025-, la posibilidad
de contribuir al -,y beneficiarse del- despertar de Europa con más rapidez que
los reinos occident:ales de la Península.

A esta serie de factores se añade la conocida debilidad del califato de Córdoba 
a la muerte de Abd-al-Malik, que propicia el fortalecimiento de la posición del 
reino navarro frente al Islam, al que arrebata algunas plazas en el valle de Funes 
y sierra de Luesia hasta empalmar con el curso del Gállego y la fortaleza de Loarre. 
Este robustecimientlo del poder de Sancho II I, que, tal vez, se consagrara con los 
primeros cobros de parias a los reyes de taifas, concretamente, el de Zaragoza, va 
a tener ocasión de manifestarse en sus relaciones con los restantes poderes hispa
nocristianos peninsulares. Hacia el este, con la incorporación de los condados de 
Sobrarbe y Ribagotrza y con la probable firma de algún acuerdo de ayuda mutua 
con el conde Berenguer Ramón I de Barcelona, del mismo tipo del que pudo sus
cribir con el conde 1de Gascuña. Hacia el oeste, la muerte en 1017 del conde Sancho 
García de Castilla. dejando como heredero un niño de siete años, el inf anz García 
de los poemas, cufü�do de Sancho III, abre puertas a un período de intranquilidad 
generalizada. El rey Alfonso V de León, que acababa de saldar la anárquica situa
ción económica y social subsiguiente a las campañas de Almanzor con las dispo
siciones de la Curi1a regia de aquel mismo año, trata de aprovechar la minoría 
del conde castellani:3 para incorporarse las siempre disputadas tierras entre el Cea 
Y el Pisuerga. A ht vez, los infanzones castellanos intentan atribuirse poderes y 
derechos condales imponiendo a comunidades aldeanas y monasterios onerosas 
obligaciones. La defensa de la autoridad de su cuñado estimula la intervención de 
Sancho 111, que aspira a garantizarla por vía de alianzas matrimoniales. La muerte 
de Alfonso V en 1028 y el asesinato del infanz García al año siguiente obligan 
a prolongar aquélllJ hasta el propio centro del reino de León, alterado también 
por el bandidaje de los nobles gallegos y la fragilidad de las alianzas. Intervencio
nista o amistosa según sigue discutiéndose, la política de Sancho III el Mayor con 
respecto a León cullmina con el matrimonio de su hijo Fernando, para estas horas 
conde de Castilla como sobrino del asesinado, con Sancha, frustrada novia del 
in/anz y hermana del nuevo rey de León Vermudo III. Tres años después de esta 
boda, en 1035, mo1ría Sancho IJI. 

Las disposiciornes sucesorias de éste tendían a dividir las tierras pero no el 
regnum, en cuanto que los territorios patrimoniales, junto con la potestas regalis, 
pasan al primogénito legítimo, García. En cambio, las tierras incorporadas se con-
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ceden a voluntad del monarca entre los diterentes hijos que. por tenerlas como 
honores o tenencias. deben pre:.tar por ellas un vasallaje a su hermano mayor. En 
conjunto, los territorios cuyo reparto dará origen a prolongados reajustes de f ron
teras, se distribuyen así: a García corresponde el reino de Navarra, acrecentado 
con Alava, Vizcaya y Guipúzcoa y los valles de Oja y Tirón. Se garantizaba así 
los pastos necesarios a los ganados navarros. paulatinamente expulsados de la Rioja 
por una acelerada roturación, y la salida de Navarra al mar. A Femando, con el 
título de conde, se le atribuye una Castilla mermada por el este en beneficio de 
Navarra y ampliada por el oeste gracias a la dote de tierras leonesas, entre el Cea 
y el Pisuerga, que aportó su esposa Sancha, hermana de Vermudo 111. A Gonzalo 
le corresponden los condados de Sobrarbe y Ribagorza, y, finalmente, a Ramiro el 
condado, inmediatamente reino, de Aragón. 

Tal división de los reinos dará lugar, en seguida, a una serie de conflictos terri
toriales entre los distintos beneficiarios de los mismos, que comienzan a mezclarse, 
desde 1045, con la ampliación de los respectivos Estados hispanocristianos a costa 
de los musulmanes. En conjunto, los años que van de 1035 a 1110 contemplan 
como hechos políticos de relevante trascendencia: en el área oriental, el progresivo 
fortalecimiento del nuevo reino de Aragón. engrandecido con los territorios de 
Sobrarbe y Ribagorza, e incorporado, a través de Jaca, a las nuevas corrientes mer
cantiles y al nuevo estilo románico, cuyos monarcas van a encontrar en el descenso 
al valle del Ebro (conquista de Huesca, 1096. y Barbastro, 1100) el camino natural 
de expansión. La lenta polarización en torno al conde de Barcelona, Ramón Beren
guer I «el Viejo», de la fuerza política de los condados catalanes, respetando -<:Orno 
se observa en sus primeras disposiciones que, luego, formarán parte de los usatges
la estructura feudal de aquellos territorios. Colocado a la cabeza de la empresa 
reconquistadora de Cataluña (avance hacia el campo de Tarragona, 1096), el con
dado de Barcelona fortalece su posición. a pesar de la crisis fratricida de fin de 
siglo, y, en manos de Berenguer Ramón III desde 1097, su hegemonía sobre los 
demás no cesará de consolidarse. 

Por lo que se refiere al área occidental de España, los fenómenos políticos 
sustanciales fueron: el bloqueo de Navarra, por la derrota y muerte de García 
en Atapuerca en 1054, a manos de las tropas castellanas de su hermano Femando I, 
quien, a raíz de la victoria, somete a vasallaje a su sobrino Sancho IV y recupera 
para Castilla las tierras segregadas de ésta por voluntad de Sancho III el Mayor. 
Tal bloqueo se convierte en desaparición temporal en 1076, cuando castellanos y 
aragoneses se repartan todo el reino navarro a raíz del asesinato de Sancho IV. 
Por fin, el panorama político del siglo x1 se completa con la unificación de la me
seta norte en beneficio de Castilla (derrota y muerte de Vermudo III de León en 
Tamarón, 1037, a manos de Femando que, a partir de ahora, adopta el título 
de rey castellano-leonés), la consolidación de la penetración del espíritu navarro 
y europeo -reforma religiosa: concilio de Coyanza de 1055; primeras expresiones 
románicas: cripta de san Antolín de la catedral de Palencia, pórtico de san Isidoro 
de León- y el comienzo de la política expansiva castellana. Los objetivos de ésta 
parecen abarcar toda la geografía peninsular: sumisión de los reinos de taifas y 
cobro de parias a los más ricos (Badajoz, Toledo. Sevilla), comienzo de la recon
quista occidental (toma de Lamego y Viseo, 1055; y de Coimbra, 1064), ambicio-
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nes territoriales sobre el valle del Ebro �xpedición de castigo contra el rey moro 
de Zaragoza por la ruptura del vasallaje y la negativa a pagar las parias, en 1065-
y el mar mediterráneo: ataque a Valencia, ese mismo año, que fue el de la muerte 

de Femando 1. 
El desarrollo de estas premisas de expansión territorial establecidas por el pri

mer monarca castellano correspondió a su segundo hijo Alfonso VI. Tras la unifi
cación de los territorios del reino repartidos por su padre, gracias al asesinato de 
su hermano mayor Sancho II de Castilla en 1072 y la prisión del menor, García 
de Gaücia en 1073, Alfonso reemprende en toda su dimensión el programa político 
paterno: fortalecimiento de las relaciones ultrapirenaicas, a través de los propios 
matrimonios del monarca y la llegada de monjes cluniacenses y mercaderes y arte
sanos francos que se establecen en los nuevos núcleos urbanos del Camino de San
tiago, promocionando socialmente el mundo, hasta ahora exclusivamente rural, de 
la meseta y Galicia. Tales relaciones, doblando la tendencia hacia la concentración 
de la propiedad que ahora se constata en los reinos peninsulares, promoverán el 
nacimiento de grandes señoríos y el fortalecimiento del sistema feudal, a la par 
que contribuyen a extender por España los nuevos estilos religiosos -rito romano 
en sustitución del mozárabe, reforma cluniacense. consolidac1on ele tos obtspaau::.
y artístico -triunfo definitivo del románic�. 

Sobre estas premisas de base, la actividad política de Alfonso VI sigue los 
pasos de la de su padre: penetración en el valle del Ebro, con la incorporación 
de la Rioja en 1076, vieja aspiración castellana desde los días de Femán González, 
mientras las tropas aragonesas de Sancho Ramírez ocupaban la porción navarra 
al norte del Ebro haciendo desaparecer el reino de Pamplona; ataque a los domi
nios musuJmanes en un amplio frente: desde Lisboa (ocupada en 1093), Coria 
(1079), pasando por el gran éxito de la incorporación del reino de Toledo (1085) 
y los menos permanentes de la toma de Valencia por El Cid (1085), tras los fraca
sos de Alfonso VI dos años antes en la misma ciudad, y el establecimiento de la 
poderosa guarnición de Aledo en tierras murcianas. A pesar de la reacción almo
rávide entre 1086 y 1110 (Zalaca; expulsión de García Jiménez de Aledo, de los 
castellanos de Valencia y recuperación de parte del reino de Toledo), el Estado 
castellano-leonés consiguió establecer unas sólidas bases de sustentación que ejem
plifican las ciudades, con sus grandes alfoces, que, creadas entre los ríos Duero y 
Tajo, darán permanentemente el tono social y político a la monarquía. 

2.º La delimitación de los objetivos políticos de los Estados peninsulares tiene
lugar a lo largo del siglo XII y se refiere tanto al reparto de la común empresa 
reconquistadora frente a los musulmanes (tratados de Tudilén, 1151, y Cazarla, 
1179), como a la fijación de sus fronteras respectivas: reaparición del reino de 
Navarra (l 134) y su nuevo y definitivo bloqueo como Estado marítimo (1200), 
creación (1143) y consolidación del reino de Portugal, formación de la Corona de 
Aragón (1137) y comienzo de su expansión extrapeninsular, y fortalecimiento, se
parado desde 1157, de los reinos de León y Castilla. A la vez, conviene recordarlo, 
el siglo xn es el de las tensiones sociales entre una burguesía ascendente -blo
queada en seguida en la meseta- y una nobleza que cierra filas, convirtiéndose 
«de clase de hecho en clase de derecho,., apoyada en sus cada vez más extensos 
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y más inmunes señoríos; el del arrajgo de una fase monetaria de la economía, con 
el deterioro de los viejos status que la penetración del dinero en el mundo rural 
supone, y el de la confirmación de la disociación de los vínculos de la familia exten
sa que exige a los individuos hallar nuevas garantías reales. Nuevas tensiones en 
las relaciones con los musulmanes, como resultado del planteamiento doctrinal de la 
Reconquista y la difusión del ideal de cruzada, y nueva tensiones en el encuentro 
de las viejas tradiciones culturales y la llegada de otras extrañas quedan a veces 
oscurecidas por el generalizado progreso de la actividad económica, motivado por 
una intensificación y diversificación de la producción, que caracteriza a este siglo. 
Finalmente, la consolidación de los reinos y el creciente prestigio de la monarquía 
dentro de cada uno de ellos vuelve a llevarnos al punto que ahora nos interesa: 
el de los acontecimjentos políticos del siglo XII.

La base de partida parece ser, a comienzos del siglo, la debilidad de los Estados 
hispanocristianos frente al fortalecimiento musulmán protagonizado por los almo
rávides. Ella fue, probablemente, la que estimuló la unión de los reinos de Castilla 
y Aragón en las personas de Urraca, hija de Alfonso VI, y Alfonso el Batallador. 
Tal unión, sin embargo, no consigujó ocultar los potentes elementos de disgrega
ción poütica que existían en el reino que aportaba doña Urraca; eran, fundamen
talmente, de dos tipos: el puramente territorial, con la tendencia a la independencia 
de las dos honores que Alfonso VI había concedido a sus yernos borgoñones: 
Galicia, gobernada por Raimundo -primer marido de Urraca- y, a su muerte, 
por esta misma y el hijo de ambos, Alfonso Raimúndez, futuro Alfonso VII, y el 
condado de Portugal, entregado a Enrique. El segundo elemento disgregador tenía 
carácter sociopoütico y reflejaba, a través de las enérgicas reivindicaciones de los 
habitantes de los núcleos urbanos de Castilla, León y Galicia contra sus señores, 
el nivel social de los tiempos. Como en otras regiones de Europa, la naciente bur

guesía se oponía -muchas veces por la fuerza, como se vio entre 1109 y 1117 en 
todas las ciudades del Camino de Santiago, en especial, Burgos, Carrión, Sahagún, 
Lugo y, sobre todo, Compostela- a los privilegios y monopolios señoriales, tra· 
tando de alcanzar una libertad ciudadana. Estos dos elementos de debilidad interna 
-tendencias independentistas de amplios territorios del occidente peninsular y cri
sis social-, insertos ambos en el proceso de intensa feudalización que León y Cas
tilla experimentan a comienzos del siglo xn, son los verdaderos protagonistas de la
historia de estos reinos entre 1109 y 1157, en que muere Alfonso VII dividiendo
sus territorios.

Los acontecimientos políticos de ese medio siglo no harán sino reflejar la evo
lución de esas fuerzas protagonistas. Dentro de aquéllos, los primeros años -1109 
a 1117- contemplan el enfrentamiento de los grupos ciudadanos, aliados de Al
fonso el Batallador, contra la nobleza y, sobre todo, la alta clerecía -encabezada 
por el cluniacense Bernardo, arzobispo de Toledo-, que hacen de doña Urraca 
y el hijo de su primer matrimonio, Alfonso Raimúndez, las cabezas visibles de sus 
intentos señorializadores; en apoyo de ellos, y alegando consanguinidad de los cón
yuges, los eclesiásticos consiguen bulas anuladoras de la unión entre Alfonso y

Urraca. Las desavenencias matrimonfales, con el incesante juego de alianzas y en
frentamientos entre el Batallador y Urraca, se inscriben así también en esta amplia 
perspectiva sociopolítica, hasta que Alfonso abandona en 1 114 el escenario caste· 
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llanoleonés para dedicarse a la empresa reconquistadora en Aragón. Al romper 
definitivamente con su esposa, retiene, sin embargo, una serie de territorios histó
ricamente castellanos -la Rioja y la Extremadura soriana-, hacia los que tenderá 
siempre Aragón t;n momentos de debilidad de Castilla, como ésta tiende a aprove
char la debilidad aragonesa para introducirse en el valle del Ebro. Tales territorios 
se reincorporan :a Castilla a partir de 1127, fecha del acuerdo entre Alfonso el 
Batallador y el niuevo rey de Castilla y León, Alfonso VII, por el que se liquidan 
las consecuencias políticas de la presencia del aragonés en los reinos occidentales. 

Las sociales st habían ido liquidang_o--desde 1117, en que concluyó la revuelta 
comunal compostelana contra el sepórío del arzobispo Gelmírez con el triunfo de 
éste y la consolidación de su podet no sólo en Santiago sino en toda Galicia, cuyo 
dominium se le atribuyó en 1120. Su señorío se convertía en el más poderoso de 
los peninsulares ;y el único que, por su extensión territorial y la amplitud de su 
poder señorial, podía equipararse a los grandes señoríos ultrapirenaicos. La frecuen
cia con que, desde su llegada al trono en 1126, Alfonso VII concederá la potestad 
jurisdiccional a l,os grandes dominios territoriales consumará la victoria de la no
bleza y el bloqueo de la burguesía en León y Castilla. Su reinado resultó, en efecto. 
decisivo para la historia del feudalisrpo castellano, ya que, en la reconstrucción de 
su propia autoricilad, tras veinte años de crisis, el nuevo monarca tuvo que optar 
por fórmulas que: lo consagraron: el vasallaje, el feudo (quod in lspaniam presti

monium vocant) y el pacto o conveniencia. Los dos primeros elementos le propor
cionan un elevado número de vasallos, con frecuencia 1.1ltrapirenaicos; el tercero 
le permite racionalizar las relaciones con otros poderes peninsulares, como el del 
restaurado rey die Navarra o el naciente de Portugal. Precisamente, un segundo 
elemento protagonista de la política peninsular de estos años, la tendencia inde
pendentista del c1:mdado de Portugal, se consolida definitivamente al compás de la 
crisis castellanoleonesa y aprovecha el fortalecimiento de las relaciones vasalláticas 
para dar juridicidad a su paso de condado a reino. Alfonso Enríquez, hijo del conde 
Enrique, aunque sometido teóricamente a Alfonso VII, es de hecho rey de Portu
gal desde 1143. Su jefatura en la empresa reconquistadora de este territorio forta
lecerá su posición. 

Este mismo s1entido feudal, exclusivamente teórico o, más exactamente, simbó
lico, se trasluce en la ceremonia de coronación imperial de Alfonso VII en León 
en 1135. La proc:lamación sancionaba el viejo título que, desde hacía un siglo, se 
habían venido atribuyendo los reyes leoneses como recuerdo de la herencia uni
taria del reino godo, del que se estimaban legítimos sucesores; a la vez, testimo
niaba lo que parecía un hecho consumado: la hegemonía del reino castellanoleonés 
sobre los demás Estados peninsulares. En la práctica, los acontecimientos operaban 
en un sentido dililmetralmente opuesto: entre 1134 y 1143, el mapa político de la 
Península varía por completo, dando paso a la sólida configuración de los reinos 
de Portugal, Navarra y Corona de Aragón, englobadora de Cataluña. El caso de 
Portugal lo conoc:emos; el de las dos restantes Coronas tiene su origen en la crisis
provocada por el testamento de Alfonso 1 el Batallador. 

La actividad de este monarca aragonés cuando-; en 1114, abandona el escenario 
castellano, se orii�nta exclusivamente a la empresa reconquistadora en la que ob
tiene señalados éxitos: ocupación de Zaragoza (1118), Tudela (l 119), Daroca 

263 



La época medieval 

(1122) y la Extremadura soriana (1120 a 1124), lo que le permite ampliar y diver
sificar el antiguo reino pirenaico, que ahora traspasa el Ebro y comienza a exten
derse -tal vez, al compás de sus rebaños, lo que explica su interés por los pastiza
les de Soria- por los macizos del Sistema Ibérico. Este progreso reconquistador 
y repoblador obliga al monarca a contratar los servicios de los nobles, a quienes 
en pago entrega diversas honores, que la nobleza empezará a hacer hereditarias 
antes de la muerte del rey en 1134. Los amplios recursos de la monarquía, apo
yada en los nuevos concejos de la Extremadura aragonesa (Calatayud, Daroca, 
Belchite) y en el fortalecimiento de los viejos, mediante la concesión de fueros 
(como los concedidos al barrio de San Saturnino de Pamplona, 1129), permiten 
a Alfonso 1, jefe indiscutible de la Reconquista aragonesa, mantener el interés de 
la corona sobre el de los nobles. Pero, a su muerte, su testamento, por el que dejaba 
el reino a las Ordenes Militares, ocasiona una grave crisis, ya que, salvo la Iglesia, 
sus súbditos no tuvieron intención de cumplirlo. 

La resolución de esta crisis implicará: la separación definitiva de Navarra y 
Aragón, ya que los navarros elegirán como monarca a García Ramírez el Restau
rador, descendiente de los antiguos reyes pamploneses, que, a través de la ficción 
feudal de su homenaje a Alfonso VII. conseguirá consolidarse en el reíno, que se 
mantendrá indepediente hasta 1 S 12; la reedición de las reivindicaciones castellanas 
hacia el valle del Ebro, con la ocupación del Regnum Caesaraugustanum por parte 
de Alfonso VII;. y la unión de Cataluña y Aragón. La raíz inmediata de ésta 
radica en el hecho de que una asamblea de magnates aragoneses, marginando el 
testamento de Alfonso I, proclamó rey a su hermano Ramiro, «el Monje», quien 
tuvo ocasión de comprobar la fortaleza de la institución monárquica y, sobre todo, 
de la línea dinástica reinante. Salido, en efecto, del monasterio, casó con Inés de 
Poitiers, tuvo una hija, Petronila, buscó inmediatamente marido para la infanta 
cuando ésta tenía apenas un año de edad, y, tras algún titubeo, lo encontró en la 
persona de Ramón Berenguer IV, conde de Barcelona. Este, tras suscribir los com
promisos de esponsalicio con la infanta, que, por edad de ésta, no pudieron con
sumarse hasta catorce años después, recibió la encomienda del gobierno de Aragón 
y el juramento de fidelidad de los vasallos de Ramiro II, mientras éste se retiraba 
nuevamente al monasterio. Con esta boda, el conde de Barcelona fortalecía defini
tivamente su posición entre los condados catalanes; su hegemonía sobre éstos, acre
centada en tiempos de su padre Ramón Berenguer 111 con la incorporación de los 
de Besalú y Cerdaña, y su jefatura en las empresas de reconquista --expedición 
a Baleares, 1113- y expansión ultrapirenaica -anexión parcial del condado de 
Provenza- será ya indiscutible. En cuanto a la conformación de la nueva Corona, 
los historiadores discuten sobre la iniciativa: ¿tendencia de Aragón a ocupar la 
fachada levantina? o ¿interés catalán por asegurarse un traspaís? De los dos obje
tivos había precedentes; si a ellos unimos la presencia castellana en el Ebro, parece 
explicarse el resultado en la confluencia de los tres factores. 

A partir de ahora, se configura un equilibrio peninsular: la aparición de la 
Corona de Aragón, en la que los dos territorios siguen gobernándose autónoma
mente, contrarresta en la práctica. pese al teórico vasallaje que debe a Castilla por 
la cesión que hizo Alfonso VII a Ramón Berenguer lV del Regnum Caesaraugus
tanum, la vieja superioridad castellanoleonesa; síntoma de tal equilibrio es el re-
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parto de zonas de reconquista entre ambas grandes Coronas, que prevé e] tratado 
de Tudilén en 1151. En medio de ambos conjuntos, Navarra consigue triunfar de 
los primeros intentos de Alfonso VII y Ramón Berenguer contra su reciente in
dependencia; en adelante, se convertirá en un Estado bloqueado entre el Ebro y 
los Pirineos. El cierre de su camino hacia el sur le impedirá crecer, como a los 
demás Estados hispanocristianos, a costa de los musulmanes. En cambio, Portugal, 
León-Castilla, cuyas acciones reconquistadoras reemprende Alfonso Vll, que llega 
a dominar durante diez años Alm�ría, y Aragón-Cataluña, que prosigue con gran 
éxito las suyas (toma de Lérida y Tortosa) bajo Ramón Berenguer IV, tienen en su 
marcha hacia el sur enormes posibilidades de fortalecimiento del reino y de la ins
titución monárquica dentro de él. 

Entre 1151 y 1213, el fenómeno político más evidente en la Península es, pre
cisamente, la delimitación clara de los objetivos -y, en algunos casos, de las 
posibilidades fu turas- de cada uno de estos cinco reinos hispanos: los cuatro 
cristianos, aunque León y Castilla aparezcan separados, por obra del reparto entre 
los hijos de Alfonso Vil, desde 1157 hasta 1230, y el musulmán, unificado por los 
almohades, cuyo heredero será posteriormente el reino de Granada. En cada uno 
de los casos, salvo el de Navarra -sin frontera con Al-Andalus-, las vicisitudes 
del enfrentamiento cristiano-musulmán marcan muy de cerca la evolución global 
del territorio de los reinos y condiciona su propia evolución política interna; en ese 
sentido, todo el período aparece marcado por una presión, más o menos insistente, 
pero siempre operante, de los almohades. Junto al factor general de la Reconquista, 
la delimitación de los objetivos políticos de cada reino se ve afectado por el de la 
repoblación interna, síntoma del aumento demográfico y, sobre todo, del interés 
que el poder real concede a las nuevas formas de vida ciudadana. Desde Cataluña 
y Aragón -donde Alfonso II hace figura de gran repoblador-, pasando por Na
varra --con los fueros que Sancho VI concede a San Sebastián y Vitoria y otras 
villas guipuzcoanas y alavesas--, Castilla --cuyo monarca Alfonso VIII dirige la 
repoblación de la costa cantábrica- y León -donde tal labor corresponde a Fer
nando II y Alfonso IX- hasta llegar a Portugal, a cuyo monarca Sancho I, con
temporáneo de los anteriores, se le llamó precisamente el Poblador, la segunda 
mitad del siglo xu conoce la forta]eza de este movimiento creador de nuevas pue
blas. Su resultado, confirmando la recuperación del poder por parte de grupos 
burgueses que se aprecia en Lugo, sublevada contra el poder del obispo en 1172, 
Y Salamanca, rebelde diez años antes, será una nueva posibilidad de consolidación 
de la fuerza política de las ciudades en León y Castilla. Su demostración palpable 
la constituye la aparición de sus representantes, por primera vez en Europa, en 
curias de ambos reinos constituyendo las Cortes: de León, a partir de 1188; de 
Castilla, probablemente, en los primeros años del siglo x111. 

Los factores generales de la coyuntura de la segunda mitad del siglo x11 inclu
yen, finalmente, el decidido esfuerzo de cada reino por constituir unidades políticas 
más grandes y centralizadas, a tono con las exigencias de un comercio en aumento, 
cuyos beneficiarios, los burgueses, reivindican facilidades para �u desarrollo. Lógi
camente, va a ser aquí donde los intereses respectiYos de los reinos choquen: no 
en el aspecto de la centralización y reducciórr de la diversiJad foral, que da ahora 
sus primeros importantes pasos, sino en el de ta expansión territorial. La detención 
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de la Reconquista por la presencia de los almohades en Al-Andalus obligará, en 
este caso, a realizar aquélla a costa de los restantes reinos cristianos. Así se confi
guran como áreas de fricción todas las fronteras entre los diferentes reinos penin
sulares y, en el caso de Cataluña, también extrapeninsulares. 

De oeste a este de la Península son áreas conflictivas el campo de Salamanca 
y actual Extremadura, disputadas constantemente a los leoneses por los portugue
ses que, a lo largo del siglo, han asegurado definitivamente su independencia, ga
rantizándola de derecho mediante el vasallaje prestado por Alfonso Enríquez al 
Papado en 1179. Entre León y Castilla, las tierras entre el Cea y el Pisuerga vuel
ven a ser, como cada vez que ambos reinos se han separado, objeto de litigio, com
plicado por la intervención del leonés Fernando II en la minoridad de Alfonso VIII 
de Castilla y la propia política interna de aquél, que, al conceder a los nobles abun
dantes porciones de tierras reales, no compensadas por la recuperación conquista
dora, debilitó las bases del realengo leonés obligando a su sucesor Alfonso IX a 
estrechar su alianza con los habitantes de las ciudades y concederles el acceso 
a la Curia. 

Esta misma alianza se observa en Castilla a partir de 1170, en que la declara
ción de la mayoría de edad de Alfonso VIII parece interrumpir los enfrentamientos 
·entre Laras y Castros que, hasta ahora, se disputaban su tutela, y abrir una etapa
en que, congelada la concesión de abundantes privilegios jurisdiccionales a los no
bles -que Alfonso VII había multiplicado-, se diera a los grupos sociales urba
nos una nueva oportunidad de consolidarse. El mismo matrimonio del rey con
Leonor de Plantagenet, hija de Enrique II de Inglaterra, que llevaba como dote
el ducapo de Gascuña, abrió nuevas oportunidades a la extensión de la influencia
castellana; para reforzarlas, el monarca estimulará la actividad de comerciantes
y marinos de sus reinos repoblando las villas del litoral cantábrico. Por otro lado,
la necesidad de establecer una continuidad territorial entre Gascuña y el reino
castellano -y la de reforzar la presencia de Castilla en el litoral norte, más la de
controlar la vía recientemente abierta de Irún- es la que animó a Alfonso VIII
a disputar a los navarros las tierras de Alava y Guipúzcoa que, desde 1200, que
daron incorporadas a Castilla, como, poco antes, lo había sido el señorío de Viz
caya, a cuyo frente reaparece la familia de los Haro en la persona de Diego López
de Haro II el Bueno. Por su parte, Navarra, que, desde la restauración en 1134,
vivía en la debilidad de no alcanzar para su monarca el reconocimiento por parte
del Papado y en la amenaza de ser objeto de reparto entre Castilla y Aragón, ya
había visto reducido su territorio con la pérdida anterior de la Rioja. De ese modo,
mientras, internamente, la monarquía navarra fortalecía sus posiciones teóricas
(formulaciones de Sancho VI el Sabio), en la pugna territorial con sus poderosos
vecinos llevó todas las de perder. Tal vez, el deseo de cada uno de ellos de que
su desaparición definitiva no beneficiase al otro preservó a Navarra de su extinción.
En cualquier caso, bloqueado al sur del Ebro y privado de su salida al mar, el
reino navarro, que, con Sancho VII extiende su influencia al otro lado del Pirineo,
a la zona así denominada de Ultrapuertos, se convierte en un pequeño reino resi
dual que, en virtud de las relaciones familiares de sus monarcas, acabará por entrar
en seguida en la órbita de influencia francesa.
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Por fin, la Corona de Aragón, en buenas relaciones con sus vecinos peninsula
res, emprende en la segunda mitad del siglo x11 un amplio programa de expansión 
ultrapirenaica. La ocasión próxima la había proporcionado, a comienzos del siglo, 
Ramón Berenguer 11 I al casarse con Dulce de Provenza y oponerse al expansio
nismo de los condes de Tolosa en aquel condado y el Languedoc; después, entre 
t J 30 y 1162, numerosos señores languedocianos reconocieron la soberanía de Bar
celona. A partir de la segunda de esas fechas, la expansión llega a su apogeo con 
Alfonso 11, quien vuelve a recoger la herencia provenzal y está a punto de crear 
un reino pirenaico que englobara las cuencas del Ebro y del Garona. Pero la hosti

lidad de los condes de To losa, primero, y la difusión de la herejía albigense -con
tra la cual la monarquía francesa emprende una cruzada, fórmula que le permite 
asegurar su posición en el Midi-, después, arruinan rápidamente la expansión 
ultrapirenaica de la Corona de Aragón. El acto final, en que Pedro JI de Aragón, 
tras endeudar a la monarquía, se enfrenta con el jefe de la cruzada, Simón de 
Montfort, tuvo lugar en Muret en 1213, y acabó con la muerte del propio monarca 
aragonés. Con su derrota, el imperio traspirenaico se quebró en mil pedazos; a 
partir de entonces, Aragón y Cataluña deberían emprender otra dirección, la medi
terránea. Si parte del estímulo de la misma iba a proceder de personas y fortunas 
que, tras el desastre de Muret, huyeron del Mediodía francés para instalarse, sobre 
todo, en Cataluña, la otra parte se iba a deber al fortalecimiento interno que había 
ido experimentando la confederación catalanoaragonesa durante la segunda mitad 
del siglo x11. La recuperación o consolidación de posiciones ocupadas frente a los 
musulmanes por Alfonso I y Ramón Berenguer IV en el valle del Ebro, obra de 
un proceso de repoblación, acabó configurando, sobre todo en Cataluña, dos espa
cios económica y, sobre todo, socialmente diferenciados, separados por la línea 
Llobregat-Cardoner-Segre medio-Tremp. Al norte, las comunidades aldeanas habían 
perdido su primitiva libertad; al sur, una Cataluña Nueva, donde el componente 
rural, exclusivo en la Vieja, se hallaba equilibrado por actividades estimuladas 
desde los núcleos urbanos a los que una política de atractivas franquicias iba alle
gando recursos humanos. Ellos serán los que, unificado ya el territorio espiritual
mente bajo la égida de la sede tarraconense, propongan, casi sin solución de con
tinuidad respecto al desenlace de la aventura ultrapirenaica, la nueva de la expan
sión por el Mediterráneo. 

Por su parte, en tierras occidentales, un año antes de la batalla de Muret, el 
prolongado, y a veces solitario, esfuerzo de Alfonso VIII contra los musulmanes 
se habfa coronado con la victoria de las Navas de Tolosa. En esa ocasión, en julio 
de 1212, los castellanos contaron con la ayuda de los demás reinos peninsulares, 
derrotando a los almohades y desbloqueando, por primera vez desde el año 711, 
el camino hacia el Guadalquivir. Como el de Muret, el resultado de las Navas iba a 
condicionar también la evolución de los reinos hispanos a lo largo del siglo XIII. 

3.º La individualización de los Estados peninsulares y la precisión de sus
nuevos objetivos sociales, económicos y políticos es un proceso que se desarrolla 
entre 1213 y 1285, para alcanzar entre esta última. íecha y 1325 las características 
que, agravadas por la crisis del siglo xrv, van a definir a los reinos españoles hasta 
fines del xv. En la base de esta individualización se hallan, desde el punto de vista 
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territorial, dos condicionamientos conocidos: la quiebra de la expansión ultrapire
naica de la Corona de Aragón y el debilitamiento del Imperio almohade a partir 
de la batalla de las Navas. La primera, motivada por el interés de la monarquía 
francesa, en un esfuerzo paralelo al de las hispánicas, por crear una unidad política 
más amplia y centralizada, controlando el espacio al norte de los Pirineos, quedó 
confirmada de derecho por el tratado de Corbeil de 1258. De hecho, lo había sido 
en la batalla de Muret en 1213. El abandono de la empresa ultrapirenaica orientó 
los esfuerzos de la Corona de Aragón, dirigidos, tras su minoría, por Jaime I, hijo 
del muerto en Muret, hacia la Península y el Mediterráneo. En cuanto a la debi
lidad del Imperio almohade, comenzarán a aprovecharla los cristianos una vez 
superados los años de hambre y peste que siguieron a 1212, y tendrá como mani
festación más ostensible la ocupación del valle del Guadalquivir, actual Extrema
dura y Levante, efectuada a tenor de lo acordado en los tratados de Coimbra, pac
tado inmediatamente después de la batalla de las Navas por los reyes de Portugal, 
León y Castilla, y Almizra, suscrito por los de Castilla y Aragón en 1244. 

En medio de ambas fechas, en 1230, Femando 111, rey castellano desde 1217, 
consigue -tras la muerte de su padre, Alfonso IX, y la cesión de los derechos al 
trono leonés por parte de sus hermanas- la unificación definitiva de la meseta, 
con la confirmación de la hegemonía en ella del reino de Castilla. En torno a él se 
dispondrá, de forma todavía poco articulada, una periferia que, en lo que se refiere 
a su mitad sur, va a conquistar el mismo monarca apoyado en la fuerza de estos 
amplios dominios ahora unificados en su persona. Su reinado, dominado por el 
espectacular avance reconquistador por tierras de Andalucía, debió suponer no sólo 
un período de euforia económica y distensión social, que permite consolidar en el 
norte de la Corona los núcleos urbanos creados o fortalecidos por su abuelo Al
fonso VIII y su padre Alfonso IX, sino también una etapa de creación artística 
(catedrales de León, Burgos y Toledo) y estímulo intelectual, a través, en parte, de 
las escuelas urbanas y de los estudios de los conventos franciscanos. Su matrimonio 
con Beatriz de Suabia pudo favorecer algunos de los contactos culturales y, por 
supuesto, políticos, que se manifiestan durante un reinado que, por lo demás, sigue 
siendo casi absolutamente desconocido. El mismo hecho de que no se descarte del 
todo la iniciativa de Fernando 111 en la autoría de las Partidas es todo un símbolo 
tanto de la oscuridad en que nos movemos como de la trascendencia del reinado, 
coronado por la aureola de santidad del monarca, que acabaría reconociendo ofi
cialmente la Iglesia. 

La consolidación definitiva de la Corona de Castilla, como sucede paralelamente 
con la Aragón, hace más problemática la existencia en medio de ellas del reino 
de Navarra. Ocupado su trono, a la muerte de Sancho VII el Fuerte en 1234, por 
miembros de la casa francesa de Champaña, empezando por Teobaldo l. sobrino 
del monarca difunto, éste y sus dos sucesores debieron pactar ampliamente con la 
nobleza navarra convertida en verdadero árbitro de los destinos del reino. Su fuerza 
permitió a aquélla su consolidación institucional al presentar como tradicionales 
de su estamento, desconocidos lógicamente por un rey extranjero, una serie de pri
vilegios y, sobre todo, de restricciones al poder del monarca, que hacían de la auto
ridad de éste un simple producto de las presiones contractualistas de los nobles. 
Sus propuestas rigurosamente pactistas, que invocaban legendarios precedentes 
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�orno el de los infanzones de Sobrarbe, una vez aceptadas por los reyes de la casa 
de Champaña, iban a tener hondas repercusiones no sólo en la propia historia del 
reino sino también, tras su inclusión en el Fuero General de Navarra, en la litera
tura jurídica de la Corona de Aragón, alimentando para siempre la corriente con
tractual de las tesis sobre el poder político. Por lo demás, la instauración de la casa 
de Champaña, que trajo con ella no sólo administradores sino también poetas, 
músicos y gustos artísticos franceses, estimulando el desarrollo cultura] del reino, 
tuvo una historia relativamente corta. En 1274, tras el reinado sucesivo de los dos 
Teobaldos y el suyo propio, moría Enrique I, dejando una hija de un año, Juana, 
y abriendo así un nuevo período de incertidumbre para los destinos políticos del 
reino de Navarra. La decisión de la viuda del último rey de ofrecer a la infanta 
corno prenda de alianza a la casa rea] francesa fue aceptada por ésta, que concertó, 
para 1284, la boda entre Juana l de Navarra y el segundogénito francés, futuro 
rey Felipe IV el Hermoso. Hasta aquel momento, tanto la jovencísima reina como 
el reino de Navarra quedaron bajo la tutela de Felipe III de Francia. 

Los vigorosos progresos reconquistadores que caracterizan la primera mitad del 
siglo xm plantean, como sabemos, agudos problemas de repoblación y de acomo
dación de las actividades económicas, cuya solución hace alumbrar una sociedad 
más diversificada y equilibrada en la Corona de Aragón -cuyo mayor peso especí
fico corresponde cada vez más a Cataluña- que en la de Castilla. Por ello, por 
debajo de la progresiva creación de reinos más extensos a costa de los musulmanes, 
tanto Portugal como Aragón y Castilla que, salvo escasas reivindicaciones territo
riales mutuas, han resuelto el problema de la conformación física de sus dominios, 
fortaleciendo cada vez más una frontera que los individualice, ven nacer los factores 
de inmediatos enfrentamientos internos. De un lado, el carácter extensivo de la 
expansión del sistema feudal estimula en la Corona de Aragón, una vez concluida 
su reconquista peninsular, el despliegue por el Mediterráneo, mientras en la de 
Castilla --como en tierras interiores aragonesas- provocará una progresiva inten
sificación de las modalidades de presión de la nobleza sobre el campesinado, una 
vez que, asumidos los fuertes incrementos de las fortunas patrimoniales produci
dos por la reconquista de Andalucía, no quede otra forma de compensar la falta 
de progresos territoriales. De otro lado, esta misma incapacidad de sustituir la 
explotación extensiva por la intensiva, empieza a plantear entre la nobleza la con
veniencia de proceder a un aprovechamiento y reparto de los propios bienes sujetos 
a titularidad del monarca, cuya posición teórica se ha venido fortaleciendo durante 
los cincuenta primeros años del siglo XIII y cuyas bases materiales, engrandecidas 
por las reconquistas df"férnaOdo lli efe Castil!a y Jaime l de Aragóíj, son cualita
tivamente semejantes a Tas de la mas alta nobleza de cada Corona. De este modo. 
a la vez que empieza a cobrar realidad la posibilidad de recreación de un poder 
Y unas competencias de tipo público, surge la discusión por su control y beneficio 
entre la más alta nobleza de cada reino y el titular del poder monárquico. La con
secuencia es que las formulaciones doctrinales afianzadoras de la autoridad de este 
último van a utilizarse, en parte, para que, traducidas por el Derecho común 
romano-canónico, vengan a beneficiar a los miembros Ue las capas altas nobiliares. 
Estos tratarán de aplicar las innovaciones jurídicas a la escala de sus señoríos a la 
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vez que, unidos, proponen al monarca fórmulas paccionadas de gobernación del 
reino que aquél no tendrá más remedio que aceptar. 

Sobre una base común: terminación de las respectivas reconquistas, individua
lización de los reinos y concreción de sus dominios -si Jaime I renuncia en 1258 

a los territorios ultrapirenaicos. Alfonso X hizo lo mismo en 1254 respecto al du
cado de Gascuña, dote de la mujer de Alfonso VIII- y enfrentamiento nobleza
monarquía, las vicisitudes de la segunda mitad del siglo xm contribuirán a precisar 
los nuevos objetivos, de todo tipo, de los Estados españoles. Por lo que se refiere 
a la Corona de Castilla, a la muerte de Femando III en 1252 era la única que aún 
mantenía fronteras con los musulmanes, a quienes el arrolJador avance de aquel 
rey había reducido a los macizos penibéticos y la costa de Barbate a Aguilas donde 
estaban constituyendo, en una superficie de unos 30.000 kilómetros cuadrados, el 
reino nazarí de Granada. La rapidez de este avance plantea problemas de organi
zación del espacio, en razón de la débil demografía castellanoleonesa: la mejor 
forma de aprovechar los nuevos territorios es, desde luego, el cultivo extensivo, a 
base sobre todo del olivo, y la ganadería. Tal tendencia, apuntada ya en los repar
timientos de las tierras conquistadas en el valle del Guadalquivir, que concedieron 
grandes extensiones a la nobleza, y en los de la meseta sur, que beneficiaron a las 
Ordenes Militares, se fortalece con la sublevación general de los mudéjares anda
luces en 1263, extendida luego a tierras murcianas. Su dominación y castigo -en 
los que, en el reino de Murcia, colaboró con Alfonso X su suegro Jaime 1-, con 
la expulsión de los musulmanes del campo andaluz, acelera su emigración a tierras 
granadinas y fortalece las transformaciones económicas -cultivos extensivos, gana

dería- que habían empezado a producirse en Andalucía a raíz de la conquista. 
La región se verá sometida, desde ahora, a un proceso de castellanización que la 

convertirá en Castilla la novísima. 
La readaptación económica de los ricos territorios andaluces y el rápido con

trol que de sus producciones ejercen los capitales italianos, en especial genoveses, 
produce una crisis con un rápido encarecimiento de los productos y la paulatina 
afirmación del carácter colonial de la economía castellana. Sobre esta crisis, que 
Alfonso X trata de paliar mediante una devaluación, acordada en las Cortes de 
Valladolid de 1258, que detuviera el volumen de importaciones, incide el cuan

tioso dispendio que supuso para Castilla el fecho del Imperio, esto es, el apoyo 
a las aspiraciones de su monarca, hijo de una princesa germana, al trono imperial. 
Durante diecisiete años, desde la llegada en 1256 de la embajada de Pisa propo
niendo a Alfonso que presentara su candidatura a la elección, hasta que en 1273 

la corona del Imperio pasa a manos de Rodolfo de Habsburgo, iniciando la for
tuna de esta familia y concluyendo el prolongado interregno, negociaciones diplo
máticas, presiones políticas y, sobre todo, enormes gastos corrieron a cargo de Cas
tilla. El reino entero volvió a sufrir las consecuencias económicas, que el monarca 
trató de contener mediante una ley de tasas de precios y salarios dada en las Cortes 
de Jerez de 1268. El éxito de sus medidas -a las mencionadas se añadió el es
tímulo directo a las exportaciones y los intentos de unificación de pesos y medidas 
que favorecían la fluidez del comercio-- fue muy relativo: la falta de un plantea
miento global del problema económico impedía mayores triunfos en este capítulo. 
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En el fondo, esta situación de desajuste económico venía motivada porque, a 

pesar de la jefatura que Alfonso X deseaba ejercer sobre e] grupo social burgués 

en ascenso -unificación de pesos y medidas, centralización administrativa y legis· 
lativa, fortalecimiento de la propiedad privada y de la riqueza mobiliar como ba
remo de prestigio social-, las realizaciones prácticas -por la forma en que se 
había desarrollado la repoblación de los territorios de la meseta sur y Andalucía
colaboraban al engrandecimiento de la nobleza. Esta imponía las directrices econó
micas, estimulando la dedicación ganadera lanar, que la monarquía, necesitada de 

dinero de fácil cobro, apoyó, pues el tributo del paso de los ganados era más recau
dable que otras fórmulas de imposición, sin apoyar, paralelamente, el desarrollo 
de una industria nacional de paños. Estas contradicciones son las que explican que, 
en el momento en que se agudiza la crisis en tomo a 1275, Alfonso X no pueda 
contar ni con la ayuda de los nobles --contra quienes, bajo la inspiración de los 

principios romanistas, legislaba- ni con la de las reducidas burguesías ciudadanas, 
contra quienes actuaba prácticamente. 

Habrá que esperar al último decenio del siglo xm para que la población de las 
ciudades compruebe cuál es, realmente, su puesto en el enfrentamiento que se dibuja 
entre monarquía y nobleza y se apreste a apoyar decididamente a la primera. Por 
el momento, en la crisis motivada por la muerte del primogénito don Fernando 
en 1275, que planteaba el pleito sucesorio -¿el reino correspondía a los hijos 
del difunto, fórmula romanista del Espéculo que, por oposición general, no había 
entrado en vigor, o el reino debía heredarlo el segundo hijo del rey, de acuerdo 
con las viejas tradiciones?-, las ciudades siguieron a la nobleza en el apoyo al 
segundo hijo del monarca, Sancho IV, que, con tan amplia ayuda, resolvió en su 
favor el conflicto. En las Cortes de Valladolid de 1282 le fue confiado el gobierno 
del reino, aunque sin el título real, que se respetó a Alfonso X hasta su muerte 
en 1284. 

Si, por lo que respecta a la Corona de Castilla, los problemas derivados de la 
ocupación y articulación de los territorios andaluces -a los que se trasladan las 
instituciones castellanas-, parecen la base de los acontecimientos políticos y socia
les de la segunda mitad del siglo x111, el estudio de la trayectoria de la Corona de 
Aragón en este mismo período debe referirse a las consecuencias de la reconquista 
Y repoblación del reino de Valencia, y, en un segundo -pero importante- plano, 
a la conclusión de las campañas reconquistadoras aragonesas. La ocupación de 
Valencia planteaba, como siempre, el problema de la ordenación del territorio; 
aquí, salvo unos cuantos grandes lotes de tierra concedidos a las Ordenes Militares 
en la parte norte de la actual provincia de Castellón y otros menores otorgados 
a nobles aragoneses en las regiones montañosas próximas a Aragón, precisamente 
aquéllas por donde transitaban los rebaños pirenaicos y circulaban las caravanas 
laneras hacia el Mediterráneo, el resto del país fue repoblado por caballeros cata
lanes. Ello permitió a Jaime I conceder en 1240 a la capital, Valencia, un fuero 
romanizante que, en la idea del monarca, debía extenderse a todo el territorio del 
reino. Se configuraba éste así como un área independiente, con sus propias cos
tumbres e instituciones (Cortes de Valencia, desde 1261), que aseguraba, dentro 
de la Corona, un contrapeso al poder de la noblez� aragonesa y un reforzamien
to de la soberanía real. 
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La decisión del monarca no satisfizo a la nobleza aragonesa, defraudada en sus 
ilusiones de extender al nuevo reino sus propios fueros, que, tras excluir de sus te
rritorios toda intervención del rey, aspiraban a hacer de Valencia una especie de 
Andalucía aragonesa. En consecuencia, los nobles de Aragón se opusieron a las 
demandas de ayuda que Jaime I solicitó en 1264 para acudir en apoyo de su yerno 
Alfonso X a contener la sublevación mudéjar del reino de Murcia. Cuando, por 
fin, aceptaron prestar su concurso, lo hicieron a condición de ver respetados algunos 
de sus antiguos privilegios, que. según ellos, el nuevo Derecho romano estaba con
culcando. El resultado fueron lo� acuerdos de las Cortes de Egea de 1265, en que 
el monarca -dejando a salvo el principio de la individualidad del reino de Valen
cia- reconoció ciertos derechos judiciales a los nobles, en especial el relacionado 
con la aparición de la figura del Justicia de Aragón, juez encargado de entender 
en las cuestiones entre rey y nobles y. en el futuro, intérprete de los fueros y juez 

de contrafuero. El carácter pactista que esta actitud nobiliar hacia la monarquía 
evidencia se refuerza con el recuerdo de los legendarios fueros de Sobrarbe, cuya 
confirmación proponen, sin éxito, los nobles a Jaime 1. 

Al sucesor de éste. a partir de 1276, Pedro 111, corresponde un papel protago
nista tanto en el reforzamiento de este sentimiento pactista como en el de la nueva 

orientación dada a los objetivos de la Corona de Aragón. El factor motivador de 
ambos se halla en la conclusión de la reconquista aragonesa, que dejaba al reino 

sin fronteras con los musulmanes, esto es, sin posibilidades de ampliar las propias 
a costa de ellos, y de contentar a los nobles con nuevas honores. En tales condi
ciones, si el monarca aspiraba a contar con la ayuda de la nobleza debía avenirse 
a pactar con ella, refrendando y aumentando sus privilegios o confirmando como 

feudos hereditarios las simples tenencias temporales. Esto era tanto más necesario 
respecto a la nobleza de Aragón, cuanto que entre ella aumentaba el recelo contra 
el predominio de los intereses catalanes en la política de la Corona, que, por aque
llos tiempos, amenazaba con convertirse en principio de gobierno. 

Por ello, cuando Pedro III plantea, en nombre de su esposa Constanza, hija 
de Manfredo, regente de Sicilia, muerto por los Anjou, sus reivindicaciones al trono 
de la isla, la empresa se ve estimulada por los mercaderes catalanes, mientras que 

los aragoneses, no consultados por el monarca en su decisión, y amenazados por 
la imposición de nuevos tributos para llevarla a cabo, cierran filas contra el rey. 
Así, las consecuencias de la decisión de Pedro 111 son dobles: por un lado, el 
triunfo exterior, con la ocupación de Sicilia -donde la revolución de las Vísperas 
sicilianas, en marzo de 1282, contra los Anjou, ponía la isla en manos del rey ara
gonés, que la ocupó aquel mismo verano- y el rechazo de la cruzada francoponti
ficia que invadió Cataluña, tras la excomunión de Pedro 111. Por otro, el fortaleci
miento del pactismo entre rey y reino: el peligro en que se vio envuelta la monarquía 
obligó al monarca a conceder en 1283 privilegios a la nobleza aragonesa consti
tuida en Unión (el llamado Privilegio General) y a los nobles y burgueses catalanes. 
Pedro lII consiguió salvar la individualidad foral del reino de Valencia, y, mediante 
su contemporización con las fuerzas sociales de la Corona, su propio Estado. A su 
muerte, en 1285, quedaban dibujados claramente los nuevos objetivos políticos 
--expansión mediterránea-, económicos -imperialismo mercantil catalán- y so-
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ciales -fortaleza de las clases aristocráticas del campo y la ciudad que reproducen 
el régimen de servidumbre- de la Corona de Aragón. 

El fortalecimiento de la Iglesia como grupo de presión, directora de una religiosidad 
ritual y amenazada por el creciente regalismo monárquico 

A lo largo de los siglos XI a XIII, la Iglesia se manifiesta en los diversos reinos 
españoles como fiel protagonista de los procesos que, históricamente, se le han atri· 
buido. En primer lugar, aparece como vehículo de una religión que legitima las 
instituciones sociales, otorgándoles un status ontológico que las coloca en un marco 
de referencia cósmico y sagrado: cada cosa de 4<aquí abajoit tiene su corresponden· 
cia 4<81iá en lo alto»; las realidades históricas se convierten así, por definición, en 
algo situado más aJlá y por encima de la voluntad de los hombres. La vida de éstos 
aparece sometida a un providencialismo ordenador, que ha previsto para cada mor· 
tal una tarea y un puesto sociales concretos. La religión y su vehículo -la Iglesia
sacralizan así la jerarquía de la sociedad, fijando a los individuos en una función 
querida por Dios, única forma de que la realidad social cotidiana sea un reflejo 
de la sociedad cristiana ideal. 

En segundo lugar, la Iglesia aparece como un instrumento que refuerza la solí· 
claridad del grupo mediante una serie de símbolos comuñes: sacramentos, liturgia, 
costumbres y ceremonias paralitúrgicas. En esta función, su valor fue de primer 
orden en la organización de los nuevos establecimientos hispanocristianos surgidos 
a medida que progresaba la frontera frente al Islam: gracias a la rápida creación 
de parroquias y dotación de sedes episcopales, los diversos grupos humanos de la 
frontera se sintieron seguros al conservar viejas normas. En tercer lugar, la Iglesia 
se muestra en estos siglos, en especial en el xm, como un instrumento nacionali· 
zante al servicio del poder político: el interés real por evitar la dependencia de las 
diócesis de un reino respecto a metropolitanos de otro -caso de Valencia, dispu· 
tada por Toledo, y adscrita, finalmente, a Tarragona- es índice del valor que los 
monarcas concedían a los eclesiásticos en la construcción de su propio reino. Por 
su parte, la Iglesia, como partidaria de una teoría política universal, debía encon· 
trar natural, tras el fracaso del Imperio y el fortalecimiento de las monarquías, 
trasferir a éstas la última instancia de su teoría del poder. En cuarto lugar, la Igle· 
sia, como fuerza de hecho en un Estado confesional -y todos lo fueron en la Edad 
Media europea-, se constituye en grupo de presión, colaboracionista, por definí· 
ción, del poder, ya esté en manos de los nobles: España visigoda; ya en las del 
rey: mediados del siglo xm en Castilla y Aragón; ya, otra vez, en las de los nobles: 
fines del siglo xrv. 

Finalmente, la Iglesia participa en la sociedad a través de sus miembros, privi
legiados ya desde el acto inicial de la tonsura, aunque no sigan después la carrera 
sacerdotal. Por sus privilegios -propiedad territorial, fisco y jurisdicción-, for·
man parte de la minoría que aprovecha el excedente de fuerza"' productiva de la 
mayoría a través, entre otras fórmulas, de las fuentes directas de las primicias
(concedidas a las parroquias) y los diezmos (entregados a las diócesis), aunque unas 
Y otros se hallen con mucha frecuencia enajenados en distinta proporción en favor 
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de patronos laicos o nobles en general, sin contar los monarcas, beneficiarios de 
las tercias. La actitud de la Iglesia, incorporada así al grupo de favorecidos por la 
expansión del sistema feudal, contribuye a fomentar la tensión social. Pero, simul
táneamente, trata de enfrentar ésta aspirando, con sus iniciativas, a conservar la 
unidad de la sociedad: bien por la superación directa de los antagonismos (fomento 
de las asambleas de tregua y paz desde comienzos del siglo XI en Cataluña para 
arreglo de las diferencias de la nobleza feudal), bien por la integración de los débi
les (hospitales, ejercicio de la caridad, defensa de las viudas, doncellas y huérfanos, 
para lo que bendice la Orden de Caballería en el siglo x11), o bien por la exclusión 
de los recalcitrantes (definición de la herejía, excomunión, prácticas inquisitoriales 
desde el siglo xm). 

En relación con estas cinco tareas de la Iglesia, es fácil observar el progreso 
de su situación de privilegio en la sociedad hispanocristiana de los siglos XI a xm. 
Mucho más difícil es comprobar la profundidad de su tarea espiritual, pero, en este 
campo, convendría precisar cuál fue el objetivo de la Iglesia: ¿legitimar, conservar 
mediante ritos, una estructura social basada en el feudalismo, a imagen de la cual 
se supone el universo trascendente? Esto parece que lo consiguió, a pesar del as
censo burgués. ¿Fortalecer la reflexión teológica de sus miembros?: ésta progresó 
a duras penas, aunque el nacimiento de las Universidades hispanas en el siglo xm 
iba a dar nuevos bríos a la especulación intelectual. ¿ Transformar la moralidad?: 
no parece que la Iglesia hiciera grandes progresos en eUo; en una generación, la 
clerecía española, sobre todo castellana, neutralizará las fulminantes disposiciones 
del IV Concilio de Letrán de 1215 en esa materia. Lo que sí parece exacto es que, 
en estos siglos, la Iglesia reforzó su posición teórica y práctica y perdió por com
pleto su dimensión profética, refugiándose exclusivamente en la cultual. 

A partir de estas generalizaciones sistemáticas, debemos reconocer que el estu
dio de la Iglesia española en la Edad Media alcanza el más alto grado de dificul
tad: de cada uno de los problemas aquí enunciados, la información, cuando existe, 
es enormemente fragmentaria y especializada. Por ello, no queda otra vía de aproxi
mación que presentar los temas de análisis que, por falta de investigaciones, resultan 
difíciles de valorar y se refieren exclusivamente a aspectos externos; ello no debe 
hacemos olvidar la existencia de otro más profundo e inasible: la naturaleza e 
intensidad de la actividad específicamente espiritual en las comunidades hispano
cristianas de los siglos XI a xm, en las que una mezcla de fe sólida, !lbundantes 
supersticiones y escasa caridad parece la norma. La rudeza de la vida y la falta 
de control a la hora de la venganza o la fornicación eran fenómenos cotidianos a 
los que no se sustraían clérigos ni monjes. Pero todos ellos parecían conscientes de 
que sicut aqua extinguit ignem, sic eleemosyna extinguit peccatum, lo que explica 
las abundantes donaciones con que los pecadores aspiraban a recuperar el favor 
de Dios. En este planteamiento, la función de la Iglesia era meramente propicia
toria ante el Altísimo, y la tarea de los monjes, con sus oraciones, debía compensar 
los abundantes pecados cometidos por la comunidad; el organismo eclesiástico se 
concebía, por tanto, como un departamento que entendía en las fórmulas de apla
camiento de la cólera divina. De ahí, el interés colectivo por mantenerlo en un 
status privilegiado. 
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l.º La renovación religiosa y la creación de las bases del mapa eclesiástico

hispanocristiano parecen los aspectos fundamentales de la historia de la Iglesia 
española en el siglo x1. Como en los restantes campos de la actividad humana, se 
observa en éste una verdadera reconstrucción del poder de la Iglesia que jerarquiza 
estrictamente -a través de cauces seculares o regulares- las múltiples y espon
táneas células existentes, dotándolas de unos ordenamientos específicos y comunes 
que contrastan con la diversidad de las nonnas, consuetudinarias también, como 
en el mundo laico, de los núcleos elementales de religiosidad. A este respecto, las 
bases de partida en torno al año 1000, fecha aproximada del fin de la evangeliza
ción de Vizcaya y Guipúzcoa, presentan una Iglesia en manos de los laicos, quienes 
escogen a los clérigos que sirven las numerosas iglesias propias constituidas en los 
diferentes dominios, con el mismo carácter con que construyen en ellos un horno 
o un molino y señalan sus servidores correspondientes. Las fórmulas con que esta
Iglesia se regía eran fundamentalmente consuetudinarias, en cuanto que aún vigen
tes algunas colecciones canónicas -la Hispana la había introducido Alfonso II en
Asturias mientras en Cataluña Carlomagno hacía circular la Hadriana, italiana, y
fomentaba la recepción de la legislación conciliar franca y germánica-, su obser
vancia mostraba una evidente relajación. Por fin, las mismas fórmulas repoblado
ras anteriores al año 1000 fomentaban la creación de numerosas células monacales
(dúplices en ocasiones; familiares en otras), que, gobernadas de acuerdo con las
viejas reglas visigóticas, constituían los núcleos iniciales de una colonización agra
ria y espiritual. Aunque escasas todavía antes de 1030, se registran ya las primeras
agregaciones de estas pequeñas células a los monasterios que, protegidos por los
príncipes cristianos (Sobrado, Eslonza, Sahagún, Cardeña, San Millán de la Cogo
lla, San Juan de la Peña, Ripoll), se convertirán, a lo largo del siglo xr, en grandes
abadías. Las bases materiales de sustentación de unas y otros son las mismas que
las de los señores laicos: los dominios territoriales.

A partir de comienzos del siglo x,, las nuevas relaciones entre los reinos cris
tianos europeos facilitan un acercamiento, del que, por su situación geográfica, se 
aprovechan inicialmente los núcleos hispanocristianos del Pirineo: Navarra y los 
condados catalanes. Desde el punto de vista espiritual, este contacto con el exterior 
-Roma, Francia- permite una renovación que, realizada a lo largo del siglo XI,
se desarrolla en dos etapas: la primera la protagoniza el rey navarro Sancho III; la
segunda, el monarca castellano Alfonso VI. Por lo que se refiere al primero, tarea
suya fue introducir la regla benedictina, no practicada todavía en el siglo x sino
en Cataluña, donde la habían difundido los discípulos de Benito de Aniano, conse
jero de Luis el Piadoso. Sancho 111 la extendió hacia 1030 a los monasterios de los
extensos territorios que controló: San Juan de la Peña, Leire, San Millán de la
Cogolla, Oña, etc., donde, a partir de esa fecha, el abad es frecuentemente obispo
de la sede inmediata. A la vez, consecuente con esta política uniformadora y jerar
quizadora, el monarca fomentó la vinculación de los pequeños monasterios familia
� a estas abadías, fenómeno que contribuyó a la creación de grandes 
laicos y eclesiásticos, que se señala en estos momentos; así, entre 1037 y 1074, 
agregan a San Millán de la Cogolla trece de los dieciocho monasterios de 
entidad que, a lo largo de su historia, contribuyeron a engrandecer la abadía 
Por fin, las tendencias reformadoras y uniformadoras de la Iglesia hispana se con-
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cretaron en el Concilio de Coyanza de 1050, donde, bajo la presidencia de Fer
nando I de León y Castilla, se dieron normas para restablecer en toda su pureza 
e integridad el derecho canónico visigodo. Como en los restantes aspectos, la refor
ma benedictina, y canónica, que se difundió por la meseta sin grandes dificultades, 
encontró una seria resistencia en los monasterios gallegos, que entran en la segunda 
mitad del siglo xr en un período de decadencia, del que les sacará, al cabo de cien 
años, la expansión cisterciense. 

La segunda etapa de este movimiento de reorganización eclesiástica lo ejempli
fica la actividad de Alfonso VI, cuyos primeros trece años de reinado coinciden 
con los del pontificado del artífice de la reforma de la Iglesia, Gregorio VJl, y a los 
que cabe referirse como el comienzo del establecimiento de unas relaciones habi
tuales entre la Península y el Papado. En este caso, la reorganización trató de al
canzar los aspectos más profundos de la Iglesia, aunque la insuficiente atención 
al bajo clero dejó sin promoción a los protagonistas directos de la evangelización 
del pueblo, que, por ello, no se benefició en la misma medida del esfuerzo refor
mista. Este, en el espíritu de Gregario VII, apuntaba a salvar la libertas eclesiás
tica, arrancando la Iglesia de manos de los laicos, lo que equivalía a definir sobre 
nuevas bases los fundamentos de la sociedad cristiana unificada que Europa occi
dental constituía, con la precisión, por tanto, de las competencias de los poderes 
laico y eclesiástico. Tal empresa, que costó años de luchas doctrinales y físicas, 
debía basarse como medida previa en una reforma interna de la Iglesia, tanto en 
su cabeza como en sus miembros. El instrumento iba a ser el reforzamiento del 
sentido jerárquico de la organización eclesiástica, encabezada por el Pontífice; las 
fórmulas técnicas: la reducción de la diversidad canónica nacional, el fortaleci
miento de la red de la Iglesia secular con sus obispados y parroquias y la recupera
ción de los instrumentos de control eclesiástico -diezmos, iglesias propias- de 
manos de los laicos y de los propios monasterios. 

Este proceso, general en la Cristiandad latina, se desarrolla en la Península 
a partir de 1070 y coincide con la penetración de la reforma monástica propugnada 
por los monjes negros de Cluny, lo que ha hecho suponer un protagonismo, que 
hoy se estima excesivo, de los cluniacenses en los acontecimientos eclesiásticos 
que tuvieron lugar, sobre todo en Castilla, en los últimos años del siglo x1. Tres 
fu e ron los principales problemas enfrentados: primero, la sustitución del rito mo
zárabe o hispano por el romano, que se realizó en Aragón desde 1071 y en Castilla 
a raíz del concilio de Burgos de 1080, y cuya aceptación -a la que fueron espe
cialmente reacias las comunidades mozárabes de Coimbra y del noroc5t.:: :¡::!!!1insu
lar- ocasionó una grave crisis en el último reino, donde se mezcló con la ocupa
ción de importantes puestos eclesiásticos por cluniacenses franceses; la segunda, la 
uniformización de los ordenamientos canónicos, llevada a cabo en numerosos con
cilios provinciales presididos por legados pontificios, donde quedó claramente defi
nido el exclusivo derecho de la Sede Apostólica a enunciar e interpretar las normas 
jurídicas aplicables en la Iglesia; y tercero, el fortalecimiento -ya analizado en 
el último apartado del capítulo V- de las células básicas de esta nueva ordenación 
jerárquica: obispados -recreados y dotados a medida que se van reconquistando 
las viejas sedes- y parroquias, vinculadas a sus obispos y desligadas, las de nueva 
creación, de patronos laicos o monasteriales, que, por su parte, conservan el domi-
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nio de las antiguas, aunque debilitado progresivamente por los ataques doctrinales

contra él. 
Precisamente, el fortalecimiento material que, a fines del siglo XI, experimentan 

las abadías que han adoptado la reforma cluniacense se basa tanto en la amplia
ción de los dominios territoriales, por efecto de numerosas donaciones, como en 
la amplia jurisdicción que para ellos consiguen y, sobre todo, en la apropiación 
de los diezmos de los parroquianos de las numerosísimas iglesias que, en las 
tierras de vieja colonización -la anterior a 1085-, los monjes sirven. La disputa 
por tales diezmos, muy sustanciosos en un período de incremento generalizado de 
las producciones, va a ser una constante de las tensiones sociales del siglo x11. 

2.º El fortalecimiento material y espiritual de la Iglesia y las tensiones entre
los componentes -regular y secular- de la misma y de los laicos frente a ella pa
recen caracterizar la vida social eclesiástica de los reinos españoles en el siglo XIJ.

Se traslucía así en este campo la reacción de la aristocracia laica contra las deci
siones del I Concilio de Letrán que, reunido bajo la presidencia de Calixto 11, había 
señalado en 1123, junto con el concordato de Worms del año anterior. el fin de la 
Querella de las investiduras y, con él, la transformación del papa en jefe indepen
diente de la Iglesia católica. A efectos inmediatos, el concilio, cuya importancia 
residía en haber puesto en funcionamiento de nuevo un mecanismo esencial en la 
vida de la lglesia, condenaba la simonía, el concubinato de los clérigos y las usur
paciones de los laicos sobre los bienes y funciones eclesiásticos. Se reforzaba así 
la situación espiritual y material de la Iglesia, lo que estaba promoviendo ya en la 
Península -al compás de la adquisisión de jurisdicción sobre sus dominios terri
toriales, desde fines del siglo XI- los primeros enfrentamientos entre las aristocra
cias laica y eclesiástica. La necesidad de evitarlos en lo posible -y la incapacidad 
de conseguirlo en la práctica- explica la frecuencia de una norma que dictada, 
por lo menos, desde 1089, en que Alfonso VI quiso poner fin al forcejeo entre su 
hermana Urraca y el obispado de León, prohibía que las propiedades de realengo 
pasaran a manos de los nobles o de la clerecía, o que los bienes de aquéllos los 
adquiriera ésta o los de la Iglesia cayeran en manos de la nobleza. 

En el rápido e intermitente olvido de esta disposición se haUa, desde luego, la 
raíz del engrandecimiento de la nobleza peninsular en la primera mitad del siglo x11.

El acierto de la Iglesia cuando, en este siglo, hubo de definir --como simultánea
mente ocurrió a los restantes grupos sociales- sus competencias y defender sus 
privilegios es que trató de hacerlo sobre sólidas bases doctrinales. En relación con 
el resto de la sociedad, la amenaza más cercana, la creciente fuerza de las ciuda
des, bloqueada en Castilla y León entre 1109 y 1135, será integrada teóricamente 
en la nueva división socio-profesional, que, sustituyendo a los rígidos estamentos, 
pennite seguir manteniendo la teórica unidad de la sociedad cristiana. En relación 
con los poderes laicos y con su propia estructura interna, la base del éxito de la 
Iglesia se halla en la ordenación sistemática de sus normas jurídicas, gracias a 
la obra de Graciano, quien, en 1140, en su Concordia discordantium canonum, o 
Decretum, trató de conciliar los dispersos, y a menudo contradictorios. elementos 
que, por acumulación histórica, constituían las fuentes del Derecho canónico. Sobre 
esta base, el Decreto de Graciano se convirtió para el derecho de la Iglesia en lo 
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que los códigos de Justiniano para el Uerecho romano secular que, en seguida, 
comenzará a recibirse en Europa; ello permitirá hablar de una doble Recepción 
romana y canónica. Por lo que se refiere a ésta, la obra de Graciano y sus suce
sores --decretistas y decretalistas-- asegura la independencia de la Iglesia en el 
régimen de las instituciones eclesiásticas, en su doble dimensión espiritual y mate
rial, lo que permite al Derecho canónico invadir ciertas esferas seculares en las que 
la moral católica jugaba un papel importante: matrimonio, contratos, testamentos, 
represión penal, etc., y asegurar el papel de la Iglesia como directora de la sociedad. 

Esta redefinición de las bases de la organización eclesiástica -pronto difundida 
en abundantes sínodos provinciales-- en un momento en que las dos ramas gene
rales de la Iglesia -secular y regular- se fortalecían, planteaba un problema de 
jerarquización. Al más alto nivel, parecía resuelto por la hegemonía indiscutida 
que el papado adquiere, pero, en el nivel inmediato de la evangelización y la pas
toral, podían plantearse conflictos espirituales y materiales entre las competencias 
de grandes abadías y sedes episcopales. Para todas ellas, el siglo XII es una época 
de enriquecimiento material, pero, a compás de las transformaciones económicas de 
los reinos peninsulares, también un período de adaptación a las realidades de la 
circulación monetaria y de adaptación del viejo marco dominical. Ello obliga 
a competir por el diezmo de las parroquias, apropiado hasta ahora por los grandes 
monasterios cluniacenses -Oña, la Cogolla, Cardeña, Sahagún-, que gobernaban 
espiritualmente las pequeñas aldeas rurales, y que ahora reclaman los obispados 
como índice de su recuperada hegemonía en la ordenación de la vida religiosa de 
los reinos peninsulares. Los pleitos, y las falsificaciones anejas, entre diócesis y 
monasterios, llenarán, desde 1100 aproximadamente, fecha del concilio de Palen
cia -o del de Gerona de 1101-, gran parte de la actividad y del pergamino de 
los escritorios catedralicios y monacales. 

Doctrinalmente, el problema de los diezmos -una décima parte de todos los 
frutos recogidos-- no tenía una respuesta clara y terminante, ya que al hecho real 
de su posesión, en principio anticanónica, por parte de los monasterios antes de la 
reforma gregoriana, se unían otros dos: el de que la mayoría de las recuperaciones 
de iglesias, diezmos y restantes propiedades eclesiásticas de manos laicas no bene
ficiaron a la Iglesia secular sino a las instituciones monásticas, que reciben así, a 

menudo, rentas a las que no tenían ningún derecho canónico; y, en segundo lugar, 
el de que, en su Decretum, Graciano volcó el peso de su gran autoridad del lado 
de un limitado reconocimiento de los monjes a poseer diezmos, en cuanto realiza
ban deberes pastorales y recibían donaciones de rentas eclesiásticas, aunque siem
pre sujetos al control del obispo. Fue precisamente en el ejercicio de tal control 
donde se encontraron las dificultades aludidas, aumentadas porque, al de los diez
mos, se unió el problema de la propia jurisdicción. En general, los síntomas parecen 
abonar la idea de un lento debilitamiento monacal en favor del fortalecimiento 
episcopal, primer beneficiario eclesiástico, junto con las Ordenes Militares, de los 
extensos territorios recuperados a los musulmanes en la Península desde 1085. 

Tal debilitamiento, referido en concreto a los monasterios cluniacenses, se debe 
también a la aparición en España de nuevas órdenes monásticas que, sustituyendo 
el viejo estilo feudal de Cluny, además de rezar, enseñarán (canónigos regulares), 
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colonizarán (cistercienses) o combatirán (Ordenes militares). En los tres casos, la 

penetración de las nuevas fórmulas de ascetismo tiene lugar a partir de 1140. 

De ellas, analizada ya en el apartado de los efectivos militares de la Reconquista 

en el siglo XII la que informa las Ordenes militares, conviene subrayar, por la rapi
dez con que se establecen en España, las primeras fundaciones premostratenses; 

creada la orden por San Norberto en las cercanías de Laon en 1120, sus primeros 

monasterios españoles, los de Retuerta y La Vid, ambos sobre el Duero, datan 

de 1143; desde allí, la orden se difundió sobre todo por tierras leonesas y caste

llanas, siendo una de las más importantes fundaciones, junto a las citadas, la de 
Santa María de Aguilar de Campoo. 

Los premostratenses habían incorporado a su regla aspectos de la de San Agus
tín y, sobre todo, de la cisterciense, orden que iba a conocer un éxito rapidísimo 
a partir de su fundación en 1098 por Roberto y tres compañeros, deseosos de recu
perar el estatuto de pobreza de los primeros monjes. Su aparición en España data 
de 1140 en que se establecen en Fitero; a partir de entonces, las fundaciones en la 
Península se multiplican: las dos grandes abadías francesas de Clairvaux y Mori
mond se reparten las áreas de influencia dentro del territorio reconquistado por 
los hispanocristianos, como si hubiesen concluido un pacto entre ellas; la primera 
se adjudica Galicia (monasterios de Sobrado y Osera, entre otros), Asturias, León 
(Moreruela), mientras Morimond funda en los Pirineos, valle del Ebro (Fitero, 
Veruela, Rueda) y casi toda Castilla (Huelgas de Burgos). En muchos casos (Sobra
do, Leire, por ejemplo), no se trata de fundaciones, sino de afiliaciones de antiguas 
abadías benedictinas o de agrupamientos de ermitas. Ya se tratara de fundación 
o de afiliación, el capítulo general exigía garantías que preservaran la observancia
de la regla, basada en el encerramiento del monje en la abadía y la práctica de las
oraciones y el trabajo manual en los campos. Si el dominio se agrandaba, se cons
truían granjas donde resid(an los conversos encargados de explotar la tierra y diri
gir el personal secular. La centralización administrativa de toda actividad econó
mica -agrícola, como colonizadores de áreas despobladas, sobre todo- parece el
secreto del éxito financiero de estos monasterios de monjes blancos.

La fortaleza creciente de la Iglesia -en especial, de la regular en la mitad norte 
de la Península y de las Ordenes Militares y sedes episcopales en las tierras recon
quistadas al sur del Sistema Central- la convierte a lo largo del siglo x11 en un 
importante grupo de presión social. Como tal, más consciente que los restantes de 
las graves tensiones que el desarrollo económico y sus desajustes provoca en el 
organismo social, trata de suavizar los enfrentamientos, creando instituciones que 
limiten los posibles conflictos. De ahí, la protección otorgada a los más desvalidos: 
siervos fugitivos, a los que trata de liberar; viudas y huérfanos en favor de los 
cuales extiende «la paz de Dios»; perseguidos a los que otorga el derecho de asilo 
en los templos; y la multiplicación de las instituciones de caridad: reparto de co
lllida a los pobres en los monasterios, asistencia a los enfermos en hospitales -<lUe 
ICOgen también a los peregrinos, tan abundantes en el siglo x11, hacia Compostela-. 
De todos estos hechos, que acreditan el esfuerzo de la Iglesia por resolver, o al 
!llenos suavizar, las tensiones sociales, registra ejemplos cada vez más numerosos 
el ligio Xll en todos los reinos españoles.
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3.º Los permanentes intentos de reforma de la Iglesia española y el creciente
regalismo monárquico son, en el siglo xm, los dos hilos argumentales de la historia 
eclesiástica peninsular. Detrás de ellos, puede situarse el fondo de un progresivo 
declive de las órdenes monásticas, que, en 1290, palabras de visitadores cluniacen
ses no muy exaltados caracterizaban como spiritualiter et temporaliter collapsus. 
Los tres elemenos aludidos conviene proyectarlos permanentemente sobre el esce
nario de un siglo xm que, de forma simultánea, ve: el progreso de las fortunas 
ciudadanas, lo que exige una nueva pastoral, protagonizada por dominicos y fran
ciscanos, nuevos beneficiarios de la religiosidad y las limosnas populares; el enri
quecimiento de los señores, que comercializan sus productos, en lo que participan 
las órdenes monásticas, con los riesgos de corrupción que ello supone; el fortale
cimiento del poder monárquico con el triunfo del vínculo de naturaleza por encima 
del de vasallaje, lo que promoverá un nacionalismo, que los reyes se encargarán de 
filtrar en la Iglesia de sus reinos y se evidencia en los concilios universales; y, 
finalmente, la persistente intención del papado no sólo de dirigir la jerarquía ecle
siástica, sino, en ocasiones todavía, de ejercer un verdadero dominium mundi en 
pugna con las fortalecidas monarquías. 

El conjunto de todos estos elementos aparece actuando ya entre 1209 y 1216 
en Francia e Italia y un poco más tarde en la Península, siendo esos siete años un 
momento clave de la ordenación y jerarquización de las fuerzas de la Iglesia, que, 
hacia 1200, se hallaban no sólo debilitadas en su empresa reformista, sino paula
tinamente inadaptadas en un mundo cada vez más urbano. El resultado de ello 
había sido la aparición de formas de religiosidad que, como los valdenses o los 
humiliati, enfrentaban la realidad de un cristianismo en un mundo enriquecido y 
ciudadano. La complicidad de estos movimientos del sur de Francia y norte de 
Italia con fórmulas que la Iglesia estimó heterodoxas y, sobre todo, la aparición 
de la herejía cátara en el Languedoc --en cuya extirpación se mezclaron los inte
reses políticos del rey de Francia frente al de Aragón, derrotado y muerto en 
Muret en 1213- estimularon al papado a crear nuevos mecanismos de control y 
dirección de la vida de la Iglesia. Los instrumentos fueron, fundamentalmente, dos: 
las disposiciones del IV Concilio de Letrán de 1215 y la aprobación del estatuto 
de las Ordenes mendicantes de franciscanos (1209) y dominicos (1215). En ambos 
aspectos, la actuación del pontífice lnocencio 111 fue decisiva. 

Respecto a las Ordenes mendicantes, su expansión en España -donde se ins
talaron, como en el resto de Europa, sistemáticamente a las afueras de los núcleos 
urbanos-- fue temprana y rápida: los franciscanos aparecen en Cataluña antes 
de 1225, teniendo sus primeras casas en Barcelona, Gerona, Lérida y Balaguer. 
mientras, simultáneamente, llegan los primeros dominicos a Barcelona y Zaragoza 
en 1223, y a Lérida y Palma de Mallorca siete años después. Con ambas órdenes, 
un nuevo estilo de pastoral se generaliza: el voto de pobreza frente a la abundan
cia de riquezas monacales, la convivencia estrecha del fraile con el pueblo frente 

al aislamiento del monje en su cenobio, el predominio de la predicación a las ma
sas ciudadanas sobre el de la oración monástica, la movilidad y agilidad de las 

nuevas estructuras evangelizadoras, adaptadas a los cambios de un mundo en trans· 
formación, frente a la rigidez de los esquemas monásticos aptos para un mundo 
agrícola y estable, son las más evidentes novedades de dominicos y franciscanos. 
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Su más exigente moral y su preparación intelectual más sólida hicieron eficaz la 
labor de estos frailes, protagonistas -sobre todo en el reino de Valencia- de 
la conversión de los musulmanes tras la reconquista. 

La expansión de las Ordenes mendicantes por Europa fue un instrumento indi
cecto para difundir las conclusiones del IV Concilio de Letrán de 1215, «el más 
importante cuerpo de legislación disciplinaria y reformista de la Iglesia medieval». 
En él se había precisado la postura ortodoxa frente al catarismo, la doctrina de 
los sacramentos, la actitud reformadora frente a la decaída moralidad y escasa 
fonnación intelectual del clero, y la sólida jerarquización de la Iglesia. La aplica
ción de tales disposiciones al organismo eclesiástico hispano fue la empresa que 
caracteriza la labor de los sucesivos concilios peninsulares del siglo x111, cuyas 
proclamas, por lo menos las de la moralidad del clero, fracasaron, más en Castilla 
que en Aragón. A pesar de la actividad de legados papales, como Juan de Abbe
ville, en 1228 y 1229, convocando sínodos que recordaran las normas del concilio 
lateranense, la lucha por el diezmo y los beneficios eclesiásticos, en un ambiente 
de total relajación moral, fue el verdadero argumento de la actuación de monjes 
y obispos, de los que sólo algunos, como el de Tarragona, Pedro de Albalat, entre 
1238 y 1251, y su hermano Andrés, que lo fue de Valencia, de 1248 a 1276, pare
cen dispuestos a renovar la vida religiosa de sus diócesis. 

La posibilidad de emprender esta labor de reforma se hallaba ligada, simultá
neamente, a la de disponer de rentas para llevar a cabo la formación del clero que 
debía protagonizarla y a la de que estas rentas no fueran tan excesivas que conci
taran la animosidad y el anticlericalismo popular. Era necesario, por tanto, mante
nerse en un punto de equilibrio difícil de conservar ya que los ingresos de las dió
cesis españolas. sobre todo, su base sustancial, el diezmo, atraían la atención tanto 
del papado, cuyos legados son frecuentemente -y casi exclusivamente- recauda
dores de fondos para las empresas militares y diplomáticas de los pontífices, como 
de los reyes, en especial los conquistadores Jaime 1 y Femando 111, que encontra
ron en la apropiación de tales rentas un expediente fácil para adquirir el dinero 
necesario a sus campañas. Así, desde 1230, crecen paralelamente las reivindica
ciones dinerarias de la Santa Sede. escasamente satisfechas, y las de los monarcas 
hispanos, más operativas por su misma proximidad a las fuentes de recursos hasta 
el punto de que configuran un verdadero regalismo. Sus primeros beneficiarios fue
ron, a mediados del siglo xm, los monarcas mencionados: el derecho de patronato

o de proponer los aspirantes a las dignidades y beneficios eclesiásticos, concedido
Por el papa Gregorio IX en 1236 a Fernando III para el territorio de Córdoba,
en 1237 al mismo monarca para las restantes regiones a reconquistar, y en 1239 a
hime I para el reino de Valencia, y la cesión de las tercias o participación en los
tDzmos eclesiásticos, al monarca castellano en 1247 en vísperas de la campaña

Sevilla y al rey aragonés con ocasión de la ocupación de Valencia nueve años 
, fueron las fórmulas más evidentes de este regalismo. Sus rasgos, con la de
ncia del obispado de cada reino más del monarca que del pontífice, se conso
con la práctica, adoptada por los reyes en Castilla en la segunda mitad del 
XIII y dos siglos después en Aragón, de prohibir la publicación de las bulas 

tificias cuyos preceptos estimaban perjudiciales a sus intereses. 
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La vinculación europea de la cultura bispanocristiana 

Su situación geográfica, entre el mundo musulmán, que conoce ya en el siglo x 
un notable despliegue científico, literario y artístico, y el área de la Cristiandad 
latina, en franca recuperación desde mediados de ese mismo siglo, con la supera
ción del peligro invasor, obligó a jugar a la España cristiana un papel de transmisor 

de la cultura intelectual entre ambas civilizaciones. Hacia el año 1000, los instru
mentos de realización de tal labor aparecen localizados, como era lógico, en las 
líneas de contacto entre los dos mundos: los monasterios de la Marca Hispánica, 
en especial Ripoll, donde la actividad estudiosa del monje Gerberto d'Aurillac es 

símbolo de esta función de pasillo cultural que corresponde a la zona catalana. 
A partir de esa fecha, se intensifican las relaciones -las culturales como las econó
micas o las políticas-- entre las distintas células del espacio cristiano latino, lo que 
conduce a la creación de unidades más amplias y, en resumen, a la construcción 

de Europa occidental. En ella colaboran y de ella se benefician los territorios his
panocristianos, abiertos al mundo traspirenaico, desde siempre los del área nororien
tal, desde comienzos del siglo XI los de la zona navarra, y un poco después los de 
la castellana y leonesa. 

Esta apertura, que se transformará en estrecha vinculación, resultó pródiga en 

préstamos culturales, ya que, por el camino francés de las peregrinaciones, de Jaca 
y RoncesvaJles a Santiago, llegarán y se implantarán tanto estímulos a las activi
dades artesanales y mercantiles como nuevos aires de reforma eclesiástica y de 
formalización de las relaciones con el papado, tanto modelos de las construcciones 
románicas y góticas como creaciones de la lírica provenzal. Pero, a la vez, por ese 
mismo camino y, más abundantemente, por los que relacionan directamente norte 

cristiano y sur musulmán se difunde hacia otros reinos europeos el bagaje cultural 
creado o, sobre todo, acumulado en árabe por los hispanomusulmanes. Centros 

como Tarazona, Tudela o Toledo ofrecen, durante el siglo XII, un ambiente de 
curiosidad y vivacidad intelectuales que va a atraer a ellos gentes de otras tierras 

cristianas europeas unidos en su entusiasmo por la tarea de traducir textos del 
árabe al latín. Estos continuos trasvases de cultura intelectual, en un momento en 
que a la unidad lingüística del latín ha sucedido la variedad de lenguas, superan las 
posibilidades de transmisión de las instituciones habituales -escuelas monásticas 
y catedralicias-- haciendo necesaria la creación de una nueva: la universidad. 

Este complejo, y progresivamente enriquecido, sistema de relaciones culturales, 
tiene vigencia -no debemos olvidarlo nunca- para una muy escasa minoría de 
la sociedad hispanocristiana. Por ello, en un mundo casi absolutamente analfabeto, 
como el medieval, es necesario, una vez precisadas las áreas de los respectivos 
instrumentos lingüísticos, deslindar los dos niveles de: una cultura de masas, ba
sada en el cuádruple vehículo de las narraciones juglarescas, las representaciones 

teatrales, la predicación y las expresiones pictóricas y escultóricas de las iglesias, 
y una cultura de minorías que, a la vez que se beneficia de las manifestaciones 
anteriores, lee y escribe, lo que prueba que, por su situación social, ha tenido acceso 
a las instituciones del aprendizaje (escuelas, universidades) y al mundo de las rea
lizaciones {literarias, científicas, artísticas). 
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J.º 1A cultura de la mayoría de la sociedad hlspanocristiana se halla basada 

en un lenguaje que, desde fines del siglo vm, deja paulatinamente de ser el latín, 

sustituido -según las áreas--, entre esa fecha y el año 1000, por el mozárabe, 
gallego, leonés, castellano, aragonés y catalán, mientras el área vascona sigue expre
sándose en vascuence. La importancia de este fenómeno -apenas subrayada habi
tualmente por los historiadores-- con la creación de las distintas comunidades 

lingüísticas peninsulares hoy vigentes es de primer orden. Al fin y al cabo, el voca

bulario de una lengua refleja directamente la organización social de los objetos, por 
lo que las modificaciones de esta organización tendrán una repercusión igualmente 

directa en el vocabulario; y, a la inversa, el paso de uno a otro idioma exige una 
reconversión, o matización al menos, del sistema de relaciones lingüísticas, muchas 
veces apoyadas en bases psicológicas imposibles de captar por quien no tiene tal 
idioma por lengua materna. Se produce así, en el caso peninsular, el nacimiento 
de las culturas regionales que, inmediatamente, se consolidan gracias -salvo la 
vascuence- a una literatura específica. 

En la Península, los primeros testimonios sociales del cambio lingüístico los 
proporciona la lucha sostenida por los mozárabes -capitaneados por Eulogio y 
Alvaro- por defender, a mediados del siglo IX, no sólo su religión, sino su propia 
entidad cultural. Los mencionados escritores cordobeses se afanan por mantener 
la tradición isidoriana y protestan contra el descuido de los cristianos, que «cono
cen los primores de la métrica árabe mejor que los infieles», mientras desconocen 
la lengua latina de su religión. El idioma que acuñaban estos mozárabes -más 
parecido al gallego, asturiano o leonés occidental que al castellano -fue, sin em
bargo, relegado por la superposición de los victoriosos dialectos del norte; en éstos, 
como en aquél, el íntimo contacto con los musulmanes se manifiesta en multitud 
de palabras árabes incorporadas, pero, salvo el vascuence, el resto de las lenguas 
hoy habladas en España nace del latín. 

Antes del año 1000, los diferentes dominios lingüísticos hispanocristianos limi
tan gradualmente a lo largo de zonas que registran formas intermedias, producto 
de la peculiar corrupción del latín en cada una de las regiones peninsulares. Nacen 
uf, de oeste a este: el gallego, algunas de cuyas características -como la pérdida 
de n y I intervocálicas- se constatan ya en documentos latinos del siglo x; el 
leonés, con sus formas de transición entre el gaJlego que habla la zona de Astorga 
Y el castellano de las tierras siempre disputadas entre el Cea y el Pisuerga; el 
castellano, nacido en las tierras del norte de Burgos, influido por el cántabro y 
el vasco, del que adopta el sistema fonológico de cinco únicas vocales y la tenden
cia a reducir las consonantes sonoras en beneficio de las sordas; al este de Castilla, 
los dialectos navarro-aragoneses de base latina, que suprimen la lengua indígena, 
probablemente vasca, de los valles pirenaicos de Aragón y Lérida, antes del año 
1000, y hacen triunfar en toda la zona una lengua que participa de los elementos 
conservadores, que la hacían afín al leonés -vacilaciones en la diptongación-, 
Y hereda algunos caracteres del vasco -conservación de sordas intervocálicas-. 
Al oriente de Aragón, mientras los altos valles conservan una lengua vascoide, en 
el somontano comienzan ya los dialectos del catalán. Las variantes de este idioma 
le hacen evidentes en los documentos latinos del siglo IX, a través de los cuales es 
JIOlible distinguir la modalidad del Rosellón, muy parecida al occitano, de la de 
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Barcelona, cuya lengua tenía, en sus rasgos esenciales, los caracteres fonéticos 
del catalán actual; huellas de esta habla se hallan más allá de Tarragona y Lérida, 
donde empalmaba con el mozárabe. 

A partir de esta diferenciación inicial, las vicisitudes políticas de los reinos 
peninsulares reducen y unifican modalidades idiomáticas, que, a la vez, experi
mentan un progreso expansivo en el sentido norte-sur; así, el predominio de Cas
tilla, a partir de mediados del siglo x1. explica el triunfo del castellano, primero 
en la Rioja -donde, en algunos valles, como el de Ojacastro, convive oficialmente 
con el vascuence hasta fines del siglo xu1 por lo menos--, luego en la ribera de 
Navarra y más tarde en Aragón, a la vez que lo hacía en León y limitaba progre
sivamente el vascuence a las áreas del oriente de Vizcaya, Guipúzcoa, Alava y 
Navarra; por el oeste, la frontera del castellano quedará finalmente establecida 
con el portugués, por razones políticas, en el mismo límite de los respectivos Es
tados. Por su parte, las montañas de Orense y Zamora limitan las áreas castellana 
y gallega, aunque la fijación de la capitalidad portuguesa en Lisboa, conquistada 
en 1147, al llevar allí el centro del idioma, permite que los dialectos del norte y 
aún más el gallego -vinculado políticamente a la corona de León y Castilla- se 
separen progresivamente, en ciertos rasgos característicos, de la lengua portuguesa 
literaria. Por lo que se refiere a la zona oriental de la Península, el progreso recon
quistador de la Corona de Aragón, formada en t 137, estimula la expansión del 
castellano en las áreas de repoblación aragonesa -actual Aragón y montañas del 
reino de Valencia- y del catalán en las de colonización catalana: Baleares, donde 
se instalan gentes de dialecto rosellonés y ampurdanés, y costa valenciana, repo
blada por gentes de Lérida y Tarragona. Sin los caracteres tan estrechamente cata
lanes del mallorquín, el valenciano resultó una variante local de la lengua de colo
nizadores procedentes de Catauña. 

La f ijaci6n de cada uno de los idiomas peninsulares, gracias a las primeras 
manifestaciones literarias, es tarea completada entre los siglos x y xm. A lo largo 
de esos trescientos años, los testimonios escritos se adaptan paulatinamente a las 
necesidades de la vida cotidiana, evidenciando, con sus incorrecciones, el abismo 
que se abría entre lengua hablada y lengua escrita: desde fines del siglo x, la apari
ción de palabras e incluso de frases enteras en romance puro, en medio de textos 

escritos en latín, es tan frecuente que permiten comprobar que el lenguaje hablado 
en aquel tiempo debía ser ya el que conocemos por catalán y castellano. A partir 
de este momento, será labor de juglares y sacerdotes, primeros que sintieron la 
necesidad de utilizar el idioma común del auditorio, la de consolidar los rasgos de 
las distintas lenguas. 

Los primeros, obligados a entretener con sus narraciones, músicas y cantos, a 
un público de todas las clases sociales -hay juglares de palacio como Marcabrú 
en la corte de Alfonso VII, o Peire Vida! en la de don Diego López de Haro, a 
comienzos del siglo xm, y juglares de plaza y camino, pero lo normal es la mezcla 
de ambos tipos-, y los sacerdotes, necesitados de predicar a su grey, son quienes 
debieron protagonizar el paso del latín a los idiomas romances. De sus iniciales 
esfuerzos se conservan testimonios: indirectos en el caso de los primeros juglares, 
cuando su arte es aprendido por los trovadores en el siglo XII, en especial los galle
gos y los provenzales o sus imitadores, que utilizan esos mismos idiomas para expre-
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sarse, o cuando sus conocimientos son aprovechados por los redactores de la Primera
Crónica General en época de Alfonso X el Sabio; directos en el caso de los cléri
gos, ya que tanto las Glosas Emilianenses, de fines del siglo x, como las Homilies 
d'Organyá, de doscientos años más tarde, son muestras --esta última, de Lérida, 
definitiva- de las necesidades de hacer comprensible la predicación a los fieles, 
castellanos y catalanes. 

El proceso de culturización de la mayoría peninsular a través de la predicación 
se nos escapa por completo; no así la tarea culiural de los juglares, valorada gra
cias a los trabajos de Menéndez Pida!. Ellos han puesto de manifiesto cómo estos 
hombres y mujeres atienden las demandas de su público, proporcionándole, y trans
mitiendo de una a otra región, desde cantos populares, mayos, albadas y pastorelas 
--que, en manos de los artificiosos trovadores provenzales, florecerán en las cortes 
señoriales--, pasando por los cantares de romería y de amigo de los juglares galle
gos, hasta llegar, por un lado, a los cantares de escarnio que, popularizados tam
bién por los cantores de Galicia, recorren todos los tonos de la sátira y describen 
todas las intimidades del vicio, y, por otro, a los cantares de gesta en especial cas
tellanos, con los cuales los juglares atienden la demanda de información histórica 
de un público que no sabe leer -ni siquiera entender- las crónicas latinas. Las 
mismas exigencias de aquél obligarán a los clérigos poetas a renunciar al latín 
para expresarse en roman paladino si quieren vulgarizar, como Gonzalo de Berceo, 
los temas religiosos o eruditos. Tal «juglaría a lo divino», que en ocasiones es el 
mester de clerecía, aspira a deleitar aprovechando, disputando la clientela a los 
juglares profanos y tratando de contrarrestar con sus relatos los efectos, muchas 
veces considerados pecaminosos y hasta profundamente inmorales -los sínodos 
provinciales lo recuerdan con frecuencia-, del juglar de plaza y camino. 

Estos juglares -precedentes y, luego, hermanos menores de los trovadores, 
cuyas composiciones, desde comienzos del siglo xn. popularizan- son los transmi
sores de la que llamamos cultura de la mayoría analfabeta. A ésta van encaminadas 
las primeras manifestaciones literarias de los idiomas romances peninsulares: la 
lírica provenzal, cultivada como vehículo poético en el área de Cataluña, lo que 
explica la tardanza de la aparición del catalán como lengua de poesía, que no lo 
es hasta el siglo x1i1. doscientos años después de las primeras manifestaciones en 
prosa; la lírica gallego-portuguesa, de po�ible ascendencia autóctona y popular, 
aunque tal vez empalmada -por las emigraciones andaluzas-- con el lirismo de 
las jarchas mozárabes, y sobre la que, a causa de las peregrinaciones jacobeas, ha
bría venido a posarse luego la corriente trovadoresca provenzal con sus artificiosos 
preciosismos. El prestigio del gallego --como del occitano-- como vehículo de 
IXpresión poética, en especial lírica, explican su cultivo en Castilla y León hasta 
fines del siglo x1v, por lo menos. y el bloqueo de una lírica en castellano, idioma 
._, en cambio, produce desde 1140, fecha que propuso Menéndez Pida1, o 1207, 
.-e justifica Ubieto, el Poema del Mio Cid y numerosas canciones de gesta. 

El carácter del público hacia el que se dirige este conjunto de manifestaciones 
f.O'ticas obligaba a los juglares a ensayar fórmulas que dieran realismo a sus expo
iM:iones. lo que lograban con cambios de voz según los personajes, mímica, danza, 

tos, lo que configuraba embrionarias representaciones teatrales. En esta misma 
• los llamados juegos de escarnio -mezcla de bailes, pantomimas y mojigan-
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gas con elementos literarios satíricos: oraciones contrahechas, sermones grotescos, 
canciones lascivas, diálogos bufos--, sin constituir un subgénero dramático defi
nido, eran diversiones colectivas próximas igualmente a la representación. Sin em
bargo, el origen de ésta, cuyas manifestaciones conocidas en España son, en el área 
catalana, comparables a las extrapeninsulares, y, en cambio, casi no existen en la 
castellana, parece hallarse en la propia liturgia. 

En efecto, el tropo, germen primero de las representaciones, designa una am
pliación verbal de algunos pasajes de la liturgia, que, paulatinamente, se fueron 
escenificando y adaptando del latín a las lenguas romances -<:0mo lo evidencia 
el Auto de los Reyes Magos- a partir de mediados del siglo XII. Este drama litúr
gico se superpone, por tanto, a las manifestaciones profanas del templo, mucho 
más antiguas, que habían convertido las ceremonias religiosas en un extraño com
plejo sacroprofano reprobado por el clero, en especial a partir del severo decreto 
de lnocencio 111, que, en 1210, prohibió todo lo que en los templos no poseía 
un carácter estrictamente litúrgico. Ello determinará, en torno a esa fecha, al 
menos en Francia, la salida de las representaciones al pórtico o a los claustros de 
las iglesias. 

El conjunto de escenificaciones, narraciones y poemas cantados por los juglares 
y sermones constituía, por tanto, la base sustancial de la cultura de masas de los 
reinos hispanocristianos. El contenido de la misma -según las últimas investiga
ciones, más cargado de lo previsto de significados sociales y políticos- apunta 
a una defensa del status jerarquizado de la sociedad, mientras se abre, generosa
mente, a una crítica parcial de los diferentes estamentos; podríamos decir que 
en tales obras -pensemos en la Disputa de Elena y María, escrita hacia 1280-
se respeta el dogma social y se ataca su moral; por lo demás, la variedad de géne
ros y temas no permite mayores abstracciones sobre la dimensión social de esta 
cultura popular. Interesa resaltar, en cambio, la abundancia de elementos propa
gandísticos que, como forjadores de opiniones -políticas, religiosas, sociales-, 
contienen, precisamente, las obras que, creadas por los cultivadores del mester de 
clerecía, propagan eficazmente los juglares. Así, la Vida de San Millán de Berceo, 
y el Poema de Fernán González, ensalzador de las virtudes y hazañas del héroe a 
través de un exacerbado castellanismo, dos de las más famosas producciones del 
mester de clerecía castellano, nacían, con fines propagandísticos, de la rivalidad 
de dos clérigos, celosos de la honra y provecho de sus respectivos monasterios 
-la Cogolla y Arlanza- cuya prosperidad económica había entrado en crisis a
mediados del siglo xm.

2.0 

la cultura de la minoría de la sociedad hispanocristiana de los siglos XI

a xm, que, por supuesto, no desdeñó las manifestaciones de la cultura popular, es 
claro reflejo de la defensa de la jerarquía del orden establecido que, a lo largo del 
siglo xm, se ve contestado por los nuevos grupos urbanos. A tono con este pro
ceso, las fuerzas sociales hegemónicas aspiran a seguir controlando los centros y 
formas de expresión, lo que sólo consiguen a base de una evidente adaptación. 
Lo prueba el hecho de que las expresiones culturales -tanto literarias como artís
ticas-- experimentan un desplazamiento desde los grandes señoríos monásticos a 
las ciudades. lo que influye claramente en la consideración otorgada al saber y en 
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la intensificación de sus actividades. Por lo que se refiere al primer aspecto, aunque

01uy lentamente, es perceptible el cambio que permite pasar de un saber inmóvil, 

que no se investiga, sino que se transmite íntegramente (propio del siglo x1 y de un 
esquema social anclado, rígidamente jerarquizado), a un saber que se aspira a com
pletar y aplicar, a descifrar en una palabra (más típico del siglo XII, con la obra 

de los glosadores prevista para una sociedad respetuosa con el orden pero móvil) 
y, por fin, a un saber que se investiga con los agudos instrumentos dialécticos, que 
el conocimiento de Aristóteles proporciona, y se seculariza para aplicarlo a las rea

lidades inmediatas (propio del siglo xm y del triunfo de las sociedades urbanas). 
AJ compás de este proceso de laicización y generalización, cambia también el pro
pio instrumento lingüístico: el latín será, por supuesto, todavía durante siglos el 
vehículo de la cultura escrita en el área occidental de Europa; a él vierten los tra
ductores de la llamada Escuela de Toledo los tratados árabes en los siglos XII y xm; 
pero ya en esta última centuria, la fijación y consolidación de la prosa romance, 

por obra de AHonso X en Castilla y Ramón Llull en Cataluña, abren a la litera
tura medieval hispana nuevos campos: ciencia, historia, elucubración filosófica, 
expresión mística. 

En cuanto a las realizaciones culturales, que, sobre todo en el siglo x11, cono
cen un decidido impulso en la Península, se basan, fundamentalmente, en la multi
plicación de los contactos entre la ciencia árabe y cristiana y en la generalización 
de las instituciones de aprendizaje: escuelas y universidades. Los contactos cultu

rales entre la Cristiandad y el Islam se habían llevado a cabo, desde el siglo x, en 

los monasterios catalanes, pero el movimiento cobró importancia y consciencia por 
la exigencia de saber de las minorías cultas europeas, a partir de la primera etapa 
reconquistadora; con la incorporación de Toledo en 1085, Zaragoza en 1118 y 
Tudela en 1119, los eruditos cristianos entran en contacto con los musulmanes 
y hebreos de estas localidades, y, así, tanto en Toledo como en diversas ciudades 
del valle del Ebro, surgen espontáneamente, hacia 1130, núcleos de estudiosos 
-hispanos y extranjeros-- de las obras arábigas. En cada uno de esos centros
parece que fue indiscutible -el caso de Toledo, con su arzobispo Raimundo de
Sauvetat, es claro y lo mismo el del obispo Miguel de Tarazona- la existencia
de un mecenazgo por parte de las autoridades eclesiásticas.

Por lo demás, función de esas presuntas «escuelas de traductores» fue acoger 
a quienes deseaban traducir al latín los manuscritos de obras arábigas y griegas, 
tarea que se realizaba, igualmente, en otro punto de contacto cristiano-musulmán: 

· Sicilia. De todos los centros transmisores de la cultura de un mundo a otro parece
que fue el de Toledo e] que gozó de más alto y prolongado prestigio; su tarea, con
tinua entre 1130 y 1284, y abarcadora de todas las ramas del saber -se traducen
libros de filosofía, medicina, astronomía, matemáticas--, Je pennitió enriquecer la
cultura europea occidental con gran parte del legado árabe y griego, lo que, inme
diatamente, se evidenciará en la producción científica latina. En su última etapa,
entre 1271 y 1284, este centro difusor toledano -bajo el patrocinio de Alfonso X
comienza a traducir al romance castellano algunas de las obras, en especial astro
nómicas, que hasta ahora se vertían al latín, con lo que el idioma de Castilla con
lOlida su hegemonía respecto a las formas leonesa o navarroaragonesa.
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La generalización de centros del saber, coa la pujanza de las escuelas monás
ticas en el siglo x,. las catedralicias -a tono con el vigor de la Iglesia secular y 
las ciudades- en el x11, y la aparición -síntoma y factor de la secularización de la 
cultura- de las universidades en el xm, es el segundo elemento del progreso cul
tural de la Península en este período. A lo largo de todo él, la Iglesia sigue aspi
rando a conservar el monopolio en materia de educación --como las disposiciones 
de los Concilios 111 y IV de Letrán, de 1179 y 1215 respectivamente, lo demues
tran- y, por ello mismo, crea las instituciones de saber que, progresivamente, le 
permitan mantener tal monopolio. Esta adaptación histórica a la demanda de ins
trucción es la que había motivado el éxito de las escuelas monacales, exclusiva
mente orientadas a la preparación intelectual de los monjes del respectivo cenobio 
-San Millán de la Cogolla, Cardeña, San Juan de la Peña; la de Ripoll es una
excepción-, y ligadas casi exclusivamente a una tarea de conservación del saber
bíblico y patrístico, muy en consonancia con el inmovilismo social anterior a me
diados del siglo x1.

A partir de esta fecha, las nuevas condiciones de vida promueven el desarrollo 
de las escuelas catedralicias, pujantes sobre todo en la segunda mitad del siglo XII, de 
Barcelona, Huesca, Zaragoza, Toledo, Palencia, Segovia y, en especial, Santiago 
de Compostela. Su enseñanza, que incluía ya el trivium (gramática, retórica y dia
léctica) y el quadrivium (aritmética, geometría, música y astronomía), se vio enri
quecida, a fines del siglo xn, por las aportaciones de la dialéctica renovada y apli
cada a los problemas dogmáticos, visibles en los escritos de San Martín de León 
-maestro en la escuela de la colegiata de San Isidoro de aquella ciudad- quien
copia literalmente párrafos de las Sentencias de Pedro Lombardo, casi contempo
ráneo suyo. Por fin, desde fines del siglo x11, el progresivo desarrollo de una socie
dad y una cultura urbanas exigió, simultáneamente, la multiplicación de los centros
del saber y la ampliación -o mejor, discriminación- de sus objetivos docentes.
Ello se traduce en la creación de las escuelas municipales, al margen física y men
talmente de las monásticas y catedralicias --que siguen orientadas casi en exclusiva
a la preparación de clérigos-, donde el alumno adquiere un conocimiento básico
de la gramática latina y de las cuatro operaciones aritméticas.

Este tono secularizado que adquiere la cultura -a pesar de que, en esta época, 
clericus es sinónimo de «persona culta»- se confirma con la creación de los 
Estudios generales o Universidades de maestros y escolares, donde se rompe la vieja 
subordinación de las ciencias a la teología para convertir en un fin en sí mismo 
el estudio de aquéllas -Filosofía, Artes, Derecho y Medicina- que eran instru
mentos aptos para enfrentar las crecientes necesidades de una sociedad más móvil. 
En España el más antiguo Estudio General fue el de Palencia que, montado sobre 
la escuela catedralicia, alcanza jurídicamente su rango en 1212 por decisión del 
monarca Alfonso VIII, aunque la falta de dotaciones determinó su muerte en poco 
menos de cuarenta años, recogiendo después Valladolid su tradición. Casi a la vez 
que el Estudio de Palencia, surge en el reino de León en 1218 la Universidad de 
Salamanca, fundación de Alfonso IX que su nieto Alfonso el Sabio refrendaría 
en 1254, concediendo el privilegio que reglamentaba sus cátedras y garantizaba 
sus dotaciones. La novedad de la nueva creación respecto a la palentina era, desde 
el punto de vista de las enseñanzas, la sustitución de la Facultad de Teología por 
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la de Derecho, síntoma del avanzado grado de secularización de la cultuns; y, 

desde el punto de vista de la organización, la de que la nueva universidad se confi
guraba, en el ámbito del trabajo intelectual, como una corporación similar a la que 
podían constituir los comerciantes y artesanos para la defensa de sus intereses 

profesionales, siendo la de Bolonia el modelo más inmediato de la organización 
interna universitaria de Salamanca, aunque en ésta faltó la estructura democrática 

de gobierno que caracterizó a la italiana. 
Como las restantes universidades europeas, la salmantina se caracterizaba, 

frente a las viejas escuelas monacalas y catedralicias, por el hecho de que la fun
ción de enseñar dejaba de ser un cargo eclesiástico más entre otros muchos para 
convertirse en un oficio de plena dedicación: profesores y alumnos se transforma
ron en un grupo de profesionales del conocimiento científico, reunidos por su afán 
de estudio y sometidos a la lejana autoridad de la Iglesia. Los primeros profesores 
parecen pertenecer al cabildo catedralicio salmantino, procediendo muchos de ellos 
de la escuela episcopal compostelana que, a fines del siglo x11, había alcanzado 
singular prestigio. Su técnica de enseíianza, cuyo instrumento lingüístico exclusivo 
fue el latín -lo que explica la facilidad de desplazamientos de alumnos y maestros 
de una a otra de las universidades europeas--, se caracteriza por tres rasgos fun
damentales: el respeto a las autoridades, hacia cuyos textos (Sagrada Escritura, 
Santos Padres, Aristóteles, Graciano) dirigen la reflexión de sus discípulos; la apli
cación del método dialéctico a tales textos a través de la disputatio o comentario 
crítico por parte de los alumnos; y la severa limitación del campo de la propia 
experiencia, subordinada a una abstracción puramente especulativa conducida por 
la razón en la que se tiene una fe ciega. La recepción de la filosofía aristotélica, 
de la que las universidades se hacen decididas defensoras, será factor y síntoma del 
nuevo estilo de pensar. 

En resumen, la afirmación de las lenguas romances como vehículo de expre
sión literaria y científica, los contactos culturales entre la Cristiandad y el Islam 
Y la generalización de los centros del saber con la renovación de su técnica y de su 
consideración, evidentes en la creación de las primeras universidades, son síntomas 
e instrumentos del renacimiento cultural de la España cristiana del siglo xm. Sus 
realizaciones más notables tuvieron como protagonista a Alfonso X de Castilla y 
sus colaboradores, preocupados por una amplia gama de temas: poéticos como las 
Cantigas de Santa María, escritas en lengua gallega y musicalizadas; históricos 
como la Crónica General o la Grande e General Estoria, concebida con un amplio 
criterio integrador, depurador y patriótico; técnicos, en especial los dedicados a la 
astronomía como las Tablas astronómicas alfonsíes, que añadían a las tolemaicas 
los resultados de las observaciones efectuadas recientemente en Toledo. Por fin, el 
mecenazgo del Rey Sabio se extendió también a las traducciones de creaciones 
literarias orientales y, en general, al trasvase de la ciencia clásica y la civilización 
musulmana a la Europa cristiana. 

3.º Las expresiones artísticas de la arquitectura, escultura y pintura hispano
cristianas se hallan, entre 1000 y 1300, estrechamente asociadas en las iglesias 
construidas durante esos trescientos años, participando del doble carácter de una 
CUitura de la mayoría, en cuanto que sus manifestaciones sirven, junto con los 
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sennones, la actividad juglaresca y las representaciones teatrales, a la educación 
del pueblo, y una cultura minoritaria en cuanto que la realización técnica corres
ponde, cada vez más, a un oficio especializado en continua búsqueda de nuevas 
soluciones. En ambos aspectos, las realizaciones peninsulares, aunque con rasgos 
originales, se vinculan estrechamente a las del resto de la Cristiandad latina, cuya 
evolución siguen muy de cerca, contribuyendo, como ellas, al reforzamiento de las 
condiciones sociales vigentes al reflejarlas en sus creaciones artísticas y confirmar 
así su legitimidad. Salvo las iglesias de todo tipo -catedrales, mona!tteriales, parro
quiales, propias-, son muy escasos los restos, contándose únicamente, además de 
los puentes ya mencionados al hablar del comercio, algunos castillos, sobre todo 
del siglo xm, y las murallas de ciertas ciudades como Avila. 

El análisis de estas creaciones artísticas hispanocristianas, sobre todo las arqui
tectónicas, debe subrayar su dependencia respecto a tres factores: funcionalidad, 
capacidad técnica y poder económico de demanda. De los tres elementos, salvo 
ligeras acomodaciones, los dos primeros se importan a la Península, ya que los 
grandes artes -románico y gótico- de los siglos xt a x1v nacen fuera de ella; en 
consecuencia, los consumidores hispanocristianos demandan en cada momento 
lo que hay en el mercado. Si su capacidad económica lo pennite, la obra encar
gada se realizará con rapidez y, por ello mismo, dentro de un estilo unitario: San 
Martín de Frómista en el románico o la catedral de León en el gótico son ejemplos 
bien conocidos. En caso contrario, las iglesias serán un muestrario de estilos como 
las catedrales de Burgos y Toledo. En razón de este planteamiento, desde el punto 
de vista de las construcciones hispanas, el estudio de las relaciones entre lo que 
hay en el mercado artístico -románico o gótico- y el sistema global de valores 
culturales del momento no tiene el indudable interés que posee en el nacimiento 
de las distintas soluciones arquitectónicas. A los reinos peninsulares se trasladan 
ya las respucstt1s, no los planteamientos; si su integración con el medio indígena 
parece tan completa es porque las capas superiores de la sociedad hispana, únicas 
dotadas de pcd ,,. de demanda, participan en el mismo sistema de valores y tratan 
de defenderlo de la misma manera que las extrapeninsulares. 

Esta serie de consideraciones nos lleva a insistir en los tres factores condicio
nantes de las creaciones arquitectónicas, a las que pintura y escultura se subor· 
dinan. En principio, la obra es resultado de un criterio funcional, tanto por su 
contenido. en cuanto que las manifestaciones románicas o góticas aspiran a refor· 
zar las condiciones sociales vigentes al reflejarlas y confirmar su legitimidad, con· 
tribuyendo a que cada hombre llegue a sentirse comprometido emocionalmente 
con ellas, como por sus soluciones técnicas aplicadas estrictamente a la función. 
la iglesia monasterial con su gran coro, la basílica de peregrinación con su ampli1 
girola, el templo cisterciense falto de decoración, la iglesia franciscana con sl 
pobre techumbre de madera son ejemplos diversos de esa funcionalidad. Para sl 
realización, ésta cuenta con una capacidad técnica, que se ejemplifica en el con 
traste de características de los dos artes románico y gótico y se transmite a travé 
de los obradores de las grandes catedrales planificadores de su construcción. 

Por fin, la capacidad económica de demanda de los consumidores conform. 
también la obra arquitectónica: expropiación, sobre todo en las apiñadas ciudade� 
de casas y fincas donde elevar la catedral, dimensiones de la obra, materiales de 1 
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misma -madera, ladrillo, piedra, transportada a veces desde lejos: la de la cate
dral de Burgos, unos 15.000 metros cúbicos de caliza con más de 30.000 toneladas 
de peso, se llevó de Hontoria de la Cantera, a 20 kilómetros de la ciudad- son 

capítulos importantes de los costes de erección de una gran iglesia. Ello explica. 

junto con la débil población de los núcleos rurales, la dimensión y calidad de las 

versiones arquitectónicas en el campo y la imposibilidad, en muchos casos, de sus

tituir la primitiva iglesia románica por otra gótica: despoblados, como el que des

de 1455 constituye Rada en Navarra lo evidencian. En otros casos, como los grandes 
y ricos concejos entre el Duero y el Tajo, conviven las primeras parroquias, romá
nicas, erigidas por las comunidades fundadoras, con los edificios catedralicios 
románicos o góticos hacia los que fluyen, desde el x11, las rentas de los diezmos: 

es el caso de Salamanca, con las iglesias de Santo Tomás Cantuariense, San Juan de 
Barbalos, San Marcos, San Julián y San Martín y su catedral vieja, todas ellas 
de la segunda mitad del siglo XII; en A vila, en cambio, San Vicente y San Pedro 
se hacen en estilo románico mientras la catedral es gótica. 

Esta capacidad económica de demanda de obras de arte --que es, en la Penín
sula. el factor que más interesa subrayar- se mide por la posibilidad de movilizar, 
mediante prestaciones obligadas de trabajo o jornales, una mano de obra. Ello 
quiere decir que son los señoríos laicos y eclesiásticos los únicos que pueden aco
meter empresas artísticas, y, a la inversa, que los testimonios conocidos de iglesias, 
castillos, murallas, son índices precisos de la capacidad económica de las institu
ciones que los levantan. Los recursos directos de que éstas se valen -el trabajo 
de sus siervos o de sus collazos con las prestaciones, sobre todo, de transporte de 
piedra- se completan gracias, en el caso de las iglesias, a las donaciones de los 
distintos benefactores, al cobro de diezmos de los feligreses y, a partir de fines 
del siglo x1. a la redención mediante limosna, a través del sistema de indulgen
cias, de la penitencia impuesta a sus pecados. Por encima de estos factores gene
rales. la coyuntura específica de cada señorío -en el marco de la situación general 
del reino, o de la gestión administrativa propia o de la popularidad eventual o p� 
manente del santo venerado-- determina igualmente su nivel de rentas y las posi
bilidades de comenzar o terminar la construcción de una iglesia o, en el caso de 
los laicos, un castillo o unas murallas. 

El estudio de la cronología de los grandes testimonios arquitectónicos permite 
aaf comprobar la evolución de la capacidad económica de las instituciones que los 
patrocinaron: en tomo al año 1000, la mayor abundancia y belleza de edificios 
corresponde a los condados catalanes, inscritos casi todos en el estilo románico 
lombardo, que presta a sus realizaciones un perfil austero, severo y recio, caracte
rístico de las iglesias de Tahull y Rosas y que culmina en San Pedro de Roda y, 
IObre todo, en la abadía de Ripoll, todas ellas del primer tercio del siglo x1. El 
enriquecimiento catalán a partir de la expedición de Ramón Borrell I a Córdoba 
en 1010 y la situación geográfica de los condados, más próximos a las áreas cultu
rales europeas que los demás territorios peninsulares, contribuye a explicar este 
florecimiento arquitectónico y su estilo. 

A partir de 1031, el definitivo colapso del califato de Córdoba, los comienzos 
de la reconquista y et establecimiento de un régimen de parias suponen un rápido 
Y abundante trasvase de la riqueza del mundo musulmán al cristiano que, en parte, 
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se amortiza en la dotación de iglesias: así, la de Santa María de Nájera se nutre 
en 1052 del botín obtenido en la conquista de Calahorra. Por otra parte, la segunda 
mitad del siglo x, contempla la definitiva consolidación del Camino de Santiago 
como vía de peregrinación, penetración cultural y asentamiento de nuevas formas 
de la economía y la jerarquía social, lo que explica el nacimiento, a todo lo largo de 
él, de una serie de iglesias románicas, erigidas por deseo y dotación real como San 
Salvador de Leyre, consagrada en 1057, o la catedral de Jaca que debió terminarse 
veinte años después y hará sentir su influencia extensamente, San Martín de Fró
mista y San Isidoro de León, o levantadas por la propia autoridad episcopal como 
la catedral compostelana, comenzada en 1075. En todas estas ciudades, etapas del 
camino jacobeo, la influencia francesa aportada por los cluniacenses determina 
el estilo constructivo mientras las rentas del comercio y la artesanía se acumulan 
a las agrarias para levantar tales edificios, cuya construcción -por el número de 
obreros que emplea- estimula la ya conocida toma de conciencia antiseñorial que 
se opera en estos núcleos en los veinte primeros años del siglo xu. 

Hasta mediados de esa centuria, las realizaciones artísticas -afectadas por la 
crisis de adaptación económica y la recuperación del poder musulmán en Al-Anda
lus por obra de los almorávides- repiten los modelos consagrados en el siglo XI 
o simplemente se limitan a completarlos. Desde l J 40 aproximadamente el nuevo
fortalecimiento hispanocristiano se evidencia en las construcciones: series de mo
nasterios cistercienses, herederos de los cluniacenses en la dirección de la espiri
tualidad y del favor de los devotos hispanos, con sus austeras creaciones arquitec
tónicas de Poblet, Moreruela o Las Huelgas, y, sobre todo, el conjunto de iglesias
de los grandes concejos entre el Duero y el Tajo, enriquecidas con el botín que
sus moradores cobran a los musulmanes y las rentas de la floreciente actividad
ganadera mantenida en sus extensos alfoces; abundantes templos salmantinos, in
cluida su catedral vieja, abulenses, segovianos --con sus característicos pórticos,
como el de San Millán-, zamoranos -la propia catedral y la Colegiata de Toro,
unidas estilísticamente por su singular cúpula del crucero, que se imita luego en
Salamanca y Plasencia-, y sorianos -Santo Domingo y San Juan de Duero-
se fechan en esta segunda mitad del siglo xn. En ella, simultáneamente, empieza
ya a manifestarse el estilo gótico en las catedrales de A vila, comenzada en 1172,
Tarragona y Lérida, y plenamente en la de Cuenca de principios del siglo xm.

La fortaleza de la monarquía castellana y la seguridad y cuantía de las rentas 
diocesanas permite empezar a levantar, en el siglo xm, las tres grandes catedrales 
de Burgos, comenzada en 1221, Toledo, que lo fue en 1226 y León en 1254. Su 
erección confirma la victoria de las sedes episcopales sobre los monasterios en la 
lucha por los diezmos y testimonia el juego de los factores condicionantes a que 
arriba he aludido; la protección real, doblada de un indudable regalismo, y el 
poder de la burguesía ciudadana, aliada al monarca, justifican la localización de 
estas tres construcciones, de las que sólo la de León -la más francesa de las cate
drales españolas- se concluyó en este siglo x11t, lo que explica su unidad de 
realización. 
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LAS TRANSFORMACIONES DE LA SOCIEDAD

PENINSULAR EN EL MARCO DE LA DEPRESION

DEL SIGLO XIV Y LA RECONSTRUCCION

DEL XV 

Entre comienzos del siglo x1 y fines del xm, estimulado por la amplia onda expan
siva que caracteriza la vida económica europea de esas centurias, el rasgo más 
aparente de la historia de la sociedad hispanocristiana había sido, sin duda, el 

proceso de desconcentraci6n individual y grupal que se observa respecto al periodo 
anterior. Tal proceso tiende a apresurar la ruptura de las células sociales existentes 
antes del año 1000. De un lado, las fracciones de extensos grupos gentilicios, 
detectables todavía en la zona montañosa del norte de la Península; de otro, las 
unidades de poblamiento y producción articuladas en torno a la villa-explotación 
de un gran propietario. La salida a ambas situaciones había sido, cada vez más 
frecuentemente, la instalación autónoma de unidades fa miliares de tamaño redu
cido en el marco físico de una aldea y su término. Su dedicación económica, progre
sivamente sustitutoria de la ganadería por la agricultura, había obligado a la po
blación de dichas aldeas a tomar decisiones de gestión que sólo se alcanzaban 
en el marco de un concejo representativo de las familias integradas en la comuni
dad aldeana. 

Este tipo de organización lo habían fomentado tanto la dinámica de desenvol
vimiento histórico de lo que denominaríamos pueblos del Norte como los grandes 
propietarios o la Iglesia. En el caso de los primeros, todo aumento de población 
debía traducirse en una emigración fuera de los espacios habitualmente recorridos 
por ellos en su actividad ganadera trashumante, quizá acompañada por otra agrí
cola poco sedentaria todavía, o en una instalación más estable. En ambos casos, 
la consecuencia era la ruptura de los viejos moldes familiares extensos y la con
sagración de unidades menores más fijas. Para los grandes propietarios titulares 
de vi/lae-explotación, la ruptura del viejo esquema de producción suponía aumento 
de las posibilidades demográficas y productivas, sin que aqué11a tuviera que reper
cutir necesariamente en una merma de sus rentas. Antes bien, éstas parecen quedar 
aseguradas por la facilidad con que cada pequeño hogar se puede convertir en 
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una clara unidad de imposición fiscal cuando el gran propietario se transforma 
en señor. Por fin, la Iglesia articula doctrinalmente las excelencias teóricas de la 
pequeña célula familiar, más representativa que la grande de la famiJia de Nazaret. 
En su condición de titular de extensos dominios, se aprovechará, por otro lado, de 
las ventajas económicas de la nueva unidad de producción y consumo. 

En este proceso de desconcentración grupal e individual, en que tantos objeti
vos simultáneos parecen obtenerse, varios fueron los agentes que, entre los siglos x 
y xm, habían actuado. La configuración de las aldeas y las comunidades aldeanas 
fue uno de ellos; la cristalización de las villas y ciudades el segundo y más po
tente. Ambos tendían a recoger las unidades dispersas de los grupos familiares 
que, estimulados por los continuos avances reconquistadores, se animaban a rom
per con sus bases de retaguardia norteña para incorporarse a la vida de las peque
ñas o grandes comunidades humanas de las zonas repobladas cada vez más al sur. 
En este sentido, las ciudades se habían ido convirtiendo, desde fines del siglo x1, en 
el marco más genuino de sustitución de los viejos marcos sociales por otros nuevos. 
Eran éstos no sólo las sociedades mercantiles, los gremios o las cofradías, que no 
llegan a aparecer siquiera en muchas de las ciudades peninsulares, sino la pura 
y simple posibilidad del emigrante de dedicarse a un oficio artesanal o comercial 
o, más sencillo todavía, la de sentir amparadas sus posesiones raíces por un esta
tuto de libertad y su propia persona desvinculada de ataduras que no fueran las 
institucionales de la propia entidad de población en que había decidido residir. 
Así, cuanto más alto era el grado de urbanización -medido por la densidad de 
actividades específicamente ciudadanas-. más garantizada quedaba la liberación 
respecto a los viejos cuadros sociales. En todos los reinos, en general, tal proceso 
había traspasado, a fines del siglo XII, las barreras puramente empíricas y se venía 
reflejando en los ordenamientos jurídicos locales. Poco después, la consolidación 
de la Recepción del Derecho romano durante el siglo xm refrendará, desde el 
punto de vista político, esa lenta marcha hacia un individualismo de signo huma
nista, expresado, simultáneamente, por las primeras creaciones escultóricas del 
gótico. 

Este mundo así esquematizado, en que la liberación individual y la ordenación 
-económica, social, política e intelectual- desde las ciudades ocupan el rango
de fenómenos progresivamente protagonistas, trató de alcanzar, a lo largo del
siglo xm, un equilibrio con relación a las fuerzas sociales tradicionalmente direc
tivas de cada reino. Hacia 1270, sin embargo, la conclusión del ciclo de rotura
ciones económicamente rentables y socialmente permisibles -dentro del equilibrio,
ventajoso para la ganadería, que la aristocracia, sobre todo castellana, había esta
blecido-, junto con el auge del comercio, la difusión de la moneda y el desarrollo
de la fiscalidad al servicio de un poder monárquico que la teoría romanista forta
lece, obligan a la aristocracia señorial, precisamente en el momento en que requería
ingresos más altos para atender a un consumo de lujo cada día más costoso, a
enfrentarse con el dilema de transformar sus estructuras para adecuarlas a las nue
vas circunstancias o exponerse a las consecuencias que su negativa podía engendrar.
Históricamente, en la Península, como fuera de ella, la inicial respuesta señorial
fue resistirse a eliminar el viejo juego de relaciones de producción, optando por
conservar los esquemas sociales anteriores, insistiendo, desde el punto de vista
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económico, en las producciones especializadas: lana, vino y aceite, sobre todo. Esta 

actitud motiva, entre 1270 y 1290, las primeras tensiones claras entre los señores 
y sus dependientes: la documentación de los monasterios de San Millán de la Co
,olla y Cardeña fija en tomo a estas fechas los primeros levantamientos de mojones 

y traslado de los linderos de la reserva señorial por parte de los campesinos para 
poder ampliar la zona de roturación. Las resoluciones jurídicas, favorables a los 
abadengos. no hacían sino enconar la actitud de los colonos, cuya acción repetirán 
desde ahora hasta mediados del siglo x1v. 

Estos primeros signos de desequilibrio se multiplican con enorme rapidez y 
est"1 en la base de los enfrentamientos entre los señoríos laicos y eclesiásticos, 
característicos desde mediados del siglo x111, que se agudizan -según evidencia 
la documentación de Sancho IV- a fines de la centuria. Para el conjunto de la 
población, la nueva situación -agravada por las luchas políticas en torno a la su
cesión de Alfonso X- se traduce en un descenso del consumo alimenticio, lo que 
debilita su organil.mo y lo expone a la amenaza del hambre y las infecciones, en 
una palabra, de la muerte. Así, desde principios del siglo x1v, sobre todo en Cas
tilla. se hacen insistentes, casi reiterativas, las expresiones de crónicas y documen
tos relativas a la pobreza, el despoblamiento, los años difíciles, etc., siendo proble
m,tico por el momento discernir si tales impresiones --en concreto, las numerosas 
referentes a un posible empeoramiento del clima- se deben a valoraciones exclu· 
sivamenlc subjetivas de una población subalimentada y amenazada por las fre
cuentes guerras de las minorías de Femando IV y Alfonso XI, o a hechos físicos 
concretos. En cualquier caso, parece que a la inicial incapacidad del sistema seño
rial para mantener el alto grado de eficacia social que, en líneas generales, había 
conseguido durante el siglo xm, se une --desencadenada por aquélla- la debili· 
dad de las diferentes comunidades peninsulares frente a las nuevas dificultades: 
temporales, epidemias, impuestos excesivos, guerras frecuentes, circulación de mala 
moneda, abusos de hombres poderosos, bandolerismo, muchas de las cuales arran
can, como veremos. de esa falta de capacidad de transformación del régimen se
ftorial. El conjunto, permanentemente interrelacionado, de estos factores contribuye 
·a materializar las antiguas tensiones. soterradas a veces por la ilusión colectiva
de euforia que caracterizó al período de expansión económica hasta mediados del
siglo XIII, y hace aparecer otras.

Por su parte, la detención de la marcha reconquistadora deja a las distintas 
comunidades políticas peninsulares sin el viejo recurso de superar los antagonis
mos mediante el progreso hacia el sur. lo que hace más agudas las tensiones inter
nas y prh:an, sobre todo al monarca, del antiguo expediente de pagar a sus cola
boradores o a sus aliados con los territorios recuperados a los musulmanes. La 
individualización de los reinos, con la fijación de sus fronteras, obliga a resolver 
dentro de ellas esos antagonismos (caso de Castilla) o a desarrollar una política 
ele expansión imperialista extrapeninsular (como Cataluña). En el primer caso, la 
compra de alianzas por parte del rey tiende a consumir el patrimonio real. sobre 
todo a raíz de la guerra civil que instala a los Trastámaras en el trono castellano; 
en el segundo, la monarquía debe pactar con las fuerzas del reino para debilitar 
la oposición que sus empresas imperialistas �n especial, las de Alfonso V en 
Italia- suscitan en una metrópoli afectada por la crisis. 
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En su conjunto, frente a las dificultades que, en especial, la temible Peste Negra 
de 1348 y sus sucesivas reapariciones agudizarán, las posibilidades de supervi
vencia del sistema señorial se fían a su capacidad de coacción, tanto frente a sus 
propios campesinos -a los que, como en el caso mejor conocido, Cataluña, somete 
a una dura segunda servidumbre-, como frente al poder político de la monar
quía. a la que, como había sucedido antes en Aragón -Privilegio de la Unión 
de t 283-, quiere hacer reconocer en CastiUa la competencia de la más alta no
bleza para dirigir colegiadamente la Res publica. La cada vez más reducida base 
económica de la monarquía, en especial la castellana, justifica los expedientes 
-continuas alteraciones de la moneda, enajenación rápida del realengo-- con los 
que pretende hacer frente a sus compromisos, lo que ocasiona nuevos desequili
brios económicos y sociales, contra los que claman continuamente en las Cortes 
los procuradores de villas y ciudades. 

Por debajo del juego permanente de enfrentamientos y tensiones, fortalecién
dolos y, en buena parte, explicándolos, la marcha soterrada de las líneas de fuerza 
subraya: el creciente interés por la ganancia mercantil, en la que participan cada 
vez más claramente las ciudades y ciertos nobles; la paulatina ordenación econó
mica de la Península, que se abre a una relación interregional cada vez más inten
sa, desde las ciudades, en especial los tres centros ya conocidos: Barcelona, Sevilla 
y Burgos; y. sobre todo, los avances de un individualismo en las instituciones eco
nómicas y familiares, tendente a la liberación del hombre de sus viejos marcos, que 
la evolución del Derecho privado recoge insistentemente, en especial en lo que se 
refiere al desarrollo del derecho sucesorio, en que la voluntad del individuo. mar
ginando la parental o familiar, se consolida de modo definitivo. El proceso de indi
vidualización se fortalece, además a escala europea, desde el punto de vista de la 
reflexión filosófica, con la apertura por parte de Guillermo de Ockham de la via 
moderna, en la que, tras rechazar el frágil compromiso establecido por Santo Tomás 
entre la autoridad de la fe y las lecciones de Aristóteles, se integran el razonamiento 
individual, la noción de pluralidad de verdades y la condena del argumento de 
autoridad. Esta misma i•ia promueve, desde el punto de vista de la religiosidad, 
la relación directa, pen.onal, con la divinidad, estimulada, igualmente, por la falta 
de guías espirituales y, aún más, por la ausencia de unanimidad -durante el Cis
ma de Occidente- sobre la legitimidad del Pontífice. 

Este conjunto de factores -síntomas y consecuencias, a la vez, del proceso 
individualizador- incide, finalmente, en el campo de las expresiones literarias, en 
el cual la generalización del saber permite una notable diversificación de las obras, 
que ahora aparecen como productos de clases sociales diferentes y como expresión 
simultánea de sus respectivos intereses y de crispadas emociones que van del más 
puro epicureísmo (Arcipreste de Hita) o la más sórdida crítica social y política 
(Coplas del Pro,1incia/), al más delicado sentimiento por la muerte y la gloria (Jorge 
Manrique). Como telón de fondo de todas estas expresiones. los desniveles socia
les y económicos entre los distintos reinos peninsulares explican frecuentemente su 
diferente orientación; la valoración de la burguesía y de la actividad mercantil, con 
una nueva división social en la que el dinero sea el factor ordenador, que alienta 
en la obra del valenciano Francisco Eximenis, queda oscurecida en los contempo
ráneos autores castellanos, quie,1es, como Rodrigo Sánchez de Arévalo, aspiran 
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a marginar la actividad del mercader o, como Díez de Games, todavía a mediados 
del siglo xv, repiten como esquema social vivo el que formulara el Infante don 
Juan Manuel cuando dividía la sociedad en los tres estados de oradores, defensores 
y labradores. Esta actitud aristocrática, que olvidaba las fuerzas sociales que, por 
entonces, aparecían ya en la literatura de tipo popular, expresa, por un lado, el 
simple deseo de mantener un viejo esquema social jerarquizado en beneficio de 
la nobleza territorial, pero, por otro, la misma debilidad de la burguesía caste
llana, incapaz de romper, ni siquiera a fines del siglo xv -los Claros varones de 

Castilla de Fernando del Pulgar lo evidencia-, el presHgio de los vínculos del 
linaje y de la jerarquía señorial. 

Pero, con carácter aún más general, por encima y por debajo de esos senti
mientos que expresan las obras literarias, tanto éstas como los propios documentos 
nos abren, en los siglos x1v y xv, a otras realidades, a otras sensibilidades. Al frente 
de ellas, no sería exagerado colocar la conciencia de estar viviendo el final de una 
larga etapa de movilidad, física y social, consentida, casi natural. A ese respecto, 
el siglo xrv y, sobre todo, el xv, dejados atrás los debates que trataron de romper 
con las estructuras del XIII, ofrecen un amplio conjunto de circunstancias que ani
man a referirse a una especie de cierre, de ahormamiento, de comportamientos 
y actitudes. Parece como si, en todas las esferas de la actividad, a anteriores situa
ciones de universalidad fueran sucediendo manifestaciones muy variadas de indi
vidualidad (nacional; regional; local; personal). Ello quiere decir, sin duda, que 
cada uno de los protagonistas hispanos de las relaciones sociales es, en los siglos x1v

y xv, más consciente de la especifidad de su área o lugar de origen, de su proce
dencia social, de su propia riqueza o pobreza y de su dedicación profesional. 

La delimitación más rigurosa del terrazgo en los núcleos campesinos; la bús
queda de la clarificación de los términos municipales a través de constantes amo
jonamientos; los progresos en la distinción física, gracias a la muralla, entre espacio 
habitado y espacio económico de un núcleo urbano; el fortalecimiento de los per
files profesionales de los distintos oficios a través de los gremios o, cuando no, al 
menos, de las cofradías presididas por un santo patrono destino de las devociones 
aglutinadoras de los cofrades; la localización e inventario de los feligreses de la 
parroquia; el fortalecimiento de las pequeñas y grandes divisiones de las adminis
traciones civil y eclesiástica; la individualización doctrinal de cada reino bajo el 
Rex imperator in regno suo; la cristalización espacial indiscutible de un reino o 
una Corona, con sus fronteras y sus aduanas ... ; todo ello son factores de consoli
dación de marcos físicos concretos y de identificación de los protagonistas que, 
dentro de aquéllos, van a mantener relaciones. Pero, por ello mismo, vistos desde 
dentro, desde la perspectiva de quienes los habitan y son afectados por tales mar
cos, está claro que, en los siglos x1v y xv, éstos están generando el nacimiento de 
distintas conciencias propias, de variados «nosotros» como opuestos a «ellos». Poco 
a poco, cada español empezará a mirar con cierto recelo a aquel a quien consi
dere, por los motivos que fuera, diferente de él: para el castellano, el portugués; 
para el aragonés, el navarro; para el agricultor, el pastor; para el hombre de la 
ciudad, el aldeano; para el noble, el hombre del pueblo; para el sedentario, el que 
se mueve (peregrino, mendigo, monje giróvago). Esa es, sin duda, la inevitable 
consecuencia de la progresiva fijación de los marcos físicos de relación en un 
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mundo en que la densidad social (de relaciones) es mucho más débil que la física 
(o demográfica).

El conjunto de estas transformaciones que los historiadores agrupan bajo el
nombre de crisis bajomedieval, en el fondo de la cual se debate el paso de la socie
dad feudal a las formas iniciales de la sociedad capitalista, ha sido objeto de muy 
desigual atención en las distintas áreas hispánicas. De todas ellas, Cataluña había 
sido la que, hasta hace poco, contaba con una historiografía más sólida al respecto. 
A ella, se ha unido, en los últimos dos lustros, Andalucía, y, a escala geográfica 
mucho menor, Vizcaya, esto es, algunas de las zonas periféricas de la Corona de 
Castilla. En todos los casos, bien los estudios, bien las hipótesis provisionales pare
cen seguir insistiendo en que los siglos xm a xv1 son testigos, dentro de la Penín
sula, del desarrollo de tres modelos de crecimiento diferentes, siendo la evolución 
del catalán más temprana que la del portugués, que, a su vez, se anticipa crono
lógicamente al castellano. Ello implica que, al reducir ahora nuestro campo de 
observación al período comprendido aproximadamente entre 1280 y 1480, las líneas 
maestras de éste señalen la potencia y capacidad de Cataluña durante casi todo 
el siglo x1v y su hundimiento -paulatino primero, rápido después- a lo largo 
del xv, mientras que Castilla, tal vez menos afectada por la crisis por sus distintas 
bases de sustentación económica y social, remonta más rápidamente la fase depre
siva y, desde comienzos del siglo xv, da muestras de recuperación que, por debajo 
del aparente caos de las querellas dinásticas y nobiliares, se consolida a lo largo de 
la centuria. 

Al final del período, y del siglo xv, una presumible potenciación de las fuerzas 
aragonesas y el esplendor indudable, aunque efímero, de Valencia, no sirven para 
contrarrestar en el conjunto de la Corona de Aragón la gravedad y alcance de 
la decadencia catalana. Por el contrario, apoyada en la base lejana de las ciuda
des -a las situadas entre el Duero y Tajo, asiento del patrimonio regio, se une 
el despliegue de la infinidad de núcleos cantábricos y atlánticos, atentos al des
plazamiento del eje mercantil del Mediterráneo al Océano-, la monarquía caste
llana puede, por situación geográfica, demografía y potencial económico, asegu
rarse una situación de predominio en la nueva entidad política que nace con los 
Reyes Católicos. 

La crisis demográfica como creadora de desequilibrios regionales de población y 
factor de readaptación del poblamiento hispano; preponderancia de Castilla y con
solidación de los núcleos urbanos 

A fines del siglo x11, según veíamos en el capítulo V, los cinco millones y medio 
de habitantes de los reinos hispanocristianos aparecían distribuidos entre la Corona 
de Castilla, que debía contar unos 4.500.000. y la de Aragón, con más de un 
millón, repartido entre los 550.000 de Cataluña, los 200.000 de Aragón, una cifra 
semejante de Valencia, y los 50.000 del reino de Mallorca. El conjunto de esta 
población, salvo la establecida a raíz de la reciente recuperación de Andalucía 
y de la repoblación de la meseta sur, vivía en su mayoría en una multitud de pe
queños núcleos rurales, muy numerosos sobre todo en las tierras de vieja coloni-
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/JL11..-n �:, tk1.:1r la:,. urnpaJa:> c.11111.::,. JL 1111uar:>� el proceso reconquistador a media
dos del �iglo x1. La supervivencia de esta población, siempre amenazada por plagas 
y por cosecña·s--defi.citarias, se había asegurado gracias al progreso continuo de la 
roturación y a la ampliación de las tierras merced a los progresos reconquistadores. 
Hacia 1270 se debilita la primera porque el nuevo tipo de agricultura comercia
lizada al que se orientan los señores -explotación del vino, lana, aceite, plantas 
tintóreas- se fortalece a costa de los cultivos alimenticios, rompiendo el antiguo 
y precario equilibrio entre producción cerealística y las restantes formas de eco
nomía agraria. Desde esas fechas, aparecen los enfrentamientos entre señores y 
campesinos por traslado de mojones y ocupaciones de tierra de la reserva por parte 
de los segundos. Simultáneamente, la detención de la Reconquista cierra la fron
tera de la España cristiana, impidiendo resolver, por el viejo expediente de la 
ocupación, la tradicional demanda de nuevas tierras propia de una economía de 
base rural extensiva. 

La crisis demográfica de la población peninsular parece arrancar de estas dos 
graves, y simultáneas, limitaciones, no compensadas por un progreso paralelo de 
la técnica que hubiera hecho mejorar los rendimientos agrícolas; ellas parecen 
situar rápidamente a la producción de cereales por debajo de la demanda, lo que 
se traduce en un aumento de los precios que aflige a las capas más débiles de la 
población. En estas condiciones, cualquier disminución de la cosecha podía supo
ner una auténlica catástrofe demográfica. y esto es lo que. con intensidad variable, 
sucedió varias veces en la Península entre fines del siglo xrn y mediados del x1v. 
En principio, la pérdida de una cosecha podía deberse a factores puramente me
teorológicos o a hechos humanos, como el arrasamiento de la misma o, en el caso 
viñedo o los frutales, a la destrucción de cepas y árboles: de todo eUo nos hdo 
dejado abundantes testimonios los documentos de la época. más expresivos y nume
rosos que los de siglos anteriores. 

Por lo que se refiere a las condiciones climáticas, los especialist� europeos 
han atribuido a la elevada pluviosidad de los primeros treinta años del siglo x1v 
la gravedad de las hambres, en especial la de 1314 a 1317, que afectaron a la 
población del continente. Sin coincidir en esas fechas, las referencias peninsulares 
aluden igualmente a una abundancia inusitada de lluvia�, notable por su generali
zación en 1310, 1335 y. sobre todo, entre 1343 y 1346, en especial en el reino de 
Castilla, cuyos procuradores en las Cortes de Burgos de 1345 aluden a la «muy 
grant mortandat en los ganados e otrosí la simienya muy tardía por el muy fuerte 
temporal que ha hecho de muy grandes nieves e de grandes yelos». Las últimas 
indicaciones, síntomas de un posible en/ riamiento del clima, no parecen tampoco 
gratuitas ni eventuales: entre 1333 y 1335, los documentos de la región burgalesa, 
de Oña a Lenna, aluden a los estragos ocasionados en las cosechas por los hielos; 
Y, más claramente todavía, en la línea de la hipótesis de un descenso de los gla
ciares alpinos por causa del frío en el siglo x1v, los habitantes de la venta del puerto 
de Leitariegos y de los núcleos cercanos de Brañas y Trascastro, en las montañas 
astures, piden a Alfonso XI en 1326 una serie de exenciones que les compensaran 
de la dureza de la vida en aquella región «por el gran extremo de fríos e tierra 
mucho agria e de poca próveda en que están». 
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Al factor climático como desencadenante de las malas cosechas hay que unir 
estrechamente la guerra y la devastación de los campos. En ocasiones, se trata de 
un enfrentamiento a nivel general del reino, como el que caracterizó los últimos años 
del reinado de Alfonso X de Castilla, pero otras veces -minoridades de Fernan
do IV y Alfonso XI-, es la hoi,tilidad mantenida, de forma local, por distintas 
facciones nobiliares, consecuencia más que causa de las dificultades por las que 
atravesaba el sistema señorial: en principio, el descenso de las rentas del campo 
y los comienzos de la crisis de población en los núcleos rurales dependientes de 
los diferentes señoríos. Las alusiones a los desmanes que los golfines cometían 
a principios del siglo x1v y las correrías de «los malfechores que ... andan por la 
tierra matando et robando et faciendo muchos males así en las villas como fuera 
dellas», de que se quejan los procuradores de las Cortes de Medina del Campo 
de 1305, nos ponen ante los elementos típicos del bandolerismo. La fórmula más 
generalizada de estas guerras entre los señores -sobre todo, las propiedades de 
los monasterios debieron sufrir bastante, como lo evidencia la proliferación de en
comiendas de los mismos a los ricos hombres- fue: la entrada en tierras ajenas, 
de lo que se queja el abad de Covarrubias en 130 l, cuando, al querer «labrar un 
eredamiento» que «por razón de la grant guerra que fue fasta aqui» no había 
podido hacerlo, encontró que lo «tenían algunos entrado commo non devian». 

La proliferación de estas usurpaciones, en especial de tierras realengas por 
parte de los nobles eclesiásticos y, sobre todo, laicos, motivó la organización de 
las diferentes hermandades que, en el último decenio del siglo XIll, aparecen en la 
Corona castellana para defender las villas y sus tierras de los atropellos nobiliarios. 
A pesar de ello, la enajenación de posesiones de realengo será continua, y contra 
ella tratarán de luchar Alfonso XI y Pedro J. El resultado de esta permanente 
devastación de los campos se hará notar en seguida en la merma de las cosechas, 
la destrucción de viñedos, la inutilización del utillaje agrícola, de los hornos y mo
linos, a cuya reconstrucción inmediata se orientan numerosos contratos de arren
damiento de la primera mitad del siglo x1v, que se harán más abundantes después 
de la Peste Negra. 

El conjunto de desgracias meterológicas y devastaciones continuas de los cam
pos se tradujo en una disminución de la producción cerealística y de ahí en el 
panorama de una tierra «pobre, astragada, yerma» al que hacen continuamente 
referencia los procuradores de las Cortes castellanas desde 1293, intensificándose 
desde 1329 sus alusiones a la pobreza de las gentes y a la «tierra yerma y despo
blada». Como ea el resto de Europa, la situación de los reinos peninsulares se 
resentía de la agobiante sucesión: detención de las roturaciones-endurecimiento 
de) clima-crisis agraria-escasez-hambre-crisis demográfica-despoblación. En su con
junto, la zona más afectada parecía la meseta norte; en ella, a la ruptura del equi
librio población-recursos alimenticios había que unir la violencia de las usurpa
ciones de tierras de realengo, más abundantes allí que en otras áreas, y la dificultad 
del abastecimiento desde fuera de la Península. Esta serie de factores motiva la 
aparición, en los primeros cuarenta años del siglo x1v, de una serie de despoblados, 
testimonio simultáneo de una regresión demográfica y de una nueva ordenación 
del poblamiento. En virtud de ella, numerosos núcleos antiguos se abandonan por 
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falta de re,1tabilidad de su explotación agraria, por reconversión, por iniciativa 
señorial, de su economía -por tratarse, en ambos casos, de tierras marginales
o por simple concentración. Este es el caso de la localidad riojana de Badarán, 
donde, en 1326, el abad de San Millán decide congregar, tras las murallas de la 
villa entonces construidas, a los hombres que el dominio emilianense tenía en 
otros tres núcleos cercanos a fin de hacer frente así a los desmanes de los infan
zones de la comarca. 

Por el contrario, las regiones costeras, tanto andaluzas como cantábricas, en
frentaron mejor esta crisis de la primera mitad del siglo x1v, durante la cual se 
fundaron, incluso, nuevas villas en Vizcaya y Guipúzcoa. El objetivo político-social 
que presidió la creación de algunas de ellas -concentración de la población rural 
dispersa, en parte, para asegurar su defensa frente a los malhechores feudales
no debe hacer olvidar la posibilidad de un progreso demográfico de esta zona. 
Estaría en relación tanto con las nuevas actividades mercantiles, de transporte y 
gestión comercial, o ferronas, como con la propia instalación en unidades más indi
vidualizadas, y absolutamente dispersas, los caseríos, de células familiares menores. 
Por su parte, los testimonios andaluces insisten en que la región seguía repoblán
dose todavía en los decenios más críticos del siglo x1v, signo tanto de la falta de 
colmatación demográfica de resultas de la reconquista del siglo anterior como del 
interés, en especial, nobiliar, por hacer rendir aquellas tierras todavía poco po
bladas. Por lo que se refiere a la Corona de Aragón, las informaciones no señalan, 
antes de 1333, con tanta intensidad como en Castilla, la angustia de la crisis alimen
ticia: el papel del importante tráfico mercantil barcelonés como compensador de 
cosechas deficitarias y la propia estructura del poblamiento en los territorios de la 
Corona, donde, al no abundar tanto como en Castilla el número de núcleos de pobla
ción, no sería tan evidente el despoblamiento, pueden explicar la menor expresi
vidad de los testimonios contemporáneos. 

A partir de 1333, en cambio, las informaciones catalanas cobran un tinte dra
mático que supera, y lo harán durante más de un siglo, a las castellanas. Para el 
Principado, aquella fecha marcó con su agudísima hambre, lo mal any primer, 

expresión popular que condensa la conciencia de un viraje entre unos tiempos 
considerados felices y una serie de años dramáticos. La alta densidad humana de 
las tierras catalanas y la antigüedad de la explotación de las de la Cataluña vieja 
hacía improbable, en las condiciones del siglo xrv, la obtención de las viejas cose
chas: por ello, desde 1333, el municipio barcelonés se empeña en asegurar, a cual
quier precio, el aprovisionamiento de granos. En estas circunstancias, la fuerte 
alza de los precios de los cereales -como la registrada en Castilla en los peores 
años: entre 1343 y 1346- se añade a los restantes factores para explicar la penuria 
de la alimentación de la población peninsular en la primera mitad del siglo x1v, 
Y, con ella, la debilitación de sus reservas biológicas, lo que servirá de preparación 
para la irrupción de las pestes. 

Por ello, la Peste Negra -como dice Valdeón, a quien he seguido fundamen
talmente en estos párrafos- fue sólo e) aldabonazo final, terrorífico por supuesto, 
de un ya largo proceso de catástrofes climatológicas, demográficas y económicas. 
La epidemia, procedente de Asia, va siguiendo la ruta de los barcos y caravanas, 
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por lo que parece afectar más intensamente a los grandes puertos y zonas del lito

ral; así, de Alejandría y Constantinopla pasó a Italia y de aquí se desparramó por 
toda Europa: a fines de marzo de 1348, se registra su presencia en Mallorca, de 
donde se transmitió a la fachada levantina de la Península. La falta de medidas 
profilácticas orientadas a aislar los focos de contagio y el mantenimiento de la 
libre circulación de gentes y mercancías facilitó la expansión de la epidemia, que, 
en julio de 1348, tras dar la vuelta por el estrecho de Gibraltar -donde dos años 
después ocasionaría la muerte de Alfonso XI- se había abatido ya sobre los puer
tos de Galicia. Desde toda la fachada costera -aunque algunos puntos, como el 
litoral castellonense, se libraron de la peste y de otros, como los puertos del Cantá
brico, carecemos de noticias- el contagio penetró hacia el interior de la Península 
con intensidad muy variable. Los más visibles síntomas de la dolencia, aparte del 
aumento de temperatura, eran la aparición en el cuerpo de una especie de tumores 
o bubones -de aquí el nombre de bubónica- del tamaño de un garbanzo y hasta
de una manzana común, dirá Boccaccio, localizados preferentemente en ingles, axi
las, orejas y garganta. A ellos seguía una floración de úlceras verdinegras y, en la
fase final, una serie de vómitos que sofocaban al paciente y casi lo ahogaban en
su propia sangre. La facilidad del contagio, la rapidez de la incubación y la debi
lidad de los organismos peninsulares, tras años de penuria alimenticia, justifican
la intensidad de sus consecuencias demográficas.

La cuantificación de las pérdidas humanas, verificada sólo a nivel local o regio
nal a través de censos fiscales -como los de la Ribera de la merindad de Estella
permite apreciar la gravedad de la catástrofe y señalar, a la vez, las enormes dis
paridades locales de los efectos de la epidemia, lo que dificulta las generalizaciones. 
Lo importante, por ello, más que precisar el número de muertos -¿un 40 por 100 
en las ciudades catalanas?; ¿un 60 por 100 en algunas comarcas navarras?: ¿un 
25 por 100 en Mallorca?-, es recoger los abundantes detalles significativos de la 
magnitud de la catástrofe: multiplicación de los despoblados -que las cuentas 
de la catedral de Burgos desde J 352 o el Becerro de Behetrías, mandado redactar 
por Pedro 1, recogen puntualmente y que en el obispado de Palencia parecen su
poner una quinta parte de las antiguas entidades de población-; intensificación 

del bandidaje, con el saqueo de las casas deshabitadas; descenso repentino de la 
producción y aumento de los salarios agrícolas, que los ordenamientos de tasas 
de Pedro IV de Aragón de 1349 y Pedro I de Castilla de 1351 tratarán de contro
lar; ruina automática de los arrendadores de peajes y alcabalas por falta de tran
sacciones mercantiles; abandono de los cargos públicos por falta de personas pre
paradas para ejercerlos: así, en el Ampurdán, durante años, no habrá notarios 
para registrar los actos, y el propio rey de Aragón, Pedro IV, al final de la epide
mia, se verá obligado a gobernar con un equipo de funcionarios casi totalmente 
renovado; ampliación de los cementerios y construcción de otros, sobre todo en 
Cataluña; imposibilidad de renovar las personas que integraban ciertos concejos 
por falta de vecinos: en la propia Barcelona, mueren cuatro de los cinco conse/lers

y casi todo el Consell de Cent. En líneas generales, parece que la peste se difundió 
con más facilidad en los núcleos urbanos y entre quienes vivían en comunidad, 
como los monjes y frailes: la primera hipótesis contribuiría a explicar la gravedad 
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de su incidencia en el mundo catalán, que, además se vio afectado durante la pri
mavera y verano, estaciones más propicias para el rápido desarrollo de la epidemia. 

Las consecuencias demográficas inmediatas de la misma, aunque muy graves, 
· no hubieran sido irreparables -la recuperación de Cataluña entre 1359 y 1365 lo

demuestra- sin las sucesivas y agravadas reincidencias de la peste que parecen
afectar claramente mucho más a Cataluña que a los demás reinos peninsulares.
En 1363, la epidemia se abate sobre los niños y, ocho años después, sobre los adul
tos, asestando el golpe definitivo a las reservas biológicas del Principado, al que
seguirá afectando la peste, con ritmo casi cíclico, hasta finales del siglo xv. El
resultado de este impacto permanente de la epidemia, unida en círculo inf emal
con el hambre y la guerra -en especial, la guerra civil de 1462 a 1472- con su
conjunta secuela de muertes, fue el estancamiento de la población catalana a un
nivel absoluto muy bajo: a lo largo de los siglos XIV y xv, todas las ciudades
de Cataluña, con muy pocas excepciones, pierden en capacidad demográfica. El
ejemplo, contundente y sintomático, lo ofrece Barcelona, cuyas cifras aproximadas
de población señalan: 50.000 habitantes en 1340, 38.000 en 1359, 20.000 en 1477,
recuperándose después de la guerra civil para alcanzar 28.500 en 1497. Paralela
mente, el conjunto del Principado debió pasar de los 450.000 habitantes de comien
tos del siglo x1v a los 278.000 que registra el fogatge de 1497.

Para el resto de la Península, la recuperación demográfica, tras la Peste Negra,
es más temprana y, a falta de datos numéricos precisos, los síntomas permiten
detectarla en Aragón en el mismo siglo x1v, a pesar de las consecuencias que para
la población, en especial de las zonas fronterizas con Castilla, tuvo la guerra lla
mada de los dos Pedros que, con diversas intermitencias, duró trece años, de 1356
a 1369. En el reino aragonés, la periódica reaparición de la peste parece menos
intensa que en Cataluña y, salvo la de 1348, su presencia no debió generalizarse.
Ello facilita la tarea de reconstrucción humana que, sin embargo, no fue ni mucho
menos uniforme en las distintas regiones, ni siquiera en las grandes ciudades:
algunas, como Jaca, Huesca y Calatayud pierden población entre 1367 y 1495; en
cambio, Zaragoza ofrece un constante aumento, que se refleja en su desarrollo
urbano: entre 1369 y 1495, debió pasar de 14.000 a 20.000 habitantes, siendo su 
aumento superior a la media del reino, que en esas fechas creció en un 20 por 100,
alcanzando, en el censo de 1495, la cifra aproximada de 250.000 habitantes.

Por lo que se refiere al reino de Valencia, los testimonios conocidos, poco explí
citos, no permiten calibrar la incidencia de la Peste Negra, que debió causar estra
gos en la capital y fachada marítima, aunque los datos del libro de Clavería del
ejercicio económico de 1348-1349, referido a Villarreal, no registran huellas de la
epidemia, lo que hace suponer su escasa entidad en la Plana de Castellón. La mis
ma fuente, en cambio, señala la presencia de la peste de 1363 y otra serie de ellas
a lo largo del siglo xv. En su conjunto, la población valenciana, menos afectada que
la catalana por la crisis demográfica del siglo x1v, se ve sometida en el xv a un
intenso proceso de redistribución, ya que mientras la mayoría de las villas -así,
Alcira, Burdana, Castell6n, Sagunto- pierden del orden de un SO por 100 de
sus efectivos humanos, la capital, Valencia, sin llegar ni mucho menos a la plétora
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demográfica de los 70.000 habitantes, que, hace unos años, se le atribuía, si debió 
ser la principal beneficiaria de aquel proceso redistribuidor. La emigración desde 
los restantes núcleos del país y, sobre todo, la llegada de buen número de cata
lanes, en especial barceloneses fugitivos de la guerra civil, explican este rápido 
aumento de la población de la capital y su entorno. donde a fines del siglo xv debía 
residir casi una tercera parte de los habitantes del reino. 

El mismo proceso de redistribución de la población, en este caso simultáneo 
a la Peste Negra, se registra en Mallorca, donde, entre 1348 y 1353, tiene lugar 
una intensa emigración de los restantes núcleos hacia Palma; tal trasvase se acen
túa al socaire de los graves acontecimientos políticos de octubre de 1349 promo
vidos por el desembarco en la isla de las tropas de Jaime 111. En conjunto, los 
datos sugieren una regresión demográfica particularmente intensa en las comarcas 
montañosas, menor en las zonas litorales y más suave todavía en los distritos cen
trales de la isla, los del Pla, y la pérdida global de una cuarta parte de la población 
de archipiélago. La recuperación se inicia desde comienzos del siglo xv con ayuda 
de emigrados catalanes, pero fue muy lenta ya que al cabo del período apenas había 
superado los 50.000 habitantes que contaba el reino mallorquín a comienzos del 
siglo x1v; más todavía que en el caso valenciano, el reino era hechura de la capital, 
ya que en Palma debía albergarse un 40 por 100 de la población de aquél. 

En Navarra, la ausencia de creación de nuevas poblaciones y de engrandeci
miento de los recintos urbanos de sus principales ciudades ha hecho pensar a 
Lacarra en el relativo estancamiento demográfico en los siglos x1v y xv, durante 
los cuales -los «fuegos» de la merindad de Montañas y los de la Ribera de la 
merindad de Estella lo atestiguan- el pequeño reino pirenaico experimentó un 
intenso proceso de redistribución dé la población; a él más que a la propia peste 
habrá que atribuir la pérdida del 78 por 100 de los efectivos humanos que expe
rimenta la segunda de las comarcas citadas entre 1330 y 1366. En su conjunto, el 
reino debió recuperar a lo largo del siglo xv las ciíras absolutas de población ante
riores a la Peste Negra, lo que quiere decir que hacia 1480 tendría en tomo a 
100.000 habitantes. 

Por fin, los datos demográficos referentes a la Corona de Castilla durante los 
siglos x1v y xv, más dispersos por la propia extensión de sus territorios y menos 
generalizables por la enorme variedad de sus comarcas, han sido además recogidos 
en menor número y peor estudiados que en la Corona de Aragón. Los testimonios 
analizados subrayan, sin embargo, como en el resto de la Península: la grave inci
dencia de la Peste Negra de 1348, especialmente importante en Andalucía; la reapa
rición de la epidemia, registrada en 1363 en Sevilla y Sahagún y que las primeras 
Cortes generales reunidas por Enrique II, en Burgos en febrero de 1367, recuerdan 
al monarca al recalcar los procuradores que «toda la tierra está despoblada e muy 
yerma por esta mortandad postrimera que agora passó»; y la nueva recurrencia 
de la peste, extendida por Castilla en 1374. Todavía en el siglo siguiente se regis
trarán nuevas epidemias aunque su alcance es poco probable que fuera tan general 
como las indicadas. 

Simultáneamente a estas incidencias demográficas, en Castilla se registra el 
fenómeno de redistribución de la población en beneficio de las ciudades, lo que 
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fomenta el número de despoblados rurales. En muchas ocasiones, sin embargo, tales 
despoblados -piénsese en los del obispado de Palencia o los de la Tierra de Sala
manca- no han perdido su población por mortandad, guerra o emigración debida 
a una crisis agraria sino que han sido vaciados violentamente por los señores veci
nos para juntar el término del despoblado con las tierras cercanas de sus señoríos; 
se trata simplemente de traslado de población de un lugar de realengo a otro de 
abadengo o solariego. Ello explica que el fenómeno de despoblación de ciertas 
comarcas coincida estrictamente con la indudable reconstrucción demográfica que, 
por lo menos desde comienzos del siglo xv, experimentó el conjunto de la Corona 
de Castilla. Los primeros síntomas claros de la misma -recuperación de la inicia
tiva militar frente a Portugal y Granada entre 1400 y 1410; movimiento roturador 
de pastos, desde 1418, en la Tierra de Salamanca- se añaden a otros numerosos 
en la fachada cantábrica, menos espectaculares pero más terminantes que las últi
mas fundaciones de villas vascongadas o de potas asturianas, del siglo anterior. 
cuya creación habría obedecido más al cumplimiento de objetivos político-sociales 
que a resultados de la pura evolución demográfica. 

Durante el siglo xv, la recuperación del potencial humano de la Corona de 
Castilla es un hecho comprobado como lo es la redistribución del mismo en bene
ficio de algunos núcleos urbanos, en especial los andaluces, que crecen despro
porcionadamente en relación con los del resto de la Península, signo evidente del 
carácter favorable de la coyuntura económica atlántica. Al frente de todos ellos, 
por su población y volumen de negocios, Sevilla, pese a que la sólida investigación 
de Callantes ha hecho descender las estimaciones de los 75.000 habitantes que, 
para fines del siglo xv, se le atribuían, a los 40.000 que, según dicho autor, debía 
contar en esas fechas. Tal vez, sus dimensiones demográficas vinieran a coincidir 
con las de Valencia, aunque, en el caso de esta última, la población huertana 
inmediata a la ciudad incrementaba sus efectivos humanos en mayor proporción 
que en el caso sevillano. Lo mismo podría suceder a Murcia, cuyas cifras de po· 
blación se han visto, igualmente, corregidas a la baja recientemente, hasta pro
ponerse un monto de unos 15.000 habitantes para fines del siglo xv. Correcciones 
semejantes en ciudades como Jerez o Córdoba no empañan, sin embargo, una vieja 
imagen: la de que, de sur a norte de la Península, desciende el peso demográfico 
de los núcleos urbanos. Así, las ciudades del Guadalquivir, varias de ellas con 
15.000 a 25.000 habitantes cada una, no tenían rival en las situadas entre el Tajo 
Y el Duero, con poblaciones entre 10.000 y 15.000 almas, y mucho menos en las 
de la vertiente cantábrica donde Bilbao, con sus 5.000 habitantes, debía ser uno de 
los núcleos más poblados. En su conjunto, sin aceptar los excesos del censo de 
Ouintanilla de 1482, la Corona de Castilla debía contar en esa fecha, extrapolando 
las estimaciones de Ruiz Martín, con unos 4.500.000 habitantes. Ello explicaría 
el peso económico y político que, paralelamente a su recuperación demográfica 
durante el siglo xv, fue desplegando en el conjunto peninsular. El resumen de estas 
apreciaciones sobre la población hispana reflejado en el siguiente cuadro, aun tra
tándose de cifras aproximadas, resulta ilustrativo de la verosímil evolución de los 
distintos reinos. 
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Población de los reinos hispanos 

Hacia 1300 

Cataluña ... ... ... .. . 
Aragón ... ... ... ... .. . 
Valencia ... ...... .. . 
Mallorca .......... . 
Navarra .. . ...... .... .. .. . 
Castilla-León . . . . . . . . . . .. 

550.000 
200.000 
200 .000 
50.000 
100 .000 

4.500.000 

Hacia 1480 

260.000 
250 .000 
250.00Ó 
55 .000 
100.000 

4.500 .000 

Junto a la preponderancia numérica de la población castellana, el segundo 
rasgo importante de la demografía peninsular en los siglos x1v y xv parece ser 
el ya repetido de la redistribución de la población, operada mediante una reduc
ción del número de núcleos habitados y el aumento del peso específico de la po
blación urbana, hecho que, salvo en Cataluña, se registra en toda España, favore
ciendo el desarrollo de un determinado número de ciudades, lo que altera la vieja 
ordenación del territorio. Por lo que se refiere al primer aspecto, la creación de 
despoblados se debe a muy diversos factores entre los que la violencia de la época 
y la necesidad de defensa parecen jugar un papel casi tan importante como las 
crisis agrarias o las periódicas epidemias. En los territorios de la meseta norte, 
sobre todo, la consunción del realengo a manos de la nobleza debió operar como 
importante factor de distribución de la población como lo prueban casos como el 
de Gómez de Benavides, famoso en toda la Tierra de Salamanca por su papel «des
poblador»: en una pesquisa de 1433, el procurador de la ciudad lo acusaba de 
haber vaciado cinco aldeas situadas en término y jurisdicción de la capital para 
unir sus tierras ampliando así las de su cercano señorío y duplicar el número de 
sus habitantes. 

En cuanto al desarrollo urbano, notable en los casos de Zaragoza, Palma, y, 
sobre todo, en los de Valencia, Sevilla y quizá un importante número de ciudades 
medianas y pequeñas de la Corona de Castilla, invita a una doble reflexión. Por un 
lado, las causas más directas del mismo no parecen unánimes. Mientras, en unos 
casos, como en Mallorca, Cataluña, Valencia, y, tal vez, Navarra, las ciudades 
crecen a costa del despoblamiento de los campos, en otros, como en todo el frente 
septentrional de la Corona de Castilla, los núcleos que denominamos convencio
nalmente urbanos crecen a la vez, pero, quizá, con menor ritmo, y, sin duda, mu
cho más selectivamente, que los núcleos rurales que los rodean. Los testimonios 
cualitativos gallegos y los cuantificados de Vizcaya y Alava, para los decenios 
finales del siglo xv, parecen coincidir en subrayar esa realidad: un mundo rural 
pletórico de energías demográficas. Esta constatación no oscurece la segunda refle
xión respecto al desarrollo urbano: la dependencia de estos núcleos con relación 
a su entorno abastecedor, en cuanto que la densidad de los mismos desciende, 
como antes veíamos, según se pasa de las ricas tierras del Guadalquivir, verdadero 
granero de la Península, a las capitales de las áreas cerealísticas de la meseta norte 
-Valladol:d, Medina del Campo, Salamanca- y de aquí al litoral cantábrico.
En todos los casos, el peso demográfico parece estar más en relación con las posi-
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bilidades d� abastecimiento en un lzintcrlat1d propio que con las derivadas del 
aprovisionamiento intcrregional o internacional, lo que puede ser sintomático de 
las dificultades de estos dos últimos o. simplemente, de su dedicación a tráficos 
especulativos de más alta rentabilidad. Por otro lado, la correspondencia entre 
potencia demográfica y fortaleza económica no es tampoco estricta como lo prueba 
el caso de Burgos que. aun con sólo 10.000 habitantes hacia 1480, es sin duda 
una de las capitales económicas de la Corona castellana. Finalmente. la nueva orien
tación del tráfico mercantil con la consolidación definitiva en el interior de la 
Península del eje norte-sur, puertos cantábricos-Burgos-Medina del Campo-Toledo
Sevilla, parece la promotora de la ordenación del territorio -la propia sustitución 
de Bermeo por Bilbao se debe a ella- y de la marginación de otros núcleos de 
población, en especial del viejo reino de León, donde la favorable coyuntura 
atlántica anima. sobre todo. la vida de los pequeños puertos de Galicia y Asturias. 

La ordenación económica desde las ciudades y la inserción de la Península 
ca los grandes circuitos del comercio internacional 

El predominio de un mundo esencialmente rural no se quiebra en los reinos 
peninsulares entre 1285 y 1480 pero es evidente en él la aparición de ciertos ele
mentos que transforman su orientación; el primero de ellos, detectable a mediados 
del siglo x111, había sido la tendencia de la actividad campesina hacia una espe
cialización de cultivos a expensas de la producción de materias alimenticias de 
primera necesidad. Estos primeros síntomas de una producción orientada a la es
peculación, en vez de una producción ligada directamente al consumo, a la sub
sistencia, se fortalecen durante los siglos x1v y xv, al compás de la participación, 
cada vez más intensa, de los reinos hispanocristianos en el gran comercio interna
cional. Los pasos iniciales de esta nueva orientación los habían dado los mercade
res catalanes cuyos /ondacos aparecen desde mediados del siglo xm en los puertos 
del norte de Africa. en especial de Egipto y Marruecos, asiento de colonias mer
cantiles dirigidas por cónsules que nombra Barcelona; a partir de 1282, la presencia 
catalana en Sicilia y. poco después, en las costas griegas y en Cerdeña, constitu
yendo hacia 1330 un imperio marítimo mediterráneo en condiciones de competir 
con los de Venecia y Génova, garantizó el desarrollo del comercio catalanoarago
nés, enriqueciendo notablemente a la metrópoli. Síntoma de ello lo constituye la 
construcción de la mayoría de las catedrales góticas de sus territorios: así, entre 
1298, en que se comienza la de Barcelona, y 1347. la de Tortosa, se edifican las 
de Gerona, Huesca, Zaragoza y Palma de Mallorca. 

Por su parte, la Corona de Castilla. que había realizado permanentes esfuerzos 
Por asomarse al Mediterráneo -intentos de Alfonso VI sobre Valencia en 1092; 
de Alfonso VII sobre Almería en 1147; de Alfonso VIII, a través de las condicio
nes estipuladas en el tratado de Cazorla de 1179, sobre la fachada marítima del 
reino de Murcia- garantiza su presencia en ese mar a través de Cartagena, una 
vez que, tras la sublevación mud�jar de 1264. Alfonso X consigue restablecer allí 
el dominio castellano. Como en el caso de Sevilla, pronto aparecerán en aquel 
puerto los comerciantes genoveses, deseosos de establecer las etapas de una nueva 

307 



La época medie\'al 

ruta, marítima, entre Italia y Flandes, que sustituyera ventajosamente -por rapidez 
y economía de transporte- al viejo itinerario terrestre que había hecho la fortuna 
de las ferias de Champaña. Las nuevas características del comercio -traslado de 
mercancías voluminosas y baratas: lanas, vino, cereales, sal, para abastecer una 
más amplia demanda- exigían una fórmula distinta de la utilizada para trans· 
portar los productos caros y de reducido volumen, capaces por ello de enfrentar 
las onerosas cargas de los múltiples peajes, que habían constituido hasta el mer 
mento el capítulo más importante del comercio internacional. En estas circunstan
cias. el tráfico mercantil exigía nuevos itinerarios: uno de ellos fue el dd Rhin; el 
otro, más cómodo todavía, debía ser el del mar a través del estrecho de Gibraltar. 

De esta forma, desde 1264. el interés castellano por evitar una nueva invasión 
musulmana, que los benimerines. sucesores de los almohades en el norte de Africa, 
estaban dispue�tos a intentar, se une al de los genoveses, deseosos de monopolizar 
la presunta nueva vía de comunicación entre Flandes e Italia: la concomitancia de 
ambos objetivos explica la ayuda genovesa a Alfonso X y sus sucesores inmediatos 
en la tarea de abrir el estrecho a una normal navegación cristiana y los privilegios 
que. a cambio, recibieron en Castilla los mercaderes de aquella república italiana. 
La conjunción de ambos esfuerzos puso fin, con las victorias de Alfonso XI a ori
llas del río Salado en 1340 y junto al río Palmones tres años después, al peligro 
de una nueva invasión benimerín: sin embargo, antes de que la situación quedara 
consolidada definitivamente, los genoveses habían establecido ya su ruta a los 
puertos del Atlántico, y entre el Océano y el mar Mediterráneo comienza, desde 
fines del siglo xm, un enriquecedor intercambio de mercancías y experiencias de 
navegación en que catalanes, mallorquines y vascos jugarán un destacado papel. 

Con la apertura del estrecho de Gibraltar y el enlace marítimo entre los dos 
grandes polos de desarrollo industrial medieval, unidos a las crecientes dificultades 
que experimentaba el comercio oriental, se detecta un lento desplazamiento hacia 
el oeste. hacia el Atlántico, del volumen de transacciones mercantiles, lo que po
tenciará el desarrollo de nuevos polos de intercambio y de protagonismo econó
mico en los siglos x1v y xv: la Hansa, Inglaterra y los reinos ibéricos atlánticos, 
Portugal y Castilla. Por lo que se refiere a los Estados peninsulares. su estratégica 
posición en relación con la nueva coyuntura favorece su incorporación a las co

rrientes del comercio, lo que indudablemente reorienta la producción interna: 
Cataluña lo había experimentado a lo largo del siglo x111, cuando una acumulación 
de capitales procedentes del comercio --de las especias. el oro y los esclavos
se había trasferido a las actividades industriales, potenciando, desde 1284, la pro
ducción pañera a colocar tanto en Aragón como en Castilla o en los nuevos terri· 
torios mediterráneos ocupados por las armas. Por su parte, la Corona de Castilla 
había comenzado a experimentar. desde mediados del siglo x1, 1, el desarrollo de 
una economía agraria especializada basada en la explotación lanera y en la pro
ducción aceitera y vinícola bajo el común denominador de su carácter colonial. 
Con su definitiva inserción en el tráfico mercantil internacional tal tendencia se 
confirma, lo que no dejará de plantear graves problemas en el interior del reino, 
empezando por la propia ruptura, a fines del siglo XIII, del precario -pero, hasta 
el momento, satisfactorio- equilibrio entre agricultura, en especial cereaUstica, 
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que subvenía a las necesidades generales de la población, y ganadería, orientada a 
la especulación y a la acumulación de rentas por parte de los grandes propietarios. 

l .0 La reconversión de las rentas señoriales con la reorganización de las explo
taciones agrarias y su nuevo interés por las realidades mercantiles es un proceso 
que viven los reinos peninsulares a lo largo de los siglos x1v y xv como conse
cuencia de la crisis de la economía señorial, acelerada simultáneamente por la 
inserción de la Península en el circuito mercantil atlántico y por el fenómeno suce
sivo de despoblamiento y reconstrucción humana que experimenta aquélla. En 
relación con todo ello, las formas de constitución de rentas en el campo se acomo
dan a la nueva coyuntura pudiéndose comprobar simultáneamente: en primer lugar, 
la sujeción de la total superficie del dominio a fórmulas que buscan la más alta 
rentabilidad, ya defiendan gran parte de la antigua reserva con vistas a la dedi
cación ganadera o ya la parcelen convirtiéndola en solares familiares para arren
darlos y tratar de ampliar la producción vinícola o cerealística. En segundo lugar, 
el aumento de la proporción, en los ingresos señoriales, de los provenientes del 
ejercicio de jurisdicción respecto a los puramente dominicales, sobre todo en Cata
luña, ya que en Castilla la dedicación ganadera proporciona pingües ganancias. 
En tercer lugar, la intensificación de la atención, prestada ya desde el siglo xrn, 
hacia formas más modernas de acumulación de rentas: propiedad y arrendamiento 
de casas en las villas y ciudades donde, como sucede en Burgos, se ve aparecer 
a los señoríos eclesiásticos cercanos --catedral, cabildo de Covarrubias, monaste
rios de Cardeña y Arlanza-, obtención de exenciones en los portazgos ciudadanos, 
lo que indica el aumento del tráfico y el interés por sustraerse a los costes del mis
mo, y cada vez más intensa participación nobiliar, notable sobre todo en Castilla, 
en el cobro de derechos derivados del comercio: diezmos de la mar, portazgos, al
cabalas, cuya cuantía aumenta en la segunda mitad del siglo xv. Este conjunto de 
circunstancias alude directamente a un doble proceso de depresión y reconstruc
ción agrarias que, como el conjunto de Europa, experimenta la Península en los 
siglos XIV y XV. 

Por lo que se refiere a la depresión agraria, sus manifestaciones más evidentes 
fueron: el aumento del número de despoblados, el retroceso de los cultivos, la dis
locación de precios y salarios y, como resumen, la caída de las rentas señoriales. 
El primer aspecto, el de los despoblados. analizado ya en su perspectiva demográ
fica, ofrece, desde el punto de vista económico, el interés de comprobar una con
centración de la propiedad, por muerte o traslado de antiguos propietarios -así, en 
la localidad portuguesa de Valen9a, donde tenía propiedades, el monasterio de 
Santa María de Oya aprovecha el despoblamiento ocasionado por la peste de l 348 
para apoderarse de tierras del concejo- y una ampliación del tamaño de las fincas 
Por incorporarse, los supervivientes, los masos ronecs o abandonados: en Cataluña, 
en los lugares donde se ha intentado un estudio detallado, se ha podido comprobar 
que las dimensiones de la finca media actual son las del siglo xv1, que, a su vez, 
representan de dos a cinco veces las del siglo x111. 

Esta despoblación relativa de los campos supone un descenso de la mano de 
obra ocupada en las tareas agrícolas. lo que explica que, en especial tras la Peste 
Negra, dejaran de cultivarse muchas tierras, como las Cortes de Valladolid de 1351
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subrayan ante Pl!dro r o los canónigos racioneros de la catedral de Burgos anotan 
en sus libros de cuentas. La falta de estudios sobre el particular impide, sin em
bargo, conocer si el abandono de tierras afecta mayoritariamente a las áreas mar
ginales, poco rentables, adquiridas en los últimos momentos del proceso roturador 
del siglo xm, o si, por el contrario, se trata de una reconversión realizada, por 
presión señorial, en áreas tradicionalmente agrícolas. En cualquiera de los casos, 
parece innegable, en la segunda mitad del siglo x1v, una restricción del espacio 
cultivado, lo que ocasiona un acusado descenso de la producción global no com
pensado, a efectos de la relación recursos-población, por la mortalidad consecuente 
a las epidemias; ello es causa de un repentino ascenso del nivel de precios y sala
rios, en el que coinciden las diferentes economías peninsulares entre 1350 y 1380; 

aunque el fenómeno sólo haya sido estudiado para Valencia, Navarra y Aragón, las 
peticiones en las Cortes castellanas de 1351, 1369 y 1371 no dejan lugar a dudas 
sobre su importancia, agravada, incluso, por las alteraciones monetarias realizadas 
por los monarcas peninsulares -Pedro I. Enrique 11, Pedro IV, Carlos II el Malo 
y todos sus sucesores-, para afrontar los continuos gastos de una situación bélica, 
interna o externa, casi permanente. 

Las consecuencias de estos fenómenos coinciden en un debilitamiento generali
zado de la economía señorial, expresado en un descenso de las rentas, bien de for
ma absoluta, como parece ser el caso catalán, bien de forma relativa -en relación 
con los nuevos gastos de la nobleza- y eventual, como fue aparentemente el caso 
castellano. En todos los reinos peninsulares, los síntomas de lo que podríamos 
llamar un desasosiego de las clases nobiliarias y, en general, del sistema señorial, 
se aprecian desde los últimos decenios del siglo x111: el número de campesinos 
insolventes aumenta, lo que, doblado del éxodo de los colonos, hace disminuir la 
suma de las rentas señoriales, mermadas definitivamente desde que la mano de 
obra, por la despoblación, se encarece. Por otro lado, la mseguridad de los tiem
pos y, quizá, el deseo de destacarse nítidamente por su forma de vida, fuerza a 
los nobles a realizar grandes desembolsos en la adquisición de armas --cuyo pre
cio, superior al de épocas anteriores, aumenta sin cesar por la complejidad del 
equipo militar y la proporción creciente de metal en el mismo- y en la construc
ción de torres y castillos de que dan cuenta, cada vez más frecuentemente, los 
documentos. Contra tales construcciones. levantadas muchas veces --como el cas
tillo de Puentedeume, de los Andrade, alzado en tierras del monasterio de Sobra
do- en posesiones de un abadengo, tratan de litigar los grandes monasterios. 

El conjunto de estos factores -encarecimiento de la mano de obra, disuainu
ción del número de colonos, aumento de los gastos de sostenimiento de un equipo 
militar renovado, descenso de las producciones y, en un primer momento, de los 
ingresos señoriales de tipo jurisdiccional, acrecentamiento de los gastos de los plei
tos, cada vez más frecuentes, entre señoríos- atenta contra las bases de sustenta
ción económica de los dominios señoriales. lo que explicará los enfrentamientos 
mutuos por no verse privados definitivamente de ellas. Tales hostilidades, unas 
veces físicas, como el incendio y destrucción, en 1300, del convento de los francis
canos de Silos atribuidos a los monjes de la abadía vecina, o como las inherentes 
a la construcción en Turieno de una torre y palacio por parte de un señor que los 
levantó, hacia 1314, en contra del señorío del monasterio de Santo Toribio de 
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Liébana, de quien era el heredamiento, y otras veces jurídicas �orno las que 
animan al abad de Cardeña, en 1294, a ceder la mitad de unos terrenos disputados 
a fin de no aumentar los ya elevados gastos de abogados y procuradores-- agotan 
el patrimonio señorial, como se queja, en 1320, el abad de Silos, que debía 12.000 
maravedís. o en 1340 el de Nájera que adeudaba 14.000 por costos de pleitos sos
tenidos por sus respectivos monasterios. Ello explica que las cuentas de las abadías 
de Cardeña y Silos, del año 1338, señalen déficits anuales -6.649,5 maravedís en 
el primer caso y 7 .300 en el segundo- que se amortizan empeñando paulatina
mente las heredades y rentas del dominio a quienes, como indica el cuaderno de 
cuentas de Silos, habían adelantado al monasterio dinero para sostener los pleitos. 

En cuanto a las bases de la economía agraria, las unidades de producción repre

sentativas continuaban siendo, al menos, en la mitad septentrional de la Península, 
las pequeñas explotaciones de carácter familiar integradas en los distintos señoríos 
a los efectos de generar las rentas correspondientes. En ese sentido, los viejos 
dominios altomedievales habían perdido parte de sus vinculaciones de tipo físico 
o humana para convertirse en un mero agregado de unidades familiares devenga
doras de rentas, que se añadían a la explotación señorial directa de los rebaños
por montes y pastos de todo el reino. En tierras más meridionales, las grandes
explotaciones, forjadas al amparo de una cierta deserción de los primeros repobla
dores llegados, en especial, a Andalucía, ofrecían la imagen de una gestión más
directamente orientada a la comercialización de los productos agrícolas. Ejemplo
de la misma podría ser la perteneciente al veinticuatro sevillano Femán García de
Santillán, cuya producción cerealística se consumía en el lugar mientras que un
85 por 100 de la aceitera se exportaba, fundamentalmente, a Flandes. En este caso,
o en el de otros cortijos o haciendas del Aljarafe, la explotación ofrecía ya la ima
gen tópica del latifundio andaluz, en que residencia de los señores, cuadras, laga
res, molinos, viviendas de los jornaleros y cogederas de la aceituna aparecían
establecidas como centro de una explotación; no s6lo ya de gran propietario sino
ella misma gran propiedad en coto redondo.

Fuera de estos ejemplos andaluces, los grandes dominios, fragmentados en célu
las diversas, aunque menos dispersas que en siglos anteriores, trataban de sumar 
los ingresos que provenían de la explotación dominical con los que correspondían 
a su condición de titulares de un señorío jurisdiccional cada vez más poderoso e 
intervencionista. Para su administración, el viejo dominio aparece dividido -caso 
de Cardeña o Silos- en varias unidades autónomas: así la contabilidad carde
niense distingue claramente entre las rentas y hacienda que pertenecen a la mesa 
del abad y las que corresponden a la comunidad propiamente dicha, distribuidas 
en seis oficios y cuatro priorazgos. Este esquema administrativo y la frecuencia con 
que los documentos de los siglos x1v y xv aluden a estados de cuentas de los aba
dengos son síntomas del interés por ejercer una administración más cuidada de los 
dominios, máxime teniendo en cuenta que, en muchos casos, ha cesado la exten
sión territorial del mismo. A este respecto, la documentación de las abadías caste
llanas en estos siglos deja de reseñar nuevas adquisiciones -salvo alguna donación 
o compra esporádicas-- para abundar en las condiciones de la puesta en explota
ción de propiedades ya antiguas. Por el contrario, el monasterio cisterciense de
Oya, en la zona sur de Galicia, sigue engrandeciéndose, en la primera mitad del
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siglo x1v, a través de los acos1umbrados expcdienies de la donación y, sobre todo, 
la compra, formas ambas que, significativamente, cesan de manera drástica a par
tir de 1348, tal -vez en relación con apropiaciones de tierras de los muenos por 
la Peste Negra, como consta que realizó el monasterio en la localidad portuguesa 
de Valen�a. 

Las formas de explotación de estos dominios dejan ver, por su pane, cómo 
triunfa la tendencia, ya apuntada a fines del siglo x11, de un arrendamiento siste

mático; no tanto de las propias posesiones señoriales cuanto del derecho a cobrar 
las rentas generadas por las pequeñas explotaciones familiares y la fracción de 
exploración directa asignadas a cada una de las unidades de administración seño
rial en que aparece repartida la gestión económica del dominio. De esta forma,·los 
señoríos peninsulares, sobre todo, los eclesiásticos. se inscribían en un proceso de 
ámbito europeo en que los titulares de los dominios parecían más dispuestos a 
obtener un ingreso anual fijo, y conocido de antemano, que a depender de las osci
laciones del mercado de los productos agrícolas; el peligro de que la crónica ines
tabilidad monetaria mermara de hecho el valor de las rentas era conjurado a veces 
por las mismas condiciones del contrato, al especificar no sólo la cantidad sino la 
calidad de la moneda: de «a doze dineros el maravedí» precisa en 1365 un clérigo 
de Covarrubias. O al prever concretamente la depreciación y tratar de evitarla como 
sucede en algunos foros contratados por el monasterio de Oya, que al forero inicial 
exige, como sucede en uno de 1355, trescientos maravedís y veinte pijotas mien
tras su hijo, que heredará el foro, deberá entregar 330 de los primeros y 36 de los 
segundos. 

Si el arrendamiento del cobro de rentas o el de los propios lugares de asenta
miento de nuevas unidades familiares (casales, plazas, solares, caseríos) de los 
dominios señoriales parece claro, desconocemos, en cambio, la tendencia de los con
tratos en cuanto a duración y exigencias de los mismos. Los testimonios gallegos, 
de los monasterios de Oya, Meira y Lorenzana y de los obispados de Tuy y Mon
doñedo, permiten aventurar la ausencia de una política general al respecto. Así, 
mientras en los foros signados por el monasterio de Oya, el carácter perpetuo de 
los mismos, típico de los del siglo xm, es sustituido desde 1306 por los contratados 
por una sola voz, es decir, para el forero inicial y un hijo, en los concedidos por 
el monasterio de Meira, los de mayor importancia cuantitativa y cualitativa son, 
hasta 1350, los concertados a perpetuidad. A partir de esa fecha, salvo el parén
tesis de 1400 a 1425, irá cristalizando un foro con duración por tres voces, que 
será igualmente característico de los contratos concertados por la sede tudense. 
Por su parte, tampoco es fácil detectar la proporción de rentas pagadas en especie 
o dinero: las abonadas a las abadías gallegas a través de los foros son casi exclu
sivamente en especie y realmente opresivas del cultivador, ya que exigen casi siem
pre entre un tercio y la mitad de la cosecha, sobre todo de vino, mientras que de
las satisfechas al monasterio de Cardeña -en cuyas cuentas de 1338 no se regis
tran las provenientes de la explotación de montes y ganadería-, Moreta ha esti
mado que la proporción de unas y otras era de 60,8 por 100 en especie y 39,1
por 100 en dinero.

La falta de un estudio sobre las vicisitudes de la renta global -<lominical y 
jurisdiccional- de estos grandes dominios dificulta, por otro lado, la interpreta-
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ción de los fenómenos ya que la misma suavización de las condiciones de los con
tratos de arrendamiento, que puede verse en los establecidos a lo largo del siglo xv 
por el monasterio de Santo Toribio de Liébana, es posible que esté sobradamente 
compensada por otros medios de aprovechamiento del excedente de fuerza produc
tiva de los campesinos: tasas por reconocimiento de señorío, por utilización de 
los servicios monopolizados por el señor -sólo la de los molinos proporcionaba, 
en 1338, a Cardeña una quinta parte de las rentas cobradas en numerario-- o por 
cualquiera de los restantes conceptos restablecidos al compás de la señorialización 
que experimenta la Península en los siglos x1v y xv, entre los cuales la reaparición 
de los malos usos sometía a los campesinos a nuevas exacciones, síntoma de la 
segunda servidumbre que, sobre todo en Cataluña, viven. A este respecto, puede 
resultar ilustrativo que en 1445 el conde de Haro compre al monasterio de Silos, 
por una renta anual de 26.000 maravedís situados en las alcabalas de distintos 
pueblos de la merindad de Burgos, la jurisdicción civil y criminal que la abadía 
poseía sobre la villa de Silos y sus aldeas. Como, igualmente, lo es que, a comien
zos del siglo XVI, la mayoría de las explotaciones campesinas dependientes del 
obispado de Mondoñedo no alcanzaban el mínimo te 55 ferrados estimados como 
necesarios para asegurar la subsistencia familiar. 

La reconstrucción agraria del siglo XV marchó, en la Península como en el 
resto de Europa, de la mano de la recuperación demográfica por lo que, en líneas 
generales, Cataluña quedó al margen de ella, lo que no significa que no experi
mentara, como los demás reinos hispanos, una reorientación de la explotación de 
los campos cuyas manifestaciones más notables fueron: la puesta en explotación 
de tierras abandonadas en los «malos años», la mejora de las condiciones ofreci
das a los nuevos cultivadores y, fundamentalmente, la readaptación de los campos 
a las necesidades de las ciudades y las exigencias del comercio internacional. Si en 
Cataluña no son visibles los dos primeros fenómenos, hay, en cambio. suficientes 
testimonios del tercero, que ejemplifica la adquisición, por parte de la burguesía 
barcelonesa, de una serie de patrimonios rústicos cercanos a la ciudad, a través 
de los cuales se interesa cada vez más en la agricultura y en la obtención de unos 
beneficios en las rentas del campo. Desde el punto de vista social, la transforma
ción de la burguesía catalana en propietaria de tierras, desde fines del siglo x1v. 
facilita el entronque de sus intereses con los de la aristocracia terrateniente, lo que 
será un factor importante en el conflicto remensa del siguiente siglo. 

En el resto de la Península, la recuperación demográfica vuelve a abrir paso 
a nuevas roturaciones, desde 1415 por lo menos; no se trata del amplio proceso 
de conquista de tierras que toda Europa había vivido entre los siglos XI y XIII sino 

de un intento de poner nuevamente en explotación los campos abandonados, como 
señalan en 1418 y 1426 sendos contratos de arrendamiento de la colegiata vizcaína 
de Cenarruza, cuyo abad aspira a una repoblación de manzanos en las tierras de 
varios caseríos despoblados; el mismo interés por la reconstrucción ofrecen los 
foros del monasterio de Oya desde la segunda mitad del siglo x1v mientras que, en 

la Tierra de Salamanca, se registra desde 1418 aproximadamente un movimiento 
roturador que tiene la fonna de invasión de las tierras concejiles dedicadas al pas
toreo y su conversión en parcelas de cereal que los roturadores, incluso, venderán 
a «Iglesias e a personas poderosa:; fuera de la juredicción de la ciudad». Conforme 
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avanza el siglo xv, se multiplican las menciones alusivas a la reconstrucción agraria 
especialmente castellana: en la salmantina sierra de Frades surgen nuevos centros 
de colonización, poblados por campesinos, a quienes la posesión de las ricas tie
rras de cereal del llano por parte de la nobleza obliga a ocupar los espacios vacíos 
y ricos de la serranía. Desde la década de los sesenta, las plantaciones de viñas, 
huertas, árboles -y la construcción de edificios- se aceleran como_ reconocerán 
en t 489 los propios Reyes Católicos. 

Esta evidente reconstrucción agraria, al margen de que se lograra a expensas 
de una consolidación del régimen señorial, se orientaba, por parte de los campesi
nos, a asegurar a una población creciente los niveles mínimos de una alimentación 
de subsistencia; en cambio, desde el punto de vista de los señores que han visto 
ampliadas sus posesiones, la recuperación demográfica y agrícola debía reflejarse 
en un incremento de sus rentas señoriales, lo que conseguían por el simple hecho 
de tener bajo su jurisdicción un número cada vez mayor de hombres. En estas cir
cunstancias, como apuntaba más arriba, los contratos de arrendamiento pueden 
quizá mejorar las condiciones del campesino a lo largo del siglo xv, porque, por 
debajo de ellos, la intensificación del dominio señorial compensaba sobradamente 
los ingresos del señor. Así, cuando en 1469 el prior de Santo Toribio de Liébana 
arrienda un solar con sus préstamos a unos vecinos de Bulnes, todo hace sospechar 
que al monasterio importa menos la infurción anual de un cuarto de trigo que la 
«prestación de los servicios acostumbrados por los vasallos del mismo concejo», 
máxime teniendo en cuenta que, cuando no exige esta segunda condición, la renta 
se eleva automáticamente a la tercera parte de los frutos como evidencian docu
mentos de esas mismas fechas. Lo mismo podría decirse de las condiciones propues
tas por la colegiata de Cenarruza cuando en 1488 cede tierras para la construcción 
de un caserío con tal de que sus habitantes pagaran anualmente al abad sólo cuatro 
fanegas de trigo pero fueran parroquianos de aquélla y satisficieran los diezmos, 
primicias y oblada. En todos los casos, por tanto, lo importante era tener hombres 
bajo señorío. 

Si, desde el punto de vista de las rentas, la reconstrucción de las mismas -raíz 
de los conflictos sociales y políticos que luego estudiaremos-- constituye un obje
tivo preciso que tiñe de conservadurismo las medidas de algunos nobles, desde la 
perspectiva de la producción agraria, la economía señorial aprovecha la coyuntura 
de los siglos x1v y xv para transformarse, adaptándose a las exigencias de los mer
cados ciudadanos como, en cierta manera, ya había comenzado a hacer desde media
dos del siglo XIII en las áreas más urbanas de la Península. Las dos manifestaciones 
más claras de este proceso de reconversión fueron la intensificación de las activi
dades ganaderas y la creciente especialización de los cultivos, orientadas ambas 
a una comercialización inmediata de sus productos. Por lo que se refiere a la gana

dería, los factores de su incremento entre los siglos x1 y xm se ven estimulados en 
Castilla y Aragón en los dos últimos siglos medievales a causa de la crisis demo
gráfica. Aunque la oveja no «sea hija de la pestilencia», como recogió más tarde 
el sentir popular, es evidente que la epidemia de 1348. unida a la demanda de los 
telares flamencos -a los que la lana inglesa deja de abastecer a comienzos del 
siglo x1v. en aras de la creación de una industria nacional- y a la calidad de las 
lanas castellanas, producto de la oveja merina que, tal vez, habían introducido en la 
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Península, a fines del siglo x111. los genoveses establecidos en Andalucía, fomentó 
la cría del ganado lanar, ya importante en aquellas fechas como lo demuestra la 
constitución, en 1273, del «Honrado Concejo de la Mesta». A lo largo del siglo x1v 
y, sobre todo. en el xv, la explotación de esta ganadería trashumante --que debía 
contar más de cinco millones de cabezas hacia 1480- fue en aumento, apoyada 
desde el poder por la nobleza castellana encaramada con los Trastámaras desde 
1369; los intereses que, a lo largo de estos siglos, se habían acumulado en el ce>
mercio de la lana imposibilitaron la recuperación por parte de la agricultura del 
lugar que había ocupado. Aunque el desarrollo de la ganadería lanar aragonesa 
también experimenta ahora un notable empuje, su organización -a través de la 
Casa de Ganaderos de Zaragoza, Mesta de Albarracín o Ligallos de Calatayud y 
Teruel- sigue siendo local, síntoma de su limitada importancia en comparación 
a la castellana. 

Para la Corona de Castilla, el despliegue de estas actividades ganaderas, al mar
gen del desigual reparto de sus beneficios entre las distintas capas de la población, 
fue el factor fundamental que permitió a sus tierras del interior participar en la 
economía internacional y beneficiarse de una acumulación de capitales, no siempre 
amortizados totalmente en la compra de productos suntuarios en las ferias de Me
dina del Campo. Por otro lado, el mantenimiento y estímulo de una actividad tan 
«despobladora» como la ganadería trashumante en un momento en que, en Castilla 
y Aragón, todos los síntomas hablan de un aumento de la población, obliga a pen
sar en una renovación y extensión de los cultivos, de la que son síntomas -además 
de las roturaciones mencionadas-- la organización del terrazgo en hojas de cul
tivo, la intensificación, gracias al regadío, del cultivo de la huerta de Zaragoza, la 
desecación de regiones cercanas a Barcelona, como el delta del Llobregat y la Ma
resma, las mejoras, de origen francés, introducidas en los campos navarros, el per
feccionamiento de los riegos en las huertas de Valencia y Murcia y la extensión del 
mismo a algunas áreas de la Rioja. Con todo. parece que fue Andalucía donde la 
nueva coyuntura agraria de signo positivo fue más evidente como lo muestra el 
aumento de la producción de trigo, aceite, vinos y pescado, orientada a la exporta
ción y, aunque dirigida por la propia nobleza, fomentada por los genoveses. 

La especialización de los cultivos está en relación directa con la ocupación 
definitiva del territorio peninsular y la intensificación del comercio interregional e 
internacional, fenómenos que se producen desde mediados del siglo xm, permi
tiendo abandonar la antigua tendencia al autoabastecimiento por áreas comarcales. 
La paulatina desaparición del viñedo en las tierras pirenaicas, impropias para su 
cultivo, y su extensión en la comarca zaragozana desde su conquista por Alfonso 
el Batatlador, es un síntoma de esta reordenación del espacio agrícola, que en los 
siglos XIV y xv se fortalece. Por otro lado, la fácil comercializaci6n de determinados 
productos, como el vino, reclamado por el aumento de consumo entre las clases 
populares y el desarrollo de caldos de calidad para prestigiar las mesas burguesas, 
explica la rápida expansión de los viñedos en estos siglos. En este caso, la garantía 
de la rentabilidad del producto, por una fácil comercialización, en especial en los 
centros urbanos, justtifica que, junto a la importancia creciente de las grandes zonas 
productoras (la Mancha, sierra de Córdoba, campos de Jerez), se registre por todas 
partes un incremento extraordinario de la vid. Lo señalan los documentos mallor-
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quines en las tierras llanas de Inca, Sineu y Petra, los gallegos en el valle del Rosal 
-donde el monasterio de Oya exige continuamente a sus aforados la mitad de la 
cosecha de vino-, los cántabros en la comarca de la Liébana, donde el priorato
de santo Toribio, ya dependencia de Oña, arrienda numerosas tierras a condición
de que las planten de viña y, al cabo de seis años, comiencen a dar anualmente
al monasterio la tercera parte de las uvas, y los propios documentos. vizcaínos
que señalan la extensión de cu.Jtivo de la vid en las inmediaciones de Bilbao y
otros puertos.

En general, esta reconversión de los campos en el siglo xv fue impulsada ante 
todo por los propios señores territoriales, que deseaban obtener de sus tierras unos 
rendimientos más elevados que los que proporcionaban los cultivos tradicionales; 
en esa misma línea, la aparición de los primeros pósitos señoriales -los estableci
dos por el conde de Haro, hacia 1470, en Medina de Pomar, Herrera y Villadiego-
testimonian un interés creciente por la producción agrícola y su comercialización, 

evidente también, aunque con un marcado sentido colonial, en el establecimiento 
en tierras valencianas de trapiches azucareros por parte de extranjeros. Todos estos 
síntomas señalan que la agricultura -y no sólo la ganadería- se convierte en una 
ocupación rentable, que deja libre un primer ahorro, una capitalización incipiente, 
que tratarán de aprovechar los grupos urbanos más prósperos adquiriendo propie
dades rurales -lo hacen en Barcelona, Bilbao y en casi todos los puertos cantábricos 
y gallegos- con las que ilustrar sus nombres y acrecentar sus ingresos. A este 
respecto, para una fecha tan temprana como 1332, los vecinos de Vitoria habían 
adquirido, por compra o cambio, cuarenta y cinco aldeas alavesas, contra lo que, 

en esta fecha, reaccionan los caballeros y fijosdalgo de la región tratando de que, en 
adelante, los vitorianos no puedan tener heredad alguna en Alava y los hombres 
de la tierra llana no empeñen sus propiedades a los habitantes de la villa. Como se 
ve, la penetración urbana en el mundo rural era intensa; en el siglo xv se acelerará, 
tanto a través de la adquisición de propiedades agrarias como -tal es el caso de 
Vizcaya- de la compra por adelantado de la producción de las ferrerías, contra 
lo que legislará en 1440 el fuero de las mismas. 

2.º El declive del comercio catalán y la expansión del castellano, al compás de 
las condiciones generales por las que atraviesan respectivamente el Principado y la 
Corona, constituyen los aspectos más evidentes de la actividad económica de ambos 
conjuntos, aunque convendría precisar que tal caracterización, en lo que concierne 
a Cataluña, sólo es exacta desde mediados del siglo xv ya que entre 1285 y 1435 
vive la época dorada de su comercio. Por lo que respecta a Castilla, el progreso 
del tráfico mercantil -tanto interior como exterior- parece continuo desde fines 
del siglo x111 y se prolongará a lo largo del xv1. En ambos casos, los datos conoci
dos subrayan una potenciación de los mismos polos comerciales señalados para 
el período anterior -Barcelona, Sevilla y Burgos-- y una intensificación de las 
corrientes comerciales que los tienen como cabeceras, lo que repercutirá, y ello es 
lo importante en los siglos x1v y xv, en la difusión del nuevo estilo mercantil en los 
distintos reinos peninsulares que se asoman así a la economía internacional y, si
multáneamente, fortalecen los circuitos de tráfico interno. 
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a) Los fundamentos de lu intensificación del comercio hispano se hallan, por
tanto, en la participación creciente de la Península en los itinerarios mercantiles 
internacionales, gracias al aumento de la producción interna sustentadora del trá
fico, lo que evidencia una capacidad de acomodación al incremento de la demanda 
exterior, y a Ja creciente especialización de las áreas de producción, lo que fomenta 
los intercambios comerciales entre ellas. Ambas circunstancias aparecen estimula
das por los grupos mercantiles de las ciudades, cuyo papel ordenador de la acti
vidad económica se destaca con nitidez a pesar de que la coyuntura de los siglos xrv

y xv oscurece en ocasiones su directriz económica, progresivamente implicada en 
los objetivos de una política de signo nacional, y deseosas ambas de crear unidades 
territoriales cada vez más amplias y menos diversificadas. 

El aumento de la producción de los reinos españoles a pesar de algunos altiba
jos parece claro entre 1285 y 1415 --continuando después en ascenso la caste
llana- tanto por lo que se refiere a la lana, como a los tejidos y, en menor medi
da, al hierro, cuya creciente importancia en los reinos hispánicos lo evidencia la 
consolidación de los oficios relativos a su trabajo en multitud de núcleos urbanos. 
Los progresos de la producción lanera en Castilla a lo largo de los siglos x1v y xv 
y la creciente comercialización de otros productos han quedado registrados páginas 
atrás, en que subrayábamos el carácter colonial de esta economía castellana, respon
sabilidad de la que, recientemente, lradiel ha venido a eximir, parcialmente, a la 
aristocracia castellana, como a todas las noblezas del Este y Sur de Europa, al recor
dar el hecho de que, en los siglos x1v y xv. se afirma una división del mundo euro
peo en dos zonas complementarias: una septentrional, industrial; otra, oriental y 
meridional, agrícola. La red de relaciones entre ambas la asegura una solidaridad 
económica entre mercaderes normalmente extranjeros que operan en el país y los 
grandes propietarios, cuya actitud colonialista se ve precisamente espoleada por las 
condiciones generales del inicio de una economía-mundo. 

La puesta en marcha de ésta ha contribuido, tradicionalmente, a simplificar 
en exceso nuestra imagen sobre el desarrollo de una industria textil, en especial, 
castellana, a la que, inevitablemente, hemos venido considerando como raquítica. 
Han sido los estudios de ese mismo autor los que, también desde ese punto de 
vista, han acortado la responsabilidad, colonialista, de la nobleza de Castilla, al 
subrayar la proliferación de centros de producción textil en tierras de la Corona 
castellana. En efecto, en especial durante el siglo xv, los cinco núcleos principales 
del período anterior, esto es, Zamora, Avila, Soria, Segovia y Cuenca, se ven acom
pañados, como centros productores, de un lado, por ciudades de importancia me
dia, como Calahorra, Agreda, Osma y Sigüenza, que aprovechan su situación fron
teriza para enviar a localidades cercanas de la Corona de Aragón paños blancos 
para recibir en ellas las labores finales de apresto y tinte. Y, de otro, por un con
junto de localidades rurales que, como vasta constelación de asentamientos de tareas 
de producción textil, orlan determinados centros urbanos, como en los casos de 
Córdoba, Ubeda o Baeza, o en los de Avila y Segovia, por no hablar de los centros 
puramente rurales como los que se sitúan en las estribaciones de la sierra de la 
Demanda: Belorado. Ezcaray, Neila. En todos los casos, la eclosión de la produc
ción, que, desde Zamora, sobre todo, se exportará abundantemente a tierras por
tuguesas, está en relación con un aumento significativo de la demanda. Y. precisa-
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mente, de una demanda de paños toscos, de escasa calidad, baratos. por tanto, cuyos 
destinatarios serán campesinos y artesanos, cuyo número está haciendo crecer la 
recuperación demográfica del siglo xv y cuyo poder adquisitivo se ha visto acre
centado de resultas de la falta de brazos en los momentos inmediatos a la crisis 
del XJV y de la amplia incorporación al cultivo de extensiones de comunales some
tidos a roturación en el xv. 

La creciente prosperidad de la agricultura en esta última centuria se sitúa así 
en la base explicativa del fenómeno de incremento de la producción textil, benefi
ciada de una reducción de los costes de fabricación por el sistema escogido para 
la misma, aunque los directores y últimos beneficiarios del esquema productivo 
fueran los mercaderes-fabricantes, esto es, los señores de los paños. Propietarios 
y distribuidores de la materia prima e incluso de los medios técnicos, organizaban 
un trabajo que, remunerado por operaciones individualizadas, se realizaba en el 
domicilio de los propios productores. Estos se hallaban así a merced del comer
ciante, que constituía su contacto con el mundo exterior progresivamente mercan
tilizado, lo que acarreará la pérdida gradual de independencia económica por parte 
de los artesanos. 

La industria textil catalana, basada también en la lana, conoce, por el contrario, 
a lo largo del siglo x1v, un continuo desarrollo, cuyo origen atribuye Vicens a tres 
factores simultáneos: la interrupción de las importaciones de tejidos de lana fran
ceses a causa de la guerra de 1284, el establecimiento en Barcelona de técni�os 
extranjeros y la creación, en buena parte por las armas, de unos mercados exterio
res capaces de absorber la producción: Sicilia, Cerdeña, Africa del Norte y, sobre 
todo, Castilla, como, ya en 1304, preveía Román de Marimón, baile de Barcelona, 
en una comunicación a Jaime II. Estimulada por estos factores, la industria textil 
que hasta t 300 fue en Cataluña una ocupación de tipo puramente local, se desarro
lla con enorme rapidez, potenciando no sólo el centro barcelonés sino distintas 
poblaciones que, tradicionalmente, habían venido trabajando la lana para el mer
cado local: Puigcerdá, cuyos paños aparecen tasados en el Ordenamiento castellano 
de 1369, Perpiñán, cuyos famosos paños negros eran los más valiosos de la pro
ducción catalana, seguidos por los de Vich y Mallorca y el mezclado de Gerona. 
Por el contrario, Barcelona producía sólo tejidos baratos y cuando, a partir de 1420, 
la entrada de los excelentes paños ingleses en el mercado italiano limitó la expor
tación pañera de Cataluña, hubo un intento de reconversión de la producción bar
celonesa orientándola a la fabricación de telas de lujo, lo que fracasó. A partir de 
entonces, el volumen total de la producción textil catalana decrece ostensiblemente 
al compás de la crisis general del Principado, descenso en el que hay que incluir 
no sólo el primordial capítulo de los tejidos de lana sino los secundarios de la pro
ducción sedera y algodonera -más importante en Valencia, en relación con la 
tradición mudéjar- y otros productos. como los curtidos y el propio hierro. 

La producción de hierro, bien para su exportación en bruto --contra la que 
protestan los ordenamientos de los siglos XIV y xv-, bien para su transformación 
industrial, experimenta en la Península un notable desarrollo, al compás del creci
miento de la demanda para la fabricación de armas y útiles para las embarcaciones. 
La explotación del mineral parece realizarse, sobre todo, en dos áreas peninsula
res: la pirenaica catalana y la vasco cantábrica, ricas en venas de hierro, árboles 
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y energía hidráulica, necesarios para alimentar las numerosas fargas de Cataluña y 
ferrerías vascas, cu:ya actividad, ya registrada en ambas desde el siglo x, parece 
alcanzar su punto állgido en Cataluña en la primera mitad del xv; en cambio, en la 
Cordillera Cantábrica, las antiguas ferrerías alavesas -que ya en 1025 proporcio
naban hierro al momasterio de San MiUán de la Cogolla y cuyo número mueve a 
los hombres de Alava a pedir, en 1332, a Alfonso XI que prohíba la instalación 
de otras nuevas «para que los montes no se yermen ni se estraguen»- parecen 
haber cedido el pas� a las guipuzcoanas y vizcaínas. De esta forma, mientras la 
producción catalana de hierro sufre un fuerte colapso a consecuencia de la guerra 
civil de 1462 a 147:2, al quedar arruinados todos los establecimientos siderúrgicos 
excepto el de Ribas de Freser, la castellana conoce un paralelo aumento a lo largo 
del siglo xv, como lo demuestra no sólo el creciente número de ferrerías -se men
cionan en Galicia en 1429 en los alrededores de Mondoñedo, en Guipúzcoa, y, sobre 
todo, en Vizcaya- o la progresiva participación del hierro en los cargamentos de 
los barcos que van ¡:le Bilbao a Flandes y, en especial, a Inglaterra, sino la propia 
cuantificación de la producción vizcaína, que pasa de 18.500 quintales en 1406 
a 38.500, que suponían, quizá, cerca del 10 por 100 de la europea, en 1480, fecha 
en que habría en Vizcaya en torno a 125 ferrerías. Para esta época, la atomiza
ción de la producción favorece su control por parte de los comerciantes, sobre todo 
de Bilbao, quienes p1arecen practicar ya --como sugiere Femández de Pinedo-- el 
Verlagssystem, adelamtando dinero a los ferrones e imponiendo precio al producto 
acabado. 

El capítulo de h1 producción debe incluir también dos productos -la sal y el 
pescado-- cuya explotación, más generalizada, resulta difícil de rastrear: las sali
nas de Ibiza y Alic�mte, las castellanas de Poza, Añana y Atienza o las andaluzas 
de Arcos y Huelva parecen las más rentables, como lo demuestra que entraran en 
los cálculos de las g11andes sociedades mercantiles de la época, en especial italianas 
(caso de las ibicenc1as), se establecieran sobre sus rentas abundantes juros (como 
en las castellanas) y,, sobre todo, determinaran circuitos mercantiles. Así, de la sal 
de Ibiza se encargarán buques de escaso tonelaje y aptos para el cabotaje que mo
nopolizan los vasco:s; y de transportar la producida en Andalucía y Castilla la 
Vieja las carretas que recorren las dos mitades de los territorios de la Corona 
castellana. En cuanto al pescado, el incremento de su producción, muy diversificada 
en cuanto a las espe,cies, parece confirmarlo la estructuración, en estos dos últimos 
siglos medievales, de un gran número de cofradías de pescadores y mareantes 
(Valencia, Sevilla, E;ermeo, Pontevedra, Laredo, etc.) atentas tanto a la pesca de 
bajura coma la de a,ltura, cuyos productos, enviados hacia el interior de la Penín
sula, deben dejar bt11enos beneficios a los patronos; en esa acumulación inicial de 
capitales parece encpntrarse la fortuna de algunos de los más famosos armadores 
de barcos vizcaínos de fines del siglo xv, aunque el origen de la mayor parte de tos 
capitales trasvasados. al comercio fueran las rentas de la tierra. 

Por fin, la const-,ucción de navíos constituyó, tanto en Cataluña como en la 
costa cantábrica o en Sevilla, una de las más notorias industrias de la época bajo
medieval, aunque las atarazanas andaluzas no dispusieran, como las catalanas o 
vascas, de un cercarno aprovisionamiento de madera sino que habían de procurár
selo en las sierras qlel alto Guadalquivir. Su producción, orientada tanto al con-
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sumo interno como a su exportación, en especial a Francia, exigía el trabajo de 
numerosísimos astilleros, y comprendía la construcción de embarcaciones de todo 
tipo: pinazas para la pesca y el transporte de la sal, esquifes para el cabotaje 
mediterráneo, y, fundamentalmente, la galera, instrumento preferido del armador 
catalán y valenciano, y la coca atlántica, redonda, con vela cuadrada y gran capa
cidad de carga, adaptada a las condiciones de navegación del Océano� cuya arbo
ladura y velamen mejoran en los siglos x1v y xv, en que se transforma para conver
tirse en la carabela. La penetración de la coca bayonesa en el Mediterráneo, a 
comienzos del siglo x1v, supuso un importante cambio en la técnica de la construc
ción naval aunque los armadores catalanes se mantuvieron fieles a sus galeras, lo 
que favoreció el creciente dominio de los vascos --cuya presencia se registra des
de 1351 en Barcelona- en las tareas transportistas entre los distintos puertos del 
Mediterráneo occidental. 

b) Los instrumentos del desarrollo mercantil de los reinos peninsulares en los
siglos x1v y xv experimentan una renovación, y, sobre todo, una difusión, lo que 
posibilita la incorporación de nuevas regiones al comercio. Como en el período 
anterior, corresponde a Barcelona y, en general, al área catalana, el papel de pio
nera en la introducción en la Península de las instituciones que facilitarán el incre
mento de las transacciones mercantiles, cuyos síntomas más externos proliferan 
también desde mediados del siglo xm en la Corona de Castilla: creación en 1254 
de las dos ferias anuales de Sevilla, de treinta días de duración, a las que siguie
ron, entre otras, las de Badajoz, Cádiz, Sanlúcar y Mérida entre aquella fecha 
y 1300; ampliación de las dos que ya celebraba Santiago de Compostela, que, en 
1351, pasan de dos a quince días de duración; y nacimiento de la famosa feria 
de Medina del Campo, cuyos primeros datos correspondientes a 1421 hacen supo
ner que su privilegio fundacional lo otorgara años antes Fernando de Antequera, 
convertida pronto en centro del comercio lanero y de los pagos. Por lo que se 
refiere a la Corona de Aragón, el incremento mercantil tampoco lo evidencia en 
este período el nacimiento de ferias sino la construcción de las lonjas, donde efec
túan sus tratos los comerciantes y actúan los agentes de cambio que, de intercam
biar ofertas sobre géneros y propiedades, pasarían a especular con los valores de 
la Deuda municipal; de la intensidad del tráfico comercial puede dar buena idea 
la magnificencia arquitectónica de las de Barcelona -comenzada a construir en 
1350-, Valencia y Mallorca. 

La intensificación de las transacciones mercantiles y, sobre todo, los crecientes 
gastos de la organización del Estado obligaron a multiplicar los medios de pago, 
lo que en Castilla se aspiró a resolver, en primer lugar, mediante la adopción, en 
tiempos de Pedro I, de la moneda de plata que había intentado crear Alfonso X 
-el real-, para que coincidiera con el sistema monetario franco-inglés, al que se
había sumado ya el croat catalán, y facilitara los intercambios con el área econó
mica atlántica hacia la que basculaba el reino castellano; y, en segundo lugar, con
una pennanente inflación monetaria, mucho menos notable en la Corona de Aragón,
donde el florín de oro, creado en 1346, se mantiene estable -tras su depreciación,
inmediata a su creación, y consecuencia de la falta de equilibrio de la balanza
de pagos de la monarquía de Pedro el Ceremonioso- durante cerca de un siglo.

320 



Las traM"formacione:. de la sociNfad penin!>Ular en el marco de la depresión 

P�ru. a pc�ar di! ello. y de que el florín se mantuviera, tal es el caso de Valencia. 
en buen equilibrio con los sistemas monetarios locales de plata y vellón, en lo que 
concierne a Cataluña, la «era del florín», entrecortada por el retroceso y las inquie
tudes económicas, sucede a los tiempos gloriosos del croat. lo que explica, como 
señala Vilar, el persistente apego de la burguesía a las antiguas monedas, que, al 
mantener la subvaloraci6n de la plata con respecto al oro, provoca la fuga en masa 
de aquélla. Con todo, en Aragón como en Castilla, más característica que la propia 
inflación, aunque ésta fuera notable -el maravedí pasó de valer l/36 de dobla 
en tiempos de Pedro I a 1 / 150 en los de Enrique IV-. resultaron las continuas 
crisis monetarias que sembraban el caos en el mercado de capitales, y no eran sino 
expresión, sobre todo en Cataluña, de la más profunda crisis general de la economía. 

Esta inestabilidad monetaria --que traerá importantes consecuencias socioeco
nómicas para la Corona de CastilJa, donde contribuirá a estorbar el nacimiento de 
una actividad industrial- no afecta, en cambio, al desarrollo de la práctica mer
cantil, de cuyo crecimiento dan fe, además de los síntomas ya anotados: la multi
plicación de las sociedades comerciales, la reglamentación del seguro marítimo. que 
aparece registrada ya en las ordenanzas municipales de Barcelona de 1438, el naci
miento de la contabilidad por partida doble, el incremento de la correspondencia 
mercantil entre los grandes mercaderes y sus agentes de las distintas plazas y la 
difusión de la letra de cambio. encubridora de diversas operaciones, fundamen
talmente una de crédito, otra de cambio y una tercera de transferencia de fondos, 
cuya movilidad mejora con la práctica del endoso, conocida por lo menos desde 
1427 en que ya figura en una letra de Florencia sobre Barcelona, que se transfe
rirá a Valencia. 

Finalmente, la creciente complejidad de las actividades bancarias y la difusión 
de sus establecimientos marchan paralelamente a la coyuntura económica; ello ex
plica. como subraya Ruiz Martín, que en Castilla en 1348 el dinero se esconda 
y, como consecuencia, desaparezcan los cambios privados, incautándose Alfonso XI 
de los escasos cambios públicos que quedan para pagar las tropas que combaten 
en el sur. A partir de entonces, cunden la inestabilidad y la alarma ante la quiebra 
sucesiva de distintos cambiadores; para hacerlas frente, en torno a 1370, los más 
importantes concejos castellanos intervienen los cambios públicos, reduciéndolos a 
uno sólo en cada localidad, al que dotan de un cierto carácter municipal, que 
pronto pierden al volver a manos profesionales, probablemente judías hasta 1391 

Y conversas después de las matanzas de hebreos de esa fecha, como parece ser el 
caso de Burgos. En cambio, en la Corona de Aragón, su economía rectora, la cata
lana, continuó disfrutando, en la segunda mitad del siglo x1v, de un alto nivel de 
prosperidad, lo que explica que los cambistas y banqueros privados adquirieran 
una importancia creciente realizando cuantiosos prtstamos a la monarquía y los 
municipios, hasta que, entre 1381 y 1383, se manifiesta ostensiblemente su fragi
lidad. Entonces, para garantizar la solvencia de los cambistas, el municipio barce
lonés se vio obligado a crear en 1401 la Taula de canvi, empresa que imitarán 
Valencia y Gerona; la nueva institución descansaba en el crédito municipal y en 
el dinero que por su condición de caja central de ingresos recibía de los tributos 
municipales y de la Generalitat, además del que, obligatoriamente, tuvo que deposi
tarse en él procedente de depósitos ejecutivos. tutelas, testamentarías y secuestros. 
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Como dice Vicens, si el origen de la Tau/a de canvi fue la crisis de confianza 
que sacudió a Barcelona después de los sucesos de 1381, la fórmula establecida con 
ella supuso la inmovilización de muchos capitales, lo que perjudicó la flexibilidad 
del mercado del dinero en las sucesivas coyunturas que se presentaron, es decir, 
en el preciso momento en que aquél necesitaba ser más ágil; ello contribuirá a 
hacer más acusada la crisis económica catalana desde el momento en que, con las 
ordenanzas de 1412, se dio la definitiva organización a la Tau/a. Paralelamente, 
la estructuración y consolidación de la deuda de la ciudad de Barcelona, primer 
caso hispano de organización del mercado de capitales a través de las rentas muni
cipales, promueve, mediante la emisión de censals (deuda vitalicia al 7,54 por 100)

y violaris (deuda amortizable al 15 por 100), un rápido endeudamiento municipal 
a lo largo del siglo xv, producto de la tendencia de los estratos sociales pudientes a 
invertir su patrimonio en forma más segura que audaz, más parasitaria que pro
ductiva. 

Por el contrario, la recuperación económica de la Corona de Castilla, detec
table, como vimos, en los síntomas demográficos, desde 1418, se hace palpable a 
partir de 1445 y, entre sus manifestaciones, se encuentra la actitud de los procura
dores de las Cortes de Madrid de ese año, quejosos del monopolio local de cam
bios, contra el que consiguen una pragmática de Juan II que autorizaba la práctica 
totalmente libre del cambio privado; ello -síntoma del nuevo incremento de las 
transacciones- multiplicará los bancos en los núcleos vitales de la Corona de Cas
tilla, donde, antes de 1480, aparecen en Jerez, Sevilla, Baeza y Burgos. Hasta esa 
fecha, sin embargo, judíos y conversos, arrendadores de los impuestos y presta
mistas de reyes y nobles, continuaron dando al mercado del dinero castellano 
-fortalecido por la corriente de oro africano y granadino--, en el que también
participaban los genoveses, su peculiar estructura de mercado caro, ya que, como
se desprende de una petición de las Cortes de Madrid de 1435, el interés no debió
de bajar nunca de la tasa del 25 por 100 anual.

c) La consolidación de los viejos polos y corrientes del comercio hispano con
la intensificación de las transacciones mercantiles, a cuya mayor fluidez contribuye 
el desarrollo de las instituciones arriba analizadas, parece el rasgo más significativo 
y definidor de toda la actividad económica peninsular en los siglos x1v y xv. En tal 
consolidación participa, más intensamente que en el período anterior, aunque siem
pre de forma limitada, la reactivación de la circulación interior en los reinos hispa
nocristianos, motivada tanto por la creciente especialización de las regiones pro
ductoras como por el progresivo interés de los poderes públicos por garantizar, en 
esta época de constantes crisis, el aprovisionamiento de los productos de primera 
necesidad, en especial los alimenticios. En este segundo aspecto, el caso de Barce
lona constituye un buen ejemplo de la obsesión municipal por asegurar el nivel 
del mercado, sobre todo de cereales importados en buena parte de Aragón. Tal 
importancia tenía para Barcelona el trigo de Zaragoza que, como señala Lacarra, 
ante los gravámenes que imponía Tortosa, el municipio no dudó en comprar en 
1389 los lugares de Flix y Palma para asegurar su libre transporte desde Aragón 
y, desde allí, sin entrar en Tortosa, llevarlo a Barcelona; más tarde, hizo construir 
una carretera desde el Castellet de Bañolas hasta Hospitalet del Infante, en cuyo 
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fondeadero cargaban los barcos con destino a Barcelona, cuyo municipio garantizó 
en todo momento ei;tas rutas y puertos, dependientes de aquella ciudad hasta 1700. 

Este ejemplo de garantía de abastecimiento cerealístico se repite -recuérdese, 
en mucha menor es1::ala, los casos de Oviedo y Bilba� a lo largo de los siglos XIV 

y xv, fijando rutas de comercio interpeninsular, que, a pesar de todo, siguieron 
siendo de utiJización limitada, como lo prueba la circulación entre Castilla y Ara
gón por los camino:; del Jalón y Ebro. Por lo que se refiere a la Corona castellano
leonesa, la consolidiación de la trashumancia, con la especialización de las cañadas 
de la Mesta, permite a la zona interior no sólo la participación en la economía 
internacional, sino iel arraigo, paralelo al del gran comercio lanero, del comercio 
general en el corazón de la meseta: en este sentido, sabemos que los periódicos 
desplazamientos de los pastores a lo largo de las cañadas iban acompañados de 
transacciones merc2mtiles al pormenor, constituyendo un vínculo regional impor
tante en una época de intercambios muy localizados, y un vínculo muy libre en 
un momento de estrechas reglamentaciones. Al compás de estas actividades -liga
das al gran negocio exterior de la exportación de lana-, la economía interior de 
Castilla se densifica y gana consistencia conforme avanza el siglo xv, promoviendo 
la creación de un primer mercado nacional o, al menos, interregional de manifiesta 
importancia; los pa1sos definitivos los dará en el reinado de los Reyes Católicos 
con la aparición de, la Cabaña real de carreteros en 1497, y la irradiación de la 
actividad mercantil de Medina del Campo sobre otros núcleos castellanos, estimu
lando la conexión interior entre los dos grandes polos comerciales de la Corona: 
Burgos y Sevilla, con lo que quedaban enlazados el Cantábrico y el Mediterráneo 
y el Atlántico a través de un eje de circulación interior norte-sur. 

Finalmente, la intensificación del comercio interior -de la que, a fines del si
glo xv, se multipJic�m los síntomas: reparación, ampliación y construcción de cami
nos son frecuentes en Vizcaya en los últimos años de la centuria- se evidencia 
igualmente en el caso del reino de Navarra. Bloqueado, desde 1200, por Castilla, 
Francia y Aragón, que la privan de una salida directa al mar, la ampliación de los 
intercambios navarros mueve a su monarca Carlos II el Malo a concertar en 1365 

un acuerdo con Ja -villa guipuzcoana de Fuenterrabía -de la Corona de Castilla, 
por tant�, que se convierte, tras el arreglo de caminos previsto en dicho acuerdo, 
en el puerto marítinlo de Navarra, reino que, por el sur, por tierras de la merindad 
de Tudela, se asomaba al valle del Ebro, vehículo de las relaciones mercantiles 
con Aragón. Por lo ,�ue se refiere a este reino, desde mediados del siglo xv, abundan 
las noticias relativru, a la mejora y construcción de caminos; aparte del interés ma
nifestado por las Cortes aragonesas de mantener los contactos mercantiles con 
Navarra, en 1440 La reina María encarga la revisión del estado de las rutas, ace
quias y plazas de lai, tierras de Daroca, Albarracín y Teruel, y transforma en trienal 
el tributo quincenal de la «porta de Canfranc» para atender las necesidades de la 
ruta traspirenaica ele Somport. Por fin, en 1475, se construye un nuevo camino 
carrero entre Zaragoza y Valencia para facilitar el comercio entre los dos reinos, 
tras la crisis definitiiva de la economía catalana. 

El fortalecimienrto del comercio exterior y la potenciación de los tres viejos 
polos mercantiles peninsulares, procesos que se habían iniciado antes de 1300, 
culminan en los sigllos x1v Y xv en que, simultáneamente, se produce un lento des-
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plazamiento del eje de la actividad económica del Mediterráneo al Atlántico, lo 
que, agravado en el caso hispano con la hondura de la crisis de la economía de 
Cataluña a partir de 1450, significa primar el despliegue de la expansión comer
cial dirigida desde Sevilla y Burgos y el litoral cantábrico, polos que. a lo largo 
del siglo xv. se unen a través de un circuito interior que tiene en Medina del Campo 
su núcleo financiero más importante. 

De los tres grandes polos comerciales del período anterior, Barcelona éontinuará 
siendo en la Península la plaza pionera en el desarrollo de las instituciones mer
cantiles y, entre 1285 y 1380, conocerá un esplendor mercantil marítimo que hará 
de ella la rival de Génova y Venecia en el Mediterráneo, siendo capaz de sostener 
hasta 1435 un alto nivel de tráfico, como lo demuestran los registros de su puerto; 
a partir de esa fecha, sin embargo, su movimiento disminuyó, y de un tráfico del 
orden de 2 a 2,5 millones de libras en 1432 pasó veinte años después a sólo 500.000, 
lo que significa una actividad mercantil cinco veces menor. Las rutas del comercio 
marítimo barcelonés afectan, en estos siglos x,v y xv, a todas las tierras mediterrá
neas, con una exportación preferente de paños, hierro, cueros y coral, una impor
tación de especias y esclavos, que la despoblación causada por las pestes hace 
necesarios para el cultivo de la tierra, y un transporte, sobre todo, de materias 
alimenticias de dirección alternativa según el signo respectivo de las cosechas lo
cales. De todo el tráfico establecido por los comerciantes catalanes en el Medite
rráneo, unas veces por la vía pacífica, otras por la de las armas --como la instala
ción en Sicilia y en el Imperio Bizantino-, las actividades más rentables parecen 
las desarrolladas en Egipto y las que, con carácter monopolístico, ejercen en el 
norte de Africa hasta la desviación por los portugueses del tráfico africano del 
oro hacia Ceuta primero y hacia la costa de Guinea después. La competencia con 
las poderosas repúblicas mercantiles italianas, traducida desde t 380 en una perma
nente piratería, contribuyó también a la ruina progresiva de este comercio catalán. 
La presencia del mismo en el área atlántica, siempre menos importante que en la 
mediterránea, y en competencia también con los genoveses, se registra desde media
dos del siglo xm, en que los catalanes establecen una importante colonia mercantil 
en Brujas, así como otras en Sevilla y Lisboa, etapas en la ruta a Flandes; un 
siglo después, a mediados del x1v, marinos y mercaderes mallorquines, de gran 
competencia náutica y excelentes cartógrafos, comerciaban ya con las Islas Canarias 
y llegaban a la costa del Senegal en busca de oro y esclavos. 

Las características del segundo polo comercial hispanocristiano, Sevilla, durante 
los siglos x1v y xv, no hacen sino refrendar las bases sobre las que se constituyó 
en el xm: estrecha alianza castellano-genovesa; exportación de materias alimenti
cias de la rica cuenca del Guadalquivir; importación de productos suntuarios para 
la aristocracia andaluza y los grandes n(1cleos urbanos que se constituyen en la 
zona; etapa de las actividades transportistas en las progresivamente desarrolladas 
rutas atlántico-mediterráneas, favorecidas por la definitiva apertura del Estrecho; 
y, finalmente, interés creciente por el comercio del oro y los escJavos, tanto los 
que proceden de la vecina Granada como los que pueden obtenerse en la costa 
occidental africana. En todas estas empresas, el núcleo sevillano, desparramado por 
todo el golfo de Cádiz hasta Huelva y en relación, a través de Málaga, con las 
actividades económicas del reino moro de Granada, se muestra como capital de un 
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tráfico mercantil que dirige la colonia genovesa y alienta la comercialización <1e los 
productos de los grandes señoríos andaluces, en la que ciertos nobles aparecen cada 
vez más interesados. La orientación de este movimiento comercial, una vez aban
donados, tras la «guerra de los dos Pedros», los intentos de la marina militar anda
luza en el Mediterráneo occidental, se dirige casi exclusivamente a los puertos 
africanos del Atlántico, en cuyo control rivaliza continuamente con Portugal. Se 
fijan así. a lo largo del siglo xv �n que se elimina a los catalanes de las Canarias 

y de la propia Sevilla- las bases y beneficiarios de la empresa de los descubri
mientos. Al compá:; de esta actividad, crece sin cesar, a lo largo de la centuria, 
el populoso barrio del mar sevillano, donde acuden a negociar vascos, que entre 
1460 y 1470 fundan en Cádiz el famoso colegio de pilotos, bretones -llegados 

a Sevilla en el siglo xm en busca del vino andaluz-, ingleses y se instala la fuerte 
colonia de banqueros florentinos y, sobre todo, comerciantes genoveses, dedicados 
a toda clase de empresas mercantiles, de las que no descartan la exportación de 
mercurio de Almadén hacia las minas de Europa central, donde los alemanes prac
tican ya la amalgama para la obtención de la plata. 

El área de Burgos al litoral cantábrico, tercer gran polo comercial hispano
cristiano, mejor estudiada que el sevillano, experimenta sobre todo a lo largo del 
siglo xv --en razón de la intensificación de la exportación lanera a Flandes y del 
aumento de la producción de hierro vizcaíno- un despliegue económico que se 
refleja en la generalización de las actividades pesqueras y mercantiles en todos 
los puertos vascos, cántabros e incluso gallegos y en el ascenso de Burgos al grado 
de gran capital del comercio. Dentro de este tercer polo mercantil, por tanto, siguen 
distinguiéndose claramente los dos elementos cuya situación en el siglo xm anali
zábamos: los puertos cantábricos, unidos en 1296 en una hermandad de la Marina 
de Castilla, cuyo marco parece ampliarse �n 1343, se citan puertos de Fuenterra
bía a Bayona de Galicia en los combates contra los ingleses- y cuyos marineros 
practican la actividad pesquera y comercial con un importante papel como trans
portistas entre el Atlántico y el Mediterráneo, y la propia ciudad de Burgos, cada 
-vez más centro recolector de la lana de los rebaños de la Mesta, con gruesos capi
tales en manos de judíos -conversos, en buena parte, después de 1391- y de 
algún noble, como el conde de Haro, cuyo interés por el comercio cantábrico, 
desde 1455 por lo menos hasta fines de siglo, será evidente y de cuyo enriqueci
miento es buena muestra la Capilla del Condestable de la catedral burgalesa. 

Esta dicotomía de actividades e intereses se fue superando desde comienzos del 
siglo x1v, cuando las medidas proteccionistas de la industria inglesa, y luego b 
guerra de los Cien Años entre Francia e Inglaterra, privaron a la industria textil 
flamenca de la lana inglesa, obligándola a adquirir la castellana, lo que fomentó 
la exportación de esa materia prima desde Castilla. De su recogida se encargaron 
los mercaderes burgaleses y de su transporte los marinos vascos, que habían apa
recido en Brujas a mediados del siglo xm; la progresiva especialización del comer
cio hizo que éste se polarizara en los puertos más próximos a Burgos, es decir, los 
de la propia marina de Castilla, y tal vez en Bermeo y Lequeitio, a todos los cuales 
se impone, a lo largo de los siglos x11v y xv, el de Bilbao, villa fundada en 1300. 
De esta forma, este foco comercial norteño se estructura cada vez más, a pesar de 
las tensiones entre los mercaderes y armadores de ambas poblaciones, en tomo al 
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eje Burgos-Bilbao, cuya operatividad se prolonga, venciendo incluso desde 1443 
la resistencia de la Hansa, a todos los puertos atlánticos de Francia -en especial, 
Nantes y Rouen-, Inglaterra, y sobre todo, Flandes, donde en Brujas, punto 
terminal de la ruta de la lana, burgaleses y vizcaínos llegan a constituir en el 
siglo xv naciones o colonias mercantiles independientes dirigidas por sus respecti
vos cónsules. 

La creciente exportación de lana, a la que se unen el hierro vizcaíno y, en 
menor medida, vinos y aceites, tiene como contrapartida casi monográfica la impor
tación de paños y, muy ocasionalmente, la de determinados productos suntuarios 
-retablos flamencos- que ennoblecen las residencias señoriales. La acumulación
de capitales lograda a través de los beneficios de este comercio, al que hay que
añadir los de la importantísima actividad transportista de los vascos entre los
puertos atlánticos y mediterráneos -aparecen en Barcelona desde 1351, y un
poco más tarde en Marsella y Génova, controlando el comercio de la pesca y la
sal-, permite a los burgaleses en 1443 y a los bilbaínos en 1489 crear sendas
Universidades de mercaderes, que alcanzan el grado de Consulados de Comercio
poco después: en 1494, Burgos y, en 1511, Bilbao. Ello confirmaba, definitiva
mente, la creciente fortaleza del tercer polo comercial de los reinos españoles.

3.º La coyuntura económica de los Estados hispanocristianos en los siglos XIV
y XV ha sido, por lo que se refiere a los reinos de la Corona de Aragón y a Na
varra, mejor estudiada que en el período anterior mientras que en los de la Corona 
de Castilla nuestro conocimiento debe seguir basándose en una serie de síntomas 
no siempre muy explícitos. En conjunto, cabe señalar la identidad de las curvas 
de precios y salarios de Navarra, Aragón y Valencia que, para el período 1350-
1500, estudió Hamilton, lo que ha hecho suponer a Vicens la existencia de un 
mercado común de trabajo cuyo motor económico fuera Cataluña, y cuyas vicisi
tudes señalarían una prosperidad desde 1285 a 1380, aunque encubra desde 1340 
el grave bache demográfico, y una progresiva recesión iniciada en los años 1380 
a 1390, en que se despliega, como en toda Europa, el ciclo de acción revoluciona
ria, y que se prolonga a lo largo del siglo xv, aunque una relativa estabilidad, incluso 
con ligera tendencia al alza, caracterice los años 1420 a 1440, indudablemente los 
mejores del siglo para Cataluña. Desde 1440, la crisis se produce con violencia, 
afectando sobre todo a la economía catalana y, en menor medida, a la aragonesa 
y valenciana, que tienen menos problemas políticos cuando recurren a las deva
luaciones para combatir el efecto de aquélla; a partir de entonces, la deflación da 
la tónica a toda la segunda mitad del siglo xv, en que la guerra civil apura las con· 
secuencias de la crisis en Cataluña, mientras Valencia puede conservar, en cambio, 
un cierto nivel de prosperidad --evidente en el espectacular aumento de población 
de su capital-, lo mismo que Aragón. 

Por lo que se refiere a la Corona de Castilla, nuestras apreciaciones sobre la 
evolución de la coyuntura no se basan en los rigurosos datos numéricos que posee· 
mos de los precios y salarios de los reinos del este peninsular, sino en unos testi· 
monios que, por su carácter local y subjetivo, no pueden ofrecer una garantía 
segura de conocimiento. Sobre esa base, enriquecida con algunas listas de precios 
y salarios, Valdeón ha tratado de resaltar las crisis agrarias castellanas del siglo XIV, 
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señalando las de los años 1331-1333; 1343-1346, prólogo adecuado a las graves 
consecuencias de la peste de 1348; 1367-1369, en plena guerra civil entre Pedro 1 

y Enrique de Trastámara; 1376-1377, en que fueron notables las dificultades ali
menticias de la cuenca del Guadalquivir, granero de la Corona; y, finalmente, las 
de 1399-1400. De todas ellas, parece indudable que la etapa más crítica de esta 
amplia fase B -en líneas generales, el siglo x1v- fueron los años 1343 a 1351, 

en que se sucedieron la crisis agraria y la grave regresión demográfica. Por el con
trario, desde comienzos del siglo xv, empiezan a multiplicarse los síntomas de 
recuperación de la Corona de Castilla: en un primer período, de 1400 a 1418, 
dichos indicios pertenecen más al campo político y militar -guerra contra Gra
nada- que al específicamente económico, aunque la reconstrucción de las ciuda
des gallegas afectadas por los enfrentamientos de fines del siglo x1v con Portugal 
muestran ya una tónica que no se desvanecerá hasta el reinado de los Reyes Cató
licos. A partir de 1418, los síntomas demográficos -en Salamanca, Vizcaya, Gali
cia- muestran, de modo inequívoco, el despegue castellano, que, económicamente, 
se asegura entre esa fecha y 1455: guildas de mercaderes burgaleses y vizcaínos 
en Brujas; agilización de los cambios; esplendor de las ferias de Medina del Cam
po, apoyo financiero de la Corona. En la segunda mitad del siglo xv, la prosperi
dad castellana -sin entrar ahora en averiguaciones de su reparto- se consolida 
de modo evidente: ampliación de la duración de ferias (Sobrado, 1457), mejoras 
en los puertos norteños (Lequeitio, Bilbao), reparación de caminos y estructuración 
definitiva, con el incremento de transacciones mercantiles que ello supone, del eje 
Bilbao-Burgos-Medina del Campo-Sevilla. 

Este desfase cronológico en los crecimientos de las dos piezas claves del mosaico 
español -Cataluña y Castilla- en los siglos x1v y xv explica su diferente posición 
de fuerza de cara a los acontecimientos de fines del xv y principios del xvt. Mien
tras el declive catalán se agudiza en los años finales del cuatrocientos, estas mismas 
fechas suponen para Castilla, como Vilar ha señalado, el punto de partida de su 
carrera como potencia hegemónica y colonial, y, simultáneamente, el punto de lle
gada en que culmina un proceso de transformación interna, tanto más sorprendente 
cuanto que se verifica en contra de la coyuntura internacional de tipo deflacionista 
que impera durante la mayor parte de la centuria: así, al cambio general de ten
dencia que conocen algunas zonas de Europa al final del siglo xv, Castilla se ade
lantó en varios decenios. La forma en que lo hizo y las consecuencias sociales 
derivadas del proceso han sido ya calificadas reiteradas veces por los historiadores. 
Si, para Sánchez Albornoz, el siglo xv1 será testigo del «fracaso del promisorio 
despliegue de la burguesía castellana», para Reyna Pastor, esa misma burguesía 
actuó, ya en el siglo xv, como parasitaria de la clase señorial, siendo su actitud 
uno de los factores significativos del «desarrollo desigual» de Castilla durante los 
siglos bajomedievales y una de las razones por la que perduró largamente en ella 
el modo de producción feudal. Opinión que, en otros términos, suscribe Gautier 
Dalché, al subrayar el papel secundario que, en los órdenes económico y social, 
Jugaron los grupos de mercaderes profesionales en comparación con el que desem
peñaba la nobleza. El temprano Y permanente control, por parte de ésta, de los 
lnedios de producción acabó bloqueando, incluso para los grandes comerciantes, 
cualquier alternativa que no fuera la de subordinarse estrictamente a los designios 
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de la primera, tanto en el campo de la actividad económica como en el de las aspi
raciones sociales, reflejadas en la poderosa ola de aristocratización que invadió a 
los mercaderes y maestros artesanos castellanos, sobre todo, en el siglo xv. 

La polarización extremista de las actitudes en la sociedad española: 
el progreso del individualismo y la aguda explicitacióo de los conflictos sociales 

Las vicisitudes demográficas y económicas de fines del siglo xm y primera 
mitad del x1v son, en cierta manera, telón de fondo, testimonio y factor de desarro
llo del argumento que, desde el punto de vista del conjunto de la sociedad, carac
teriza la historia de los últimos doscientos años de la Edad Media hispánica. A lo 
largo de ellos, la caída e intentos de recuperación de las rentas de los grupos nobi
liares trazan una linea argumental de crisis en el proceso de reproducción del 
sistema feudal, crisis que se aspira a saldar al precio de una intensa señorializa
ción. Al cabo de los dos siglos, más numerosos y más poderosos, los miembros 
de la nobleza confirmarán socialmente de manera directa y políticamente de ma
nera indirecta, a través del control de los órganos de gobierno de los reinos y de 
la propia persona del monarca, su incontestable hegemonía. 

El éxito en la empresa de recuperar, mantener y, en lo posible, acrecentar los 
niveles de renta dependía, en cada caso, de la capacidad de aprovechamiento de 
las fuentes de riqueza. Ello, además de la tierra, significaba, en el caso catalán, 
la industria pañera y el comercio, en el castellano, la producción lanera y, en se
guida, también, el comercio; y, en ambos, cuando aquéllas no fueran suficientes, el 
aprovechamiento de la fuerza productiva de los hombres a través de fórmulas jurí
dicas acostumbradas, de la renovación de otras caídas en desuso o de la imposición 
de otras nuevas, además del disfrute, en proporción creciente, de los ingresos que 
una fiscalidad, doctrinalmente justificada, iba poniendo en cuantía progresiva en 
manos de Jos monarcas de los distintos reinos. 

La frecuencia y violencia con que la nobleza recurrió a los últimos expedientes 
citados, o, incluso, los burgueses catalanes que, atemorizados por la crisis, contri
buyen a aumentarla convirtiéndose en rentistas, es índice inequívoco de que los 
grupos sociales poderosos estimaron como insuficientes, para su tono de vida, los 
otros ingresos. De este modo, lo que da la tónica social de violencia a los siglos x1v 
y xv en la continua pugna, entre los distintos hombres dotados de algún poder, por 
ejercerlo de la manera más rentable en los niveles de su competencia: bandolerís
mo, usurpación de tierras realengas, monopolio de los oficios concejiles o gremiales. 
piratería, etc. En el transcurso de estos enfrentamientos, sus protagonistas van ad
quiriendo, por grupos, una conciencia de sus intereses, lo que no excluye, por su
puesto, toda clase de eventuales alianzas puramente estratégicas; su fragilidad es. 
precisamente, el síntoma más claro de la consolidación de unos objetivos grupale� 
en el interior de cada clase, subordinados, en última instancia -la revuelta her
mandina en Galicia lo demostró-, a los peculiares de cada una de aquéllas. 

En consecuencia, los sucesivos conflictos desarrollados entre 1280 y 1480 tie
nen como argumento más profundo el de una lucha entre la clase poderosa, deseosa 
de obtener mayores recursos, y las clases débiles, el pueblo menudo, sobre el que 
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aquélla ejerce su presión explotadora con una violencia que parecía olvidada ha
cia 1280, tras los casi trescientos años de euforia económica frágil pero generali
zada. A este respecto, el progreso material que había caracterizado los siglos XI, XII 

y xm, unido al hecho de desarrollarse en el interior de una sociedad esencialmente 
rural. permitió esconder bajo una aparente semejanza de objetivos -el crecimiento 
de la producción y el adecuado pago de la misma- la desigualdad de intereses de 
los diferentes grupos de la población peninsular. Sin embargo, ya vimos cómo, a 
partir de mediados del siglo x11, la progresiva diversificación del espectro social 
con la aparición de elementos burguesés condujo a una creciente toma de conciencia 
por parte de cada grupo, notable sobre todo en Cataluña, donde la aceleración, 
a lo largo del siglo xm, de la introducción de un nuevo estilo de vida mercantil y 
artesana promovió no sólo el enfrentamiento de sus protagonistas con la nobleza 
rural circundante sino el nacimiento de tensiones en el seno de una clase de comer
ciantes y artesanos cuyas fortunas se diferenciaban por momentos. El primer signo 
inequívoco del alumbramiento de unos antagonismos sociales fue, en 1285 -es 
decir, en el momento del despegue del gran comercio e industria catalanas--, ]a 
sublevación ciudadana que, encabezada por Berenguer Oller, lanzó al pueblo de 
menestrales y artesanos de Barcelona contra judíos, clérigos y grandes burgueses, 
beneficiarios de rentas y censos, y que fue duramente reprimida por e] monarca. 

1.º Los nuevos elementos de base de la evolución social en estos siglos x1v
y xv, que contribuyen a fortalecer -y explicar parcialmente- los antagonismos 
entre los distintos grupos y clases, son fundamentalmente tres: el progreso del indi
vidualismo; los esfuerzos, frente a éste, por estabilizar el patrimonio familiar me
diante un adecuado sistema de vinculaciones; y, de menor relieve, una cierta con
solidación de rasgos diferentes entre la ciudad y el campo. Por lo que se refiere 
al progreso del individualismo, venía anunciado por el fortalecimiento del proceso 
de disolución de la familia extensa, cuyos inequívocos pasos señalaba la evolu
ción del derecho privado. El proceso, ya iniciado en el período anterior, recibe 
ahora un fuerte impulso tanto a nivel teórico --desarrollo del concepto de comu
nidad conyugal frente a la parental, facilitación de las formas de testar, triunfo 
del principio de personalidad de la pena, aunque todavía en el siglo x1v se conserva 
en algunos lugares de Cataluña la malvada consuetut de que la venganza se ejecute 
entre los parientes e incluso vecinos del autor de la falta-, como a nivel empírico, 
con la considerable reestructuración familiar y redistribución de la población que 
ocasionaron las catástrofes demográficas del siglo x1v, al romper, con la muerte, 
muchos de los viejos vínculos familiares y sociales. Desde el punto de vista socio
económico, estos progresos del individualismo contribuyen a fortalecer las crea
ciones burguesas: industria --donde, poco a poco, va debilitándose el primitivo 
lltilo de cohabitación y familiaridad del maestro artesano y sus oficiales y apren
dlc:es-- y comercio --con la libre asociación para empresas concretas--, pero, en 
cambio, es un atentado contra las bases materiales de sustentación de la familia 
campesina, donde la introducción de la voluntad individual de disposición testa
lDentaria puede provocar una dispersión de los bienes familiares. 

Ello explica que los progresos del individualismo jurídico coincidan con las 
tendencias hacia la estabilización del patrimonio familiar en el mundo rural, tanto 

329 



La época medieval 

a nivel de la nobleza. con la consolidación del mayorazgo, que encuentra reconoci
miento oficioso en el testamento de Enrique II en 1374, como a nivel del campesi
nado, dentro del cual, a partir del siglo xrn, nace la institución catalana del hereu,

y fórmulas semejantes 'en todas las áreas jurídicas del norte de España. En virtud 
de ellas el núcleo de los bienes familiares se confiere, para su conservación, a uno 
de los hijos, que estará obligado o no a compensar económicamente a sus herma
nos. Con la fórmula, se aspira a conservar la unidad de explotación de modo que 
el verdadero valor, la tierra, quede en manos de uno solo. Desde 1333, según una 
disposición de Alfonso IV, la parte del hereu catalán se fija en los tres cuartos del 
patrimonio familiar. 

De este modo, en determinadas áreas peninsulares, se consolidan rasgos econó
micos, sociales, e incluso jurídicos parcialmente diferentes entre la ciudad y el 
campo. El fenómeno tuvo relativa importancia en aquellas áreas, septentrionales, 
en que la transmisión sucesora! era distinta en los núcleos rurales que en los urba
nos. El hecho solía acompañarse, tal era el caso de Vizcaya, con una indudable 
personalidad jurídico-administrativa de los primeros respecto a los segundos, as
pecto que, conforme avanzamos hacia el sur desaparece, con la tradicional organi
zación de aldeas subordinadas a una ciudad que capitaliza su entorno. En ambos 
casts, y de manera más acentuada en el primero, será visible cómo desde los nú
cleos considerados como urbanos, a través de la penetración de una economía es
peculativa, atenta al beneficio, se aspira a erosionar las bases tradicionales del 
mundo campesino, e incluso a segregar de él amplios espacios de la tierra llana, 
creando en ella islotes jurídicos. Las aldeas que compran los vecinos de Vitoria 
y Salvatierra en Alava o las tierras y caseríos adquiridos por los burgueses de Bar
celona y Bilbao en los alrededores de sus respectivas poblaciones, al pasar así a 
disfrutar de un estatuto urbano, lo evidencian. Con todo, dado lo restringido, geo
gráficamente, del hecho, que tiene importancia sólo en aquellas regiones donde 
se conservó en el campo una estructura familiar sólida, amparada todavía por la 
presencia de amplias parentelas, conviene no exagerarlo. 

Por ello mismo, no hay que olvidar que, por encima de los destinos particula
res que pudieron caracterizar a campesinos y ciudadanos, los siglos x1v y xv con
templan la multiplicación de las relaciones entre los poderosos y los débiles de 
cada uno de ambos mundos. La masa de pequeños propietarios catalanes que, tras 
la crisis de 1348, aspira a acelerar la circulación, hasta entonces parsimoniosa, de 
los bienes inmuebles, está muy cerca de la de artesanos que en la ciudad reclaman 
un vigoroso aumento de sus salarios. Frente a ellos, nobles rurales y ciudadanos 
toman sus medidas, coincidiendo en ofrecer como salida normal una dura adscrip
ción a la gleba o los oficios, lo que crea el caldo de cultivo que alimentará las 
revueltas remensas del siglo :xv. En otro ámbito geográfico y social, el de Vizcaya, 
se producen estos mismos contactos entre las clases urbanas y rurales, al nivel 
de las semejanzas de fortuna, lo que impide considerar las famosas luchas de 
bandos del siglo xv como un fenómeno exclusivo del mundo rural al que fueran 
ajenas las villas del Señorío, y lo mismo cabría decir del levantamiento herman
dino de Galicia, en que la colaboración de los miembros de la segunda nobleza, 
los campesinos y los burgueses frente a la alta nobleza parece evidente, pese al 
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escaso desarrollo del mundo urbano gallego. muy lento desde 1300 por el cambio 
de orientación del eje comercial de la Corona de Castilla. 

2.º La persistencia de los viejos criterios de diferenciación social en los reinos
españoles explica que las graves circunstancias que vivió su población en los si

glos x1v y xv repercutieran en el deterioro de las relaciones mantenidas con los 

grupos, racial o religiosamente, distintos de la mayoría cristiana, y en el agrava
miento de las tensiones internas de cada una de las comunidades. Realmente, la 

violenta ruptura del sistema de tolerancia entre las distintas comunidades étnico
religiosas que vivían en la Península no debe engañarnos sobre las reales motiva
ciones que lo produjeron: el enfrentamiento de pobres contra ricos, lo que explica 

la intensidad del sentimiento antijudío, mucho más hondo que el antimudéjar. 
Desde esta perspectiva, los ataques a las aljamas hebreas no resultan sino un epi· 
sodio --en ocasiones, una maniobra de diversión, orientada por los poderosos
de la lucha del pueblo menudo, arruinado por la crisis, contra los grandes. 

El carácter eminentemente rural y el escaso relieve cultural de la población 
mudéjar, que siguió asentada en las huertas bien regadas del Ebro y sus afluentes, 
Valencia y Murcia, y fue muy poco numerosa en la Corona de Castilla, le impidió 
gozar en la de Aragón, donde su cuantía era mayor, de una importancia social y 
política equilibrada a sus efectivos humanos. Ello mismo le puso a cubierto de las 
persecuciones sistemáticas de que, durante los siglos xtv y xv, fueron objeto los 
judíos, y si el número de mudéjares fue disminuyendo paulatinamente, incluso en 
tierras valencianas -país musulmán durante buena parte de los siglos finales de la 
Edad Media-, se debió más a las emigraciones a Granada que a las conversiones 
o las matanzas. Sin embargo, el estatuto de la comunidad mudéjar, como el de
la judía, se vio erosionado por las disposiciones, cada vez más frecuentes, de los
concilios eclesiásticos -reflejadas y matizadas entre los siglos XIII y xv por la legis

lación civil-, que tendían a separar radicalmente, para evitar el contagio con el
error, a cristianos de moros y judíos: prohibición de habitar las mismas viviendas,
comer juntos, tener relaciones profesionales, casarse, y, junto a ello, obligación de
usar en la vestimenta señales externas que permitieran diferenciar a los miembros
de las diferentes comunidades.

El papel, sobre todo económico, que venían protagonizando los judíos en la 
Península, como prestamistas de reyes, nobles y pueblo en general o arrendadores 
de las diversas rentas de las monarquías, hacía improbable que, en una época de 
crisis, pasaran desapercibidos. Así, desde la conclusión o, mejor, adaptación, a me
diados del siglo xm, de la gran expansión militar, política y económica de los reinos 
cristianos peninsulares, se observa, sobre todo en Castilla, el crecimiento, lento 
pero firme, del sentimiento antijudío, proceso que coincide con otro, interno a la 
comunidad judaica, de ruptura de la presunta solidaridad de la misma. A este 
respecto, Las condiciones económicas y sociales habían originado la aparición de 
una neta división entre una minoría, que goza de inmensos privilegios y detenta 
una fuerte posición económica --cuyas creencias religiosas se ven reducidas a un 
simple deísmo por influencia de las doctrinas de Maimónides y Averroes-- y la 
masa popular, integrada por pequeños comerciantes, artesanos y agricultores, que 
IUarda las más puras esencias de la tradición religiosa hebraica. y cuya fe y vir-
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tuo�s e,.JHan tas voces que, como la de Rabbi Moses de León, a fines del siglo xm, 
aspiran a una profunda reforma moral de las juderías españolas. 

Desde el punto de vista de la sociedad global, más que este conflicto social 
existente en el seno de la comunidad judía, interesa subrayar el creciente antisemi
tismo de las masas cristianas, a partir de 1260, estimulado fundamentalmente por: 
el fanatismo de los conversos. quienes, como Maestre Alfonso de Valladolid, pole
mizan ardientemente con sus antiguos correligionarios; la influencia de los ejemplos 
extranjeros, como el de Eduardo I de Inglaterra o Felipe IV de Francia, quienes, 
en torno a t 300, habían decretado la expulsión de los judíos de sus respectivos 
reinos; y, muy especialmente, la propia acción doctrinal de la Iglesia católica, tanto 

a nivel universal -actitud violenta de los predicadores de las Ordenes mendican
tes, corrientes contrarias al proselitismo judío propias del Derecho Canónico--, 
como a nivel peninsular: radicales medidas tomadas, aunque no cumplidas, por el 
sínodo de obispos de la provincia compostelana reunido en Zamora en 1312. De 

este modo, como subraya Valdeón, la saña popular contra los judíos, basada esen
cialmente en su papel como prestamistas a usura y en su intervención, casi exclu
siva, en la recaudación de tributos, encontraba un espléndido apoyo doctrinal. 

La confluencia de esta serie de factores puede explicar la fragilidad de la situa
ción de los judíos ante la opinión pública cristiana. aun contando con la eventual 
protección por parte de los monarcas, necesitados de sus servicios y que, por su
puesto, no puede ir más allá del reducido grupo de altos dignatarios que viven 
en la corte. La masa popular judía, principiando por los propios pequeños presta
mistas locales, se halla, en cambio, a merced de cualquier imprevisto, lo que explica 
las vicisitudes que, desde comienzos del siglo x1v, experimentó la comunidad he
brea. Ya hacia 1335, el despensero mayor de la casa de Alfonso XI llegó a propo

ner al monarca la expulsión de los judíos; trece años después, la honda incidencia 
de la Peste Negra en Cataluña se atribuyó a la maldad de los hebreos, cuyas alja
mas fueron asaltadas, ejemplo que, tal vez por la menor gravedad de la epidemia. 
no cundió en Castilla. A partir de entonces, y pese a la política filojudía de Pedro r. 
la amenaza sobre las comunidades hebreas peninsulares fue constante, convirtién· 

dose en ataque real: en Castilla en los años 1366 y 1369. con ocasión de la guerra 
civil, ya que Enrique 11 se presentaba como antijudío, y en toda España, con enor
me violencia, en 1391, en que fueron notables, sobre todo, los asaltos a las aljamas 
andaluzas, estimulados por los incendiarios sermones antijudíos del arcediano de 
Ecija, Ferrán Martínez. 

A partir de esa fecha, se producen tres fenómenos simultáneos: las emigracio
nes de judíos a tierras extrapeninsulares; las conversiones masivas, poco sinceras 
en su mayoría, en las que tan gran papel jugaron las predicaciones de San Vicente 
Ferrer, en especial en el congreso de Tortosa de 1413, y que no hicieron sino tras· 
ladar a hombros conversos las acusaciones de explotación económica lanzadas antes 
contra los judíos, además de crear en el seno del pueblo cristiano una división entre 
cristianos viejos y cristianos nuevos que, a veces, degenera en disputas violentas, 
como en Toledo en 1449; y la atenuación de los rigores del clima antijudaico tanto 
en Aragón como en Castilla, por Jo menos entre 1420 y 1460, lo que puede ser un 
síntoma de la recuperación económica tras el desastroso siglo xtv. 

332 



Las transformaciones de la sociedad peninsular en el marco de la depresión 

3." La acentuación de los rasgos de las distintas clases sociales de los reino� 
hispanocrístianos en los siglos x1v y xv es una consecuencia directa de la amplitud 
de la crisis con la que se enfrentan. A aquélla contribuyen no sólo la disparidad de 
intereses (o de fórmulas para salvaguardarlos) que toda crisis comporta, con su 
tendencia a agrupar inevitablemente a quienes comparten algo, sean esperanzas, 
sufrimientos, ansias de poder o necesidades de defensa, sino los progresos de un 
individualismo, evidentes en el derecho, el arte, la filosofía o la religión. Expresado 
a veces con desmesura, como gustan de recordar las narraciones de las hazañas 
de golfines y banderizos, presta un tinte de originalidad a los distintos destinos 
personales. Por su parte, la hondura y duración de la crisis estimulan la indivi
dualidad de cada uno de ellos, al provocar una explícita búsqueda del interés per
sonal en un mundo en que, prácticamente, ha desaparecido, física y moralmente, 
cualquier criterio de autoridad, y en que los distintos grupos sociales, afectados por 
la depresión, pugnan, cada uno por su lado, por salir airosos del marasmo. Por fin, 
la cristalización de destinos socioprofesionales más variados y más específicos cada 
uno contribuye también a ir disolviendo, incluso, desde el punto de vista del mero 
calendario o de la percepción del tiempo o del espacio, el presunto sentido de comu
nidad rural, acompasada por el ritmo natural, que, antes del siglo xm, pudiera 
haber tenido la sociedad hispanocristiana. 

a) El fortalecimiento de la nobleza a través de un agobiante proceso de seño

ria/ización en el conjunto de la sociedad peninsular tuvo especial importancia, y 
repercusión futura, en la Corona de Castilla, en la que faltaba una sólida burguesía 
que tuviera peso necesario para contrarrestar el poderío de la nobleza territorial. 
Por otra parte, las peculiares bases económicas -explotación lanera- de los ricos
hombres castellanos les permitió hacer frente e, incluso, superar ventajosamente la 
crisis de producción agrícola que se hizo sentir desde mediados del siglo x1v, cosa 
que, en cambio, no consjguió, en su conjunto, la alta nobleza aragonesa y, sobre 
todo, catalana, cuya riqueza se basaba exclusivamente en rentas agrícolas o juris
diccionales. Después, cuando la coyuntura volvió a ser favorable, los grandes de 
Castilla, como se llama desde 1451 a los ricos-hombres, supieron instalarse -para 
ello, poseían un poder incontrastado- en los puntos estratégicos de la circulación 
dineraria castellana: las alcabalas, los portazgos, los diezmos de la mar, es decir, 
en los caminos de la relación internacional en que entonces se inscribía Castilla, y 
ello, por supuesto, sin olvidar sus amplios intereses en la Mesta y los cuantiosos 
ingresos jurisdiccionales. En consecuencia, la influencia social de la nobleza quedó 
sin contrapartida y, así, Castilla se va convirtiendo en un país de hidalgos, cuyo 
objetivo era la imitación, a su nivel, del disfrute de privilegios y tono de vida de 
la alta nobleza; su mentalidad, de honda raíz aristocrática -ajena a la intervención 
en el comercio y la industria, que se estima deshonrosa-, no tiene nada en común 
con el utilitarismo que caracteriza el naciente capitalismo europeo. 

Si los capítulos integrantes del conjunto de ingresos nobiliares continúan siendo 
los que, a fines del siglo XIII, se vislumbraban, con un creciente peso de las rentas 
de jurisdicción sobre las dominicales, en cambio, entre 1300 y 1480, se opera 
una transformación nobiliaria con el paso, en Castilla como en Aragón y otras 
áreas europeas, de una nobleza vieja a una nueva nobleza, fenómeno que han 
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estudiado Suárcz. desde el punto Je vista político, y Moxó, desde una perspectiva 
más social, que es la que aquí adopto ahora. Simultáneamente a esta evolución, el 
proceso de señorialización se consolida en Castilla desde 1369 por el pago de las 
alianzas que Enrique II y sus sucesores deben satisfacer a los nobles que les ayu
daron a encaramarse y consolidarse en el trono; dicho pago se efectúa mediante 
la concesión de mercedes y donaciones creadoras de la más caudalosa fuente de 
señoríos castellanos, a la vez territoriales y jurisdiccionales, con lo que la institu
ción señorial alcanza con los Trastámaras toda su plenitud. 

Por lo que se refiere a la sustitución de las viejas familias nobiliarias, y el re
lleno del vacío, político, económico y social que su desaparición origina, por nuevos 
linajes, cuatro parecen ser las causas principales: la extinción biológica de diversas 
casas, las campañas militares contra los musulmanes y las contiendas civiles de 
mediados del siglo xrv, la firme actitud ante la vieja nobleza de Alfonso XI y, aún 
más, las persecuciones y ejecuciones de Pedro I, y, finalmente, el exilio de algunos 
representantes postreros de las viejas familias con el advenimiento de los Trastá
maras. Por su parte, la inundación de los cuadros nobiliarios de Castilla por nue
vos linajes -Velasco. Alvarez de Toledo, Ayala, Pacheco, Mendoza- arranca 
fundamentalmente de tres momentos: la elevación a la realeza de Enrique II en 
1369: la fracasada intervención de Juan I en Portugal en 1385; y las vicisitudes 
de la monarquía de Enrique IV entre 1464 y 1474. Y se consolida gracias a tres 
fenómenos: el vacío social y territorial que provoca la extinción de la mayor parte 
de la nobleza vieja, capaz de permitir la expansión dominical de las nuevas fami
lias por la meseta norte, principal núcleo geográfico de los dominios de aquélla, 
con cuya expansión se desvanecen además las viejas behetrías; la franca apertura 
de la meseta meridional -hasta ahora monopolizada por Ordenes militares, gran
des concejos y Mitra toledana- a las apetencias señoriales de los nobles; y, por 
fin, la enorme facilidad con que Enrique 11 y sus sucesores van a otorgar a la no
bleza concesiones regalianas, como la jurisdicción y tributos cualificados en sus 
señoríos, cuya continuidad garantizarán sus beneficiarios con la consolidación de 
los mayorazgos. 

La intensif icaci6n del dominio señorial de la nobleza, que, desde el punto de 
vista territorial, había tenido su confirmación en las rápidas conquistas del si
glo xm. se produce, en el aspecto jurisdiccional, desde la segunda mitad de esa 
centuria. en que, con la debilitación de la monarquía, se desvanece la antigua 
oposición a conceder a los nobles atribuciones judiciales en sus señoríos. A partir 
de ese momento, en tomo a 1280, el proceso de enajenación de la jurisdicción en 
favor de los señores no hará sino fortalecerse, ya que los propios monarcas que, 
como Alfonso XI de Castilla o Pedro IV de Aragón, mantuvieron una actitud 
políticamente antinobiliar, no sostuvieron una paralela conducta socialmente anti
señorial. De esta forma, en la Corona de Aragón. la llamada jurisdicción alfon
sina, promulgada por Alfonso IV en 1328, que concedía, aunque menos extensas 
que las conseguidas por los señores aragoneses, atribuciones judiciales a los seño
res valencianos que consiguieran reclutar quince hombres para poblar, fue seguida 
por la actuación de Pedro IV el Ceremonioso, de quien consiguen la jurisdicción 
una gran parte de los señores territoriales catalanes, y por la de su hijo Juan 1; 
a lo largo de estos reinados, se incrementa, sobre todo. la potestad señorial de los 
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señores aragoneses, reflejada en concesiones del merum imperium -plena juris
dicción criminal- y mixtum imperium. que, limitando al mínimo la suprema jus
ticia del monarca, otorga a aquéllos extraordinarias facultades jurisdiccionales, que 
llegan a abarcar la posible imposición de la pena de muerte. 

En cuanto a la Corona de Castilla, la difusión de la jurisdicción señorial se 
vigoriza en la primera mitad del siglo x1v, manifestando su pujanza en el propio 
Ordenamiento de Alcalá de 1348, que admite que los señores puedan ganar la 
justicia por prescripción, con lo que abre cauce para que dominios nacidos sim
plemente como territoriales o solariegos -en el sentido de solar o tierra- adquie
ran nueva y más autónoma naturaleza. El proceso se consolida desde 1369 en que, 
con los Trastámaras, la institución señorial alcanza toda su plenitud, ya que en
tonces las concesiones de señorío engloban sistemáticamente la jurisdicción, repi
tiendo la fórmula cancilleresca: «con la jurisdicción civil y criminal, alta y baja, y 
mero y mixto imperio», a la vez que enumera las dependencias territoriales y los 
pechos y tributos. Se trata, por tanto, del señorío pleno con sus dos elementos dis
tintos y fundamentales: el jurisdiccional y el solariego, que engloba la facultad de 
juzgar, la potestad sobre los moradores, los derechos tributarios y el dominio sobre 
la tierra. Su intensificación la atribuye Moxó -a quien he seguido en estos párra
fos- a la esperanza, desde el punto de vista del rey, de que la institución seño
rial, que había contribuido a favorecer la repoblación, evitara el despoblamiento 
a que se hallaban abocados numerosos lugares a causa de la Peste Negra y las 
crisis económicas. Desde la perspectiva nobiliar, en cambio, parece claro que la 
proyección colonizadora, de impulso claro a la producción, que justificó en su 
origen el carácter de jefe de empresa agraria que ostentó el señor, cede en los 
siglos x1v y xv ante la importancia que adquieren los ingresos derivados del ejer
cicio jurisdiccional o del cobro de tributos muy determinados. Ello inclina a pen
sar que la nobleza, afectada por la caída de sus rentas dominicales, aspira a com
pensarlas con estos expedientes, más a tono con el triunfo de una economía mone

taria y con el proceso de reducción de las tierras de la reserva, que con una vuelta 
a las antiguas fórmulas de explotación. 

Sobre estas nuevas bases económicas -derechos jurisdiccionales, tributos de 
la tierra y, sobre todo, impuestos del comercio- la nueva nobleza, en especial 
castellana, cuyo símbolo de señorío serán los abundantes castillos por ella levan
tados, montará sus fortunas, engrandecidas por un paralelo proceso -no tan nota
ble en Aragón- de persistente enajenación de las tierras de realengo a partir 
de 1369. Gracias a ellas, un reducido grupo de linajes -no más de doscientos en 
toda la Península, y de ellos sólo dos docenas de primera magnitud-, que se irán 
transformando en círculo cortesano, poseían más de una décima parte del solar 
ibérico, y, a través de los miembros que de sus filas salieron para ocupar los más 
importantes obispados, abadías, maestrazgos de las Ordenes militares o alcaldías 
de la Mesta, controlaban otras cuatro décimas partes. Ante tal potencia, síntoma 
del convencimiento de la necesidad de una fortuna patrimonial capaz de garantizar 
el influjo social y político, el poder de la monarquía quedaba oscurecido y la pro
pia institución coaccionada por estos grupos de presión dinámica que se repartían, 
territorial y jurisdiccionalmente. el área del reino. Ejemplos cimeros de ellos fue
ron, sin duda, nobles como don Alvaro de Luna, señor de señoríos poblados por 
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más de 100.000 habitantes, o el marqués de Villena quien, con un rosario de pose
siones que se escalonaban desde Cuenca hasta Almería, pudo llegar, a fines del 
siglo xv, a contabilizar 150.000 vasallos. No es extraño que uno y otro capita
nearan modos de vida y mentalidad de signo absolutamente aristocratizante, a tTa
vés de los cuales el viejo guerrero castellano se iba convirtiendo en el cortesano, 
cultivador consciente del culto a la fama que aspira a traspasar las barreras de 
la muerte. Los antiguos castillos, convertidos o sustituidos por palacios fortifica
dos, como los de Belmonte, Cogolludo, Manzanares o Escalona, entre los de Cas
tilla o el de Valderrobres o Mora de Rubielos entre los de Aragón son el testimonio 
más aparente, y, a veces, como el de Bel alcázar de los Sotomayor andaluces, ame
nazantes, de la presencia del señor. Pero, tras sus aparatosas dimensiones y exte
rior quizá todavía adusto, ocultan ya, en artesonados, patios y dependencias, el 
gusto por fórmulas más civiles y confortables. En el fondo, las mismas que algunos 
de ellos, como el canciller Pedro López de Ayala, el marqués de Santillana o Jorge 
Manrique aspiran a plasmar a través de sus composiciones. De ese modo, corte
sanía, delicadeza poética, refinamiento artístico parecen convivir sin dificultad 
con la violencia y la opresión señorial que, en parte procurarán a sus protagonistas 
rentas y ocio. 

b) La delimitación de los perfiles de los restantes grupos sociales se va ope
rando conforme se precisan los rasgos de las diversas actividades socioprofesio
nales y las capacidades de los miembros de los distintos sectores para controlar 
los medios de producción. En ese sentido, no sería difícil detectar la configuración, 
por debajo de la alta nobleza y por encima de las clases populares urbanas y cam
pesinas, de un sector heterogéneo de personas que, a escala comarcal y local, 
gozan de un poder y unas rentas que, sin comparación posible con los más inter
regionales de los ricos hombres, les permiten disfrutar de un status de autoridad 
y riqueza. A él pertenecen, sin duda, los miembros de una segunda nobleza, con 
frecuencia, clientes y atreguados de la primera, distribuidos en bandos que se 
prodigan signos de mutua hostilidad, como los sufrieron ciudades como Córdoba 
o Salamanca, y que apoyan su fuerza en la titularidad de algún señorío menor de
la zona o en su calidad de propietarios de importantes rebaños. De este grupo
de hidalgos no siempre es fácil distinguir en las ciudades castellanas el de los
simples caballeros villanos, ya que éstos habían conseguido paulatinamente privi
legios que, a través de su consideración como caballeros de «cuantía» o de «alar
de», los iban igualando al sector nobiliar. Compartían con ellos propiedad de
tierras y rebaños, y sólo en mucha menor medida ingresos de tipo jurisdiccional.

Más lejos de éstos se hallaba un tercer grupo que, sin embargo, se igualaba 
a los anteriores en la ilusión que ponía en acceder a la calidad de hidalgo; se 
trata de los grandes armadores, transportistas. mercaderes, que manejan el mundo 
de las finanzas locales y aun regionales, con contactos más allá de las fronteras de 
los reinos hispanos. Su aspiración, como evidencia el caso de Burgos, de empalmar 
social y familiarmente con los dos grupos anteriores, priva a este tercero, al menos 
en gran parte de la Corona de Castilla, del marchamo de burguesía, que, en cam
bio, sí tiene en las grandes ciudades de la de Aragón e, incluso, en las pequeñas 
villas del litoral cantábrico. Aquí, en especial, en Guipúzcoa y Vizcaya, el fenó-
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meno fue, en cierto modo, inverso: los hidalgos rurales, comenzando por sus 

cabezas, los parientes mayores, fueron pronto conscientes de que la nueva riqueza 

ferrona, explotada en multitud de ferrerías emplazadas a orillas de los ríos, cons
tituía una importante fuente de generación de rentas, que se aprestaron a apro
vechar. Relacionados con los mercaderes de las ciudades, en buena parte, autóc

tonos. que estaban en camino de conseguir (los vizcaínos) o habían conseguido 
Oos guipuzcoanos) el estatuo de hidalguía, se establece un grupo social que, igua

lado en el status jurídico y en los intereses económicos, sólo se diferenciará entre 
sí por la cuantía de sus fortunas. El hecho da a la población de esas pequeñas 
villas norteñas un tinte de precoz modernidad social. 

Por debajo de ese escalón intermedio, tan heterogéneo, la mayoría de la pobla
ción hispana a fines de la Edad Media estaba constituida por las clases populares 
rurales y urbanas. Estas las integraban los artesanos, pequeños tenderos, pesca· 
dores, regatones, poco o nada estructurados gremialmente en la Corona de Castilla 
y mucho más en algunas localidades de la de Aragón, en especial, en Cataluña. 
En ambas, eran más bien cofradías, de carácter asistencial y benéfico, las que 
servían de aglutinante a tales trabajadores. Muy diversificados profesionalmente, 
se hallaban escasamente representados en el gobierno de las ciudades y villas en 
que residían. En ellas, la tradicional lucha entre cofradías y linajes, que es carac
terística del siglo xv, concluyó, en Castilla, casi siempre, con el triunfo sin con
templaciones de los segundos. Cuando no fue así, correspondió, y, con él, la posi
bilidad de regir el gobierno local, a los mercaderes. Por uno u otro camino, los 
artesanos quedaron marginados del acceso al poder urbano. 

El «común» o «pueblo menudo» estaba, con todo, mayoritariamente formado 
por una población rural, distribuida en una escala cada vez más amplia no sólo 
de fortunas sino también de especializaciones. El desarrollo de la ganadería, la 
extensión del viñedo, en especial, del viñedo urbano, la intensificación de la explo
tación hortícola en el cinturón de las ciudades, la obtención de productos para su 
comercialización con carácter especulativo a la organización del terrazgo de las 
aldeas con un carácter acusadamente orgánico y homogéneo, son iniciativas que, 
capitaneadas por los otros grupos sociales, inciden muy directamente en las for
mas de vida, niveles de rentas y permeabilidad a las distintas coyunturas econó
micas de los campesinos hispanos. Dentro de éstos, se distinguen bastante clara
mente los labradores acomodados; herederos de los boni homines altomedievales 
en la jefatura de la gestión de la comunidad aldeana, actúan ahora más por dele
gación del señor o de las exigencias de la ciudad cercana y menos por decisión 
nacida, aunque fuera manipuladamente, en el seno de la comunidad. El conjunto 
mayoritario de ésta lo forman, según áreas, foreros. labradores sujetos a diversas 
formas de censo o arrendamiento, jornaleros, unidos, con frecuencia, sus estatutos 
IOCiales en una misma dependencia señorial, en la que han caído también las vie
jas aldeas de behetría de las tierras situadas al norte del Duero. Unicamente, su 
distinta especialización de cara a las cambiantes exigencias de la economía de la 
época podía procurarles distintos niveles de riqueza, sobre los que estamos, des
graciadamente, muy poco informados. De momento, una abusiva simplificación, 
que reitera el deterioro paulatino de la situación del campesinado, oscurece los 
reales perfiles y posibles diferencias existentes dentro del mismo. Queda fuera de 
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duda, con todo, que sus miembros más modestos fueron los que, a través de múl
tiples expedientes, no siempre siquiera formalmente pacíficos, sintieron, tras el 
posible respiro de los supervivientes de )as crisis demográficas del siglo x1v, el 
peso fundamental de la agobiante señorialización. Los testimonios no dejan al res
pecto ninguna duda. De cara al futuro, la sustitución progresiva, pero relativa
mente rápida, de las viejas relaciones de carácter feudal por otras de tipo capi
talista tendió a dar indudable movilidad a tierras y hombres, pero pudo dejar 
a muchos de éstos a merced de una forzada emigración a la ciudad próxima, el 
caserío marginal o el jomalerismo. 

4.º La explicitación de los conflictos sociales adquiere en los reinos hispánicos
en los siglos XIV y xv un desusado tono de aguda violencia. Las manifestaciones 
más extremas y organizadas de ésta las ha agrupado la historiografía en una serie 
de luchas que tienen por escenario precisos ámbitos regionales: Galicia, Cataluña, 
Mallorca. Pero, junto a éstas, los doscientos años fueron testigos de abundantes 
enfrentamientos que, dada la dificultad actual de establecer para ellos una segura 
evolución cronológica, exigen, al menos, una atención desde el punto de vista de 
su posible sistematización. 

a) Una tipologia de los conflictos sociales peninsulares debería dejar ver, en
primer lugar, las tensiones entre individuo y familia extensa, relativamente impor
tantes en aquellas áreas donde conviven, yuxtapuestas, fuerzas suficientes para 
expresarse a través de dos ordenamientos jurídicos, promotores respectivamente 
del individualismo y de la conservación de la solidaridad familiar extensa, como 
sucede en Vizcaya y, en menor medida, en Navarra y Aragón y más débilmente 
en Cataluña. En estos casos, la promoción individualista de signo romanista se 
realiza desde los núcleos urbanos, mientras la tierra llana --como puede observarse 
en el Fuero de Vizcaya de 1452- conserva viejos principios de parentela y tron
calidad de contenido más !imitador de la circulación individual de bienes. Esta 
dicotomía jurídica simbolizaba, en cierta manera, la persistencia de una cierta 
personalidad de rasgos económicos, sociales y políticos que, desde el siglo x1, había 
diferenciado a la ciudad del campo, y que se agudizó en los siglos x1v y xv, como 
si, en los momentos de crisis, creciera la hostilidad de la primera contra el segun
do, más preparado para enfrentar las angustias de la escasez. Junto a ello, la pe
netración de los negocios burgueses -y, con ellos, la subordinación rural al mundo 
ciudadano- contribuye, como vimos, a configurar este nuevo conflicto, del que 
es ejemplo el largo pleito que, a fines del siglo xv, mantiene la villa de Bilbao con
tra las anteiglesias vecinas. 

Dentro de cada uno de estos dos mundos, ciudadano y rural, siguen eviden
ciándose nuevos antagonismos. En el ámbito urbano, los más característicos son 
tres. Uno, el que tiende a hacer de las cofradías y gremios de oficios --en especial, 
donde se desarrollan con más vigor, como Barcelona, cuyas primeras ordenanzas 
de los tejedores de lana, de 1308, reflejan una situación industrial compleja y evo
lucionada- unos organismos que derivan hacia el monopolio, la eliminación de 
la competencia y un espíritu de cuerpo cerrado y exclusivista, lo que provocó 
frecuentes quejas que obligaron a los reyes, castellanos, navarros, y, excepcional-
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mente, aragoneses, a plrohibir las cofradías que no se dedicaran exclusivamente 
8 fines benéficos. Segu111do, el que, a medida que se agrava la recesión, favorece 

el enfrentamiento entre1 maestros de los oficios, inclujdos los universitarios, como 
se ve en Salamanca, de:seosos de hacer hereditaria su maestría, y los oficiales que 
encuentran cerrados lo:; caminos de acceso a aquélla por obstáculos diversos, de 
los cuales el alto precio de la «obra maestra» suele ser el más frecuente. Final
mente, el tercer antagonismo en el ámbito urbano tiene carácter político: la con

tinua tensión que se r�:gistra en los concejos -Segovia y Sepúlveda, en torno a 

1370, y Barcelona desde 1285 a 1472 son buena prueba de ello- entre las dis
tintas clases sociales, c:omo resultado de la conquista del poder local por parte 
de la pequeña nobleza, en Castilla y de los ciutadans honrats en Cataluña, a me
dida que los concejos .han ido perdiendo su primitivo cariz democrático, abierto 
a todos los vecinos. Esta ausencia de un frente unido en el interior de los muni
cipios, sobradamente conocida a través de los enfrentamientos de la Biga y la 
Busca barcelonesas, conviene subrayarla para la Corona de Castilla, pues nos aleja 
de la idea que presentaba a los concejos con una política coherente, identificada 
con la voluntad y las aspiraciones del estado llano. 

Por lo que se refiere al mundo rural, aunque no es fácil separarlo en ocasiones 
del ámbito urbano, el antagonismo fundamental sigue siendo --como en las ciu
dades- el que enfrente a ricos y pobres, en este caso, señores y campesinos, en 
continua disputa en toimo a la posesión de la tierra, o mejor exactamente de sus 
rentas, causa fundamental, y a la vez efecto, de las continuas luchas que asolan 
la Península en los siglos xrv y xv. Los testimonios de la presión de los nobles 
sobre sus campesinos J)1Jr temor de que las catástrofes demográficas y la emigración 
de la población a las grandes ciudades realengas mermaran sus rentas, llenan la 
documentación bajomedievaJ. A través de ella, puede comprobarse cómo el señor, 
que, durante el siglo Xlllt, se había ido convirtiendo -al menos, en las tierras de 
la mitad norte de la Península- en un rentista alejado de las vicisitudes de las 
parcelas, cuya propiedad aparecía cada vez más descompuesta en un dominio 

útil que, con amplia capacidad de enajenación, corresponde al campesino, y un 
dominio directo, propio suyo, aspira ahora a recordar su participación en la 
propiedad. 

El modo más frecw�nte de hacerlo fue mediante la fijación de sus hombres en 
las tierras de cultivo, reclamando -así, en las Cortes castellanas de Alcalá de 1348, 
en las catalanas de Per1piñán de 1350, o en las aragonesas de Maella de 1423 o de 
Alcañiz de 1436- cootra los traslados de población de una a otra jurisdicción, 
o consiguiendo -Ord�mamiento de Alcalá de 1348- poner fin a la libertad de
escoger señor que aú111 conservaban ciertas behetrías de Castilla la Vieja, que,
en lo sucesivo, sólo podrán buscarlo entre los diviseros: de esta forma, la situa
ción de los hombres de behetría se equiparaba a la de los habitantes de los señoríos
solariegos. La segunda fórmula señorial para salvaguardar sus rentas lo constituyó
la renovación de los iarrendamientos, como evidencian los foros gallegos y los
contratos catalanes, que dejan de ser perpetuos, como lo habían sido durante el
siglo xm; y la tercera, el agravamiento de la opresión del campesinado con la actua
lización de fórmulas como el ius maletractandi, reconocido por el Fuero Viejo de
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Castilla de 1356, como antes lo había sido en tierras catalanas y aragonesas, o la 
restauración de los malos usos en Cataluña. 

Frente a esta actitud, la de los campesinos fue la huida a tierras de realengo 
contra ]a que luchan los señores, en especial en Aragón y Cataluña, ya que en 
Castilla su actitud parece menos rigurosa; tal vez porque habían hallado la fórmula 
de equilibrar, con la dedicación ganadera, la disminución de rentas que la fuga 
de los campesinos ocasionaba, o, simplemente, porque la rápida enajenación del 
patrimonio real volvía a poner en manos nobiliares las tierras realengas que ser
vían de refugio a sus fugitivos vasallos, vocablo que, desde mediados del siglo XIII, 

equivale a colono, enfiteuta o forero. Desde el punto de vista de un enfrentamiento 
agudo entre nobles y campesinos, los documentos recogen testimonios de hechos 
singulares -los acontecidos en la Tierra de Salamanca, o el levantamiento de Jos 
hombres del señorío de Maella contra su señor en 1439, o el ataque que, en 1444, 
realizan los vecinos de Nuévalos contra el monasterio de Piedra, agrediendo a 
lanzadas a varios monjes e hiriendo de muerte a uno de ellos- pero, salvo los 
gallegos y catalanes, no se conocen movimientos exclusivamente agrarios de carác
ter general. Debieron abundar, en cambio, hechos como el que recoge Abada!, 
acontecido en Vich, en 1353 en que, un domingo después de Pascua, los hombres 
de la ciudad asaltan la casa de la Pabordía de Palau, centro administrativo de las 
extensas posesiones del monasterio de Ripoll en la Plana de Vich, talan las cose
chas y árboles frutales, incendian muebles y almacenes, y, lo que seguramente 
interesaba más, queman libros, privilegios, capbreus, en fin toda clase de documen
tos justificativos de los derechos monasteriales sobre las tierras de la comarca. 

En relación con este antagonismo fundamenta] señores-campesinos resultan su
perficiales las hostilidades mantenidas entre señores laicos y eclesiásticos, obliga
dos éstos a encomendarse a personas poderosas que pudieran enfrentar la inse
guridad de los tiempos, o las sostenidas por miembros de la alta y baja nobleza 
o, incluso, dentro de cada uno de estos dos grupos. Todas ellas tienen el mismo 
objetivo: el mantenimiento o acrecentamiento de las rentas señoriales, ya agríco
las, ya ganaderas, ya comerciales o, sobre todo, jurisdiccionales; por ello, en el 
fondo de esas, a veces, espeluznantes luchas de bandos que ensangrientan el País 
Vasco --oñacinos contra gamboínos-, Aragón -Lunas contra Urreas; Heredias 
contra Bardajís; Lanuzas contra Abarcas-, Salamanca, Córdoba, Sevilla, lo que 
aparece son dos elementos. En primer lugar, la expresión de temperamento� violen· 
tos que. en una época de exacerbación y ostentación de emociones, como fue la de 
finales de la Edad Media, se muestran prestos a toman;e la justicia por su mano 
en lo que creen ofensivo a sus derechos o su honor, a través de un sistema más 
duro que la ley del talión: el que ha matado a uno del linaje o del bando propio 
debe, por supuesto, morir, pero si a la muerte puede unirse el escarnio, mejor; 
cuanto más fuerte es la venganza, más hombría demuestra quien la ejecuta. En 
segundo lugar, se evidencia una pugna de intereses en que, en definitiva, se ven
tila una intensificación de la explotación del campesinado, de quien se exigen nue
vas cargas y tributos para compensar las pérdidas habidas en el transcurso de las 
continuas hostilidades, motivadas, a su vez, por el deterioro de las rentas señoriales 
en relación al nuevo ritmo de vida de la nobleza; así, las banderías aragonesas se 
prolongan, por lo menos, desde comienzos del siglo xv hasta el reinado de los 
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Reyes Católico�: y, en cuanto a las vascongadas -con su secuela de incendios de 
casas fuertes, asesinatos, violaciones, usurpaciones de tierras. diezmos, ferrerías, 
quemas de cosechas, robos en los caminos- asolan la tierra, casi continuamente, 
desde 1280 a 1480, siendo su momento álgido el comprendido entre 1445 y 1470. 

Finalmente, Ja descomposición de la sociedad agraria en grupos antagonistas, 
en la que tan honda influencia tuvo la introducción del dinero en el área rural, 
contempla, a lo largo de los siglos XIV y xv, una clara escisión dentro de la propia 
masa campesina; en el seno de ésta, como los historiadores catalanes han puesto 
de relieve para el conflicto remensa, los campesinos acomodados que se han bene
ficiado de la penetración dineraria constituyen un grupo dirigido, a la vez, contra 
las exigencias señoriales de orden jurídico, de las que quieren arrancar la garantía 
de libertad personal -aun respetando la supervivencia del sistema-, y contra los 
pobres -deseosos de convertirse en propietarios de las tierras que trabajan- con 
quienes no desean repartir las ventajas que procura la posesión o e] control de los 
instrumentos de trabajo. 

b) La aguda explicitación de las luchas sociales estaba teniendo lugar, sin duda,
en cada uno de los apartados en que hemos tratado de sistematizar la tipología de 
los conflictos peninsulares bajomedievales. Basta con asomarse a las páginas de las 
crónicas, a las peticiones y concesiones contenidas en los cuadernos de cortes, y. 
sobre todo, a testimonios como las Bienadanzas e fortunas del vizcaíno Lope Gar
cía de Salazar o los numerosos pleitos para disipar cualquier duda sobre las condi
ciones de inusitada y desproporcionada violencia sufrida por los grupos sociales 
más débiles. Como reacción contra la misma, esto es, contra las manifestaciones 
más desaforadas de la intensificación del dominio señorial, que, en el mundo cam
pesino, se traduce, en parte, como en otras áreas de Europa, en una dura segunda 
servidumbre, el pueblo menudo empieza a expresar claramente su hostilidad, en 
especial, a partir de 1380, fecha del agravamiento de la crisis. Sus expresiones se 
generalizan en toda la Península a través de una lucha de pobres contra ricos, pero 
de ellas sólo tres son las que. tal vez por su carácter regional y la existencia de 
una historiografía -de excepcional calidad en el caso catalán-, parecen más níti
damente configuradas. 

El movimiento remensa en Cataluña fue protagonizado, según los cálculos de 
Vicens, por una cuarta parte de la población del Principado, a la cual la institu
ción de la remensa, que ya las Conmemoraciones de Pere Albert, de mediados del 
siglo xm, estimaban como algo normal en la Cataluña Vieja, refrendada por Pe
dro 111 en 1285, prohibía el abandono del campo sin el previo pago de su reden
ción (redimen9a), y cuyos mansos libres fueron transformándose en serviles por 
el procedimiento de la cabrevación, o reconocimiento arbitrario por parte de los 
señores de la situación de cada una de sus propiedades. Tal proceso lo interrumpe 
el grave despoblamiento del campo ocasionado por las pestes de 1348 y 1363, que 
obliga a los señores a arrendar los mansos en condiciones muy favorables a los 
campesinos supervivientes. enriquecidos así, no sólo por ello sino por la óptima 
relación de la ecuación pago de rentas-venta de productos gracias a la creciente 
tendencia inflacionista. Desde 1380, sin embargo, los señores, agobiados por la 
depresión, intentan mantener su viejo nivel de rentas, exigiendo de los sobrevi-
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vientes los derecho:. personales debidos en concepto de los masos ronecs o abando
nados, que aquéllos habían aprovechado para ampliar sus tierras. Enfrente de ellos, 
los payeses, beneficiados económicamente por la coyuntura, aspiran a consolidar 
su posición desde el punto de vista social, tratando, ante todo, de asegurar su 
libertad personal con la abolición de los malos usos, como hace constar una carta 
que un grupo de ellos envía al rey en 1388, y aspirando, a la vez, a consagrar 
su mantenimiento perpetuo en la hacienda ampliada que, gracias a las pestes, han 
conseguido. 

A partir de estas reivindicaciones, se mezclan en el movimiento remensa lo que 
Vitar denomina la revolución de la prosperidad -la de los payeses acomodados, 
conformes con ver garantizada su libertad personal, la supresión de los malos usos 
y la perpetuidad de los tipos de censo o renta, aun dentro de la supervivencia del 
sistema feudal- y la revolución de la miseria -la de los payeses pobres, que aspi

raban, pura y simplemente, a anular el censo que se pagaba a los señores, convir
tiéndose en dueños absolutos de sus tierras-. El enfrentamiento entre payeses y 
señores, en el marco del declive general de Cataluña y con una monarquía que dio 
al movimiento remensa un tratamiento político. no social, por lo que sus alianzas 
con los campesinos no se tradujeron siempre ni siquiera en una mejora teórica de 
la situación de éstos, alcanza su fase crucial a partir de 144 7. Desde 1462, la guerra 
civil entre Juan II y la Generalitat de Cataluña se sobreimpone al conflicto social, 
lo que explica la confusión en el alineamiento de los protagonistas. no justificado 
siempre por sus «intereses de clase», y lleva la lucha a extremos de crueldad. Al 
concluir la guerra en 1472, se evidenció claramente la contradicción entre la políti

ca filorremensa de la corona y el hecho de que, finalmente, muchos señores habían 
ayudado al rey, lo que impedía a Juan II tomar una postura radical: en relación 
con ello, el problema social continuó en pie, necesitándose una segunda subleva
ción, en tiempos del Rey Católico, para que el ala conservadora de los payeses 
de remensa lograra en 1486 la liberación de éstos mediante la Sentencia Arbitral de 
Guadalupe. 

La revuelta foránea en Mallorca de los años 1450 a 1452 no tuvo un origen 
exclusivamente social como la de los remensas catalanes, sino que arrancó lejana
mente de la actitud de protesta que, a lo largo del siglo x1v, habían mantenido los 

municipios foráneos, organizados en un sindicato, contra la hegemonía político
administrativa y fiscal de la ciudad de Palma, a la que reclamaban una mayor 
participación en la gestión política y una mejor distribución del peso de los im
puestos. Esta actitud, síntoma del frecuente enfrentamiento entre campo y ciudad, 
se transformó poco a poco en una lucha de marcado carácter social en que las 

reivindicaciones de la masa campesina fueron encontrando eco entre los menestra
les de la capital, como lo evidenciaron las conmociones de 1325, el asalto al cal! 

judaico de 1391, y, sobre todo, la alianza entre campesinos y pueblo menudo de 
la ciudad para apoderarse de Palma en 1450; mientras, los elementos pudientes 
del sindicato foráneo, desbordados en sus intentos de negociación, se apartaban del 
movimiento, siendo, como recatxats, objeto de marcada hostilidad por los grupos 
radicales. La reducida superficie de la isla facilitó la rápida expansión del movi
miento, que aún se extendió a la vecina Menorca, pero la misma razón permitió 
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a las tropas enviadas por Alfonso V desde Nápoles liquidar velozmente la revuelta 
por el terror y el exterminio. 

El movimiento hermandino en Galicia, que, durante los años 1467 a 1470, im
plicó a todas las fuerzas sociales de la región, parece, por lo poco que de él se sabe, 
uno de los ejemplos más claros y prolongados de una conmoción social a la que, 
como en los casos de Cataluña, Mallorca y aún Vizcaya -apetencias de dominio 
del conde de Haro sobre el Señorío-, se sobreimpone un tratamiento más político 
que social por parte de la monarquía, Jo que trae como consecuencia la pervivencia 
de los problemas planteados por la hermandad desde sus comienzos. En el caso 
gallego, como en tantos otros contemporáneos, se trataba de acabar con la caótica 
situación de la región, en la que estaban a la orden del día los abusos y atropellos 
en bienes y personas realizados por los señores o sus representantes desde las nume
rosas casas fuertes y fortalezas, construidas en su mayoría desde fines de] siglo x111 
y convertidas en nidos de destrucción. Como tal movimiento de orden y seguridad, 
su fuerza arrancó de las villas y ciudades, donde una población de pequeños nobles 
y burgueses deseaba poner coto a los excesos de los grandes señores, pero, en se
guida, incorporó a sus filas, por un fulminante proceso de mimetismo, a la masa 
campesina cansada de soportar un recrudecimiento de las condiciones de explotación 
desde comienzos del siglo x1v. La incorporación del campesinado dio al movimiento 
un tinte de profunda y elemental lucha social: destrucción de las fortalezas, incen
dios de campos, ejecuciones sumarias, ante lo cual los grandes señores huyeron de 
Galicia, estando dos años ausentes de ella. A partir de la primavera de 1469, co
mienza la reacción nobiliaria que cuenta en su favor con la clarificación de la situa
ción general del reino tras el Pacto de los Toros de Guisando, y, a nivel regional, 
con la pérdida interna de fuerza del movimiento hermandino: en parte, por el propio 
cumplimiento de los objetivos más elementales y la falta de capacidad para un 
planteamiento global de la situación; y en parte, también, porque todos los miem
bros de la hermandad no compartían la sed de destrucción de los grupos más extre
mistas. A este respecto, la conclusión del movimiento no parece suficientemente 
aclarada: para el vizcaíno Lope García de Salazar, prolijo cronista de las luchas 
de bandos de su tierra, contemporáneo riguroso de estos acontecimientos de Gali
cia, el fin de ]os hermandinos se produjo cuando, asustada por los excesos del cam
pesinado, la segunda nobleza pacta con los grandes señores, uniéndose ambos gru
pos contra los radicalizados campesinos. En cambio, la historiografía gallega ha 
insistido siempre en que los enfrentamientos finales, durante el año 1469 y primeros 

meses del siguiente, demostraron todavía la vigente unidad de los hermandinos, a 
quienes sólo consiguieron reducir los grandes señores planteando contra ellos una 
guerra total hasta la extinción del movimiento. 

En estos tres casos, catalán, mallorquín y gallego, que resultan especialmente 
significativos, como en los restantes, en que los enfrentamientos entre distintos 
segmentos de ta sociedad tienden a ocultar la fundamental hostilidad entre ricos 
y pobres, la característica más relevante de estos siglos x1v y xv parece ser la pola
rización de los grupos hacia los extremos del espectro social, con una aparente 
desaparición de elementos medios; en realidad, sólo nuestro desconocimiento del 
régimen de la propiedad agraria a lo largo del siglo xv --con la que, tantas veces, 
se confunde lo que es únicamente jurisdicción- y del grado de penetración de la 
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riqueza ciudadana en el campo, o de la simple participación de los grupos urbanos 
en ella, nos impide conocer la muy verosímil existencia en España de una propie
dad media y pequeña más extendida de lo que sospechamos. Base de unos grupos 
sociales intermedios, más oscurecidos que desaparecidos, que aprovecharán la feliz 
coyuntura política y militar del reinado de los Reyes Católicos para salir a flote, 
como están haciéndolo, desde el punto de vista económico, desde mediados del 
siglo xv en la Corona de Castilla. 

El triunfo del vínculo político de naturaleza sobre el de vasallaje y la disputa 
en torno al cancter contractual o autoritario de la monarquía con la victoria 
de este último 

Entre 1280 y 1480, el argumento sustancial de la evolución política de los rei
nos españoles parece constituirlo el fortalecimiento de la base territorial del poder, 
en virtud del cual el espacio geográfico de cada Estado -Castilla, Navarra, Gra
nada y Aragón, y aun dentro de éste, cada uno de los reinos componentes de la 
Corona- va cobrando un carácter individualizado, como evidencia y estimula 
la consolidación del concepto de frontera y el reforzamiento de la situación del 
príncipe como autoridad indiscutible dentro de esos límites fronterizos, pese a las 
restricciones que a su ejercicio práctico pueden interponer los diversos señoríos. 
Sobre esta base territorial claramente definida, cuya existencia proclama el triunfo 
del vínculo político de naturaleza -se es súbdito de un rey por habitar en deter
minado reino- por encima del eventual y particular contrato de vasallaje, se pone 
en marcha, simultáneamente, el segundo rasgo protagonista de la evolución política 
bajomedieval: la disputa en tomo al carácter contractual o autoritario de una ins
titución -la monarquía- cuya vigencia nadie pone en duda porque, hacerlo, es
capa al horizonte de pensamiento de los hispanos de los siglos x1v y xv. Lo que se 
discute, por tanto, es la estructura de poder, o sea el tipo de pacto que debe unir 
al príncipe con sus súbditos a fin de que éstos, a la vez que reconocen las prerroga
tivas de la autoridad, vean confirmados sus derechos. 

Los intentos de formalizar el acuerdo entre las dos partes, apoyadas ambas en 
profundas corrientes doctrinales de ámbito europeo -recuérdense los contempo
ráneos esfuerzos conciliaristas frente al Papado- explican la frecuencia de las 
reuniones de Cortes en estos dos siglos, en que un aire de democracia formal, a 
nivel exclusivo de los privilegiados, parece recorrer las estructuras de la sociedad 
de los reinos españoles. Por su parte, los acontecimientos tienden a evidenciar no 
sólo el distinto peso político y nivel de representación en el poder de los miembros 
de ese organismo que -según la metáfora continuamente empleada entonces
es el Estado sino la diferente versión que el propio contrato príncipe-súbditos 
ofrece en Aragón y Castilla; mientras en la primera de las Coronas, el pacto se 
considera normalmente desde un punto de vista jurídico, en la segunda, las pode
rosas bases de la más alta nobleza, la debilidad de la burguesía y, tal vez, la falta 
de especificación del propio contrato hacen que éste tienda a establecerse por vía de 
acción política, lo que explica los aspectos más superficiales de las luchas que 
ensangrientan Castilla durante casi todo el siglo xv. 
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1.º Los éxitoj del Estado a nivel de la administración con el progreso de su 
centralización en los reinos españoles es un fenómeno perfectamente detectable que 
empalma con los esfiuerzos que se venían realizando desde mediados del siglo XII,

afer.tanda, como antes, sobre todo las tierras de realengo. A este respecto, el éxito 
de una administraci(>n progresivamente centralizada debía apoyarse, de forma si
multánea, en la delimitación concreta de un país sobre el que gobernar y en la 
creación, a partir d�: la figura indiscutible de un príncipe, de un mecanismo de 
burocracia capaz de llegar en su acción a los límites físicos previstos para el terri
torio del reino. Por lo que se refiere al primer aspecto, cada uno de los Estados 
peninsulares configura unas fronteras, que ya no tienen el valor jurisdiccional del 
antiguo Estado feudal -apenas más importantes que cualquier límite señorial en 
el interior de cada regnum-, sino que adquieren un sólido sentido político, fiscal 
y, sobre todo, militaI', que es lo que caracteriza a un Estado territorial. Su síntoma 
más evidente es el macimiento de unas aduanas -así, las de Calatayud, Ariza y 
Tarazana entre Castilla y Aragón- mediante las cuales se aspira, precisamente, a 
defender el comercic1 «nacional». La importancia de la delimitación fronteriza no 
se reduce a la existemte entre los grandes Estados peninsulares, sino que, en el caso 
de la Corona de Aragón, afecta a los diversos reinos que la integran, por lo que, al 
mantener una diversificación de instituciones, no son vanas las disputas en torno 
a la inclusión en Aragón o en Cataluña de las tierras comprendidas entre el Segre 
y el Cinca. 

Este sentimiento de territorialidad y naturaleza --es decir, del vínculo con la 
tierra o con la comunidad-, que aparece claramente definido en las Partidas, se 
consolida a lo largo del siglo x1v, en que un monarca como f aime II llegará a pro
hibir a los nobles aragoneses y catalanes de su comitiva que atraviesen los límites 
de los distintos reinos de la Corona cuando el rey vaya de uno a otro, o en que los 
estamentos reunidos ,en Cortes -de Madrid, de 1396; de Maella, de 1423; de Cala
tayud, de 1461, por ejemplo- comenzarán a precisar, con sus exigencias en rela
ción con el desempeño de cargos, quiénes son naturales y quiénes extranjeros. Como 
la naturaleza la dete1rmina simultáneamente la descendencia de padres naturales y 
el nacimiento y vecu11dad en la tierra, los reyes que desean hacer partícipes a los 
extranjeros de los beneficios de los naturales deben conceder a aquéllos carta de 
naturaleza. El nuevo, vínculo se refiere, desde luego, a cada uno de los reinos y 
no al conjunto de la Corona -hay una naturaleza castellana, otra aragonesa, otra 
catalana- pero, auq así, son evidentes los progresos en la territorialización de la 
condición de súbdita, y en la construcción de unidades políticas más amplias, ya 
que a la antigua y (istrecha vecindad del señorío o la villa sucede ahora la que 
proporciona todo un reino. 

Sobre esta base física de un país más perfectamente delimitado que antes, en 
el que vive una comunidad que se liga al rey como señor natural de la tierra por 
un vínculo universal de naturaleza sobreimpuesto a los particulares y eventuales de 
vasallaje, cada uno ele los monarcas españoles aspira a aumentar el nivel de cum
plimiento de sus decisiones. Las fórmulas utilizadas para ello en los siglos XIV y xv, 
al margen del apoyo doctrinal, son, fundamentalmente, dos: el realce de la imagen 
del príncipe, en el que colabora el despliegue de un ceremonial que distancia a los 
monarcas de sus súbditos, como preven las Leges palatinae de Jaime II de Mallor-
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ca, traducidas en 1344 al catalán y adaptadas para la corte de Pedro IV, justamente 
llamado el Ceremonioso, bajo el título de Ordenacions palatines; y, en segundo 
lugar, la creación de una burocracia centralizada hasta donde podía serlo en esta 
época en que la corte era trashumante, las comunicaciones muy difíciles, la finan
ciación del aparato administrativo muy costosa y la independencia de hecho de las 
células de base de la comunidad hispana muy relevante todavía. Hay que recono
cer, sin embargo, que en estos cuatro órdenes de cosas las monarquías españolas 
dieron significativos pasos entre 1280 y 1480. 

La trashumancia de la corte comenzó a tropezar con graves dificultades cuando 
la multiplicación de las oficinas de expedición y conservación de documentos, mo
tivada por el rápido crecimiento de las escrituras a través de las cuales la autoridad 
hacía sentir su presencia en el reino, hizo imposible su continuo traslado. A partir 
de entonces, y gracias a la intensificación del comercio abastecedor, se configura 
el nacimiento de las capitales de cada reino, proceso en el que la Corona de Aragón 
--con las indiscutibles capitalidades de Barcelona, Zaragoza, Palma y Valencia
aventajó cronológicamente a Castilla; aquí la corte continuó su trashumancia, aun
que, en estos siglos x1v y xv, claramente circunscrita al triángulo Burgos-Zamora
Toledo, área en la que, salvo las de Córdoba de 1455, se reúnen las setenta y dos 
restantes Cortes de estos doscientos años, con una tendencia a hacerlo sobre todo 
en Valladolid, lugar de celebración de la cuarta parte de ellas. Ese hecho, al que 
se añade el de ser residencia, desde 1436, de la Casa de Cuentas, y, desde 1442, de 
la Audiencia, convierte a aquella ciudad en la capital de la monarquía castellano
leonesa. 

Para aumentar, o al menos conservar, el nivel de cumplimiento de las decisiones 
del príncipe, la tendencia a centralizar y fijar las oficinas de administración del 
Estado debía completarse con una intensificación de las relaciones entre la capital 
y el conjunto del reino, lo que sólo era posible con el establecimiento de una ad� 
cuada red de caminos y el mantenimiento de un cuerpo de correos. Del interés que 
los Estados españoles tuvieron por ambos se conservan abundantes testimonios del 
siglo xv: los relativos a los caminos quedaro� recogidos al estudiar la promoción 
del comercio interior de la Península, aunque tanto su calidad como su seguridad 
no mejoraron mucho hasta el reinado de los Reyes Católicos, con las reparaciones 
camineras que pueblos y ciudades emprendieron entonces y la creación en 1476, 

de la Santa Hermandad. En cuanto a los servicios de transmisión de noticias, muy 
necesarios para facilitar las especulaciones financieras de los primeros capitalistas, 
mejoran también por necesidades del Estado; así, en Castilla, un sistema de atala
yas, por medio de almenaras y ahumadas, transmitió a Enrique III, en muy poco 
tiempo, de Toro a Segovia la noticia del nacimiento del futuro Juan II y, en Ara
gón, tanto tos soberanos como los grandes señores o los municipios dispusieron 
de correos (cursores, troters) que hacían el servicio a pie o caballo; el Llibre deis 
feytes de Jaime I los menciona ya y en tiempos de Jaime II parece existir un servi
cio bien organizado. 

La complejidad progresiva de los servicios cuya prestación reclama el Estado 
y el paralelo aumento del número de funcionarios necesario para atenderlos eleva 
los costes de financiación del aparato administrativo, lo que obliga a las monar
quías españolas a incrementar el monto de sus ingresos y a garantizar, paralela-
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mente, una mayor eficacia y rentabilidad de la gestión hacendística. El primer 
objetivo lo cumplen mediante el establecimiento de nuevos impuestos: la alcabala 
castellana, que desde 1342, eventualmente al principio, continuamente desde fines 
del siglo x1v, grava en un 5 a un 10 por 100 las transacciones mercantiles, o las 
generalidades aragonesas, que, en la misma cuantía, afectaban, probablemente des
de Jaime II, aunque la primera mención segura es de 1364, la entrada y salida de 
mercancías del reino. La insuficiencia de los recursos allegados, pese a estos nue
vos tributos, obligó a los monarcas españoles a recurrir con frecuencia, en especial 
desde mediados del siglo x1v, al préstamo (emprestado como se dirá en Castilla, 
proJierta en Aragón), que conseguían de ricos hombres, iglesias, ciudades y judíos; 
su devolución exigió frecuentemente en Castilla la enajenación de las rentas reales, 
que, sobre todo a partir de los Reyes Católicos, empezaron a quedar afectadas, por 
juro de heredad, en beneficio de los prestamistas, mientras en la Corona de Aragón 
los empréstitos públicos tendieron a canalizarse a través de la emisión de censals y 
violaris, a un determinado tipo de interés y con la garantía de los bienes de los res
pectivos municipios o, sobre todo, de las correspondientes Diputaciones del General. 

Simultáneamente a este incremento de los ingresos estatales �ue no alcanza 
a corresponderse rigurosamente con el de los gastos-, todas las monarquías penin
sulares aspiraron a mejorar la organización hacendística. Sus medios fueron el fo .. 
mento de una información estadística de las diversas recaudaciones o arrendamien
tos de impuestos, como la documentación del siglo xv evidencia -aduanas y diez
mos de la mar de Castilla; ferrerías de Vizcaya; generalidades y peajes de Aragón, 
etcétera-, la confección de los primeros, y rudimentarios, presupuestos de ingresos 
y gastos, como el que se hizo en Castilla en 1429, y la creación de los funcionarios 
capaces de llevar en orden la hacienda del reino; así en Castilla aparece en 1327 
el tesorero, y, sobre todo, en 1388, los contadores mayores que, auxiliados por 
diversos oficiales, constituían, por lo menos desde 1436, una oficina especial o 
Casa de las Cuentas, radicada en Valladolid, a la que, al año siguiente, las orde
nanzas de Juan II iban a dar una organización más estricta. En Aragón, aunque 
el maestre racional, elevado desde 1344 a la suprema dignidad de uno de los cuatro 
grandes oficios de la corte, seguía siendo la cabeza de la administración hacendís
tica, la cuantía y frecuencia con que los monarcas solicitan donativos a las Cortes 
permite afirmar que toda la política económica pasaba, de hecho, a través de aqué
llas y, en especial, de las respectivas Diputaciones, creadas precisamente para re
caudar los subsidios votados: la de Cataluña lo fue en 1359, y, a comienzos del 
siglo xv, las de Aragón y Valencia. Por fin, en Navarra, 1a fiscalización de todas 
las cuentas del reino correspondió a la Cámara de Comptos, constituida para ello 
en 1365 por Carlos II y reformada por su sucesor en 1400. 

La centralización administrativa, en favor de la cual se despliegan los instru
mentos hasta aquí analizados, se realiza en el marco de las tierras de realengo, 
aunque, dentro de las señoriales, el mimetismo de la administración de los señores, 
evidente en Cataluña en el siglo x1v y en algunos grandes estados nobiliares, como 
los de la casa de Haro, en Castilla, en el xv, pudiera traer para sus titulares seme
jantes resultados. En relación con ello, era lógico que, de las células básicas de la 
comunidad hispana. las medidas centralizadoras afectaran a los municipios realen
gos, en especial de la Corona castellana, donde la fragilidad del pacto monarquía-

347 



La época medieval 

pueblo no permitía a aquéllos mantener la postura, más independiente, que carac
terizó a los de la aragonesa. Ya vimos en el capítulo anterior cómo, desde mediados 
del siglo xm. comenzaron a degradarse los dos niveles de capacidad política y 
representatividad de los municipios, alejándose cada vez más del antiguo estilo 
democrático, propio de los concejos abiertos, a través de dos procedimientos que, 
en los siglos x1v y xv, se intensifican. Por un lado, la constitución de cabildos o 
regimientos, teóricamente representantes del común de la población pero, en la 
práctica, corporación, que se hace vitalicia, cuyos miembros, los regidores, los 
designa el rey entre los vecinos más ricos, como sucede en Burgos, León y Segovia 
desde 1345 y, en fechas sucesivas, en otros municipios; y, por otra parte, el nom
bramiento de un delegado regio, el corregidor, cargo puramente temporal en virtud 
de circunstancias excepcionales -generalmente, enfrentamientos entre facciones 
locales--, que, desde 1348, en que aparece por primera vez, tiende a convertirse 
en permanente y, lo que es más significativo, en organismo casi exclusivo del go
bierno municipal. Ello lo convertirá en el más eficaz agente de la política centra
lizadora de los monarcas, máxime cuando el régimen de corregimientos se extienda, 
desde fines del siglo x1v, en virtud de la estrategia centralista de Enrique 111, y, 
sobre todo un siglo después, cuando los Reyes Católicos regularicen sus funciones. 

La intensificación del control administrativo del monarca sobre los territorios 
realengos a lo largo de los siglos x1v y xv era índice de la importancia decisiva 
concedida al propio dominio regio como primer expediente para mantener el poder 
del príncipe. A partir de esa plataforma, los intentos de los distintos monarcas 
españoles por penetrar en los dominios señoriales, tan poco eficaces como en e\ 
período anterior --o quizá menos, si nos atenemos a la creciente señorialización 
del país-, siguieron, como antes, dos orientaciones fundamentales: una teórica, 
a nivel de la doctrina política que tendía a hacer al rey depositario exclusivo de la 
potestad legislativa, y otra práctica, merced a la igualación de los ordenamientos 
;uridicos a través de las decisiones de los juristas romanizantes que aparecen en 
Cortes y Consejos Reales y a las sucesivas compilaciones promovidas por los mo
narcas. De este modo, tras el brusco intento de establecimiento del Derecho común 
(romano-canónico) en Castilla y su fracaso, a mediados del siglo xm, aquél aca
bará imponiéndose en todos los reinos peninsulares de forma paulatina, como pro
gresiva influencia sobre el derecho anterior. 

Así, por conducto jurisprudencia! va romanizándose en la práctica el derecho 
aragonés, comentado en las Observancias de los juristas; y en Cataluña y Mallorca 
arraigará cada vez más la convicción de los tratadistas de que el dret comú com
pletaba el derecho -general o local- del país, hasta conseguir que así fuera reco
nocido oficialmente por sus soberanos: Jaime II en Mallorca en 1299 y Martín 
el Humano en Cataluña en 1409. Por fin, la transformación en derecho positivo, 
por acuerdo de las Cortes de Monzón de 1470, de las Conmemoraciones de Pere 
Albert, supone el triunfo definitivo de la formulación legal de signo romanizante, 
que, esporádicamente, había hecho ya su aparición un siglo antes en los territorios 
de Cataluña y Valencia, cuando, en el reinado de Pedro el Ceremonioso, se tradu
cen las Partidas por empeño del monarca en aplicar a la tenencia de castillos las 
normas alfonsinas, más favorables a la realeza que las de los Usatges y costum
bres catalanas. 
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En la Corona de Castilla, como en la de Aragón, el derecho sigue siendo en 
parte el de la época anterior, pero, al combinarse con el nuevo romano-canónico y 
constituirse otro sistema de fuentes, uno y otro parecen totalmente distintos, con 
la particularidad, además, de que. por falta de renovación de las fuentes del dere
cho local y el desconocimiento que de éste tienen los jueces, los ordenamientos 
locales tienden a desaparecer. De esta forma, los viejos fueros, que -sobre todo. los 
de redacción extensa- regulaban la mayor parte de los aspectos de la vida jurí
dica, se reducen poco a poco a algunas manifestaciones concretas, como derecho 
singular dentro del común, mientras que el ámbito de éste tiende a ser todo el reino 
castellano. Esta inversión completa de la antigua situación jurídica se opera desde 
mediados del siglo x111, confirmándose legalmente en el Ordenamiento de Alcalá 
de 1348, que, además de refundir disposiciones legislativas anteriores, establece 
un orden de prelación de las fuentes del derecho que se mantendrá inalterado 
hasta el siglo xrx; según él, debe aplicarse, en primer lugar, el propio Ordena

miento y, en su defecto --en lo que no vayan contra Dios o la razón-, los fueros 
municipales y, por fin, las Partidas. La facultad reservada al monarca de hacer 
leyes. modificarlas o interpretarlas permite al rey imponer de hecho en la Corona 
castellana el cuerpo de Derecho romano, al que sólo escapa la tierra llana de Alava, 
Guipúzcoa y, sobre todo, Vizcaya que, en contraposición con )as propias villas 
-regidas por las fuentes generales del reino--, conserva un ordenamiento plena
mente consuetudinario.

Esta tendencia a la igualación del ordenamiento jurídico dentro del marco de 
cada reino tenía que ser, a la vez, consecuencia y factor del establecimiento de un 

alto tribunal de justicia que, como suprema instancia jurídica del reino, promo
viera la recepción del Derecho común. De ahí que, a pesar de la frecuencia de las 
enajenaciones de atribuciones judiciales en favor de los señores, sea desde media
dos del siglo x1v cuando se perfecciona el organismo central de administración de 
la justicia, que desde el xm se había ido diferenciando progresivamente de la pri
mitiva Curia regia. En la Corona de Castilla, como tantos otros intentos centrali
zadores, el de la justicia siguió unos pasos muy característicos de todos ellos: su 
primera organización específica correspondió a Alfonso X con la creación, ya rese
ñada en el capítulo anterior, de un Tribunal de la Corte, cuya composición, para 
superar la hostilidad nobiliaria, debió alterar Alfonso XI en 1329 manteniendo, 
Por supuesto, la institución, a la que los Trastámaras dan su forma definitiva. Pri
mero, lo hizo Enrique II, con el «Ordenamiento sobre administración de la justi
cia», de 1371, en que dispuso la creación de una Audiencia, o cuerpo colegiado 
de jueces u oidores permanentes, de cuyas sentencias -por tratarse de un orga

nismo que asumía la suprema potestad judicial del monarca- no cabía apelación 
alguna; más tarde, Juan I y sus sucesores reorganizaron la nueva institución, que 
durante el siglo xv recibió también el nombre de Chancillería, en el doble sentido 
de darle una localización más estable, con su asentamiento definitivo en Valla
dolid desde 1442, y una orientación más específicamente técnica. Por su parte, en 
Arag6n, los jueces de Corte, miembros del tribunal de la Curia regia, se integran, 
desde fines del siglo x111, en una Audiencia, que reorganiza Pedro IV en 1355, 
rnientras en Navarra es Carlos III quien, en 1413, dicta las ordenanzas de la Cor/ 
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del rey en cuanto supremo tribunal regio, aunque la institución era ya un organismo 
permanente, en manos de técnicos letrados, desde principios del siglo x1v.

En su conjunto, el análisis de la administración de los reinos peninsulares per
mite comprobar un progreso en la centralización de la misma, lo que, al compás 
de su creciente complejidad, hace sospechar un aumento de su eficacia, pese a que 
todavía persiste en ciertos aspectos la confusión entre los oficiales públicos de la 
Administración central y los del servicio doméstico de la Corte. Pero esta creciente 
burocratización hubo de enfrentarse, simultáneamente, desde mediados del siglo xm 
en la Corona de Aragón y años después en la de Castilla, con un proceso de patri
monializaci6n de los oficios. Estos, en efecto, comenzaron por ser enajenables y 
acabaron siendo hereditarios, como se comprueba tanto en Aragón --donde la 
venta de oficios consta ya desde 1250, mientras que el carácter vitalicio de los mis
mos sólo aparece en la relación Super o//iciis Aragonum redactada entre 1336 
y 1339- como en Castilla, donde las Cortes de Medina del Campo de 1302 se 
pronuncian contra el arrendamiento de oficios, mientras que el carácter vitalicio 
de gran parte de los mismos sólo aparece desde 1419 y el perpetuo seis años más 
tarde. En las dos Coronas, por otra parte, la multiplicación innecesaria de los ofi
cios, a los que aspiran los nobles para después arrendarlos o venderlos, se con
vierte -el caso es muy claro en Castilla, y contra él se pronuncian, una tras otra, 
las Cortes del siglo xv- en un medio de allegar recursos: serán, por ello, los 
propios monarcas Juan II y Enrique IV quienes, para conseguirlos, creen y pongan 
a la venta nuevos oficios, con lo que éstos dejan de servir a la función pública para 
convertirse en un instrumento hacendístico. 

2.º Las di/icultades del Estado a nivel del gobierno, con la disputa en torno
al carácter de la monarquía, contrastan con los indudables progresos que, a pesar 
de la corrupción, logra cada uno de los reinos hispanos en el campo de la adminis
tración. Este Estado aparece configurado, desde mediados del siglo xm, como un 
Estado estamental, en el que cada uno de los órdenes o estamentos se halla inte
grado, tras la Recepción del Derecho romano, en una corporación o universitas, 
dentro de la que se comportan -según el símil tantas veces repetido entonces
como miembros de un único cuerpo, el reino, cuya cabeza es el rey, como recalcan 
desde las Partidas hasta las Cortes de Olmedo de 1445. Esta idea de cuerpo ex
presa que, sobre la multiplicidad de partes, hay una unidad, de la que nace el 
orden; simultáneamente, al hacer del poder y de su titular, conjuntamente con los 
sujetos al mismo, miembros de un único cuerpo, confiere a uno y otros una situa
ción objetiva, sometida a regla y, en consecuencia, mensurable. Esta imagen orgá
nica da la versión de una sociedad estática, cuyo orden concreto se justifica en 
su totalidad y en cada una de sus partes: así, a través de ella, no sólo se legiti
man la desigualdad y la jerarquía, sino también la convicción de que el Estado 
es algo más que la yuxtaposición de sus miembros. Por fin, al proponer la mística 
de la unidad, justifica, sin más razonamientos, la monarquía, ya que si los hombres 
pueden vivir sin manos o sin pies, jamás podrán hacerlo sin cabeza. 

Al frente de cada reino debe, por tanto, figurar un príncipe, cuyo poder radica 
en la importancia de su dominio, y su fuerza en el respeto que a su autoridad 
otorgue la fe cristiana de sus súbditos; éstos, pese a los argumentos favorables al 
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tiranicidio, estiman, en el fondo, que no puede resistirse al señor natural, por 
lo que es muy importante educarlo rectamente. Surgen así, a mediados del siglo x1v, 
en el momento en que se consolida doctrinal y empíricamente el poder de los 
monarcas peninsulares, una serie de obras que recuerdan al príncipe sus obliga
ciones. Son, sobre todo. el Speculum regum de Alvaro Pelayo, dedicada al rey de 
Castilla Alfonso XI, de quien es consejero; la Glosa castellana al Regimiento 
de Príncipes, de fray Juan García de Castrogeriz, simple versión parafraseada de 
la obra de Egidio Romano, para la educación del futuro Pedro 1, escritas ambas 
entre 1340 y 1345; y, en Aragón, el Tractatus de vita, moribus et regimine prin
cipum, del infante don Pedro, redactado quince años después, y, sobre todo, el 
Regiment de Prínceps e de comunitats, escrito hacia J 385 por Francisco Eximenis. 

Este cuerpo orgánico, el Estado, a la cabeza del cual figura un monarca edu
cado en los principios de recto gobierno, tiene como tarea fundamental asegurar 
la paz por el único procedimiento posible: la garantía de la justicia. Ahora bien, la 
de justicia es una noción abstracta, cuya realización implica la adhesión a un deter
minado sistema de valores, en el que se incluye, ante todo, una doctrina política. 
La de los siglos XIV y xv aparece decididamente influida por la recepción de la 
filosofía de Aristóteles, cuya Política inspira el empeño de numerosos tratadistas 
de adaptar la polis perfecta a la realidad de los reinos contemporáneos. Pero esta 
misma adaptación se filtra a través de una posición filosófica y, a la hora de orga
nizar teóricamente el gobierno, los realistas sacrificarán la parte al todo, el indi
viduo al Estado, mientras que los nominalistas -piénsese en Guillenno de Ockham 
o Marsilio de Padua- estimarán como esencial al individuo y pensarán que el
bien común no es sino la suma de los bienes particulares. Así, las corrientes demo
cráticas, que caracterizan los siglos xtv y xv y que enfrentan al concilio contra el
Papa y a los estamentos contra el príncipe, coinciden con un fortalecimiento del
nominalismo.

Sin embargo, sin necesidad de recurrir a la filosofía y la obra de los publicis
tas, el Derecho romano, mucho más difundido tras su recepción en toda Europa 
que los tratados políticos, proporciona las bases de las dos orientaciones -con
tractual y autoritaria- del poder, a través, respectivamente, de dos principios que 
se hicieron axiomáticos: quod omnes tangit ab omnibus approbetur y quod prin
cipi placuit legis habet vigorem. Las dos corrientes de pensamiento político que 
resumen esas máximas -y que en España pueden representar, respectivamente, 
Alonso de Madrigal, Eximenis y Belluga, por lo que se refiere a la democrática, y 
Sánchez de Arévalo y Carvajal, a la autoritaria- recorren los siglos XIV y xv. 
En esa época, si la progresiva construcción del poder del príncipe es uno de los 
rasgos característicos de la vida de los Estados europeos, no lo es menos el paralelo 
fortalecimiento, frente a aquél, de los órdenes o estamentos cuya unión constituye 
la comunidad del país. Aunque el triunfo definitivo correspondiera al príncipe, no 
hay que ocultar las dificultades que hubo de vencer para lograrlo, argumento, en 
definitiva, de los acontecimientos políticos de estos dos últimos siglos medievales. 

Estos, en efecto, parecen trenzarse en torno a lo que se ha llamado la lucha 
nobleza-monarquía, que es, en realidad, el enfrentamiento entre la comunidad del 
reino, deseosa de hacer respetar un régimen contractual de gobierno, y el propio 
rey, que aspira a desembarazarse de semejantes compromisos pactistas. Dada la 

351 



La época medieval 

base social y las formas de representación de la comunidad en Aragón y Castilla, 
en los reinos de la primera Corona el enfrentamiento rey-reino no adquiere los 
caracteres nítidos de una hostilidad monarquía-nobleza como sucede en la segunda. 
Aquí, la falta de peso económico, social y, lógicamente, político de una burguesía 
ciudadana deja en manos de la aristocracia terrateniente la representación de la 
comunidad ante el monarca, a quien se quiere ligar sobre todo a la docena y media 
de linajes que, dentro del reino, juntaban riqueza y poder. Las fórmulas ensayadas 
para conseguirlo fueron dos: una jurídica, institucionalizada a través del Consejo 
Real y, sobre todo, de las Cortes, y otra, de acción política inmediata, mediante 
la actuación de Juntas, Uniones o Hermandades. Los objetivos de estas últimas, 
siempre orientados a obtener por la fuerza una participación en el gobierno que 
los detentadores eventuales del mismo les niegan, no se dirigen, por ello, siempre 
contra el autoritarismo monárquico, sino que, en el caso de las hermandades ciu
dadanas, serán, con frecuencia, apoyo del mismo frente a la nobleza, como sucede 
especialmente durante las minorías de Fernando IV y Alfonso XI de Castilla. 

La consideración conjunta, en la perspectiva de los siglos x1v y xv de estas dos 

fórmulas -normativa y política- del contractualismo obliga a reconocer que, 
como en el período anterior, la acción del ·poder real puede ser limitada por los 
principios pero no controlada por las instituciones, lo que quiere decir que 1a 
última decisión incumbe siempre al monarca que podrá tomarla por encima del 
consejo que su Curia o las Cortes le proporcionen. La puesta en práctica de tal 
decisión y, en general, de todas las inherentes al ejercicio de una autoridad están, 
por su parte, supeditadas al poder efectivo de que aquélla dispone, lo que explica 
las constantes y cambiantes alianzas entre señores, ciudades y monarcas, que tratan 
en cada caso de obtener una fuerza suficiente para actuar o resistir con éxito. 

Esta subordinación de las normas jurídicas a las circunstancias de pura estrate
gia y conveniencia se reproduce con los principios doctrinales; pese a no haberse 
estudiado en los reinos españoles, parece clara una mutua influencia de realidades 
y doctrina política entre 1280 y 1480, en que la segunda fuera a remolque de las 
primeras. Así, las formulaciones pactistas más relevantes corresponden a momen· 
tos de debilidad de la monarquía. Tal es el caso de Pedro 111 de Aragón, necesitado 
de la ayuda de sus súbditos para la empresa siciliana, en 1283; o, en Castilla, el de 
Enrique 11, primero, en guerra contra su hermano Pedro I entre 1366 y 1369, y. 
después, deseoso de consolidar el régimen nacido con su victoria; el de Juan I en 
ocasión de su intervención y derrota en Portugal en 1385; o el de Enrique IV, tras 
la guerra civil, en las Cortes de Ocaña de 1469. Por el contrario, las formulaciones 
autoritarias, mucho menos frecuentes en Aragón, se producen en Castilla en mo· 
mentos de manifiesta fortaleza física del poder real: así, en alguno de los privilegios 
concedidos por Enrique 111 a fines del siglo x1v y, en especial, en las Cortes de 
Olmedo de 1445, momento culminante de la carrera de don Alvaro de Luna como 
defensor de la autoridad del rey, en que, explícitamente, se formula el principio de 
que los poderes del monarca son superiores a las leyes. Este conjunto de ejemplos 
subraya las insuficiencias del mecanismo institucional para absorber las diferentes 
opciones políticas y, a la vez, afirma la existencia de las dos mencionadas formas 
contractuales: la jurídica o normativa y la pura acción política. 
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LA versión jurídic�i del pacro entre rey y comunidad, que ya se suponía en las 
Cortes, se institucionaliza al más alto nivel con la creación del Consejo Real, cons
tituido, tanto en Arag(>n como en Castilla, a partir de la Curia ordinaria pero con 
independencia de ella, con el carácter de cuerpo consultivo del monarca, que cola
boraba con éste en el ¡gobierno y la administración del Estado. Sus orígenes en las 
dos Coronas datan, ló�¡icamente, de momentos en que la debilidad del rey permite 
a los súbditos más poderosos imponer determinadas condiciones a su colaboración: 
así, en Aragón, corresponden al reinado de Alfonso 111, entre 1285 y 1291, cuando 
la aventura siciliana, iniciada en 1282, reclama la cooperación de todas las fuerzas 
de la Corona, mientra11 que, en Castilla, el Consejo Real es creación de Juan I el 
mismo año, 1385, de su fracasada intervención en Portugal. Por el contrario, 
la reorganización de e:>ta institución, en el sentido de reforzarla como organismo 
fundamental de la centralización administrativa, la llevan a cabo, respectivamente, 
Pedro IV en Aragón y Enrique 111 en Castilla, monarcas sobradamente caracteriza
dos por sus intentos autoritarios. Por su parte, en el reino de Navarra, como suce
día en las dos grandes Coronas, sobre precedentes del siglo xm, del momento de 
los pactos entre la nobleza navarra y los monarcas de la casa de Champaña, el 
Consejo Real se refuerza a partir del reinado de Carlos II en la segunda mitad 
del siglo x1v. Aquí, con todo, junto a su tarea de asesoramiento del monarca, ten
drá también la de supremo tribunal de justicia, al que se apela del tribunal de la 
Cort, a la vez que se le reconocen ciertas atribuciones legislativas. En su conjunto, 
la creación de organisimos especializados, para atender a funciones diversas (de 
asesoramiento, Consejo¡: de justicia, Cort, Chancillería) parece en Navarra algo pos
terior a las manifestaci1:>nes del mismo proceso en Castilla y Aragón. En todos los 
reinos, con un número variable de miembros de distintos estamentos y una penetra· 
ción de expertos legistns, el Consejo Real se convirtió en importante instrumento 
de reorganización admilnistrativa. 

Las Cortes, que alcanzan en estos siglos x1v y xv sus perfiles característicos, 
constituyen en mucho mayor grado que el Consejo Real una institucionalización 
del contrato entre rey y reino; ello no debe interpretarse, ni siquiera en el caso 
aragonés, como una fo1tmulación democrática de la vida política del conjunto de 
la comunidad sino, a lo sumo, de los sectores privilegiados que, personalmente, 
en el caso de clero y nobleza, o, a través de sus procuradores o síndicos, en el de 
las ciudades, se encuentran representados en tales asambleas. En relación con ellas, 
conviene, por tanto, dis,tinguir dos niveles: uno, el hecho indudable de que, entre 
1280 y 1480, los monarcas castellanos, aragoneses y navarros -como los del resto 
de Europa- aceptan poco a poco ligarse no sólo a sus vasallos sino incluso a sus 
súbditos por un verdadero contrato, de cláusulas variables según los reinos; y se
gundo, la forma en qui� tal pacto se institucionaliza en las Cortes específicas de 
cada uno de ellos. 

La posibilidad de que el primer aspecto quedara debidamente asegurado depen
día de la eficacia de esas asambleas representativas, lo que, formalmente, estaba 
en relación con la dura,ción y frecuencia de sus sesiones; por ello, dada la breve
dad de las mismas ---<?n Aragón, se fija un máximo de cuarenta días-. la aspira
ción es compensarla pc,r su convocatoria regular y frecuente. Así, en 1283, sus 
súbditos consiguen de P'edro III el compromiso de celebrar Cortes una vez al año 
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en cada uno de los reinos de la Corona. lo que, por sus propias dificultades de 
traslado y residencia, no se consolida, aunque. de hecho, en los siglos x1v y xv

en Aragón y Cataluña las Cortes se reúnen. aproximadamente, cada tres años y en 
Valencia en el x1v cada cuatro. y en el xv. cada siete. Por su parte. en Castilla, 
salvo durante el reinado de Pedro l, las reuniones se celebraron, más o menos, 
cada dos años durante el siglo XI\ y un poco más espaciadamente en el xv. En las 
dos Coronas, corresponde a estos doscientos años finales de la Edad Media la época 
más brillante de las Cortes. 

A partir del momento -fines del siglo x111- en que la reunión de estas asam
bleas adquirió la frecuencia que las podía hacer eficaces. conviene comprobar hasta 
qué punto las Cortes representan al conjunto del reino y qué nheles alcanza su 
poder de contratación con la autoridad del rey. Por lo que se refiere a su repre
sentatividad, las Cortes de los reinos peninsulares se reducen cada vez más a ser 
asambleas del estado llano de las ciudades, ya que nobles y eclesiásticos, por no 
estar obligados al pago de los servicios económicos que en aquéllas se conceden 
-motivo principal de su convocatoria y deliberaciones-. comienzan a dejar de
asistir a las mismas, proceso que se consagrará en el siglo X\ 1. Ahora bien, dentro
del grupo de villas y ciudades peninsulares, sabemos que sólo asisten a las Cortes
las que, siendo de realengo, son convocadas por el monarca, y así su número
varía de una a otra de las reuniones, siendo su tendencia decreciente en Castilla
-101 ciudades, de las cuales 97 del norte del Tajo. en las Cortes de 1315; 45, de
ellas 28 del norte de aquel río, en las de 1391; 12 en las de 1471- hasta que.
en 1480, se fija en diecisiete el número de las ciudades con voto en Cortes: las
siete «cabezas de reino» y las diez más importantes poblaciones de las dos Castillas
y León. En cambio, en Navarra y en cada uno de los reinos de la Corona de Aragón.
el número de ciudades convocadas aumenta desde las primeras reuniones de Cor
tes, pasando de 24 a 38 en Navarra. de 8 a 21 en Aragón. de 2 a 18 en Cataluña
y de 1 a más de 30 en Valencia. La reducción --en parte, por enajenación del pa
trimonio regio con los Trastámaras- del número de ciudades de Castilla con voto
en Cortes o su ampliación en los otros Estados afectaba al grado de represenratÍ·
vidad de las distintas regiones -to�a la franja cántabrogalaica quedó sin eUa
desde 1480- pero no al de las diversas clases sociales, ya que, desde el comienzo
de su f uncionamicnto, lo normal es que los procuradores perteneciesen a las capas
superiores de la población ciudadanas: ciutadans honrats, burgueses o hidalgos. 
según la composición social de aquéllas. a quienes, a través de un mandato impe
rativo, se les obliga a defender el status de sus representados.

De esta forma, el contrato entre rey y reino que las Cortes institucionalizan se 
va convirtiendo paulatinamente en el pacto de unos privilegiados ciudadanos con 
el monarca, con el cual sólo en los reinos de la Corona de Aragón comparten una 
potestad legislativa, de la que en Castilla carecen en absoluto, ya que aquí los 
acuerdos de Cortes no poseen fuerza vinculante. Su poder, por tanto, es sobre todo 
de hecho y de doble naturaleza: moral, por la coacción que puede suponer la opi
nión o voluntad de las clases privilegiadas del reino expresadas en ellas. y política. 
como resultado de las negociaciones y, en especial, de la coacción económica den· 
vada de la concesión o no del servicio. La fragilidad de estas bases de poder ex
plica la escasa efectividad del mismo y la frecuencia con que la gestión política 
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de los reinos hispanos se ventila durante los siglos x1v y xv en otros campos, con 
la inevitable extorsión del poder real a cargo de los grupos de presión estamentales. 

Las Juntas. Uniones y Hermandades aparecen así como la versión de acción 
política directa que promueven los grupos que. en cada caso, se consideran agra
viados o excluidos por la insuficiencia del contrato normativo para el gobierno de 
la comunidad. Realmente, cada uno de esos vocablos designa una amplia gama 
de reuniones de individuos o grupos para el cumplimiento, según las ocasiones, de 
fines religioso-profesionales. como las cofradías; específicamente religiosas. como las 
establecidas entre monasterios de una misma orden; económicos, como la Herman
dad de la Marina de Castilla; político-sociales, como las constituidas por grupos 
sociales concretos para la defensa de sus intereses al nivel de una ciudad, comarca 
o reino -tal la Unión aragonesa de 1224 a 1348-, o las creadas por los munici
pios castellanoleoneses en numerosas ocasiones entre 1282 y 1465, a las que se da
por excelencia el nombre de hermandades. En cualquiera de los casos, el objetivo
de tales uniones es la obtención de unos fines que difícilmente podría alcanzar cada
miembro por separado, aunque, desde el punto de vista político, sólo las del último
tipo jugaron un destacado papel en estos siglos.

Dentro de ellas. cabe distinguir todavía las hermandades específicamente orien
tadas al mantenimiento del orden público y las uniones estamentales. Las primeras, 
como la «Santa Hermandad Vieja de Toledo. Talavera y Ciudad Real» organizada 
a principios del siglo x1v, o las de Calatayud y Daroca de 1445 o de Hucsca de 
mediados del xv, por razón de sus propios objetivos, se transformaban frecuente
mente -como el movimiento hermandino gallego entre 1467 y 1470- en inevi
tables o deliberadas protagonistas de las frecuentes revueltas sociales, ya que los 
principales perturbadores de la paz del reino eran los miembros de la nobleza terra
teniente mientras que las hermandades eran creaciones municipales. Por su parte, 
las alianzas estamentales son las que tienen un matiz más decididamente político, 
en cuanto que su objetivo es imponer por la fuerza el pacto entre grupos de la 
comunidad y el poder de hecho o de derecho. Esta última distinción es importante 
porque, mientras en Aragón y Navarra las hermandades más significativas y ope
rantes -la Unión aragonesa y la Junta de Obanos, respectivamente-- aspiran a 
imponerse al monarca. condicionando la obediencia de los nobles al juramento por 
parte de aquél de sus privilegios. en la Corona de Castilla, las numerosas Herman
dades de concejos se constituyen sobre todo en épocas de crisis del poder monár
quico, como las minorías de Fernando IV y Alfonso XI o las agitaciones del rei
nado de Enrique JV, en apoyo de la debilitada realeza y contra la actitud de fo 
alta nobleza. 

El poder de estas Hermandades, Uniones y Juntas radicaba en su capacidad de 
coacción, moral y, sobre todo, física, al disponer de una fuerza militar propia, lo 
que es índice de que la defensa del ordenamiento político del reino o de los intereses 
de los estamentos deseosos de subvertirlo se basaba en un ejército de carácter feu
dal. en el cual se operan en los siglos x,v y xv significativas transformaciones, más 
en la táctica y el armamento que en el propio reclutamiento y organización de 
unidades. Continuaron existiendo los grandes grupos de combate de la época ante
rior -mesnada real. huestes señoriales, milicias concejiles y caballeros de las Orde
nes militares-- organizado:; para la campaña en bata/las, a los que, con más fre-
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cuencia cada vez, se unen tropas mercenarias --como las compañías francas o los 
almogávares- a medida que aumentan las disponibilidades financieras de los mo
narcas españoles. Por otro lado, el progresivo aumento de la circulación monetaria 
pennite que los reyes, aun conservando el esquema feudal de la convocatoria de 
su mesnada, sustituyan, como beneficios militares, las antiguas tenencias de tierras 
y lugares por los maravedises o acostamientos; es decir, soldadas o pagos en dinero 
procedentes de las rentas reales en determinada tierra o localidad o, cuando se 
perfeccionó la administración, efectuados mediante libramientos expedidos por la 
tesorería regia. Como en los antiguos tiempos, la prestación del servicio variaba 
según el importe de la soldada recibida por el vasallo. Se había pasado así de un 
sistema de feudos a otro de contrato con pago en metálico; ello permitía al monarca 
una mayor flexibilidad y racionalidad en la distribución y movilización del ejército, 
al poder fijar sus dimensiones mínimas permanentes -4.500 lanzas y 1.500 jine
tes, según la reforma de Juan I de Castilla en 1390-- y situar geográficamente los 
efectivos de la manera más adecuada: en aquel reino se hace en 1401, cuando 
Enrique III obligó a las ciudades a armar un número fijo de lanceros y ballesteros. 

Este ejército de cada uno de los reinos peninsulares experimenta en los si
glos x1v y xv una serie de transformaciones en cuanto a su táctica y armamento, 
más notables -o mejor estudiadas- en las unidades de combate catalanas; dentro 
de ellas, se aprecia la progresiva importancia de una infantería ligeramente armada 
con predominio de las armas arrojadizas: arcos, dardos, hondas y, sobre todo, 
ballestas. A este respecto, Cataluña -donde las primeras representaciones de una 
infantería equipada con lanza y espada corta, las de la barcelonesa Sala del Tinell, 
pueden fecharse hacia 1260--parece, junto con Inglaterra, una avanzada del nuevo 
estilo de combate a pie que, habitualmente, se relaciona con un progreso de las 
formas de vida ciudadana frente a la nobleza terrateniente todavía caballera. De 
este significativo cambio del arte militar tienen clara conciencia los catalanes, como 
evidencia el reglamento de Pedro el Ceremonioso para el que, «en hechos de ar
mas, no debe imitarse a los predecesores, que combatían a caballo, pues ahora 
quienes luchan a pie derrotan a quienes lo hacen montados». Esta actitud explica 
que la infantería catalana, en especial los mercenarios almogávares, probablemente 
hijos de payeses expulsados del campo por el fortalecimiento de la institución del 
hereu, jugaran en los combates el papel fundamental, mientras la caballería actuaba 
de auxiliar, protegiendo el avance de los peones y reagrupándolos, a la manera de 
los tanques en las batallas contemporáneas. 

Este indudable progreso de la infantería es paralelo al decaimiento de una ca
ballería que fiaba al espesor de su armadura la salvación en el combate, lo que, 
al compás del progreso de las armas ofensivas -a partir de la invención de la 
ballesta y, sobre todo, de la utilización de las armas de fuego-- determinó, a fines 
del siglo x1v, la creación de una armadura pesada que no dejaba nada al descu

bierto. Cuando, a fines del xv, se comprobó que las ventajas de tal blindaje no 
compensaban el inconveniente de su peso -muchas veces, los caballeros perdían 
los combates porque, una vez derribados de su montura, no conseguían incorpo
rarse-, desapareció de los campos de batalla el uso de tales armaduras. Este 
doble proceso experimentado en el conjunto de las unidades de combate -pro
greso de la infantería, decadencia de la cabaUería- no debe hacernos olvidar 
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que, en la guerra bajomedieval, la batalla sigue siendo un accidente bastante raro 
en comparación con la frecuencia de otros expedientes: la destrucción y el pillaje 
inherentes a una rápida cabalgada o, cuando se poseen recursos, la ocupación de 
plazas y fortalezas. En general, los medios de defensa son superiores a los de ata
que, lo que explica la prolongada duración de las guerras: los combatientes aspi
ran a evitar las batallas en campo abierto que, en un día, pueden decidir su éxito 
o fracaso, refugiándose tras las murallas de ciudades o los muros de las numero
sísimas fortalezas y castillos que en los siglos x1v y xv se construyen en toda la
Península, símbolo, simultáneamente, de la creciente señorialización del país.

Este conjunto de circunstancias justifica la escasez de grandes batallas en los 
campos peninsulares, do�de una de las más renombradas -la de Olmedo, de 1445,

en la que fueron derrotados los infantes de Aragón- ocasionó sólo 22 muertos, 
y, podríamos decir también, en las aguas de los mares cercanos, por parecidas 
razones -se prefiere la piratería al combate naval- y el número mínimo de las 
que resultaron decisivas. De hecho, sólo dos: la de Nájera de 1367, donde, gracias 
a su victoria --en la que tan decisivo papel jugaron los arqueros ingleses del Prín
cipe Negro--, Pedro I recuperó eventualmente el trono de Castilla frente a su 
hermano Enrique; y la de Aljubarrota de 1385, en que el planteamiento táctice 
fue completo, ya que incluía no sólo una serie de trincheras, desde donde los ar
queros ingleses, aliados del maestre de A vis, lanzaban sus flechas sino unos pozos 
de lobo enmascarados, donde cayó, y no pudo levantarse, la caballería castellana de 
Juan I completamente derrotada en aquella ocasión. 

A lo largo del siglo xv, el perfeccionamiento de las habituales máquinas de ase
dio -variantes de la antigua catapulta; torres móviles para el asalto de murallas; 
arietes- se vio completado con la generalización de la artillería, gracias al apro
vechamiento de la pólvora mediante las dos primitivas especies de cañón: la bom
barda y la culebrina. La efectividad de los nuevos instrumentos ofensivos contra 
torres y murallas y, por supuesto, contra la caballería blindada, y su rápido enca
recimiento hicieron tambiar el carácter de la guerra: no sólo porque dejó de ser 
defensiva y de posiciones para convertirse en una guerra de movimiento sino por
que, al ser mucho más costosa que antes, contribuyó a hacer desaparecer los ejér
citos señoriales sustituidos en cada reino por un único ejército nacional. 

3.0 
la disputa entre el carácter contractual o autoritario de la monarquía, con 

el triunfo de/ initivo de éste, y la consolidación de las orientaciones exteriores de 
las dos Coronas de Aragón y Castilla parecen los hilos conductores de los aconte
cimientos políticos más superficiales vividos por los reinos españoles entre 1280

Y 1480. Hasta la primera de esas fechas, y desde comienzos del siglo x,, el argu
mento fundamental para ellos había sido su propia creación y la delimitación de 
sus principales objetivos, a través de un proceso común de lucha reconquistadora, 
al que, desde el siglo x11, en el caso catalán, y, desde el xm, en el castellano, se 
une una orientación extrapeninsular que, simplificando, podríamos denominar, res
pectivamente, mediterránea y atlántica. A partir de 1280, una vez resueltos por 
completo los problemas de su propia consolidación, las dos grandes Coronas espa
ñolas se aprestan, simultáneamente, a decidir la fórmula de gobierno de la comu
nidad, en torno a la cual los miembros privilegiados disputan con la monarquía, y 
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a fortalecer sus relaciones políticas exteriores, al compás que lo hacen sus emprc
:;as mercantiles. insertándose así vigorosamente en el entramado del panorama euro
peo. presidido en estos años por dos hechos sustanciales: la guerra de los Cien 
Años y los problemas del Cisma de Occidente. Esta consolidación de Aragón y

Castilla desemboca en diferentes desenlaces: mientras la primera Corona, sobre 
todo el Principado de Cataluña, sorprendida por la crisis, da muestras de declive 
desde 1380 y, sohre todo. desde 1445. Castilla se adapta mejor a las nuevas cir
cunstancias y se asegura un papel de predominio en la monarquía española de los 
Reyes Católicos. 

a) El planteamiento de la lucha nobleza-monarquía y el despliegue internacio
nal de las dos Coronas de Arag6n y Castilla se produce entre 1280 y 1349, período 
en que las ideas romanistas propuestas por Jaime I y Alfonso X van a ser contes
tadas por el conjunto de súbditos perjudicados por ellas, en especial los miembros 
de una nobleza inquieta por la disminución de sus rentas a partir de finales del 
siglo x111, y en que la conclusión del avance reconquistador por parte de la Corona 
de Aragón anima a los miembros más emprendedores de la misma, los catalanes, 
a embarcarse en una amplia aventura mediterránea, mientras los castellanos tratan 
de asegurar para siempre el dominio del estrecho de Gibraltar. En ambas Coronas, 
el planteamiento decidido de los dos problemas enunciados -resistencia nobiliar 
a la realeza y comienzos de la expansión marítima- tiene lugar, como vimos en el 
capítulo anterior, en torno a 1282, abriéndose en Aragón con la expedición a Sici
lia y las reivindicaciones inmediatas de la nobleza de la Unión, y en Castilla con 
el levantamiento de una general Herma11dad en favor de Sancho IV contra su padre 
y la intensificación de los esfuerzos por controlar la orilla septentrional del estre
cho de Gibraltar. 

La apertura del estrecho de Gibraltar a la navegación cristiana, con lo que se 
garantizaba la nueva ruta marítima Italia-Flandes, en la que tan gran interés tienen 
los genoveses, y se conjuraba el peligro de una nueva invasión africana, a la que 
están dispuesto� los benimerines, sucesores de los almohades en el norte de Africa, 
se convierte en objetivo prioritario de la política exterior castellana. En su plan
teamiento y desarrollo aparece implicado un conjunto de fuerzas -monarquía, 
nobleza y ciudades castellanas; monarquía aragonesa: infantes de la Cerda, hijos 
del primogénito de Alfonso X, reivindicadorcs del trono de Castilla; benimerines 
y reino musulmán de Granada; flotas genovesa y catalana; reinos de Portugal y 
Francia-, cuya aspiración es el mantenimiento de un equilibrio peninsular entre 
las dos grandes Coronas de Aragón y Castilla, lo que, al compás de los problemas 
específicos de cada una de ellas --expansión mediterránea y forcejeo nobiliario 
durante las minorías de Fernando IV y Alfonso XI. respectivamente-, explica el 
juego de cambiantes alianzas entre los diversos protagonistas, motivo de la demora 
en resolver el problema del estrecho. Las operaciones militares comenzaron con la 
toma de Tarifa en 1292; costaron a Castilla: la cesión a Aragón de la zona alican
tina que. por la sentencia de Torrcllas de 1304, pasaba a constituir el límite meri
dional de la expansión peninsular aragonesa, y la creación de un extenso señorío 
en favor de Alfonso de la Cerda por su renuncia al trono castellano; y conclu
�eron cuando los esfuerzos castellanos -secundados por los portugueses- obtu-
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vieron sendas victorias a orillas del río Salado en 1340, y del Palmones tres años 
después, y conquistaron Algeciras en 1344, con lo que quedaron definitivamente 
eliminados los intentos de invasión desde el norte de Africa, y asegurada a la nave
gación cristiana la importante ruta del estrecho. 

El triunfo castellano en la batalla por el control del estrecho, en el que había 
jugado un importante papel la armada real, refrendaba la posición de fuerza que 
iba alcanzando la Castilla de Alfonso XI en el conjunto de Europa. donde, en sus 
mares atlánticos, la potencia naval de vascos y cántabro:. era buscada como intere
sante alianza por parte de Francia e Inglaterra. El desplazamiento paulatino del 
gran comercio internacional de la tierra al mar y de sus núcleos rectores del Medi
terráneo al �ar del Norte, favorecido ahora por la franca apertura del estrecho 
de Gibraltar, colocaba a Castilla en una situación especialmente adecuada de cara 
a la nueva coyuntura y la obligaba a participar en el conflicto recién estallado, 
en 1337, entre Inglaterra y Francia, que conocemos con el nombre de guerra de 
los Cien Años. 

Simultáneamente a este despliegue internacional -mitad comercial. mitad bé
lico- de Castilla tiene lugar la expansión mediterránea de la Corona de Aragón. 
iniciada remotamente con la ocupación de las Baleares y, de forma próxima con la 
intervención en Sicilia en 1282, que motivó la fracasada invasión francesa en Cata
luña y la excomunión pontificia de Pedro JI l. A partir de entonces, y durante veinte 
años, los sucesivos monarcas aragoneses -Alfonso 111 y Jaime 11- se enfrentan 
con un problema capital: zanjar las cuestiones pendientes con el Pontificado y 
Francia -incluida la actitud hostil del reino de Mallorca, del que formaba parte 
la lugartenencia del Rosellón. separado de la Corona a la muerte de Jaime I y 
aliado de los franceses en las últimas luchas-. sin sacrificar las tendencias expan
sivas de la Corona de Aragón y sin ceder demasiado ante las presiones nobiliares 
de sus propios reinos que ponen un precio muy alto a su colaboración. El resul
tado de cuatro lustros de hostilidades y negociaciones --en las que se interfieren, 
como sabemos, las rel,aciones con Castilla a causa de la defensa aragonesa de los 
derechos de Alfonso de la Cerda a aquel trono y de la propia cuestión del estre
cho- fue el triunfo de los planes mediterráneos de Jaime 11. La base de los arre
glos definitivos, acordados en Anagni en t 295 y, más tarde, en Ca Ita bellota en 1302, 
fue el reconocimiento de la soberanía de la Corona de Aragón sobre las islas de 
Córcega y Cerdeña, mientras Sicilia quedaba en poder de Federico, hermano de 
Jaime II, y se restablecía. con carácter de vasallo de la Corona de Aragón, el reino 
de Mallorca. 

Las soluciones del último tratado dejaron inactivos a los mercenarios almogá
vares. que aceptaron, por e11o, la petición de auxilio formulada por el emperador 
bizantino, atacado por los turcos otomanos; tras unos años de nomadismo guerrero. 
la célebre Compañía Catalana de Roger de Flor consolidó su obra creando en 1311 
los ducados de Atenas y Neopatria, que aseguraron la influencia catalanoaragonesa 
en el Mediterráneo oriental. Por su parte, la conquista de Cerdeña durante los 
años 1323 y 1324 supuso el fortalecimiento del dominio en el área occidental de 
aquel mar, y, con la posesión de la ruta de las islas -Baleares, Cerdeña, Sicilia-, 
un nuevo mercado para el comercio catalán y otro centro de aprovisionamiento de 
cereales. Desde todos l01, puntos de vista, la expansión mediterránea parecía hecha 
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a la medida de una burguesía catalana, con la que se identifica la monarquía, lo 
que, a nivel de la política interior de la Corona de Aragón, no va a dejar de plan
tear continuos problemas; éstos se evidenciarán durante la agrupación del imperio 
marítimo creado en el Mediterráneo, con la definitiva incorporación del reino de 
Mallorca a la Corona aragonesa en 1349, aunque las de Cerdeña y Sicilia tuvieron 
lugar más tarde. 

Si el primer problema común a las dos grandes Coronas peninsulares -el de 
su despliegue internacional- arranca de una fecha semejante en ambas, el segundo 
-el planteamiento de la lucha nobleza-monarquía- tiene una cronología paralela. 
En las dos se inicia físie&mente en 1282, aunque sus bases doctrinales arranquen 
de una común y anterior resistencia de ciertos grupos de cada reino a

1 

aceptar las 
innovaciones romanizantes de Alfonso X de Castilla y Jaime I de Aragón. En la 
Corona castellana, la reacción antiautoritaria, global en 1282, se reduce en seguida 
a la sostenida por los sectores nobiliares mientras las ciudades de realengo se po
nen decididamente de parte de la monarquía; en la aragonesa, el movimiento con
tra la realeza lo encabezan los nobles de Aragón, a los que se unen los grandes 
burgueses catalanes deseosos de establecer un pacto entre rey y comunidad. A par
tir de estos elementos en presencia, las vicisitudes del enfrentamiento señalan: en 
Castilla, las dificultades de la monarquía, representada por María de Molina, 
esposa de Sancho IV, con la que colaboran las ciudades, que se agrupan en nume
rosas hermandades en 1295 y 1296 para oponerse, en los graves momentos de las 
minorías de Fernando IV y Alfonso XI, a los intereses desencadenados de la alta 
nobleza, afectada por los primeros síntomas de crisis. Y una segunda etapa, entre 
1325 y 1349, en que el enérgico Alfonso XI procedió al apuntalamiento de la mo
narquía, sometiendo por la fuerza a la aristocracia castellana y emprendiendo una 
vasta campaña legislativa, cuyo fin primordial era, como sabemos, la puesta en 
práctica de las normas jurídicas propuestas por Alfonso el Sabio y la centralización 
administrativa -institución del regimiento desde 1345 y del corregimiento des
de 1348-, que el Ordenamiento de Alcalá de esta última fecha consagra defini
tivamente. 

En la Corona de Aragón, el problema de la lucha entre la nobleza y la monar
quía, que se había evidenciado en las Cortes de Egea de 1265, se acelera a causa 
de los apuros de Pedro III y Alfonso 111, quienes, en guerra con Francia y el 
Papado, deben reconocer a la Unión su extenso Privilegio General en 1283 y 1287. 
En años sucesivos, la expansión mediterránea y el fortalecimiento del régimen se
ñorial en Aragón y Valencia parecen arrinconar un tanto el problema específica
mente político de la fórmula de gobierno de la Corona hasta que los intentos cen
tralizadores de Pedro IV el Ceremonioso -transformación de la estructura admi
nistrativa del país con las Ordinacions, copiadas de las Leges Palatinae de Ma
llorca- vuelven a suscitarlo, provocando en 1347 un nuevo levantamiento de la 
Unión, a la que pronto se unieron algunas ciudades de Valencia. Esta vez el pre
texto fue el propósito del monarca de declarar heredera de la Corona a la infanta 
Constanza, eliminando de la sucesión a su hermano Jaime. Frente a los subleva
dos, a quienes derrotó por completo en los campos de Epila en 1348, aboliendo 
y destruyendo su Privilegio, Pedro IV contó con la ayuda catalana. Ello significaba 
que si, políticamente, la nobleza aragonesa, como consecuencia de su derrota, fue 
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sujetada por el monarca, éste debía premiar a sus fieles colaboradores; la forma 
de hacerlo -cara al Principado-- no podía ser otra que acentuar el carácter con
tractualista de la relación entre comunidad y rey; en una palabra, limitar las ten
dencias autoritarias anteriormente ensayadas, reduciéndolas a nivel de la admi
nistración. 

Aunque, en una presentación esquemática, la historia política del reino de Na
varra entre 1280 y 1349 pudiera coincidir con algunos de los rasgos trazados para 
la de las Coronas de CastiUa y Aragón, no es menos cierto que, sin alterar la misma 
cronología, otros hechos reclaman nuestra atención: los que tienen relación con 
la pura sucesión de los titulares del poder real. A ese respecto, la muerte, en 1274. 
de Enrique I de la casa de Champaña había permitido a su viuda concertar espon
sales de su hija Juana, de un año de edad, con el segundogénito del rey de Francia, 
que acabará heredando el trono con el nombre de Felipe IV. La decisión, fuerte
mente protestada por los navarros, condujo a una sublevación antifrancesa que 
acabó en durísima represión. ElJa fue el umbral de un período de medio siglo en 
que Navarra, convertida en provincia del reino de Francia, fue sometida a un 
régimen de dura ocupación militar, dirigida por gobernadores enviados por el rey 
desde París, que se rodearon de funcionarios igualmente franceses, como lo fueron 
también muchos de los oficiales locales y alcaides de las fortalezas. Las protestas 
navarras contra tal mayoritaria presencia, que conculcaba disposiciones contenidas 
en el Fuero General, trató de expresarse a través de una renovación de las viejas 
juntas de infanzones, a las que se unen representantes de las villas y de los ecle
siásticos. 

No fueron ellas las que consiguieron acabar con la dominación francesa, sino 
el puro hecho biológico de que la muerte, sin descendencia masculina, de Carlos 
«el Calvo» en 1328, la aprovecharon los navarros para elevar a su trono a Juana 11, 
nieta de Felipe IV el Hermoso y casada con el conde Felipe de Evreux. Con la 
ayuda de la actitud de los navarros, los nuevos reyes pudieron hacerse cargo del 
territorio, eliminando a los representantes directos de la monarquía francesa. Ello 
no alteró mucho la trayectoria política del reino, ya que los nuevos monarcas, 
también franceses, prácticamente no aparecieron por el territorio navarro. En cam
bio, con su respeto a las tradiciones autóctonas, dieron pie a la consolidación de 
los sentimientos pactistas de la nobleza, si bien la receptividad de los monarcas 
a sus propuestas hicieron perder razón de ser a juntas y cofradías que, con carácter 
defensivo, tan aguda oposición habían ofrecido a los reyes franceses. 

b) El eventual éxito de la fórmula contractual de gobierno, en medio de la
fase ibérica de la guerra de los Cien Años y de la lucha por la hegemonía penin
sular, se produce entre 1349 y 1419, como reacción contra las formulaciones doc
trinales y realizaciones empíricas centralizadoras de Alfonso XI de Castilla y 
Pedro IV de Aragón que habían alcanzado su punto culminante en 1348, con la 
redacción del Ordenamiento de Alcalá y la sumisión de la Unión aragonesa, res
pectivamente, y en 1349 con la reincorporación definitiva del reino de Mallorca 
a la Corona aragonesa. A partir de este momento, la condiciones en que se había 
producido el triunfo de Pedro IV obligan a éste a pactar con sus súbditos, en espe
cial, los catalanes, con los que la monarquía se siente cada vez más identificada, lo 
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que provoca ciertas tensiones entre el Principado y los otros reinos de la Corona; 
la fórmula acuñada para institucionalizar tal relación política fue la creación de la 
Diputación del General o Generalitat, que aparece ya en funciones desde 1359.

En cambio, en Castilla, la forma en que Alfonso XI había logrado imponer sus 
criterios autoritarios -sumisión de la nobleza, debilitamiento de los municipios-, 
sin necesidad de comprometerse con las fuerzas del reino, hizo pensar a su sucesor 
Pedro ( en la posibilidad de gobernar de espaldas a ellas sin respetar, siquiera for
malmente, como había hecho su padre, las bases del sistema contractual, lo que 
le llevó a convocar sólo una reunión de Cortes en todo su reinado. Este persona
lismo del monarca encontrará la inmediata contraofensiva de los criterios pactistas 
que, defendidos por sus hermanos bastardos, aglutinarán en torno a la persona 
del mayor, Enrique, a fuerzas muy diversas del reino --en especial, la nobleza
que. al no hallar vía jurídica para expresarlos, recurrirán a la violencia, planteando 
la guerra civil. 

Este arranque de fortalecimiento de la fórmula pactista en las dos Coronas 
españolas, contemporáneo al de los demás reinos europeos, debe proyectarse sobre 
el panorama de fondo de la crisis del siglo x1v. En especial, los graves desequili
brios en los niveles de precios y salarios, como consecuencia de la epidemia de 
1348, que las Cortes aragonesas de 1349 y las castellanas de 135 t tratan de en
frentar, y su resultado -el deterioro de las bases económicas de la nobleza
plantea el grave problema del hallazgo de fórmulas de recuperación de esta clase 
social en los dos niveles: financiero y político. Por lo que se refiere al primero, el 
expediente escogido parece ser la intensificación del sistema señorial y la actividad 
militar, ya que los nobles cotizan su colaboración: así, durante la guerra llamada 
de los «dos Pedros» entre 1356 y 1366, prolongada sordamente hasta 1375, el esta
mento militar aragonés pudo disfrutar, como ha puesto de relieve Abada!, del ren
dimiento de los repetidos impuestos públicos y de los empréstitos obtenidos por la 
Casa real, con los que, sin disminuir su tono de vida, compensaba la reducción 
de sus rentas agrícolas. En cuanto a la recuperación política de la nobleza, necesa
ria para consolidar su ventajosa situación económica, debía tener en cuenta la 
desigual fortaleza de la burguesía en las dos Coronas y, en consecuencia. la diversa 
capacidad de esta fuerza social para intervenir como representación cualificada de 
la comunidad ante el rey, amortiguando de esta manera el choque entre la aristo
cracia y la realeza. Este doble juego de factores sociales y políticos, que se com
plica con las respectivas alianzas internacionales -la nobleza profrancesa se en
frenta a una burguesía proinglesa-, contribuye a explicar el desenlace de la apli
cación de la fórmula contractual, cuya culminación, en su alternativa versión, polí
tica y jurídica, llega con la instalación respectiva de los Trastámaras en Castilla 
y Aragón. 

El establecimiento de los Trastámaras en Castilla, pese a las matizaciones con 
que Suárez y, sobre todo, Valdeón han tratado de superar las viejas generaliza
ciones simplistas. sigue apareciendo como el triunfo de los intereses de los terra
tenientes y de la Mesta y como nuevo bloqueo de la burguesía castellana, arropados 
en el enfrentamiento entre una monarquía de signo personalista, la de Pedro I, y el 
deseo de los nobles, como miembros conspicuos de la comunidad, de participar 
directamente en las tareas políticas a través de un contrato con el rey. Desde 1350,
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en que sucedió a su padre, Pedro l aspira a defender sistemáticamente la autoridad 
real, lo que, para su carácter psicópata, significaba la eliminación institucional 
-falta de convocatoria de Cortes- y física --depuración de los cuadros nobilia
rcs- de las fuerzas del reino. Por el contrario, con la ayuda de personajes de
segunda fila -juristas formados en las universidades: miembros de la comunidad
judía, ostensiblemente protegida-, impulsa las tareas centralizadoras, de las que
es ejemplo, en el campo fiscal, la confección del Becerro de Behetrías; por fin, tras

su fallida boda con una princesa francesa, acude a la alianza inglesa, lo que for
talece el despliegue económico de la fachada cantábrica.

El conjunto de afectados por esta rápida conculcación de sus intereses -noble
za, Francia. Pontificado-- unieron sus esfuerzos en una rebelión nobiliar que, entre 
1354 y 1356, mantuvo al reino en una verdadera guerra civil. El mismo año en 
que Pedro l la superó victoriosamente, un incidente marítimo en Sanlúcar le sirvió 
de pretexto para dirimir por las armas las viejas rivalidades castellanoaragonesas 
--cuestión de Alicante. conflictos suscitados por el aprovechamiento de pastos en 

el Sistema Ibérico--, con la secreta esperanza de realizar el viejo sueño de Cas
tilla: la conquista de Valencia y la obtención de una amplia salida al Mediterráneo. 
La 4<guerra de los dos Pedros» se prolongó así de 1356 a 1366, mientras el Cere
monioso iba fortaleciendo, con el dinero de Francia y el Pontificado, el grupo de 
nobles castellanos que encabezaba ya sin discusión Enrique de Trastámara, her
mano bastardo de Pedro I y decidido aspirante al trono de Castilla. Cuando, en 
1366, el pretendiente entra en la Península acompañado de las Compañías blancas 
de Duguesclin -inactivas en Francia a consecuencia del tratado de Bretign)-, 
aquélla se convierte en escenario de una acción marginal de la guerra de los Cien 
Años. Pedro I seguía siendo aliado de Inglaterra, mientras Francia --deseosa de 
conseguir la ayuda de la marina castellana, única capaz de rivalizar con la inglesa 
y alterar la racha de sus victorias- apoya a Enrique, ya que sólo su instalación en 
el trono puede asegurar al monarca francés la colaboración marinera de Castilla 

Las primeras victorias de Enrique, que llega a coronarse rey en Burgos en 1366, 
las equilibra el fortalecimiento de la alianza entre Pedro I e Inglaterra, fruto del 
cual es el triunfo petrista en Nájera en 1367, en el que tan decisivo papel jugaron 
los arqueros ingleses; en seguida, sin embargo, el bando trastamarista recuperó la 
iniciativa, y la muerte de Pedro I en Montiel en marzo de 1369 pudo poner tér
mino a la contienda civil castellana, con la instalación de Enrique I l en el trono. 
Su tarea inmediata será la consolidación del régimen por él inaugurado, que no 
puede estimarse acabada hasta veinticinco años después en el reinado de Enri· 
que 111. La empresa exigía fundamentalmente conservar un difícil equilibrio entre 
el pago a los aliados que habían hecho posible el triunfo trastamarista y el interés 
de los primeros monarcas de la nueva dinastía por no hipotecar su futuro como 
reyes ni el de Castilla como reino. 

Desde el punto de vista interno, el premio a los aliados de la guerra civil se 
hace a través de señoríos o rentas situadas: las famosas mercedes enriqueñas, que 
consolidan la posición social de la nobleza, aunque evitando que la capa más alta, 
la de los parientes del rey. creciese e hiciera sombra a la monarquía. Para ello, se 
suscita una nueva nobleza, de funcionarios, que ocupa los principales cargos de 
gobierno, inicialmente sin títulos, y ayuda a la realeza a desembarazarse de la 
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ambiciosa nobleza de títulos. a la que, tras derrotar definitivamente en 1394, co
mienza a sustituir en potencia económica y social y, pronto, en ambiciones polí
ticas. A la vez que consolida esta oligarquía de funcionarios al servicio del rey, 
cabeza de los más representativos linajes de la España moderna y contemporánea, 
el nuevo régimen debe admitir. por sus orígenes, el fortalecimiento de la base con
tractual de gobierno, lo que explica la frecuencia e importancia de las reuniones 
de Cortes, en especial durante el reinado de Juan I, y la creación del Consejo Real 
en 138� como supremo órgano consultivo de la monarquía. Por fin. los intentos 
trastamaristas de ampliar las bases sociales de su poder y popularidad debían com
pletarse con una revisión de las encendidas proclamas antijudías que, en medio de 
la guerra civil de 1366 a 1369, habían constituido un eficaz instrumento de la 
propaganda enriqueña. Una vez en el trono. no era conveniente mantener una 
postura que podía enajenar el aprecio de la poderosa comunidad hebraica, cuyos 
servicios eran especialmente necesarios en un reino como el castellano de burguesía 
tan débil; de ahí, la protección que los monarcas comenzaron a dispensar a las 
aljamas, aunque la opinión popular. soliviantada en su momento por los propios 
trastamaristas, se hallaba ya disparada. por efectos de la depresión económica, con
tra los judíos, a quienes hicieron sentir su odio en las sangrientas jornadas de 1391. 

En el plano internacional, la consolidación del régimen de los Trastámaras sólo 
podía conseguirse al precio de un fortalecimiento de la alianza franco-castellana, 
cuyo más seguro instrumento fue el afianzamiento de la expansión marinera econó
mica y militar de Castilla frente a Inglaterra, prenda. precisamente, de la ayuda 
francesa a Enrique 11. Gracias a esta gran alianza, que incluyó desde 1380 la obe
diencia al candidato papal profrancés, Clemente VII, los primeros Trastámaras 
pudieron enfrentar con éxito las reivindicaciones legitimistas de los partidarios de 
Pedro I refugiados en Portugal e Inglaterra, en especial las del duque de Lancaster, 
casado con una hija de aquél. y recuperar -frente a Aragón y Navarra- las fron
teras de los días de Alfonso XI. Esta serie de éxitos, que aseguraron a Castilla 
una posición política y militar hegemónica en el conjunto peninsular, se truncó 
con ocasión de la crisis portuguesa de 1383, en que la muerte del rey Femando 
dio a su yerno Juan I de Castilla oportunidad para intervenir en el vecino reino 
intentando su incorporación. 

El fracaso castellano en Portugal se debió tanto a la oposición de la burguesía 
de la orla marítima, aliada a los ingleses, como a la actitud de un sector de la 
nobleza, enemistada con la más alta aristocracia, en general, procastellana. Ambos 
grupos cerraron filas en torno al maestre de la Orden de Avis, también llamado 
Juan, a quien proclamó rey de Portugal. La batalla decisiva se libró en Alju
barrota en 1385, y en ella los arqueros ingleses y la amplia estrategia de trin
cheras y pozos de lobo acabaron con la caballería castellana y con parte de la no
bleza lusitana, algunos de cuyos miembros se reí ugiarán después definitivamente 
en Castilla. Afortunadamente para los Trastámaras, la nueva dinastía había ganado 
ya una amplia base de consenso en el interior del reino castellano, lo que evitó 
que la derrota de Aljubarrota tuviera más trágicas consecuencias: así, tres años 
después de la batalla -tras el fracaso de una nueva aventura intervencionista del 
duque de Lancaster-, pudo llegarse a los acuerdos que, al concertar el matrimo-
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nio del futuro Enrique III con Catalina de Lancaster, nieta de Pedro I, liquidaban 
definitivamente la cuestión dinástica suscitada en 1369. 

En 1389, las treguas generales de Leulingham ponían fin a la fase ibérica de 
la guerra de los Cien Años, permitiendo a la Castilla de Enrique 111 entrar en la 
vía del pacifismo internacional, compartido más o menos por los restantes Estados 
europeos, profundamente afectados por la hondura de la depresión económica, 
muy aguda entre 1380 y 1420. Aprovechando esta paz exterior, el nuevo monarca 
castellano completó el otro aspecto del gobierno de sus predecesores: la prosecu
ción vigorosa de la obra centralizadora de Alfonso XI. Sus síntomas habían sido 
la creación de la Audiencia en 1371 y del Consejo Real en 1385; ahora, Enrique III 
dotó a este último organismo de su definitivo carácter de supremo órgano de admi
nistración central y, al extender el régimen de corregidores, debelar a la alta no
bleza de parientes del rey y someter a las Cortes -se ve en las de Tordesillas 
de 1401-, dio el decisivo empuje al proceso de centralización monárquica. 

Con la misma o mayor participación en el conflicto general del Occidente euro
peo durante la guerra de los Cien Años, verdadera guerra mundial del sistema f eu
dal, los dos siguientes monarcas de la casa de Evreux en el reino de Navarra ocupan 
también estrictamente la cronología de este periodo. Al heredar a su madre Jua
na 11, en 1349, el nuevo monarca, Carlos II «el Malo» se aprestó a aprovechar 
las rentas del reino para utilizarlas sistemáticamente en sufragar su sinuosa inter
vención en los numerosos y complejos problemas y tensiones políticas de la se
gunda mitad del siglo x1v, tanto franceses como peninsulares. La búsqueda de su 
beneficio, y, eventualmente, del trono francés, le empujó hacia la alianza inglesa 
y hacia una entente con Pedro I de Castilla. La guerra civil castellana y su desen
lace francófilo supusieron el comienzo del cerco del pequeño reino pirenaico, cuyo 
monarca iba perdiendo, a la vez, sus posesiones patrimoniales en tierra francesa. 
Sólo su habilidad y doblez como negociador lo mantuvieron a salvo, porque la 
lejanía del apoyo inglés estuvo a punto de dejarlo definitivamente a merced de 
Castilla. Una cierta pacificación general del escenario europeo y el relevo en las 
casas reinantes de Francia y Castilla permitieron, en última instancia, a Carlos II 
conservar el trono navarro y transmitírselo, en 1387, a su hijo Carlos II l. 

Apodado «el Noble», el nuevo monarca preside un reinado que es, en Navarra, 
el contrapunto pacífico de la turbulencia desencadenada por las actividades de su 
padre o por las consecuencias más inmediatas de la crisis. Residente más seden
tario en su reino que sus predecesores, Carlos 111 buscó y consiguió la paz con 
sus tres poderosos vecinos y trató de hacer lo mismo con las fuerzas sociales más 
relevantes del reino. Las buenas villas recibieron el testimonio de su cortesía, al 
ser convocadas con frecuencia a las reuniones de Cortes; la Iglesia, con la sede 
de Pamplona a la cabeza, se vio enriquecida con abundantes dotaciones que pronto 
se tradujeron en nuevas construcciones; y la nobleza vio facilitado su proceso de 
señorialización, a la cabeza del cual la numerosa prole, legítima y bastarda, del 
monarca doblaba las rentas de sus señoríos con la jactancia de nuevos títulos y

de sentirse miembro de restrictivas y fantasiosas órdenes de caballería. En ese am
biente de paz y aristocratismo, el monarca Carlos III desplegaba, desde sus resi
dencias de Tafalla y Olite, toda la escenografía que, como acunadora de «la nos
talgia de una vida más bella», caracteriza «el otoño de la Edad Media». Como en 
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los restantes reinos peninsulares, el precio de sus fantasías. pero también de sus 
intentos de organización administrativa, fue un conjunto de concesiones a una no
bleza que la peculiar historia de su pequeño reino había hecho inevitablemente 
contractualista. 

Por su parte, el establecimiento de los Trastámaras en Aragón en 1412, como 
consecuencia de la decisión de los compromisarios de Caspe. ofrece la versión jurí
dica del pactismo, tan caro a los catalanes. El acontecimiento, cuyo análisis sigue 
promoviendo amplia polémica entre los historiadores, se produjo por efecto de la 
extinción de la dinastía catalana que. desde Ramón Berenguer IV, había gobernado 
la Corona de Aragón. TaJ hecho puramente biológico -la muerte de Martín I el 
Humano en 1410 sin herederos- parecía añadirse y simbolizar, a la vez, el declive 
en que Cataluña había comenzado a sumergirse por su creciente incapacidad, evi
dente desde 1380, para enfrentar las graves repercusiones económicas y sociales 
que acarreó la Peste Negra y las sucesivas reapariciones de la epidemia. Esos pro
fundos factores hicieron difíciles los últimos años del largo reinado de Pedro IV, 
testigo de la fermentación social del país -evidente en los intentos de reforma del 
gobierno municipal de Barcelona de 1386, en el mismo sentido que setenta años 
después llevará al poder a la Busca-, y de su hijo Juan I. consumido en empresas 
de estéril decorativismo caballeresco, en cuyo reinado se produce la explosión anti
judía de 1391 y la pérdida de los ducados de Atenas y Neopatria. Por fin, la muerte 
en 1410 de Martín I, que no dejaba herederos. planteó el problema sucesorio en la 
Corona de Aragón. Su resolución correspondió a un grupo de nueve compromisa
rios -tres por cada uno de los reinos de Aragón y Valencia y Principado de Cata
luña, mientras Mallorca no participó en la elección- que, en junio de 1412, desig
naron como nuevo monarca aragonés a Fernando l. hermano del difunto Enri
que 111 de Castilla y regente, hasta el momento, de esta Corona. De ese modo, la 
rama menor de los Trastámaras quedaba instalada en la segunda gran monarquía 
peninsular. 

Su establecimiento, que no obedeció tanto a razones de legalidad corno de utili
dad, registra, más que provoca, un cambio sensible en el equilibrio de las fuerzas 
materiales peninsulares. Como señala Vil ar, la sentencia de 1412 ponía término 
a los dos grandes hechos políticos que habían acompañado el impulso catalán: la 
estrecha colaboración de una dinastía con las clases dirigentes del Principado y

la primacía de éste en el conjunto de la Corona de Aragón. Ahora, en cambio, se 
imponía el desquite de Aragón sobre Cataluña, de la región interior, de estructura 
aristocrática y guerrera, sobre la región marítima, cuya oligarquía parlamentaria 
había perdido, bajo pretexto de legalismo, el sentido de la acción, e incluso el del 
interés colectivo del grupo catalán, sustituido por el de clase. Ello le había hecho 
incapaz de hallar una fórmula de reconciliación con la aristocracia pirenaica y de 
solucionar el dilema político planteado: pactismo hasta sus últimas consecuencias 
o autoritarismo regio con todas las suyas. La designación de Fernando I, el de Ante
quera, correspondió así a los dos reinos -Aragón y Valencia- cuya fuerza interna
progresaba en contraste con el declive catalán o el hundimiento mallorquín. El apo
yo de la Iglesia -a través de Benedicto XIII- y el de la alta burguesía barcelo
nesa -necesitada de las lanas castellanas de la Mesta, en manos de Femando
inclinaron definitivamente de su parte el resultado del Compromiso de Caspe. A par-
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tir de éste, el establecimiento de una misma dinastía en Castilla y Aragón fue un 
factor no despreciable en el camino de la unidad española, aunque, como dice 
Vicens, no quepa admitir la romántica idea de que los soberanos de las dos ramas 
no descansaron hasta lograr tal propósito. 

La consolidación del régimen trastamarista en Aragón no se produjo realmente 
hasta muy entrado el siglo xv; hasta entonces, es más exacto hablar de consolida
ción de las personas de la dinastía, ya que los programas de gobierno debieron de 
pasar, sobre todo en Cataluña, por el tamiz de las / órmulas pactistas, como se evi
denció en las Cortes de 1413, en que, además de confirmarse las disposiciones 
relativas a la Generalitat, la oligarquía barcelonesa se hizo pagar los servicios pres
tados antes y después de Caspe. La debilidad de la situación de Femando I, en 
lucha contra su rival, el tambi�n pretendiente al trono Jaime de Urgel, le obligó 
a aceptar graves recortes a su concepto y ejercicio del autoritarismo monárquico, 
que, en años inmediatos, bajo el reinado de su sucesor Alfonso V, se fueron com
pletando: creación en 1419 de la Diputación del reino de Valencia -la de Aragón 
lo había sido el mismo año del CompromiS<r-, que, como los organismos similares 
de los otros dos reinos de la Corona, dejaba paulatinamente de ser el simple órgano 
permanente de recaudación de fondos para transformarse en representación del país 
ante la monarquía. A ésta tratará de imponer continuamente -la comisión de agra
vios de las Cortes catalanas de 14 J 9 lo evidenció hasta la saciedad- sus convic
ciones contractuales como forma de gobierno. 

c) La lucha decisiva entre las fórmulas contractual y autoritaria de la monar

quía. con el triunfo final de ésta en la creación de un Estado español de predominio 

castellano, parece el argumento en tomo al que se organizan los hechos políticos 
entre 1419, focha del comienzo del reinado personal de Juan II de Castilla y de 
la capitulación de Alfomo V. deseoso de emprender la aventura italiana, ante las 
Cortes catalanas, y 1479, en que, con los tratados de Alca�bas y la muerte de 
Juan II de Aragón, comienza en España el reinado conjunto e indiscutido de los 
Reyes Católicos. 'A lo largo de estos sesenta años, el panorama de fondo lo tejen, 
tras el paréntesis de relativa estabilidad económica de 1420 a 1440, el declive 
catalán y los inequívocos síntomas de recuperación de los restantes reinos penin
sulares, en especial el castellanoleonés .. 

En Cataluña, los hondos desequilibrios sociales se vieron complicados con las 
cuestiones de la formalización del propio estatuto político del Principado en el con
junto de la Corona de Aragón, agravados ambos por el absentismo de Alfonso V, 
más preocupado por asegurar, frente a Génova, el dominio aragonés en Córcega 
y Cerdeña, y luego por la conquista de Nápoles, que obtuvo en 1443. La despro
porción entre los sueños de grandeza del Magnánimo --que, indudablemente, am
pliaron el horizonte de la estrategia diplomática aragonesa, orientándola contra 
Francia- y las posibilidades reales de la metrópoli para sostener un esfuerzo que 
se prolongó durante más de veinte años, contribuyó a fortalecer en Cataluña la 
atmósfera de intranquilidad. que acabó desembocando en la guerra civil de media
dos del siglo. En cuanto a Castilla, si el tono demográfico y económico del xv es de 
evidente recuperación. el desigual reparto de la riqueza acumulada a través de los 
negocios de la lana, el hierro, el aceite, los vinos y los barcos consolida los rasgos 
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de un desquiciamiento social, en el que la debilidad de la burguesía -cuyas aspi
raciones a crear una industria nacional son constantemente bloqueadas a lo largo 
del siglo xv- sigue siendo el elemento más característico y rico en consecuencias. 
A él parece deberse, en última instancia, la manifiesta incapacidad para formali
zarse por vía jurídica un contrato entre comunidad y rey, que, por ello, se deja a 
la libre discusión, bélica casi siempre, de los diversos sectores de la nobleza. Ello 
quiere decir que, en el curso de la misma, pese a ciertos éxitos económicos comer
ciales, serán sacrificados los organismos que representaban al tercer estado -Cortes 
y ciudades--, aplastados entre la absorción señorial y el intervencionismo regio. 

La lucha entre la nobleza y la monarquía en Castilla simplificada así, por falta 
de una más amplia representación de la comunidad del reino, se prolonga desde 
1419 a 1479. En una primera fase, que abarca todo el reinado personal de Juan 11, 

se superponen dos niveles en la pugna: el de la antigua oligarquía de funcionarios, 
colaboradores de primera hora de los Trastámaras, contra los nuevos parientes del 
rey, los infantes de Aragón, hijos de Femando de Antequera; y el de esa misma 
oligarquía contra una monarquía autoritaria que, mejor que el propio Juan II, en
cama su ambicioso favorito Alvaro de Luna. Entre ambos niveles se establecen, 
circunstancialmente, acuerdos tácticos; a través de ellos, la nueva nobleza caste
llana, nacida a raíz del triunfo de Enrique II y que, en 1394, había eliminado al 
primer grupo de parientes del rey para convertirse en una cerrada oligarquía de 
linajes, procura hacer definitiva su victoria de 1369. Económica y socialmente, el 
medio fue provocar la intensa señorialización del reino y participar en los nuevos 
tipos de ingresos de la monarquía; políticamente, dar al Estado una estructura 
contractual, ligando al monarca a la docena y media de linajes que juntaban rique
za y poder. 

La incapacidad de lograr ambos objetivos -que entrañaban la sumisión res
pectiva del reino y la realeza a los designios de esta nobleza- por medios institu
cionales explica las continuas luchas de la primera mitad del siglo xv castellano y 
la escasa estabilidad de toda clase de alianj:a!if a través de las cuales van engran
deciéndose los linajes nobiliares. El resultado' final, en 1454, fue claramente victo
rioso para la antigua oligarquía de funcionarios, que, pese a circunstanciales éxitos 
de la monarquía -el más notable, en el doble plano doctrinal y militar, fue el de 
Olmedo en 1445-, consiguió su doble objetivo: la expulsión de Castilla de los 
infantes de Aragón y el fortalecimiento del pacto con la realeza, gracias a la elimi
nación de don Alvaro de Luna. 

La momentánea tranquilización de la nobleza, entre la que pudo repartirse aho
ra el extenso patrimonio de los infantes, y la propia recuperación, por la misma 
causa, de los territorios de realengo -incluida la importante plaza de Medina del 
Campo-- permitieron a Enrique IV ejercer, entre 1454 y 1463, una verdadera jefa
tura monárquica en Castilla. Su despliegue -guerra de desgaste contra Granada; 
estimulo a la industria textil; oposición al poder de los grandes-- y sus propias 
bases de sustentación -enriquecimiento del realengo; apoyo de los conversos, las 
ciudades y gentes de segunda fila, hidalgos y legistas-- suscitaron el recelo de la 
gran oligarquía nobiliaria, que, poco a poco, cierra filas para defenderse. Como en 
ocasiones anteriores -crisis de 1282 ó 1369- conservando, a efectos propagan-

368 



Las transformaciones de b sociedad peninsular en el marco de la depresión 

dísticos, un cierto respeto formal por los derechos de la familia reinante, recurre 
al expediente de sustituir la rama principal de la dinastía, progresivamente abocada 
a un autoritarismo incompatible con sus intereses, por otra colateral, hechura de 
los mismos. La forma en que lo realizó dio lugar a una nueva guerra civil que 
tiñe de anarquía --exagerada por la propaganda de los Reyes Católicos, miembros 
del bando que no defendía la causa legitima- la segunda parte del reinado del 
tolerante Enrique IV. 

Así, a partir de 1464, la oligarquía nobiliaria, a la vez que fabrica la leyenda 
de la ilegitimidad de Juana, la hija del monarca, pone en práctica, por tercera vez, 
el procedimiento de sustitución del rey, utilizando para ello a su hermanastro Al
fonso. Cuando éste muere cuatro años después, su hermana Isabel lo reemplaza 
como bandera de la liga nobiliar, que, cansada de cuatro años de guerra civil, pa
rece dispuesta a negociar --entrevista de los Toros de Guisando de 1468- la sus
titución pacífica de la rama mayor dinástica por la colateral. La rapidez y energía 
con que, en este caso, Isabel, representante de la última, dio a entender sus aspira
ciones autoritarias hizo que la propia nobleza, temerosa además de ver resurgir 
en Castilla el partido aragonés de la mano de Femando, hijo de Juan II de Aragón 
y marido de Isabel desde 1469, se pusiera de parte de Enrique IV. Asf entre 1468 
y 1474, se habían invertido las alianzas pero continuaba en pie el problema funda
mental de la lucha nobleza-monarquía; a él se añadía ahora el de la futura orien
tación política castellana, enfrentada con la doble opción: Portugal o Aragón. 

La lucha nobleza-monarquía en la Corona de Aragón tiene, en razón de las dis
tintas bases sociales de los reinos que la constituyen, un carácter diferente del que 
presenta en Castilla, y, en ella, sobre todo en Cataluña, debe entenderse por no
bleza, junto a los ricos linajes terratenientes, las oligarquías burguesas que dominan 
las ciudades. En el conjunto de la Corona, el autoritarismo monárquico de los Tras
támaras se vio frenado no sólo por las conocidas limitaciones institucionales sino 
por las propias circunstancias del ejercicio de la autoridad real; el breve reinado 
de Femando I y et prolongado absentismo de Alfonso V dejaron el poder político 
en manos de lugartenientes, a los qÚe se impusieron los organismos tradicionales de 
signo aristocrático: Justicia de Aragón, Diputaciones de los Reinos, nobleza terrate
niente, burguesía ciudadana. Ello hace que, en el reino de Aragón, la monarquía 
no cobre autoridad -y siempre a través de pactos, de provisionalidades- hasta 
muy avanzado el reinado de Juan 11. En cuanto a Cataluña, la confirmación, en 
las Cortes de 1413, de la Generalitat como organismo que debía velar por el exacto 
equilibrio del gobierno pactado, mostraba claramente los estrechos límites impues
tos por los intereses de la oligarquía agraria y urbana a la monarquía. 

Pero este pactismo de la clase más poderosa del Principado, tan distante del 
que definían los juristas, hacía prever un hondo enfrentamiento entre aquélla y los 
remensas y menestrales, que, desde la crisis de 1381, pugnaban por alcanzar par
ticipación en el gobierno de Cataluña. La hondura del trastorno social en que, 
agravado por la depresión económica, comenzó a hundirse desde 1445 el edificio 
catalán, permitió a la monarquía convertirse en árbitro de las pasiones del Princi
pado, como demuestran las numerosas embajadas que los djstintos bandos enviaron 
a la corte de Alfonso V en Nápoles durante los años críticos de 1450 a 1458. Entre 
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esas fechas, el acceso de los artesanos y de los gremios a los puestos de gobierno 
del municipio barcelonés en 1455, y la exigencia de tierras y libertad por parte de 
los remensas, alentados por la actitud real. extremaron las posiciones propiciándo
las para un inmediato estallido. La excusa, aunque lejana, para el mismo serán las 
tirantes relaciones entre Juan 11 y su hijo Carlos. Príncipe de Viana. 

LA lucha entre ambos se había planteado abiertamente en Navarra. Aquí, la 
muerte, en 1425, del rey Carlos 111 «el Noble» dejaba el reino en manos de su 
hija Blanca, casada con Juan, infante de Aragón, como hijo que era de Fernando I 
el de Antequera y, por ello mismo, con importantes intereses en Castilla, a los que 
trató de servir desde su nuevo puesto de rey consorte de Navarra. Si, mientras vivió 
su mujer, ése fue ya objetivo preciso de su política, al morir la reina doña Blanca, 
en 1441, se hizo con el poder absoluto del reino, marginando por completo a su 
hijo, Carlos, príncipe de Viana, convertido en figura decorativa. De esa forma, la 
situación equívoca en que la difunta reina había cedido su corona a su hijo el prín
cipe se unía al interés de Juan 11 por hacer del reino navarro un arma de choque 
de su política castellana, en especial, después de su derrota en la batalla de Olmedo. 
La necesidad de pagar a sus compañeros y la de buscar nuevas alianzas para el 
futuro, a costa del erario navarro, produjo el abierto enfrentamiento entre Juan 11 
y su hijo. Las hostilidades entre ambos las magnificó el apoyo prestado por los 
agramonteses al rey y los beamonteses al príncipe. Apoyo que los historiadores 
navarros se niegan a interpretar, como venía siendo tradicional, como derivado de 
la pugna entre dos modos de vida, el de la gente de la Ribera agrícola y romance 
frente al de los hombres de la Montaña pastoril y vascuence. A su entender, se 
trata simplemente de una lucha de bandos, del tipo de las que abundaban contem
poráneamente en la Península, donde las alianzas resultaban mucho menos lineales 
que las esquematizadas tradicionalmente. 

Si las luchas entre beamonteses y agramonteses iban a ensangrentar Navarra 
más allá de la incorporación del reino a Castilla, de momento, la victoria en la 
disputa entre padre e hijo correspondió a Juan 11. Con todo, el triunfo de éste no 
sólo no consiguió la pacificación de Navarra, sino que, en cuanto Juan II se con
virtió en monarca de Aragón en 1458, suministró a los catalanes la excusa para 
hacer del príncipe de Viana, nombrado lugarteniente del Principado, bandera prin
cipal -ya que no caudillo- de una causa que don Carlos nunca debió llegar a 
comprender: la reducción de la autoridad monárquica a una mínima expresión. 
Este fue el argumento de la revolución catalana, que estalló en 1460 con ocasión de 
la prisión del príncipe por su padre en Lérida. La unanimidad del Principado ava
salló entonces a la monarquía y Juan II hubo de consentir no sólo en liberar a su 
hijo sino en aceptar, en la capitulación de Villafranca del Penedés en 1461, un 
código de amplias concesiones políticas que, como dice Vicens, convertían a Cata
luña en una república coronada. 

El levantamiento concluyó, desde el punto de vista social, con un triunfo de la 
nobleza y la oligarquía burguesa que, en los meses siguientes, muerto ya el prín
cipe de Viana, trataron de asegurar a costa de menestrales y remensas. Esta falta 
de generosidad de la aristocracia estimuló, por parte de los grupos humildes, la 
toma de conciencia que les movió a plantear crudamente contra ella sus reivindi-
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caciones. De este modo. el anterior movimiento de revolución política catalana 
contra el autoritarismo monárquico se transformaba en violenta guerra civil entre 
los mismos estamentos del Principado Esta desunión interna favoreció la causa de 
la monarquía que, en adelante, pudo contar con algunos adeptos frente a la oligar
quía pactista, aunque la estructuración de los bandos en lucha distara mucho de 
ofrecer los perfiles nítidos de un enfrentamiento de clases. En general, la alta no
bleza, casi todo el clero y la mayoría de los payeses de remensa apoyaron a Juan 11, 
a quien, en cambio, combatieron la baja nobleza. la oligarquía burguesa y los gre
mios, pero en la delimitación de los antagonistas no puede prescindirse de las riva
lidades y banderías locales, ni tampoco de las propias circunstancias geográficas. 
que tanta importancia tuvieron en el agrupamiento de fuerzas. La distribución de 
éstas explica la actitud del monarca, comprometido desde 1464 a mantener todas 
las constituciones y fueros de Cataluña, y su poca capacidad de maniobra para dar 
al problema remensa una solución adecuada. Su mismo triunfo definitivo en 1472, 
tras poner en juego una complicada y astuta actividad diplomática, no comprometía 
en nada el éxito de la teoría pactista del Principado, que el monarca admitió ple
namente en el acuerdo en que pretendió no hubiera vencedores ni vencidos. De he
cho, la derrotada fue toda Cataluña que quedó arruinada por completo y sin haber 
resuelto todavía las reivindicaciones de los payeses, lo que motivará, a partir de 
1480, un nuevo levantamiento. 

En cuanto a la última batalla de la lucha entre nobleza y monarquía y, lo que 
era más complejo, de la organización peninsular y de su influencia en la esfera 
internacional, se dirimió en el escenario castellano a través de la guerra de sucesión 
de Castilla, fórmula escogida para resolver la disputa entre los derechos de Juana 
e Isabel, hija y hermanastra de Enrique IV respectivamente. El juego de alianzas 
de cada una de ellas -a la primera apoyaban Portugal y Francia; a la segunda 
Aragón y sus aliados, Borgoña, Nápoles e Inglaterra- convirtió la cuestión suce
soria fundamentalmente en una lucha entre Aragón y Portugal, con sendos bandos 
en el interior de Castilla. La actitud movediza de sectores muy amplios de la no
bleza en busca de tierras- y donaciones que redondearan sus patrimonios, mientras 
esperaban la ocasión de inclinarse definitivamente de] lado del vencedor, contri

buyó a aumentar la confusión reinante en los movimientos militares de esta guerra 
civil, que tuvieron por principal escenario la zona fronteriza entre Castilla y Por

tugal. El triunfo de la coalición isabelina, confirmado en los tratados de Alca�obas 
de 1479, que aspiraban a resolver no sólo la cuestión sucesoria sino también la 
expansión colonial, dio respuesta a los problemas planteados. La unidad española 
se construía sobre la unión de Castilla y Aragón y, superada la principal fuente de 
divergencias políticas -la duplicidad de influencias de los Trastámaras en la pri
mera de las Coronas-, y confirmado el colapso de Cataluña, el nuevo Estado espa
ñol de los Reyes Católicos nacía con predominio castellano. Ello significaba triunfo 
político de ta fórmula autoritaria de monarquía y victoria social de la nobleza 
territorial, lo que quiere decir que, en adelante, el Estado deberá responder a los 
intereses de ésta y, a lo sumo, de los de un conjunto de rentistas que, desde fines 
del siglo x1v en la Corona de Aragón y mediados del xv en la de Castilla, constitu
yen una mesocracia que, política y socialmente, hace las veces de una burguesía. 
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La diversidad contradictoria de los sentimientos en una época de cambio: 
individualismo, secularización y desmesura en la religiosidad, 
el pensamiento y las expresiones artísticas 

Entre 1280 y 1480, como sucede en los restantes campos de la actividad hu
mana y paralelamente a fenómenos semejantes en el conjunto de Europa occiden
tal, los reinos hispanocristianos viven un proceso de transformación de su sistema 
de categorías mentales, renovado al compás -y por efect� de los graves acon
tecimientos, de toda índole, que he caracterizado en páginas anteriores. Los resul
tados de tal proceso sólo serán conocidos a posteriori, por lo que el balance de los 
siglos xrv y xv debe insistir, fundamentalmente, en la diversidad de opciones -reli
giosas, artísticas, especulativas- que, conservadoras unas y renovadoras otras, 
constituyen, en el fondo, su mayor originalidad, difícil de reducir a una síntesis. 
El camino de ésta se halla como mucho en la progresiva valoración burguesa del 
individuo como destino personal, ansioso de realizarse en esta vida -lo que da 
el tono de secularización a estos años- a través de una crispación continua de sus 
emociones, lo que añade su característica desmesura. En ese camino individualiza
dor, castellanos, aragoneses y navarros rechazan -estimulados por la honda crisis 
demográfica, económica y social- los viejos modelos estáticos y teocéntricos y bus
can argumentos en favor de su postura antropocéntrica: el nominalismo en filosofía; 
la imitación de los modelos griegos y latinos en literatura; las fórmulas personales, 
íntimas en religiosidad; el realismo y efectismo, de tradición borgoñona o flamenca, 
en las artes plásticas. Pero estos avances de un triunfo del humanismo conviven 
con fórmulas antiguas que, amenazadas, se expresan ahora con mayor rotundidad 
en medio de un desquiciamiento de los principios éticos y las estructuras sociales 
tradicionales, contra el que claman los sectores privilegiados, afectados por los 
cambios. Por su parte, la generalización de los centros de enseñanza, incluidas las 
universidades, cada vez más nacionales, y el enriquecimiento de unas clases medias, 
que pueden así acceder a ellas, evita el antiguo monopolio de la información en 
manos de los estamentos privilegiados y permite la diversificación de los testimo
nios de la época, que, de esta manera, manifiestan el sentir de sectores más amplios 
de la comunidad, en especial, de los habitantes de las ciudades. 

l.º Las bases y estímulos de la nueva sensibilidad se hallan, desde luego, en
el conjunto de rasgos de la depresión de los siglos x1v y xv. Desde finales del xm, 
la incompetencia del sistema señorial para enfrentar la crisis de subsistencias hace 
aparecer, de forma frecuente y generalizada, el espectro de la muerte, que la lite
ratura recogerá, en su doble manifestación -como igualador definitivo de fortunas 
y como feroz humorismo de calaveras y cementerios-, a través de la Danza de 
la muerte. La forma castellana de la misma, más erudita que sus congéneres euro
peas, insiste en el primer aspecto, democratizador, mientras no se regodea en lo 
macabro, tal vez porque la fecha de su composición -mediados del siglo xv
es ya más propicia a la crítica de una sociedad extremadamente polarizada entre 
ricos y pobres que al testimonio específico del horror de las epidemias, ya dejadas 
atrás. En suS' estrofas, la obsesión de la muerte no es, por ello, producto de la ame
naza inmediata sino temor de que venga a truncar una vida en la que el hombre 
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va descubriendo nuevos motivos de goce, lo que le empuja a rechazar sistemáti
camente la invitación a morir y a olvidar la vieja concepción ascética del tránsito 
por este mundo. 

Esta muerte, a través especialmente de las graves epidemias de la segunda mitad 
del siglo xrv, contribuye, con su ruptura física de los vínculos familiares y sociales, 
a acelerar el proceso de disolución de los antiguos marcos comunitarios, afectados 
ya por la introducción de una economía monetaria. Por su parte, la grave caída 
de las rentas señoriales caracteriza, desde el punto de vista económico, la crisis, 
promoviendo, para Slllperarla, toda clase de expedientes, bajo el denominador co
mún de la avaricia. El nuevo pecado -lo señalan Diego de Valera o Sánchez de 
Arévalo- sustituye a1 la soberbia como lacra más evidente de una sociedad que 
ha visto quebrarse sus bases económicas, y aflora, como tuvimos ocasión de com
probar, en las interminables disputas por adquirir cualquier tipo de rentas eclesiás
ticas o seculares. Esta actitud y la progresiva polarización extremista de las posi
ciones sociales crea e:I caldo de cultivo adecuado para una acerba crítica de los 
privilegios; ésta, unas1 veces, corre a cargo de los mismos que -como don Juan 
Manuel o el Canciller López de Ayala- más contribuyeron, en el siglo x,v, al pe
cado, quienes adoptan un severo tono didáctico y moral, evidente en el Libro de 
los Estados o el del Conde Lucanor del primero y, aún más, en el amargo Rimado 
de Palacio del segundo. Pero, otras veces, los autores de la crítica representan el 
sentir de los grupos sc,ciales en ascenso, en especial, la burguesía, bien manteniendo 
un carácter didáctico ,como el barcelonés Bemat Metge en Lo Somni o deslizándose 
por el sentido del humor del Libro del Buen Amor, del Arcipreste de Hita, o la 
Disputa de /'ase del fraile apóstata mallorquín Anselm Turmeda. 

Esta diversificación de la actitud vital, que contrasta- al menos, al nivel de 
los testimonios conservados- con la homogeneidad aparente de la de los siglos x1 
a xm, es índice tanto de una fijación progresiva de los caracteres de grupos socia
les más nítidamente diferenciados como del acceso que miembros de los estamentos 
no prvilegiados tiener.1 a la cultura. Esta seguirá en manos de una minoría progre
sivamente más amplia, al compás del interés que monarcas, prelados, magnates Y 
municipos muestran por fas cuestiones de la enseñanza. Al margen de la creación 
de escuelas de todo tipo, tres síntomas nos ilustran sobre tales preocupaciones: la 
difusión de las Ordemes mendicantes, preparadas intelectualmente --en especial, 
los dominicos- para la predicación y la controversia doctrinal; la emulación que 
esta preparación del clero regular suscitó en el secular, de la que son buena prueba 
las disposiciones de los diferentes sínodos provinciales o decretos, como el que, 
en 1454, dictó el futiuro cardenal Margarit, entonces obispo de Elna, en el Rose
llón, disponiendo que: los canónigos de su capítulo tuviesen que ser licenciados o 
doctores en Teología, Cánones o Medicina; y, sobre todo, la incorporación hispana 
al movimiento univer5;itario europeo del momento: creación, en Castilla, del Estudio
general de Valladolid a mediados del siglo xm, aunque hasta 1293 no hay docu
mentos que confirmen su existencia, y nacimiento en la Corona de Aragón de sus 
tres primeras universidades: Lérida en 1300, y Perpiñán y Huesca en los cincuenta 
años siguientes. En el curso del siglo xv, su número se ampliará, refrendando el ca
rácter, que ya tienen Em el x1v, de instituciones progresivamente nacionales -frente 
a su cosmopolitismo del siglo xm-, creadas por el poder del príncipe respectivo 
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más como estímulo que como resultado de la concentración de maestros y alumnos 
característica de las primeras fundaciones. Ello no obstaculiza la consecuencia so
cial, que es una ampliación de la base de reclutamiento, favorecida por la creación 
de numerosas becas, que da un tono de relativa democratización a la población 
estudiantil, en su mayoría clérigos. 

Esta ampHación de la base social de la comunidad que accede a la cultura, 
unida a la diversificación y clarificación de los objetivos de las distintas clases como 
consecuencia de las transformaciones económicas experimentadas a lo largo de los 
siglos x1v y xv, expJica la variedad contradictoria de los sentimientos de esta época 
mientras que las condiciones de vida y la amenaza persistente de la muerte podrían 
justificar la falta absoluta de inhibiciones al manifestarlos, lo que les proporciona 
un tono de exageración y desmesura. Estas características impregnan todas las ex
presiones de la sensibilidad bajomedieval hispana, no muy distante en líneas gene
rales de la flamenca de la época, que describiera Huizinga. Entre sus rasgos más 
relevantes hallamos la relajación moral que afecta tanto a la nobleza laica -es la 
época de los bastardos, orgullosos de serlo, empezando por los propios de los mo
narcas como Alfonso XI- como al estamento eclesiástico. Dentro de éste la 
barraganía era ya tan pública y notoria que las Cortes de Valladolid de 1351 pidie
ron que, al menos, se pusiera coto a la «ufana e soberbia» de las «muchas barraga
nas de los clérigos así públicas como escondidas e encobiertas». Esta laxitud -de 
la que puede servir de ejemplo el testimonio personal del Arcipreste de Hita
afectaba la propia existencia monacal, de la que abundan datos de una vida moral 
muy lejana de los ideales fundacionales. En todos estos casos. el cinismo de que 
ahora hacen gala sus protagonistas se une a la desenfrenada ansia de vivir que 
parece sacudir a los supervivientes de los periódicos ataques de peste, hambre y 
guerra, quienes desprecian el antiguo consuelo ascético para refugiarse, en cambio, 
en placeres sensuales inmediatos, como si. de pronto, hubieran dejado de creer en 
toda instancia ultraterrena. 

Esta importancia exclusiva de la vida terrena y de lo que en ella pueda alcan
zarse, mientras la muerte no es sino algo negativo -la pura y simple cesación de 
la vida- anima a buscar en una existencia terrenal, primero física, luego la de la 
fama, una compensación a la pérdida que la muerte representa. Tal es el doble 
sentimiento -ansia de vivir; ansia de permanecer en la fama- que recogen direc
tamente como testimonio o indirectamente como crítica las obras del siglo xv. 
1A alegría de vivir se transparenta, sobre todo, en la literatura de las capas burgue
sas de la sociedad: novelas como Tirant lo Blanc de Joanot Martorell, sátiras como 
El Corbacho del Arcipreste de Talavera, o numerosas poesías de los Cancioneros 
del siglo xv, quejosas de la «negra muerte». Por su parte, la idea de la fama, que 
ya alentaba en las preocupaciones estilísticas del infante don Juan Manuel, forma 
parte ahora del bagaje mental de los grandes. deseosos de que el recuerdo de su 
paso por este mundo perviva en cualquiera de las formas posibles. 

La manera de conseguirlo puede ser muy variada. Las estrofas de una composi
ción poética, como la dedicada específicamente por Jorge Manrique a la muerte 
de su padre. La historiografía, cada vez más abundante en nombres a lo largo del 
siglo xv, prueba de la importancia adquirida por el hombre, que refuerzan las 
nuevas corrientes humanistas procedentes de Italia y se evidencia en las Genera-
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ciones y semblanzas de Pérez de Guzmán o en los Claros varones de Castilla de 
Hemando del Pulgar, breves biografías de sus más famosos contemporáneos. Y los 
propios sepulcros, cuya calidad y dimensiones crecen, desde mediados del siglo x1v 

-en que se hace el del arzobispo Fernández de Luna, en la Seo zaragozana, donde 
aparece ya el tema de los monjes llorantes- a comienzos del xv -sepulcro de 
Carlos III de Navarra y su esposa en la catedral de Pamplona, en que se aprecia 
la influencia de Claus Sluter- y, sobre todo, a fines de ese siglo, con el monumento 
funerario de Juan II de Castilla y su esposa, en la Cartuja de Miraflores, obra de 
Gil de Siloé. 

Esta obsesión de pervivencia en el recuerdo de los hombres, que no tiene siem
pre, ni mucho menos, las pacíficas y artísticas manifestaciones reseñadas, se com
pleta, a nivel de la nobleza, con un manierismo del tono de vida, que adquiere, 
simultáneamente, caracteres de aparatosidad y estilización cortesana. Ambas tien
den a transparentarse en todos los actos de la vida, que se incriben así en un código 
de ficción caballeresca que ejemplifican las cortes de Juan l de Aragón, significa
tivamente llamado «el amador de toda gentileza», Juan II de Castilla, Carlos 111 
de Navarra y, sobre todo, Alfonso V en Nápoles, y se traslada a la literatura en 
los libros de caballería, de los que el Amadís de Gaula, redactado en una primera 
versión antes de 1325, es su obra más perfecta. A imitación de los monarcas, los 
grandes nobles crean en el siglo xv sus propias cortes albergadas en los restaurados 
castillos, convertidos cada vez más en palacios -Cuéllar, Coca, Manzanares, Esca
lona, Bellver son buenos ejemplos de ello--, o en las nuevas residencias urbanas, 
como la Casa del Cordón de Burgos. La paulatina transformación de esta nobleza 
guerrera en cortesana, con nuevos modelos de ideal amoroso, como estereotipan la 
Cárcel de amor, de Diego de San Pedro, y otras creaciones menos felices de novela 
sentimental, se acompaña de un despliegue de la ostentación, visible en el desarrollo 
inusitado de los objetos de lujo; sus «calidades» nadie mejor que Gil de Siloé supo 
trasladar y dar vida en sus esculturas y nadie con más donaire que el Arcipreste 
de Talavera fustigar en sus escritos. 

La ostentación y aparatosidad acompañan al noble -y, en su debida propor· 
ción, al burgués enriquecido-- desde que nace hasta que muere. En principio, 
nacimiento, bautizo, boda o primera misa y defunción se rodean de un amplio 
espectáculo que, inútilmente, tratan de frenar numerosas leyes antisuntuarias, y 
que, casi siempre, es excusa para un alarde de bandos y parentelas, como sucede 
en Vizcaya, pese a las normas del Fuero de 1526. De tales ceremonias, las que 
rodean la muerte son especialmente aparatosas: ya se trate de una muerte pública, 
en el cadalso, como la de don Alvaro de Luna o la de numerosos delincuentes cuya 
ejecución constituía uno de los espectáculos frecuentes y favoritos de las ciudades, 
ya de un óbito privado en el castillo, el palacio o la casa burguesa. En ambos casos, 
un despliegue de plañideras acompaña la agonía y se prolonga durante el funeral en 
proporciones que las ordenanzas contra el lujo van a tasar, como las de Valencia 
de 1339, que limitan su actuación a sepelios de reyes y obispos, y los sepulcros 
van a representar sobre todo en el siglo xv: así, el de la familia Boyl en el convento 
de Santo Domingo de Valencia, de acusada influencia borgoñona, en especial de 
Claus Sluter. Ello no impide que, en la Corona de Aragón, sea precisamente a par
tir de Pedro el Ceremonioso, muerto en 1387, cuando, como lo dispone su propio 
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testamento, revistan mayor aparatosidad los f uncrales reales, en que todos los deta
lles obedecen a un rígido protocolo. Pero esta espectacularidad que rodea a los 
grandes personajes de los siglos xtv y xv, cuya desmesura no alcanza en la mesa 
-repleta de nuevos platos, condimentos y vinos- una de sus menores manifesta
ciones, no concluye con su muerte. Se prolonga, como vimos, en el recuerdo de los
demás a través del arte y la literatura.

Desde una perspectiva social, estas expresiones características de la sensibilidad 
de los siglos x1v y xv nos enfrentan con dos interrogantes. Primero, ¿hasta qué 
punto los sentimientos descritos son específicos de una clase social, la nobleza 
guerrera paulatinamente convertida en cortesana que, por ello, desplaza sus acti
vidades hacia nuevas formas de ocio: el torneo, la caza, el amor o la cultura, o son 
sentimientos generales de una época? Y segundo, la plasmación literaria o plástica 
de dicha sensibilidad, en la que aparecen rasgos totalmente nuevos -individualis
mo, realismo, patetismo, sátira-, ¿hasta qué punto es producto de la clase social 
que lo consume?, o, dicho de otra forma, ¿no nos volvemos a encontrar, en lo que 
a las expresiones artísticas se refiere, como en los siglos XI a xm, en una situación 
en que los hispanos ponen su capacidad de demanda y un conjunto de artistas allen
de el Pirineo sus soluciones técnicas y funcionales, nacidas bajo otros presupues
tos sociales? 

De los dos interrogantes, en el primero -participación del pueblo en las nue
vas formas de sentimiento-- parece correcto decidirse por la afirmativa, si por ese 
pueblo entendemos la población de las ciudades, única de la que se conservan 
testimonios. Muy lejana a la capacidad de ostentación de la más alta nobleza, en 
especial castellana, puede, en cambio, y no sólo por mimetismo social, compartir 
semejante gusto por la vida e idéntico sentimiento negativo acerca de la muerte. 
Más aún, estas expresiones se dan cronológicamente antes en el mundo urbano enri
quecido -Barcelona, Valencia, Burgos, Toledo, Sevilla- que en las capas nobi
liares, que luego las desmesura. En el medio ciudadano, la nueva sensibilidad es 
una de las características de la burguesía y tiene el valor de crítica frente a los 
modelos, propuestos y nunca cumplidos, de los estamentos privilegiados, a los que 
a�usan -las coplas del Provincial o de Mingo Revulgo, de mediados del siglo xv, 
o los relieves de muchas sillerías de coro catedralicias, en especial, la de Zamora,
lo hacen con toda crudeza- de predicar una moral y actuar de acuerdo con otra
muy distinta. La insistencia en subrayar la distancia entre ambas morales -y el
modo burlesco de hacerlo- es lo que da a ciertos textos, como los de los dos Arci
prestes, el tono de desenfadado cinismo que luego culminará en La Celestina.
A través de éstas y otras obras, la burguesía va proponiendo su nuevo ideal de
vida, en que la virtud heroica es sustituida por el espíritu de ganancia y el asce
tismo por un goce naturalista que abarca desde el evangelismo de un Francisco de
Asís al más puro sensualismo.

La segunda cuestión planteada -el grado de correspondencia social entre pro
ductor y consumidor de la obra de arte- exige un análisis más profundo de las 
expresiones literarias y plásticas; en ellas se aprecia, como primera característica, 
su estrecha vinculación con los modelos europeos: influencias italianas en la litera
tura -obras del marqués de Santillana o, sobre todo, de Juan de Mena en caste
llano, y de Ausias March en catalán- y borgoñonas, flamencas e igualmente ita-
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lianas, a tono con las respectivas relaciones políticas y económicas de Castilla y 
Aragón, en escultura y pintura. La segunda característica, la asimetría cronológica 
entre la producción artística de los dos grandes conjuntos políticos peninsulares, se 
debe a su diferente situación económica. El siglo x1v es la gran época de la arqui
tectura en la Corona de Aragón, producto de una potente burguesía, tanto sus gran
des catedrales -Barcelona, Gerona y Palma- con sus características capillas entre 
los contrafuertes, vehículos de la religiosidad gremial, como sus edificios civiles: 
lonjas de Barcelona y Palma, ayuntamiento barcelonés o puerta de Serranos de 
Valencia. En cambio, en el siglo xv vuelven a producirse notables obras en Cas
tilla: al margen de la catedral de Sevilla, iniciada en 1402, los dos focos arquitec
tócnicos y escultóricos fundamentales se sitúan en Toledo y Burgos, de donde irra
dian a Valladolid, a tono con la potencia económica de esta área central del reino 
castellano. Esta concomitancia entre peso político y económico y producción artís
tica es aún más visible en la Corona de Aragón, donde al esplendor de Cataluña 
y Mallorca sucede el de Aragón y, sobre todo, Valencia, como se evidencia tanto 
en arte como en literatura -Tirant lo Blanc o Ausias March-, a mediados del 
siglo xv. 

A partir de la precisión de estas dos características -de estilo y distribución 
geográfica y cronológica-, puede ya intentarse resolver el problema de la relación 
social entre la obra de arte y su consumidor. A este respecto, es evidente que hay 
expresiones en que productor y consumidor se ligan estrechamente: es el caso de 
la riquísima floración de romances que tiene Jugar en Castilla en el siglo xv, como 
producción genuinamente popular, o la obra, proyectada sobre el marco comunal 
de la Valencia de fines del x1v, de Francesc Eiximenis, que transparenta el mundo 
burgués con que se identifica su autor. También la arquitectura -la de las lonjas 
o las catedrales levantinas- es capaz de expresar funcionalmente la corresponden
cia entre obra de arte y consumidores sociales de la misma, en este caso la bur
guesía de las grandes ciudades de la Corona de Aragón. En cambio, cuando la mis
ma solución arquitectónica --capillas entre los contrafuertes- aparece en la cate
dral de Sevilla puede dudarse si corresponde a una realidad de base, la fortaleza
de los gremios, o es simple copia de los modelos catalanes. Profundizando en esta
idea, hallaríamos que expresiones artísticas específicas, por su realismo e intimismo,
de una mentalidad burguesa aparecen no sólo en Cataluña, Valencia, Sevilla o Bur
gos, sino que son habitual consumo de la más alta nobleza castellana, que adquiere
tablas flamencas o hace venir artistas de Borgoña, Flandes o Italia a pintar o escul
pir en sus capillas y palacios. De este modo, la capacidad de demanda -en manos
de la burguesía en Cataluña y de la alta nobleza en Castilla- se procura en el
mercado los modelos del momento; ello hace que, en toda la Península, se renue
ven a la vez las expresiones artísticas.

Los nuevos temas escultóricos o pictóricos -la Virgen con el Niño como mani
festación del amor materno; la Crucifixión como violenta expresión del dolor y la 
muerte; los diversos santos con sus específicas características- y los nuevos moldes 
realizadores -gusto por el retrato, realismo, miniaturismo en ocasiones- se extien
den por todos los reinos españoles. Lo mismo sucede, incluso, con las técnicas 
constructivas: así, la utilización del ladrillo y de formas ornamentales de tradición 
árabe, el llamado mudejarismo, que en algunas zonas, en especial en Aragón y
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Tierra de Campos, es producto popular, por el escaso coste del material de ladrillo 
y la conservación de tradiciones moriscas, en otras áreas de Castilla se convierte 
en moda aristocrática. En conjunto, por tanto, una gran fluidez preside el trasvase 
social de las manifestaciones literarias y artísticas desde sus productores hacia sus 
consumidores. En general, parece claro que mientras en la Corona de Aragón hay 
una correspondencia social bastante estrecha entre producto y consumidor, en Cas
tilla, la calidad de este último impide una relación del mismo tipo: la nobleza 
sigue ejerciendo como fuerza capaz de una demanda, al margen de que las solu
ciones funcionales y técnicas hayan nacido bajo presupuestos completa o parcial· 
mente diferentes. Ello, en definitiva, y esto es lo fundamental, subrayaba la vigorosa 
existencia de dos sensibilidades estamentalmente diferenciadas: la de la nobleza 
y la de la burguesía. Su mezclada manifestación en estos siglos x1v y xv es lo que 
da a las expresiones literarias y artísticas de la época esa sensación de diversidad 
contradictoria que, superficialmente, las caracteriza, en contraste con el período 
anterior, en que el monopolio nobiliar de la cultura de la minoría daba un tono 
de uniformidad mental a sus realizaciones. 

2.º La tarea de una Iglesia en constante dilema entre la corrupción y la refor·
ma, progresivamente nacionalizada en cada uno de los reinos peninsulares, había 
de resultar enormemente difícil en el ambiente contestatario de los siglos xrv y xv. 
Desde fines del siglo xm, sus bases materiales y espirituales habían comenzado 
a verse afectadas por la ruptura de los frágiles equilibrios precedentes; como suce
d'. .. al resto de la nobleza territorial, los fundamentos económicos de las institucio
nes eclesiásticas eran los señoríos, cuyas rentas empezaron a mermar en torno a 
1300, disminuidas, además, por las expoliaciones de que fueron objeto por parte 
de la nobleza laica. Se agravan, por ello, desde aquella fecha los antiguos enfren
tamientos entre las distintas órdenes monásticas y conventuales y, sobre todo, entre 
éstas y el clero secular por la adquisición y acumulación de toda clase de rentas, 
limosnas y beneficios; la lucha entre los mendicantes, en especial franciscanos, y el 
clero parroquial por esos motivos fue singularmente prolongada y ostentosa. Por 
otro lado, el proceso de centralización monárquica, necesitado de ingresos y de 
definiciones de superioridad de la realeza sobre los demás poderes del reino, con
tribuía a erosionar, si no de forma teórica, sí práctica, la situación del estamento 
eclesiástico. Este continuaba disfrutando teóricamente de la exención del impuesto, 
como volverá a declarar Juan I de Castilla en las Cortes de 1380, pero, además de 
verse obligado a satisfacer de hecho ciertos tributos municipales, sus ingresos los 
recortaba el poder real mediante la incorporación de las tercias reales y, sobre todo, 
la atribución, cada vez más generalizada. de un amplio derecho de patronato: es 
decir, de señalar al beneficiario de un cargo eclesiástico, al que se pagaba un suel
do, ingresando la monarquía la diferencia entre el mismo y la renta realmente 
aneja al cargo. 

Este deterioro de las bases económicas de sustentación de las instituciones ecle· 
siásticas influía directamente en sus funciones intelectuales y espirituales. Respecto 
a las primeras, porque provoca una disminución del número de frailes o curas que 
pueden acudir a los centros universitarios, sólo parcialmente paliado por la simul· 
tánea multiplicación de éstos, y limita la capacidad adquisitiva de las bibliotecas 
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de monasterios )' conventos. En cuanto a las funciones c:.pirituales. la veloz infla
ción monetaria, que caracteriza sobre todo al reino de Castilla a partir de mediados 
del siglo xm, erosiona los ingresos del clero fomentando un doble proceso: de 
acumulación de beneficios en una persona, muchas veces absentista de todos, y

de proletarización del gran número de sacerdotes que carece del poder o la influen
cia para aprovecharse de la primera de las fórmulas. En su conjunto, estas cir
cunstancias dibujan ya un primer cuadro de la situación del clero a comienzos del 
siglo x1v: absentismo de los prelados, belicosidad de abades y obispos para recupe
rar las rentas de sus monasterios y diócesis, incultura del bajo clero y una aguda 
avaricia como medio de enfrentar Jas consecuencias de ta crisis económica. 

Sobre estas bases materiales así dispuestas, inciden, simultáneamente, cuatro 
graves problemas: el traslado de la sede pontificia de Roma a Aviñón, como con
secuencia de las hostilidades entre el Papado y la monarquía francesa; la ruptura 
del frágil equilibrio doctrinal entre fe y razón propuesto por santo Tomás, y erosio
nado por el voluntarismo teológico de Duns Scoto y Ockham; el planteamiento en 
toda su agudeza de la cuestión de lá pobreza en el seno de la orden franciscana; 
y la precipitación de la crisis económica y demográfica. El conjunto de los cuatro, 
al margen de sus específicas consecuencias, contribuye a minar el edificio de la 
Iglesia en cada uno de los reinos españoles, pues provoca, tanto desde el punto 
de vista doctrinal como espiritual o meramente físico, la ruptura de los viejos mar
cos de convivencia, estimulando la respuesta personal. La frecuencia con que ésta 
adoptó -muchas más veces en el plano moral que en el doctrinal- una formula
ción incompatible con los principios cristianos explica el tono de relajación del 
estamento eclesiástico que caracteriza, por lo menos, los setenta primeros años 
del siglo x1v, más en Castilla que en Aragón. Contra esa relajación, en ocasiones 
«soberbia y ufana», la sociedad reaccionó con una intensa ola de anticlericalismo, 
que, como en ocasiones anteriores y en justa correspondencia con el pecado, afectó 
a la moral pero casi nunca al dogma. 

Para salir de esta honda crisis material y espiritual, la Iglesia de cada uno de 
los reinos españoles simultaneó una serie de expedientes: participación en el pro
ceso de intensificación del dominio señorial en beneficio sobre todo de las sedes 
episcopales; defensa s'istemática de sus privilegios, en especial mantenimiento de 
la exención de impuestos y de la jurisdicción especial, protegidos incluso por un 
empleo abusivo de las excomuniones contra quienes -ya fueran reyes, nobles o 
ciudades-- trataran de conculcar tales prerrogativas; y, finalmente, la puesta en 
práctica de un programa de reforma espiritual, tanto interna del estamento ecle
siástico, con la creación de nuevas órdenes religiosas y la renovación de las anti
guas, como externa con un perfeccionamiento de la pastoral, basado en la impor
tancia concedida a la predicación. Si en la realización de este último punto de su 
programa las Iglesias castellana y aragonesa iban a contar con el apoyo de la pobla
ción de las respectivas Coronas, la puesta en práctica de los dos primeros susci
tará, en cambio, graves enfrentamientos. 

La intensificación del dominio señorial de los grandes obispos -más que de 
los abades monasteriales--. de la que son ejemplos significativos los de Toledo y 
Gerona, corre paralela a la de la nobleza laica en estos siglos x1v y xv. A través 
de ella, la Iglesia sigue ejerciendo su dominio jurisdiccional sobre una buena 
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parte del territorio peninsular; para conservarlo, abades, obispos y maestres de las 
Ordenes militares deberán luchar entre sí y, sobre todo, con la aristocracia laica. 
Por su parte, la defensa de los privilegios fiscales -exención de impuestos- y 
judiciales -tribunales propios- de la Iglesia iba a encontrar la hostilidad del 
poder monárquico en proceso de vigorosa centralización administrativa. Por lo que 
respecta al fisco, los monarcas, como Enrique II y su hijo Juan I, y numerosos 
concejos consiguieron obligar al clero a satisfacer algunos de los tributos munici
pales. En cuanto a la jurisdicción, los reyes trataron de limitar las atribuciones 
episcopales: prohibición a los obispos de penar el delito de sacrilegio con un cas
tigo económico que, según Pedro IV de Aragón, sólo los tribunales del Estado esta
ban capacitados para imponer; ignorancia del expediente excomulgatorio, como la 
que mostró ese mismo monarca al declarar libres de culpa a los ciudadanos barce
loneses, excomulgados por el obispo por disolver la procesión del Corpus en 1370; 
limitación, por parte de Pedro I, de la extensiva aplicación del fuero eclesiástico, 
al que, burlando a los oficiales reales, se acogía la multitud de paniaguados y fami

liares de los clérigos; y, finalmente, utilización por parte de los reyes de los propios 
medios coercitivos eclesiásticos de la excomunión y el entredicho para dirigirlos 

contra los clérigos que no obedecían sus disposiciones, o simple negativa de conce
der pase regio a las normas papales contrarias a los intereses de la monarquía. 

En su conjunto, nacionalismo religioso e intervencionismo regio en la Iglesia 
crecieron paralelamente. El primero se había manifestado ostentosamente en la 
atribución exclusiva en favor de los naturales de cada reino del disfrute de los 
beneficios eclesiásticos, principio defendido celosamente por Jaime II en Aragón 
y Alfonso XI en Castilla; más tarde, tendrá ocasión de evidenciarse de nuevo en las 
protocolarias disputas en los concilios de Constanza y Basilea por la precedencia 
en los asientos y las intervenciones de los padres conciliares de cada reino europeo, 
distribuidos, precisamente, en «naciones». En cuanto a las etapas del intervencio

cionismo regio en la Iglesia de su respectivo Estado, que tanto contribuyó a forjar 
la imagen del nacionalismo religioso, parecen establecidas bastante claramente a lo 
largo de los siglos x1v y xv. En la primera, entre 1280 y 1380, el rey, como hemos 

visto, interviene en el campo eclesiástico, tratando de incluirlo en el programa de 

centralización administrativa y fortalecimiento doctrinal del poder real. En la se
gunda, entre 1380 y 1417, la cuestión del Cisma de Occidente permite a los diver
sos monarcas elegir su propio papa y orientar la obediencia por motivos estricta

mente políticos: Castilla, desde 1380, apoya al candidato de Francia, residente en 

Aviñón, mientras que Aragón, desde 1387, obedece al Papa de Roma, al que tam
bién sigue Inglaterra. Las alianzas de la guerra de los Cien Años se reproducían 
así en el campo de la Iglesia, y ello facilitaba que, al cobrarse la fidelidad prestada 

a uno de los dos pontífices, el monarca tendiera a convertirse, dentro de su respec
tivo reino, en cabeza de todos sus súbditos, laicos y eclesiásticos. Por fin, en la 
tercera etapa, de 1417 a 1480, la defensa interesada que los monarcas hacen del 
Papado frente al movimiento conciliarista, que aspira a imponer al pontífice la for
ma contractual de la monarquía, supone para los reyes peninsulares -una vez 
que el autoritarismo papal ha triunfado-- la consagración de sus prerrogativas; 
los monarcas de Castilla y Aragón ascienden así definitivamente a la jefatura prác-
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tica de la Iglesia de sus respectivos Estados, lo que confirmarían para el conjunto 
de España los Reyes Católicos. 

Si las actitudes eclesiásticas tendentes a garantizar sus privilegios materiales 
encontraron a lo largo de los siglos x1v y xv una decidida oposición por parte de 
la monarquía y la nobleza laica peninsulares, fueron, en cambio, estas fuerzas las 
que, en conjunto, mái, estimularon el movimiento de reforma espiritual que se 
desarrolla paralelamente y alcanza especial intensidad entre 1375 y 1425. Sus ma
nifestaciones se orientan a restablecer el equilibrio, mitad religioso mitad social, 
perturbado por los grnves acontecimientos de los primeros decenios del siglo x1v,

pero, al incorporar las nuevas formas de religiosidad íntima y emotiva, diversifican 
el panorama espiritual de los reinos españoles. A este respecto, las tendencias refor
madoras se aplican siillultáneamente en tres direcciones; la primera aspira a hacer 
salir al conjunto del pueblo de su estado de ignorancia religiosa, fruto del cual es 
la floración de superstiiciones, prácticas mágicas, agüeros que parecen recrudecerse 
en esta época de crisi.;; el medio escogido es la intensificación de la predicación, 
que alcanza ahpra especial relieve en manos de franciscanos y dominicos, como 
ejemplifica San Vicenti� Ferrer y sus sermones de tonos apocalípticos. Ello, indirec
tamente, obliga a cubrir la segunda dirección del movimiento de reforma: la mejora 
de la preparación intelectual del clero secular emulado, en este caso positivamente, 
por sus habituales rivalles en la dirección de la religiosidad de castellanos y arago
neses. Los ejemplos del alto clero castellano -como el arzobispo de Toledo, Pedro 
Tenorio, a fines del siglo x1v- o catalán --como el cardenal Margarit, a mediados 
del siguiente- son bulena muestra de la preocupación por elevar el nivel de for
mación del clero. 

Por fin, la tercera tendencia reformista aspira a la renovación espiritual de 
monjes y f raíles, cuya escandalosa vida se trasparenta en los testimonios literarios 
de la época. La fórmula escogida fue doble y habitual en estos casos: la vuelta a 
los rígidos principios de las primitivas reglas en el caso de las órdenes antiguas 
y el apoyo a la renova,ción del viejo fervor y disciplina que aportaban las nuevas. 
En la Corona de Castilla, ambas manifestaciones tienen ejemplos característicos: 
la primera en la fund:ación, en 1390, por iniciativa de Juan I, de San Benito de 
Valladolid, al que, en los años siguientes, se quiso hacer cabeza de una congrega
ción de monasterios be:nedictinos rígidamente reformados; su éxito en esta empresa 
fue mucho más reducido: al cabo de un siglo, sólo había conseguido seis filiaciones 
y únicamente la de Oi'ia, en 1455, suponía la de un monasterio realmente impor
tante. El apoyo a nuevas órdenes religiosas alcanza en el caso de los jerónimos su 
más significativo ejemplo: no sólo porque aportan las formas de la religiosidad 
moderna -emotiva, reflexiva e íntima- sino por su rápido crecimiento: agrupa
dos sus primeros miembros en 1370 en la iglesia de San Bartolomé de Lupiana en 
Guadalajara, la Orden,, que se sometía a la regla de San Agustín, era aprobada cinco 
años después y, treinta más tarde, tenia ya en la Península veinticinco monasterios. 

Este conjunto de e:sfuerzos reformadores, que alcanza en torno a 1400 un rela
tivo grado de eficacia, parecen debilitarse de nuevo a partir de 1420. Si, de hecho, 
los intentos de reform1a se habían orientado a procurar, más que nada, un decoro 
exterior a la vida de 1:uras, monjes, frailes y pueblo -ya que su fe seguía vigo
rosa- y a conseguir ele nuevo que los rezos de los primeros aplacaran a Dios de 
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los pecados del mundo, hay que reconocer que este mismo objetivo era difícil de 
garantizar si no se insistía en la preparación doctrinal de clero y laicos. La misma 
devotio moderna. llegada a la Península en las primeras décadas del siglo x1v, al 
estimular la respuesta religiosa personal, exigía una preparación más sólida y cons
ciente que la que, hasta ahora, había hecho de la práctica externa de la religión un 
elemento más del decoro social. Todo ello subraya la frágil base de la reforma y lo 
poco rentable de sus esfuerzos. Hacia 1420, éstos, significativamente, decaen: la 
corriente secularizadora que, desde fines del siglo x1v, impregna fuertemente la cul
tura italiana, imitada en Aragón y Castilla, trata de asegurar el triunfo de una 
nueva concepción de la vida; según ella, el hombre ocupa el centro de las preocu
paciones, quedando marginado así el viejo teocentrismo medieval. Al incidir tales 
presupuestos en el desquiciado ambiente de la Castilla del xv, se asiste a una nueva 
fase de relajación moral tanto clerical como laica: en 1422, el general de la recién 
creada orden de los jerónimos debe intentar ya una reforma de la misma. que es 
mal acogida por gran parte de los religiosos, por lo que, dos años después, crea 
una congregación de monjes eremitas a la que dará en seguida una severa regla. 
A partir de mediados del siglo, vuelve a ser común la barraganía de los clérigos, 
contra la que clama el cardenal Margarit, testigo de la misma en su viaje a la zona 
vasca en 1476; y del tono moral de las dos noblezas en época de Enrique IV nos 
han dejado, aunque exagerados, abundantes y precisos testimonios Alonso de Pa
lencia y las Coplas del Provincial. 

Por otro lado, este ambiente social del siglo xv, en que las más severas reformas 
de la religiosidad trataban de perforar un modo de vida cada vez más secularizado 
y moralmente relajado, y en que la polarización extremista de las clases aparecía 
bendecida por el dogma, aunque la moral tratara de combatir sus excesos externos, 
parecía terreno abonado para el nacimiento de doctrinas de signo igualitario. De 
ellas, sin embargo, sólo tenemos un único testimonio: el movimiento herético de 
Durango que, en reapariciones sucesivas, entre 1420 y 1560, por lo menos, fue 
objeto de la desconfianza primero, y de la persecución después, de las autoridades 
eclesiásticas. Iniciado alrededor de 1420, con carácter claramente antijerárquico, 
reunía a labradores, jornaleros y, sobre todo, miembros del gremio de pañeros du
rangués, deseosos de una vuelta a las normas del cristianismo primitivo y la comu
nidad de bienes, incluidas las mujeres. Sus pretensiones, tal vez, tuvieran que ver 
con la cristalización en la sociedad rural duranguesa, como en toda la vizcaína, de 
la institución que, protegiendo la transmisión troncal íntegra del patrimonio f ami
liar, expulsaba, de hecho, a los no herederos, obligándoles a buscar otras soluciones 
para sus vidas. Su máxima actividad correspondió a los años 1440 a 1445, en que 
las predicaciones de fray Alonso de Mella, inspiradas probablemente menos en una 
doctrina sistemática cuanto en una mezcla de franciscanismo observante con restos 
de desviaciones doctrinales anteriores -fratricelli, joaquinismo, Libre Espíritu, 
etcétera-, fomentaron posturas doctrinales claramente heréticas. Ello determinó 
la intervención radical de la Iglesia y la represión violenta con la quema de más 
de cien herejes. 

Las reapariciones sucesivas de este movimiento, que destruía familias y hacien
das y, al mezclar doctrina religiosa y reivindicaciones sociales, atentaba contra las 
bases de la sociedad establecida, tuvieron menos virulencia, aunque el Durangue-
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sado siguiera siendo después tierra de predilección para otras manifestaciones espi
rituales de dudosa ortodoxia. Durante estos siglos x1v y xv, fue, de hecho, la única 
disonancia dentro del conservadurismo del pensamiento teológico peninsular. Como 
en el período anterior, los desequilibrios se producían -religiosa y socialmente
en el campo de la moral, mientras que, en los dos terrenos, los estamentos privile

giados continuaban haciendo respetar el dogma que legitimaba sus perrogativas y la 
estructura de poder en que se expresaban. 
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La bibliografía sobre Historia Medieval de España ha conocido en los últimos quince años 
un espectacular crecimiento en el número de títulos y un indudable aumento de la calidad 
media de los trabajos. Sin duda. el enriquecimiento de la sociedad e�pañola en los sesenta y 
comienzos de los setenta favoreció decisivamente el incremento del censo de personas dedi
cadas profesionalmente a la Historia. Aunque no en la alta proporción que los de Contempo

ránea, los estudios de Medieval se vieron animados por la incorporación de nuevas promo
ciones que, al amparo de la creación de no menos de veinte universidades y de la ampliación 
de las plantillas del profesorado universitario, estabilizaron su situación profesional. Desde 
ella y desde la plataforma publicística que supuso la aparición, muchas veces. en el seno de 
los mismos Departamentos universitarios. de revistas especializadas, se fueron forjando gran 

número de trabajos de investigación. En otros casos, el desembarco de estos mismos profe,. 
sores universitarios en las publicaciones periódicas de carácter regional o provincial. heredadas 
o creadas en su momento por el patronato José María Quadrado, del C.S.I.C., contribuyó a
dar nueva� perspectivas a viejas páginas.

El aumento y el rejuvenecimiento del censo de historiadores eslimularon. por razones de 

obvio interés en la adquisición de méritos exigidos en los diferentes trances de su vida p,'Ofe· 
sional, esta proliferación de plataformas de publicación. No siempre la calidad fue pareja 

con las manifestaciones a que una obligada competitividad forzó, pero. en general, aquéllas 
sirvieron, si no para alumbrar la gran obra histórica. sí. casi siempre. para abrir caminos 
de conocimiento y profundización en multitud de variados temas. Esa fue una de las formas de 

enriquecimiento del acervo de publicaciones de tema medieval. Paralelamente, se fueron aña
diendo y consolidando otras; la más significativa: la multiplicación de congresos, jornadas y 
simposios, estimulados, en buena parte, por dos factores. Uno, institucional; otro, cronológico 

El primero ha sido, sin duda. el propio fortalecimiento del mapa regional de España a través 
de la consagración constitucional del Estado de las autonomías. Ello ha acarreado la prolife
ración de iniciativas tendentes a localizar lejanas raíces al particular hecho autonómico, lo que 
dio, sobre todo. entre los años 1977 y 1982, un fuerte impulso a reuniones de historiadores 
tendentes a indagar el pasado medieval de los entes autonómicos. El hecho se venía. sin duda, 
a sumar al desarrollo que los estudios de tema histórico de base regional habían empezado a 
cxp.:rimentar desde hacía un decenio. El factor cronológico de sustentación de reuniones de 
medievalistas se refiere a la pura conmemoración de una efeméride notable como razón sufi

ciente. y muchas veces exclusiva. de reunión. 
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Si. en el primer c.:aso, ha sido la actividad desarrollada por los historiadores andaluces el 
fenómeno más notable, hasta el punto de hablarse de un medicvalucismo, en el segundo, suce
sivos centenarios de conquista de Toledo, fuero de Cuenca. fuero de San Sebastián, fuero de 
Vitoria, nacimiento del infante don Juan Manuel, muerte de Alfonso X ... , han servido de excu
sa para sucesivas reuniones de medievalistas. Se echa en falta, en cambio, las reuniones presi
didas por el intcr� común en un tema, en un problema Sigue siendo, sin duda, el que alienta 
en las sucesivas ediciones de los congresos de historia de la Corona de Aragón y, más inci
pientemente. en las de Mudejarismo, pero ni la Corona de Castilla cuenta todavía con sus 
congresos, ni cada uno de los reinos con los suyos, ni, sobre todo, resulta fácil adornar con 
un •2.º• el título de la mayoría de las reuniones científicas en que se congregan los medieva
listas. Tal vez, la recientemente creada Sociedad Española de Estudios Medievales pueda 
resultar el instrumento de propuestas y canalización de reflexiones históricas que vayan más 
allá de la simple conmemoración de efemérides o de la pura circunstancia de la comunidad 
autónoma correspondiente. Los mecenazgos. deseables, imprescindibles, tienen sus costos. La 
desaparición del conocimiento de la historia de un reino o una Corona durante un período 
significativo de su vida está siendo uno de ellos; la cercenación de los espacios geográficos 
en que. metodológicamente, resulten inteligibles los planteamientos históricos puede estar 
a la vuelta de la esquina. 

Esta situación. en cambio, se simultanea con un aumento de la demanda de síntesis y ma
nuales universitarios. En este punto, el vertiginoso aumento de la población estudiantil en 
Facultades de Historia, hoy casi totalmente desacelerado, se vino a sumar al interés que las 
cuestiones de historia, e incluso, concretamente, de historia medieval, suscitaron durante la 
década de los setenta. Ello ha propiciado, desde 1970, la elaboración de unas cuantas síntesis 
de nuestra historia medieval. Españoles e hispanistas y una pléyade de editoriales se han 
animado a la aventura de la elaboración y publicación de estas síntesis. Ellas ofrecen el contra
punto a la excesiva parcelación de las investigaciones puntuales en que, pese al aumento 
de medievalistas, cada uno de éstos tarda pocos meses en convertirse en «el» especialista de un 
tema. Signo inequívoco de que el censo de aquéllos es todavía relativamente corto. 

Su quehacer hemos tratado de caracterizarlo, brevísimamente, en las líneas anteriores. De 
ellas deducimos, finalmente, dos rasgos, a modo de conclusión. El primero sería, sin duda, 
la atención a las periferias; cronológica, temática, y, sobre todo, geográficamente. nos encon
tramos, sin duda, en la hora de las periferias. Gobernados más que gobernantes, marginados 
más que establecidos, críticos más que instalados, suburbios más que centros son temas hacia 
los que viene orientando su atención la historiografía, y no sólo ni mucho menos, medieval, 
en España. A su vez, en la investigación de cada uno de los grandes espacios políticos, se 
observa ese mismo desplazamiento de la atención del centro a la periferia. El estudio de los 
respectivos centros (el espacio entre Duero y Tajo en la Corona de Castilla; Cataluña en la 
de Aragón) desplaza su atención a las respectivas periferias. Suena así la hora del conoci
miento de Andalucía o de la fachada cantábrica frente al de la meseta, o la hora de Valencia, 
o, más recientemente todavía, la de Aragón, frente a la de Cataluña, y no sólo, desde luego, 
en los estudios medievales. Pero es también la hora de las aldeas frente a la de la ciudad. 
Por todas partes. la periferia reclama nuestra atención frente al correspondiente centro. 

El segundo rasgo resumidor de la producción historiográfica medieval de los últimos años 
podríamos enunciarlo como el de una cierta tentación presentista. Deseable como estímulo 
lógico del interés del historiador, tal tentación ha venido a fortalecer, en los últimos años. 
una demanda indudablemente selectiva. La atención investigadora medida a gran escala ha 
pasado así de los tiempos gloriosos a los períodos conflictivos, } , a la vez, de las etapas hon
tanares a los etapas conclusivas. Así, se desvía la atención de la Romanización para ponerla 
en la crisis del siglo 111; o se abandona la preocupación por la creación de los núcleos de 
resistencia cristianos frente al Islam, sustituyéndola por la prestada a los conflictos sociales 
bajomcdievales. Sin llegar a precisar tanto, es evidente la aguda desproporción que el censo 
de medievalistas ofrece, en estos momentos, entre los cultivadores de temas situados cronoló
gicamente antes o después del año 1200 o. incluso, 1300. El descenso del número de altome
dievalistas frente al aumento del de los bajomedievalistas es, sin duda, un hecho llamativo de 
la producción historiográfica peninsular. 
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La constatación sirve de aviso de que, pese a una indudable ampliac,on de los puntos de 
atención investigadora. los temas no sólo no se han agotado sino que, lo que es más signifi
cativo. muestran todavía, entre unos y otros, extensas lagunas. Algunas son especialmente visi
bles desde la cronología: la primera mitad del siglo x1 o del siglo x11, gran parte del xm o los 
primeros cincuenta años del x1v. Otras lo son. sobre todo, desde la temática. Y dos de esas 
lagunai. resultan especialisimamentc graves: la historia de la sociedad y la historia del poder. 
Respecto a ambas, un cierto espejismo historiográfico nos había hecho concebir la ilusión de 
que, en los últimos veinticinco años, estábamos pasando aceleradamente de hacer una historia 
del poder a hacer otra de la sociedad. Un examen más profundo de la realidad permite ase
gurar ahora que, más que historia del poder, se había estado haciendo una peculiar forma 
de historia política; y que, más que hacer historia de la sociedad, estábamos empezando a 
mostrar una preocupación por la historia social, pero vista ésta en los sucesivos o monográfi
cos compartimentos de la Demografía, Economia (sobre todo), Instituciones, cte. Sólo ahora 
vemos con suficiente nitidez que Jo que se echa más en falta en la investigación histórica espa
ñola es, precisamente: de un lado, la historia de la sociedad; de otro, la del poder. 

De la primera, se han esbozado con frecuencia, las jerarquías sociales, vistas desde perspec
tivas a veces exclusivamente jurídicas, pero, en cambio. sabemos poco de su dinámica; y, al 
revés. en ocasiones. se subraya, precisamente, su dinamicidad y conflictividad sin haber defi
nido, previamente, los rasgos que las caracterizan. Pero, en uno y otro caso. desconocemos 
casi al completo sus modos de pensar y de vivir, en definitiva, su cultura en el más amplio 
sentido, y, de ahí, el juego de las mentalidades. Por su parte, de la historia del poder, posee
mos una lista, enormemente incompleta, de personajes que lo ostentaron y descripciones más 
o menos ajustadas de los circuitos administrativos por los que circulaba una proporción, abso
lutamente desconocida. de ese mismo poder. Falta, en cambio, casi siempre, conocer la articu
lación y mecanismos de ese poder en las esferas de la economía o de la transmisión de ideo
logias de dominación: y, prácticamente, siempre su funcionamiento a la escala concreta de la
totalidad del marco político en que, dentro de cada etapa histórica, cobra sentido su actuación.

Las consideraciones precedentes han tratado de subrayar, desde el muy subjetivo punto 
de vista del autor, desde luego, algunos de los rasgos aparentemente más característicos de 
una producción historiográfica que ha crecido espectacularmente en los últimos quince años. 
De ello dan cuenta las abultadas bibliografías contenidas en los manuales y exposiciones de 
conjunto que luego mencionaremos y, de una forma más deliberada y especializada. en unos 
cuantos instrumentos de trabajo y estudio como son las de: 

- Charles E. DUF0URC0 y Jean GAUTIER·DALCHE, «Economies, societés et institutions de
l'Espagne chrétienne du Moyen Age. Essai du bitan de la recherche d'aprés les travaux des
quelques vingt dernieres années•, en Le Moyen Age. LXXIX-LXXX (1973), 71-122 Y

285-319. Completa las referencias que esos mismos autores elaboraron sobre las orientacio
nes generales de la lnvestigación y el balance de la misma para la España premusulmana
y musulmana, así éomo para las comunidades musulmanas y judías de la España cristiana y
para los aspectos políticos de los reinos hispanocristianos en Revue Hispanique, 497 (1971),

127-168; 498 (1971), 44:3-482; y 504 (1972), 367-402.

- Charles E. DUF0URC0 y Jean GAUTIER-DALCHE, Historia económica y social de la España
cristiana en la Edad Media. Barcelona, 1983, traducción del texto francés de 1976. en una
edición enriquecida por un extensísimo apéndice bibliográfico: pp. 317-412. con una rela
ción de 2.604 titulos de libros y artículos, publicados mayoritariamente en los últimos
treinta años.

- Indice Histórico Español, sin la regularidad de antaño, sigue ofreciendo relación de la pro
ducción historiográfica.

- Repertorio de medievalismo hispánico. dirigido por Emilio SÁEZ, que ha publicado hasta
el presente tres volúmenes (Barcelona, 1976. 1978 y 1983). que incluyen relación de traba
jos de autores cuyos apellidos están comprendidos entre las letras A y R.
Juan Ignacio Ru1z DE u PEÑA, Introducción al estudio de la Edad Media. Madrid. 1984.
incluye en pp. 327-354 una selección de los títulos más representativos de la bibliografía
hispánica medieval. así como una relación de las revistas y publicaciones periódicas que.
con más frecuencia sirven de vehículo de expresión a aquélla.
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La proliferación de manuales y de exposiciones de síntesis de la h1storu.1 medieval de Es
paña ha sido uno de los rasgos carac1erís1icos de los últimos quince años. En ellos, las pers
pectivas antes tradicionales de insistencia en la historia institucional y política se han enrique
cido notablemente. Casi todos ellos ofrecen, además, amplios registros bibliográfico;;: 

- Luis GARCÍA DE VALDEAVELI.ANO, Historia de España. De los orígenes a la Baia Edad Media.
Madrid, 1952, 2 vols. que abarcan hasta el año 1212. 

- Historia de España, fundada por Ramón MENÉNDEZ PrnAL, de la que interesan a la época 
medieval los vols. 111, IV, V, VI, VII, XIV y XV.

- Historia general de España y América, de Editorial Rialp, de la que han aparecido los
tomos IV (La España de los cinco reinos, 1085-1369. Madrid, 1984) y V (Los Trastámaras
y la unidad española, 1Jó9-1517. Madrid, 1981).

- José Luis MARTÍN RODRÍOUEZ, La Penlnsula en la Edad Media. Barcelona, 1976. 
- Emilio MITRE, La España medieval. Sociedades. Estados. Culturas. Madrid. 1979. 
- Joscph O'CALLAGHAM, A History o/ Medieval Spain. llhaca. 1975. 
- Juan José SAYAS ABENGOECHF.A y Luis GARCÍA MORENO, Romanismo y germanismo. El des-

pertar de los pueblos hispánicos (siglos IV-V). tomo II de la «Historia de España" dirigida 
por Manuel TuÑÓN DE LARA, Barcelona, 1981. 

- Ferrán SOL0EVILA, Historia de España. Barcelona, 1947-1959, de la que interesan a la Edad 
Media los dos primeros volúmenes. 

- Luis SUÁREZ, Historia de España, Edad Media. Madrid, 1970.
- Julio VALDEÓN, José María SALRACH y Javier ZABALO, Feudalismo y consolidación de los

reinos hispánicos (siglos XI-XV), tomo IV de la «Historia de España» dirigida por Manuel 
TuÑóN DE LARA. Barcelona, 1980. 

Los ensayos interpretativos de la Historia de España, tan a la orden del día en la década 
de los cincuenta, han conocido, desde entonces, por parte de autores españoles un casi abso
luto silencio. roto, en cambio. por algunos hispanistas. Entre aquéllos primeros y estos últimos, 
recordemos: 

- Vicente CANTARINO, Entre mon;es y musulmanes. El conflicto que fue España. Madrid, 1978.
- Américo CASTRO, La realidad histórica de España. México, 1954.
- Thomas F. GucK, lslamic and Christian Spain in the Early Middle Ages. Princeton, 1979.
- José Antonio MARAVALL, El concepto de España en la Edad Media. Madrid, 2.• ed., 1964.
- Ramón MENÉNDEZ PIOAL, Los españoles en la Historia. Madrid, 1947, publicado. de nuevo,

en 1982, con un ensayo introductorio de Diego CATALÁN.
- Claudio SÁNCHE7. ALBORNOZ, España, un enigma histórico. Buenos Aires, 1956. 2 vols. 
- Jaime VrcENS VIVES, Aproximación a la Historia de España. Barcelona, 1952.

Con carácter cronológicamente general. el conocimiento de la Historia medieval de España 
se ha beneficiado también del esfuerzo de síntesis que. en relación con aspectos parciales, se 
han acometido. también en los últimos quince años. 

En Historia económica, las empresas dirigidas por Jaime VJCENS V1vu. Historia Económica 
de España, Barcelona, 1959, e Historia social de España y América, Barcelona, 1957, de la que 
interesan a la Edad Media los dos primeros volúmenes. han tenido. aparentemente, pocos con
tinuadores por haber sido asumidos sus contenidos en buena parte de los manuales antes cita
dos, y, de una manera más precisa y explícita, en la obra de DliFOURCQ y GAUTIER-DALCHE. 
En cambio, en el campo de la Historia del Derecho, Alfonso GARCÍA GALLO, Manual de His
toria del Derecho Español, Madrid, 1959, J.• ed .. 1971. 2 vols., ha tenido imitadores. que no 
siempre seguidores, en la elaboración de síntesis sobre la materia, tan decisiva para el cono
cimiento de la Edad Media. Recordemos a: 

- Rafael G1BERT, Historia general del Derecho Español. Granada, 1968.
- J. LALINDF. ABADÍA, Iniciación histórica al Derecho español, 2.' ed. Barcelona, 1972.
- José Manuel PéREZ-PRENDES, Curso de historia del Derecho español. Parte general. Madrid.

1973
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- E. GACTO FERNÁ"'DEZ, J. A. ALE.�A!I.DRE GARCIA y J. M. GARCÍA MARÍN, El Derecho histó
rico de los pueblos de España. Madrid, 1982.

- Francisco TOMÁS Y V.u1ENTE, Manual de historia del Derecho español. Madrid, 1979.

A ellos hay que añadir, con carácter más especializado, la obra de Luis GARCÍA DE VAL·
DEA\-ELLA.1\/0, Curso de Historia de las instituciones españolas. De los orígenes al final de la 
Edad Media. Madrid, 1968. 

Por su parte, la historia de la Literatura y la del Arte han conocido también un cierto 
número de exposiciones de conjunto: 

- Juan Luis AtBORG, Historia de la literatura española. 1: Edad Media y Renacimiento,
2.ª edición. Madrid, 1970.

- José F1LGUEIRA VAtVF.ROE, Literatura gallega, en Historia general de las literaturas hispá·
nicas, I. Barcelona, 1949, 543-642.

- Francisco LóPEZ ESTRADA, Introducción a la literatura medieval española, 4.ª edición, reno-
vada. Madrid, 1979.

- Martín DE RIOUER, Historia de la literatura catalana, 2.ª edición. Barcelona, 1980, 3 vols.,
de los que interesan el primero y parte del segundo.

- Joaquín YARZA, Historia del Arte Hispánico. 11: La Edad Media. Madrid, 1980.

Y lo mismo ha sucedido, lo que casi tiene carácter de absoluta novedad, con la Historia
de la Iglesia en España, dirigida por Ricardo GARCÍA VttLOSI.ADA, Madrid, 1979-1982, de la 
que interesan a la Edad Media los tomos J. 11 y Jll. 

En cambio, nuestra cartografía histórica sigue hallándose en un nivel ínfimo de cantidad y 
calidad. Para el período medieval en su conjunto, hay que seguir recurriendo a Antonio UBIETO, 
Atlas histórico. Cómo se formó España, 2.ª edición. Valencia. 1972. 

La España visigoda 

Ha recibido últimamente. tanto a escala de análisis como de síntesis, una madura atención 
por parte de un corto grupo de especialistas: 

- Ramón d'ABADAL, «A propos du legs visigothique en Espagnc•. en Caratteri del seco/o Vil
in Occidente. Spoleto, 1958, 541-585.

- Ramón d'ABADAL, Del reino de To/osa al reino de Toledo. Madrid, 1960.
- Abilio BARBERO, «El pensamiento político visigodo y las primeras unciones regias en la

España medieval», en Hispania, XXX (1970), 245-326.
- Abilio BARBERO y Marcelo V1G1t, Sobre los orígenes sociales de la Reconquista. Barcelona,

1974.
• 

- Abilio BARBERO y Marcelo Vrc1t, La formación del feudalismo en la Península Ibérica.

Barcelona, 1978.
- Manuel DfAZ Y DfAz, De Isidoro al siglo XI. Ocho estudios sobre la vida literaria penin

sular. Barcelona, 1976.
- Justo FERNÁNDEZ ALONSO, La cura pastoral e11 la España romanovisigoda Roma, 1955.
- Jacqucs FoNTAINE, Jsidore de Seville et la culture classique dans l'Espagne visigothique.

París, 1959, 2 vols.
- Luis GARCÍA MORENO, El fin del reino visigodo de Toledo: decadencia y catástrofe. Una

contribución a su crftica. Madrid, 1975.
- Edward JAMES (Editor), Visigothic Spain. New Approaches. Oxford, 1980.
- P. D. KJNc, Derecho y sociedad en el reino visigodo. Madrid, 1981.
- José ÜRLA,1\/DJS, «El reino visigodo. Siglos VI y VII•, en Historia Económica y Social de

España (ed. Vázqucz de Prada), l. Madrid, 1973, 453-539.
- José 0RLANOIS, La Iglesia en la España visigótica y medieval. Pamplona, 1976.
- José ORLA.1\/DJS, Historia de la España visigoda. Madrid, 1977.
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- Pedro de PALOL, «Demografía y arqueología hispjnicas de los siglos 1v al v111. Ensayo de
canografía, en Boletín del Seminario de Estudios de Arle y Arqueología, Valladolid, XXX 11 
(1966), 5-66. 

- Claudio SÁNCHEZ ALBORNOZ, «El Aula regia y las asambleas políticas de los godos», en
Cuademm de Historia de España, V (1946), 5-110.

- Claudio SÁNCREZ AuloRNOZ, En torno a los orlgenes del feudalismo. l. Fideles y Gardin,
gos en la monarquía visigoda. Rafees del vasalla;e y del be11eficio hispanos. Mcndoza. 
1942. 

- E. A. THOMPSON, Los godos en España. Madrid, 1971. 
- C. TORRES, Ga/icia Sueva. La Coruña, 1977. 

A ellos vienen a unirse autores más jóvenes como: 

- Ana Maria J1MtNEZ GARNJCA, Orígenes y desarrollo del Reino Visigodo de Tolosa. Valla
dolid, 1983.

- Armando BESGA MARROQUÍN, LA situación po/itica de los pueblos del norte de Espa;;a e"
ipoca visigoda. Bilbao, 1983. 

La monarqufa ar6bip,,española de los Omcy.. 

La inserción de su historia como una etapa del proceso general de expansión del Islam 
puede hacerse a través de obras como: 

- Encyclopédie de /'Islam, en curso de publicación desde 1960. 
- Bemard LEw1s, Los árabes en l.a Historia. Madrid. 1956.
- Roben MANTRAN, L'expansion musulmane (VJJ•.x¡• sieclesJ. París, 1969.
- Xavier de PLANHOL, Les /ondements géographiques de /'histoire de t'ls/am. París, 1968.

La historia específica de Al-Andalus entre los siglos vm y x1 puede seguirse en las sín
tesis o ensayos de interpretación. según los casos. de: 

- Rachel ARIE, «España musulmana (siglos vnr-,,vh. tomo III de la Historia de Espa;;a,
dirigida por Manuel TUÑóN DE LARA. Barcelona, 1982. 

- A. G. CREYNE, Historia de la España musulmana. Madrid. 1980. 
- Pierre GutCHARD, AI-Anda/us. Estructura antropológica de una sociedad isldmica en Occi,

dente. Barcelona, 1973.
- Evariste LEvr-PRO�AL, España musulmana hasta la caída del califato de Córdoba (711·

1031 ), en Historia de España, dirigida por Ramón MENfNDEZ PIDAL, IV. Madrid. 1950.
- Evariste LEVl·PRO�AL, España musulmana hasta la caída del califato dt Córdoba (711

1031 ). Instituciones y vida soc:ial e inttlectua/, en Historia de España dirigida por Ramón
MENÉ.SOEZ PIDAL, tomo V. Madrid, 1957.

- Evariste LEV1-PRO�L. La dvi/izaci6n árabe en España. 3.• edición. Madrid, 1969. 
- Henri TERRASSE, Islam d'Espagne. une rencontre de l'Orient et l'Occident. París, 1958. 

Montgomcey W. WArr, Historia de la España islámica. Madrid, 1970. 

Aspectos temáticos parciales los encontraremos desarrollados en trabajos de: 

- A. ARJONA CASTRO, Anda/uda musulmana: estructura politico-adminisrrativa Córdoba, 
1980. 

- A. ASHTOR, «Prix et salaires dans l'Espagne musulmane au X• el Xt• si�clcs•. en Annales
E.S.C., XX (1965), 664-679. 

- Lucille BOLENS, Les mlthodes culturales au Moyen Age d'apres les traités d'agronomie anda·
lous: Traditions et techniques. Ginebra, 1974.

- Albcno CAÑADA Jusn:, «Los Banu Qasi (714-924)•, en Príncipe de Viana, XLI (1980), 5-95.
- Miguel CRUZ HERNÁNDEZ, Filosofía hispano-musulmana. Madrid, 1975, 2 vols.
- Pedro CHAi.META, El «sfflOr del zoco• en España: Edades Media y Moderna Contribución

al estudio de la historia del mercado. Madrid. 1973.
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- Pierre GutCH.4.RO, «Le pcuplement de la région de Valence aux deux premiers siecles de
la domination musulmane», en Mélunges de la Ca¡¡a de Velázquez, V (1969), 103-158.

- M. A. MAXKI, Ensayo sobre las aportacione� orientales en la España musulmana y su
influencia en la formación de la cultura hispanoárabe. Madrid, 1968.
H. Mo:-.es, «La divi�ión politico-adminislrativa de la España musulmana». en Revista del
lmtituto de Estudios Islámicos en Madrid, V/1-2, 1957, 79-135. 
Lcopoldo TORRES 8.4.LBAS y Henri TERRASSE, Ciudades hispanomusulmanas. Madrid, 1972,
2 vols.

Mieniras que. en relación con las fuentes del período, debemos su relación, análisis y valo
ración a· 

- Pedro CHALMETA, «Historiografía medieval hb1>ana: arábica», en AI-Andulus, XXXVIT
( 1972). 353-404.

El fortalecimiento de los estudios de áreas regionales permite completar aspectos de nues
tro conocimiento de AI-Andalus en las páginas correspondientes de las Historias regionales 
que últimamente han proliforado en España. Por su valor más directo en relación con el tema 
recuérdese: 

- Actus del I Congreso de Historia de Andalucía. Andalucía medieval. Córdoba, 1976.
- Manuel GON.lÁLEZ y José Enrique LóPEZ DE COCA (Directores), Historia de Andalucía,

Barcelona, r. 189-352.
- Historia de la región murciana, tomo 111. Murcia, 1980.
- I-fütori{I del Pais Vulenciá, l. Barcelona. 1965, del que interesan aquí las páginas 207-370.

debida� a :\lanucl SANCHÍS I GUARNER.

Por íin. las revistas AI-Andalus (Madrid-Granada) y Hesperis (París-Rabat) constituyen,
igualmente, fuentes de informaci.ón sobre todos los aspectos relacionados con la historia del 
Islam español. Camino en el que. con menos constancia, ha tratado de introducirse, hace unos 
pocos años, los Cuaderno:,, de Historia del Islam, publicados, igualmente, en Granada. 

El triunfo de la Cristiandad sobre el Islam 

La Historia de AI-Andalus en los siglos x1, xu y XIII, hasta la creación del reino nazarí 
de Granada, viene suscitando un aumento del interés investigador, aunque la falta de infor
maciones al respecto limite severamente el número real de estudios elaborados. Su referencia 
puede seguirse en obras como las de ARIE, W >.rr o GUICH>.RD antes citadas. asf como en la 
parte correspondiente de unas cuantas historias regionales. A ellos debe añadirse, por su valor 
de replanteamiento del significado global de la sociedad de AI-Andalus. al hilo de otras apor
taciones suyas. el de Pierre GutcHARD, «El problema de la existencia de estructuras de tipo 
"íeudal" en la sociedad de AI-Andalus (el ejemplo de la región valenciana)», en Estructuras 
feudales y feudalismo en el mundo mediterráneo (siglos X-XIII}. Barcelona, 1984, 117-145. 

La creación de los núcleos de resistencia hispanocristiana y su evolución hasta el año 1000 
es uno de los temas de nuestra Edad Media que contaba antes con mayor densidad de produc
ción historiográfica. Con él se inicia también una de las particularidades de nuestro conocimien
to de la historia medieval española: la parcelación geográfica del mismo; es muy raro, en efecto, 
que un historiador de los territorios de la que más tarde será Corona de Castilla se inmiscuya 
en temas de la de Aragón o a la inversa. La especialización es todavía mayor si pensamos 
que, incluso dentro de esas dos Coronas. la historia de cada reino tiene sus específicos culti
vadores. O, más todavía, desde hace unos años. fracciones geográficas de cada uno de los 
reinos Galicia, Asturias. Cantabria. Vascongadas, León. Salamanca, Avila, Segovia, Burgos, 
Rioja. Extremadura. La Mancha. Andalucía bética. y. dentro de ésta, Jaén, Córdoba, Sevilla, 
Cádiz; Andalucía penibética. y, dentro de ella, Granada, Almería, Málaga, por no hablar sino 
de tierras de la Corona de Castilla. tienen sus especialistas reconocidos. Ello ha dificultado 
hasta el momento l:i elaboración de síntei.is sobre un tema parcial concreto a escala peninsular 
o de una de las grandes Coronas o. incluso. reinos. pero, en cambio, permite agrupar -según
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las áreas- la bibliografía existente en torno a investigadores que, más que 1rabajar junio�. 
conviven en el marco de los respectivos departamentos universitarios. La existencia de una 
revista sirve eventualmente de cristalización del carácter geográficamente fraccionado de la 
bibliografía de la España cristiana medieval. 

La historia de:: los núcleos de resistencia cristiana al Islam entre los siglos \ 11 t v comien
zos del XI sigue contando, fundamentalmente. con las aportaciones de historiadores ya des
aparecidos o retirados de la actividad académica, a las que se unen, en número cada vez más 
reducido, trabajos más recientes. Entre unos y otros. cabría recordar; 

Para los núcleos occidentales: 

- Abilio BARBERO y Marcelo V!GIL. Sobre los orígenes sociales de la Reconquista. Barcelona,
1974.

- Abilio BARBERO y Marcelo VtGIL, La formación del feudalismo en la Penín.�u/a Ibérica.
Barcelona, 1978.

- Charles BtSHKO, Spanish and Portuguese Monastic History: 60().IJOO. Londres. 1981.
- Estudio� sobre la monarquía asturiana. Oviedo. 1949, reimpresión, 1971.
- M. Rubén GARCÍA ALVAREZ, Galicia y los gallegos en la Alta Edad Media. Santiago de

CompoSll:la, 1975, 2 vols.
- José Angel ÜARCfA DE CORTÁZAR y Carmen DíEz HERRERA. La formación de la sociedad

hispano-cristiana del Cantábrico al Ebro en los siglos VIII a XJ. Santander, 1982.
- Demetrio MANSILLA, La Iglesia en los reinos cristianos del Occidente peninsular durante

los primeros siglos de la Reconquista (siglos Vl/1-/X). Roma. 1972.
- JQsé Luis MARTh RODRÍGUEZ, Evolución económica de la Península Ibérica (siglos VI

Xll/J, Barcelona. 1976.
- Gonzalo MARTÍ�EZ DIEZ, «Las instituciones del reino astur a través de los diplomas (718-

910)», en Anuario de Historia del Derecho Español, XXXV (1965), 59-167.
- Ramón MExfNDEZ PtoAL, «Dos problemas iniciales relativos a los romances hispánicos».

en Enciclopedia Lingüística. Madrid, 1960, J. XXVH-LVIII.
- Ramón ME:-.ÉNDEZ PIDA!. Orígenes del español. Estado lingiiístico de la Península Ibérica

hasta el siglo XI, 5.· edición. Madrid, 1964.
- José María MíNGUEZ, El dominio del monasterio de Sahagún en el siglo X. Paisajes agra

rios, producción y expansión económica. Salamanca. !980.
- Justo P{REZ DE URBEL, El Condado de Castilla. Los trescientos años en que se hizo Cas

tilla, 3 vols. Madrid, 1969.
- Margarita E. PONTIERI, «Una familia de propietarios rurales en la Liébana del siglo x».

en Cuadernos de Historia de España, XLIII-XLIV (1967). 119-132.
- J. RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ, Ramiro II, rey de León. Madrid, 1972.
- Claudio SÁNCHEZ ALBORNOZ, Una ciudad de la España cristiana hace mil años. Estampas

de la vida en León, 5.ª edición. Madrid, 1966.
- Claudio SÁNCHEZ ALBORNOZ, Nuevos y i•iejos estudios sobre las Instituciones medievales

españolas. Madrid, 1976, 3 vols.
- Claudio SÁNCHEZ ALBORNOZ, Despoblación y repoblación del valle del Duero. Buenos

Aires, 1966.
- Claudio SÁ!IICHEZ ALBORNOZ, Orfgenes de la nación española. Estudios críticos sobre lo

historia del reino de Asturias. Oviedo, 1972-1975. 3 vols.
- Claudio SÁSCHEZ ALB0R1'.0Z, La España cristiana de los siglos Vlll al XI. /: El reino

astur-leonés (722-1037). Sociedad, economía, gobierno, cultura y vida. en Historia de España,
fundada por Ramón MENt.'óDEZ Pm.-u. y dirigida por José María JovER ZAMORA, tomo XII,
Madrid, 1980.

Para los núcleos navarro y aragonés: 

- Joaquín ARBELOA, Los orígenes del reino de Navarra. San Sebastián, 1969, 3 vols.
- Antonio DuRÁN Guo10L. De la Marca Superior de Al-Anda/us al reino de Aragón, So-

brarbe y Ribogorza. Huesca, 1975.
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Fernando ÜALTIER MARTí, Ribagorza. condado independiente, desde los orígenes hasta 
1025. Zaragoza, 1981. 

José Maria LACARRA, «En torno a los orígenes del reino de Pamplona», en Suma de estu
dios en homenaje al Ilustrísimo Doctor Angel Canel/as lópez. Zaragoza, 1969, 641-663. 

- Justo PÉREZ DE URBEL, «La conquista de la Rioja y su colonización espiritual en el siglo x».
en Estudios dedicados a Menéndez Pida/. l. Madrid, 1950, 495-534.

Para el núcleo catalán: 

- Ram6n d'ABADAL. Cata/unya carolingia. Barcelona, 1926-1955, 4 vols.
- Ramón d'ABADAL, Els primers comtes cata/ans. Barcelona. 1958.

- Ramón d'ABADAL, Deis visigots a/s cata/ans. Barcelona, 1969-1970. 2 vols.
- Ramón d'ABADAL. Historia deis catalans, dirigida por Fcrrán SoLOEVILA, tomo 11. Barce-

lona, 1964.
- Pierre BONNASSIE, La Catalogne du milieu du x• a la fin du XI" siec/e. Croissance et mu

tations d'une société. Toulouse. 1975.
- Archibal R. Lew1s, The development o/ southem French and Catalan society (718-1050).

Austin, 1965.

- José Enrique Ru1z DOMENEC, «Las estructuras familiares catalanas en la Alta Edad Media. 
Introducción al estudio de la formación y evolución de los sistemas de parentesco en la 
nobleza, el campesinado y los cuadros urbanos», en Cuadernos de Arqueología e Historia
de la Ciudad (de Barcelona), XVI (1975), 69-123.

- Josep M. SALRACH MARES, El procés de formacíó nacional de Catalunya (segles Vl/1-IXJ.
l: El domini carolini. ll: L'establiment de la dinastía nacional. Barcelona, 1978, 2 vols.

- Michel Zrn'1ERMAN, «L'usage du droit wisigothique en Catalogne du IX" au xn� siecles:
Approches d'une signification culturelle», en Mélanges de la Casa de Ve/di:quez, IX (1973),
233-281.

Con el tercer aspecto de este capítulo -la Reconquista- entramos en la consideración 
de la producción historiográfica referida a la España cristiana de los siglos x1, x11 y xm. 
Dentro de ella, no es siempre fácil deslindar los djstintos aspectos temáticos, que, desde luego, 
trataremos de resaJtar. Como orientaciones generales para el período cabría señalar, además 
de las contenidas con carácter de divulgación, casi siempre muy estimables, en unas cuantas 
Enciclopedias regionales, que. signo también de los tiempos, han aparecido recientemente, 
las obras siguientes: 

Para Galicia: 

- Historia de Galiza. Madrid, 1980. de cuya parte lll, 59-135, que es la que afecta a la Edad 
Media, son autores María del Carmen PALLARES y Ermelindo P0RTELA. 

Para Asturias: 

- Historia de Asturias: Eloy BENITO RUANO y Francisco Javier FERNÁ."IDEZ CONDE elabo
raron el tomo de Alta Edad Media. Vitoria, 1979, y Juan Ignacio Ru1z DE LA PE�A el de 
Baia Edad Media. Vitoria, 1979. Contando desde 1972. además de las revistas regionales,
con la nueva, del Departamento de Historia Medieval: «Asturiensia Medievalia».

Para las Vascongadas: 

- José Angel GARCÍA DE CORTÁZAR, Beatriz ARIZACA, Rosa MARTÍNEZ OcHOA y María Luz
Ríos, Introducción a la historia medieval de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya en sus textos.
San Sebastián, 1979.

Para Castilla: 

- Julio VALDEÓN, El reino de Castilla en la Edad Media. Bilbao, 1968.
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Para Castilla y León: 

- Para León, la serie de Misceláneas históricas agrupadas bajo el título de le6n y su historia. 

Para Andalucía:

- Historia de Andalucla, ya citada.

Para Murcia:

- Historia de la región murciana, tomo IV: Un reino fronterizo castellano: Murcia en los 
siglos XIV y XV. Murcia, 1980, y, como revista, su Miscelánea Medieval Murciano, desde
1973.

Para Navarra:

- José María LACARRA, Historia politica del reino de Navarra desde sus orígenes hasta su 
incorporación a Castilla. Pamplona. 1972-1973. 3 vols.

Para Aragón:

- José María !.ACARRA. «Aragón en el pasado», en Aragón. Cuatro ensayos, vol. l. Zaragoza,
1960, 125-343.

- Aragón en su historia. Zaragoza, 1980, de la que interesan sus páginas 107 a 185, obra
de José Angel SESMA.

Para Cataluña y su área de influencia:

- Historia deis catalans, dirigida por Ferrán SoLOEVILA, ya citada, y la obra de Josep María
SALRACH y Eulalia DuRÁN, Historia deis Paisos Catalans. l. De la Prehistoria a 1714. Bar
celona, 1981, 2 vols.

Para Valencia:

- Miguel TERRAOELL i Miguel SANCHIS GuARNER, Historia del Pals Valencia. 1, Barcelona,
1965.

- José HINOJOSA (Coordinador), Historia de la provincia de Alicante, 111. Edad Media. 
Murcia, 1985. 

Para el reino de Mallorca:

- Historia de Mallorca, coordinada por J. MASCARÓ. Palma de Mallorca. 1970. l!: 1portación
que interesa a esta etapa y la siguiente se debe a Alvaro SANTAMARfA.

Por su parte, no hay que olvidar que el conjunto de la Corona de Aragón ha venido dis
poniendo de dos instrumentos de expresión y revisión de temas medievales referentes a las 
áreas integradas en ella: los Congresos de Historia de la Corona de Aragón y los Estudios 
de Edad Media de la Corona de Aragón. Significativamente, la desaparición de estos últimos, 
con la publicación en 1975 del volumen X, coincidió con la aparición de la revista que, desde 
1977, atiende sólo al reino de Aragón con el titulo Aragón en la Edad Media: Economía y 
Sociedad. Poco después, en 1980, las universidades barcelonesas alumbrarían sus Acta His
torica et Archaeologica Mediaevalia (la Central) y Medievalia (la Autónoma), mientras la 
de Valencia veía morir sus Ligarzas, nacidas en 1968. Poco después, una hija de la última, 
la universidad de Alicante, hacía aparecer sus Anales de la Universidad de Alicante. Historia 
Medieval. con tres volúmenes publicados hasta la fecha, desde su aparición en 1982. 
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Por lo que se refiere a la Reconquista. la base de partida bibliográfica fue el trabajo con
junto sobre La reconquista española y la repoblación del pais. Zaragoza, 1951. A él se une, 
desde hace poco, el de Derek Lo-.ux, LA reconquista. Barcelona, 1984, Ambos deben com
pletarse con: 

- Jean GAUTIER·DALCHE, «Islam el Chrétienté en Espagne au xue siecle: contriburion a

l'étude de la notion de frontiere•. en Hesperis, LXVII (1959), 183-217.

- Miguel GuAL, «Precedentes de la reconquista valenciana.., en Estudios Medievales, l. 
Valencia, 1952, 167-246.

- Ambrosio Hu1c1 MIRANDA, las grandes batallas de la Reconquista durante las invasiones
africanas (almorávides, almohades y benimerines). Madrid, 1956.

- José María LACARRA, «Los franceses en la reconquista y repoblación del valle del Ebro en 
tiempos de Alfonso el Batallador•, en Cuadernos de Historia. Anexos de la revista His
pania, 2 (1968), 65-80.

- Derek W. L0MAX, la Orden de Santiago, 1170-1275. Madrid. 1965.

- José Antonio MARAVALL, «La idea de Reconquista en España durante la Edad Media-, 
en Arbor, XXVIII (1954), núm. 101, 1-37.

- José Luis MARTÍN RooRfoUEZ, Orígenes de la Orden Militar de Santiago (1170-1195).
Barcelona, 1973.

- Joseph F. O'CALLAGHAN, The Spanish Military Order of Calatrava and its Affiliates.
Collected Studies. Londres. 1975.

- Alvaro SANTAMARÍA ARÁNDEZ, Determinantes de la conquista de Baleares (1229-1232}.
Palma de Mallorca, 1972.

- Antonio UstETO ARTETA, Orígenes del Reino de Valencia. Cuestiones cronológicas sobre
su reconquista, 3.ª edición. Valencia, 1977.

La creación de los fundamentos de la sociedad hispaoocristiana 

La observábamos a través de un proceso complejo de colonización del espacio, contacto 
entre lo que Podríamos denominar dos ecosistemas o dos sociedades globales, y creación, 
corno resultado de ello, Por un lado, de una diversificación de la base étnica y religiosa, de 
la sociedad de la España cristiana, y, Por otro. de la constitución de las células básicas de 
esa sociedad. Ello hace que buena parte de la bibliografía que se pueda propQner para el 
estudio de este capítulo sirva para la del siguiente y, Por supuesto. a la inversa. 

Los temas más directamente relacionados con el proceso de frontera y rcpQblación deben 
seguirse a través de la síntesis de Salvador de Mox6, Repoblación y sociedad en la España 
cristiana medieval. Madrid, 1979. Su amplia información. apQyada en extensa bibliografía, 
puede matizarse a través de: 

- Charles J. B1sHKO, «El castellano, hombre de llanura. La explotación ganadera en el área 
fronteriza de la Mancha y Extrema dura durante la Edad Media., en Homenaje a faime
Vicens Vives, l. Barcelona, 1965, 201-218.

- Robert l. BUR.'is, Medieval Colonialism. Postcrusade Expfoitation of lslamic Valencia.
Princeton. 1975. y, en general. todos sus numerosos trabajos sobre el tema del paso del
reino de Valencia de manos musulmanas a cristianas.

- José María Fo!\, Rrns, Cartas de población y franquicia de Cataluña. Madrid, 1969-1983,
3 vols.

- M.• Trinidad GACT0 FERNÁSDE2, Estructura de la población de la Extremadura leonesa en
los siglos XII y X/JI. Salamanca, 1977.

- Antonio GARCÍA ULEdA, los factores de diferenciación entre las personas en los fueros
de la Extremadura castellano-aragonesa. Sevilla, 1975.

- Julio G0!';ZÁLEZ, «La Extremadura casteUana al mediar el siglo XIII•, en Hispania,
XXXIV (1974). 265-424. 

- Julio GoNZÁLEZ, Repoblación de Castilla la Nueva. Madrid, 1976, 2 vols. 
Julio GoNZÁLEZ. Repartimiento de Sevilla Madrid. 1951, 2 vols. 
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- M. GoNZÁLEZ J1MÉNEZ, En torno a los orígenes de Andalucía: la repoblación del siglo XIII.
Sevilla, 1980.

- Lydia C. KoFMAN y M.• Inés CARZOLIO, «Acerca de la demografía astur-leonesa y caste
llana en la Alta Edad Media», en Cuadernos de Historia de España, XLVU-XLVIII (1968),
136-170.

- Reyna PASTOR DE TocNERI, «Historia de las familias en Castilla y León (siglos x-xtv) y su
relación con la formación de los grandes dominios eclesiásticos», en Cuadernos de Historia
de España, XLIIT-XLIV (1967), 88-118.

- Reyna PASTOR DE ToCNERr, «Poblamiento, frontera y estructura agraria en Castilla la 
Nueva (1085-1230)», en Cuadernos de Historia de España, XLVII-XLVIII (1968), 171-255.

- Reyna PASTOR DE TocNERI, «Problemes d'assimilation d'une minorité. Les Mozarabes de 
Toledc (de 1085 a la fin du Xllle siecle)», en Annales E.S.C., 25 (1970), 351-390.

·- ) uan Ignacio Rurz DE LA PEÑA, «Los procesos tardíos de repoblación urbana en las tierras
del norte del Duero (siglos xn-xrv)», en Boletín del Instituto de Estudios Asturianos, 
XXXII (1976), 735-777. 

- Juan TORRES F oNTES, La repoblación murciana en el siglo XIII. Murcia, 1963.

La diversificación de la base étnica que el progreso reconquistador y repoblador trae con
sigo no ha sido objeto de estudios pormenorizados, por lo que, salvo el de SuÁREZ, hay que 
seguir contando con los ya tradicionales: 

- Yitzhak BAER, Historia de los ;udíos en la España cristiana. 1: Desde los orígenes hasta
finales del siglo XIV; 11: De la catástrofe de 1391 a la Expulsión. Madrid, 1981, 2 vols.

- Isidro de las CAGICAS, Minorías étnico-religiosas de la Edad Media española. Ir: Los mudé
jares. Madrid, 1948-1949, 2 vols.

- Francísco CANTERA BURcos, Sinagogas españolas, con especial estudio de la de Córdoba
y la toledana de El Tránsito. Madrid, 1955.

- Marcelin DEFOURNEAUX, Les Fran{:ais en Espagne aux X/e et Xlle siecles. París, 1949.

- Luis SUÁRF,.Z FERNÁNOEZ, fudíos españoles en la Edad Media. Madrid, 1980.
- Luis VÁZOUEz DE PARGA, José María LACARRA y Juan URíA, Las peregrinaciones a Santiago

de Compostela. Madrid, 1949, 3 vols.

La constitución de las células básicas de la sociedad española presenta notables desigual
dades en el grado de información y de su tratamiento. El de obispados y parroquias ha mejo

rado en los últimos años, no sólo merced a trabajos colectivos, como la Historia de la Iglesia 
española, ya mencionado, o el Diccionario de historia eclesiástica de España, dirigido por 
Quintín ALDEA, Tomás MARÍN y José Vives. Madrid, 1972-1975, 4 vols., sino a algunos, poco 
numerosos todavía, individuales. Así, en general, los elaborados por Augusto QUINTANA sobre 
la diócesis de Astorga, José GoÑI sobre la de Pamplona, José RIVERA sobre la de Toledo, 

Antonio DuRÁN sobre la de Huesca, o Robert BURNS sobre la de Valencia. Concretamente, 
la obra de éste ofrece planteamientos más renovadores sobre el caso: El reino de Valencia 
en el siglo XIII (Iglesia y sociedad). Valencia, 1982, 2 vols. Por lo demás, aporta una extensa 
síntesis y amplia bibliografía sobre el tema la Historia general de España y América, tomo IV. 
179-257.

En cambio, el nacimiento y fortalecimiento de los señoríos contó con la dedicación, desde
una perspectiva jurídico-social, de Salvador de Moxó, «En torno a una problemática para 
el es1udio del régimen señorial», en Hispania, XXIV (1964). 185-236 y 399-430. Y, desde 
una perspectiva económica y social, en cuanto células de organización del espacio, la pro
ducción agraria y la sociedad, en una serie de investigadores que, como Isabel ALFONSO, 
Mercedes DURANY, Elida GARCÍA, José Angel GARCÍA DE CORTÁZAR, Jean GAUTIER-DALCIIE, 
Salustiano MORETA, María Carmen PALLARES, Jaurne SANTACANA, volveremos a encontrar 
al relacionar, en el capítulo próximo, los trabajos relativos a las actividades económicas Y 
organización de la sociedad hispanocristiana. 

Por fin, las células aldeana y ciudadana también han suscitado muy diferente interés in
vestigador. con predominio inequívoco de la atención prestada a la segunda: 
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- Agustín ALTtSENT, «Un poble de la Catalunya Nova els segles XI i XII. L'Espluga de 
Francoli de 1079 a 1200», en Anuario de Estudios Medievales, 3 (1966), 131-213.

- Beatriz ARLZAGA, El ltacimiento de las villas guipuzcoanas en los siglos Xlll y XIV:

Morfologia y funciones urbanas. San Sebastián, 1978.
- M.• del Carmen CARLE, Del conce;o medieval castella110.leonés. Buenos Aires. 1968.

- Les communautés villaigeoises en Europe occidentale du Moyen Age aux Temps Modemes.
Auch, 1984, con aportaciones rela1ivas a la Península Ibérica debidas a José Angel GARCÍA
DE CoRTÁZAR, Pierre B,ONNASSIE, Pierre GUICHARD y Dolores MARIÑO.

- José María FONT Rm:s, «Orígenes del municipio medieval en Cataluña», en Anuario de
Historia del Derecho Español», XVI (1945), 389-529 y XVII (1946), 229-585.

- /.,as formas del poblamiento en el Señorío de Vizcaya durante la Edad Media. Bilbao,
1978.

- Jean GAUTtER-DALCffE, Historia urbana de León y Castilla en la Edad Media (siglos IX
Xl ll ). Madrid, 1979.

- José María LAcARRA, ·•El desarrollo urbano de las ciudades de Navarra y Aragón en la
Edad Media», en Pirineos, VI (1950), 5-34.

- Gonzalo MARTÍNEZ, ú.zs comunidades de villa y tierra de la Extremadura castellana. Ma
drid, 1983.

- Amando REPRESA, «Ev·olución urbana de León en los siglos xJ-Xlll, en Archivos Leoneses.
45-46 (1969), 243-282.

- Herminia RODRÍGUEZ BAl,BÍN. Estudie sobre los primeros siglos del desarrollo urbano de
Oviedo. Oviedo. 1977.

Juan Ignacio Ru1z DE LA PEÑA, Las «polas-,, asturianas en la Edad Media. Oviedo, 1981.
- Leopoldo TORRES BAUBAS, Resumen histórico del urbanismo en España. Madrid, 1968.

Un mundo esencialmente rural y progresivamente feudalizado 

En los últimos años, la:s limitaciones tradicionales de la profundización en estos dos aspec
tos, claves de nuestra hi1¡toria medieval peninsular, esto es, la excesiva fragmcn1ación del 
objeto de análisis económico y la nueva descripción de la situación jurídica de los distintos 
grupos sociales, van, poco a poco, superándose. A ello están contribuyendo una serie de inves
tigaciones. Así, de las relativas al mundo rural podemos destacar: 

- Santiago AGuAOE, Ganaderla y desarrollo agrario en Asturias durante la Edad Media.
Barcelona, 1983.

- M.• Isabel ALFONSO ANTÓN, La colonización cisterciense en la Meseta del Duero: el eiem
plo de Moreruela. Mad1rid, 1983, 2 vols.

- V. A. ALVAREZ PALEN:ZUELA, Monasterios cistercienses en Castilla (siglos X/1-Xlll). Uni
versidad de Valladolid, 1978.

- Angel BARRIOS GARCÍA, Estructuras Agrarias y de poder en Castilla. Eiemplo de Avila
(1085-1320). Salamanca, 1983-1984, 2 vols.

- R. DURAND, Les campagnes portugaises entre Douro et Tage aux xue et XJIJ• siecles.
París, 1982.

- M. DuRANY, San Pedr,'J de Montes. El dominio de un monasterio benedictino del Bierzo
(siglos IX al Xllf). Leó1n, 1977.

- José Angel GARCÍA DE CoRTÁZAR, El dominio del monasterio de San Millán de la Cogolla
(siglos X a XIII). Introducción a la historia rural de Castilla altomedieval. Salamanca.
1969.

- José Angel GARCÍA DE CORTÁZAR, La historia rural medieval: Un esquema de análisis
estructural de sus con,tenidos a través del e;emplo hispanocristiano. Universidad de San
tander. 1978.

- Jean GAUTIER-DALcHe, «Le domaine du monastere de Santo Toribio de Liébana: forma
tion, s1ructure et modles d'exploitation», en Anuario de Estudios Medievales, 2 (1965).
63-117.
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- Salustiano MoRETA VELAYOS, El monasterio de San Pedro de Cardeña: Historia de un
dominio monástico castellano (902-1338). Salamanca, 1971.

- M.• Carmen PALLARES MÉNDEZ, El Monasterio de Sobrado: un ejemplo del protagonismo
monástico en la Galicia medieval. La Coruña, 1979.

- Ermelindo PORTELA SrLVA, lA colonización cisterciense en Galicia (1142-1250). Santiago 
de Compostela, 1981.

- Reyna PASTOR DE TOGNERI, «Ganadería y precios: Consideraciones sobre la economía 
de León y Castilla (siglos Xl·Xlll)», en Cuadernos de Historia de España. XXXV-XXXVI 
(1962), 37-55.

- Reyna PASTOR DE TOGNERI, «La lana en Castilla y León antes de la organización de la
Mesta», en Moneda y Crédito, 112 (1970), 47-69.

- Ermelindo PoRTELA SILVA y M.· del Carmen PALLARÉS MÉNDEZ, El bajo valle del Miño
en los siglos XII y XI 11. Economía agraria y estructura social. Santiago de Compostela, 
1971.

- Jaume SANTACANA TORT, El Monasterio de Poblet (1151-I 181). Barcelona, 1974.

Sigue siendo, en cambio, todavía muy limitado nuestro conocimiento de las realidades 
comerciales y artesanales de los siglos xr a xm. Para rellenarlo, hay que volver a revisar algu
nas obras anteriormente citadas, como la de lAs peregrinaciones a Santiago de Compastela,
o la de Luis GARCÍA DE VALDEAVELLANO, Orígenes de la burguesía en la España medieval.
Madrid, 1969, así como otras que se mencionarán en el apartado siguiente, como la de Carlos
ESTEPA. A ellas, cabe añadir, desde un punto de vista más institucionalista que económico,
el viejo trabajo (del año 1931} de Luis GARCÍA DE VALDEAVELLANO, El mercado. Apuntes para

su estudio en León y Castilla durante la Edad Media, 2.• edición puesta al día. Sevilla, 1975.
Con una perspectiva más económica, hay que citar las revisiones de documentación que rea
lizó Miguel GUAL CAMARENA,

- «Para un mapa de la sal hispana en la Edad Media», en Homenaje a Jaime Vicens Vives,
l. Barcelona, 1965, 483-497.

- «Para un mapa de la industria textil hispana en la Edad Media», en Anuario de Estudios
Medievales, 4 (1967), 109-168.

- «El comercio de las telas en el siglo xm hispano». en Anuario de Historia Económica y

Social, I (1968), 85-106.

- Vocabulario del comercio medieval. Colección de aranceles aduaneros de la Corona de
Aragón (siglos Xlll y XIV). Tarragona, 1968.

y los trabajos de Jean GAUTIER·DALCHE, reunidos ahora en el volumen Economie et société
dans les pays de la Couronne de Castille. Londres, 1982. Quedamos, en este tema, a la espera 
de la tesis de Luis SERRANO-PJEDECASAS sobre la estructuración y desarrollo del comercio 
castellano-leonés en la Alta Edad Media. de la que ha adelantado algunas 'reflexiones teórico
metodológicas en sus «Purrtualizaciones acerca de la utilización del excedente agrario: el 
comercio altomedieval», en Studia Historica (Salamanca), 11 (1984). núm. 2, 141-155. La im

portancia que en el mismo juegan aspectos medibles sólo a escala antropológica, en la línea 
que recordaba Dusv. la puso de relieve entre nosotros José Luis MARTÍN, Evolución económica
de la Península ibérica (siglos VI-XIII). Barcelona, 1976.

La historia de la sociedad de esta época se ha abierto también a perspectivas enrique
cedoras que vienen a unirse a las tradicional y exclusivamente jurídicas. mientras se debate 
los rasgos que, globalmente, la caracterizan. Por todo ello, a los trabajos reseñados, en espe
cial, de Historia rural, hay que añadir los inspirados en viejas y nuevas preocupaciones: 

- Susana M. BELMARTTNO, «Estructura de la familia y «edades sociales» en la aristocracia
de León y Castilla según las fuentes literarias e historiográficas, siglos x-x111», en Cuader
nos de Historia de España, XLVIJ-XLVIlJ (1968), 256-328. 

- M.• del Carmen CARLE, «lnfanzones e hidalgos», en Cuadernos de Historia de España,
XXXIH-XXXIV (1961), 56-100.
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- J. P. Cuv11.1ER. «Les communautés rurales de la Plane de Vicb (Catalogne) au XIlle siecle».
en Mélanges de la Casa de Velázquez, IV (1968). 73-103.

- Carlos ESTEPA, Estructura social de la ciudad de León (siglos Xl-Xll/). León, 1977.
- Luis GARCÍA DE V-"LDEAVELLANO, El feudalismo hispánico y otros estudios de historia

medieval. Barcelona, 1981.
- Rafael G1BERT, «Lib1�rtades urbanas y rurales en León y Castilla durante la Edad Media»,

en Les libertés urbai'nes et rurales du Xf• au X/V• siecles. Bruselas, 1968, 188-218.
- Manuel GóMEZ DE V ALENZUELA, La vida cotidiana en Arag6n durante la Alta Edad Media.

Zaragoza, 1980.
- Hilda GRASSOTTI, Las instituciones feudo-vasalláticas en león y Castilla. Spolcto, 1969,

2 vols.
- Hilda GRASSOTTt, «Don Rodrigo Ximénez de Rada, gran señor feudal y hombre de nego

cios en la Castilla del siglo xm». en Cuadernos de Historia de España, LV-LVI (1972),
1-302.

- Nilda GUGLIELMI, «La dependencia del campesino no-propietario (León y Castilla-Francia,
siglos x1-x111)». en Anales de Historia Antigua y Medieval (Buenos Aires), XIII (1967),
95-187.

- Raquel HOMET, «Los Collazos en Castilla (siglos x-xtv)», en Cuadernos de Historia de
España, LIX-LX (1976), 105-220.

- J. MATToso, A nobreza medieval portuguesa. A familia e o poder. Lisboa, 1981.
- Emma MONTANOS FlERRfN, La familia en la Alta Edad Media española. Pamplona, 1980.
- Salvador de Moxó, «La nobleza castellano-leonesa en la Edad Media. Problemática que

suscita su estudio en el marco de una historia social», en Hispania, 114 (1970), 5-68.
- Reyna PASTOR DE T,ocNERt. Conflictos sociales y estancamiento económico en la España

medíeval. Barcelona, 1973.
- Reyna PASTOR DE TocNERl, Resistencias y luchas campesinas en la época del crecimiento

y consolidación de la! formación feudal. Castilla y León, siglos X-Xlll. Madrid, 1980.
- Reyna PASTOR DE Tc1GNER1, Del Islam al Cristianismo. En las fronteras de dos formaciones

económico-sociales. Madrid, 1975.
- M.• Isabel PéREZ DE 'ruoELA, lnfanzones y caballeros. Su proyección en la esfera nobiliaria

castellano-leonesa (siglos !X-XI 11). Madrid, 1979.
- Carmela PESCADOR, •:La caballería popular en León y Castilla». en Cuadernos de Historia

de España, XXXIl l-XXXTV (1961), 101-238; XXXV-XXXVI (1962), 56-201; XXXVII
XXXVIII (1963), 88-1198 y XXXIX-XL (1964), 169-260.

- Ermelindo PORTELA SrLVA, La región del obispado de Tuy en los siglos Xll a XV. Una
sociedad en la expansión y en la crisis. Santiago de Compostela, 1975.

- fosé Enrique Rmz IJ1OMENEC, «Systeme de parenté et théorie de l'alliance dans la société
catalane (env. 1000-1:240)», en Revue Historique, núm. 532 (1979), 265-324.

- Claudio SÁNCHEZ ALnoRNOz, «Las behetrías. La encomendaci6n en Asturias, León y Cas
tilla» y «Muchas páginas más sobre las behetrías», en Estudios sobre las instituciones me
dievales españolas. M,�xico, 1965.

- Structures feodales ei: feodalisme dans l'Occident mediterranéen (X•-Xffl• siec/es). Roma,
1980. Del volumen si: ha hecho una traducción española que recoge los trabajos relativos
al área hispánica (debidos a Pierre BONNASSTE, Thomas N. BrssoN y Reyna PASTOR) y una
relación de los restani'es. Barcelona, 1984.

- Les Structures sociales de l'Aquitaine, du Languedoc et de l'Espagne au premie, age /éodal.
París, 1969.

- Charles VERLINDEN. l'esclavage dans l'Europe medieva/e. l. Peninsule lbérique-France.
Brujas, 1955.

La reaparición del víncu1l0 político y la creación de las bases espirituales 
de la comunidad hispanocristiana 

Las investigaciones sc>bre las que se asientan los diferentes aspectos tratados en este capí
tulo ofrecen las ya concteidas desigualdades. El primer gran apartado -La reducción de la 
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diversidad foral y el fortalecimiento de los principios y el ejercicio de una autoridad progre
sivamente más central y territorializada- se ha beneficiado de una gran atención por lo que 
se refiere a los temas forales y otra muy escasa en lo que 1oca a lo:; otros do:;. 

Por lo que hace al primero, contamos con una abundante bibliografía que tiene normal
mente su vehículo de expresión en el Anuario de Historia del Derecho Español y su síntesis 
en las diferentes exposiciones de conjun10 de la Historia del Derecho ya citadas. Como ejemplo 
puntual del tratamien10 de estos temas cabe recordar· 

- Aquilino IGLESIA, «Derecho municipal. derecho señorial, derecho regio», en Historia, Insti
tuciones, Documentos, 4 (1977), 115-197.

- Aquilino IGLESIA, «La creación del Derecho en Cataluña», en Anuario de Historia del Dere
cho Español. XLVII (1977), 99-424.

- Jesús LALT,1>F., Los Fueros de Aragón. Zaragoza, 1979.

También se ha renovado nuestra visión del nacimiento y rasgos de las Cortes. lo que puede 
seguirse a través de: 

- José Manuel PtREZ-PRENDES, Cortes de Castilla. Barcelona, 1974.

- Esteban SARASA, Las Cortes de Aragón en la Edad Media. Zaragoza, 1979.

Nuestras informaciones acerca de los principios teóricos de gobierno siguen basándose en 
muy escasos trabajos, que, además, apenas han tenido continuadores: 

- Luis GARCfA DE V ALDEAVELLANO, El feudalismo hispánico y otros estudios de historia me
dieval. Barcelona, 1981. 

- José Antonio MARAVALL, «El concep10 de reino y los "reinos de España" en la Edad Me
dia», en Revista de Estudios Políticos. 73 (1954), 81-144. 

- José Antonio MARAVAl.t., «El pensamiento político de la Alta Edad Media•, «El concepto
de monarquía en la Edad Media española• y «Del régimen feudal al régimen corporativo
en el pensamiento de Alfonso X•, recopilados en Estudios de historia del pensamiento es
pañol. Madrid, 1967.

Y debemos, igualmente, a Luis GARCÍA DE VALDEAVELLAhO la única y excelente visión de 
conjunto de la aparición y funcionamiento de las instituciones en su ya mencionado Curso ... 
Empalmando en ciertos aspectos con tet,Tbs desarrollados en él, crece últimamente el interés 
por el conocimiento preciso de los marcos territoriales del ejercicio de las competencias de 
autoridad y jurisdicción. Recuérdese al respecto: 

- Carlos ESTEPA, «El alfoz castellano en los siglos 1x al XII•, en En la España medieval.
Estudios dedicados al profesor D. Angel Ferrari Núñe:. Madrid. 1984, l, 205-341.

- Gonzalo MARTÍNEZ DfEZ, Alava medieval. Vitoria, 1974.

- Gonzalo MARTÍNEZ DíEZ, Las comunidades de villa y tierra de la Extremadura castellana
(Estudio geográfico-histórico). Madrid, 1983. 

La creación e individualización de los reinos peninsulares en los siglos x1 a x111. tema que 
debía servir para intentar la s!n1esis global de todos los restantes aspectos y su inserción en 
una cronología, no ha superado en muchas ocasiones el conocímienlo que las crónicas medie, 
vales proporcionan de los distintos reinados, y, en otras, cuando lo han hecho, ha mantenido 
criterios metodológicos semejantes a ellas. Por otro lado, salvo recientes y muy escasas apor
taciones de RECUERO y Julio GoNZÁI.EZ, las historias de reinados o, en general, las hislorias 
políticas de los diversos reinos han quedado casi 1otalmente olvidadas en la historiografía de 
los últimos quince años. Una síntesis de las mismas puede hallarse en la Historia de España 
y América. IV, 397-635, que, a su vez. se apoya fundamentalmente en los trabajos de: 
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Para el espacio que acabará siendo Corona de Castilla: 

Antonio 8.\LLf.STEROs, Alfonso X el Sabio. Murcia-Barcelona. 1963. 
- Charles BISHKO, «Fernando I y lo, ong.:ncs de la alianza ca,.tellano-leone$a con Cluny•.

en Cuadernos de lllstoria de España. XLVII-XLVIH (1968), 31-135 y XLIX-L (1969),
50-116.

- Julio GON7.ÁLEZ, Rep.esta de Femando /J. Madrid, 1943.
- Julio GosZÁtEz, Alfonso IX. Madrid. ¡q44, 2 vols.
- Julio Go:-;ZÁLE7,. él reino de Castilla en la época de Alfonso VIII. Madrid. 1960, 3 vols.
- Julio Go,ZÁLEZ. Reinado)' diplomas de Fernando //{, Córdoba, 1980-1983, obra de la que

han ap:irecido un volumen dedicado al e:.tudio del reinado y otro a la documentación
hasta 12;2.

- Ramón ;\1t. ... t.'1Df.7 PtOAL, La éspa,ia del Cid, 5.• edición. Madrid. 1956, 2 vols. 
- Manuel Rrct'ERO ASTR\\, Alfonso \'//, emperaclor: el 1111perio hispánico en el sip.lo Xll.

León. 1979.

Para el reino de Navarra: 

- José María LACARRA, Historia polltica del re,no de Navarra ... , ya citada.
- Justo P:tREZ DE URBEL, Sancho el Mayor. Madrid, 1950.
- Antonio Ue1ET0 ARTF.TA, «Es1udios en torno a la división del reino por Sancho el Mayor

de Navarra•. en Príncipe de Vía11a, XXI (1960), 5-56 y 163-236.

Para el espacio que acabará siendo Corona de Aragón: 

- Ramón d'AB.\DAL, L'abat O/iba bisbe de Vic i la seva epoca, 3: edición. Barcelona. 1962.
- Charles E. DUFOURCO, L'expansi6 catalana a la Mediterrania occidental. Seg/es XIII i XIV.

Barcelona, 1969, traducción del ori�inal francés publicado tre:. año:. antes.
- Jaime I y su éf'()Ca, tema general del X Congreso de Historia de la Corona de Aragón,

celebrado en Zaragoza en 197b. Sus tres tomos de ponencias y comunícacionei. se publi
caron en esa misma ciudad entre 1979 y 1982.

- José María LACARRA, Vida de Alfonso el Batallador Zaragoza. 1971.
- Jordi Vr.NTURA, Alfons «El Cast•. El primer co,me-rei. Barcelona, 1961.
- Percy ScHRA\t�. Joan C.�BESTA:-.Y y Enrique BACUE, F.I:. primers comtes-reis. Ramon Beren-

guer IV, Alfons el Ca�,. Pere el Cotolic. Barcelona. 1960.

- Santiago SOBREOUES YIDAL, f:/5 grans co,nies de Barcelona Barcelona. 1%1.
- Ferran SOLDEVILA, /aume l. Pere el Gran. Barcelona, 1955,
- Ferran SotOEVtLA, Vida de Jaume el Conqueridor. Barcelona, 1958.
- Ferran SOtDEVII.A, Pere el Gran. Barcelona, 1950-1962, 4 vols.
- Jordi VEsTtJRA, Pere el Cat6lic y Sim6 de Montfort. Barcelona, 1960.
- Antonio Ue1ETO ARH.TA, Historia de Arag6n. La formación territorial Zaragoza, 1981.

La tercera parte del capítulo uborda un aspecto ..;..e) del fortalecimiento de la Iglesia- en 
tomo al cual nuestro conocimiento va ampliándose muy lentamente. El carácter del mismo 
se refleja en cuatro emprc�as colectivas de largo aliento: a las ya citadas 1/istoria de la Iglesia 
en Espa,ía y Diccionario de historia eclesiú:.tica de España, hay que añadir el Repertorio de 
historia de las ciencia� eclesiásticas c11 Espaiía. siglos 1/1-XV/, Salamanca, 1967-1979, 7 vols., 
compilación de artículos de contenido doctrinal y biográfico, y los tres primeros volúmenes, 
relativos a las diócesis d.:I Noroeste peninsular, del Synodicon hispanicum, CU)a edición dirige 
Antonio GARCÍA. Tales empresas nlteman sus objetivo:; entre la síntesis, todavía sin suficientes 
apoyos analíticos, la edición de fuentes y la información puntual muy ep.:cializada. A ellas 
hay que agregar la obra de algunos investigadores centrada en diócesis concretas, a los que 
páginas arriba hacíamos referencia, y lai de: 

- Maur COCHERIL, «L'implantation des abbaycs cisterciennes dans la Penin�ule lbérique,.,
en Anuario de Estudios Medievales, 1 (1964), 217-287.
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- Maur COCHERIL. Etudes sur le monachisme en Espagne et au Portugal. París, 1966.
- Javier FERNÁNDEZ CONDE, La Iglesia de Asturias en la Alta Edad Media. Oviedo, 1972.

R. A. FLETCHER, The episcopate in the Kingdom o/ Leon in twelfth century. Oxford, 1978.
- Antonio LINAGE, Los orígenes del monacato benedictino en la Península Ibérica. León, 

1973. 3 vols.
Peter LINEHAN, La Iglesia española y el Papado en el siglo XllI. Salamanca, 1975.

Por fin, la vinculación europea de la cultura bispanocristiana y la inserción de ésta en unas 
coordenadas de historia total de la sociedad pueden estudiarse mejor en el campo de las expre
siones literarias que en el de las artísticas, ya que el acercamiento a los testimonios del primer 
tipo se va realizando cada vez más desde una perspectiva de Lotalidad histórica que falta toda
vía en el segundo caso, donde privan las descripciones formales de las manifestaciones con
servadas. Ambos pueden seguirse a través de las historias generales del Arte o de la Litera
tura ya mencionadas. A ellas cabe añadir, en una historiografía que todavía no ha producido 
ninguna obra de conjunto sobre la producción cultural y su significdo, ni siquiera del reinado 
de Alfonso X, los trabajos parciales siguientes: 

- Vicente BELTRÁN DE HERE0IA, Cartulario de la Universidad de Salamanca (1218-1600). 

Salamanca, 1970.
- Manuel DíAZ Y DfAZ, Libros y librerías en la Rioja altomedieval. Logroño. 1979.

- Richard LEMAY, «Dans J'Espagne du xne siecle. Les traductions de l'arabe au latin», en
Annales E. S. C., 18 (1963), 639-665.

- José Antonio MARAVALL, «La concepción del saber en una sociedad tradicional», en Estu
dios de historia del pensamiento español. Madrid. 1967, 201-259.

- Ramón MENi';NDEZ PmAL, Poesía iuglaresca y juglares. Aspectos de la historia literaria y
cultural de España, 6.ª edición. Madrid, 1969.

- José M.• MILLAS VALLICROSA, Estudios de Historia de la Ciencia española. Barcelona, 1949. 
- José M.• MILLAS VALLICROSA, Nuevos estudios sobre Historia de la Ciencia española. Bar-

celona, 1960.

- Antonio T0VAR, Lo que sabemos de la lucha de lenguas en la Península Ibérica. Madrid,
1968.

Juan VERNET GlNÉS, Historia de la ciencia española. Madrid, 1975.

Juan VERNET G1NÉs, La cultura hispano-árabe en Oriente y Occidente. Barcelona, 1978.
Claudio SÁNCHEZ ALBORNOZ, «El Islam de España y el Occidente,., en L'Occidente e /'Islam
ne/l'Alto Medioevo. Spoleto, 1965, l. 149-308 y 373-389.

Las transformaciones de la sociedad peninsular en los siglos XIV y XV 

La base bibliográfica de nuestro conocimiento histórico se amplía para los temas referentes 
a estos dos siglos, aunque los setenta años que median entre 1280 y 1350 necesitan todavía 
una profunda investigación. sobre todo, en la Corona de Castilla, donde la desaparición de 
Salvador de Moxó, que había emprendido el estudio del reinado de Alfonso xr, sigue dejando 
en el nivel de información ofrecido por las crónicas de la época nuestro conocimiento de mu
chos de los procesos. En cambio, para el período comprendido entre mediados del siglo x1v 
y fines del xv contamos con más numerosos estudios. Para este siglo y medio, se ha abierto, 
de forma acusada. la producción historiográfica de ámbito regional, que trata también de sal
var lo que hasta ahora era un bache tradicional: el que solía separar. en cada tema. la aten
ción prestada por los altomedievalistas, que la prolongaban hasta comienzos del xm, y la 
otorgada por los bajomedievalistas, que la aplicaban a partir de mediados del x1v, dejando, 
tradicionalmente, un amplio tramo de oscuridad, más o menos largo según los casos. Ahora, 
asegurada una mayor continuidad de la cronología -que salva el antiguo bache del xm-. 
se ha perdido la de la geografía, fragmentada ésta en mil espacios particulares. 

La revisión de la bibliografía por temas de análisis y por espacios exige recordar que, para 
la historia de estos dos siglos, contamos con instrumentos generales como son: 
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- La investigación de la historia hispánica del siglo XIV. Problemas y cuestiones, título gene
ral del I Simposi() de Historia Medieval, celebrado en 1969. Madrid-Barcelona, 1973.

- La Corona de Aragón en el siglo XIV, tema general del VIII Congreso de Historia de la 
Corona de Aragón.

- Primer Congreso de Historia del País Valenciano, celebrado en 1971. Valencia, 1980. volu
men 11. Prehistoria. Edades Antigua y Media.

- 1 Congreso de Hi1itoria de A11dalucía, celebrado en 1976. Córdoba, 1978, con dos volúmenes
dedicados a la Aridalucía medieval. A él han seguido numerosas iniciativas, como la cons
tituida por los C�tadernos de trabajo de Historia de Andalucía, de los que el III se dedica 
a la etapa bajomec:lieval.

- La formación de Alava. 650 aniversario del Pacto de Arriaga (1332-1982). Vitoria, 1984.

Y si de las aportaciones colectivas -a las mencionadas cabría añadir las historias regio
nales citadas al comienzo de esta bibliografía- pasamos a las individuales. cabría recordar. 
a título de ejemplo. las especialidades regionales de investigadores como José RODRÍGUEZ 
M oLINA, especialista en el reino de Jaén en la Baja Edad Media, al que ha dedicado abun
dante producción historiográfica. lo mismo que ha hecho Alvaro SANTAMARÍA sobre el reino 
de Mallorca. Si del ¡primero podríamos anotar. como fuente de otras referencias, su trabajo 
El reino de Jaén en l,� Baja Edad Media. Aspectos demográficos y económicos, Granada, 1978. 

del segundo recordaríamos su interpretación En tomo a la evolución del modelo de sociedad 
en el Reino de Mallorca (siglos XJIJ-XVIII), Palma, 1981. 

Los aspectos relativos a la población han dado lugar a trabajos en dos direcciones: la 
valoración de la Pes11e Negra como catástrofe demográfica y sus secuencias despobladoras y 
la organización del poblamiento tanto urbano como rural. Entre ellos, conviene recordar: 

- Ramón d'ABAOAL. «Pedro el Ceremonioso y los comienzos de la decadencia política de Ca
taluña», en Historia de España. dirigida por Ramón MENÉNDEZ PTDAL, tomo XTV, pági
nas IX-XLIV.

- Nicolás CABRILLANA, «Los despoblados de Castilla la Vieja». en Hispania, XXXI (1971),

485-550; XXXII ('1972), 5-60.

- Juan CARRASCO, La población de Navarra en el siglo XIV. Pamplona, 1973.

- Antonio COLLAN'tEs DE TERÁN, Sevilla en la Baja Edad Media: la ciudad y sus hombres.
Sevilla. 1977.

- Agusti DURAN I SANPERE, Barcelona i la seva historia. Barcelona. 1972-1975, 3 vols.
- M.ª Isabel FALCÓN!, Zaragoza en el siglo XV. Morfología urbana, huertas y término muni-

cipal. Zaragoza, 19181.

- Manuel GONZÁLEZ J1MtNEZ, La repoblación del área de Sevilla durante el siglo XIV. Estu
dio y documentaci.6n. Sevilla, 1975.

- José IGLESIAS, «El fogaje de 1365-1370. Contribución al conocimiento de la población de 
Cataluña en la segunda mitad del siglo x1v», en Memorias de la Real Academia de Cien
cias y Artes de Barcelona, 3.ª época, XXXIV (1962), 247-356.

- Fernando LóPEZ ALSINA. Introducción al fenómeno urbano medieval gallego, a través de

tres ejemplos: Mo1'tdoiíedo, Vivero y Ribadeo. Santiago de Compostela, 1976.

- Juan José MARTTNENA Ru,z, 1A Pamplona de los burgos y su evolución urbana. Pamplona, 
1974.

- Leopoldo PtLES R os, La población de Valencia a través de los «Llibres de avehinament».
1400-/449. Valencia, 1978.

- Agustín Rusro VELA, Peste Negra, crisis y comportamientos sociales en la füpaña del
siglo XIV. La ciudad de Valencia (1348-1401). Granada, 1979.

- Manuel R1u, «UnJ! villa señorial catalana en el siglo xv: Sant Llorenc;: de Morunys», en 
Anuario de Estudios Medievales, 6 (1969), 345-409.

- Jaume SOBREOUES CALLtco, «La Peste Negra en la Península Ibérica», en Anuario de Estu
dios Medievales. 7 (1970-1971). 67-102.

- Julio VALDEÓN, «Aspectos de la crisis castellana en 13 primera mitad del siglo xtv», en
Hispania, 11 t (1969), 5-24.
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- Julio VALOEÓN. «La crisis del siglo x1v en Castilla. Revisión del problema... en Revista de
la Universidad de Madrid. 79 (1972). 261-284.

Las bases económicas de los siglos x1v y xv continúan siendo estudiadas de forma discri
minada. Mientras el comercio goza de la atención mayoritaria, la protoindustria apenas con
sigue aparecer en la bibliografía y la economía rural ve aumentar con rapidez los estudios a 
ella dedicada. En orden inverso al seguido en esta valoración, recordemos: 

• para la actividad económica de base rural. con amplia atención, además, a los aspectos
de la sociedad:

- Agustín ALTISENT, Les granges de Poblet al seg/e XV. As$aig d'hitória agraria d'unes gran
ges cistercenques catalanes. Barcelona, 1972.

- Mercedes BoRRER0 FERNÁN0EZ, El mundo rural sei•illano en el sigfo XV: Aliara/e y Ribera.
Sevilla, 1983.

- M.· Desamparados CABANES PEc0URT. Los m<>nasterios valencianos. Su economía en el si
glo XV. Valencia. 1974.

- Antonio C0LLANTES DE TERÁN, «Los señoríos andaluces. Análisis de su evolución territorial
en la Edad Media», en Historia. Instituciones. Documentos. 6 (1979). 89-112.

- Antoni FuRI0, Camperols del Pais Valencia. Sueca, una comunitat ruraf a la tardo, de
l'Edat Mitiana. Valencia, 1982.

- Luis GARCÍA-GUIJARRO. Datos para el estudio de la renta feudal maestral de la Orden de
Montesa en el siglo XV. Valencia, 1978.

- Thomas F. GucK, lrrigation and Society in Mediel'al Valencia. Cambridge, 1970.
- Dolores MAR1�0 VE1RAS. Señorlo de Santa María de Meira (de 1150 a 1525). Espacio ruraf,

régimen de propiedad y régimen de explotación en la Calicia mediei•al. La Coruña, 1983.
- Salustiano M0RETA VELAY0S, Rentas monásticas en Castilla: problemas de método. Sala

manca, 1974.
- M.• Xose RODRÍGUEZ GALD0. Señores y campesinos en Calicia. Siglos XIV-XVI. Santiago

de Compostela. 1976.
- M.• Jesús SuÁR.EZ, La villa de Talavera y su tierra en la Edad Media. Oviedo. 1982.

• para la actividad económica artesanal y protoindustril, además de las referencias que 
puedan hallarse en los trabajos de base regional o local, sólo cabe referirse a:

Pierre BoNSASSIE, La organización del trabaio en Barcelona a fines del siglo XV. Batee- , 
lona, 1975. 

- Luis Miguel DfEz DE SALAZAR, Ferrerlas en Cuipúzcoa (siglos XIV-XVI). San Sebastián,
1983, 2 vols.

- Paulino IRADLEL, Evolución de la industria textil castellana en los siglo� XIII-XVI. Facto
res de desarrollo, organización y costes de la producción manufacturera de Cuenca. Sala
manca, 1974.

• para la actividad mercantil. estamos mejor surtidos de información, aunque no siempre
de síntesis que den perspectiva a los temas tratados, que, muchas veces, se desperdi
gan en infinidad de pequeños trabajos. Destaquemos aquí los de:

- M.• del Carmen CARLE, «Mercaderes en Castilla (1252-1512)•, en Cuadernos de Historia
de España, XXl-XXIJ (1954), 146-328.

- Claude CARRERE, Barcelone, centre économique a /'époque des di/ ficultés, 1380-1462. París,
1967, 2 vols.

- W. R. CHtLDS, Anglo-Castilian Trade in the later Middle Ages. Manchester. 1978.
- Ramón FERRER NAvAAR0, La exportación valenciana en el siglo XIV. Zaragoza, 1977.
- José Angel GARcfA DE C0RTÁZAR, Vizcaya en el siglo XV. Aspectos económicos y sociales.

Bilbao, 1966.
- Miguel GUAL CAMARENA, Vocabulario del comercio medieval. Colección de aranceles adua

neros de la Corona de Arag6n (sigfos Xlll-X/V). Tarragona, 1968.
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- Earl J. HAMILTON, Money, prices and wages in Valencia, Aragon and Navarre (1351-1500).
Cambridge, 1936.

- Angus MAcKAY, Money, prices and politics in fifteenth century Castile. Londres, 1981.
- José María MAouRELL y Arcadio GARCÍA, Comandas comerciales barcelonesas de la Ba;a

Edad Media. Barcelona, 1973.
- Ciro MANCA. Aspetti dell'espansione economica cata/ano-aragonese nel Mediterraneo occi

denta/e. ll comercio internazionale del sale. Milano, 1965.
- Leopoldo PILES Ros, Apuntes para la historia económico-social de Valencia durante el

siglo XV. Valencia, 1969.
- André E. SAYOUS, Els metodes comercials a la Barcelona medieval. Barcelona, 1975.
- José Angel SESMA MuÑoz, «Las Generalidades del reino de Aragón. Su organización a me-

diados del siglo xv», en Anuario de Historia del Derecho Español, XLVI (1976), 393-468.
- Mario del TREPPO, Els mercaders catalans i l'expansió de la Corona catalanoaragonesa.

Barcelona, 1976, traducción de la edición italiana de 1967.
- Pierre VJLAR, «EJ declive catalán en la Baja Edad Media. Hipótesis sobre su cronología»,

en Crecimiento y desarrollo. Reflexiones sobre el caso español. Barcelona, 1964, 325-430.

El conocimiento de la sociedad peninsuJar en los siglos x1v y xv ha estimulado la elabora
ción de una abundante bibliografía, en la que parece dominar una aproximación de carácter 
histórico y propiamente sociológico, por encima de la de carácter más jurídico que, propor
cionalmente, sigue siendo predominante para los siglos anteriores. Entre los diferentes títuJos, 
recordamos: 

- Fernando ARROYO ILERA, «División señorial de Aragón en el siglo xv.. en Saitabi, XXIV
(1974), 65-102.

- Cannen BATLLE, La crisis social y económica de Barcelona a mediados del siglo XV. Bar-
celona, 1973, 2 vols.

- Isabel BECEIRO, La rebelión frmandiña. Madrid, 1977.
- Eloy BENITO RuANO, los orígenes del problema converso. Barcelona, 1976.
- Emilio CABRERA, El condado de Be/alcázar (1444-1513}. Aportación al estudio del régimen

señorial en la Baja Edad Media. Córdoba, 1977.
- Francisco CANTERA, Alvar García de Santa María y su familia de conversos Historia de la

judería de Burgos y de sus conversos más egregios. Madrid, 1952.
- Bartolomé CLAVERO, Mayorazgo. Propiedad feudal en Castilla, 1369-1836. Madrid, 1974.
- Bartolomé CLAVERO, «Behetrías, 1255-1356. Crisis de una institución de señorío y de la

formación de un derecho regional en Castilla», en Anuario de Historia del Derecho Espa
ñol, XLIV (1974), 201-342.

- Jean Pierre Cuv1LL1ER, «Les communautés rurales de la plaine de Vich (Catalogne) aux xne 

et XIVe siecles», en Melanges de la Casa de Velázquez. IV (1968), 73-105.
- Jean Pierre Cuv1LL1ER, «La population catalane au x1ve siecle. Comportements sociaux et

niveaux de vie d'apres les actes privés», en Melanges de la Casa de Velázquez, X (1969),
159-185.

- Carlos ESTEPA, Teófilo Ru1z, Juan BONACHIA e Hilario CASADO, Burgos en la Edad Media.
Burgos, 1984.

- Angel FERRAR! N@EZ, Castilla dividida en dominios según el libro de las behetrías. Ma
drid, 1958.

- José Angel GARcfA DE CoRTÁZAR, Beatriz ARIZACA, M.• Luz Rfos y M.• Isabel DEL VAL,
Vizcaya en la Edad Media. La evolución demográfica, económica, social y política de la
comunidad vizcaína medieval. San Sebastián, 1985, 4 vols.

- Marie Claude GERBET, La noblesse dans le Royaume de Castille. Elude sur les structures
sociales en Estrémadure (1454-1516). París. 1979.

- Béatrice LEROY, «Une íamille de la Judería de Tudela aux xm• et xrve siecles: Les Menir»,
en Revue des Etudes Juives, CXXXVf (1977), 297-367.

- M.• Luisa LEDESMA, Los mudéjares en Aragón. Zaragoza, 1979.
- Angus MAc KAY, «Popular movements and pogroms in íiíteenth century Castile», en Past

and Present, 55 (1972), 33-67.
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- Juan Carlos MART(N CEA, El campesinado castellano de la cuenca del Duero (Aproxima
ción a su estudio a"rante los siglos XIII a XV). Burgos, 1983.

- Luis MARTfNEZ, La asistencia a los Pobres en Burgos en la Baja Edad Media (1341-1500).
Burgos, 1981.

- Pascual MARTÍNEZ S0PENA, El estado señorial de Medina de Rioseco bajo el almirante
Alfonso Enríquez (1389-1430). Valladolid, 1977.

- Emilio MITRE, Evolución de la nobleza en Castilla bajo Enrique Uf (1396-1406). Vallado-
lid, 1968.

- Salustiano M0RETA, Malhechores-feudales. Violencia, antagonismos y alianzas de clases en
Castilla, siglo XIII-XIV. Madrid, 1978.

- Salvador de Moxó, «Los judíos castellanos en el reinado de Alfonso XI», en Se/arad,
XXXV (1975), 131-150; XXXVI (1976), 37-120.

- Salvador de Moxó, «La sociedad política castellana en fa época de Alfonso XI», en Cua
dernos de Historia. Anexos de la revista «Hispania», 6 (1975), 187-326.

- Las mujeres medievales y su ámbito jurídico. Madrid, 1983.
- Rogelio PÉREZ BusTAMANTE, Sociedad. economía, fiscalidad y gobierno en /as Asturias de

Santillana (siglos XIII-XV). Santander, 1979.
- «A pobreza e a assisténcia aos pobres na peninsu.la Ibérica durante a ldade Media», en

Actas de las Primeras Jornadas luso-espanho/as de Historia Medieval. Lisboa, 1973, 2 vols.
- Ermelindo PoRTELA, La región del obispado de Tuy en los siglos XII a XV. Una sociedad

en la expansión y en la crisis. Santiago de Compostela, 1976.

- M.• Concepción QUINTANILLA, Nobleza y señoríos en el reino de Córdoba. La Casa de
Aguilar (siglos XIV y XV). Córdoba, 1979.

- Tcófilo R. Rmz, Sociedad y poder real en Castilla. Madrid, 1981.
- Esteban SARASA, Sociedad y conflictos sociales en Arag6n. Siglos Xlll-XV. Estructura de

poder y conflictos de clase. Madrid, 1981.

- Santiago SoBREQUES VrnAL, Societat i estructura política de la Girona medieval. Barcelona,
1975.

- Santiago S0BREOUES VJOAL y Jaume S0BREOUES I CALLICO, La guerra civil catalana del
segle XV. Estudis sobre la crisi social i económica de la Baixa Edal Mitjana. Barcelona,
1973, 2 vols.

- «La sociedad castellana en la Baja Edad Media». en Cuadernos de Historia. Anexos de la
revisra •Hispania», 3. Madrid, 1969.

- La sociedad vasca rural y urbana en el marco de la crisis de los siglos XIV y XV. Bilbao,
1975.

- E. SOLANO Rmz, La Orden de Calatrava en el siglo XV. los señoríos castellanos de la
Orden al fin de la Edad Media. Sevilla, 1978.

- Luciana STEFAN0, La sociedad estamental de la Baja Edad Media española a la luz de la
literatura de la épQca. Caracas, 1966.

- M.ª Isabel DEL VAL, «Los bandos nobiliarios durante el reinado de Enrique fV», en His
pania, XXXV (1975), 249-293. 

- Julio VALDEÓN, los conflictos sociales en el reino de Castilla en los siglos XIV y XV. 
Madrid, 1975.

- Julio V ALDEÓN, los judíos de Castilla y la revolución Trastámara. Valladolid, 1968.

- Jaime VICENS VrvEs, Historia de los remensas en el siglo XV. Barcelona, 1945.

- Teresa M.' VINYOLES VIDAL, les barcelonines a les darreries de l'Etat Mitjana. Barcelona,
1975.

La historia política de los siglos x1v y xv continúa ofreciendo una escasísima producción
relativa a las formulaciones de la teoría. De manera directa sólo puede hablarse del trabajo 
de José Antonio MARAVALL, La corriente democrática medieval en España y la fórmula «quod
omnes tangit» y algunos otros de los agrupados en su volumen, ya mencionado, de Estudios 
sobre historia del pensamiento español, Madrid, 1967, o del de Benjamín GONZÁLEZ, «La 
fórmula "Obedézcase, pero no se cumpla" en el Derecho castellano de la Baja Edad Media». 
en Anuario de Historia del Derecho Español, L (1980). En cambio, de forma indirecta, pueden 
encontrarse informaciones al respecto en una serie de obras que han incrementado y profun-

406 



Bibliografía 

dizado el conocimiento, hasta ahora único, ofrecido por las síntesis complementarias de GARCÍA 
GALLO, GARCÍA DE V11LDEAVELLANO Y LALlNDE, ya mencionadas. Me refiero a las investigacio
nes sobre las instituciones centrales de las respectivas monarquías .hispánicas: 

- Antonio BERMÚDE2: AzNAR, El Corregidor en Castilla durante la Baja Edad Media (1348-

1417). Murcia, 1974L
- Salustiano de D10!�, El Consejo Real de Castilla (1385-1522). Salamanca, 1979. 
- José María GARcf�. MARfN, El o/ icio público en Castilla durante la Baja Edad Media. Se-

villa, 1974. 
- Benjamín GoNZÁLEZ ALONSO, El corregidor castellano (1348-1808). Madrid, 1970. 
- Luis GoNZÁLEZ ANTÓN, Las Cortes de Aragón. Zaragoza, 1978. 
- Miguel Angel LADERO QuESADA, La Hacienda real de Castilla en el siglo XV. La Laguna,

1973. 

- Bonifacio PALACIO!!, La coronación de los reyes de Aragón, 1204-1410. Aportación al estu
dio de las estructur,as políticas medievales. Valencia, 1975. 

- Rogelio PÉREZ BU�iTAMANTE, El gobierno y la administración territorial de Castilla (1230-
1474). Madrid, 1976, 2 vols. 

- Wladimiro PJSKOR:SKI, Las Cortes de Castilla en el período de tránsito de la Edad Media
a la Moderna, 1188 .. 1520, reedición. Barcelona, 1977.

- Esteban SARASA, Las Cortes de Aragón en la Edad Media. Zaragoza, 1979. 

- D. TORRES SANZ, J� administración central castellana en la Baja Edad Media. Valladolid, 
1982. 

- Javier ZABALO, La administración del reino de Navarra en el siglo XIV. Pamplona, 1973. 

Junto a eJlas, el te,ma de las ciudades hispanas en la Baja Edad Media ha tentado igual
mente. Lo vimos al mencionar algunas monograf(as de carácter general relativas a Sevilla 
(COLLANTES DE TERÁN), Barcelona (BATLLE, DURÁN), Zaragoza (FALCÓN), Talavera (SUÁREZ), 
Burgos (ESTEPA y otrns), a las que hay que añadir, más directamente relacionadas con el tema 
de la organización com;ejil: 

- J. A. BONACHIA HERNANDO, El Concejo de Burgos en la Baja Edad Media (1345-1426).
Valladolid, 1978.

- M.ª Isabel FALCÓN, Organización municipal de Zaragoza en el siglo XV. Zaragoza, 1978. 
- Manuel GONZÁLEZ J1MtNEZ, El concejo de Carmona a fines de la Edad Media (1464-

1523). Sevilla, 1973.

- M.• Angeles IRURt'.rA, El municipio de Pamplona en la Edad Media. Pamplona, 1959.

En cambio, los accmtecimientos políticos pueden seguirse a través de una bibliografía que, 
en su momento, encabiezaron Luis SUÁR.EZ para la Corona de Castilla y Jaime V1CENS para la 

de Aragón. y que, ampliada a través de una serie de monografías, se ha recogido, también, en 
los tomos correspondientes de la Historia de España fundada por Ramón MENÉNDEZ ·PmAL, 
y sobre las cuales, Jocelyn HILLGARTH ha intentado sus síntesis sobre Los reinos hispdni

cos, 1250-1516, Barcelona, 1979-1983, 2 vols. A los temas anteriores, hay que añadir la bi
bliografía suscitada p,;,r la expansión catalanoaragonesa por el Mediterráneo, en la que los 
nombres de Francisco G1uNTA, Vicente SALAVERT, Ciro MANCA o Mario del TREPPO han encon
trado eco informativo y valoración en la síntesis interpretativa, tan rigurosamente sistemática 
como en él es costumbre, de Jesús LALJNDE, La Corona de Aragón en el Mediterráneo medie
val (1229-1479), Zarag:oza, 1979. Por su parte, la Historia deis Patsos Catalans, que coordina 
BALCELLS y de cuya pinte relativa a la Edad Media son autores José María SALRACH y Eulalia 
DuRÁN, o la de Aragón en la historia, cuyo tramo medieval correspondió redactar a José Angel 
SESMA, ofrecen las síntesis y referencias que, en el caso de la Corona de Castilla, siguen fal
tando. al margen, por supuesto, de los manuales, algunos de ellos de tan extensa dedicación 
al período como el que ofrece la Historia general de España y América, editada por Rialp. 
Por todo ello, conviene seguir recordando algunos títulos significativos como: 
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- Emcst BELENGUER, Valencia en la crisi del segle XV. Barcelona, 1975.
Jost Ramón CASTRO, Carlos 1/1 el Noble. rey de Navarra. Pamplona, 1967.

- Pau CATEURA, Politica y finanzas del reino de Mallorca bajo Pedro IV de Aragón. Palma.
1982.

- Salvador Dus ARNAUT, A crise nacional do século XIV. A sucessao de D. Fernando. Coim
bra, 1960.

- Charles E. DUFOURCO, L'Espagne catalane et le Maghrib au XIII et au XIV siecles. De la 
bataille de las Navas de To/osa (1212) a l'avenement du su/tan merinide Aboul-Hassan
(llJI). París, 1966.

- Miguel Angel LADERO. Andalucía en el siglo XV. Madrid, 1975.
- Mercedes GAIBROIS, Historia del reinado de Sancho IV de Castilla. Madrid. 1922-1929,

3 vols.
- Luis GONZÁLEZ ANTÓN, Las uniones aragonesas y las Cortes del Reino (1283-1301). Zara

goza, 1975, 2 vols.
- César GoNZÁLEZ MíNGUEZ, Fernando IV de Castilla (1295-1312). La guerra civil y el pre

dominio de la nobleza. Valladolid, 1976.
- Emilio MtTRE, La extensión del régimen de corregidores en el reinado de Enrique 111 de

Castilla. Valladolid, 1969.
- Alvaro SANTAMARÍA, «Mallorca del medioevo a la modernidad», en Historia de Mallorca,

111. Palma de Mallorca, 1970, 1-360.
- Esteban SARASA, Aragón y el Compromiso de Caspe. Zaragoza, 1980.
- J. Lee SHNEIOMAN, L'lmperi catalano-aragones (1200-/350). Barcelona, 1975, 2 vols.
- Santiago SoeREOUES, La noblesa catalana i el Compromis de Casp. Barcelona, 1973.
- Luis SUÁREZ, Navegación y comercio en el Golfo de Vizcaya. Un estudio sobre la política

marinera de la Casa de Trastámara. Madrid, 1959.
- Luis SUÁREZ, Nobleza y monarquía. Puntos de vista sobre la historia castellana del siglo XV.

Valladolid. 1975, 2.• edición.
- Luis SuÁREZ, Historia del reinado de Juan 1 de Castilla. Madrid, 1977.
- Julio VALDEÓN, Enrique II de Castilla: la guerra civil y la consolidación del régimen (1366-

1371). Valladolid, 1966.
- Jaime VrcENS, /uan 11 de Aragón (1398-1479). Monarquía y revolución en la España del

siglo XV. Barcelona, 1953.
- Elíseo VtOAL BELTRÁN, Valencia en la época de Juan l. Valencia, 1974.

Y, por lo que se refiere al reino nazarí de Granada, último reducto de la España musul
mana desde mediados del siglo XIII a fines del xv, ha conocido una intensificación de la inves
tigación relativa al mismo. lo que ha permitido unas primeras síntesis en las obras de: 

- Rache! ARtE, l'Espagne musulmane au temps des Nasrides (1232-1492). París, 1973.
- Miguel Angel LADERO, Granada. Historia de un país islámico (1232-1571). 2.· edición. Ma-

drid, 1979.
- Luis SECO DE LuCENA, La Granada nazarí del siglo XV. Granada, 1975.
- Cristóbal TORRES, El antiguo reino nazarí de Granada ( /232-1340). Granada, 1974.

A ellas ha correspondido, del lado cristiano. el estudio de los repartimientos y la repobla
ción de unas cuantas localidades del reino granadino a fines del siglo xv: 

- Miguel Ac1€N, Ronda y su serranía en tiempo de los Reyes Católicos. Málaga. 1979, 3 vols.
- José Enrique LóPEZ DE CocA, La tierra de Málaga a fines del siglo XV. Granada, 1977.
- Cristina SEGURA, Bases socioeconómicas de la población de Almería (siglo XV). Madrid,

1979.

El último aspecto del capítulo, y del volumen, se refiere a la diversidad contradictoria de
sentimientos en la época de crisis de los siglos xtv y xv. Aunque más lentamente que en otros 
aspectos, también en este apartado crece la bibliografía. A la que aquí se menciona deben 
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añadirse unos cuantos de los thulo� regis1rad� al hablar de la sociedad y, por supuesto, los 
relativos a la historia de la Iglesia y de la literatura: 

- Juan �\:ALU:·ARCE, Tema� hispánicos medievales: Literatura e llistoria. Madrid, 1974.
- Roger BOASE, El resurgimiento de los troi,adores. Madrid, 1981.
- Antonio CARDOJlóER I PLANAS, llistória de la Medicina a la Corona d'Arag6 (1162-1479).

Barcelona, 1973.
- Luis GARCÍA BALUSTER, Historia social de la medicina e11 la Espafla de los siglos XIII 

al XVI 1: La minoría musulmana y morisca. Madrid, 1976. 
- M.• Rosa LtDA oe MALKIEL, La idea de la fama en la Edad Medía castellana. México, 1952. 
- José Antonio MARAVALL, «Franciscanismo, burguesía y mentalidad capitalista: la obra de 

Eiximenis», en La Corona de Arag6n en el siglo XIV. (VIII Congreso de Historia de la 
Corona de Aragón). Valencia, l. 1969. 285-306. 

- José Antonio MARAvALL. «La sociedad estamental castellana y la obra de don Juan Ma· 
nuel», en Estudios de Historia del pensamiento español. Madrid, 1967, 451-472. 

- José Antonio MARAVAU, El mu11do social de «La Celestina», 2.• edición. Madrid, 1968.
- Jaume RraRA SANS, El cavaller i l'alcavota. Un procés medieval. Barcelona, 1973. 
- Martín de RtOUER, L'arnés del cavaller. Armes i armadures catalanes medi1vals. Barcelona, 

1968.
- Martín de RtOUER, Vida caballeresca en la España del siglo XV. Barcelona, 1965.
- Julio RooRícuez PutRTOLAS, De la Edad Media a la Edad Conflictiva. Estudios d, Lítera,

tura española. Madrid, 1972. 
- Julio RooRfcuez PutRTOLAS, Poesía de protesta en la Edad Media castellana. Historia y 

antologla. Madrid, 1968.
- Julio RooRÍCUEZ PutRTOLAs, Poesla sal/rica, social y política del siglo XV. Madrid, 1981.
- José SÁNCHEZ HERRERO, Las diócesis del Reino de León, siglos XIV y XV. León, 1978.
- José SÁNCHEZ HERIIERO, «Cofradías, hospitales y beneficencia en algunas diócesis del valle

del Duero, siglos XIV y xv», en Hispania, XXXIV (1974), 5-51.
- José SÁNCllEZ HERRERO, Concilios Provinciales y Slnodos toledanos de los siglos XIV y XV.

La religiosidad cristiana del clero y pueblo. La Laguna, 1976.
- José TARRAGO VALENTJNES, Hospitales en Urida durante los siglos XII al XVI. Lérida,

1975.

A ellas, por derecho propio, hay que anteponer, cuando de mentalidades y sensibilidades 
se trata, las páginas dedicadas al tema por los dos ensayos interpretativos de Am�rico CASTRO 
Y Claudio SÁNCHEZ ALBORNOZ, citados al comenzar estas reíerenciu bibliográficas. 
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